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LIBRO QUINTO.
T I T U L O  S E P T IM O .

D E  L O S  M  A T O  R A  Z  G  O  S .

A U T O  I. 6p. I. Parte.

^ uè Jueces han de vèr los pleitos de Tenuta en am*
, bas instancias,

. Phelipe II. en Madrid à Consulta de 12. de Junio 
de 1^7,2. Iib.3. fol.200.

I O S pleitos de Tenuta conforme à la Lei de 
j  T o ro  , que se han de ver por todo el C on 
sejo , aviendose visto en la vista assi, despues à 

la revista se han de vèr assimismo por todo e l  
Consejo, aunque de los que lo vean en vista que
den en qualquier num ero, de manera que en ara
bos grados de v is ta , i revista se vea por todo 
el Consejo , sin ponerse reparo en que sean ,  ò 
n o , los mismos.

A U T O  11. 8 7 .1. Parte.
^inco del Consejo puedan vèr los artículos inCi-  ̂

dentes en los pleitos de Tenuta y hasta la difini^ 
tiva.

El mismo eo Madrid à Consulta de 17. de Agosto de

I  ̂ 1582. Jib. 3. foL 208.
O S artículos incidentes en los pleitos de T e -  

j  ñuta hasta la difinitivá , se vean, i puedan 
ver por cinco Jueces , siii que sea necessario ha
llarse todo el Consejo.

LI^ ///,
A U -



 ̂ A U T O  1 1 1 .  9*5- I- Parte,
Còrno se han de <vèr en remission l o s  pleitos deTenuia,

E l Consejo en Madrid à 31. de Mayo de 1585. lib.3.
' fol. i i 3‘

Lo s  pleitos de. T e n u ta ,  que se uvieren vis
to  p o r  todo el C o n se jo , rem .t.endose^en 

d isco rd ia , se puedan vèr en rem,ss,on p o r  t r ^  
del Consejo,,  aunque aya mas Jueces , que 

puedan vèr.

A  U T  O I V .  99- 1-
Ĵ a declinatoria en los pleitos de Tenuta

todo el Consejo, i los  ̂ vistos se determinen por 
los señores q̂ tie los ’vieron.

E l mismo en Madrid à 4. de Diciembre de 1 8̂(5. lib.3.
fol. 21 g. .

- r ^ E  aquí adelante la declinatoria en los pleitos 
I J de T enuta se vea por todo el C onsejo, 1 

k T n eg o cio s, que están vistos , se determinen por 
los señores que los vieron.

a u t o  V. 164. 2. Parte.
jforma que deve observarse en la sucession de va-* 

r o ñ e s , à estos Reinos.

Phelipe V . en Madrid à 10. de Mayo de 1713.

A Viendome representado mi Consejo de Esta
do k s  grandes coiiveniencias , i utilidades, 

que resultarían à favor de la causa pública , i bien 
universal de mis Reinos , i vassallos de formar un 
nuevo realamento para la sucession de esta M o
narquía , por el qual , à fin de conservar en el a



la agnación rigurosa , fuessen preferidos fodoá mis 
descendientes varones por la linea recta de va
ronía à las hembras, i sus descendientes, aun
que ellas , i los suyos fuessen de mejor grado, i 
linea ; para la jnayor satisfacción , i seguridad *de 
mi resolución en negocios de tan grave importan
cia , aunque las razones de la causa pública i 
bien universal de mis Reinos han sido expuestas 
por mi Consejo de Estado con tan claros, è irre
fragables fundamentos , que no me dexassen du
da para la resolución; i que para aclarar la re
gla mas conveniente à lo interior de mi propria 
familia , i descendencia , podría passar, como pri
mero , i principal interessado, i dueño , à dispo
ner su establecimiento i quise oír el dictamen del 
Consejo , por la igual satisfacción , que me de
ve el ze lo , amor , verdad , i sabiduría , que en 
este , como en todos tiempos ha manifestado à 
cuyo fin le remití la Consulta de Estado Or
denándole que antes oyesse à mi Fiscal ; y  avien- 
dola visto, l oidole, por uniforme acuerdo dé to
do el C onsejo, se conformò con el de Estado- 
1 siendo del dictamen de ambos Consejos que n a rá  
la mayor validación , i firmeza , i para la universal 
aceptación concurriesse el Reino al establecimien
to de esta nueva leí , hallándose este junto en 
Cortes por medio de sus Diputados en esta Cor
te , ordene a las Ciudades , i V illas de voto en 

or es í remitiessen à ellos sus Poderes bastantes

juzgaren conveniente à la causa pública ; i remi-
V n »  ^ 7  ' “ Ciudades ,  ¡ dados por esta , i o u L
h i  . enterados de
¡«  Consultas de ambos C onsejos. 1 con cono-

A 2



4  L ib r o  q u in to . '

cimiento de la justicia de este nuevo regktnento, i 
conveniencias que de él resultan a la causa pubiica, 
me pidieron passasse à establecer por .ei un - 
meníal de la sucesión d e  e s t o s  Remos el refen. 
do nuevo reglamento con derogación de las leyes, i 
costumbres contrarias ; i aviendolo tenido por bien 
mando que de aqui a d e l a n t e  la sucession de estos
R ein os, i todos sus agregados , i que a elios^s 
agregaren , vaya , i se regule en la n-
te ; Que por fin de mis días suceda en esta Coro
na el Principe de Asturias , L u is , mi muí ama
do hijo j i por su muerte, su hijo mayor varón 
legitim o, i sus hijos, i descendientes 
p-itimos, i por linea recta legitim a, nacidos todos 
en constante legitimo matrimonio por ei orden dc 
primogenitura , i derecho de representación , con
forme à la Lei de T o ro  ; i à falta del hijo mayor 
del Principe , i de todos sus descendientes varo
nes de varones , que han de suceder por a or en 
expressada , suceda el hijo segundo varón legiti
mo del Principe , i sus descendientes varones de 
varones legítim os, i por linea recta legitima , na
cidos todos en constante , i legitimo naatnmonio 
por la misma orden de prim*ogenitura , i reglas de 
representación , sin diferencia alguna ; i a ^̂ Ita de 
todos los descendientes varones de varones del ni-
10 seo-undo del Principe , suceda el hijo tercero, 
i quarto, i los demás , que tüviere legítimos , i 
sus hijos, i descendientes varones de varones, 
assimismo legitim es, i por linea recta legitima, 
i nacidos todos en constante legitimo matrimo
nio , por la misma orden j hasta extinguirse , i 
acabarse las lineas varoniles de cada uno  ̂ de ellos, 
observando siempre el rigor de la agnación, i el

or-



orden de primogenitura con el derecho de repre
sentación , prefiriendo siempre las lineas primeras, 
i anteriores à las posteriores ; i à falta de toda la 
descendencia varonil , i lineas rectas de varón 
en varón del Principe , suceda en estos Reinos, 
i Corona el Infante Phelipe , mi mui amado hi
jo  ; i à falta suya sus h ijos, i descendientes va
rones de varones legítimos , í por linea recta le
gitima , nacidos jen constante legítimo matrimo
nio ; í se observe , i guarde en todo el mismo or
den de suceder, que queda expressado en los des
cendientes varones del Principe , sin diferencia al
guna; i à falta del Infante, i de sus hijos , i des
cendientes varones de varones, sucedan por las mis
mas reglas , i orden de m ayoría, i representación 
los demás hijos varones , que Y o  tuviere degra
do en grado , prefiriendo el mayor al menor , i 
respectivamente sus hijos , i descendientes varones 
de varones legítim os, i por línea recta legitima, 
nacidos todos en constante legitimo matrimonio, 
observando puntualmente en ellos la rigurosa agna
ción , i prefiriendo siempre las lineas masculinas 
primeras, i anteriores à las posteriores , haata es
tar en el todo extinguidas , i evaquadas ; i siendo - 
acabadas integramente todas las lineas masculinas 
del Principe , Infante , í  demás hijos , i descen
dientes míos legítimos varones de varones , í sin 
aver por consiguiente varón agnado, legitimo des
cendiente mío , en quien pueda recaer la Corona, 
según los llamamientos antecedentes, suceda en 
dichos Reinos la hija , ò hijas del ultimo reinan
te varón agnado m ío , en quien feneciere la va
ronía, í por cuya muerte sucediere la vacante, 
nacida 64 constante legitimo matrimonio ,  la una

A 3  des'
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después de la otra, i prefiriendo la mayor a la me
nor , i respectivamente sus hijos , i descendientes 
legitimes por linea recta, i legitima, nacidos todos 
en constante legitimo matrimonio, observándose 
entre ellos el o r d e n  de primogenitura, i reglas 
de representación , con prelacion de las lineas an
teriores à las posteriores , en conformidad de las 
Leyes de estos Reinos j siendo mi voluntad que 
en la hija m ayor, ò descendiente suyo , que por su 
premoriencia entrare en la sucession de esta M o- 
narquia , se buelva à suscitar como en cabeza de 
lin ea , la agnación rigurosa entre los hijos varo
nes , que tuviere , nacidos en constante legitimo 
matrimonio , i en los descendientes legitimos de 
ellos , de manera q u e , despues de los dias de la 
dicha hija m ayor, o descendiente suyo reinante, 
sucedan sus hijos varones , nacidos en constante 
legitimo matrimonio, el uno despues del otro ,  i 
prefiriendo el mayor al menor , i respectivamen
te sus hijós , X descendientes varones de varones 
legitim os, i por linea recta legitim a, nacidos en 
constante legitimo matrimonio, con la misma or
den de primogenitura, derechos de representación, 
prelacion de lineas , i reglas de agnación riguro
sa , que se ha dicho , i queda establecido en los 
hijos*, i descendientes varones del Prin cipe, In
fante , i demás hijos mios : i lo mismo quiero se 
observe en la hija segunda del dicho ultimo rei
nante , varón agnado mio ,. i en las demás hijas, 
que tuviere ; pues sucediendo qualesquiera de ellas 
por su orden en la Corona , ò descendiente suyo 
5or su premoriencia , se ha de bólver à suscitar 

 ̂ agnación rigurosa entre los hijos varones , que 
lUvkrg nacido? en constante matrimo-

: nio,



I l i o , i los descendientes varones de varones de 
dichos hijos legitimes , i por linea recta legitima 
nacidos en constante legitimo matrimonio , de- 
viendose arreglar la sucession en dichos hijos , i 

descendientes varones de varones ,  de la misma 
manera que va expressado en los hijos , i des
cendientes varones de la hija mayor , hasta que es
tén totalmente acabadas todas las lineas varoniles, 
observando las reglas de la rigurosa agnación : i 
en caso que el dicho ultimo reinante , varón ag
nado m io, no tuviere hijas nacidas en constante 
legitimo matrimonio , ni descendientes legítimos, 
i por línea legitima , suceda en dichos Reinos la 
hermana , ò hermanas, que tuviere, descendientes 
mías legitimas, i por linea legitima nacidas en cons
tante legitimo matrimonio, la una despues de la otra, 
prefiriendo la mayor à la menor, i respectivamente 
sus hijos , i descendientes legítimos , i por linea 
recta , nacidos todos en constante legitimo matri
m onio, por la misma orden de primogenitura, prem
iación de lineas , i derechos de representación , se
gún las Leyes de estos Reinos en la misma confor
midad prevenida en la sucession de las hijas del 
dicho ultimo reinante , deviendose igualmente sus
citar la agnación rigurosa entre los hijos varones, 
que tuviere la hermana, ò el descendiente suyo, que 
por su premoriencía entrare en la sucession de la 
Monarquía , nacidos en constante legitimo matri
monio, i entre los descendientes varones de varones 
de dichos hijos legítimos , i por linea recta legitima, 
nacidos en constante legitimo matrimonio , que 
deverán suceder en la misma orden , i forma , que 
se ha dicho en los hijos varones , i descendientes 
oe las hijas de dicho ultimo reinante ,  observan- 
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do siempre las reglas de la rigurosa agnación : í 
no teniendo el ultimo reinante hermana , a  her
manas , suceda en la Corona el transversal des
cendiente mio legitimo ,  i por la linea legitirna, 
que fuere próxim ior, i mas cercano pariente del 
dícho ultimo reinante, ó sea  varón , o sea hem
bra , i sus hijos , i descendientes legítimos , i por 
linea recta legitirna , nacidos todos en constante 
legitimo matrimonio , con la misma orden , i 
reo-la, que vienen llamados los hijos , i descen
dientes de las hijas del dicho ultimo reinante ; i 
en dicho pariente mas cercano , varón , ò hembra, 
que entrare à suceder , se ha de suscitar también 
la agnación rigurosa entre sus hijos varones , na
cidos en constante legitimo matrimonio , i en los 
hiios , i descendientes varones de varones dc ellos 
legítimos , i por linea recta legítimos ,  nacidos 
en constante legitimo matrimonio ,  que deveráa 
suceder con la misma orden , i forma expressa- 
dos en los hijos varones de las hijas del ultimo 
reinante, hasta que sean acabados todos los va
rones de varones , i enteramente evaquadp todas 
las lineas masculinas ; i caso que no uyiere ta
les parientes transversales del dicho ultimo rei
nante/varones , ò hembras descendientes de mis 
hijos , i mios legitim es, i por linea legitima, 
sucedan à la Corona las hijas , que Y o  tuviere 
nacidas en constante legitimo matrimonio , la una 
4espues de la o tra, prefiriendo la mayor à la me
nor , i sus hijos , i descendientes respectivamente, 
i  por linea legitima , nacidos todos en constante : 
legitimo matrimonio , observando entre ellos el  ̂
orden de primogenitura , i reglas de representa-» 
cioíi -, coíi prdacion de las iiiieas anteriores à las

' pos-
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posteriores, como se ha establecido en todos los 
, llamamientos antecedentes de varones , i hembras: 

i es también mi voluntad que en qualquiera dé 
dichas mis hijas , ò descendientes suyos, que por 
su premoriencia entraren en la sucession de la M o
narquía , se suscite de la misma manera la agna
ción rigurosa entre los hijos varones de los 'q u e 
entraren à reinar , nacidos en constante legitimo 
matrirhonio , i entre los hijos , i descendientes va
rones de varones de ellos legitimos , i por linea 
recta legitima , nacidos todos en constante legi
timo matrimonio , qué devera suceder por la mis
ma orden , i reglas prevenidas en los casos ante
cedentes , hasta que estén acabados todos los va
rones de varones , i fenecidas totalmente las lineas 
masculinas ; i se ha de observar lo mismo en todas, 
l en quantas veces , durante mi descendencia le
gitima , 1 por linea legitim a, viniere el caso de en- 
trar hembra, o varón de hembra , en la sucesión de 

 ̂ esta Monarquía, por ser mi Real intención, de que, 
en quanto-se pueda, vaya, i corra dicha sucession 
por las reglas de la agnación rigurosa^ i en el caso de 
íaltar , i extinguirse enteramente toda la descenden
cia mía legitima de varones , i hembras, nacidos en 
constante legitimo matrimonio, de manera qxie no 
aya varón , m hembra descendiente mío legitimo , i 
por lineas legitimas , que pueda venir à la lucession 

esta Monarquía: es mi voluntad que en tal ca- 

s^on'l.^'r la dicha suces.
clarado  ̂  ̂ ^stá de-
prorSuio-’nH prevenido en la lei ultimamente
L e  l J^ , i mando,
a d d a n t r e n 'r  f  Corona proceda de aquí

«iante en J a jo rm a expressada,  estabJedendo es
ta ■
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ta por lei fundamental de la sucession de cstos 
Reinos , sus agregados, i que à ellos se agrega
r e n , sin embargo de la Lei de la Partida , i de 
otras qualesquiera leyes , í estatutos , costumbres, 
i estilos , i capitulaciones, ù otras qualesquier dis, j  
posiciones de los Reyes mis predecessores , que f  
uviere en contrario , las quales derogo , i  ̂anulo 
en todo lo que fueren contrarias à esta L e í , de- f, 
xandolas en su fuerza , i vigor para lo demas, 
que assi es mi voluntad.

A U T O  V I .  135. a.Part.

Forma de admiñistración en las Tenutas , quando el ^
estado^ o mayorazgo està concursado  ̂o en sequestro^

E l Consejo en Madrid à 27. de Mayo de 1718.

E> N  los pleitos de Tenuta ocurre freqüentemen- 
/ te que el articulo de administración formado 
reciprocamente por los litigantes , mientras se 

pone en estado de determinarse la T e n u ta , suelé 
tener el regular éxito de ponerse en séqüestro los; 
bienes de los mayorazgos , sobre cuya s u c e s ^  
se controvierte ; i para que aya persona , que los ¡a, 
administre , beneficie , i cobre con total indepen^ 
dencia de los interessados , siempre se ha cometido,':^ 
i comete su nominación al señor Presidente, o Go-^| 
vernador del Consejo ; i aviendo acaecido algunas ^ 
veces que los bienes de Mayorazgos , cuyas T e-i '̂  
ñutas se litigan , están concursados , i pendientes 
los concursos en otros T ribunales, ò en el Conse
jo  , i por esta razón ai nombrados jurídicamente 
Administradores Generales de dichos concursos, 
con cuya ocasion se suscita en semejantes casos 
la duda de si con la providencia del Administra
dor , que se nombra en .fuerza de, la executoria

de 5
con<
Seqi
cula
desp 
ci]¿  
los 1 
ta di 
brad 
pued 
nerá 
i solí 
brar 
Jes c 
comc 
pues 
conc 
pedir 
de p( 
ment 
que c 
Cons 
i tod¿ 
dor s 
de de 
se m 
de T  
tende 
pachc 
sident 
qüesti 
pende 
esta c 
©eurri



d« seqüest^o , ha de cessar el Administrador del 
concurso, ó si el nombrado para la execucion del 
Seqüestro ha de ser solo un Administrador parti
cular para los caudales , que quedaren de residuo 
despues de satisfechos los acreedores, i para per- 
cijí^ lo  ̂ alimentos consignados al posseedor de 
los bienes , ó estado concursado ; para obviar es
ta dificultad mandaron que el Administrador norh- 
brado en fuerza de la executoria de seqüestro no 
pueda embarazar el uso de su administración ge
neral al que lo fuere legitimamente del concurso, 
i solo aya de tener la facultad de percibir , i co
brar del dicho Administrador General los cauda
les consignados para los alimentos del poseedor, 
como también las cantidades , que quedaren des
pués de satisfechos los acreedores , i cargas del 
concurso ; i que para la dicha cobranza aya de 
pedir los libramientos necessarios al Tribunal don
de pendiere , teniendo facultad de pedir juridica- 
mente al dicho Administrador G en eral, siempre 
que convenga , la cuenta de su administración en el 
Consejo , o Tribunal donde pendiere el concurso;
1 todas las cantidades, que'el dicho Administra
dor ^sequestrario percibiere, aya de tenerlas á leí 
de deposito hasta que por el Consejo otra cosa 
se mande , o hasta la determinación del pleito, 
ce 1 enuta , en cuya conformidad se ayan de en- 
en er , i dar las fianzas , i en su virtud los des- 

para administrar , assi al que el señor Prc, 
s ente nombrare en fuerza de executoria de se

A U -
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A U T O  V I I .  138. a. Parf.

Declarase la leí 11. íif. 7. lib.^. de la R^opllacim  
sóbrelas mercedes del Señor Rei D . Enrique IL  f  
i  casos de reversión a la Corona  ̂  ̂'

■Phelipe V . en Madrid 23. de Octubre de .

A Viendo considerado las dudas , que han acae-. 5 
cido en los Tribunales de estos Reinos so

bre la comprehension , i extensión de los^mayo- 
razo-os de las donaciones, que hizo el señor Reí 

D . Enrique II. i reversión de ellas á la Corona, 
comprehendidas en la lei 11 . tit. 7. lib. 5. de la 
nueva Recopilación , i mandado su Magestad que 
con entero examen , i toda reflexión se haga de-  ̂
claracion de la inteligencia , verdadero sentido, . 
i comprehension de la dicha lei , para quitar de 
una vez las controversias de los Autores , como
t a m b i é n  la diversidad , ü oposicion de las deter
minaciones de los Tribunales , i que umformemen- 
te se determinen todos ellos sobre este punto; 
aviendolo consultado con su M agestad, i precedi
do su Real aprobación : declararon que los ma
yorazgos de dichas donaciones Reales del Señor 
Rei D . Enrique II. son , i se entiendan limitados 
para los descendientes del primer adquirente , 6 
donatario , no para todos, sino para el hijo ma- 
yor 9 Qus uvisrc , del ultim o poseedor y de tal ma-* 
ñera que, no dexando el ultimo legitimo poseedor 
h ijo s, ü descendientes legitimos , aunque tenga 
hermanos, o hijos, ü otros parientes transversales, 
hijos legitimos de los que han sido poseedores , i 
todos descendientes del primer donatario  ̂ no  ̂se 
estiendan á,ellos los dichos mayorazgos , antes bien 
se entleíidan excluidos ,  i no llamados á e llo s , f
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declararon que en tales casos ha llegado el de la 
reversión á la Corona de semejantes donaciones , i 
mercedes Reales , en que se deve dar á su M ages- 
tad la possession de todas ellas ; i segiin esta in
teligencia , i conforme á esta declaración se den 
las sentencias , i determine en todos los T rib u 
nales de estos Reinos en los casos, i pleitos, que 
se ofrecieren en adelante , como también en los 
que estuvieren pendientes , i no fenecidos , i aca
bados con Sentencia, de Vista , i Revista ; porque 
en quanto á estos , aviendose litigado con los Fis
cales de su M agestad, no se entiende esta decla
ración; i para que quede inviolable , mandaron se 
despachen á las Chancillerias ,  i Audiencias orde
nes conforme á ella , para que se noten en sus 
Archivos, i Libros de Acuerdo , i sea notorio que 
conforme á ella se deven dar las determinacio
nes , en los casos , i pleitos pendientes , i que 
ocurrieren.

I guando por la esfera del estado , i  mayorazgo 
principal sea precisa la publicación de la senten
cia de Tenuta en las Casas del señor Presidente^
o Governador del Consejo {precediendo el ir à darle 
cuenta al tiempo de salir del Consejo el señor de la 
Sala d? Tenuta , acompañado del Relator , i E scri
vano de Camara de la causa) inmediatamente que aya 
tomado el as siento principal en su coche el señor dèi 
Consejo , entren en. él sin intervalo de tiempo los 
fnencionados Relator , i  Escrivano de Camara , ocu-' 
pand  ̂ ambos el lugar inferior de los cavallos ; i en 
estâ  form a , i orden continúen el acto de la publi'  ̂
cacion de la sentencia pena de suspension de sus 
cios por quatro meses en qualquier a contravención  ̂
fuego que conste de ella por el señor del Consejo,
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que la proponga en el , i  con aperciUmienU 
de mas severa demonstraron, reiterada•^ue sea la

E n el eapitulo 17. de las Cortes del año 1602, 
que se concluyeron el de 1(504. i  se publicaron el de 
t6io. pidió el Reino al señor Phelipe 111. no conce^ 
diesse à las Casas , i  Mayorazgos de Castilla facul^  
tades , ni licencias para cargar ce îsos sobre sus 
mayorazgos , i  que no los pudiessen obligar à la se-̂  
puridad de las dotes, i  mandasse que d ¡a muger, 
que quedasse pobre , i  sin dote competente , sea obh-̂  
sado , el que sucediere en el mayorazgo , á alimen-̂  
tarla mientras se conservare en viudedad : i  res-- 
pondío su Magestad que era mui justo lo que se 
suplicaba en quanto à que no se concedan faculta
des para imponer censos sobre las casas , i mayô  ̂
razgos de estos Reinos , ni obligarlos á la seguri^ 
dad de las dotes 5 i que assi tiene su Magestad man̂  
dado se tenga mucho la mano en ello j i que se iba 
executando , i cumpliendo con efecto \ i  en lo demás 
de la petición , que està proveído ya lo que conviene  ̂
vease la lei i. a. i g. tit. a. de este iib. i lei 5. de es
te titulo. V , - T-. » 7 yo

3 E l  año 1713. pidió el señor hiscal al Lon->
sejo mandasse guardar la lei 7. de este titulo , que 
prohibé juntarse dos mayorazgos de dos cuentos de 
renta en una persona por casamiento. ^

4 Sobre el modo de verse las remíssiones, b dis
cordias en pleitos de Tenuta , i grados de mil i qui^ 
nientas ,  vease ei Auto uit. tit, 4. Iib. a.
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T I T U L O  D E C I M O .
T )E  L A S  D O N A C I O N E S ^

i mercedes , que los Reyes han hechoi  
hicieren, i otras personaŝ

A U T O  I. .

JjOS Legos, que hicieren donaciones à Monasterios,
o Clérigos , ò personas es sent as ,  paguen el quinto 
al Rei , demás de la alcabala ,  quando por ventura 
fueren enagenados los bienes raíces.

D. Juan II. en Valladolid à 13. de Abril de 14^2.

O Rdenamos ,  i mandamos que qualquier Lego, 
i otra persona sujeta à nuestra Jurisdicion 

R e a l, que donaren, ò vendieren , o en otra qual
quier manera enagenaren por qualquier titulo qual
quier heredamiento, ò otros bienes raíces à U ni
versidad j Ò Colegio , à persona, ò personas essen- 
tas , que no sean de nuestra Jurisdicion Real , ni 
sujetas à e lla , sean tenidas de pagar, i paguen à 
Nos la quinta parte del verdadero valor de las 
tales heredades , i bienes raíces , que assi donaren, 
i eiiagenaren ; i esto demas de la alcavaia , que 
nos pertenesce quando por manera de venta fue
ren enagenados : i desde agora establecemos que 
ayan seido , i sean obligados los tales heredamien
tos , i bienes à la dicha quinta parte , i ayan pas- 
sado, i passen con esita misma carga , i sean ávidos 
por tributarios , i por tales los fácemos , i cons
tituimos en quanto atañe à la dicha quinta par
te : i desde agora apropriamos , annexâm es, è im
ponemos el dicho tributo à los tales heredamien
tos , i bienes , i en ellos ,  i sobre ellos ¿ en tal ma

ne-



nera que no puedan passar, ni passen sin- la di- 
cha carga , i tributo : i seguramos por nuestra féc 
Real, de no facer merced de la dicha quinta par
te , ni parte de ella en general , ni en especial à 
persona, ni personas algunas de qualquier estado, 
Ò cond cion que sean , ni à Colegio , ni Univer

sidad , imas qu^ lo mandaremos cobrar , i execu- 
tar assi con efecto : i mandamos à nuestros Con
tadores Mayores que lo assienten assi por condi
ción en el Cuaderno de las A lcavalas, i que las 
arrienden con esta condicion j i que los Recau
dadores , i Arrendadores hagan juramento de no 
hacer gracia de la quinta parte ; con tanto que 
los Arrendadores no nos puedan poner por ello 
descuento alguno.

A U T O  IT.
Guárdese la Ordenanza de Portugal, que prohihe l» 

adquisición de bienes raíces á los Eclesiasticós'j 
i  el Colector de la Reverenda C amar a revoque 
el Edicto y en que mando publicar la derogación.

Phelipe IV . en Madrid à 4. Junio de i<53<5. por 
Consulta.

El  Consejó me dice ha visto mi Real D e
creto , Consulta , i papeles del de Portugal 

en razón de un Edicto , que el Domingo de R a
mos del ano passado de 1635. hizo publicar el 
Colector Apostolico , que reside en aquel Reino, 
en que dio por ninguna, abrogo , caso , i dero
gó la L e i , i Ordenanza 2. tit. 18. lib. 2. de aque
lla Corona , que empieza assi ; Rai% naom podaom 
comprar as Igrejas , è Ordens Sem Ucemza do Rei'y 
la qual prohibe à los C lérigos, Iglesias, y  Ecle
siásticos comprar , i adquirir bienes raíces sin li-

cen<



por

cencía de los Reyes de e lla , ni retener íos que 
ilegaren a s^s manos por Testam entos, A tw i 
versarlos i Capellamas , mandándoselos vender 
dentro de un ano.,, i J03 que en cierta cantidad 
retuviervn , que ayan, de, administrarse por ner 
sonas Legas : I que aviendose corferidocon tod¡ 
jte n co n  sobre h  materia, parece al Consejo qu“  
deve guardarse la referida Lei , i que el C dector 
no tiene facultad (m el Pontífice en sentir de a l. 
gunos) para derogarla; i q„e se le escriva repon.- 
ga el Edicto sm dilación , i , no lo haciendo, se

Í S o ' L ' t e ' ’ ? " “ ' “' ' ’ “  o b - v a n ^ a :?

mancado no se llegue en aquel Reino con los Co

i l T d T J  r ' "  cuenta primero-
»nade d Consejo que si no bastare todo ,  usT y Ó
oe Ja mano , oue el 9 ubc l o

concedido como á Rei ?P H  ’ | 'i“ ' “ ''"'’"“'

a s s é S H s
trate de comooner i.c i f  ’ * se
bienes o T  h . ?  ’ %^^sias , i
no dice’ bien con eí f íT  ' ’ Po^que
prohibir los bienes r-íic e s T ? ^  F f  (que es 
el beneficio publico V» i " ^''^^siasticos por

<>“ -  execuíe” aísT^Ln^uito^m e."” ’ ‘
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Libro quinto. 
a u t o  III-

r s í s d t z ,  Ç r « ,
dad a los Lonjessuii: , en todos ca-̂

L
a  ambición humana ha 1 g  Pnnfe<i

aua W mas Sagrado , pues_ C o n f s-

ï S ^ i s S ? i S = = ” t :

O les quede arbitrio para disponer de 1 
u-í.r.pc pn su favor , 6 el de sus Comunidades ,

r a “ . i c X i o t ¿ L S o r p u ^ ^ ^ ^ ^
Í " h u t fa „ o s  ,  por acra teniendo p r e - «  
propuesto por los Fiscales el remedio  ̂de “ 
ño varias veces, particularmente el ano de ,
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i averse estimado k  materia por de algunas difi
cultades , atendida Ja inmunidad , i libertad Ecle
siástica , para poner Ja mano Regia en lo univer- 
sal de tan graves daños , sin el assenso , Ò con
cordato Pontificio ; no obstante , contrayendo la 
duda à Jo particuJar de algún genero de mandas 
comprehende el Consejo que Jas que hacen los F iel 
les á sus Confessores , parientes , Religiones , i 
Conventos en la enfermedad , de que mueren , por 
la mayor parte no son libres , ni con las cali
dades necessarias , antes bien mui violentas , í dis
puestas con persuasiones , i engaños , sin alo-un 
consuelo del enfermo , que las dexa en periufcio 
de otros parientes suyos , i obras mas pias ; i assi 
acordo que no valgan las mandas , que fueren 
hechas en la enfermedad , de que uno muere à 
su Confesor, sea Clérigo , Ò Religioso , n¡ à d’eu- 
do de ellos , ní a su iglesia , Ò Religión , para 
escusar los fraudes referidos ; pues con esta modei 
íada providencia no p  restringe , ni ¡¡mita |á „ ¡e , 
dad , porque al que le naciere de ella , i de d í-o - 
cion , las podra hacer en todo el discurso de su v i. 
d a , o s. mejorare de la enfermedad ; i de esta suer
te se assegura el consuelo de el donante en aquel 
aprieto,. se evitarán las persuasiones , sugestiones,
I fraudes , con que le turban, i truecan la volun- 
tad contra ia afección, dictada por la naturaleza 
en favor de la propria familia : i, para conseguir

?on f  de los vassalios
n segundad en los medios de verle establecido

P o n t Z : " “ ’  .  Ò a ss e tò
liS u d  1 ? , “ “  “  reservará su so
mas bien didispuestas las cosas ; i entre tanto el C on.

^  2 se-
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seio pondrá toda su aplicación al remedio en los 
c a s o s  particulares ,  de que tenga noUc.a , casti- 
gando á ios Escrivanos , que contravinieren a lo 
que por e s t e  Auto se les m anda, i zelando siem-. 
pra sobre las Tusticias , para que lo hagan guar-, 
dar por los medios , que están prevenidos en las. 
Leyes de estos Reinos.

■ l>̂ ease el A u t. 4. cap. 33. i  Remis. «.4. tit.i. hh.ác. 
l. 17. tit. ig . lib.g. i  Remis. hoc tit. Recop. i  tit. i .

T I T U L O  D U O D E C IM O .
D E  L A  V E N T A  D E  L O S  B R O C A D O S ^  
Sedas\ i Paños., i como se han de medir , i tun

dir , i de los Corredores de mer-

a u t o  I. Fol. aS i. Tom. 3. Pragm. , f
Guárdese la lei 23. tit. 12. Uh. de la Recopilación,

i se declara el peso de los tegidos de seda , assi de 
la antigua , como de la nueva fabrica.

Carlos II. i la Reina Governadora su madre en Madrid ' 
á 23. de Enero de i<57g. por Pragm. publicada

en 0,8. de él. f

ORdenamos , i mandamos que en qüanto al pe- - 
so -de ios tegidos antiguos , contenidos , 

en la lei , se observe , i guarde lo que en ella se 
dispone en lo que no fuere á esta contraria ; i que 
en  quanto á los nuevos , que aqui irán declarados, 
se guarde el que por esta Lei , i Pragmatica se les 
diere , sin embargo de qualesquiera provisiones, 
suspensiones , indultos , tolerancias , usos ,  i cos-

tum-

¡



Tituló duodecimo. 2 1
tumbrés , que en contrario se aleguen , las quales 
abrogamos , casamos , i -anulamos , i damos por 
ningunas , i de ningún valor , ni efecto , i que 
se cumpla , i guarde en la forma siguiente.

1 Gada vara de terciopelo iiso , o labrado ne
gro ha de pesar seis onzas , quarta mas , ò menos ,̂ 
de seda fina , i limpia.

2 Cada vara de terciopeloliso , Ò labrado de 
color hade pesar cinco onzas i quarta, quarta 
mas , ò menos.

3 De aqui adelante no sé puedan labrar ter
ciopelos negros, ni de color lisos , ni labrador 
en cuenta de pelo i medio , sino en cúenta de 
dos pelos , porque la experiencia ha mostrado que 
por no saberse  ̂ distinguir , ni conocer por los 
compradores, ni aun por ios Mercaderes , se ven
de el un genero por el otro ; i él terciopelo que 
se labrare en menos cuenta que dedos pelos , sé 
da por falto de ie i , i por perdido , con la aplica
ción que se dirá en esta Pragmatica.

4 Mas porque el uso ha introducido nuevas 
teJas,que se llaman terciopelados, rizado« , Ò 
realzados , encañonados , Ò perfilados , Ù de otró 
qualquier nombre , las quales pueden ser útiles 
al Comercio , dándoseles cuenta , i peso , con
forme a lo que el tegido prom ete, i uso deque 
sirve , sobre que se ha platicado , i tomado 
receresde personas expertas ; mandamos que los 
di.hos terciopelados se tejan en cuenta de pelo
1 medio con trama de terciopelo , i que cada vara 
tro T n f f  onzas , i de el de color qua-
Ò menos  ̂  ̂ quarta mas^
se d^fe';  dichos terciopelados

diferencien a la vista de los terciopelos ,  ©r-

^  3 tle-
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denámos, i mandamos que los terciopelos traigan 
por sefxal á las orillas las platas , i cordoncillos, 
que hasta aqui han traído , que demuestren los 
dos pelos en que están tegidos , i que los tercio
pelados no traigan señal ninguna , sino lisos de 
orilla á orilla.

5 En quanto á los rizos negros , i de color, 
conformándonos con lo que disponen las leyes: 
mandamos que no se puedan teger sino es en 
cuenta de dos pelos , i damos por falta la tela de 
r iz o , que se tegiere en otra cuenta, i por perdida 
con la aplicación de esta Pragmatica ; i que cada 
vsra del negro pese cinco onzas i media, i el de co
lor cinco onzas , quarta mas , o menos uno i otro.

6 Ordenamos , i mandamos que los rasos se 
tejan en tres telas , i no en menos , i que los al
tos negros , llanos j ó labrados pesen quatro on
zas por vara , i los de color de este genero tres 
onzas i m edia, i el ordinario negro tres onzas i 
quarta , i el de color tres o n zas, quarta m as, 6 
menos en todos.

7 I porque los brocados , que se han intro
ducido de nuevo , son del mismo genero que los 
rasos , mandamos que tengan la misma cuenta, 
peso, i bondad de seda que los rasos , í que de 
otra suerte no se admitan al Comercio.

8 El gorgorán negro ha de pesar tres onzas 
i  media , i el de color tres onzas i quarta , uno 
j otro quarta mas , ó menos.

9 Por las experiencias, que se han hecho del 
íegido de los damascos , i razones , que se han 
hallado de nuevo , mandamos que cada vara de 
damasco negro pese tres onzas i media ,  i el de co
lor tres onzas j quarta mas o menos uno i otro. '



10 L a  vara de tafetan doble negro ha de pe
sar dos onzas , i del de color onza i media , dos 
adarmes mas ò menos uno i otro.

11 La vara de doblete negro ha de pesar diez 
i nueve adarmes , i del de color diez i siete, un 
adarme mas ò menos uno i otro.

12 En quanto à la nueva fabrica de tafetanes 
sencillos, que se labran en Priego, Alcaudete,Jaen, 
i otros Lugares de aquel Reinado , mandamos se 
admitan al Com ercio, con que cada vara del ne-

. gro pese trece adarmes , i el de color once , un 
adarme mas ò menos uno i otro.

13 I porque las felpas negras , i de color ,  li
sas, i labradas son fabrica n u ev a, i será impor
tante , tegiendose con la cuenta , i peso que esta 
tela pide por su uso , mandamos que se tejan en 
tela de terciopelo , i en cuenta de pelo i medio 
unas i otras ; i las negras lisas han de pesar cinco 
onzas i quarta cada vara ; las lisas de color quatro 
onzas i tres quartas ; las negras labradas quatro 
onzas i media ; las labradas de color quatro onzas í 
quarta ; una quarta mas ò míenos unas i otras.

14 L a  vara de tercianela negra ha de pesar 
dos onzas i media , i la de color dos i quarta , dos 
adarmes mas ò menos una i otra.

15 L a  vara de anafaja negra ha de pesar tres 
onzas  ̂ i qu arta, i la de color tres onzas , quarta 
mas o menos una i otra.

16 Los buratos negros de seda sé han de te- 
ger en cuenta de tafetán de quatro en púa , i ha 
de pesar cada vara tres onzas i tres quartas, quarta 
mas Ò menos,

17 La estameña de cordoncillo de Cordova^ 
llaman de picote de aquella Ciudad , ha dé-
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pesar tres onzas i quarta por v a ra , quarta mas 
ò menos.

18 Las piezas de manto han de tener diez i 
siete varas por lo menos ; i cada pieza de los de 
p>eine de Sevilla ha de pesar once onzas i media; 
i de los que llaman de lustre con las mismas va
ras , nueve onzas , quarta mas ò menos en uno i 
otro.

19 Las colonias han de tener ochenta púas 
de quatro hilos ; las entrecolonias sesenta púas; 
los listones quarenta púas ; i la reforzada veinte 
púas , i no menos unas , i otras.

20 I porque el peso , que se señala a las di
chas telas de seda , es por la utilidad , que de 
ello à nuestros subditos , i vassallos resulta , esta
tuimos , i mandamos que ninguna de las conte
nidas en esta Pragmatica se pueda vender , coni- 
prar , ni comerciar en ellos, sin que tenga el di
cho peso ; como està dispuesto por las Leyes de 
estos Reinos en lo tocante a la cuenta , i marca, 
aunque sean labradas en otras Provincias , assi de 
los dominios del Rei mi h ijo , como de los Am i
gos , i Aliados de esta Corona , debaxo de las pe
nas , que en esta lei se imponen a sus transgres- 
sores ; que se han de executár passados seis me
ses desde el día de su publicación , que se dan de 
termino , para que sus corresponsales , ò factores 
Ies puedan avisar de lo que contiene.

21 I mandamos à todos los Maestros , i Ofi
ciales , Tegedores , Hiladores , i Menestrales de 
la dicha lab or, i fabrica de sedas que , en las que 
en adelante hicieren , guarden la orden , i forma, 
que se dà en esta Pragmatica , sopeña de perdi
miento de la tela , que no correspondiere al dicho

P«’



peso , ì de cien mil mrs. por cada una , aplicado 
todo por quartas partes , mitad para nuestra C a- 
mara , i la etra mitad por igual para e] Juez , i 
el denunciador ; i que en ]a misma pena incur
ran los Mercaderes , i Tratantes , si tuvieren en 
sus Tiendas , C asas, ò Lonjas , telas sin el peso, 
que en esta lei se dispone.

22 I mandamos á los Veedores de los Tegedo- 
ires de sedas que tengan cuidado particular de vi
sitar los Telares , para que en ellos no se pon
gan , ni tejan sedas algunas lisas , ò labradas , ne
gras, ù de color de las contenidas en esta Prag
m atica, que no sea con la calidad , trama , i te- 
gido , que pueda corresponder , i corresponda à 
lo que en esta lei se dispone en quanto al peso ; i 

. a las Justicias délas Ciudades , V i l la s , i Lugares, 
^ n d e  ai Fabricas_de Seda , que visiten los dichos 
1 elares con los dichos Veedores , castigando à los 
que contravinieren.

• los dichos Fabricantes,
I 1 egedores puedan acabar de teger las telas , que 
tienen comenzadas , permitimos que por quatro 
meses , que se comiencen à contar desde el dia de 
ia publicación de esta l e i ,  puedan usar , i usen 

e las tramas , i telares , como ,, i en la manera, 
que los tienen puestos , con que registren las te-

' Escrivano del
Ayuntan,enm  de la Ciudad , V illa  , Ò Lugar,

i se lW lf registrada
1 ellada se admita al Comercio dicha tela , aun-

Reínn ’ íJe seda , que por las Leyes del
*̂ 0*las 5 1 passado el dicho termi-

emas telas  ̂ que se pusiereii de nuevo,
que-



queden comprehendidas en la disposición de est?
Pragmatica. t ut j

24 I  assimismo permitimos que los Mercade
res ,  ì otras qualesquier personas , que tuvieren 
telas de sedas labradas en estos Reinos o fuera 
de ellos en los dominios del Reí , mi hijo , u de 
Amigos , i Aliados de esta Corona , admitidas ya 
al Comercio , i en tiempo antes de la publicación 
de esta Pragmatica , aunque no tengan el peso, 
que se señala por e lla , las puedan vender , i is- 
poner dentro de dos años primeros siguientes, 
que corran , i se cuenten desde el dia de su puba- 
cacion , con que ante todas cosas las manifiesten, 
i registren dentro de tres meses , contados desde 
el rnismo dia ,  ante las Justicias de las partes , t 
Lugares , donde las tuvieren ,  i ante los Escnva- 
nos del Ayuntam iento de ellos ,̂ las quales dichas 
Justicias las hagan poner por inventario ante los 
dichos Escrivanos , i sellar , para que no se pue
dan vender otras algunas de la dicha calidad ; 1 
no las registrando, i sellando dentro del dicho  ̂
termino , las ayan perdido , i las aplicamos por 
quartas partes , como dicho es , i  passados los dos 
años , reservamos à nuestra disposición todas las 
dichas mercaderías registradas , i selladas , que no 
se uvieren vendido . ò dispuesto de ellas en otra 
forma , para determinar el uso , en que se ayan oí 

convertir.
25 Con el qual dicho peso , i calidades man

damos que se puedan introducir, ò introduzcan 
al Comercio todas las dichas telas de seda , assi 
en esta Corte , como en las demás Ciudades , Vi" 
Has , i Lugares de estos Reinos , i en sus Puertos 
secos , i mojados ; guardándose en quanto à lo®



registros, averiguaciones , i visitas en las Adua
nas , i Casas, en que se deven registrar , las pre
venciones dispuestas en las Pragmaticas de 30. de 
de Enero , i 10. de M arzo del año passado de 
1674. por los Veedores , i Jueces á quien toca.

26 Todo lo qual queremos , i es nuestra vo
luntad se guarde , cumpla , i execute inviolable
mente desde el dia de la publicación en esta Cor
te ; i lo mismo se observará fuera ella , mandan- 

'do!o publicar las Justicias en las Cabezas de sus
■ Partidos,

A U T O  I I .
E l  mantener i ni aver mantenido fabricas de sedas 

paños , telas , i  otros qualesquier tegidos , no ha 
sido , ni es contra la calidad de la nobleza , ni 
prerrogativas de ella ; ni es necessario el exá—, 
men de uno de los quatro oficios, teniendo perso-> 
na examinada en la fabrica.

El mismo en Madrid á 13. de Diciembre de 2682.
Pragmatica.

A  Viéndonos informado que una de las causas, 
que ha ocasionado el descaecimiento á las 

abncas en estos Reinos ( donde su aumento de- 
via ser mayor que en otros algunos por la abun- 

ancia de sedas, lanas , i otros materiales j que 
en e los ai , i son proprios frutos suyos ) ha si
do el averse llegado á dudar de si el mantener fa- 
incas de panos , sedas , telas , i otros qualesquie- 
ra teg.dos de oro , ó plata , seda, lana , ó lino

pozan'^ir^R-' en estos Reinos
Illa ¡ Hyosdalgo de sangre , i calidad de
que’ m embarazo para

de estos Reino? se 
y abstenido de mantener fabricas de los ge-

ne-
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28 Libro quinto. ;
rferos referidos , ì que otros , que las han tenido, j 
las haii dexado por ésta razón ; para que cesse j 
el inconveniente , i los Naturales de estos Reinos • 
se apliquen à la conservación , i aumento de es- ' 
tas fabricas j visto por ios del nuestro Consejo, 
i con Nos consultado, fue acordado dar esta nues
tra Carta , que queremos tenga fuerza de Leî  
i Práffmatica sanción, como si fuera hecha , i 
promulgada en C ortes, por la qual declaramos, 
que el mantener , ni aver manteniao fabricas de 
la calidad de lasque van expressadas, no ha si
do , -ni es contra la calidad de la N o b le za , ira- 
munidades, i prerrogativas de ella ; i qué el tra
to , i negociación de las fabricas ha sido , i es en 
tcdo igual al de la labranza , i crianza de frutos 
proprios , como lo son la plata , i oro , seda, i 
lana en estos Reinos ; con tanto que , los que 

. uvieren mantenido , o en adelante mantuvieren, ù 
de nuevo tuvieren fabricas , no ayan labrado , m . 
labren en ellas por sus proprias personas , sino 
por las de sus Menestrales , i Oficiales , porque 
siendo laborantes por sus personas , queremos se 
guarde lo que por Leyes del Reino esta dispues
to i por quanto por algunas Leyes de estos Rei-j  ̂
nos se prohíbe se puedan tener fabricas de paños, 
sin que el dueño de ellas este examinado de uno 
de los quatro oficios de Tegedor , Tundidor, 
Cardador, o T in torero , declaramos , i mandamos 
que para en adelante- qualesquiera subditos natu' 
rales de estos nuestros Reinos puedan tener fa
b r ic a s  de paños ,  i otras qualesquiera ,  sin necessi 
t a r  del examen de alguno de los quatro die os 

oficios , con calidad que en las fabricas , que poti 

su. cuenta tuvieren ,  ayan de tener por su cnmM
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Ttulo duodecimo. ‘̂ 9
i riesgo persona exáminada de uno de los dichos 
quatro oficios , para que los generös , que fabri
caren , sean con la bondad , i lei , que las de es
tos Reinos dispone.* para lo qual derogamos la, 
disposición de la. lei loo. tit. 13. ///'. "j. de la nue
va Recopilacim, i demás ., que contravengan à lo 
que en esta llevamos dispuesto,.

A U T O  I I I .
'jurisdicion de la Junta de Comercio con inUUcion 

de otros Tribunales.

Carlos II. en Madrid à 4. de Marzo de 1(583. i se des
pachó Cédula en i¿ . de él.

Considerando lo que conviene auznentar el Go- 
mercio en estos Reinos j he resuelto poner 

materia tan importante al cuidado de una Junta, 
que mandé formar á este fin , de quatro Ministros 
de mis Consejos de C astilla , Indias, Hacienda, 
i Guerra , i un Regidor de Ríadrid ; i convinien^ 
de que esta Junta tenga toda autoridad , i juris
dicion , he tenido por bien concedersela, como por 
la presente se la concedo, privativa , para todo 
lo que la tocare, i perteneciere j Íes mi voluntad 
que las apelaciones , que se interpusieren en sus 
incidencias , i dependencias, que conforme á de
recho se deven otorgar , vayan privativamente á 
a d^ha Junta , i no á otro Tribunal ; porque á 

los Consejos , Chancillerias , Tribunales , J u e - ‘ 
ces, ] Justicias de estos Reinos los inhibo , i he 
por mhibidos , i les mando no se intrometan, en 
conocer de ello en manera alguna , ni con nin
gún pretexto, porque solo la dicha Junta ha de 
conocer unica, i privativamente de todo lo re- 

P j  de lo anexo ,  i dependiente ¿ para cuyo
efec-
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efecto le doi , i concedo tan bastante poder, fa. 
cuitad , i jurisdicion , como de derecho es neces, 
saria , i en tal caso se. requiere con sus incidencias, 
i dependencias ; i para escusar las competencias, 
que tanto embarazan el curso de los negocios, 
derogo todos , i qualesquier fueros , que preíen, 
dieren , i pudieren pretender los interessados á ti* 
lulo de qualesquiera essencion que tengan , ú de- 
van gozar; i mando que sobre ello no se forme, 
ni admita competencia alguna.

A U T Q IV.
jípruébanse las nuevas Ordenanzas, en que se da h 

form a , i  regla con que se han de labrar los te~ 
gídos de seda , oro , i  plata , i  con que se han 
de admitir al Comercio los que vinieren de k  
Reinos Amigos , Aliados ¡ i Confederados.

E l mismo en Madrid á 30. de Enero de 1684. en las 
Ordenanzas firmadas de los Diputados , i Fabricantes 
de Toledo ,  Sevilla , Granada , i Valencia, convoca
dos para ello en Madrid á 18. de Noviembre de 1683. 
hecha Consulta por la Junta en 28. del mismo , apro

badas por su Magestad en 30. de Enero de 1684. 
i publicada Pragmatica en 9. de Febrero de él.

USandOyde mi regalía , mando que estas Or
denanzas se observen , i guarden por lei 

.ngral , establecida en beneficio común de mis Rei
nos , dexando solo en su fuerza, i vigor las Le
yes , i Ordenanzas antiguas en todo lo que no fue
ren contrarias á estas, con apercebimiento que 
qualquiera que contravenga á la puntual obser- 
váncia de ellas { hallándose faltos de lei en el pe
so , cuenta, i marca, que deven tener , los ge* 
ñeros de tegidos, que en ellas se expressan, quan-



do se llegaren à reconocer por personas peritas 
en el Arte , i de toda satisfacción, nombradas pa
ra este efecto , según està dispuesto ) incurra por 
la primera vex , como lo tengo ordenado , en la 
pena de ser quemada publicamente la mercade
ría , en que uviere delinquido, i por la segunda 
en las arbitrarias , que pareciere imponerle, con 
execucion precisa en unas , i otras , para que lo 
irremisible , i público del castigo en el que con
traviniere sirva à todos de exemplar escarmiento; 
i mando à todos los Tribunales , i Justicias , es
pecialmente donde no uviere (  nombrado por mi) 
Juez privativo para la superintendencia de las fa
bricas de todos generös de tegidos , i lo pertene
ciente , i dependiente de ellas , cuiden de la pun
tual observancia de dichas Ordenanzas , por lo 
mucho que importa su entero cumplimiento j i 
son del tenor siguiente.

Terciopelos , i rizos de tres pelos,
I N o se puedan labrar en menor cuenta que 

de sesenta i tres portadas de tela , i sesenta i tres 
de pelo , todas de ochenta hilos , i en peine de 
veinte i una ligaduras de à quarenta púas cada 
ligadura , i se tramen con tramas finas , i limpias 
subidas de à dos cabos al torcer , i en marca ( que 
es el ancho ) de dos tercias de fino à fino sin las 
orillas , en las quales aya de llevar para su co
nocimiento tres listas de seda blanca en cada una 
de las orillas , i las demas de la color que qui
siere el Fabricante, para que se conozca su cali
dad ; i el que viniere con la señal de las tres lis- 

, i no tuviere la cuenta que queda referida, 
incurra en la pena de mercadería fabricada contra 
la le i, que es de ser quemada  ̂ i el terciopelo ne-

gfo
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grò  de tres pelos ha de pesar seis onzas i medía, 
i el de color cinco onzas i tres quartas , i el de 
rizo  negro de tres pelos seis onzas , i el de color 
c in co onzas i quarta cada vara de unos , i otro. ,̂ 
quarta mas , ò menos ; i el terciopelo liso , que 
va d ich o , de tres pelos , se ha de labrar con ca- 
x a  de co rrea , i hierro de enderezar.

Terciopelos Usos, i labrados quaxados.
2 Éstos generös de terciopelos no se puedan 

labrar en menos cuenta q uede sesenta i tres por
tadas de tela , i quarenta i dos de pelo , todas de 
à ochenta hilos de fina i limpia seda » i en peine 
de veinte y  una ligaduras de à quarenta púas, ca  ̂
da ligadura , i se tramen con trama fina subida de 
à dot cabos al torcer ; i el terciopejd liso se ha 
de teger con caxa de correa , i hierro ae en
derezar 5 i ambos generös en la marca de dos ter
cias de ancho sin las orillas ; i_ el dicho tercio
pelo l i s o ,  para que se diferencie üei de tres pe
lo s ,  ha de llevar en cada u n a  de las orillas dos 
listas- de seda blanca , i las demas de ia color que 
quisiere el F ab rica n te , i como mas hermosee la 
tela ; i respecto de que ambos generös son de una 
misma calidad , i cuenta , ha de pesar cada vara de 
lo negro cinco onzas i media , i del de color cinco 
onzas , i en unos i otros quarta mas ò menos.

- - Terciopelos labrados fondo en raso.
3 N o  se puedan labrar en menos cuenta que 

de sesenta i tres portadas de te la , i quarenta i 
dos de p e lo , todas de à ochenta hilos , i se tra
men con trama de fina i limpia seda subida dea 
dos cabos al torcer , i en peine de veinte i una 
ligaduras de à quarenta púas cada ligadura, i ten
sa  de marca dos tercias de ancho sin las orillas,

que

las'"



que estas las ha de poder ponef el Fabricante de- 
]a color que quisiere, i como mas hermosee la 
tela ; i ha de pesar cada vara de dichos terciope
los negros labrados fondo en raso cinco o n zL  
i  de los de color quatro onzas i tres quartas, quar* 
ta m as, ò menos en unos i oíros.

Rizos de hierro alto , Ì hierro laxo.
4 No se puedan labrar en menos cuenta que 

de sesenta . tres portadas de tela ,  i quarenta i dos 
de pelo todas de a ochenta hilos, i tramados con 
trama de fina i limpia seda subida' de à dos ca- 
bes al torcer, i pein* de veinte i una ligaduras 
de a quarenta púas cada ligadura , i en marca dé 
dos tercias de ancho sin las orillas , i én cada 
una de ellas dos listas de seda blanca', para que 
se ^diferencie de los de tres pelos , i las de¿^ás liaas 
las ha de poüer poner el Fabricante de la color 
que quisiere ; i si traxeren mas de las dos listas 
blancas (  que son as que corresponden à la cuen- 
ta de dos pelos) han de incurrir en la pena de 
mercadería fabricada contra lei 3 i el rizo neo-ro

°  i quarla,
Im  í   ̂ quartas , i el ne,
gro de hierro baxo quatro onzas i tres quartas, i 
el de color de dicho hierro baxo quatro onzas i

a io  T  ’  i  ^
menos.  ̂  ̂ quarta mas o

^  Felpas lisas.

XO no se ñ' f l  hierro ba-
t]uarenfa ”  labraren m enoscuenta que de

> X d i  t r \ T
tramen  ̂  ̂ ^   ̂ ochenta hilos , I se

Tom, de fína i limpia seda subida de
à



à dos cabos al torcer , i en peine de veinte ì una .  
ligaduras de à quarenta puas cada ligadura ,_ i en f. 
la marca de dos tercias de ancho sin las ori las; L 
i en ellas, en cada una , ha de ilevar una lista 
de seda bianca, i las demàs de la color que qui
siere el Fabricante, para que se diferencie de los 
terciopelos ; i las dichas felpas , assi de hieiro ba
sco , como las de hierro alto ( que Haman pelu
sas por el pelo largo que llevan , i todas han de 
labrarse en una misma cuenta ) han de pesar las 
negras quatro onzas cada vara ; V las de color 
tres onzas i m edia, quarta, mas Ò menos en unas

i otras. , .  , r
Felpas de a dos haces.6 N o se puedan labrar en menos  ̂ cuenta- que 

de sesenta i tres portadas de tela de à ochenta hi
los cada portada; i el p e l o ,  que hace el haz cor- 
t o ,  ha de ser de treinta i una portadas i media; 
i e f  p e lo , que hace el haz largo^, h ade ser de 
veinte i una portadas, todas de à ochenta hilos; 
i  se tramen con trama de fina i limpia seda su
bida de à dos cabos al torcer; i en la marca de 
dos tercias de ancho de fino à fino sin las onl as 
(q u e  las podra labrar el Fabricante de la color 
que quisiere , è  hacerlas sin orillas , para la ma< 
yor facilidad de zurcirse ) i  ha de pesar cada vara 
de las negras cinco onzas i media , i de las de coiot 
cinco onzas, quarta mas ò menos en unas i otras.

Felpas quajadas labradas.
•j N o  se puedan labrar en menos cuenta 

de quarenta i dos portadas de te la , i treinta i un> 
i  media de pelo , todas de à ochenta hilos , i J 
tramen con trama de fina i limpia s e d a  subida 
à dos cabos al torcer, i en peine de veinte i u||



ligaduras de a quarenta púas cada ligadura i en 
la marca de dos tercias de ancho sin las orillas* 
i en c^da una de ellas ha de llevar una lista dé 
seda blanca ( que corresponde á la que lleva la 
felpa lisa ) para que estas se diferencien de los 
terciopelos labrados ; i las demas listas de las di 
chas orillas puedan ponerse de la color que anC 
siere el Fabricante; i ha de pesar cada vara de 
las negras quatro onzas i m edia, i de las de co
lor quatro on zas, quarta mas 6 menos en unas 
1 otras.

Piñuelas, que llaman terciopelados,
8 No se puedan lab raren  menos cuenta de 

quarenta i dos portadas de tela, ¡ treinta i una
I media de p elo , todas de á ochenta hilos , i se 
tramen con trama de fina i limpia seda subida dé 
.  dos cabos al torcer j i en peine de veinte i „ „a  
igaduras; 1 en marca de dos tercias de ancho sin 

las orillas, i en cada una de ellas ha de llevar 
una lisfade seda blanca, para que se diferencien 
de los terciopelos labrados , i las demás listas de 
a color que quisiere el Fabricante ; i ha de n«ar 

la que llaman rizada negra tres onzas i quarta-

vara cada
ra, quarta mas o menos en unas i otras • i en

este genero de piñuelas , 6 terciopelados se com
prebenden para la cuenta de portadas de teja , I

ÓLL i estos géneros tres
o m e Z  L  ;  ! "  '»"■“S . quarta mas
'os B-etieros r íf  .‘̂ ''‘='''“ ‘ '̂ .̂‘1“ « se permite que de
( PO? la herm ^  J ’ °  " ' ‘'c'opdados'  f  t la hermosura de las labores ,  i que cam-
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pee mas lo vistoso de ellas) se ptisdsn labraren 
peine de à diez i ocho ligaduras de a quarenta puas 
cada ligadura, con calidad que lleven tremta i 
seis portadas de te la , i treinta i seis portadas de pe
lo , todas de à ochenta hilos ; i han de tramarse 
f:on trama de fina i limpia seda, i tener la marca 
de dos tercias de ancho sin las orillas .* i en cada 
una de ellas han de llevar una lista de seda blanca, 
para la diferencia de los terciopelos, que quedan 
referidos , i las demas listas las ha de poder ponei 
el Fabricante de la color que quisiere, : .

Damascos.
9 N o  se puedan labrar en menos cuenta que 

de ochenta i quatro portadas de à ochenta hilos 
cada portada , i se trame con trama de fina i lim
pia seda subida de à dos cabos al torcer , i en
peine de veinte i una ligaduras , i en marca de 
dos tercias de ancho sin las orillas , porque , aun
que antes se labraba con un dedo mas de ancho, 
se ha considerado ser mas útil que quede en la 
de dos tercias , con la misma cuenta de portadas, 
porque será mas tapido; i las orillas las ha de 
poder -poner el Fabricante de la color que quisie-' 
r e ;  i h,a de pesar cada vara de los negros tres en- ' 
zas i media , i del de. color tres onzas , quarta 
mas b menos en unos i otros ; pero se permite 
que se puedan labrar damascos en peine de vein
te ligaduras , con calidad que lleven nueve hilos 
por púa , que corresponden á noventa portadas 
de á ochenta h ilo s; i  en Jo demás del peso i an< 
cho han de ser todos conformes. ; ^

Rasos altos , lisos , i labrados. .
10 N o  se puedan labrar en menos cuenta 

de ciento i veinte i seis portadas de á ochenta hi‘lo s



los c a l a  portada , tramados con trama de fina , i 
limpia seda subida de á dos cabos al torcer, i se 
han de teger en peine de veinte i una ligaduras, 
i en marca de dos tercias de ancho sin las ori
llas i en cada una de ellas se han de poner 
tres listas de seda blanca ( que es la señal , que 
corresponde á este genero de rasos , por tener tres 
telas de tafetán ) i las demás listas las ha de po
ner el Fabricante de la color que quisiere i ha 
de pesar cada vara del negro tres onzas i tres 
quartas, i del de color tres onzas i quarta, i en 
unos i otros quarta mas ó menos.

V

Raso bordado passado de torzal de seda , o espolina-̂
" dos de dos cabos de torzal, o un cabo de 

entorchado.
I I  N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de ochenta i quatro portadas de á ochenta hilos cada 
portada, tramados con trama de fina i limpia seda, 
subida de á dos cabos al torcer , i el torzál entor
chado sea de fina i limpia seda , i se han de teger 
en peine de veinte i una ligaduras de a quarenta 
púas cada ligadura, i en marca de dos tercias de 
ancho sin las orillas , i en cada una de ellas ha de 
llevar dos listas de seda blanca ( que es la señal, 
que corresponde á dos telas de tafetán ) i las de
más listas las ha de poder poner el Fabricante 
de la color que quisiere , i ha de pesar cada va  ̂
ra deles rasos negros referidos , quatro on zas, i 
de los de color tres OMzas i media , en unos i otros 
quarta mas o menos.

12
Rasos lisos y i labrados*

N o se puedan labrar en menos cuenta que
C  s d®
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de à ochenta i quatro portadas de à ochenta hi
los cada portada, i se han de tramar con trama 
de limpia i fina seda subida de à dos cabos al 
torcer , i se han de teger en peine de veinte i una 
ligp.duras de à quarenta puas cada ligadura, i en 
marca de dos tercias de ancho sin las orillas , i 
en cada una de ellas han de llevar dos listas de 
seda blanca ( que es la señal, q u e , corno el an
tecedente , corresponde à dos telas de taretan ) i 
las demás listas de la coior que quisiere el F a
bricante , i ha de pesar cada vara de los negros tres 
onzas , i de los de color dos onzas i media , i en 
unos i otros quarta mas o menos ; i se declara 
que debaxo de la cuenta , peso , i marca de los 
rasos referidos se comprehenden los que llaman 
de Ginebra , brocatos , tapapieses con guarnicio
nes , i todo genero de qualquier tegido asimilado 
à esta fabrica.

Rasos que llaman chorreados.
13 N o se puedan labrar en peine de menos 

cuenta que de veinte i una ligaduras de à qua
renta puas cada ligadura, i tramados con trama 
de fina i limpia seda ,  i en marca de dos tercias 
de ancho sm las orillas , las quales se han de di
ferenciar en esta forma : Teniendo ocho hilos por 
púa , assi las listas de raso , como las de gorgo- 
ran f  que corresponde à ochenta i quatro porta
das de à ochenta hilos cada portada ) ha de lle
var dos listas de seda blanca en cada orilla ; i 
si tuviere en las listas del raso ocho hilos por ca
da púa , i seis en las de gorgoran { que corres
ponde à menos cuenta que las ochenta i quatro 
portadas ) ha de llevar en una orilla dos listas 
de seda M anca, i en la otra una lista de dicha

se-
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seda blanca, i las demás de la color que quisie
re el Fabricante : i este genero de tegidos de ra
so , que llaman chorreados, i los que se les asi
milaren , no se puedan labrar en menos cuenta 
que la referida , i con las señales , que corres
ponden á los diclios tegidos ; i cada vara de los 
negros ha de pesar tres onzas , i de los de color 
dos onzas i m edia, en unos i otros quarta mas
0 menos.^

Brocateles,
14 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de cincuenta i dos portadas i media de tela , i 
diez portadas i media de pelo , todas de á ochen
ta hilos , i se han de teger en peine de veinte i 
una ligaduras de á quarenta puas cada ligadura,
1 se han de tramar con dos cabos de tram a, i ca
da cabo subido de á dos cabos al torcer , i que 
dichas tramas sean de fina i limpia seda ; i si fue
re de dos lanzaderas el brocatel , sea la otra lan
zadera de á otros dos cabos , como la anteceden
te , i la lanzadera , que deve llevar de h ilo , no 
pueda ser de cañamo , sino de lino bien blanquea
do antes de teñirse , i ha de tener la marca de dos 
tercias de ancho sin las orillas , que las pueda 
echar el Fabricante de la color que quisiere , i 
ha de pesar cada vara seis o n zas, quarta mas o  
menos.

Gorgoranes labrados de torzal, o entorchado.
15 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de sesenta i tres portadas de á ochenta hilos cada 
portada , i se han de tramar de fina i limpia seda 
subida de á dos cabos al torcer ,  i los torzales , o 
entorchados han de ser de fina i limpia seda , i 
se han de teger en peine de veinte i  una liga-

C  4  du-



duras de a quarenta púas cada ligadura , i han de 
tener la marca de dos tercias de ancho sin las ori
llas , i en cada una de ellas una lista de seda blan*' 
c a , para que el gorgorán se diferencie del tafetán; 
i Jas demás listas las ha de pod§r poner el Fabri
cante de la color que quisiere ; i ha de pesar ca
da vara del gorgorán negro tres onzas i tres quar
tas , i del de color tres onzas i quarta , i en unos 
i otros quarta mas ó menos,

Gorgoranes, chamelotes, ormesíes lisos , labrados, i de

i6  N o se puedan labrar en menos cuenta que . 
de sesenta i tres portadas de á ochenta hilos ca- L 
da portada i se han de tramar con trama de íí-  ̂
na i limpia séda subida de á dos cabos al torcer, ¡k, 
i en peine de veinte i una ligaduras, de á quaren- n  
ta púas cada ligadura, i han de tener la marca í  
de dos tercias de ancho sin las orillas , i en cada ^  
una de ellas una lista de seda blanca ( para que j í  
se diferencien los generös referidos del tafetán) 
i las demás listas las ha de poder poner el Fa
bricante de la color que quisiere^ i ha de pesar 
cada vara de los negros dos onzas i tres quartas, 
i de los de color dos onzas i media , dos adar
mes mas o menos en unos i en otros ; i en los 
generös referidos se comprehenden lös tabíes de se
da , tercianelas, i otro qualquier genero de tegi- 
do , que pueda asimilarse á estos , aunque el nom
bre sea distinto; i se previene que no se puedan 
dar aguas a ninguno de los tegidos de seda refe
ridos , que estuvieren en menos cuenta de la que 
queda expressada; i si se las dieren , incurra en 
h  pena de mercadería fabricada contra lei,
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Picotes  ̂ o sargas de seda, y  
17 No se puedan labrar en menos cuenta quC 

de sesenta i tres portadas de a ochenta hilos ca« 
da portada , i el plinto sea de cordoncillo , no de 
raso , i se ha de tramar con trama de fina i lim
pia seda subida de a dos cabos al torcer , i se hant 
de teger en peine de veinte i una ligaduras de à  
quarenta puas cada ligadura , i han de tener la 
marca de dos tercias de ancho sin las orillas , i en 
cada una de ellas han de llevar una lista de seda 
blanca , por ser estos generös de la misma cuen
ta que los del gorgorán, i las demas listas las ha 
de poder poner el Fabricante de la  color que qui- 
siere , i ha de pesar cad^ vara de los negros dos 
onzas i tres quartas, i los de color dos onzas i me
dia , en unos i en otros quarta mas o menos : i si 
se tramaren con hiladillo , ò maraña, han de pe
sar los negros tres onzas , i quarta , i los de co
lor dos onzas i tres quartas , en unos i otros quar
ta mas órnenos ; i si se tram.aren con estambre* 
han de pesar los negros quatro onzas i media, i 
los de color quatro onzas , unos i otros quarta mai
o menos.

Tafetanes dobles,
18 N o se puedan labrar en menoS cuenta que 

de quarenta i dos portadas de à ochenta hilos ca
da portada, i se han de tramar con trama de fi- 
pa 1 limpia seda subida de a dos cabos\al torcer, 
í ha^de llevar cada lanzadera à lo meno^ dos ca

os oe trama , i se han de teger en peine de vein- 
® \.^na ligaduras de à quarenta puas cada ligadu- 

pKn  ̂ tener la marca de dos tercias de an»
briranf j  orillas , las quäles podrá poner el F a - 

nte de la color que quisiere, con tal que
no



no lleven lista alguna , i cada vara de los negroj 
ha de pesar dos onzas , i quarta , i de los de co. 
lor dos on zas, i en unos i otros dos adarmes mas 
ó menos: i se permite^ que como estén labrados 
en el peso i cuenta que queda referido , se les 
pueda dar lustre , i no aguas , porque si se les 
dieren , ha de tenerse por mercadería fabricada 
contra lei.

'Tafetan doble, que llaman espolín , o embutido,
19 N o  se pueda labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de tela , i quarenta i 
dos portadas de pelo , todas de á ochenta hilos, 
i se ha de tramar con trama de fina i limpia se
da subida, de á dos cabos al torcer , i se ha de te- 
ger en peine de veinte i una ligaduras de quarenta 
púas cada ligadura , i ha de tener la marca de dos 
tercias de ancho , sin* las orillas , las quales ha 
de poder poner el Fabricante de la color 'qu e qui
siere , i ha de pesar cada vara de los negros dos 
onzas i tres quartas , i del de color dos onzas i me* 
d ia , quarta mas ó menos en unos i en otros.

Buratos de seda , i  lana.
20 N o  se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos ca
da portada, i se han de tramar con estambre de 
lana fin a, i se han de teger en peine de veinte i 
una ligaduras de á quarenta púas cada ligadura,
i han de tener la marca de dos tercias de ancho 
sin las orillas, las quales ha de poder poner el 
Fabricante de ia color que quisiere ,  con tal que 
no lleve listas , i ha de pesar cada vara de los ne
gros tres onzas i quarta, i de los de color, 6 blan
cos para mantos capitulares , dos onzas i treí 
quartas j i en unos i otros quarta mas o menos.

de
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Anafayas negras de color , o blancas.
21 No se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada, i se han dê  tramar con hiJadiJlo de seda 
ó maraña de seda , i se han de teger en peine de 
vemte i una ligaduras de á quarenta púas cada li
gadura, i han de tener la marca de dos tercias de 
ancho sm las orillas , las quales podrá poner el 
Fabricante de la color que quisiere , con tal que 
no lleven listas , i ha de pesar cada vara de la ne, 
gra tres onzas , i la de color , ó blanca dos onzas 
1 tres quartas ,  en unas i otras quarta mas 6 
menos.

Tafetan doble labrado,  que llaman catalufa, o hor^

52 N o se puedan labrar en menos cuenta que 
de quarenta polladas de á ochenta hilos cada por
tada , 1 se han de tramar con trama defina i

e X n  f  t  ® *” «■•> i
 ̂ “ «a ligadu-

ías 1 han de tener la marca de dos tercias de an- 

el F .T * quales ha de poder poner

1  no'ne” ' '  i -  « í
L  nJtr 7 “  > ■ ha de pesar cada vara de

d» S ? -  “  ‘>'= “ lor
o menos. * '  «‘ tos quarta mas

Tafetanes sencillos. 

de quarenL'?/” '*“"  “  “ '"» s cuenta que
P o r S  ‘ 1 “  '’j  “  >■!'“  “ da
■na de fin» ' l- • «n cabo de tra.
««cer r . '   ̂ -i“  cabos al
%duras d f ' “  i unas  “uras de a quarenta púas cada ligadura ,  i ha«

de



de tener la marca de dos tercias de ancho , in«’ 
se les pueda echar orillas de color diferente de la

5 tela , aunque sean labrados, i ha de pesar cada 
vara de los negros diez i siete adarmes, i de los 
de color quince adarmes , i en unos i otros un 
adarme mas ó menos ; i debaxo de la misma cuen- 
ta i peso referido se incluyen los tafetanes sencio 
líos de lustre.

'' Manto de peine de Sevilla,
24 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á sesenta hilos cada 
portada , i se han de tramar con pelo fino i lim- 
pió subido de á dos cabos al" torcer , i no se tra
men con trama , ni pelo gruesso , i se han de te
ger en peine de Veinte i ocho ligaduras de á qua
renta púas cada ligadura , i han de tener la marca 
de dos tercias de ancho con las orillas , i cada 
pieza de manto ha de tener diez i siete varas, i 
ha de pesar doce onzas i media , i en cada pieza 
quarta mas , ó menos : i se previene no se puedan 
labrar de menos cuenta i peso del que queda refe
rido , por el engaño que puede aver de venderse 
unos por otros; pero se permite que se puedan 
labrar de mas cuenta i peso para quien los quisie
re , con declaración que si fueren mas ó menos 
varas, suba , ó baxe el peso , que según ellas h  
fcorrespondiere , i no se les pueda dar prensa.

Manto di torcidilh , que llaman requemado.
" 25 N o  se puedan labrar en men&s cuenta quí 
de quarenta portadas de á quarenta i ocho hilos 
cada portada , i se han de tramar con requema
do , ó íorcidillo de fina , i limpia seda , i se han 
de teger en peine de veinte i quatro ligaduras dí 
s, quarenta púas cada ligadura ,  i han de tener li



marca de dos tercias de ancho con las orillas , i ha 
de tener cada pieza de manto catorce varas , i ha 
de pesar ocho onzas cada pieza , quarta mas ó 
.menos; pero se permite que se puedan labrar de 
mas cuenta i peso para quien los quisiere, con de
claración , que si fuere de mas ó menos varas, 
suba, 6 baxe el p eso , que según ellas les cor
respondiere.

Mantos de humo.
26 No se puedan labrar en men.os cuenta que 

de veinte i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada , i tela i trama han de ser de requemado 
de fina i limpia seda , i se han de teger en peine 
de veinte i una ligaduras de á quarenta puas ca
da ligadura, i han de tener la marca de dos ter- 
cias de ancho con las orillas , i ha de pesar cada 
vara media onza , adarme m aso menos.

Burato claro para velos.
27 N o se pueaan labrar en menos cuenta~que 

de veinte i quatro portadas de á ochenta hilos 
cada  ̂ portada , i se ha de tramar con estambre de 
lina i limpia lan a, i se ha de teger en peine de 
vemte i quatro ligaduras de á quarenta puas cada 
iigadura , i ha de tener la marca de dos tercias de 
ancho con las orillas , i ha de pesar cada f/ara del 

allegro onza i media, del blanco onza i quarta, i  
en unos i otros dos adarmes mas ó menos ; i no se 
permita  ̂se labren de mayor peso , porque este ve
nero solo sirve para velos de Monjas , i para
que  ̂no puedan equivocarse con el burato de tela 
oe tafetan.

Pañuelos.
28 No se puedan labrar en menos cuenta que
vemíe i una portada« de á ©chenta hilos cada

por-



portada , í en peine de veinte i una ligaduras di 
à quarenta puas cada ligadura , i han de tener la 
marca^ de dos tercias de. ancho con las orillas , \ 
se han de tramar con hiladillo , o maraña ; i si se 
tramaren con trama sean de fina i limpia seda su. 
bida d e a  dos cabos al torcer; i si se tramaren 
con trama , que no sea especie de seda , no pue- 
dan llevar otro genero de trama ; i no se les se. 
ñala peso por la diferencia de tramas , de que se 
componen ; i si los quisieren hacer de labores, han 
de tener quarenta i dos portadas de à ochenta hi< 
los cada portada de dicha marca i peso, 

Chameloton , 'a teleton.
29 N o  se pueda labrar en menos cuenta qut 

de ochenta i quatro portadas de à ochenta hilos 
en cada portada, i se han de tramar con trama 
de fina i limpia seda subida de à dos cabos al tor> 
cer , i se han de teger en peine de veinte i una 
ligaduras de à quarenta puas cada ligadura, i han 
de tener la marca de dos tercias de ancho sin las 
orillas , en las quales ha de poner el Fabricante 
dos listas de seda blanca (que es la señal que cor
responde à dos telas de tafetán) i las demas listas 
pondrá de la color que quisiere , i ha de pesar ca
da vara del negro quatro onzas , i del de color tres 
onzas i media , i en unoÿ i otros quarta mas 
menos.

Liga , o colonia de à tercia de ancho.
30 N o se pueda labrar en menos cuenta que 

de diez i seis portadas de à ochenta hilos cada 
portada , i ha de llevar quatro hilos por cada pu2 
del peine , i se ha tramar con trama de fina i lim-' 
pia seda subida de à dos cabos al torcer , i ha d® 
pesar cada vara d é la  negra media o n z a , ideli
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de color 'síete adarmes , en una i otra adarme mas 
ó menos.

Liga , 0 colonia de a sesma de anchô
31 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de á ochenta portadas de á ochenta hilos cada por
tada , i ha de llevar quatro hilos por cada púa 
del peine , i se ha de tramar con trama de fina 
i limpia seda subida de á dos cabos al torcer , i 
ha de pesar cada vara de la negra quatro adarr 
mes, i de la de color tres i medio , J  en unas i 
otras medio adarme mas ó menos.

Liga , o colonia de a ochava de ancho.
32 No se puedan labrar en menos cuenta cjuf 

de seis portadas de á ochenta hilos cada portada, 
i ha de llevar quatro hilos por cada púa del peine, 
i se ha de tramar con trama de fina i limpia seda 
subida de á dos cabos al torcer , i ha de pesar ca
da vara de la negra tres adarmes, i la de color 
dos adarmes í medio,

Colonia de ancho ordinario.
33 se puedan labrar en menos cuenta que 

oe á ochenta púas el peine , i quatro hilos por 
cada púa de él , i se ha de tramar con trama de 
hna 1 limpia seda subida de á dos cabos al torcer,
I han de pesar nueve varas de las negras una onza,
1 no menos , i de las de color las nueve varas ca
torce adarmes ,  i no menos.

Listón de media "colonia.
34 No se puedan labrar en menos cuenta que 

e quarenta púas de á quatro hilos por púa tra
ma o con trama de fina i limpia seda , i han de 
pesar cada nueve varas de los negros media onza i

menos, i Jas nueve varas de las de color siete
adarmes , 1 no menos. .

y  • Ms^



Medios listones , que llaman reforzada,
35 N o  se puedan labrar en menos cuenta que Ú 

de veinte puas de á quatro hilos por cada púa , ¡ 
se han de tramar con trama de fin a, i limpia seda 
subida de á dos cabos al torcer , i ha de tener cada 
pieza sesenta i quatro varas; i respecto de que se 
venden por piezas , ha de pesar cada pieza de las 
jiegras - dos onzas , i de las de color una onza i tres 
quartas, i en unas i d r a s i m  adarme mas 6 me- 
jaos.

Cintas angostas  ̂ que ñaman bocadillo *
36 N o  se puedan labrar en menos cuenta 

que de quarenta hilos , i se han de tramar con 
trama de fina i limpia seda subida de a dos cabos 
al torcer, i ha de tener cada pieza sesenta i quâ  
tro varas ; i respecto de que se venden por pie- 
z a s , ha de pesar cada pieza de las negras una on
za  , i de las de color catorce adarmes , i en unas
i  otras adarme mas 6 menos.

Medias de peso como las de Toledo.
' 37 Las de punto ordinario para hombre han' 
de pesar quatro onzas i quarta cada par , i lo mis
mo las de color , quarta mas ó menos en unas i 
otras ; i las de muger dos onzas i media , i no me
nos , i en unas i otras han de ser de pelos finos 
subidos de á dos cabos , i no de trama.

Medias de punto como las de Milán.
38 Han de pesar las negras de pantorrilla 

ta  hombres tres onzas i media , i las de color tres I 
onzas i quarta , i las de muger dos onzas , i lasj 
de arrugar del mismo punto de M ilán , las negrasp 
quatro onzas i media cada par , i las de colof 
quatro onzas ; i en este mismo peso se compré' 
henden las medias labradas en telar ,  i todas

39 >
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de ser de pelo fino subido de à dos cabos al tor
cer.

§. L  I  es declaración que todos los generös 
de tegidos , que tuvieren color, que toque à co
lorado , o morado , como son carmesí , colum
bino , violeta , o caracucho, han de tener la co* 
chinilla , que pertenece à la tintura de cada libra 
de seda de estas colores , assi en la tela pelo
1 trama, como en las orillas , aunque sean rosa! 
das , o rosa seca , que también le pertenece , Î
que de otra forma no se puedan fabricarlas colo
res referidas.

§. í í .  También se advierte que la  m arca de 
dos tercias de an ch o, que han de tener todos 
t e  tegidos , que quedan mencionados en cada 
uno de ellos , han de ser dos tercias de vara cas
a r e n  ¿ l o s  tegidos , que se la
braren de mas ancho q u i las dos tercias referi
das , ayan de llevar la cuenta de mas hilos , i pe
so que le correspondiere al ancho que se les au-

^roorci ’  « te  se aumente con

tercia! ’  “  i

con’ sl̂ iá '^gWos se han de hacer
ks tin. ’ •'’ f  Manqueada antes de dar
porgue Í¡n ‘ 5“  í '  « " ä d o s  , i tapidos,

queda esta'bTecrda ’

Te/ai dt plata i an  ,  que se fahrícm  en punto i  ¡tunta 
de raso.

■ÎÔ xr (̂i^os de oro passado.
en menos cuenta qüá



¿e ochenta i quatro portadas de á ochenta hilos 
cada portada , i en peine de veinte i una ligadu, 
jas de"̂  á ochenta púas cada ligadura, i se han de 
tramar con trama de fina i limpia seda subida de 
á dos cabos al torcer , i la hilaza del torzal de
-plata ,  ú oro. ha de s e r  cubierta con hoja de hol
gado sobre limpia i fina seda , ha de tener la 
marca de dos tercias de ancho sin las orillas 
en cada una de ellas dos listas de seda blanca , i las 
demás las ha de poder poner el Fabricante de la 
color que quisiere ; i si fuere solamente passado 
con un torzal de plata, ú oro , ha de pesar cada 
vara cinco onzas , quarta mas 6 menos.

Rasos brocatos con flores de seda ,/ oro <, opiata.
, 40 N o  se puedan labrar en menos cuenta qui 
de ochenta i quatro portadas de á ochenta hilos 
cada portada , i se han de teger en peine de vein. 
te i una ligaduras , i á quarenta púas cada liga, 
dura , i se han de tramar con trama de fina i lini 
pia seda subida de á dos cabos al torcer, i las fio 
res de o ro , o piata han de ser dos torzales hila, 
dos , cubiertos con hojas de holgado sobre finaî  
limpia seda, i han de tenerla  marca de dos tew 
cias de ancho sin las orillas , i en cada  ̂ una 
«lias dos listas de seda blanca , 'i  las demás hslt 
de poder poner el Fabricante de la color quequi, 
siere, i ha de pesar cada vara tres onzas i media, 
quarta mas o menos.  ̂ j

Jergas de plata de filigrana dobles. j
41 N o  se puedan labrar en menos cuenta qiij 

de ochenta i quatro portadas de á ochenta hik 
cada portada , i se han de teger en peine de veu! 
te i una ligaduras de á quarenta púas cada lî  
dura 5 i se han de tramar con trama de fina i liii

de



ta hilos 
ligadu, 

s han de 
tibida de 
orzál de 
de hol 

tener la 
illas ,i 
:.a 5 i las 
ite de la 
passado 

sar cada

7 plata. 
nta qui
ta  hilos 
de vein. 
da liga, 
na i  lini 
i las fiO; 

les hilai 
)re final 

dos teri 
una Jí 

as las to 
que qui'r̂  
i mediad

enta qm 
ita hil 

de vein 
ida ligí 
na i li®

pía seda subida de á dos cabos al torcer  ̂ i se han 
de teger con dos torzales de plata , ú oro á cada 
lanzadera, hilados con hoja de holgado cubiertos 
sobré fina i limpia seda , i han de tener la marca 
de dos tercias de ancho sin las orillas  ̂ i en cada 
una de ellas dos listas dé seda blanca , 1  las demás 
las ha de poder poner el Fabricante de la color 
que quisiere , i ha de pesar cada vara cinco onzas- 
quarta mas o menos*

Telas de plata i  oró  ̂ qué se fabrican en cuenta dé 
gorgorán.

42 No se puedan labrar eil merioá cüéiltá qué 
de sesenta 1 tres portadas de á ochenta hilos cada 
porteada , 1 se han, de teger en peiné dé veinte i una 
hgaduras de a qüareíita puas cada ligadura j i se 
han de tramar con trama de fina i limpia seda su 
bida de a dos cabos al torcer, i se hári de tes-er 
juntamente , o espolinar ^con dos tori^ales dé oroj
0 p.ata hilados con hoja de holgado sobre limpia
1 tina seda; 1 juntamente se han de teger con hoja 
de holgado por h ilar, i han de tener la marca de 
dos tercias de ancho sin las Orillas , j encada una 
de ellas una lista de seda blanca  ̂ i ías demás ha 
de poder^poner el Fabricante de la color qué qui
siere , I ha de pesar cada vara cinco onzas, quar
ta mas o menos, ^

Tóelas dé plata i oró , qué sé fabrican en Cuenta de 
. tafetán.

Primavera de plata con flores de sedoi

se puedan labrar en menos cüentá que
D o r t l Ü f p o r t a d a s  de á ochenta hilos cada 

a , 1, se han de teger en peine de veinte i
JD 2 una



tina ligaduras de á quarenta púas cada ligadura,
i se han de tramar con trama de fina i lim pia se
d a  s u b T d a  de á dos cabos a l torcer ,  i juntamen e 
c L  ho a de plata por hilar , i han de tener l a  
m arca de dos tercias de ancho sm las orillas ,  las 
cuales ha de poder poner el Fabricante de la co. 
?or q u e  q u is iíe  ,  i ha de pesar cada vara dos 
cnzas i media , quarta mas 6 menos; ' 
e s D o lin a d o s  de plata , u oro , ha de ser con aos 
S t e  de hilaL cubierta c o r >  hoja de holgado 
X e  1 mpiai fina seda , i ha de pesar cada vara J  
de este genero tres onzas ¡media, quarta mas o

menos. plisada i bordada.
i i  No se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta h.los cada 
porcada , i se han de teger en peine de veinte i 
L á  ligaduras de á quarenta púas
i se han de tramar con  trama de fina i limpia se 
da^^subida de á dos cabos al torcer , i se han d
t e g e r  con un torzal de p la ta , u oro hilada sobr 
fina i l im p ia  seda , i han de tener la marca de do 
tercias de ancho sin las orillas, las quales ha de 
p o d e r  poner el Fabricante de la  color que quisi - 
re , i ha de pesar cada vara de la tela referida qu » 
tro onzas, quarta mas ó menos.

Telapassada , que llaman sarga de plata , o wf 
guilla,

AC N o se pueda labrar en menos cuenta qu« 
de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos «; 
da p o r ta d a  , i se ha de teger en P“ "® ^  '
„na  ligaduras de á quarenta púas cada l ig a d «
i se han de tram ar con tram a de Éna i li™P̂



seda subida de á dos cabos al torcer , i se han 
de teger con un torzal de plata , ú oro hilado 
sobre limpia i fina seda , i juntamente con hoja de 
piata por hilar , i ha de tener la marca de dos ter
cias de ancho sin las orillas j i  hade pesar cada 
vara tres onzas i media , quarta mas ó menos ; i: 
si fueren espolinadas de flores de oro , han de 
ser de dos torzales de hilaza cubierta con hoja de 
holgado sobre fina , i limpia seda, i ha de pesar 
cada vara de este genero quatro onzas i medla^ 
quarta mas ó menos.

Lamas, 'o talles labrados de plata , u oro por hilar,
46 No se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada, i se han de teger en peine de veinte i  
una ligaduras de á quarenta púas cada ligadura, 
i se han de tramar con trama de fina 1 limpia 
seda subida de á dos cabos al torcer , i junta-. 
mente con hoja de plata , u oro por hilar , i han 
de tener la marca de dos tercias de ancho sin las 
orillas , i ha de pesar cada vara tres onzas 5 quarta 
mas 6 menos.

Lamas llanas de aguas de plata.
47 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada , i se han de teger en peine de veinte i  
una ligaduras de á quarenta púas cada ligíidura, i  
se han de tramar con trama de fina i limpia se
da subida de á dos cabos al torcer , i juntamente 
con hoja de plata , ú oro por hilar , i ha de pesar 
cada vara tres onzas , quarta mas o menos , i han 
de tener la marca de dos tercias de ancho sin las 
orillas j i §i fuere tegida de una lanzadera de pía-
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ta , u o ro , ha de pesar tres onzas i media  ̂ una
quarta mas q menos.

Te/as (Je plata , u oro $in labor , que llaman restaño.
48 N o se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada , i se han de teger en peine de veinte i ^ 
una ligaduras de á quarenta puas cada ligadura, ^ 
i se han de trarnar con trama de fina i limpia seda 
subida de a dos cabos al torcer , i juntamente con 
hoja de plata , i oro por hilar, i han de tener la 
marca de dos tercias de ancho sin las orillas , i ha 
de pesar cada vara tres on^as i media , una quar
ta mas p menos.

Telas de plata ¡ oro , que llaman de relámpagos , o 
lampa%os,

49 N o se puedan labrar en menos cuenta que 
de quarenta i doŝ  portadas de á ochenta hilos cada 
portada , i se han de teger en peine de veinte i wí 
una ligaduras de a quarenta puas cada ligadura , i 
se han de tramar con trama de fina , i limpia seda 
subida de a dos cabos al torcer , i juntamente con 
hoja de plata ppr hilar, i han de tener la rnarca 
dedos tercias de ancho sin las orillas , i ha de 
pesar cada vara tres onza? i media , una quarta 
mas 6 menos j i si fueren espplinados con flores 
de oro , p plata , ha de ser de torzal hilado sobre 
limpia i fina seda cpn hoja de holgado cubierto, 
i ha de pesar cada vara de e§te generp quatro on
zas , quarta mas p rnenos.

Bargqi ligadas de plata , i oro para ornamentos,
; 50 N o se puedan labrar en menos cuenta que 
4e quarenta i ¿os portadas de á ochenta hilos ca

da



áá portada, i se han de teger en peine de veinte 
i u n a  ligaduras de á quarenta púas cada ligadura, 
i se han de tramar con trama de fina i limpia seda 
su b id a  de á dos cabos al torcer, i juntamente con 
un torzal de plata , ú oro hilado con hoja de hol
gado sobre limpia i fina seda , i con hoja de pla
ta p o r  hilar ,  i ha de tener la marca de dos ter
cias de ancho sin las orillas, i ha de pesar cada 
vara quatro o n zas, quarta mas o menos.

Jergas sencillas de plata i oro de filigrana.
51 No se puedan labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de a ochenta hilos cada 
portada , i se han de teger en peine de veinte i 
una ligaduras de \  quarenta púas cada ligadura, 
i se han de tramar con trama de fina i limpia se
da subida de á dos cabos al torcer  ̂ j juntamente 
con un torzal de plata , ú oro hilado , cubierto 
con hoja de holgado sobre fina i limpia seda , i 
ha de llevar hoja de plata por hilar , i ha de te
ner la marca de dos tercias de ancho sin jas orillas, 
i ha de pesar cada vara quatro onzas , quarta mas
o menos, .

Velillo de plata fina^
52 N o sé pueda labrar en menos cuenta que 

de quarenta i dos portadas de á ochenta hilos cada 
portada ,1  se ha áe teger en peine de veinte i una 
ligaduras de a quarenta púas cada ligadura , i se 
hade pamar con hoja de p lata, que llaman co
mún , i ha de tener la marca de dos tercias de 
ancho con Jas orillas , i ha de pesar cada, vara on- 
ia  i media , dos adarmes mas ó menos, ,

§• I.  ̂ I se declara que todos ios generös , que 
se contienen en la cuenta de quarenta i dos por
tadas j que corresponden a tela de tafetán ,  no se
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permite que en las orillas tengan listas de seda 
blanca , porque se diferencien de Igs generes de

mas cuenta,
§. II. I assimismo se declara que respecto que 

todos los tegidos de tela de plata i oro se reducen 
á los tres generös expressados, que son cuenta de 
raso , cuenta de gorgorán , i cuenta ,de tafetán, 
assi los que se labran en estos Reinos , como 
los que vienen de fuera de ellos , aunque sean r 
con diferentes nombres , han de tener la cuenta, f 
p e so , m arca, i señal de los generös , á que se' 
asimilaren; i no viniendo en esta forma , incur
ran en la pena de la lei establecida/

§. III . I  respecto de que los tjégidos de oro i 
plata no pueden tener el peso takj ajustado por 
la variedad de labores, realces , 6 briscado de ellas, 
assi en lo passado  ̂ como en lo espolinado , por 
las nuevas inventivas , que se hacen , o  ̂poderse 
mezclar lo espolinado con lo passado , con lo 
briscado , i assimismo concurrir en una pieza es
polinado , passado , i briscado , para que no pue, 
(da aver engaño alguno , assi en las telas , que 
quedan referidas , como en las que fueren quaxa- 
das , i las dem4s , que se fabricaren de las calida
des , que quedan referidas , i se sepan las platas, 
i oros , que ha de llevar cada genero de tegidos, 
assi dobles, como sencillos ; se ordena que cada 
media ochava (que son tres dedos de la vara Castellana) aya de tener las platas , íi oros , que se 
refieren en los capítulos siguientes ; i para que es
to  se pueda executar con mas facilidad , los Veê  
dores , o personas , que uvieren de reconocer las 
ropas , han de medir con un compás la media 
©ch^va por el largo de la tela ,  i contar la§ platas



►

Título duodecimo.
que incluyere de punto à puntoÜ oros , 4UC iin_iuycic uc punto a punto , i si no 

tuvieren las que correspondieren á cada genero, 
assi dobles , como sencillas , dos platas , ú oros 
mas o menos en cada media ochava , la tela se 
ha de dar por falta de Iei ; i las platas ,  ú oros, 
que han de tener los generös de tegidos , que que
dan expressados , han de ser las siguientes.

Rasos de oro, i plata.
53 Han de tener en la medida de la medía 

ochava sesenta platas, ú oros sencillas , si fueren 
passadas , i dobles de las espolinadas.

Brocatos espolinados.
54 Han de tener en la medida de la media 

ochava sesenta platas , ú oros dobles.
Jergas de filigranas de plata dobles.

55 Han de tener en la medida de la medía 
ochava cincuenta platas , ú oros dobles.

Cortes ricos para ornamentos.
Han 4e tener en la medida de la media 

ochava sesenta hojas de plata , i treinta oros do
bles.

Primaveras de plata.
57 Han de tener en la medida 

ochava sesenta hojuelas de p lata , i 
polinadas, sesenta oros dobles.

Telas passadas , o hordado$,
58 Han de tener en la medida de la medía 

ochava quarenta i seis platas de hojuelas , i otras 
cuarenta i seis de torzal de oro ó plata.

Sargas de plata , o verguülas.
59 Han de tener en la medida de la  medía 

ochava cincuenta platas de hojuela , i cincuenta de 
platas de torzal sencillas , i si fueren espolinadas, 
cincuenta oro§ dobles en lop espplinados,

de la medía 
fueren essi



Lamas labradas , o tahies,
60 H an de tener en la medida de la media; 

ochava quarenta i seis platas de hojuelas. ;
Lamas llanas , i de aguas.

61 Han de tener en la medida de la media 
ochava cincuenta i seis platas de hojuela , i si 
fueren de una lanzadera ,  han de tener cien platas: 
de hojuelas,

Restaño.
62 Ha de tener en la medida de la media 

ochava cien platas de hojuela.
Relámpagos , o lampados.

63 Han de tener en la medida de la media 
ochava cien platas de hojuela , i si fueren espoli. 
nados, cien oros en los espolinado§ de torzal sen< 
cilios.

Sargas para ornamentos.
64 Han de tener en la medida de la medis 

ochava cincuenta platas de hojuela, i cincuenta 
platas de torzal sencillas,

yergas de filigrana de plata sencillas.
Han de tener en la medida de la media 

ochava cincuenta platas de hojuela , i cincuenta 
platas de torzal sencillas.

Velillo de plata.
06 N o se le puede dar numero de platas, 

porque no lleva trama.
67 § . I .  I e s  declaración que todos los gene- 

ros de texidos mencionados , assi de plata , como 
seda sola, que tuvieren co lor, que toque a colo
rado , 6 á morado , como son carmesí , columbi-, 
no , violeta , o caracucho , ha de tener la cochi
nilla , que pertenece á la tintura de cada libra ds 
seda de estos colores,  assi en la tela j p elo , i tr**'
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ma, cómo en las orillas , aunque sean rosadas , 5 
rosa seca (que también le pertenece) i que de otra 
forma no se puedan fabricar los colores refe
ridos.

§■ n .  I se previene que todos los tegidos mea- 
clonados de plata , i oro , que se labraren en cuen
ta de quarenta i dos portadas de a ochenta hilos 
cada portada , han de ser las telas de seda gorda, 
que, por lo menos , antes de tegerse, ha de pesar 
cada vara de pie doce adarmes.

IIÍ, También se declara que no se ha de 
poder hilar plata para ningún tegido gobre seda 
dorada, porque no parezca ser oro ; i que no se 
hile plata» que no sea hoja holgado á lo menos; 
i que no se te ja , ni se hile , ni labre el T ira 
dor de oro p lata , que llaman hoja de sarga , i 
assimismo que no se hile plata fina sobre h ilo , ni 
plata falsa sobre seda, sino-al contrario , hilando 
plata ñm  sobre seda , i plata falsa sobre hilo, pa
ra evitar los fraudes  ̂ i engaños grandes , que en 
esto se cometen. '

§. l y ,  I también se advierte que la marca 
ce dos tercias de ancho, que han de tener todos 
los tejidos, assi de oro i plata , como los de seda 
( que quedan mencionados en cada una de ellas) 
han de ser dos tercias de vara castellana; i assi- 
misino, que los tegidos , que se labraren de mas 
ancho que las dos tercias , ayan de llevar la cuen
ta e hilos, i peso mas que le ¡correspondiere ál 
ancho, que se les aumentare , advirtiendo que es
te se aumente con proporcion ajustada, o que sea 

e treŝ  q«artas de vara castellana , ú de xína va- 
u de vara I tercia. ' ^

§• V . Que para que los tegidos ,  assi dé se-
ditji



6 o  L ib i'o  q u in to .

da , como de plata i oro puedan labrarse con h ' 
calidad i bondad , que queda prevenida , los Ti.  ̂
radores de plata , ú o ro , Hiladores , i Torcedo. 
res de seda , i Tintoreros ayan de observar pre. 
cisamente lo establecido en sus Ordenanzas, sin 
que por razón de costumbre , ú de tolerancia pue. 
dan dexar de observar lo estatuido en ellas ; por- 
que de no averias guardado se ha seguido el desa
credito á las Fabricas de estos Reinos.

§ . V I . I para que esto tenga la devida exe- 
cucion s los Veedores , ó Mayorales de la Casa 
del Arte de la Seda, juntamente con los Vee, 
dores de los Tiradores, Hiladores , Torcedores, 
i Tintoreros , puedan visitar las casas de los Ti
radores, i las de los Hiladores , i Torcedores, i 
sus tornos , i las de los Tintoreros , i sus tintes 
siempre que les pareciere conveniente; i los Vee, 
dores de cada uno de los dichos Oremios sean 
obligados á concurrir , siempre que los llamaren 
los Veedores , ó Mayorales de la Casa del Arte 
mayor de la Seda ; i si no lo hicieren lu e g o , pue, 
dan los dichos Veedores , o Mayorales de la Ca
sa del Arte mayor de la Seda , para evitar todo 
genero de fraudes , elegir las personas de cada 
uno de los dichos exercicios, que fueren de su
mayor satisfacción, para hacer prontamente la
V is ita , que les pareciere , sin que pueda poner m  
pedimento alguno para ello 5 i en caso que IQS 
Veedores, o Mayorales de la Casa del A rte ma* 
ver de la Seda ,  i los de los dichos Gremios no se 

conformaren , i  el Juez de las Fabricas nombr? 
tercero , que sea perito en el exercicip , sobre qus 
se hiciere la Visita , i lo que la mayor parte de
clarare ,  se ixecule sin dar lugar a lit ig io ,'

pllv'
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puedan compeler los Veedores , ò Mayorales de 
la Casa del Arte mayor dé la Seda a las personas, 
que nombraren > en caso de no concurrir lo? Vee
dores j con prisión, á que vayan a hacer la V i
sita , sin que se les admita causa alguna para de- 
xarla de hacer ; i qualesquiera justicias les devan 
dar favor, i ayuda, siempre que se la pidieren, 
para poderlo executár.

§. V II. si los Tiradores de p lata , ú oro,
como los Hiladores 5 Torcedores, ò Tintoreros 
no cumplieren con lo que queda estatuido ; pa
guen el daño estimado por dos personas peritas, 
i terceto en caso de discordia, i tres mil mrs. por 
la primera vez , i por la segunda à arbitrio del 
Juez de las Fabricas, i la pena pecuniaria apli
cada por tercias partes.

§. V IÍI. Que todas las manifacturas ,  i fa
bricas referidas para el ajuste de la lei , cuenta,
1 peso se ayan de reconocer por los Veedores de 
la Ciudad , V i l la , ò Lugar , donde se fabricaren, 
i siendo de lei las puedan poner el sello de plo
mo , que han de traer, en que por una parte han 
de venir las Armas de la Ciudad , V i l la , Ò L u 
gar , i por la otra el nombre del V eedor, ò Vee« 
dores, que las sellaren, que la han de esculpir 
despues de reconocida la p ieza, i se ha de poner 
en el mismo tegido de e lla , i no se puedan se- 
llar en otra forma; i si el Veedor , ò Veedores 
( taitando à su obligación ) sellaren tegidos , que 
no fueren de le i , demas de la satisfacción del da- 
no, que se siguiere al interessado , incurra en pe
na , por la primera vez , de seis mil mrs. i por 
ía segunda , doblada la cantidad , i dos años de 

estierro , i por la tercera  ̂ veinte mil i pri
va-



vado de exercício del Arte de la seda ; i en las 
mismas penas incurran los Veedores , que sellaren 
mercaderías, i generös de fuera de estos Reinos, 
que no tuvieren la le i , cuenta j peso , i marca, 
i señales  ̂ que se contienen en estas Ordenanzasi 

§. I X . I para evitar qualquier genero de du. 
da , que se pueda ofrecer , en quanto al peso,se 
previene que las piezas se ayan de pesar j como 
se hallaren al tiempo de reconocerlas , i tenien 
do el peso , que correspondiere al numero de va- 
ras , se ha de poder sellar , para el libre uso de 
«lias.

En a6. de Agosto de 1728. se dió Despácíio por lj 
Junta de Comercio , mandando guardar esta Real 

Pragmatica al Colegio , i Arte de la Seda 
de Valencia.

§ . X . I  todas las dichas Ordenanzas se han ds 
executar indispensablemente , sin embargo de qua- 
lesquier L e y e s , O rdenanzas, i Privilegios gene- 
nerales , i particulares, que todos quedan anula-, 
dos , i derogados ; para cuyo efecto , usando de 
mi regalía , mando que se observen por lei gene* 
r a l ,  establecida en beneficio común de mis Rei‘ 
nos , sin que se pueda executar lo contrario,' 
dexando solo en su fuerza , i vigor las Leyes, ij. 
Ordenanzas antiguas en todo aquello , que no 
opusieren, i fueren contrarias á estas.

A  U T  O V.
lluevas , í  antiguas Ordenanzas del hilar de la 
. da en mazo. !

E l mismo en Madrid á ig. de Julio de por Ce* 
dula aprobando las Ordenanzas de la Junta de Cor

I



mercío de Granada ,  hechas en 8. de Junio de ig3e, 
i añadidas desde 2. de Marzo de i<5p i. hasta agí 
de Junio de i(5p2. de orden de la Junta de Co

mercio de Madrid^en 30. de Enero de dicho 
año de pi*

PAra la mayor pérfeccion de las Fabricas de 
sedas de la Ciudad de Granada en 8. de Ju

nio de 1535. por el Cabildo de ella se formaron 
Ordenanzas para el hilar de la sedáj i calid ad,! 
separación , que deven tener los mazos en rama, 
i no permitir mezcla de azach e, i ocal entre la 
seda fina , con diferentes penas , í apercibimientos, 
que miran á la mejor , i mas puntual observancia 
de todo lo que contenían ; i aviendose recono
cido que con el transcursa del tiempo se ha vul
nerado providencia tan importante, i que incide 
en el credita, i estimación de fabricas tan anti
guas , i de tanta fam a; teniendo presente lo mu
cho que conviene la execucion de las dichas O r
denanzas , i lo demás que ha parecido añadir para 
su mas efectiva execucion en el punto del hila
do de la seda ,  i que se hagan los mazos con se
paración de las sedas, sin permitirse adultérela 
h n a v is to  en la Junta de Com ercio, i con Nos 
consultado , he tenido por bien de dar la presen
te , por la qual mando que con el cuidado , i vi
gilancia que se deve confiar de vuestro zelo a mi 
servicio , hagais guardar, i cumplir la dichas O r
denanzas, sin permitir que con motivo , ni pre
texto alguno se alteren en todo, ni en parte , es- 
peaalmente en quanto-á que no se mezclen las

«ienarV • vendan con
fuere  ̂ ^pureza del genero , que cada una

> 1 que a este fin se visite la  seda en los
ma~
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mazos , antes de ponerse en venta : í permito ,¡ 
tengo por bien que en las personas , que se ha- 
liaren transgressores en la execucion de lo qüe 
mira al hilado de la seda, i su separación , se 
executen las penas impuestas eh las dichas Or, 
denanzas , i las demás que ha parecido añadir 
para su mejor observancia; i el tenor de las Or- 
denanzas es como se sigue. ,

^«1? ninguno use su oficio sin Ser examinado,

Tit. 17. en las Ordenanzas antiguas.
I  5,  Primeramente que ninguno use el dicho 

5, oficio de Hilador en esta Ciudad , ni su Tierraj 
„  Term ino , ni Jurisdicion, sin que primero sea 
„  exáminado por los Veedores , que son , ó que 
„  fueren nombrados por esta Ciudad del dicho 
5, oficio, para que vean si es hábil , i suficiente 
,5 para usarlo; i , siéndolo , lo examinen , i le den 
„  su Carta ante Escrivano del Cabildo de estaCiü- 
, ,  dad ; i el que en ótra^manera lo usare , incur*-

ra en pena de seiscientos mrs. i que por el tal̂ , altura 
„  exámen lleven los dichos Veedores veinte icinco  ̂ tada e 

mrs. no mas , so la dicha pena.
A  esta Ordenanza se añade , que por ser U 

pena de mrs. corta , usan dicho oficio , sin estk 
examinados j i assi convendrá mucho que su 
gestad aumente la pena de los seiscientos mrs. o
lo que fuere servido, cometiéndolo á las Justi
cias de las V illa s , i Lugares para que escrivan 
causas , i las remitan á la Ju n ta , donde vengan 
á examinarse , i sean castigados • en ellas.

C . í -
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^ue al tiempo que hilaren, tengan dos muchachos parS 
que sigan d  Torno, T i t ,  18. en las antig.
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» ordenamos i mandamos ,  que el 
„H ilador sea obligado , al tiempo que hilare 
,, de tener dos muchachos , ó muchachas, qual 
„  mas quisieren para que traigan el torno , por- 
„  que puedan trabajar todo el dia ,, so la dicha 
5, pena.

el Hilador haga el torno bueno.Tit.iq.
? » o^̂ ênamos V i mandamos , que ca- 

,,de Hilador haga el torno , para hilar la seda 
„  muí bueno , a vista de los Veedores , porque 
„  en esto ai mucho engano; i porque siendo el 
„  tomo bueriô ,̂ es provecho de la seda, i no sien- 
„dolo y e s  daño.- 1 por la razón de la visita no 
„han de poder llevar los dichos Veedores cosa

II hiciere? ’

Assimismo se añade á esta'Ordenanza el qué 
os dichos tornos han de te«er de altura ladrillo

1 m eo iq ,i la rejuela de hierro , hilándose con 
alT tal caso h ad é tener una quarta de

tura desde la rejuela á la caldera, i que esté sen-

é S a ? i n ' '“®° ’ ■ ' “ g“ dos estrivos , uno
cm  lena seca , ha de estar mas alta , teniendo

l d e r ? r r  la
la cuerda de í
cidos i no d “ ¿ tra  '''■'dos to r.
'¡dno ; i dicho f u L T , gafetes dc

' vir, i que el  ̂ i ^
i la disparadera "o  se derrame,
quando se dispare
^ehileen v e rS  Vn T  í i que no

para la renf;, ?
TomJIl M ^ e s ta d ,  j fabrica de

^  los



los tegidos : i haciendose a s s i ,  setà cn aumew.
m  ichen muchts capullos en h  calera. T it.2 0 . 

O trosí ordenamos ,  i mandamos , queel 
H ilador no eche en la caldera mochos cap., 

”  líos i que los echen poco à poco ,  porque c, 
”  Duedan hilar m ejo r, i mas limpios , i que esta 
"c '^puuos l o s  traiga en la caldera ™

r a s .  de ellos nuevos , i de ellos menos gasn 
”  dos i de los gastados del to d o , i que s.emp,. 
: :  anden en la caldera de esta manera , .  q u e j  

a g u a ,  que estuviere en la caldera ,  sea cla^ 
”  i lim pia; i si el Hilador pusiere algún acli«. 
”  óue se vea por los Veedores que es la c *  
”  Z \ 7 é  trae fa caldera sucia , si e .  por fah 
”  de los capullos , ò  por que , so la dicha pm  
”  Se añade à esta O rdenanza que no pued. 
traer en la caldera mas que de quatro a^seis ci- 
o X  ? p a ra  que se hilen bien ,  i en acaljand*
L  la b ra r , se ha de descabezar la pe lla ,  i lab»
£  hasta que salga la seda c la ra ,  . limpia,,
S  p e rd u ra s  han de ser de tres à quatro cap. 
l ío s !  por convenir assi à su M agestad por sus 
rechòs ,  i al aumento de l a s  fab ricas,  i t e g *
£>ae el Maestro vea la caldera , t la lumbre, f« 

ha menester, T i t .  2 1 .  en las antig. 
c „ O tr o s í  por quanto ai capullos que qui' 

„  ren m ucha lumbre ,  i otros poca .  ■” »''‘' 2  
„  que el M aestro , que la uviere de 
! ,  que lo comience à hilar ,  vea la caldera dcl t 
„ > 1 ° .  lu m b re , que ha

eche, i no de otra manera, so pena de mu

„  ui. 
„  pi 
¿,m; 
„  nz 
„ i b  

i i



no tengan capullos,Tit.22. en las antig.
6 „  Otrosí que , si fuere hallado á algún H i- 

„  lador algún capullo sano, echado fuera de la 
5, caldera , que incurra en pena de seiscientos 
„  maravedís,

hilen ¡Impla la seda.
7 5, Otrosí ordenamos , i mandamos , que los 

„  dichos  ̂Maestros Hiladores hilen. la seda lim -
„ p i a ,  i sip. motas porque hilándoseVde estamanera, vale dos , ó tres pesantes mas ; so pe-í 
„  na^ que i si assi no] la hilaren , i fuesse ha- 
„  liada con m otas, que pague la seda á su dueño, 
, j i  mas incurra en pena de dos m il mrs.;

Se añade a esta O rdenanza que se ha de apar^ 
tar la seda fina de la ocál , i sin tirar de la pei 
lia para sacar tram illa n inguna  , ni echarla en el 
niazo^ por entraparse con la pelusa la r o p a i  üue 
este bien cru zada , i cocida , i no c ru d a , por la

regidos, e c h » ,

quands u  hicurm  Us m eza  ,  m  echen en elhs
piornô  ni otra cosa. T it .  2. -

al fU™ P“’' ha hallado , que.
”  T ' ’ñ í “  > “ tran den!

‘  estoes en m u- 
” e«a ‘  seda, i dueños de
„  ella , ordenamos i mandamos, que ninguno de
”  "  «'■á ’p e r s o n a lZ n a

los mazos de la s e d f ,n ó
S a  I ? - “*" dentro dé ellos alguna

» ?osa a k Z  ’ 1 P ’  atanquías , ni otra
» pena dldo^ ’ ■? , soe dos mil mes, i privación del-oficio de

^  2 „H ¡.



?

„  Hilador por dos anos. , ,Se a ñ a d e  à esta O rdenanza para su mejor c^. 
servancia que los m azos, que assi se hiciessen por 
los Hiladores;, el .mayor no passe de treŝ _ libras, 
i que no vengan torcidos , sino sueltos , i atados 
con la misma seda , i que en los G ehces de Al> 
eaíceria nombre la Ju n ta  dos personas peritas, que 
vean , i reconozcan la seda , que entrare en ellos, 
si viene apartad» lá fina de la ocal, i azache .i  
media seda ; i que cada seda se venda condisti», 
cien ; i que n o  se pueda vender hasta que este 
v is ta , ¡ reconocida , i en los brevetes firmada, 
¿  rubricada; i esto se guarde,, pena de dos mil_mrj. 
por cada vez , assi al G e l iz ,  co m o  al dueño de 
ia  seda. , ^   ̂ .

^ u e  tengan torno y t todo nparejo.
Q „  Itera ordenamos i  mandamos , que loí 
dichos Hiladores sean obligados de tr a e r , i 

! tener los to rn o s,  ; i todos los ptros aparejos, 
!! con que hilaren la seda , muí buenos , i bieis 

hechos , i que no los traigan gastados ,  so pe. 
„  na que se ios quiebren , i deshagan los Veedo, 
„ r e s ,  è incurran en pena de doscientos mrs.

§. I .  L a pena de esta O rdenanza por ser Cor* 
ta  no se executa su contenido , i convendrá mu,i 
cho que su M agestad siendo s e r v i d o  la aumente 
lo  que le pareciere, cometiendo a las Justicias de 
las Villas , i Lugares visiten los tornos , i W 
cuenta a l a  Ju n ta  de las causas , que hicieren en 
jazo n  de ello , para que sean castigados los f  
contravinieren ae llas ; i si no lo hicieren, 
j u n ta  p ro ce d a  contra las Ju s tic ia s , i <:ontra
dueño- t, (ii
" § . I I .  T odos los H ila n d e ro s i H.iUnderas



ha4

de hilar lim pia, i fina seda; i para que sea lim
pia , no han de poder rebol ver o c a l, ó parche 
con lo fino , i para que esté bien cruzada , ha de 
andar el torno en su cama de quadrado, i el morr 
tero ha de ser .macizo con sus roscas, i en el 
agujero de arriba su chapeta de hierro, para que 
haga mejor cruz.

III. I todos los cabos supernumerarios, ó 
de registro han de traer vanderilla con el nom? 
bre del dueño , i del Hilandero, i Hilandera.

IV . I los tornos no ayan de tener mas de 
tres varas i media de vuelo , i no mas por el per
juicio, que se le sigue al Fabricante por su poca 
coccion , i mala calidad ; i no puedan hilar mas 
de con dos agujas , porque vaya la seda pareja, 
i sin lamia.

§. V . I assimismo que el Hilador saque, i 
quite del torno la labor , que uviere hecho atan- 
dolas por las cabezas de arriba con hilos de la 
misma seda, i los cónchales de abaxo con seda, 
j abiertos, i no torcidos*

cada uno gane cada día ochenta i cinco mrs. i  
pague los muchachos.

10 „  Item mandamos que cada uno de los 
dichos Maestros Hiladores no puedan llevar, ni 

s, lleven por cada un día , que hilaren seda , por 
5̂ su trabajo , i jornal mas de dos reales i medio,

}, i que el tal Hilador sea obligado á pagar los 
muchachos , o muchachas , que le traen el 

« to rn o , so pena de seiscientos mrs. si mas lle- 
j,vare de los dichos dos reales i medio en qual- 
3̂) quier manera que sea.

Q«e sea este el jornal de quatto , reales al 
E  3 dia,



Ü

dia , poniendo el dueño de la hilaza muchachOj
o muchacha , para hilar el torno. !

las mugeres hilen por millares los capullos, 5 
por jornal, con, que ganen ochenta, i cinco mrs,

11 „ I t e m ,  porque ai algunas personas mu; 
, ,  geres en estas , i que no ponen tornos públi- 
, ,  eos , sino es dentro de su casa , i no labran 
,,  todo el dia , por entender en sus cosas j man- 
5, damos que estas tales puedan hilar por mi- 
,,  llares de capullos, ó por jo rn a l, como se igua. 
„  laren , con tanto que no suban de los dos rea- 
„  les i medio , so la dicha pena ; las quales di- 
„  chas penas sea la tercia parte para los dichos 
„  Veedores , ó persona , que lo acusare, i la otra 
„ te r c ia  parte para los Proprios de la Ciudad,! 
„  la otra tercia parte para los Jueces , que lo sen. 
„  tenciaren.

^ i e  m hilen con escobilla.
12 „ I t e m ,  mandamos que ningún Hilador 

„  de seda sea ossado de hilar con escobilla, ni 
„  con otra cosa alguna , excepto con la mano; 
,,  porque hilando con la dicha escobilla, no 
„  hila perfectamente , ni tan bien como sin ella, 
5, so pena de 600. mrs.

Se añade que por quanto no se hila con lí 
mano , sino con escobilla, i esta la hacen de di
ferentes yervas’, i de hojas de verengena, de formJ 
que descarnan el capullo, i hieren , i lo hacenpar̂  
che ; en caso que no se hile con la mano , sino 
con escobilla, esta ha de ser de tomillo sedeño, 
por ser mui suave , i á proposito para dicha hila* 
z a ; i no aviendolo , que sean de hojas de cieg» 
el viento.



el muchacho , i mozo y que traxere el torno  ̂ sea 
de doce años arriba.

13 „  Item que ningún Hilador de seda no ten
ga muchacho, ni muchacha ,  que traiga el tor
no , si no fuere de doce años arriba , porque por 
ser de menos edad , no aguardan al Hilador , i 
á esta causa no puede hilar como deve , so la 
dicha pena de 600. mrs. excepto en lo que toca á 
las mugeres, que hilan dentro de sus casas, por 
que estas tienen dentro de ellas muchachos , i 
muchachas , que las ayudan , i que estos sean 
de ocho años arriba , so la dicha pena,”

A U T O  V I .  p4. a. Parte.

Formacion de la Junta de Comercio en una de lat 
Salas del Consejo,

Phelipe V. en Madrid á  4. de Diciembre de 1705.

POr orden de 18. de M ayo de 1701. mandé á 
todas las Ciudades ,  Villas , i Lugares de es

tos Reinos propusiessen medios para la restaura
ción del Com ercio, i últimamente en 5. de Junio 
de este año mandé formar una Junta , que se ha 
de tener los Martes , Jueves , i Sabados por la 
tarde de todas las semanas indispensablemente en 
una de las Salas del Consejo , concurriendo tres 
Ministros de é l , cinco del de Indias , dos del de 
Hacienda , uno Togado de la Casa de Contrata* 
cion de Sevilla , i un Secretario , todos de mi en
tera satisfacción , dos Intendentes de la -Nación 
Francesa , muí inteligentes en el Comercio , i z e - ' 
losos del bien de las dos M onarquías, para la unión 
que deve aver en ellas , i sus Comercios , i otras 
personas de igual confianza , é inteligencia de di- 

E  4 fe-



fcrentes partes , i Puertos de estos Reinos , para 
que se apliquen con el mayor v igor, i eficacia à 
la restauración , i establecimiento del Cornercio; 
i  para que en un intento de tan capitales circuns, 
tandas se proceda por todos medios sin la lenti- 
tud , que suele padecerse : mando que por el Con- 
seio se despache Previsión , haciendo saber á to- 
das las Ciudades , Villas , i Lugares Cabezas de 
Partido, i donde uviere Corregidores , Governado- 
res , i Alcaldes Mayores , para que lo hagan noto, 
rio e n  s u s  Ayuntamientos ,  i se confiera en ellos, 
bien en común , ò bien por los Diputados , que 
señalaren , con assistencia del mismo Corregidor, 
los medios possibles , para que en aquellos para-' 
ges se resuciten las Fabricas , que antes aya avi
d o , se formen nuevas , ò se aumenten las actúa, 
les , à cuyo fin tomaran informes de los que_ seao 
prácticos , i de los demas que convenga , i den 
cuenta a la referida Junta por mano del Secretario 
de ella de todo lo que se les ofreciere, i juzgaren 
conveniente , i útil , expressando las Fabricas, que uviere, i las que se pudieren formar, i aumen
tar su producto , calidades , i precios de cada gene
ro , i lo que (abastecida la Provincia) se podrá 
extraer , para que se les dé destinación en el con
sumo , -i por falta de venta no se les retarde el 
caudal , que necessitan para la continuación de 
las mismas Fabricas; i para que por la refendi 
Junta se les pueda prevenir , i advertir^ lo qoe 
uvieren de executar , i embiar personas (si se ne
cessitare) inteligentes , que pongan en perfección; 
dichas Fabricas , en los hilos, tinturas, i en to
do lo demas perteneciente à ellas , haciéndoles sa
ber , que á los que se aplicaren ,  i descubrieren



algunas nuevas , los tendré mui presentes para 
favorecerlos respectivamente , sin que su manejo 
Ies pueda obstar, assi para la nobleza, como pa
ra qualquier caracter, que tengan los Hijosdalgo 
pn Castilla, encargando (en mi Real nombre) el 
Consejo á las Ciudades , V illas , i Lugares , i á 
sus Corregidores ,  Governadores , ó Alcaldes M a
yores se apliquen con el mayor vigor , i eficacia 
á importancia tan común , i universal , destierro 
del ocio, de las ruinas , que ocasiona , i alivio de 
los pobres , manifestándoles quan de mi Real gra
titud será lo qu^ con su zelo adelantaren en ne
gocio tan importante.

A U T O  V I I .

Los naturales de estos Reinos no vistan otras f  ópas 
quQ las fabricadas en ellos»

El mismo en S. Lorenzo á lo. de Noviembre de

n p E n ie n d o  presente lo que se han adelantado 
JL las Fabricas de sedas de todas suertes de te

gidos en Valencia , Granada , T o le d o , i Zarago- 
za , i las de paños finos , granas, entrefinos, i or- 
^narios en Segoyia , Guadalaxara , Valdemoro, 
tarago za, Teruel , V e ja r , i otras partes , que 
producen los suficientes para ei consumo de es
tos Reinos , i que se siguen considerables ventá- 
jas a lo universal de mis vassallos , i á mi Real 
servicio de que la continuación , i conveniencia 
e los rabricaníes las constituyan en mayor per- 
eccion , i aumento : he resuelto que en adelante
o os mis vassallos , sin excepción de personas 

1 Reinos , usen , i se yistan
e los generes de sedas , i paños fabricados

en



en España , i no de otros , señalando para el con: 
sumo de la ropa , con que se hallaren, que no sea 
de dichas Fabricas , el termino de seis meses con- 
tados desde el dia de la publicación de este mi 
Real D e c r e to p e r o  sin embargo de que para lo 
general de su observancia sin gravamen de mis vas. 
salios prescriba el referido tiempo, será muí de mi 
Reaí acarado , i servicio que todas aquellas perso. 
ñ a s ,q u e  en particular puedan anticiparse al exéfn. 
pío , i óbediencia de esta mi Real resolución , lo 
executen : bien entendido que , passados ios re- 
feridos seis meses, se practicarán contra los con
traventores ,  de qualquier estado , ó condicioii 
que sean , las mas rigurosas penas ,  establecidas 
por anteriores Leyes Estatutos , i Pragmatias 
i  estos Reinos. Tendráse entendido en el Un- 

' seio, por el qual se expedirán las ordenes circula
res acostumbradas para su cumplimiento, zelan- 
•do con el mayor cuidado su observancia, poi 
s^r tan importante al bien común de estos Reí. 
nos , además de otras providencias governatiyas, 
q u e  á 'este conveniente fin mandaré expedirás! 

tiempo* ,

1
I Por Real Cédula en Buen-Retiro á i g. de M&f 

de 1707, refiriendose á la de 30. de Enero de 168JI 
i  4. de Diciembre de 170 se bolvib a declarar ah 
Junta jurisdicion privativa para todas las waterU] 
tocantes á puntos de trafico , i  comercio ¡ i 
en justicia á los interessados m  los pleitos , t « ' 
sas , que en qualquier manera tengan , o 
ner su origen de materias , b cosas tocantes a tr ? 
co , i  comercio , assi demandando, como defen iS» 

á Por Real Decreto ds ap. de Enero de í 079̂ Ĵ;



fúf

í  o
^ m o  Junta para restablecimiento del Comercio - i  
se bolvih á formar por otro de ag. de Enero de xól'i 
señalando para ella los Lunes , M iercoles , /  Vier^  
nes al sahr del Consejo. Vease el Aut. 3. tit. 20 hoe lib. i el 3., i 6. hoe tit. ^

3 En 26. de^gosto de 1728. despachb Real 
Promston en la Junta de Comercio , i  Moneda á pe
dimento del Colegio , i  A rte mayor de la Seda de ]Za-> 
lencia, insertando , i  mandando guardar Ihs Ordenan-  ̂
zas del ^ f: A - d e  este tit. sin perjuicio de lo acorda
do en .̂ de Febrero de 1726. sobre que dicho Colegio 
con motivo de una denunciación hecha á cierto indi- 
•viduo de e l ,  por aver fabricado una felp illa  , se iun̂  
tasse, t executasse la Ordenanza , assi en lo resZc-^
tivo á este genero , como en los otros.

vease en los títulos 12. <le este hh. 1 tit. 13. 14. 15. ¡

T I T U L O  B E C I M O Q ü A R T O .

^  ^  ^ O S  R  E  G A  T  O N  E  S.
A  U T  o  I.

^lZTessadaf7
las . ni carne en pie en
en resatonerL caminos 5 ni trate

IW p elV . en Madrid 4 13. de Septiembre de i 5 „ .  
Pragm. c. i. 

U ^ t e r ' l ’ r ,  de la carestía

cies del mmí» ' • en todas Jas espe-
á los qwaks anticipan las cotn-

Mercaderes, haciéndolas en Jos telares,
an-



antes de texerse los paños i sedas , aaelantando 
las pa<̂ as á los criadores , i laborantes , i subien. 
doles el precio , por excluir de esta primera cora, 
pra á ios Mercaderes, con que los ganados , lien, 
zos , i otros tegidos, que solian venir a las ferias, 
i se vendían por sus verdaderos dueños a precios 
acomodados á los Mercaderes de Tienda , i veci. 
nos particulares para su gasto ,  han dexado de ve. 
nir , en perjuicio grande de los derechos Rea es, 
i de los Lugares en que se hacían estos mercados; 
i las sedas , i otras cosas , que solian venderse im. 
mediatamente á los Mercaderes , i al fiado , ño las 
hallan aora al contado , por interponerse estos Re. 
vendedores , que haciendo Estanco de las merca, 
derías ponen el precio a su beneplácito por la 
cessidad que tienen de comprar de ellos los Mera 
deres , en conocido daño de los consumidores: oí. 
denamos , i mandamos que de aquí adelante j 
guarden , i cxecuten inviolablemente las leyes 
I 4 . Í 2 5 .  W. I I . i l a i S .  19- 
la 7. i 8. tit. 14. lib. 5. de la Recopilación , 1  la 4Í! 
iit. 18. Uh. 6. en los casos , i según la forma ef, 
que disponen : i estendiendo su prohibición , mn 
damos que ninguna persona , de qualquier caí 
dad, ¡ condicion que sea, compre por si_, ni p» 
interposita persona , ninguna' de las especies, 
mercaderías referidas , ni otras qualesquier, J “ 
de seda , paño » lencería , cera, hierro , papel ,c f. 
dovanes, ó otras qualesquiera pieles curtidas,, 
por curtir , ni otra ninguna , sea simple , o c 
puesta , mayor*, ó m enor, de qualquier caj 
q u e s e a ,  sin exceptuar ninguna, para las r 
der ,  si no fuere en Tienda pública á la vara, i 
m enor, 6 para sacar fuera del Reino , según -
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mtandi) 
subien. 
a  com. 
,  lien, 

s ferias, 
precios 
i veci. 

3 de ve. 
Reales, 

arcados;

los, casos ,  se permite por las leyes : i los Za^ 
pateros no puedan revender cordovanes , ni los 
Tratantes los puedan comprar dentro de las vein
te leguas para el abasto de esta Corte , según , i  

jcomo les está mandado por A uto  proveído por los 
del nuestro Consejo ; ni salgan à los caminos  ̂ o 
embien à detener los cordovanes , i cueros , que 
fuera de las veinte leguas se vienen a vender à es
ta Corte, Ò a las Ferias : i assimismo ningunó pue
da comprar carne en pie en las Ferias , ni quando 
vienen de camino , ni en las dehessas , ni en otrá 
parte alguna para revender ,  sino trayendola á las 
Carnicerías , i Rastros à pesar por menor , i ras  ̂
trear por sus personas, ò las de sus criados , sin 
que se interponga nuevo comprador ; i si alguné 
contraviniere en qualquiera de los casos expres- 
sados, assi en esta le i , como en las antiguas en 
ella referidas, sea condenado por la primera ve'¿

. en^erdimiento de lo que vendiere , i treinta mil 
máravedis, i en dos años de destiero del Lugar 
donde cometiere el delito , i cinco leguas 3 Ì por 
la segunda vez se dupliquen las, dichas penas , i 
la estimación de lo que revendieren ; i por la ter
cera sean condenados , en perdimiento de la mi
tad de sus bienes , i en vergüenza publica , i qua- 
íro anos de galeras ; i en quanto à la regatonería 
oe los mantenimientos , mandamos se guarden las 
Jeyes , que sobre esto disponen , sin alteración 

.flguna ; 1 no es nuestra intención prohibir las Lon - 
jas , 1 Almacenas de mercaderías , que no son de 
 ̂ stos Keinos de España, sino que se meten , i pue
den meter de fuera de ellos conforme à las leyes*

' j^specto de traerlas à tanta costa, i en be- 
»«fiao dc los Natural« ,  «o. so reputai, loa di-

chos



chos Mercaderes de Lonja por Revendedores,

A U T O  I L
ì^ingun Tratante , ni otra persona en su nornhî  

Chalán y ni Regatón baxe, ni salga d los Camìnoî  
Puertas , ni Plpzas à comprar, n ià  atravesar h¡ 
generos y que se conducen à la Corte para su ak̂  

/  to y dexandolos llevar al Peso Real 5 i  ningig, 
Regatón, ni Chalan entre en la Plaza hasta las dog

E l Consejo en Madrid à p. de Junio de

DEsde oí en adelante ningún Tratante de qm
lesquier generös comestibles, sus mugeres,

criadas , criados , ni otras personas en su nombrt,
Chalanes 5 ni Regatones , salgan, ni baxenák
C am inos, Puertas , Plazas , i Calles de esta Coi.
te , ni Lugares de su contorno à com prar, nii
atravesar de los dueños , Arrieros , i Traginere
ningunos generös ,• i demás , que conduxeren pai¡
el abasto de esta C o rte , ni se mezclen con elk
en dichos parages con ningún pretexto (aunqií
sea del que se han solido valer , que es baxari
esperar sus Arrieros) dexando que los dueños, Ai
rieros, i Tragineros lleven á vender al Peso Re<i
los generös , que conduxeren , donde por si l(f
vendan al común , pena de vergüenza públ^
seis años de destierro de esta C o rte , i veinte líj
guas en contorno , i de doscientos ducados, e:
que incurrirán por el mismo hecho de ser apK
hendidos en qualquiera de los parages referidos;ij
baxo de las mismas penas ningún Regatón ni Cb
lá n , hombre , ò muger entre en la Plaza has#
dadas las doce ; i , para que no puedan aleĝ
ignorancia, se publique en la Plaza M ayor, i Pj’ '
zu elas, 1 se fixe copia en los Registros de lasci»
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dores,
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co Puertas de esta Corte , i demas partes pu  ̂
blicas.

T I T U L O  D E C I M O Q U I N T O .  

d e  lo s  c o n tr a to s  d e  c e n s o ,
A U T O  1.185.1 . Parte en la Nota.

los títulos de registros de censos se diga que 
los Escrivanos tomen la razón de los que se otor-  ̂

, garen desde la data de este titulo.

El Consejo en Madrid á 8. de Julio de i7i7.1ib.4.C43.

En  los títulos de registros de censos , que se 
 ̂despacharen de aqui adelante , se diga que 

los Escrivanos tomen la razón , i registren todos 
los censos , que se otorgaren desde ei dia de la 
data del titulo ,  i no de los que se uvieren otorga
do antes. _ & 

A U T O  I I .  
lúa lei , que prohíbe á los Contadores ,  i  Oficíales del 

Consejo de Hacienda la compra de Juros ¡ i  situa- 
, Clones comprehenda á todos loŝ  Ministros de él̂  

sus Tribunales , i Comissiones de Millones } i  d 
lasm geresde ellos,

Phelipe IV. en S. Lorenzo á 22. de Oílubre de j6 g i,

PAra que no aya duda en la inteligencia de la 
tit.'i, de la Recopilación (que 

prohíbe a los Contadores , i Oficiales del Conseje» 
e Hacienda la compra de Juros , i situaciones , sin 

jveal licencia , i hacer sobre ello contratación , so 
a pena en ella contenida ) he resuelto declaraij 

«orno declaro, que en su razón deeission es^
íáíi



táa comprehendidos todos , i qualesquier Ministros 
del dicho C on sejo, i sus Tribunales ,  i Comis. 
sion de Millones , i las mugeres de dichos Minis. 
tros i con esta inteligencia se obrará en la visita 
de los Ministros , sin embargo de qualesquier Le. 
yes , Ordenanzas , estilo , u so , i costumbre , que 
aya en contrario , pues para en quanto á esto las 
derogo , i doi por ningunas , i de ningún valorj 
ni efecto.

A  U  T  O I I I .
Zas licencias para comprar Juros , J^lcavéa$,{ 

otras rentas , que la Camara concede á los Mh 
‘ mstros de Hacienda,  no aprueban los contratos m 

tecedentes i  se escusen las demás.

E l mismo en Madrid á 27, de Febrero de i66^,

E  resuelto que las, licencias , que por elGoit. 
^  sejo de la  Camara se conceden á Ministros 

míos , que sirven en mi Real Hacienda , para quü 
puedan comprar Juros, Alcavalas , i otras Rento) 
sin embargo de la prohibición de la lei , no se den 
aprobando los contratos, que antes de las dichas 
licencias se uvieren hecho ; i que las demás se es> 
cusen quanto fuere possible. ¡

A U T O  IV . Fol. 340. Tom. 3. Pragm.

J)el dinero , que se uviere tomado á censo , i  daño j íí 
moderen los réditos , é intereses á g. por 100.

Carlos II. en Madrid á 14. de Marzo de 1680. poi 
Cédula.

Viendose considerado que se h a n  tomado po* 
^  _ las Ciudadés , V illas ,  i Lugares del

facultades nuestras ) cantidades consid̂ «'- |)ia

H



bles de dinero á censo j j  i á daño , i muchas con 
intereses de mas de 5. por lo o . para los servicios 
que han hecho de donativos , i otros , cargando 
lo que esto importa sobre las quatro especies de 
vino , vinagre , aceite , i carnes , i sobre sus pro
prios , i arbitrios, que se le han concedido; he"I 
mos resuelto que todos los intereses , que pao-al 
ren , de mas de 5. por 100. al año , del dinero 
que uvieren tomado á cen so , ó á daño de quales- 
quier personas de qualquier estado , ó calidad que 
sean , Concejos , i Universidades , se reduzcan 
como desde luego mandamos queden reducidos 
para desde primero de Enero de este presente año 
a solos 5. por 100. sin que se pueda exceder en 
manera alguna , por ser lo  mas proporcionado i 
permitido en semejantes contratos ; i que la dife
rencia de los 5. por 100. á que han de quedar 
hasta io que pagaban (que se tiene entendido lie ! 
p b a a  ó. 1 a 8. por 100.) se reconozca , i ajuste 
loque im porta, sm dilación alp-una j sé anli  

que sueldo á libra a ¡a moderación d e ’ lo que est¡ 
cargado sobre las dichas quatro especies de vina- 
p  , vino , aceite , i carnes en los mismos L u ra -  
Ks indispensablemente , sin que se pueda c o n v Í -

que .̂ ea'' T  por preciso , i urgente
^ue .ea , 1 a esta proporcion se baxen los precios

n i:  ’ deseamos que todas las im-

n d a H e 'L  í '  'se muüen a otras hipotecas , que tuvieren

X * ' r „ c " a e f ‘
lúe estn« "  ’  grave inconveniente ,  para 

' L m í   ̂  ̂ '" ¿ ‘iera-
F  fíne



dos precios , siendo las nuevas hipotecas l  satis, 
facción de los interesados , vos las dichas Justi- 
L s  informareis ai Consejo lo que en esto se ofre. 
c iere , para que se tome la resolución , c««' 
vencra , dando cuenta de aver executado io demas 
L e “ e os manda : todo io qual queremos i eŝ  
nuestra voluntad se execute mviolablemente en la 
dicha forma , sin embargo de. lo _ dispuesto por 
quaiesquier licencias , facultades , i otros Despa.
chos ,  que se u v ie r e n  expedido a essas,dichas Ciu-
d a d e s  , V illa s  , i Lugares , las quales derogamo, 
en quanto à la permission del excesso de ios 5. 
por 100. dichos , dexandoias en su tuerza , i vi- 

gor para en io demás.

a u t o  V . F oL 327. Tom.3. Pragm.
JSTo pueda imponerse censo al quitar à menos pr̂  

cío que de 331Í. i  un tercio el mtUar , j  losuát- 
tos se laxen à esta razón 5 que se ha de entendst 
à tres por ciento.

Phelipe V . e n  Madrid à la . de Febrero de i^o^.Prag- 
matica publicada en 13. de é l , i en 17. de Agosto.

PO R  ia lei 12. tit. 15- 5* nueva Rea-
pilacion se dispuso , i mandò no se pudiesse 

im poíer , constituir , ni fundar censos ai quita 
à L n o s  precio de à veinte mil mrs. ei millar , 1 
oue i o s  contratos , que en otra manera se hic 
sen , fuessen en si ningunos, 1 de mngun valô  
ni efecto ; i por ia lei 13. del mismo titulo ^ 
mandò assimismo que ios censos fundados ha 
entonces quedassen reducidos al mismo respe 
de veinte mü ei millar , i que á_ esta razón, 1 
mas se pagassen en adelante ¿ i siendo repe

las ín
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las instancias de diferentes Ciudades, Villas, i L u 
gares de estos nuestros Reinos sobre la baxa , i 
minoración de los réditos de los censos , nos han
obligado á procurarles el alivio possible, en tiem
po que las comunes necessidades precisan á pedir 
nuevos subsidios; i respecto de que Ja calamidad 
de los tiempos ha minorado el valor de las ha
ciendas redituables , no aviendo alguna , que pro
duzca el rédito , ó frutos , que antes hizo pro
porcionados los intereses á razón de á veince mil eí 
millar, i que muchos Acreedores Censualistas , re
conociendo su mayor beneficio en conservar su 
deudor en la cultura, i administración de sus bie
nes, que en admitir la voluntaria dimission de 
las hipotecas ,  han minorado ios réditos de los 
censos , assegurando su paga con la moderación*
1, teniendo presentes otros justos motivos , hemos 
tenido por bien de dar sobre esta materia la pro
videncia mas conveniente; i para ello ordenamos,
1 mandamos que de aqui adelante no se pueda im
poner , ni constituir censo ai quitar a menos pre
cio que de treinta Í tres mil i un tercio el miliar,
1 que los contratos de censos , que en otra mane
ra se hicieren , sean en si ningunos , i de ningún 

lor m efecto , i que no se puedan , en virtud 
e ellos, pedir , ni cobrar en Juicio , ni fuera de

dam^'  ̂ ' respecto : i man
amos que ningún Escrivano de estos nuestros 

, mos pueda dar fee , ni haga escritura , ni con- 
ios cen. privación de oficio , i que
ciodp ] entonces fundados á menos pre-

queden ^  i
que en reducidos á él ; i los réditos,

« adelante cornessen, se reduzcan j i baxen
F a á



a la dicha razón de treinta i tres mil  ̂ i ün tercio 
el millar , que se han de entender , i practicar a 
tres por ciento ; i q u e  á este respecto ,  i no 
se cuenten , i paguen en adelante , lo qual se 
guarde , sin embargo de lo dispuesto por las kja

j-eíeridas. ^ ^ -rrT
A U T O  V I .

Reducense los Juros al 3. por 100. según, i en la fot. 
ma que quedaron los censos por la Pragmatica é 
la . de Febrero de

E l mismo en Madrid á la. de Agosto dé Prag-
mat. promulgada en 13. de él.

Siendo en ambos fueros devida la observanciil 
de las leyes taxativas de los justos precios 

los réditos annuos , i sus reducciones , según lo 
tiempos , indigencias , i estado de la Monarqu 
i vassallos , de que tan atentamente cuidaron 
Señores Reyes nuestros predecessores , reducieníi 
los juros , i censos de diez á catorce , i despues; 
veinte mil el miliar en sus Reales Pragmaticasi 
los años 1563. 1608. i 1621. i últimamente fue 
ron justamente reducidos á los dichos treinta i tre 
mil i un tercio el millar á beneficio común en \i 
citada de 12. de Febrero del año de 705. aunqti 
sin especificar los Juros , deviendo ser , comoÍ! 
fueron en las antecedentes , i arreglada su constt 
tucion , i la paga á los mismos censos por serta 
i conviniendo executarlo assi en observancia ú: 
las Leyes ,  i de la justicia , que deve ser ig®i 

- i  uniforme , hemos tenido por bien de dar sobi; 
esta materia la providencia mas conveniente ; 
para ello , visto por los del nuestro Consejo, > ‘ 
Decreto de nuestra Real Persona á él remití
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se acordó expedir la presente , por la qual orde
namos, i mandamos que por punto general para 
desde primero de Enero de este presente año de 
J727. en adelante queden reducidos los Juros á 
los 3. por 100. à qué lo quedaron los censos en 
virtud de Licitada Real Pragmatica de 12. de Fe
brero del año de 1 705. i que los contratos , que 
en otra manera se hicieren , sean en si ningunos, 
i de ningún valor , ni efecto, i que no se puedan 
en virtud de ellos pedir , ni cobrar en Juicio , ní 
fuera de él , mas de à la dicha razón de treinta 
i tres mil i un tercio el millar , i los réditos à 
razón de à tres en lugar de los 5. por 100. à que 
antes se pagaban : i mandamos que ningún E s
crivano de estos nuestros Reinos pueda dar fee, 
ni haga escritura , ni contrato a menos , pena de 
privación de oficio ; i que los contratos , i escri
turas hechos i '  menos precio de los dichos trein-- 
ta i tres mil i un tercio el miliar , queden redu
cidos á é l , i los réditos , que corrieren , se re
duzcan,! baxen à la dicha razón de treinta i tres 
mil i un tercio el millar , que se han de enten
der, i practicar à 37"por 100. i que á este respec
to , i no mas se cuenten , i paguen : todo lo qual 
queremos, i es nuestra voluntad se guarde, cum
pla , i execute inviolablemente desde el dicho dia 
primero de Enero de este año en adelante , sin 
embargo de lo dispuesto por las Leyes de nues
tros Reinos , Ordenes ,  Capitules,! Decretos, qus 
aya en contrario,

A U T O  V i l .
»/ importe de la diferencia de cinco à tres por 

ciento considere mas valor para dar caví-, 
^kntoá h s  Juros  ̂ i  el residuo se convierta en 

F  3 • com-



comprar, i  pagar los principales , suhrogmäon 
la Real Hacienda en el derecho de los Juristas»

E l mismo en S. Lorenzo á 9. de Noviembre de 174-̂ ,;
3 Consulta del Consejo de Hacienda j i Sala de j&Iiliô  

nes ,  hecha en 8. de Ju lio  de él , i Real Decreto  ̂
de j  8. de Agosto.

E'  Nterado del gravamen , i perjuicio , que pa- 
j  decía mi Real Hacienda en pagar réditos de 
ios Juros al respecto de mas o menos de catorce 

hasta veinte mil ei millar , no obstante ia Prag- 
matica del año de 1705. que reduxo los cen
sos abiertos á treinta i tres i un tercio ei millar, 
de cuya calidad , i naturaleza son ios Juros ; te
niendo presente lo informado en este assunto por 
la Contaduría General de ia distribución , i lo que| 
pídío , i dixo ei Fiscal ; me represento el Cense- 
jo  de Hacienda en Consulta de 8. de Julio de este 
año que para desde primero dc Enero de éi en 
adelante mandasse Y o  que todos los Juros , im
puestos en todas , i qualesquier rentas á mas, i 
menos de catorce hasta veinte mil el millar,se 
reduxessen á treinta i tres i un tercio en confor- 
midad de la Real Pragmatica del año de 1705.3 
sola reserva s i excepción dé aquellos , cuya ren
ta annual fue concedida sin el expressado respeC' 
to , i regulación , ni intervención de capitales, 
ni precios principales de bienes incorporados en 
la Corona , i sí á correspondencia de sus rentas 
annuales , que en ella recayeron , con declaración, 
que en quanto á los Juros sujetos á descuentos) 
i valimientos , i de ios cinco generös ,, adquÍHíl® 
despues del año de 1640. que gozan de reservad 
la mitad 3 por lo qual no percibían el tres por cien-

toi



to , ä que avian de quedar reducidos , no se hi- 
ciesse novedad en el pago de la cantidad annua), 
que cobraban , siendo menos de dichos tres por 
cien to  , mandándoles baxar la diferencia de cinco 
à tres de los referidos descuentos , i valimientos 
por todo el tiempo de su duración ; i aviendome 
conformado con su parecer , mandé expedir , i pu
blicar la referida Pragmatica , la qual hará guar
dar, i cumplir en la forma , i con la distinción, 
i providencias, que propone , con declaración que 
el importe de la diferencia de cinco á tres por 
ciento , à que hasta aora se han pagado los Juros, 
que gozan de entera reserva (como caudal perte
neciente à mi Real Hacienda ) se considere mas 
valor para dar cavimiento à los Juros , à que cor
respondiere según ordenes , fincas , i situacio
nes , i con que según el cavimiénto , que confor
me à esta regla tuvieren los Juros sujetos à des« 
cuentos, i valimientos , i de los cinco generös, 
que gozan de reserva en la mitad , tanto mas ,  ò 
menos se les baxe de los mismos descuentos ,  i 
valimientos : i assimismo he resuelto se convierta 
el residuo , que quedare desembarazado despues 
de assi dado el cavimiento à los Juros desde pri
mero de Enero de este año, i en los siguientes has
ta nueva orden mia , en com prar, i pagar los prin
cipales de Juros , à que alcanzare , subrogándose 
mi Real Hacienda en todas las acciones , t dere
chos de los Juristas , para exigir annualmente los 
correspondientes réditos annuos , no obstante las 
escrituras de redenciones ,  que deverán otorgar à 
favor de la Corona ; i el importe de ellos ha de 
servir de aumento al expressado residuo , para que 
lo tenga el desempeño en cada año ,  hasta con-

F  4 se-



seguir el de la Corona l i a este fin mando quc 
por las Contadurías Generales se formen relacio- 
nes. del liquido, que , según esta regla  ̂ impor. 
tare el residuo de la expressada diferencia de cin. 
co à tres por ciento , despues de dado el referido 
cavimiento à los Juros , el qual se tenga en la 
Pao-aduria de eílos por cuenta à parte, teniéndolo 
à disposición del Consejo , à quien encargo su 
execucion , i cumplimiento, dexando à su arbi
trio la graduación, metodo , i forrpa que en pa. ‘ 
gar los principale^ tuviere por justa, i conveniente,

A U T O  V I I I .
J)esempeñense todas las alcabalas , tercias , servicio 

ordinario , i quatro medios por ciento del Rem 
enagenados por títulos de ventas perpetuas, i al 
quitar , según i en la forma que se practica la rs* 
dencion de Juros  ̂aplicándose à este fin el pro
ducto de lo que se desempeñare, no includendosi 
por aora los quatro medios por ciento , que cotí 
mmére de renovados se perciben por la Real 
cienda desde el año de fjoó, por ma de valimien* 
to , el qual ha de quedar existente.^

E l mismo en Sevilla à i8, de Noviembre de 1 3̂2,

A Viendose prácticamente experimentado el co- 
nocido beneficio , que resulta en la reden

ción de Juros, que tengo puesta ai cuidado, i 
dirección del Consejo de Hacienda j he tenido por 
medio conveniente el de que , assi como tengo re
suelto la citada redención de Ju ro s, de que se 
trata por la Contaduría General de la distriburioni 
se execute también por ella al mismo tiempo el 
desempeño de todas las alcavalas , tercias , servi
cio ordinario 5 i quatro medios por ciento dd Kf>‘

nO)



no, que se hallaren enagenadas de mi Real Pa, 
triraonio por títulos de ventas perpetuas, i al qui
tar , pagandose á los dueños ( que justificaren ser
lo j  las mismas cantidades , que se dieron por sus 
primitivas compras , baxando el capital del situa
do de Juros, que tenían , como tambjen lo cor
respondiente al valimiento de la mitad de los des
empeñados , que uno , i otro ha de quedar sobre 
el pie, í̂  forma de distribución , que al presente 
se practica , reglado á lo dispuesto por mis Rea
les ordenes, no incluyéndose por aora en este des
empeño los quatro medios por ciento , que con 
iiombre de renovados se perciben por mi Real Ha
cienda desde el año de 1706. por via de valimien
to , el qual ha de quedar existente ; i para la pa
ga del importe de estos desempeños se ha de to
mar del caudal de reducciones de Juros , que ten
go aplicado para su redención , la cantidad , que 
se necessitare , i tuviere por conveniente el Gon- 
sejo , sin que por esto cesse , ni se suspenda el 
curso del desempeño de Juros , sino que al mismo 
tiempo se execute el de una , i otra clase á pro
porción de los Citados fondos , á los quales aplico 
p r  mas aumento el producto de las alcavalas. 
« n to s, , servicio ordinario, que se desempeña-

“  ’as Provincias, 
onde ya están redimidos los Juros de entera re-

mavor ™  > que se hallare ser de
fueren - “i '  Hacienda; i según se
T c L l  administren, ¡co b ren
délos e t l  cantidades, i tiempo

« t í  hechos
e lC o n S  1 * ' ^ "« 'd o s  estos, han de correr por 

nsejo ios que liuevamente se uvieren de execu-
tar:



tar: i mando que los Superintendentes » Corregí, 
dores, i Alcaldes Mayores de las Provincias, i Câ  
bezas de Partido , donde se hicieren estos desem. 
peños, cuiden del puntual cobro de sus rentas | 
(deducidas las citadas cargas del situado de Ju, 
ros , i valimiento de los desempeñados , en cuya 
exacción no se ha de hacer novedad J i el impor- 
te de lo que assi quedare liquido le han de remi, 
tir integramente , dando noticia al Consejo , para 
que le conste , i se entregue en la Tesorería è 
la Pagaduría General de Juros , donde han è 
tenerse estos caudales à disposición del mismo Con
sejo , en la propria forma que To están los de 
reducciones ( para lo qual queda expedida la or
den , que corresponde ) con la prevención de qut 
por aquella Tesorería se han de dar cartas de pa. 
go de los efectivos entregos à favor , i para res
guardo de la C iudad, V illa  , ò Lugar , de que 
procedieren , abonándose igual conducción, que 
la que se baxa al Recaudador de Rentas Reales,« 
i Millones de su respectiva Provincia de los cau
dales , que entregan en la misma Tesorería de Ju 
ros ; i en todo se han de observarlas ordenes, 
providencias , que el Consejo tuviere por conve
nientes , para lo qual le d olías mas amplias fa
cultades , fiando de su zelo , i dirección assunto 
tan importante à mí Real servicio , i bien común

A U T O  I X .
Oidores de Zaragoza no interniengan cemop!‘ 

ces en las Concordias entre los Pueblos , 
sidadesy i  Señores con sus acreedores censü!'‘ 
listas.

E l misino en Madrid à 11. de Diciembre de i73
à Consulta de 8. éñ Octubre de ©L ^

de



LOS Oidores de ]a Audiencia de Aragón no 
intervengan como Jueces de las Concordias, 

que en adelante se quisieren hacer entre los Pue
blos , Universidades , i Señores de vassalios con 
sus acreedores censualistas , i Ies dexen libre la 
disposición , I facultad para que las puedan exe- 
cutar, como antes lo hacian , por si , ósus A po
derados o por medio de personas de distinción,
o autoridad , si fuessen menester para facilitarlas; 
len ios casos, que no se pudieren convenir, ò 
ajustar , puedan usar , ò deducir los derechos, que 
Ies compmessen , en los Tribunales , donde les 
convenga , i todas los Concordias hasta entonces 
execut^as en la forma referida por los O ido- 
res de Zaragoza desde el nuevo govierno , que 
Jio estuviessen aprobadas por el Consejo , las de- 
daro por nulas , de ningún v a lo r , ni efecto; i 
mando que las partes usen de sus derechos como 

no se uviessen hecho; i por lo respectivo à

Í i  f t / Ü T “  »Pfofacion del Consejo,
doi facultad , i permisso à la mayor parte de aeree-

f e  n  -l'< I“ ie»quTer Pu=-
1.01, ’ > ' Señores temporales de Ara-
idad 1 “  ■•“ cission, Ò nu
de i’  cÓÍ “n f ’  ‘ '*"'■“ >'<>5 > do“ -, 1 como mas bien Ies conviniere.

h !  t r f c S r  negoclZ
« L  fe r ia  ’  ¡If Juros par aiealat, ni
haÁn T i ¡   ̂ dueños de ios Ju^

conciertos i escu^
¿ r e n  Cond.38.

alli L iL  n de Miiloa. foL 
en las mas Coadic, nuevas cond. 103. foLpo.

qui



que lo que tocare al situado de Juros no se pueda 
sacar de poder del Tesorero , o Receptor , o Arque  ̂
ro : i allí coud. ig . fol. 98. en las Suplicas nuevas del 
ano de i 6^o, que no pueda el R ei vaierse de las jh?, 
dias annatas de Juros , i censos , quartas partes , 
tercias annatas^ ni de parte alguna de Juros j aun̂  
que sea dando mayor satisfacción.

a E n  Real Decreto de a i. de M arzo de 1739. « 
aplico la diferencia de g. à 3. por 100. a la paga di 
réditos à razón de 3. por 100, con nombre de Ken̂  
ta fixa , que se destino à los acreedores de cartm 
de pago suspendidas por dicho Real Decreto. ^

3 Idease el A u t, a i, tit. 9, lib. 3. A ut. 
lib. 2, el num, 2. Remis. al tit. 7- de este lib. Torn, 
de Autos  ,  i  num. i .  i  2, Remis. hoc. tit,

T I T U L O  V I G E S I M O .
D E  L A S  C A S A S  DE MONEDA^

t SUS oficiales, i essenciones privi
legios , i jurisdicion^

A U T O  L 33-
V isitense las Casa de Bloneda,

El Consejo en Madrid à Consulta, ds 4, de Agosto 
de 1^64,

Onsultose con su Magestad que convenía se 
„   ̂ visitassen todas las Casas de Moneda de es
tos Reinos , i para ello se embien personas, qua» 
les convienen»

a u t o  i  l
EsfaUecimiento de la Jm ta  de Monedaf

Phelipe V . en Madrid à ig . de ííoviembre de 
Real Decreto publicado en el Consejo 34 ,

elembre de éL _
.Te-



lEniendo resuelto por Decreto de 8. de Sep- 
íiembíe del año passado de 1728* el valor 

justo, i proporcionado, con que deve correr, i 
estimarse en estos mis Reinos , i Señorios el oroj 
i la plata, assi en pasta , como en moneda ¡ he re-- 
rueho formar una Junta j que particular 5 i priva
tivamente entienda  ̂ i conozca de los negocios de 
moneda, la qual se ha de componer de seis M i
nistros , incluso el que ha de presidir, siendo los 
dos, 6 mas , Togados j i los restantes de Capa 
i Espada , i un Fiscal también Togado , i un Se
cretario con exercicio , i refrendata ; declarando 
que el que ha de presidir esta Junta ha de ser siem
pre mi Secretario j que es , i en adelante fuere del 
Despacho de mi Real Hacienda , á quien desde 
luego constituyo , i nombro por Juez Conserva
dor, i Superintendente General de todos mis Rea
les Ingenios, i Casas de Moneda , con jurisdicion 
privativa para todo lo peculiar , i governativo de 
ellas , por cuya mano se me han de proponer.to- 
dos los M inistros', i Oficiales , que sean precisos, 
i devan servir en las referidas C a sa s, separado, 
é independiente de esta Junta , en la forma , i 
con las circunstancias , que se advierten en la or
denanza expedida en 16. de Julio de este año pa
ra el govierno de la labor de monedas , que se 
|bricasseii en mis Reales Casas de Moneda de 
España ; i los Ministros , que en adelante uviere 
en la Junta , han de ocupar en ella los lu2;ai-es, 
que les tocaren, según la graduación , i preferen
cia , que tuvieren en mis Tribunales .• i respecto 
oe que para la ocurrencia de la Secretaria de M o
neda es preciso tenga el Secretario dos Oficiales,
1 uu entretenido j ordena 3 i mando que por aora



dedique â  este trabajo de los que actualmente sir. 
ven en la Secretaria de Comercio j í deviendo 
aver en esta Junta por Ministros subalternos uti 
Escrivano de Cámara , un Relator , un Agente. 
Fiscal , i dos Porteros , mando que la Junta nom. 
bre los sugetos, que fueren mas de su satisfac, 
cion 5 i tuviere por à proposito , para que sirvan 
estos ernpleos ; i à los M inistros ,  que han de 
componer la Junta , i subalternos, que ha de 
aver , concedo en remuneración del mayor traba. 
]o , que se les aumenta con la assistencia à esta 
Ju n ta , mil escudos de vellón al año à cada uno 
de los ocho Mirsi&tros principales ; trecientos es* 
cudos al Relator ; doscientos al Escrivano d« Ca. 
mara ; doscientos al A gen te-F iscal; i ciento 
cada uno de los dos Porteros ; cuyas cantidades 
han de gozar por via de ayuda de costa , sin em
bargo de las ordenes,, que prohiben dos gozes, 
i de otras qualesquiera ; i se han de satisfacer 
puntualmente por mitad en S. Juan , i Navidad de 
cada año por el Tesosero de la Casa de Moneda de 
Madrid , de los caudales ,q u e  uviere en su poder,! 
en su defecto de los de las demás Casas de Moneda de 
estos Reinos-; i se deverá tener esta Junta por lai 
tardes dos dias cada semana , los que señalare mi 
Secretario del Despacho de Hacienda , quien po
drá convocarla extraordinaria , quando lo consi 
derare conveniente} i se tendrá esta Junta en su 
C asa, siempre que resida donde esté mi Corte, 
i Tribunales; pero quando este ausente, se ha 
de formar en una de las Salas de mi Consejo de 
H acienda; i rilando que en Jas vacantes de Mi
nistros , que para ella fueren ocurriendo , me con
sulte la Junta tres personas benemeritas ,



graduación ; para que Y o  elija la que fuere de 
mi Real agrado , cuya Junta instituyo para el co
nocimiento , 1 determinación de todos los nego
cios, causas, i expedientes, assi civiles, como 
criminales , i sus incidencias, annexídades , i con- 
nexídades , i dependencias en qualquier forma en 
todo lo jud icia l, 1 contencioso sobre materias to
cantes, 1 conducentes à los referidos mis Reales 
Ingenios , P lateros, Batiojas , Tiradores de oro,
I plata, 1 todos los demás Artifices , que se ocu
pan en las labores de monedas de oro , plata ve , 
JJon, i en las demás maniobras de los referidos 
meules de o ro , i p lata; i para que haga obser
var mviolablemente las leyes de veinte i dos qui
lates en el o r o , , de once dineros en la plata, 
no solo quando estos dos metales se han de re- 
ucr a moneda sino también quando en pas- 

ta barras, o polvos se han de convertir en labor 
de bagillas, i de qualesquier piezas mayores , i 
menores ,  i maniobras, sin excepción de alguía;

P a t t r O f i c !  r  R
nn ni Otro Artifice aWu-
lù n â r f. ’  ni vender c?sa

..ablecidas ; o Í  e n ™

s r  ¿ r c r ^ “  ^  ¡
«a lo cual necessarias;

servando en ^  expressado, re-
ivativa i  ̂ concedo pri-
absoiuta inh instancias con

soluta inhibición de mis Consejos , Chancille-
> Audiencias ,  Tribunales ,  Corregidores , i

Jas-



Justicias de mis Reinos j i Señorios , de cuyas de
terminaciones , i providencias np aya  ̂ ni pueda 
aver recurso alguno, apelación, ni suplicación, 
aunque sea con la pena, i fianzas de las m il  ̂i 
quinientas doblas ; con declaración que en 
causas contra O ficiales, Ministros , i Operarios 
de mi Reales Ingenios , i Casas de Moneda han 
de conocer, i tengo iíiañdado por la citada Or. 
denanza de i6s de Julio de este año conózcanlos 
Superintendentes de ellas en primera instancia, i 
en segunda, i tercera la Junta ; para la qual haa 
de ot9rgar, i otorguen las apelaciones , i no para 
otro Consejo , ni Tribunal alguno , en la inteli. 
gencia de que con justicia de causas ha de poder 
ia Junta advocar , i retener las pendientes ante[ 
los referidos Superintendentes ; i te n ie n d o  enten-j 
dido que los pesos , i pesas, con que comercian,r" 
pagan , i reciben los metales de oro , i plata , assi 
en monedas , como en pasta , ai d ife re n c ia , i 
variedad de unas á otras por abusos , i toleranciai 
en algunas de las Provincias , con graves perjui-j 
dos de mis vassallos, i comercios es mi Real vo
luntad que , para extirparlos se corrijan estos 
sos , i pesas , i se ajusten precisamente á los diñe 
rales de mis Casas de Moneda , i Marco Realdt 
C astilla , i en -todos mis Reinos i Señoríos se re 
ciban , i entreguen los referidos metales , i mone
das de oro , i plata con igualdad , i sin diferen
cia alguna, á cuyo fin desde luego prohíbo loi 
pesos , i pesas, que llaman de Italia , i  de otroi 
qualesquier dominios estraños, i  que unicamenit 

se puedan usar, i  usen los que estuvieren arre
glados á los referidos dinerales , i Marco 
de Castilla j i para su cumplimiento la Junta

va da
ya se, 
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va dár, í dé las eficaces providencias, i ordenes 
ya sea por publicación de vandos , ò por los me* 
d io s ,  que discurra; i proceda al castigo d é lo s 
contraventores , imponiéndoles las penis estatuí 
das por Leyes de estos mis R ein os, i las mayo
res , que para su fiel observancia arbitrare neces 
sanas; para lo q u a l, i todo lo à ello anexo è  
incidente , le concedo la misma privativa ,  i abdi. 
cativa junsdicioii con la absoluta inhibición, que 
«expressada, de todos mis Consejos , Tribuna- 
ks 1 Justicias ; pero considerando la multitud 
de PucHos , donde ai , i puede haber Cambiado
res, i Marcadores particulares , puestos por los 
Ayuntamientos donde diariamente se vendan es a , 
especies , cuya averiguación se haria dificil , no 
jeiido frequente la vigilancia; mando que en ea
4  un mes cada Concejo sea obligado 1  nombrar'
””ij lu ’  °  con el Corregidor ò A l
calde Mayor , o Justicia, si no los uviere i l ie ' 
»ando consigo al M arcador, que por cada’ Con- 
cejo fuere puesto , sigilosamente pidan , i requie.

n todas las pesas de oro , el marco , 1 el peso* 
lia plata de marcar, que se uviere vendido i

<1 « '’T p ra tío s ' . i M e r« -

: ; £ = ^ ; : s o T r p - “ ^

mellado ■ comn rl està justo , ¡
tienen las corr pesas son jiistas, i
dallándolas señales , i marcas , i

rm. i a  no justos, ò
^  sin



ì

sin la señal , que deven tener, i que la referida 
plata , i oro es de menos le i,  ò que està mengua, 
do el peso , con que se pesò uno , i otro , lo 
aprehendan , i recojan, formen causas a los cui. 
pados , i procedan à la imposicion de penas con- 
t ŝnidas en las leyes , de cuyas sentencias otorguen 
las apelaciones en los casos , según derecho ape. 
lables , para la Junta , i no para otro Consejo, ni 
T ribunal alguno ; i para que esta se entere de 
lo que se obra , sea obligado cada Corregidor ,c 
Alcalde M ayor, ò Justicia à remitir à ella testi, 
monio de las causas fulminadas cada m es, con ex- 
pression de las sentencias , i condenaciones , aplj. 
cacion , i distribución de las que por passadaset 
cosa juzgada se uvieren executado, i executaren: 
i por quanto en las Ferias, i Mercados suelen sei 
mayores los excessos , i fraudes , sean obligado; 
los referidos Corregidores , Alcaldes Mayores,! 
Justicias de los Pueblos, i Territorios , en q«i 
se celebraren, à executar la misma visita, 
ligencias expressadas en cada una de ellas ; i averio assi executado, ayan de dar, i dèncuentaàlì 
Junta , practicando assimismo todo lo demás , qu¡ 
llevo ordenado se execute en las visitas mensuJ 
les dentro de los Pueblos, en la inteligencia,ju! 
de no observarlo assi , se procederà contra ello?
à las multas , i condenaciones correspondientes:
mando que de tiempo en tiempo (el̂  que parecier! | 
à la Junta ) disponga que salga à estas visitai 
el Ensayador Mayor de mis R einos, ò la personi 
Ò personas , que por ella se eligieren , i nonabrí' 
rea -, en la qual ayan de ju ra r, i juren , cofflof- 
lo antecedente lo hacian en mi Consejo de ri' 
cienda , dándoles la Junta ios correspondiení̂



despachas con destinación de Pueblos reglados al 
titulo , é instrucción dada al referido Ensayador 
Mayor, con sola Ja diferencia de la lei estableci
da en las nuevas Ordenanzas , i con aditamento 
de las reglas , que van prescriptas en las visitas 
mensuales de los Pueblos para el exámen de to
dos los pesos , i pesas , i de lo obrado injusta! 
mente , labrado, i vendido por los Plateros , en
sayado , i marcado por los Contrastes , Ensaya
dores, i Marcadores particulares, á que las per
sonas assi nombradas han de arreglar sus proce
dimientos , i los suyos el referido E nsayador, i 
Marcador M ayor de mis Reinos en las visitas 
i reconocimientos dentro , i fuera de la Corte’  
que es obligado á hacer ; i haga , i tenga facultad 
de prender , pmbargar bienes , recoger los pesos 
i pesas pmhibidas, i no arregladas , i aprender to! 
das las piezas, i cosas de oro, i p lata , que halla
ren labradas faltas de su devida lei , i peso i 
formar causas á los que uvieren faltado á su obli
gación , que , puestas en estado de sentencia, i ci
tadas las partes, las han de remitir á la Junta pa
ra su determinación , i no á otro Consejo, ni T r i 
bunal alguno ; i por quanto muchos de los per* 

JUICIOS , que padecen mis vassalios en la compra 
de piezas de oro , i plata, han podido consistir en

, Contrastes , i
Marcadores particulares de los Pueblos , i en la
i DlaTa Platerías , maniobras de oro,

plata, los que por constitución de mis Leyes Rea- 
jes, Fragmaticas, i  Ordenanzas de a l g u n a s  Ciu

t t a a s S / ” ' ' ' “  ’ ‘ tienen e s ta '
das personas para ,estos oficios , en cuyo uso es

'“-■«pensabk la divida habilidad ,  é l n Z J ; .
G z or-



ordeno á la Junta aplique su cuidado, i expida 
las ordenes necessarias á fin de que , los que uvie. 
ren de exercer los referidos oficios , sean primera  ̂
mente examinados , ó por los Ensayadores xVIayo- 
res de mis Reinos , o por las personas, que se ten
gan por convenientes , i aprobados , se les den sus 
títulos , los que exhiban en la Junta , para que, 
constando en ella de sus nombramientos , i suíi- 
ciencia , puedan pasar á exercer sus oficios , pre- 
cediendo á la possession el juramento , que man- 
do hagan de usarlos bien , i fielmente , i.no mar- 
car piezas algunas mayores , ní menores de oro,i 
plata , que no tengan las leyes expressadas , i que, 
brando, 6 cortando las que no las tuvieren , dej 
que ayan de dar , i den cuenta á las Justicias, 
a quienes tocare ; igualmente mando que en la 
Junta hagan el devido juram éntelos Ministros,! 
personas, que según la citaüa Ordenanza üe i6i 
de Julio de este año deven hacerle en ella , i yo 
nombrare para mis Reales Ingenios , i Casas de 
Moneda , residiendo en la Corte , i hallándose 
presentes en ella , pues no estándolo , doi facul
tad á la Junta para nombrar personas , en cuyas 
manos lo hagan , i de averio executado , se remita 
testimonio á ella : concedo facultad á la Junta 
para solicitar las noticias convenientes á dar las 
mas eficaces providencias , á f in  de impedir la fa
brica de moneda falsa en todos mis dominios de 
E spaña, i de Indias , el que se introduzca por los 
confines de Reinos Estrangeros, usando de todos 
los medios , que discurra, i para proceder al casti- 

' go de los fabricantes, introductores , i expendedo
res con imposición délas penas estatuidas,
lo  quai le doi jurisdicion comulativa ,  i preventi-



T it u lo  v ig é s im o . l o i

va con mi Consejo de Castilla , sus Tribunales, 
i Justicias , que de ello han Conocido , i conocen; 
i para que assi este punto , como todos , i cada 
uno de los contenidos en, este mi Real Decreto 
tengan el devido efecto , mando á ios Capitanes 
Generales , Comandantes Generales, Intendentes 
de mis Exercitos , Governadores , Corregidores, 
i los Superintendentes , Subdelegados , Ministrós 
de Rentas Provinciales , i Generales , i Justicias 
Ordinarias den pronto , i entero cumplimiento á 
las providencias , i ordenes que la Junta les dirija; 
i en los casos , que parezca necessaria á esta la 
interposición de mi Reai autoridad , me lo consul
tará para que Y o  tome las resoluciones correspon
dientes : ordeno á la Junta la devida puntual ob
servancia ,  i cumplimiento de las citadas ultimas 
Ordenanzas , que he mandado formar , i he apro
bado en i6 . de Julio de este año para el govierrio 
de mis Reales Ingenios , i Casas de Moneda , i las 
establecidas en el año passado de 1728. en lo que 
estás no fueren contrarias á aquellas , i todas las 
ordenes, i providencias , que Y o  he dado hasta 
aora, i diere en adelante á este fin ; i prevengo á 
la Junta he mandado participar todo lo resuelto por 
este mi Real Decreto á mis Consejos de Castilla, 
Guerra , Inquisición , Indias , Ordenes , i Hacien
da, para que lo tengan entendido , i los T rib u 
nales, i Ministros de su comprehension , i depen
dencia ; i para su observancia , i cumplimiento 
«n ia parte, que tocare, i pudiere tocar á cada uno«

A  U T  O I  I I.
^gregase la Junta de Comercio á la de Moneda. 
*1 mismo en Sevilla á p. de Diciembre de 1730. poE 

Real Decreto,
G  3 Aviea-



A viendome representado la Junta de Corner- 
CIO en Consulta de i i .  de este mes , con 

inserción de otra de 27I de Noviembre del año 
proxìmo passado, el corto numero de Ministros, 
à que se halla reducida , i la precisión , que con, 
sidera de que se aumenten , para dar curso à los 
negocios ocurrentes à su instituto ; he resuelto, ■ 
teniendo presente la gran connexion de estos con? 
los de Moneda , que todos los que corren , i han 
devido correr por la Junta de Comercio , assi 
governativos , como de Justicia , según su esta- 
blecimiento , estén desde aora en adelante à car
go de la Junta de Moneda con el nombre de Jun-j 
ta de Comercio , i de M oneda, i que se despa
chen por ella (en la forma que lo ha hecho, i 
devido hacer hasta aqui la Junta de Comercio) 
con las mismas facultades , autoridad , i jurisdi
cion privativa , que están concedidas a esta por̂  
Decretos , i ordenes expedidas desde el año de 1679,! 
en la inteligencia de que los Ministros , que oilol 
son de la Junta de Comercio , han de cessar , co-l 
mo mando cessen en este encargo , pues solo debe 
estar al cuidado de los de la Junta de Moneda,!, 
darse por ella todas las providencias , despachos, 
i ordenes, que se ofrecieren pertenecientes à Co- ¡ 
mercio ; i respecto de que no queda que hacer en 
quanto à  la Secretaria, por estar ya unidas las de 
ambas Juntas , es mi voluntad que , por lo que 
toca à los papeles causados por la Escrivania de 
Camara de la Junta de Comercio , disponga esta 
se entreguen al Escrivano de Camara de la de 
Moneda baxo de inventario formal , i distinto, qu« 
deverà formar, i dar à continuación de él su reci
bo , de que entregará copia autorizada en la Secre

ta-



taría , páfa que siempre conste en ella de los pa
peles , que assi se entregaren.

A  U T  O I V .

Junta de Moneda en apelación, ¿ los Superinten
dentes de las Casas en primera instancia conozcan 
de todas las causas civ iles , i criminales de los 
individuos , i dependientes de ellas.

Ei mismo en S. Ildefonso á 28. de Julio de 1733. pof 
Real Decreto publicado en 10. de Ágosto.

Unque en la Planta , i Ordenanzas , con que 
mandé establecer la Junta de Moneda , i las 

Casas, donde se fabrica , declaré que los Super
intendentes de ellas solo de vían conocer (con las 
apelaciones á la Junta) de las causas de sus indivi
duos , respectivas á los delitos , que cometiessén, 
sujetos á sus mismos manejos , i empleos : ha ma
nifestado la experiencia que de la limitada jurisdi
cion concedida á estos Juzgados , resultan bastan
tes perjuicios ; i para atajarlos , he venido en de
clarar que la Junta en apelación , i los Superinten- 
óentes de las Casas de Moneda en primera ins
tancia deven conocer privativamente de todas las 
causas civiles , i criminales de los Ministros , O fi
ciales , trabajadores , i dependientes de las Casas 
de Moneda, con inhibición de los Consejos, i T r i
bunales, Jueces , i Justicias de estos Reinos^

A  U T  O V .
has Ministros , % Operarios de las Casas de Moneda 

no gocen del fuero privilegiado en los Juicios ds 
cuentas , i  particiones , sucession de Mayorazgos^ 
i bienes ratees , ni en los tratos , i  comercios , I 

á las Justicias Ordinarias*
G 4  E l



E l mismo en S. Ildefonso à p» de Agosto de 173 .̂
• IN  embargo de la absoluta facultad concedida 

por mi Real Decreto de 10. de Agosto de 173̂  ̂
à los Superintendentes de las Casas de Moneda pa!
.ra el conocimiento de todas las causan civiles, ¡ 
.criminales de los individuos de ellas ; he resuel. 
to à Consulta de la misma.Junta de Comercio,! 
Moneda que los Ministros , Oficiales , i Opera- 
ríos de las Casas de Moneda no gocen del fuero, 
que les está concedido , en quanto à los Juicios, 
que se les ofrecieren de cuentas , i particiones, 
sucession de mayorazgos , i litigios de bienes rai- 
ces , ni en ios casos , i negocios de tratos , i co
mercios , sino que ayan de cono :er de todo esto 
¡os Tribunales, Jueces , o Justicias , ante quie
nes se empezaren , o pertenecieren, dexando en su 
fuerza, i yigor para el conocimiento de todas las, 
demas causas , i cosas , que se les ofrezcan , la ab- Klabradas 
soluta facultad concedida a los Superintendentes, '

-con la misma inhibición que està declarada.
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45. 4<5.48. 58. do, 61, i  tit, 0.1, hoc lib.

T I T U L O  V I G E S I M O P R I M O .

D E  L A S  O R D E N A N Z A S ,  
que han de guardar los Oficiales en la lahm 

de la moneda , i de sus derechos.

A X JT O  I. gp. 1. Parte.

Lo^ quartillos de moneda ricos valgan ocho marfivt“
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El Consejo en Madrid á Consulta en 14. de Octubre de 
xg(5p. Jib. 3. fol. ipo.á* ipo.

pR eg o n ese  que ios quartillos de moneda ricos 
JT  valgan ocho maravedís i medio , i en este 
preco se tomen ; . que las Justicias lo hagan assi
cum plir,

A U T O  I I .  F o l .  20 3 . B .  to m . 3 . P r a g m .

U  moneda de vellón de á quatro mrs excettn In ,1.1 
bpnio 4e Segovia s e r L ¡a  i e . " ó  
% se reselle , valiendo ocho mrs. cada pieza de á
paro  j / consuma el vellón r e s e lla d T  Í L Í  
satisfacción á sus dueños. > dando

PielipelV  enMadrW i

Cédula Publicada el mismo dia.

T ? a l o r  d ? ' “ ' ,  > "I“ '  “  por

S :  ;  X “  ñTad“^'°^ " o ' í r ; “  d an " eJ
menfn n T  a d m i t i r  e n  n i n g ú n  p a g a -

lleve á las CaM s°d'” M °™ M * ’  * ™  '^ ‘‘m in o  se

^ rc o J d fd rd  ■"“-
'W dilación se recíba ’  P"®  <!“ «
<l“e la llevaren t» ’  . > > P erson as,

'i'”e ,iu n L  c"n 1 “  o
* s a s V e ñ 1 a ro u » ll f ' “  in d u c ir la  á dichas 

p>»! sellos por cada o a r t “ ? "  se reselle con 
"»» corona con e! a ñ f  ' “ 5'°  ’  «
'.‘“ ■le .6 4 ,0  ™  <i“ = sd ia  , fque es
'»mas , i el otro c S  f  Gua-

„  quedar o u "  “ “ ■? “í«  valor en queEl  ̂ ocho mrs. puesto 2oa
le-

.̂ Uí.

i s ,
íbot
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letras C astellanas, de m anera, que cada piezj 
tendrá los dichos dos sellos ; i despues ha de cor. 
rer el quarto que oi es de quatro nirs. por ocho; 
i no se han de resellar por aora las piezas dedos 
mr'?. i de maravedí, las quales , i las de à quatro 
del Ingenio de Segovia, han de correr por el va. 
lor , que al presente tienen ; i porque también he 
resuelto que toda la moneda de vellón resellada 
se recoja , es mi voluntad que de aquí hasta 
j c  de M ayo de este año de 4 1. se lleve el dicho 
vellón resellado, que assi se ha de consumir,! 
las Casas de Moneda , donde se ha de dar satis, 
facción , i-en adelante no ha de correr ; la qur 
ha de ser con mas el porte de la conducción enl  ̂ -  
forma declarada por las instrucciones , que se diM ta prol 
ren ; i quiero se observe , i publique en virtud ¿i zar, 1 esta mi Cédula como si fuera lei general hecb|idapo 
i publicada en Cortes : i porque en materia tar dado p; 
grave como la de moneda qualquiera transgress. gozar c 
rien= pena de la vida , i perdimiento de bie» de a,„, 
mando que esta se execute contra los 
brieren , o expendieren despues de la dicha prok _ rma, 
blcion sin el resello ,  Ì contra los que lo inten-lc«,.ra 
imitar , ò falsear en qualquiera manera , o hicie!|| « , i i 
otro fraude para falsificar la dicha rn o n ed a , i e l  n el «  
tra los sabidores , i que no la manilestaren “
cederà conforme à derecho. 1

a u t o  III. Fol. ao4, Tom. 3. Pragm. I^rán pe

E l  precio en el trueque de la moneda de oro, t p
à la de vellón no exceda de go. por 100. t s e ^  ^  
ven las leyes 11. i  de este tit, en las dechr^

E i mismo alli è 7. de Septiembre d© 1641. Cedui 
de

se dan  
üvieren 
^licacio,



i pieza 
de cor. 
r ocho; Guárdense inviolablemente las Pragmaticas de 

20. de M arzo del año 1637. i 21. de Enero 
del de 1640. en todo, i por tod o , como en ellas 

se contiene, so las penas , prohibiciones , i privi
legios de probanzas , i todo lo demas en ^llas 
declarado, las quales se han aqui por insertas, 
é incorporadas de verlo ad verhum , excepto en 
quanto al precio de los trueques , que /'por aora, 
i hasta que venga la Flota de Nueva-España , i los 
Galeones de Tierra-Firm e) se permite poder tro
car la dicha moneda de oro , ó plata á vellón con 
premio de cincuenta por ciento, i no mas ; i quan
to quiera que en la dicha Pragmatica, que se pro
mulgo en 20. de M arzo del dicho año de 1637. es- 
ta prohibido el dar el o ro , ó plata por vellón á go
zar , 1 gozar , en declaración de ella , se revoca,
1 da por ninguna qualquiera permission, que se aya 

_ dado para dar oro , o plata por vellón á gozar , i 
igressioilgozar con intereses , 6-sin ellos , prohibiendo que 

biefleldeaqui adelante no se h a g a , ni pueda hacer por 
laencf ta vía , ni de prenda, o empeño , ni en otra 
laprokf rma, que directa, m indirectamente pueda ser 
,tentar4  ontra el intento de las dichas L eyes, i Pragmati-

len  elh  ̂ -I «cismas penas, i prohibiciones 
’ ' '  Joue •• 1 respecto de averse entendido

tisept se han negociado muchas partidas de o r o , i
i ta» por vellón en la forma referida, cuvos pla-

» e d T "  > ‘  no PO-
» íluiL l  / “  °  ’  ^  declara que las partes, 

Z  ' T ü  ’  p o d - .  ni ^uedañ

gm.
îfíí

’ í- prorroo-ar i  ̂ poder, ni puedan
1 1  se d í|  " pagas j i desde luego ’clarsC' oan por nino-imnc ___  ®.’clar̂ ‘

Gil*

se din uc idb pagas j 1 desde luego
»̂ vieren los que se prorrogaren , i

l̂icacion . n j  ^5ta pu-
».que SI,  llegado el p la z o , i quince dias

des-
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despues , la parte que fuere dueño del oro , o plj. 
ta , no la desempeñare, su Magestad pueda hacei. 
lo en las dos tercias partes de lo que montare 
partida , dando poríel trueque a los dichos 50,
100. i la otra terc^ parte se pueda quedar, i quf, 
de con ella el que la tuviere en su pojier en etnpí,, 
ño à gozar , i g o z a r , pagando al dueño del oro, J 
plata el trueque à como està dicho : i  porque ter̂  
mejor execucion lo que arriba va declarado de la 
partidas , que se uvieren dado de oro , o plat- 
por vellón , à gozar , i gozar , ò por via de preii 
da , assi los que las uvieren dado , como recibido 
se manda que tengan obligación à manifestar!: Ñ or de 
en esta Corte en el Consejo de Hacienda dentiip  ̂
de ocho dias despues de esta publicación , i fueip 
de la Corte ante las Justicias Ordinaria.s de cada Lt * *1̂  
^ar , con seguridad de que no serán castigad«.  ̂
por la contravención de la l e i , j. I3 ’ l
llon , que por esta forma uvieren recibido ; i lo, , P 
que , passado el dicho plazo no lo uvieren manitfc r  ̂ , 
tad o , incurran en perdimiento de las cantidades  ̂
oro , o plata , que uvieren percibido, i dado, 101 , 
vellón, aplica:dos à su Magestad ; i demas de esî . 
incurran , i se den por incursos en las demasp 
ñas contenidas en las dichas Leyes , i Pragmatici 
contra los que contravinieren à ellas.

A U T O  IV . Fol. 20g. Tom. 3. Pragm.
Las piezas de Moneda de dos , i quatro mrs, ¡b

mando 
¡ísta mi ( 
1 quatro ¡ 
*e adm ití 

que c; 
reprob

das en el Ingenio de Segovia se ressellen , i la b ra d a s  c  
i  la de quatro doce. jmis K̂ einc

,a . d e  Octubre de 1 6 4 1 .  Cédula pu-
la de dos seis ,

E l mismo alli á aa. de Octubre de 1641 
cada el mismo dia,

^Orque las piezas, que solían valer quatro 
labradas en el Ingenio nuevo de S e g o v J a

porque h; 
con qug 
'inunes.



¿os ondas, se resellaron ,  i oi valen doce mrs. i 
en dicho Ingenio se labraron otras piezas del mis 
jáo valor de quatro mrs. con sola una onda , i con 
¿¡ferente caracter, i estas quedaron por reselJar* 
por la confusion , i embarazo , que esto causa, 
ila desigualdad de estas dos monedas, he resuell 
to que las piezas de dos mrs, i Jas de quatro mrs. 

c Lcnm labradas en el Ingenio de Segovia con una onda
3 de lijíy se resellen en la form a, i como se resella la otra 
) pla(;Woneda , que por ordenes mias està mandada re- 
e prej sellar , i que las piezas de la dicha moneda dei 
icibido Ingenio nuevo de Segovia, que oi corren por el 
festar! valor de dos maravedís , valgan despues de rese» 
dentif liadas seis maravedís , i las piezas de valor de qua
i fuer tro mrs. despues del dicho resello valgan doce 

idaLt. 1 que para el dicho efecto se lleven todas las 
¡tigad«. ce esta calidad a las dichas mis Casas de Mo- 
delw neda, dentro de sesenta dias contados desde ei 
o; il|¿e la publicación de esta mi Cédula , donde se 
nanifefĵ ^̂  prontamente la satisfacción a ios dueños con» 
ladesi? valor, que o¡ tiene la dicha moneda con

el gasto de la conducción en conformidad de Ja 
deesí pulula de n .  de Febrero de este año j i quiero

“ “ 'W m i V r i  Pfomulgacion démi Cédula no corra la dicha mone;da de dos
‘'"I'*''*'® d ' Segovia , n’i

• M comercio , so jas penas,
íarcorobada’ <1“  ̂ “ san de mone-

“ 'í“* l>brada°e„ u l ' ?  de dos mrs.
..ifmis Reinos „ “ de Moneda de estos

pwque haVj T  ” °«dad , ni alteración,
i  quetn P°‘' > í “  oi corren

los usos co!

AU-
via



A U T O  V . Fol. aog. B. Tom. 3. Pragm.
Zfl moneda de vellón , que corre por doce , i ocho wj, 

valsa dos , la de seis uno , la de quatro uno j i 
de d dos una blanca 5 i no se ¡leve premio por {|. 
trueque de la plata, |

E l mismo en Zaragoza i  31. de Agosto de 1642.ll’ 
petición del Reino junto en Cortes por Pragm. publi, 

cada en ig . de Septiembre de él con una Ins
trucción del mismo dia 31.

MAndamos que todas las piezas de monedad 
vellón, que oi corren por valor de doce mn 

corran por el de dos , i las de seis mrs. corran po; 
valor de un maravedí , i las piezas de otra qualj 
quíer moneda de ve lló n , que oí corren por ocb 
mrs. queden reducidas, í baxaaas tamDÍen a w 
mrs, i las piezas de valor de quatro (sí las uviere 
queden reducidas á un maravedí, í las que com: 
por valor de dos mrs. queden reducidas á unabj -' 
c a ; í por estos precios , í no mas corra la di 
moneda de vellón en estos Reinos ; í porque 
cha la reducción de esta moneda en . la forma 
cha,cessarán los excessos, que ha ávido en elli
i en los trueques ; anulamos , i derogamos las if 
yes , i Pragmatícas de 8. de M arzo deÓ2f. 30*'̂  
Abril de 636. 20. de M arzo de 637. í 6. de Enen 
de 638. en que por ellas se permitía poder He'” 
por razón del premio de la plata 10. í 25. P 
100. í qualesquier ordenes , í tolerancias , quep 
mitian los dichos premios , í otros mayores.

I  I prohibimos , í mandamos que por nmgi> 

caso , causa , ó razón pueda pedirse , llevarse , 
recibirse premio alguno de los trueques de ve!® 
á plata , i oro ,  aunque se d ig a , i alegue que
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por vía de interés ,  conducción ,  ú otro daño so 
las penas contenidas en las dichas Leyes , i Prag
máticas , que en quanto á ellas , i sus prohibi
ciones, i forma de probanza queremos queden en 
su fuerza, i vigor , para que se executen contra 
todos, 1 qualesquier personas de qualquier estado 
¡ condición que sean , que en qualquier manera’ 
icón qualquier pretesto pidieren , ó llevaren ó 
intentaren llevar algunos premios por r a z ó n ’ de 
trueques de vellón á p la ta , i oro , para que 
irremissiblemente se executen , i ningún Juez 
jas pueda moderar , pues , executada la ba
xa en la forma d ich a , de tal manera dexamos 
hecho el ajustamiento de las monedas , i el valor 
de cada una , que dignamente merecerá qualquie- 

1 a do(̂  ra persona, que contraviniere á esta nuestra Lei
— • 1 Pragmatica , la pena en las dicíhas leyes decía! 

rada. *'

2 I assimismo derogamos , í anulamos la dicha 
Leí , 1 Pragmatica de 8. de M arzo de 62 c. en 
quanto por ella se mandaba que en las obliga
ciones , o contratos , en que los deudores estuvle- 
ren obligados a pagar en o ro , ó plata , no avien- 

ilaslí Jo recbido oro , ü plata . en moneda ,  ó pasta 
.30.1 «phessen con pagar en vellón con e p re L o  |  
ehn. monde lo. por roo. i que lo m,smo se e n tL !  
erilei. lesse con aquellos, que estuviessen obli-ados á

i r  ÓW-“ ' - “  “  P'=>‘ » - anulando quales- 
 ̂ ob L los deudores se ayan
•„« Uo S t  “ °  P '« - . «  no fuesse L rningi' que se uviesse recibido en ella

l i c U  quanto á todo lo su-,

“Jue- «.«tos Re d*, qu J  Remos , que disponen q u e  como quiera
que



que uno se aya obligado , lo quede ; i que el deu. 
dor no pueda pagar una cosa por otra contra Ij 
voluntad del acreedor j i aunque las utilidades de 
esta baxa serán las que se han experimentado en 
otros Reinos , i mayores de las que en estos se 
experimentaron con la del año de 628. por que. 
dar aora mas ajustada la materia , i los daños, 
que de presente recibirán algunos , se repararán; 
con la grande utilidad , que à los mismos , que 
la recibieren, i à todos , se les seguirà de la baxa, 
ajustamiento , i reducción de esta moneda ; i para 
que tenga efecto con la mayor comodidad , i ali. 
vio de mis vassallos que sea possible , he maná 
do se vayan buscando , i considerando medios, 
que sean suficientes de producir lo necessario paraj 
la dicha satisfacción , à que se atenderá con el afee- 
t o , i cuidado , que espero de los Ministros , à quien 
lo  he cometido , guardándose en la distribución de 

 ̂ lo que resultare de los que se eligieren , la forma, 
i orden , que se declara en la Instrucción, qut 
avernos mandado dár el dia de la data de esta 
Carta.

4 I por escusar los fraudes , que se hacen , _ 
gando deudas , redimiendo censos , suponiendo de< 
positos , i por otros muchos modos -, ordenamos,! 
mandamos que las pagas , redenciones de censos 
depositos , i otros qualesquiera actos , i pagas, que 
se hicieren dos dias antes del de la publicación dc 
esta lei , no obren efecto ninguno ; i sin embargo 
de ello el acreedor , ò acreedores puedan pedir 
su derecho , i cobrar enteramente sus réditos en 
moneda corriente , lo qual es mi voluntad se en
tienda en quanto à las compras, i ventas , que sí 
uvieren hecho en dinero de contado por conve- 

.......  iiien-



niencla de las partes dentro del dichd termino.
5 I p o r q u e p o r  ias/^_y í̂ 6 7 . t it . n .  lib. z .)  6,

tiu 11̂  Itb. B. de ¡a Recop. está prohibido fundir 
, deshacer Ja moneda de piata , i oro ; i de la in*' 
pbsemncia de las dichas leyes han resultado bran
des inconvenientes i Jos Plateros , i otras p'Irso, 
ñas funden, i deshacen Ja moneda de oro i pía, 
taj mandamos se observen , i guarden Jas ’dichas 
leyes ,  . penas de ellas ,  i Jas Justicias las hagan 
executar con todo rigor,

6 I assimismo la /«  5. 10,. s-de h  Re- 
«í. p e  prohíbe dorar , ni platear sobre ningún 
metal; i U leí 6. del mismo titulo que manda

ninguna persona tenga en su casa dorado , n i  
plateado sobre metales ,  ni lo venda , ni trueque 
p«b .ca , n. secretamente ; i la lei g .’ del mismo 
t,talo, que prohíbe que nadie sea ossado a dorar 
sobre cobre ; ,  la lei ,o . del mismo titulo ordena

rha"c7 “ ' î P - -hacer , ni haga vender , ni venda , ni comore

T  ? ?  > ‘■«l=''ada , estam
pida, tallada, i llana ; i por la lei , i

d i ks ’  '« á n  mandadas guar-
Íir las dichas leyes , añadiendo que tampoco se 
pueda dorar sobre otro nineun metal = 
f  lisa; i assi por e v S r  loT ¿  tos s u T  
f c  , quese siguen á nuestros sú b itos , i I  
« e s  , c„mo por evitar los inconvenientes oue

‘ vanamente se’ s i! 

U o \ o r  Us“ 2 í , ' 'i"® *'»-
'«ente s i la! ® leyes se guarde, cumpla , i

J “ «ic ia s  de L i r , r " “ . “  o  ® “ " ' “ ■''‘ “ i .  ¡  la s  
» i e x e r .  t Remos las hagan cum-

'  procediendo con todo ri- 
H  gor
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da dis 1 
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gor contra los transgressores. ros h:
7 luz Id 2. tit. 12. lib .']. de la nueva -j-ias, 

prohíbe que no se puedan labrar en estos Reinos dicho 
braseros ,  ni bufete ninguno _ de plata , de ningu. 
na hechura que sea ; i la Lei , i Pragmatica , qu¡ 
mandamos publicar en 10. de Febrero de 623, 
prohíbe que no se pueda hacer ningún genero! 
de bordadura de oro , o plata , i esta mandadji 
guardar con otilas ampliaciones j ordenamos, i man| 
damos que lo dispuesto por las dichas leyes à 
guarde , cumpla , i execute , i que de aqui aè| 
lante ningún Bordador , Oficial , ni otra persona, 
pueda bordar con oro , ni con plata vestidos ài de los J 
qualquier calidad que sean de hombre, ò muge;,̂  en ellas 
Ù otra qualquiera cosa de adorno de sus personas, |Ieyes de 
Ù de su casa , i que , el que lo contrario hiciere, ‘que no 
incurra en pená de cien mil mrs. i quatro año: [nos, ni 
de destierro de esta C o rte , i su jurisdicion, i (l||re, sea 
Lugar donde viviere, ò se le pueda poner quatríjpara sul 
años de un Presidio , según la calidad de la pe:|jsumiend 
sona i y  por la segunda vez en perdimiento «dad del 
bienes , i sea llevado à las Galeras ,  para que si: 
va en ellas a lo que se le ordenare.

8 I porque assimismo por la lei lo .í. i S.lib.6,á 
Ree. està ordenado que los Mercaderes Estrangero; 
que vienen à los Puertos de estos Reinos con mere 
derlas, las vendan , i no lleven de retorno oro, í 
plata, ni moneda , i que se obliguen , i dén fianza 
de sacar otras tantas mercaderías de retorno ; i Pf 
la lei 60. del dicho titulo , i libro se prohíbe 
saca de oro , i plata; i por la lei 61. se renue' 
la dicha prohibición con nuevas penas , i se 
da guardar la dicha lei 10. i se dà forma en losî ' 
gistros 5 i manifestaciones de lo que los Estranf

i nuestros 
|ii palabr 
i|no crec( 
¡de nuev 
niente ] 

[gue , pe
te corre 
valor na 
para otr 
i guarde 
da con 
íenga la
costumb



Reinos 
ningu. 
:a j qu{ 
le 623,

ros han de hacer para el retorno de las mercade
rías, se suspende lo dispuesto en la lei o. del 
dicho titulo, 1 se da ia forma , que han de guar
dar los Mercaderes Estrangeros para el retorL de 
ellas 5 1 también se dispone lo que han de guar

- - j  dar ios que tienen licencia para sacar oro , i „¡ati 
genw de estos Remos ; i por la lei 63. del mismo t tuió 

landiJii se manda guardar la dicha leí ,0 . i por la /« 2  c 
,in * . tiU2l. h b .s .d e  laRecof. està prohibida la eníra- 
leyes , da de todo genero de cobre ¡ ordenamos , i man- 
ui a*, damos que todo lo dispuesto por las dichas leyes
,ersonj assi respecto de ¡os Mercaderes Naturales , c¿mó ndosíij deloststrangeros ,s e  guarde, i cumpla , como 
mug.,, en ellas se contiene, SÒ las penas en las dicha! ir « ,  ileyes declaradas ; , es nuestra deliberada voluntad hicen, que no se buelva à crecer el vellón en estos R et ro m nos, ni se labre moneda de él ; i que si se 1-br, n,iil||re, sea teniendo valor intrinseco , i natural" ’ ¡
• qml|<para subrogarse en lugar del que oi corre, i con

T i “ ' V  " ’ “yof se'^uri-enío¿|dad del cumplimiento de elio i nne

r p S a t a i ' “ ’ n - t ' s ’s :1 palabra Real por Nos , i nuestros sucessores ou¿ 

d=nTevoTsi en‘‘‘f ' *  I^^rei^os
......i r

í f a Í ' "  “ “ oy^ atable l  que de presen-'
!  '»alorlatuS i labraremos ,  de

para otra r ’  in s u m ir la  , i no

ienío 
que si.'

h M  
ingeroi 
i mere

se 
ilosií' 
stranf
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dp r. • v-uíurato reciproco,

“ ”Sala“ i L t f  i i S^eren,.,.

P etener, i esto lo obervaremos,aun- 
; que



que nuestros Reinos nos supliquen lo  contrario,
Ù dén su consentimiento para ello.

Instrucción , qm «  ha *  gmrdar m  la lajea di I, 
moneda de v e lló n  , i la forma fue s e ta  de tem 

en la satisfacción de ella. ■

. g Mandamos que la dicha lei se publique ce 
esta Corte , i en todas las Cmdades , V illas, ij| 
Luo-ares Cabeza de Partido , i en las demas , qut 
se pudieren , en un mismo dia ; i que desde aquel 
oblicruen su decission , i promulgación , i para ell 
se embie traslado autorizado de ella , i de estains 
truccion en pliegos cerrados , con orden para qw 
las Justicias no lo puedan abrir , hasta el diaqu;

' se s êñalare para la promulgación ,  i publicación,
lo qual cumplan , so las penas , en que íncurret 
aquellos , que quebrantan los secretos , i mandato

■ ^ T o ^ ’ L o s  Corregidores , i Justicias de hs  dicH
Ciudades , i V illa s , aviendo abierto el pliego,e|
que fuere metida la le i , que ha de ser el misfflj 
dia , i delante de las personas , que en cada parj 
te  se señalarán , luego que abran el dicho püeg4 
i  lean la dicha lei , i esta Instrucción , i lo qi 
por eila se ordena , i manda , sin divertirse 
otro acto alguno , i sin intervención de otras pc' 
sonas mas de las que se les señalaren , con su® 
secreto irán à casa de los Factores , Assentistai, 
Hombres de negocios , Depositarios, Tesoreros 
Receptores , Pagadores , Fieles , Cogedores, 
caudadores , i otras personas , que tengan hacieC' 
da , i Rentas Reales , o la administraren pori«' 
dichos Factores , Assentistas , i sus Cobradores r 
de las demás personas particulares ,  q u e  pareció



conveniente , i  tengan tratos , i caxa en su casa, 
i tam bién à la de los Administradores de Estados 
de otros bienes , i rentas pertenecientes à los Gran
des , Títulos , i  otras personas singulares , T u to 
res , Mayordomos de Iglesias , i Conventos , i de 
todos los demás , que administraren hacienda de 
mis subditos , i por ante Escriv^ano harán registro 
de la cantidad de vellón , que cada uno tuviere, 
pesandola , i poniendo al peso de cada esportilla, 
Ò talego el numero de ellas , i aviendola pesado, 
i registrado , la pondrán en una pieza, ò aposen
to con toda seguridad, i resguardo, clavando puer
tas, i ventanas , dexando sola una puerta , la 
qual se ha de cerrar con tres candados de llaves 
diversas, i una de ellas ha de teríer la misma Jus
ticia , otra la persona , que consigo llevare , co
mo no sea pariente del Receptor , i  otra quedará 
al mismo R eceptor, ò Depositario ; i esto mismo 
se haga en las otras Ciudades , V illa s , i Lugares, 
aunque no sea Ca.beza de Partido , i lo executen 
las Justicias , i Alcaldes Ordinarios de ellas, i pa
ra esto los dichos Corregidores , Cabeza de Pro
vincia , i Partido embien el mismo dia las orde
nes necessarias , assi para lo de Señorío , como lo 
Abadengo,

11 I porque esta diligencia se ha de hacer à 
una misma hora , i à un mismo tiempo en todas 
las casas de los dichos Deposites , i demás perso
nas arriba referidas , si el Corregidor por su per
sona no lo pudiere executar , mandamos que yen-

el personalmente à la casa , donde uviere mas 
omero, i que le pareciere que necessita de mayor 

, á4as demás embie a su Alcalde M ayor, o 
teniente acompañado de dos Regidores de la ma-

H  3 yor



yor satisfacción , i de un Escrivano, que tamalee 
lo sea, para que el registro se haga á un tiempo, 
i en los Lugares particulares assista el Cura con 
las Justicias.

12 I , por lo que toca á esta Corte , la Junta, 
que mando formar en ella , dispondrá , i señalar« 
las casas , i personas , que lo han de executar, 
nombrará los Ministros para esto ; i en las Ciuda. 
des de Valladolid , Granada , Audiencia de Sevi. 
Ha , i la Coruña los pliegos se remitirán á losPre 
sidentes , i Regentes de aquellas Chancillerias, 
Audiencias, i á la Coruña al Governador , lo¡ 
quaies juntándose con el Assistente , i Corregido, 
res , valiéndose de los Oidores de aquellas Chan. 
cillerias , i Audiencias eligirán aquellos , de quiec 
tenga mayor satisfacción , i les ordenarán que 
sus personas executén la dicha diligencia en ut 
mismo tiempo , i una misma hora, i. con el rec2' 
t o , que la materia pide.

13 I en todas las Ciudades , V illas , i Lug: 
de estos R einos, donde assistiere , i se hallare 
guno del mi Consejo , ó Consejos , Oidor , Alcal' 
de , o Alcalde de Hijosdalgo , los Corregidores, 
demás Justicias se lo avisen , i harán el regism 
con su intervención , i assistencia ; i esto misirí 
queremos que se guarde en las dichas Ciudade!,. 
Villas , i Lugares , donde se hallaren algunos Con 
tadores nuestros , ó algunos Jueces de Comissioüi 
nombrados por los del nuestro Consejo, i losunoí. 
i los otros nos informarán singularmente lo 
ha passado en dicho registro ; Todos los dichí 
registros se han de hacer en presencia de las di
chas Justicias, i hechos , el mismo dia se pr̂S 
liará la dicha lei en i a parte que se acostumbra



eltestimonio de su publicación junto con el tras
lado autorizado de dicho registro lo embiará á 
manos del Secretario de la dicha Junta , luego sin 
dilación alguna. ,

14 I porque con la dicha baxa , i reducción 
hasta que la plata , i oro se introduzca en los co
mercios , i con la venida de Flota ,  i Galeones 
abunden estos Reinos de plata , i oro , necessaria- 
mente se conocerá la falta de moneda , ocurrien
do á este inconveniente ordeñamos , i mandamos 
las cosas siguientes.

15 Que toda la plata , i oro que viniere en 
la Flota, i Galeones se labre en moneda de me
dios reales , reales sencillos , de á dos , de á qua
tro, i de á ocho , por iguales partes , sin que nin
guna persona , aunque sea para cosa de mi Real 
servicio , i prevenciones de Flandes , 6 Italia, 
pueda sacar de estos Reinos plata , ni oro en pas
ta , sin embargo de qualesquier licencias , que 
para ello estén concedidas , que por la presente 
las derogamos, i anulamos para que no se pue-  ̂
da usar de ellas; i los que lo contrario hicieren^ 
incurran en laŝ  penas , que por estas nuestras L e 
yes , i Pragmaticas están impuestas contra los que 
sacan moneda de estos Reinos.

16 Todos los que quisieren reducir á moneda 
su plata labrada , cadenas , oro , ú otras joyas 
de oro, lo puedan hacer ,  labrando la dicha mo
neda en esta forma.

17 I porque se ha entendido que en las Casas 
de Moneda de estos Reinos se llevan algunos de
rechos excessivos , i que , los que labran su plata, 
pierden dos reales en cada marco; ordéno, i man-

que ia dicha Junta reconozca , i se informe de
H 4  lo



lo que en esto ha passado, i passa , I me consulte 
i proponga lo que tuviere por mas conveniente 
para bien de mis vassallos , i de estos Reinos en 
esta ocasion.

I o  I como por la dicha Lei , i Pragmatica 
del dia de la fecha de esta se declara lo quede, 
seo el bien , i alivio de estos R einos, i escusar! 
mis vassallos el daño inmediato, que recibirán con 
la baxa de la moneda respecto del estado de las 
cosas , visto que mi Real Hacienda no esta capaz 
para dar esta satisfacción enteramente, he manda
do se vayan buscando, i considerando medios 
que sean suficientes para producirlo necessario,’ 
i que se dé satisfacción á todos , cuyos efectos 
se han de adminiftrar , governar , i distribuir por 
los de la dicha Junta, la qual nombrará las Ca
s a s ,!  D iputaciones, assi en esta C orte, como 
fuera de ella , que estén à cargo de las personas 
de mayor satisfacción , i credito de estos Reinos, 
i estos han de recibir lo que procediere de los 
dichos medios , i todo el caudal, que pertenecie 
re à esta negociación , i pagar à los que lo u v i e 

ren de aver por las cédulas, i ordenes que die. 

ren los de la dicha Junta ; la qual hade d is . 

poner en esta C o rte , i fuera de ella , todo lo que 

mirare à la satisfacción , i cumplimiento de la 

l e i ,  en lo que fuere el ajustamiento, baxa, i 

reducción de la moheda , i satisfacción de ella,¡ 
administración de los dichos medios , fiando de la 

grande inteligencia, i zelo de tales Ministros, que 

la darán à mis R einos, i vasallos , i dispondrán 
las cosas , i medios , de manera que sin m o l e s t i a ,  

ni gastc), i con suma brevedad cada uno pueda 
conseguir ia satisfacción, que le tocare del daño»

qu e
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que uviere recibido, dando las ordenes , é instruc
ciones , J haciendo todo lo demás , que les oare- 

I ciere conveniente, assi para lo que toca á esta 
1 Corre, como para todas las demás Ciudades V i 
I lias, I Lugares de estos Reinos. ’

i n r   ̂ á los Corregidores , Alcaldes
í Ordinarios, Jueces , i Justicias , i Ayuntamientos 
, de ellas , i a otros qualesquier cumplan , guarden, 
j lexecuten las ordenes, que se dieren por la di!
[ cha Junta en todo lo que toca á la dicha satisfac- 
 ̂ aon, baxa , i ajustamiento de la dicha moneda,
[ 1 fraudes , que se cometieren , i lo á ello annexó,
 ̂ 3 dependiente , inhibiendo como inhibimos á to

dos ios Consejos, Chancillerias , Audiencias, Tue- 
p  , 1 Justicias de estos nuestros Reinos , i Se-

rsüsodicho“!“  entrometan á conocer de
20 I para que en la forma de la satisfacción

roierri'f caudal queT -  P‘'°‘’“ciendo de los medios , q u e  se beneficiaren , i aya la buena cuenta , i l !
r  ordenamos , i mandamos que
ne “ “ S“  > ‘ embien las relacio-
"n casa ¿  I “<= “viere registradodeN?  ̂ “  Factores, Assentistas , Hombres
¡oreroP'p’* ’ ‘ Cobradores , Depositarios , Te-
res i Fieles , Cogedo-Reak f  > i Recaudadores de Ren.
tienes i de Estados , de otrosTítulos’ pertenecientes a los Grandes , i
Iglesias 'os Tutores, Mayordomos de
’’ministraren * *'0 ‘̂ 0 s los demás, que ad-hacienda de mis subditos ,  i de lo que

assi-



assimismo uvieren , para que , visto 4o que cada 
uno uviere de aver , se le dé satisfacción confor, 
me al caudal , que uviere , i medios , que se fue. 
ren beneficiando en la forma ,  i modo , que con 
ellos se ajustare.

21 D e ninguna personase han de llevarde< 
rechos ningunos por razón de los despachos , que 
en su favor se dieren para la satisfacción , i si al. 
gunos se dieren, se han de pagar de mi Real Ha. 
cienda'; i qualquier Ministro Contador m ió, o 
Escrivano, J u e z , ú Oficial , que llevare mrs. al
gunos por razón de los D espachos, aunque le sean 
devidos conforme á nuestros Aranceles , ü Orde
nanzas , por el mismo hecho incurra en las pe- 
ñas del quatrotanto por la primera vez , i en qua. 
tro años de suspensión de oficio , i por la segundi 
en las setenas, i privación de oficio perpetua , i en 
esto , i en la brevedad , i facilidad del despack, 
i en que nadie reciba molestia, ni vejación, b 
de poner particular cuidado la Junta , tenieniio 
entendido que en ello me hará el mayor servicio, 

22 I en lugar de la satisfacción , que se lw 
de dar ,  si alguno , ó algunos , de los que lo uvie
ren de recibir, quisieren alguna honra , privilegio,
o  comodidad, se me podrá proponer, i consultar po; 
los de la Junta, porque mi anim o, i voluntad« 
acomodar á todos mis vassallos en aquello, qut 
sin perjuicio de la causa publica, o tercero, lesp» 
diere yo beneficiar, i hacer merced.

A U T O  V I .  Fol. 209. B. Tom. 3. Pragm.

JjOS piezas de plata, que corrían por el 
echo reales , en adelante corran por el de 
U s de á quatro reales valgan cinco,  i  al resf':
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Id demas p lata ; i  el escudo de oro, que ’valia 
cuatrocientos i  quarenta mrs, valga quinientos i  
cincuenta.

EJ mismo en MadHd á 23. de Diciembre de pof 
Cédula publicada el mismo día.

MAndamos que de aqui adelante del marco 
de plata de lei de once dineros i quatro 

granos , del qual se labraban sesenta i siete rea
les, conforme á lo dispuesto en la lei 2. tit. 2 1 , 
B. de la Recop. se labren , i saquen ochenta í 
tres reales i un quartillo , de Jos quales los ochen
ta i un reales i un quartillo han de ser , i sean 
para el dueño déla plata en lugar de los’sesenta i 
cinco , que por las leyes antiguas se les daban , i 
los dos queden para los gastos de la labor en 
conformidad de lo dispuesto por la dicha lei 2. ‘ 
ieltit. 21. lib. %. de la Recop. ó menos lo que se 
ajustare 5 i mandamos á los Tesoreros , Ensaya
dores, Balanzarios , i demás Capataces , M one
deros, Guardas, i demás J\4inistros , i Oficiales 
de las dichas Casas de Moneda de estos Reinos 
que no pidan , ni llev en , ni descuenten á las 
personas, que llevaren á labrar dicha plata los 
derechos que nos tocan, i pertenecen del señorea
je , porque desde luego les hacemos gracia d eelio '
1 mandamos que toda la moneda , que assi se la ! 
^are , sean redes de á dos , sencillos , i medios 
caies, I no de otra manera .• i porque corra , i

I “ "
darnn ’  i  ̂ nuevo se labrare , man
ta m i l  d ia d e la  publicación de es-
reales á die ŝ

“íes dea treinta 1 quatro mrs | los de á quatro,
ein-



cinco j los de à dos , dos i medio ; i al mismo 
respecto los reales sencillos , i medios reales : ¡ 
queremos que este aumento sea, i gocen , i se apro 
vechen de él las personas , i dueños en cuyo po 
^er se hallare la dicha moneda , i que todos núes, 
tros subditos , í vassallos , i los demás estantes,

- i habitantes en estos nuestros Reinos la admitan, 
reciban , i contraten con ella por el precio , i va- 
lor referido.

1 I en quanto à la plata de baxilla , manda, 
mos que , la que se llevare á labrar á las Casas 
de la M oneda, tenga el dicho valor ; i prohibí, 
m os, i defendemos que ninguna persona de qual. 
quier calidad , estado, ò condicion que sea, 
pueda comprar, ni vender por aora , i mientras 
fuere nuestra voluntad , la dicha plata labrada de

■ otras algunas , para ningún efecto que sea, 
no fuere de los Plateros , por ser este su ofi
c io , à los quales tarribien prohibimos que ñola 
puedan comprar de otros terceros , sino que s¡ 
lleve , la que los dueños quisieren deshacer à ' 
dichas Casas de la Moneda , en que tendrán 
conocido beneficio ; i avernos proveído, i mandado 
que en ellas se diputen personas, que den á los due
ños el precio de la plata que llevaren , i les to
care conforme al crecimiento en esta lei contení 
do , con lo qual con utilidad grande suya se con' 
seguirà también la pública, i universal de que aji 
mas moneda para el Comercio.

2 I porque en el oro se han experimeníaíif 
los mismos inconvenientes, que en la plata se ha!! 
referido, i es preciso ocurrir à ellos , igualandu 
su valor al que por esta lei se le dà à la 
mandamos que assimismo de aqui adelante el



enlode lei de veinte i desquilates, que hasta aora 
conformé el ultimo crecimiento ha valido quatro- 
cientos i quarenta mrs. de aquí adelante valo-a en 
moneda quinientos i cincuenta mrs. i de este precio 
mandamos que corran, i se reciban en la misma 
forma i manera que en la moneda de la plata se 
ha ordenado, quedando el crecimiento para los 
dueños , que la tuvieren , ò labraren.

3 I si bien entendemos que con el crecimien- 
to, 1 ajustamiento de m onedas, q u e  mandamos 
hacer por esta le i , abundarán nuestros Reinos de 
oro, 1 plata , i correrá con mayor igualdad, i be- 
nenciode nuestros subditos , i naturales el Comerá 
cío ; todavía , para que por todos los medios pos- 
sjbles se consiga , permitimos , i es nuestra vo
luntad que , los que quisieren labrar la dicha pía- 
ía de baxiJla en moneda de vellón rico , que es 
a que mandò labrar el Reí mi señor, i abuelo 

(que santa gloria aya ) lo puedan assimismo ha
cer siendo de la propria l ig a ,  i peso que se 
contiene en la kz 14. tit. 21. UL 5. de la Recop. 
n las Declaraciones ede las Leyes que tratan de 
a labor de ja  moneda , excepto en que como por 

icha leí se dispone que cada marco lleve dos 
Jneros i medio , i dos granos de plata de lei, 

even tan solamente dos dineros menos grano i
to T ’ì corresponde al crecimien-

de Ja p ata en esta leí contenido ; para lo qual 
¿e licencia, 1 facultad , con que las piezas

mts « i  f   ̂ , i ocho
cue'h' ® > como también reservamos a los
S e  los gastos d el’ ses“
1> pila r  j  d u tó o , que llevare

los derechas del braceaje, i  los gastos



de refinar la pasta, i ponerla de le i ; porque dj 
los demas pertenecientes á nuestra Real Hacienda 
assimismo les relevarnos desde luego de la paga 
de ellos, i queremos , i es nuestra voluntad que 
la ganancia, i beneficio, que se sacare de la la, 
bor de. esta moneda por causa de la liga , que ha 
de llevar , sea para la persona , cuya fuere la pas- 
t a ,  i no para otra alguna ; con que la liga , que 
se echare en esta moneda de vellón r ic o , aya 
de ser , i sea de la de vellón , que oi corre, sin 
que se pueda echar otra alguna ; con declaración, 
que hacemos , que esta dicha labor se aya de ha. 
cer , i haga dentro de seis meses, contados des( 
el dia de la publicación de esta nuestra Cédula, 
i passados , no se ha de poder labrar sin nueva 
licencia nuestra; i porque nuestra intención, i 
voluntad es no alterar los cambios , i contratacio
nes 5 que se hacen de estos Reinos á otros, i dc 
ellos á estos , es declaración , que assi en las le
tras de cambio , i remesas de dinero , ú otro qual 
quier genero de contrataciones , les sea licito, 
permitido á los contrayentes el hacerlo , especifi' 
cando el valor de las monedas, i que se aya de ob
servar inviolablemente en lo que las partes se con. 
vinieren, siguiendo en todo la lei de los con 
tratos.

4 I para que los que hasta aqui se han b  
cho en nuestros Reinos tengan cumplido i 
to , declaramos , i mandamos que los que fue
ren deudores demoneda recibida en p lata , ú oro» 
por qualquier causa, 6 razón que sea  ̂ ayan dc 
estar , i esten obligados á pagar en la moneda de¡ 
mismo valor , peso, i lei que lo recibieron, i
eíiionces corría ; i que lo mismo se entienda coa

^ ^ ’ loi



los deudores, que por escrituras » contratos, ó con
veniencias , están obligados á pagar en plata i 
estuvieren passados los plazos , i ellos en mo’ra 
de pagar antes de la publicación de esta lei ; pero 
en los demas casos, i en las obligaciones de pagar 
réditos, o intereses en p la ta , cumplan los deudo
res con pagar en la corriente al tiempo de la pa
ga, salvo si en los contratos uvieren las partes 
convenidose en otra forma , porque se ha de es
tar, ipassar por lo que cada uno uviesse queri
do obligarse. ^

s I por la dicha L e i ,  i Pragmatica
de 3J. de Agosto se prohibió que no se pudiesse 
sacar de estos Reinos oro , ni plata , i se manda
ron guardar las leyes, que sobre ello disponen , es- 
tendemos , i alargamos la dicha prohibición , para 
que también se entienda con los Assentistas, i 
Hombres de Negocios , i los comprehenda , para 
que, aunque tengan licencias , i facultades nues- 
ras, concedidas por condiciones de sus assientos, 

so ámente se ayan de entender ,  i entiendan para
c L ?  ellos solos en sus proprias
cabezas puedan valerse, i usar de las dichas licen,
! , f  i pero no otros algunos en
su nombre, l no las han de poder vender , ceder,

i se S “ "  “  forma i i si io hiciercnl

to J Í ^ ° ‘''̂ ‘ '̂aramos aver incurrido en perdimien-
cado  ̂ sacaren, i el quatrotanto apii-
»OS á ln<! 1 risco  ; i manda-
persona, ^ ‘ “̂ aneros , i Portazgueros ,  i otras

t  "„:éstr\“  “



6 I porque por la dicha Lei , i Pragmatica 
de 31. de Agosto de este año assimismo se dis, 
puso, i mandò que no se pudiesse llevar , ni re, 
cibir premio alguno de los trueques de vellón, 
p lata , i oro , aunque se dixesse , i alegasse que 
era por via de Ínteres , conducción , ù otro daño; 
i  aunque esto se prohibió por evitar los fraudes, 
que con aquel pretesto podían hacerse, íntrodu, 
ciendo trueques ; declaramos no averse compre, 
hendido en la dicha Pragmatica lo que se devie, 
re , i llevare por causa de la transportación real, 
i  efectiva de un Lugar a otro aunque sea 
letras , no excediendo de lo que justa , i usual 
mente se acostumbra llevar por los “portes ; i 
caso necessario dispensamos con la dicha le í, 
en algo fuere contraria a esto solamente , quedan
do , como queda la prohibición , i penas de ellí 
en su fuerza , i vigor , para que se executen en los 
que contravinieren , i cambiaren sin intervenir 
verdadera , i real transportación de un Lugar 
otro , i cambio verdadero ; i si bien entendemos 
que con el crecimiento , i ajustamiento de mo> 
jiedas , que por ' esta lei hacemos , se ajustarán 
también los precios de las mercaderías , i man
tenimientos, i los jornales , i hechuras de los tra
bajadores 5 i oficiales de manos , reduciendose à 
su verdadero valor, i al que tenian , antes que se 
comenzassen à hacer los crecimientos de la mo
neda de vellón , por cuya causa han también ellos 
crecido; todavía porque la codicia no les altere, 
mandamos a los Alcaldes de nuestra Casa , i Cor
te , i Chancillerias, i á los Corregidores, à cada uno 
en su jurisdicion que no consientan, ní permitan 
alteración alguna en los precios de mercaderías,
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mantenimientos, manifacturas, i jornales, sino 
muelos ajusten, i moderen, castigando severa! 
niente a los que los alteraren , crecieren , 0 inten
taren hacerlo ; i aL Governador , i los del nuestro 
Consejo que atiendan , i velen sobre ello «ara 

: que se execute con efecto , i para ello den las 
ordenes , i provisiones necessarias : á los ouale<j 
aísimismo mandamos que hagan castigar i 0^7 
liguen con ngor à todos aquellos, que pusiere^' 
mía voz en la moneda de vellón , que 5  c o r ^  
diciendo, i divulgando que se ha de bolver à ere’
eei, o baxar, con lo qual impiden , i estrechan et 
comercio, i ocasionan otros graves inconvenientes 
porque nuestra determinada voluntad es no alte 
larla , crecer a ,  ni baxarla , ni reducirla à diferenl 
te precio del que oi corre, i està recibido por la 
¿ «  Pragmatica de 3 ,.  de Agosto de este^ñ»!

7 I porque nuestro deseo , i voluntad es fa- 
editar, 1 aumentar el trato, comercio ,  i corres 
pondencias en nuestros Reinos , i en ellos se ex 
pementaron muchas utilidades en los tie m p S ' 
lue rataban introducidos los Bancos p ú b lico s« «  
« i  /  ‘  seguridad necessaria, i los mis-
n»s se experimentan en los Reinos , i Provincias 
«de se practican ; mi voluntad es que se esta-

“ 7 e ello“ '^'’ ' “  'Ì; > - « r p .
ito .1  -1 P "™ "“  “í« 'otla íatisfaccion , i cre-
»nfcrair'i ™‘ Consejo que
'»'Mlten’, d a n d o irT  H ^  ’
vileaios i preeminencias, pr¡-
I«°benei;cb'dTP''''“  para el ma.
■i', i c 2 n l  ! ■ mandamos se guar.

'> " « « i t r c e d i  — v t  “  « -
í " « . “ íu e e n  lo re-

I  fe-



ferido , ni en parte alguna de ello aya ningm 
fraude , ni colusion , sino que se execute inviola. 
blemente, no embargante qualesquier Leyes, i Prâ , 
niaticas de estos nuestros Reinos , i Señoríos, oi. 
denanzas, estilo , uso , 6 costumbre , que aya,: 
pueda aver en contrario , que para en quanto, 
esto solo assimismo dispensamos , i lo derogamoi 
casamos , i anulamos, i damos por ninguno, 
de ningún valor , ni efecto , quedando en su fi 
za  i vigor para en lo demás adelante ; i para qu 
ninguno pretenda ignorancia , i llegue á noticiad 
todos , mandamos se pregone esta nuestra Cedul 
en nuestra Corte , i en las demás partes , i lug¡ 
res acostumbrados , que assi es nuestra voluntat

a u t o  v i l  Fol. a i  2. Tom. 3. Pragm. 
Todas las personas puedan llevar á las Casas 

Moneda la plata labrada de servicio  ̂% kbr 
la en ellas en piezas de reales de á dos ¡sencilk 
i  medios reales.
E l mismo alli Cédula a 24. de Diciembre de 642,

M Andamos que todas las personas ,  assi ¿ c k  

siasticas , como Seglares, que llevaren ’ 
las Casas de Moneda de estos Reinos la pía 

labrada, que tuvieren de servicio, l a  puedan! 
brar en ellas en piezas de reales de á dos, se 
c ilio s , i medios reales, por iguales partes,« 
clárando, como declaro , que la ganancia de . 
labor sea para los dueños , que llevaren 
plata en esta manera : Que si la l a b o r  de la p  
np quisieren que corra por su cuenta , por 
mi Real Hacienda se les aya de dar en las U 
de Moneda , demás de lo que montare el peso£<- 
teramente en la misma especie de plata, 5-F



100. en vellón , sin que por la lab or, ní otros 
derechos se les descuente cosa alguna;! à los que 
]a quisieren labrar por su cuenta, los 65. reales 
en las, dichas monedas de plata , que se sacan pa
ra el dueño de cada marco ,  i 10. por roo. en ve
llón, advírtiendp que ha de correr ppr su cuenta 
el gasto de la labor, menos los derechos del seño
reaje, que nos pertenecefí,.de que les hacemos mer
ced , i suelta , i  queremos queden en beneficio de 
los que labraren , para que tengan menos cóstaj 
i mandamos à los Tesoreros , Ensayadores, Ba- 
lanzarios , Capataces , Monederos , Guardas , i 
dema.s Ministros , í Oficíales de las dichas Casas 
de iVíoneda de cstos Reinos que no pidan , lleven, 
ni descuenten à las personas, que llevaren à la
brar la dicha plata , los derechos, que assi nos 
tocan, i pertenecen del señoreaje, porque desde 
luego les hacemos gracia , i donacion de ellos, í 
queden à las personas, que labraren la dicha pla
ta, de cada marco de la labrada 65. reales en la 
misma especie de plata , i los dichos 10* por 100. 
en vellón en la forma referida , que para en este 
caso dispensamos con la le í,  que lo prohibe , i 

.queremos , i es nuestra voluntad que los que qui
sieren labrar la dicha plata de baxilias , ù otras 
piezas en moneda de plata de vellón , que llaman 
rico (que es la que mandò labrar mí abuelo, i 
señor, que santa gloria aya ) lo puedan assimís- 
mo hacer , siendo de la propria liga , i peso, que 
se contiene j i declara en la /e¿ 14. tit. 21. del Ub»̂ . 
üela nueva Recop. tn  las Declaraciones de las leyes, 
*iue tratan de ja fabrica de la moneda ; para lo 
qual les damos licencia , Í facultad con que las 
piezas de esta moneda sean de à diez i seis , i 

I 2 ocho



ocho mrs. reservando , como también reservamos 
á los que hicieren esta labor, de los gastos ... 
señoreaje , pagando solamente el dueño , que He, 
vare la plata , ios derechos del braceaje , i 
gastos de refinar la pasta , i ponerla de lei 
porque de los demás pertenecientes á nuestra 
Hacienda , assimismo los relevamos desde luego 
de la paga de e llo s, i queremos , i es nuestra vo. 
luntad que la ganancia, i beneficio , que se sa 
care de la labor de esta moneda por causa de k 
liga que ha de llevar , sea para la persona cuya 
fu°ere la p lata , i no para otra alguna , conque 
la liga , que se echare en esta moneda de vellón 
rico , aya de ser , i sea del vellón , que oi corre, 
sin que se pueda echar otra alguna ; con decía 
ración que hacemos , que la dicha labor , a sa  
de plata, como de vellón rico , aya de ser , i sea 
hecha dentro de seis meses contados desde el dií 
de la publicación de esta nuestra Cédula , i pas- 
sados , no se ha de poder labrar ningunas de la¡ 
dichas monedas , ni recibirse para ello en las Ca 
sas de e lla : i assimismo mandamos á los dichos 
Tesoreros , Ensayadores , Balanzarios , i demu 
M inistros, i Oficiales de las dichas Casas de 
neda que á las personas , que llevaren la dicbi 
plata labrada , barras , i pasta , la reciban , i 
bren en la moneda de plata en la forma recil)i' 
da sin detención alguna , dando , ó entregando 

sus dueños en plata la que assi llevaren , conmai 
las dichas ganancias en vellón , con que ,la(¡uí 
se labrare del dicho vellón rico , aya de ser 
sea de plata labrada de baxillas, i otras cosas 
servicio ; i prohibimos que ninguna persona 

qualquier estado , calidad, ó condicion que



5,0 pueda comprar, ni vender por aora , i du
rante la dicha la b o r, la dicha plata labrada de 
otras algunas , para ningún efecto que sea , si no 
fuere de los plateros , por ser este su oficio , à 
los quales también prohibimos que no la puedan 
comprar de otros terceros., si no que se llé v e , la 
que los dueños quisieren deshacer , à las dichas 
Casas de Moneda, para hacer de ella la dicha labor, 
i el que lo contrario hiciere , pierda assimismo 
la dicha plata con el quatrotanto, è incurra en 
las penas impuestas por derecho , i leyes de estos 
Reinos ; i aunque por la dicha Lei , i Pragma
tica de 31. de Agosto se prohibió que no se pu- 
diesse sacar de estos Reinos plata , ni oro , i se 
mandaron guardar las leyes, que sobre ello ha
blan , estendemos , i alargamos la dicha prohi
bición , para que tampoco se pueda sacar la pla
ta, que se hiciere de la dicha labor, ni del ve
llón rico , aunque para ello demos licencia a qual
quier Assentista , Hombre de Negocios , ù otra 
persona particular, ò lo saquen por condicion en 
los xAssientos, que hicieren , ò se diga , ò preten
da es para mi servicio , ù otro caso particular, 
porque mi voluntad es que esta aya de servir, pa
ra el uso , i comercio de los Naturales de estos 
nuestros Reinos, i no para otro efecto alguno; 
i en caso que concedamos las dichas licencias, 
desde luego las damos , i reputamos por ningu
nas, rotas , i canceladas , i como si no se uvieran 
¿ado, i concedido , para que no se pueda usar de 
ellas en manera alguna, i los que lo contrario 
hicieren , i los Aduaneros , i Portazgueros, i otra$ 
personas, à cuyo cargo están las guardas de los 
Puertos, que dexareii sacar la dicha plata , cai-
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gan , é incurran los unos, i los otros en las pe.
ñas impuestas por las dichas leyes , ŝin que por 
ningún caso se les pueda moderar ; i porque por 
la dicha L eí”, i Pragmatica de 31. de Agosto dt 
este año assimismo se dispuso , i mandò que no 
se pudiesse llevar, ni recibir premio alguno 
los trueques de vellón à plata , i oro , aunque se 
dixesse , i alegasse que era por vja de interés, 
conducion , ù otro daño , i aunque esto se prohi- 
bió por evitar los fraudes , que con aquel pretes
to podian hacerse , introduciendo trueques ; es de- 
claracion que la prohibición referida , de que no 
se pueda recibir premio por los trueques de la mo
neda de vellón à oro , solo sea , i se entienda en 
el caso, que habla del trueque de la dicha mo
neda de vellón à oro , i no en la de plata à oro; 
i assimismo declaramos no averse comprehendido 
en la dicha Pragmatica lo que se deviere , i lie- 
vare por causa de la transportación real ,  i efec
tiva de un lugar à otro , aunque sea en letras, 
no excediendo de lo justo , i que usualmente se 
acostumbra llevar por los portes ; i en caso neces
sario dispensamos con la dicha lei , si en algo fue
re en contrario , en quanto à esto solo , quedan
do , como queda , la prohibición , i penas de ella 
en su fu erza , i vigor , para que se executen en 
Jos que contravinieren, i cambiaren sin interve
nir verdadera » i real transportación de un lugar 
à otro , i cambio verdadero.

A U TO  VIII, Fol, ^13. B. Tom. 3, Pragm.

J)e la labor de la plata en barras paguen los dui* 
ños derechos de señoreáge ; pero no los paguen ií 
¡a baxilh  ̂ fue llevaren 4 hacer moneda ^



(I gasto de refinarla : i  el escudo de lei de veinte 
idos quilates^ que se mando vahes se ggo. mrs, 
tenga de valor 612.

El mismo allí à la . de Enero de 164^. Cédula publi» 
cada en 13. de él.

POR quanto tenemos mandado en la Cédula 
de 23. de Diciembre de 1642. se dén al due

ño , que llevare à labrar la plata, 81. reales i un 
quartillo de los 83. i un quartillo, que se ha de 
sacar de cada marco-de l è i , quedando los dos pa
ra la labor ; declaramos que lo susodicho sea , i 
se entienda, quedando por cuenta del dueño de 
la plata el gasto de refinarla, i ponerla de lei, 
como hasta aora se ha hecho, i practicado , se
gún las leyes, que sobre la labor de la moneda 
de plata disponen ; i assimismo declaramos que de 
la labor, que se hiciere de la plata de barras, 
los dueííos, que la  llevaren , ayan de pagar , i 
paguen á nuestra Real Hacienda los derechos del 
señoreaje , que me tocan conforme à las Leyes, 
i ordenanzas , que sobre ello disponen ; porque, 
aunque por la' dicha nuestra Cédula hacemos mer
ced de ellos à los dueííos , que llevaren à labrar 
plata, se entiende en la que fuere labrada de ba
xillas , i servicio , como en la dicha nuestra Ce- 
dula se contiene, i no en barras; i porque en la 
dicha Cédula de 23. de Diciembre se manda sa
car de cada marco de plata 83. reales i un quar
tillo, i ajustada la cuenta à los 67. reales, que 
se sacaban antes de cada m arco, corresponden en
teramente en la labor nueva 83. reales , i tres 
cuartillos, mandamos que del marco se saque la 

îcha cantidad , de que se le ha de dar al due- 
0̂ lo que le toca ,  reservando para los derechos 
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de la labor lo que por las leyes ele estos Reinos 
les pertenece , i con esta declaración queremos 
entienda, i execute lo contenido en la dicha núes, 
tra Cédula ; i mandamos à los Tesoreros , Ensa. 
yadores ,  Balanzarios , i demás Capataces , Mo. 
iiederos. Guardas, Ministros , i Oficiales-^de las 
dichas Casas de Moneda que executen , guarden, 
i cumplan lo contenido en esta nuestra Cédula, 
según en ella se declara , i dexen para mi Reai 
Hacienda los derechos, que assi nos tocan , i per. 
tenecen del señoreaje de las personas , que assi 
fueren a labrar la dicha plata en barras , i à 
^ue llevaren la de baxilla , i servicio no se les des. 
cuente, conforrne está mandado por la dicha nues
tra Cédula de 23. de Diciembre : i porque por 
ella assimismo se manda que el escudo de lei de 
22. quilates valga en moneda los dichos 55o.̂ mrs, 
á qup se igualo , conforme al valor, que se diòà 
la dicha platg, i respecto de loq u e comunmen. 
re corria antes, parece no tiene el que es neces
sario, i le corresponde, mandamos que de aqui 
adelante el escudo de lei de 22. quilates valga, 
i passe por 612. mrs. i que á este precio cerra,i 
se reciba en la misma forma , que se recibian,i 
passaban por los dichos 550. mrs. que se mandò 
por la dicha nuestra C édula, quedando este ere- 
cimiento para los dueños, que tuvieren , ò labra
ren el dicho oro > i queremos , i mandamos que 
?n lo que no fuere contrario á esta nuestra 
d u la , se guarde, i cumpla lo contenido en la 
de 23. de D iciem bre, sin que se altere en otra 
posa alguna.



AUTO  IX. Fol. ai4. B. Tom. 3. Pragm 
P  vellón ^%iguo que se resello el año de 1602. / de 

616. en VaUadohdy corra la pieza de à dos por

la í%  ^^^-^oente^diendose
Lon la del Ingenio de Segovia ultimamente rese
llada ¡ que ha de passar según oi corre.

El mismo allí à 12. ée  Marzo de ^43. Pragmatica .pu-. 
bJicada el mismo dia.

Mandamos que la moneda de vellón antigua 
(que se resello en Vaüadoüd el año de 602 

1 después por nuestro mandado el año de 6 -¡6 . ere- “ 
aendola al valor de d oce, ¡ seis mrs. que con 7a 
baxa quedo reducida al valor de dos, i un mara- 
r i.)  desde el d,a de la publicación de esta

‘ la de u n o, por valor de quatro ; i por

Ìon̂ ’a n T ’ ' Í ° ‘'”  “ oneda devellón antigua en estos Remos , sin que se ava
de entender , ni entienda este crecimiento con C  
JO™ í  nuevo Ingenio de Se-
W  u lt iL ''“  f "  ‘ otra “ n dos,
Jesei! T d ^ i  " > creciéndola al valoí
ttómos’ de él luego la ex-

^^” no ¿ r A t r ;<i'spuesto í me  ̂ ‘ , que oi corre , i està
f"Si»at!cV P'” : la dicha nuestra L e i , ¡
«cimiento’ „ ™  > q“  hacemos que el 
w , i sea u’arTi
titiere, exceoto la P°‘ *̂''

Hombres de N e'*'* ' en las casas de
'"S R e c e r J  « Assentistas , Tesore.
f i* s , C o S  ’ Administradores,

à S a  p ;  1  ̂ PC«e-
“ estra Real H acienda, Ò à particulares.

por-



porque este crecimiento ha de ser para ella , ¡loj 
dichos particulares , à cada uno lo q^e le tocare, 
i  no para los dichos Hombres de Negocios , Re, 
ceptores, i demas personas, en cuyo poder estuvie. 
re , i se hallare , por no aver corrido por su cuenta 
la perdida de lo que se hallo en su podèr al tiem- 
po de la baxa j i  prometemos , i  asseguramos por 
nuestra fee , i  palabra Real por Nos , i  por los Re, 
yes nuestros successores , que aora, ni en ningún 
tiempo no creceremos, ni crecerán esta moneda, 
ni las dem as, ni se hará alteración , ni baxa en 
ninguna de ellas, s i n o  que permanecerán siempre 
en su valor , según i en la forma que al presente 
corre, i  està dispuesto , i  mandado por la dicha 
nuestra le i, i  Pragmatica de 31. de Agosto de 642, 

I  I  por esta nuestra Carta ,  i  para que aya me. 
nos moneda de vellón respecto del crecimiento, 
que aora hacemos de la antigua, i  toda quede con 
mas io^ualdad ,  i  justificación , i se. escusen los 
fraude?, que puede aver por andar juntas dos mo
nedas de diferente peso i tenemos por bien , i man 
damos que la moneda , que oi corre por blancas, 
las personas , que la tuvieren , tengan obligación 
à deshacerse de ella dentro de quatro meses, d«- 
pues de la publicación de esta lei , en qualesquier 
manifacturas ,  que quisieren, dándoles ,  c o m o  des
de luego les damos licencia , i  facultad paradlo 
sin embargo de las leyes, que lo prohiben , cor 
que si , passados los dichos quatro meses , no uvic 
ren dispuesto de e lla , no corra , ni se use de 
ta moneda , i la ayan de llevar , i  lleven à  ̂
Cabezas de Partido , para que en ellas se registré, 
i pague lo que montare de nuestra Real Hacieníî '
i quede con esto consumida.



2 I porque por una nuestra Cédula de 23. de 
Diciembre de 642. mandamos que se sacassen de 
cada marco de plata, que se labrasse , 83. reales 
i un quartillo , que era lo q u e  por leyes antiguas 
se Íes dava , quedando los dos para el gasto de la 
labor, i se igualasse la plata labrada en moneda 
con lo que de nuevo se labrasse , i valiesse assi« 
mismo cada real de a o ch o, diez reales , i el es
cudo de lei 550. mrs.

3 I despues por otra nuestra Cédula de 12. 
de Enero de este año declaramos que de la plata, 
que se IJevasse à labrar en barras , se diesse por ca
da marco 81. reales , pagando à nuestra Real H a
cienda los derechos del señoreaje, que nos tocan,
1 pertenecen ; i que à la plata , que fuesse de ser
vicio , se le descontassen de ellos los derechos , que 
montasse el refinarla, i ponerla de le i, dándoles 
por libres de los derechos del señoreaje : i que, 
porque el escudo de lei de 22. qui¡ateÍ no valia 
mas de 550. mrs. i respecto del valor , que corria

n o tem a el necessario , valiesse de 
quedan do este crecim ien to  

P a los d u eñ os, q u e  tuviessen ,  Ô labrassen el oro.-

u"" assimismo la poca utilidad , i 
vaJlÍi ’ nuestros subditos , i
<ienamo«! comerciar con este crecimiento .■ or-
<ieterminam̂  que por aora , i mientras

term,„ otra cosa i en el Ínterin que la F io ,

c e c t t n r / ' r ! . ”  í  ^-P^-da
^ochoocho í l t  > í valga el real de
respecto i ’  v piezas al mismo
i como está creciesse,

> a\e P"*- «̂ t̂os nuestro^
1 que ia plata , que se ha labrado confor

me



me á la dicha nuestra Cédula de 23. de Diclem. 
bre de 642. se reciba , passe , i permute por el va. 
lor, que tiene , conforme á su peso , i división de 
marco , i al respecto de la demas antigua, sin que 
tenga ningún crecimiento, ni otro valor que aquel; 
i assimismo mandamos que la plata, que de nue. 
vo se labrare de baxillas , aya de ser , i sea 
piezas de á dos reales , sencillos , i medios reales, 
regulando cada marco á 65* reales, que es su lei, 
peso antiguo , i como se dispone , i manda por L 
yes , i Pragmaticas de estos nuestros Reinos, ii 
hacia antes de la publicación de las dichas nuesta 
Cédulas de 23. de Diciembre de 642. i 12. de Enes 
de este año, sin que se pueda alterar en cosa alguni

4 I queremos que los derechos, que nos tocan, 
i pertenezcan del señoreaje, ayan de ser i sean p«J 
ra los dueños , que labraren la dicha plata de baxi. 
lias , sin que ninguna de las casas de estos Reints 
se las pidan ,  ni lleven ,  porque desde luego, par 
que tengan este beneficio, les hacemos gracia, 
merced de ellos ; i mandamos a lo s l esoreros,B, 
lanzarlos, i demas Capataces, Monederos, Guar 
das , Ministros , i Oficiales de las dichas Casasffi 
Moneda de estos nuestros Reinos , guarden , cuf 
plan , i executen , en lo que á ellos tocare, loca 
tenido en esta nuestra Lei , i Pragmatica ; ^ 
que fueren á labrar la dicha plata de baxilla j í 
consientan , ni den lugar se Ies descuenten los * 
chos derechos del señoreaje, pena que serán castî - 
dos conforme á derecho: i para que el oro no se ■ 
^ue de estos Reinos con tanta facilidad, 1 
la estimación , que conviene , a te n d ie n d o  aj 
lor , que tiene en otros Reinos , te n e m o s  asM  ̂
mo por bien j i mandamos (jue cada escudo



valga de aqui adelante quince reales ,  i  por ellos 
510. mrs. i en este precio passe , i  se reciba, i no 
por mas ; i ninguna persona por s i , ni por otra, 
de qualquier calidad, i condicion que sea , pueda 
pedir, demandar , ni recib-ir mas precio del su
sodicho por ellos , pena de tres años de destierro 
de estos Reinos , i quinientos ■ ducados aplicados 
por tercias partes para nuestra Camara , Juez, 
i denunciador por la primera vez , i por la según’ 
da la pena doblada , i  la tercera dos mil duca
dos, i destierro perpetuo de estos Reinos ; i en 
la misma pena incurra qualquiera, que fuere C or
redor, Ò tercero, para que los dichos escudos se 
vendan, dén , i truequen à mas precio; i porque 
su pasta corresponda con el va lo r, que le damos 
por esta nuestra le i , ordenamos , i mandamos, 
que de aquí adelante un castellano de oro de 22. 
quilates valga 680. mrs, i al dicho precio se pue
da vender , i venda» i no á mas , so las penás, 
que por L eyes, Ì Pragmaticas de estos nuestros 
Kemos están impuestas á los que dan , ò veri den, 
compran , ò reciben moneda de oro a mas precio 
cel que por Nos está dispuesto.

AUTO X. Fol, 116, Tora. 3. Pragm. 
ti  real de á ocho de plata passe por diez reales de 

W//0« ; t al respecto las demás monedas.
El mismo allí à 18. de Septiembre de 1547. Pragm,

M publicada en xp. de él.
Andamos que por aora , i entretanto que 

se dispone la forma , que puede aver pz.
alguno corran por una mis- 

'i'veiíoñ i  “  monedas de plata , i oro con la 
pras adelante en las ventas, i com-

> que se hicieren en las partes públicas, Pia-.
zas.



1 4 2
zas . Rastro Cai^nicerías , Tabernas , i otrjj 
Tiendas , donde por mayor , i menor se venácii 
]os mantenimientos para el sustento com ún, j ¡ 
las Tiendas , i Lonjas de mercaderías , i dem 
cosas 5 que se compran , o venden , de todos, 
qualesquiera generös que sean , no se pueda re. 
c ib ir , ni reciba por el precio de las cosas , (juj 
se vendieren , la moneda de plata con mas dife. 
rencia de la de vellón que á razón de diez real« 
cada real de á ocho , i á este respecto las dema 
monedas de plata , que sale á 25. por 100. i tara 
bien á este mismo respecto el doblon , ó escudo 
de oro , según su estimación de plata ; i supuesto 
que por los precios de todas las cosas , que si 
venden , i compran , no han de poderse recibii 
con mayor estimación de la que queda dicha ki 
monedas ád plata , ú oro en lugar de Iss de ve- 
llon , es nuestra voluntad que á los coníribup 
tes en nuestras Rentas Reales , imposiciones,! 
servicios de todo género de ellas., se les aya dt 
le c ib ir , quando mas , con la estimación referidi 
en lugar de yellon, i con ella misma los recepto
res Tesoreros , i demas personas , que la recibit 
re n , puedan pagar á los dueños de juros, i li
branzas 5 i otras personas , que lo uvieren de ave! 
de ellos , declarándose en las cartas de pago,assi 
en las que los Receptores , Tesoreros , o Coge
dores dieren á los contribuyentes , como en I " 
que ellos recibieren de las personas á quien p 
garen , las monedas en que se entrego el dineffi 
i la estimación ' á como se regulo , no pudienco 
los unos , ni los otros pedir, ni intentar entregó 
la dicha moneda de plata con mayor estimación 
de la que Corresponde á 25. por loo.



I I assimismo mandamos que las personas, que 
por escrituras , ò en otra forma devieren algunas 
cantidades en moneda de vellón , ayan de pagar, 
i paguen precisamente en la misma moneda de 
vellón, sin obligar à los acreedores que las reci
ban en moFifida de plata , u o ro , salvo si el due
ño de la deuda , por conveniencia suya pidiere 
se le pague en moneda de plata , ù oro , que en 
este caso permitimos que pof aora la puedan re
cibir con la misma calidad , considerada, quan
do mas , con la diferencia de 25. por 100. i to
dos los que en contravención de esta nuestra L ei, 
i Pragmatica dieren , Ò recibieren , trocaren , Ò 
commutaren los reales de à o c h o , í al respecto 
las demas monedas por mas precio que el refen
do, por el mismo hecho la primera vez incurran 
en pena de dos años de destierro de esta Corte 
òde! Lugar, donde hicieren la contravención , i 
cinco leguas , i treinta mil mrs. aplicados por ter
cias partes , Camara , gastos de justicia , i denun
ciador ; 1 por la segunda la pena doblada , i por 
la tercera el destierro sea de estos nuestros R ei
nos, I los mrs. sean cíen mil j i ninguna justicia 
pueda commutar , ni minorar las dichas penas,
i SI lo hicieren , de ello , i de qualquiera omission 
que tuvieren, en cumplimiento de esta nuestra 

agmatica se les hará cargo en la residencia, 
que se les tomare. ’

Tom. 3. Pragm 
Toda la moneüa de plata labrada en el Reino del Pe-̂  

rti _ se ponga conforme à • la leid

'«so- Pragm. P"OlicMa el mjsmo día ,  i pregonada en lo. del m S- 
í 1 en 24. de Marzo del año de i.

M an-



Andamos que toda la moneda falta de le| 
que uviere del Perù j se reduzca à las Ca! 

sas de Moneda de estos Reinos , para que allis« 
funda , afine, i ponga à la le i , que deve tener, 
prohibiendo desde luego ei uso de ella con las ca. 
lidades , i penas siguientes.

1 Que dentro de dos meses todos los partica 
lares , que se hallaren con esta moneda del Pe 
r ú , la lleven à las Casas publicas de la Moneda, 
para q u e , aviendose fundido , i puesto á la lei 
se les vuelva el valor , que quedare labrado 
moneda ajustada , i corriente.

2 Qjtie no se cobren de esta nueva labor nin. 
gunos derechos de señoreaje , i se moderen, quan 
to fuere posible, los otros derechos forzosos, que 
tocan à los Oficiales por su trabajo personal, 
ra que los.dueños de la plata gocen deste bene
ficio en lo uno , i en lo otro.

3 Q u e , no queriendo qualquiera de los due 
ños fundir la moneda del Perù falta de lei para 
que se vuelva à labrar en reales, cumpla con lle
varla á qualquiera de las Casas de Moneda, para 
que alli se corte por medio , i se le vuelva cor
tada , de manera que no pueda ser de uso para 
moneda , i el dueño la lleve para guardarla, ò 
cer , quando quisiere , plata de. servicio , puesta

lei.
Q u e , para que todos puedan desde luego va

de esta moneda del Perù , falta de le i , con 
que se hallaren , sin esperar la dilación de labrar
la de nuevo, ò cortarla, en caso que no q uie ra n  

llevarla para estos efectos à la Casa de la Moneda) 
aya en ellas , i en otros puestos públicos de cada 
Lugar moneda de vellón'j i de plata corriente la*bra-

à la 
4

ierse



i , é í  en eso s R e in o s, Ò en el de M éxico , para 
,„ea todos , los que^qu,siere„ , se les de en con 
Bdo por cada real de à ocho de! Perù , falto de leT 
ocha reales de « l lo n  , Ò cinco de plata de m one’
da buena , comente , à elección de los d ^ o s '  -

5 (^ueeste vellón , i plata 'cu e sp Ko i 
,er para este efecto en las partes públicas se^D^r^ vta luego por cueiita de nuestra Real H a r f  J 
iquela plata del Perù falta de7 ei '  e „
«dio se recogiere, se funda en laVcpsas J / T  
Moneda, i puesta à la lei se buelva à l i h r í  
reales, corriendo por cuenta de nuestra Real f í ' '  
cenda la perdida Ò diferencia , q„e resulfare

' “  9 “= en esta moneda del Pe
c i ¿  de^pIaL ;■ á :^bo d t S o n  ^ *
en las Arcas R eales , . i  bolsas de nues^tra^Reaf

»ai dicho respecto , quedand^á c a r ! Í
està dicho, la fL dicion  L  lo f R e a k - 'i S  

Pea. que por este medio, se recogieren '

"  faci^rr e f c o L r c io ‘" “s e ' ; e '“ -"’” “ ’
convención entre partes mirH que por

|»'pagademoi,eda‘̂ corrie,L e s t l S V d édfel Perù f.hn. Z  f  ■ ^
« “ »cion de cinco reale“,  de p i t a '  ’ ú“ o

■‘1 j 1 ,  Dasadn u j ,  u ocho de-
permission:̂  > cesse est^

cumplido los dichos dos
íiw .///. ^ P-rsona , en cuyo poder se



1 4 6  L ib r o  q u in to .

hallare qualquiera cantidad de moneda , fabrica.
da e T e ? P e r ú ,  falta de iei, excepto laque seuv.e.
re reaistrado, i cortado en las Casas de Moneda, 
re rê îs , _  usar de ella , incurra
t  p ^ r ie  p êtdimiento de ella, i en dos años de fe  
íierro i irsegunda vez sean dobladas estas pena, Q bue en los otros reales de a ocho falsos, oue s ^ o n o c e n  solo con estregarlos , r no t,e«
Tas de real i medio de plata , poco mas , o me. ños , i todo lo demas es cobre , . se presume a,„ 

j Ao TTí-onria i Portugal , 1 no ser fabrica- d o r e fe l ni’ en otra'casa de Moneda*
las aprobadas , se hace la proh.brcion absoluta,
declarandólos por falsos desde luego ; 1 manda- 
declaran  ̂ v ad„^,tan en ningún pa-

m i aue dentro de los dichos dos meses« i r :  ’rek^trln en la Casa de la Moneda, i p. 
sados inciran los que usaren de ellos , en I. 
p e n a s  impuestas por las leyes contra los expen« 
dores de moneda falsa.

a u t o  X I I .  F o l . - 1 1 9 .  Tom. 3 .  Pragm.

líos i medios la misma estimación > *  ̂ ^

i de á ocho.
E l m ism oalU  iU - d e A g o s t o  d e i í S - . F « 8 - ‘ 

; publicada dicho día.
I l i  / r  Andamos que toda la moneda e p V I  que de aqui adelante se h b « ' “  

d a s f i  í¡ale,squiera Casas de.estos. Remos•



pertenecientes á mi Real Hacienda , tomo á ottos 
qualesquiera particulares , se aya de labrar , i la
bre precisamente por quartas partes , Uftá en rea  ̂
Ies de á ocho , 1 de á quatro , otra eti reala de a 
dos} otra en reales  ̂sencillos  ̂ i otra en medios 
reales.

2 1 querémos, i mandamos que los réaíes de á 
dos, sencillos, i medios tengan la misma estima* 
cion 5 i valor respectivamente que la plata doblé 
de reales de á quatro , i de á ocho, de manera que 
ochó reales en piezas de á dos , Ú de uno, ü de 
medio real, valgan tanto como un real de á ocho 
sin diferencia alguna , para todas las compras, 
censos j contratos , ó trueques , que se hicieren
o uvieren hecho; i los Tesoreros, i compradores de 
plata , 1 los dueños de ella  ̂ i otros qualésquíera 
deudores de plata cumplan con pagar Jo que de- 
vieren en qualquier genero de las dichas moñedai 
de plata , mayores , ó menores en todo, ó en par
te, qual mas quisieren , sin embargo de quales^ 
quiera contratos , pactos , i escrituras , en que es- 
tuviereii obligados á pagar en plata doble ; i que 
esta Leí, i Pragmatica no se pueda renunciar , í 
quando quiera que de hecho la renuncie el deudor 
 ̂ tal renunciación no v a lg a , porque siendo h  

moneda menuda tan necessoria para el uso común,
JO ha ávido otra causa para desestimarla , sino los 
dichos pactos , i obligaciones.

, cum pla, i

Lip , ’ , 1 Condición que sea , que
trato'̂ ® permuta, trueque, 6 con-

’ *  plata,«nilo diferenaa entre la plata doble,  i 1¡¡ deinas
' me-



menuda dé reales de á dos, sencillos j i  medios 
reales , o dando mas estimación á la una que a 
otra, incurra por la primera vez en perdimienti 
de la cantidad de moneda , que diere , ó recibie 
aplicando las dos tercias partes para la nuestra 
Gam ara, i la otra tercia parte para el denunciador, 
con mas otro tanto aplicado por tercias partes, Ca
mara , J u e z , i denunciador , el qual pueda gozy 
de-la parte , que le tocare , aunque sea uno delo! 
delinqüentés , que aya incurrido en ello , quedando 
libre de la pen a, en que por esta nuestra Carta 
podia , i devia ser condenado por averio contrave. 
nido , i por lax segunda vez , demás de la pena re- 
ferida , incurra en diez años de destierro del Rei- 
no^ i'en mil d u c a d o s  aplicados por tercias partes 
en la forma referida. *
* 4 I mandamos que ningún Corredor , ni otra 
persona trate-, ni concierte ningunos contratos 
trueques de estas monedas , e n  q u e  se conside 
darse mas estimación á las unas que á las otras, 
ni sea medianero para semejantes conciertos , peo: 
de diez años de Galeras ,  i perdimiento de bienes; 
i  ningún Escrivano pueda otorgar ante si tecrku 
rasen razón délos dichos contratos contra el te 
-ñor de esta Iei, ni pueda poner que la pagaseafl 
de hacer en plata doble ,  sino s o l o  en moneda« 
plata, pena d e  suspensión de oficio ppr q u a t r o ano:, 
i  de 50U. mrs. para la nuestra Camara. _ ,

5 I ordenamos que las Justicias Ordinaria 
procedan en las causas ,  que contra esto se hicif 
ren , á la averiguación , i castigo contra todas, 
qualesquiera personas ,  de qualquier estado 
lidad que sean, aunque sean de las tres Or 
M ilitares ,  6 Soldados ,  siii embargo de que ss



¿e mi Guarda , i demns gente de Guerra , Fam i
liares, i Ministros del Santo O iìcio , i otras qua
lesquiera personas privilegiadas , i.essentas de Ja 
jurisdicion ordinaria , porque ,, en todo lo que to
care à la eontravendon de esta le i , querem os qu® 
no puedan gozar , ni gocen privilegio dé fuero 
que tengan , i les e.sté concedido , i que, sobre es! 
ío no se pusda formar j n¡ se forme competencia 
jii se ádrpita , ni se den. inhibiciones , porque pri
vativamente cometemos estas causas á los de ,.mi 
Consejo , Chancillerias, i Audiencias , Alcaldes 
de mi: Casa , i Corte , i denias Justicias Ordinarias; 
i para la probanza de este delito mandamos qué 
basten probanz;a privilegiada , ó tres testigos singu, 
lares, que depongan cada uno de su fecho , Jos 
quales se tengan por idóneos , para imponer,, U 
pena ordinaria, ,

AUTO XIÍL Fol. 220.121. i <222. Tom.3. Pragm.
Toda la moneda de ’véllon buelva al estado , que tenia 

antes de la baxa de de Septiembre de 1642. ex-̂  
cepto la antigua labrada antes del año de 1597. Ua-̂  

calderilla , que corria por quatro , i  ocho mrs, 
en la qual ño se hace novedad 5 / toda la de mas, de 
dos mrs. miga ocho 5 ielpremÍQ de h  plat a. no,ex- 
ceda dú go, por loof _,

El mismo allí à II . de Noviemb. de i(5¿ r. Cédula publi. 
cada dicho día, X se pregonó en g -j5 .2 3 .i3 1, del>ic.

Tae^ismQ año, i en 7 . i. 22. de Fonerò de j5<2,.
Uda la moneda de vellón , que al present? 
corre en estos mis Reinos , buelva al mismQ 

estado, que t§nia antes de executarse la haxa\e\ 
añn A ®^ceptc la antigua labrada antes d j -

I597‘ qpe comunmente llaman de calde  ̂
que oi qprre con valor de quatro  ̂i ocho mrs.

K-3 en



cu la qual no §e hace novedad , i toda la demas 
es la que mando crecer , de tal manera que la pie, 
z;a, que oi vale dos mrs, valga de aqm adelante 
ocho mrs, que es lo que valia en tiempo de la dicha 
baxa del año de 1642. con lo qual quedan todas 
la§ monedas de verion igualadas en la proporcion, 
con que al principio se labraron ; i porque con es- 
to no quedará moneda de dos mrs, que es tan ne- 
cessaria para el uso , i comercio menor » mando 
que se labre luego hast^ la cantidad de cien mil 
ducados con el peso correspondiente á la que ha de 
quedar, que será una quarta parte de lo que se 
crece á ochó mrs. 1 para que el dicho crecimiento 
tenga efecto , mando que toda la dicha moneda 
de vellón , que oi corre , menos la de calderilla, 
de qualquiera calidad que sea , se recoja dentro 
de 30, dias primeros siguientes j i passado el dicho 
termino de 3 0 , dias,-los dueños ,  que la tuvieren, 
no la puedan expender » ni gastar , ni se admita 
en ningún pagamento, ni en otra forma , i los que 
la tuvieren en su poder  ̂ sin averia llevado á rese
llar , incurran en las penas , que el Derecho tiene 
puestas á las personas , que tienen en S U  poderme- 
neda prohibida , las que abaxo se dirán ? las quales 
se executarán en §us personas , i bienes inviolable- 
rnente , i dentro del dicho termino de 30, días se 
lleve á las Casas de la Moneda de estos Reinos, q“' 
estuvieren mas cercanas , i de mayor comodití 
para las personas , que la tienen , i tuvieren , 
de tengo dada orden , para que sin ninguna o'«- 
c:ion se reciba , i se entregue á los dueños, I 
ganas , que lo lleváíen y el valor , que oi tiene 
moneda del nuevo resello , que se ha de hacersju'' 
to con el gasto, que tuVierén de llévárla j i coBj



cirla à las dichas C asas, en las quales he mandado 
dar la forma , è instrucción , que se ha de tener en 
el dicho resello ; i despues de hecho , ha de correr 
la dicha moneda resellada de nuevo con el valor, 
que queda referido ; i porque en materia de tanta 
importancia, como es la de la moneda, qualquiera 
delito, Ò transgresión de lei , ù ordenanza , tiene 
pena de la vida , i perdimiento de bienes ; quiero, 
i mando se execute contra los que la expendieren, 
Ò encubrieren despues del dicho termino sin el di
cho resello, i contra los que la intentaren imitar, 
Ò falsear en qualquiera m anera, o hicieren otro 
fraudé , para falsificar la dicha moneda, i contra 
los sabidores, i que no la manifestaren , se proce
derà conforme à Derecho.

I I considerando que con esta resolución po
dran tener ocasion , los que tratan de aprovecharse 
con los trueques de la plata, para aumentarle, sien
do cierto que en este tiempo no ha avido mas 
causa que su imaginación , i codicia ,  i convinien
do atajar el perjuicio, que con esta alteración ten
dría mi Real Hacienda , i el comercio de los par
ticulares, i el precio de las cosas ; he resuelto que 
el trueque de la moneda de pláta à la de vellón no 
exceda de los 50. por 100. que oi comunmente cor
re ; i à este respecto el oro , sin poderle considerar 
por mas valor de 16. rs. de plata el escudo ; i que 
las conducciones del vellón , considerado que su 
precio mas comíin es oi á 10. por 100. se reduzcan 
a la quarta parte, j no se pueda dar mas , por mas 
distante qiie sea la parte de donde se conduxere, 
supuesto que el peso de esta moneda de vellón que- 
oara reducido à lá quarta parte del que oi tiene, i 
a «ste reipecto se minore el porte , i conducción 
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de las partes mas cercanas ; i porque la observan, 
eia de estos puntos es tan importante para assegu. 
rar la conveniencia de este medio , i escusar el 
daño, que de lo contrario podia seguirse , visto 
que no han sido bastantes, para remediar el abuso, 
i excesso de los premios , las penas impuestas an
tes de aora, i que los transgressores de esto ofen- 
den gravemente al estado público ; ordeno, i man. 
do que qualquiera persona de qualquier estado,! 
calidad que sea, que hiciere alguna permuta , t rué- 
q u e , Ò contrato , ò interviniere en el , excedien- 
do del dicho premio de los 50. por loo. si fuere 
persona noble, sea llevado , sin embargo de ape
lación., ni otro recurso , por Ja . primera vez por 
seis años à un Presidio cerrado ; i si no fuere noble, 
sea llevado por el. dicho tiempo à Galeras 5 i por 
la segunda incurran  ̂ assi los nobles , como los que 
no lo fueren , en pena de la vida , i en entrambos 
casos incurraft juntamente en perdimiento de todos 
sus bienes, i de qualesquiera oficios, i mercedes, 
que tengan , i pierdan la naturaleza de estos Rei- 
nos , i se procederà en estos casos en conformidad 
de las leyes ultimamente establecidas para el casti* 
go de los que exceden en los trueques ; i para ma
yor observancia de todo , i que ein el castigo de 
tan pernicioso delito se proceda con la mayor au
toridad , i execucion , que fuere posible ,he man- 
dado formar en el Consejo una Sala de algunos 
Ministros de él j  para que privativamente, i con 
la continuación , que la importancia de la materií 
pide, se conozca en e lla , assi en esta. Corte, como 
en todo el R ein o, por via de govierno en confor- 
rnidad de la lei 21. iit.21. del lib. 5. de, la nuevaRiC' 
procediendo assi en la observancia de los truequss
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de la plata , i oro, i conducciones del vellón, co 
n;ode que los precios de los mantenimieníos 
mercaderías , jornales , i manifacturas , i todos’ 
los demás de la República no excedan de lo lús 
to, i dispuesto por las leyes , p\jes manteniéndo
se en el mismo estado que oÍ tiene la plata, no 
ai causa , ni razón para que por esto se altere el 
délas demas cosas : i. mando que vos eí Presiden
te con los déla dicha Sala del Consejo pongáis 
mui especial , i continuo cuidado en qüe esto se 
guarde , i execute por todos los medios , i via<; 
que el Derecho dispone , J  os pareciere conve’ 
mente para lo qual os doi toda la potestad 
uvieredes menester ; ; i  assi encesta Corte , colm  
en todos os demas Lugares del Reino nombrareis- 
losMmistros,,.! personas , que os parecieren á 
proposito , .dándoles las comissiones necessarias- 
,a« que procedan  ̂ en p r i e t a ' instancia “  S é r !  
mdo a la dicha Sala las apelaciones , superinten 
tacia^ goviemo de toda esta materia

> í  por quanto en la ocasion del último re
*  se experimentaron algunos fraudes de p er^ .

:“ndS r  “  ’ ‘>“ '= moneda f r e s t
en suŝ  casas , sobre que se executarnn di

'f'ncipales del ^einn los Lugares
"te c o r i í  i  °  ’  instrucciones se-

«tos fraudesTi^odos "oTdemàs'
»a.er,a se pudieren cometer S ó  

f w s  de la M oneda; í para n ú f !  ’

dios



dios , que el Derecho permite en casos Semejan, 
tes de tanta ofensa para el estado público contri 
las personas Eclesiásticas , i Religiosas , que de. 
linquieren en qualquiera parte de estas cosas,te. 
niendo entendido que en estos delitos no ha de va 
1er nino-un fuero privilegiado , ni el de los Cavz. 
lleros de Ordenes , Familiares del Santo Oficio,i 
M inistros'Titulados , ü Oficiales de él , ni de So!, 
dados , aunque sean de mi Guarda , ni otra 
qualesquiera essentos , por qualquier privilegii 
que sea.

A U TO  XIV. Fol. 24a. a 228. B. i 230. Tom,3,
, Pragm.

la moneda de vellón gruessa se reduce á la qmñ 
parte del valor j /  se assigna satisfacción á los 
teressados con dos Instrucciones para el modo.

E l mfemo en Buen-^Retiro á 2¿, de Junio de 
Pragm. publicada en dicho dia con sus dos Instruc» 

nés , # i Real Cédula de 28. de é l , que es 
c a p .  27. de este Auto.

ORdenamos , i mandamos que toda la moneú 
de vellón gruessa , que se creció ,1  man« 

resellar por la  Pragmatica de l i .  de Novieml) 
del año passado de 1651. quede reducida al esta* 
que tenia antes de la  dicha Pragmatica, queeŝ  
quarta parte del valor qUe oi tiene ; de man¡ii 
que la pieza de esta moneda , que oi vale oc_ 
mrs. valga de aqui adelante, i solo hasta fin de 2- 
652. dos mrs. i la pieza , que vale quatro 
aya de valer un maravedí; i que á este 
lor de un maravedí se reduzcan los nuevos oo‘' 
vos , que despues de la dicha Pragmatica ^  
de Novienabre se han labrado cow valof ®



nirs. porque y  haciéndose en ellos la' haxa sola
viente de la mitad , quede en el Reino mas can
tidad de piezas de à maravedí para rn ay or como
didad del Comercio , i de la gente mas pobre én 
]os usos menores j advirtiendo que en la mone
da antigua de cobre con una mezcla de platay 
que coinunmente llaman de calderilla , ño se ha
ce, ni se ha de hacer ninguna novedad, corrien
do como hasta aqui Con el valor , que tiene, dé 
quatro , i ocho mrs. con el qual quedará el Rei
no con moneda menuda , i usual de todas ' piezas 
desde uno hasta ocho mrs. i aunque las utilida
des de esta baxa serán para todos mis vassallos, 
las que se han experimentado en este , i otros 
Reinos, i los daños , que de presente recibirán 
algunos, se repararán , i recompensarán con lá 
grande utilidad , que á los mismos que le reci
bieren, i á todos se les seguirà de la igualdad 
de las monedas , i baxa de los precios , i  de pre
sente el rnay or daño , j mas immediato caerá so
bre mis Rentas , i Patrimonio , que , por hallarse 
todavía sin distribuir en las Casas de Moneda tres 
millones de lo que ha resultado del resello , i en
tenderse que en las bolsas de mis Factores , í T e 
soreros de mis Rentas avrà mas de otros quatro 
millones , (daño tan insuperable , que solo la obli
gación , i amor á la causa pública me pudiera obli
gar a passar por él ; ) con todo , por el mayor de
seo de] alivio de mis Reinos , i de tan buenos , i 
ea es vassallos , que con tanta fidelidad , i amor 
e sirven , he querido escusarles el daño imme- 
«0 que recibirán con la baxa , cargando toda 
p̂erdida sobre mi Real Hacienda /  aunque con- - 
erando el estado de élla se me ha ássegurado

^ , que



que podia hacer esta baxa sin dar satisfacción jj. 
guna , por ser un acto preciso de justicia par, 
conservación de la causa publica la igualdad, 
reducción de monedas , i que por esta razón 
dexò de dar satisfacción a los particulares en ,, 
baxa el año de 42. aviendo sido en tanta maye; 
cantidad que la de aora j i assi ordeno , i manái 
que todos los que el dia de la publicación de esü 
lei se hallaren con la moneda de vellón , sobri 
que cae esta baxa , i  quisieren que se les de 1 
tisfaccion del daño , que recibieren con ella , II 
ven el vellón , que tuvieren à las Arcas , i Cas; 
que en esta Corte , i en las demás Ciudades, 
Villas de estos Reinos mandaré señalar para esto, 
dentro de seis dias , contados desde la pubfe 
clon de êsta Pragmatica, i en ellas en presendi 
de la Justicia , ò M inistro, i demás personas , qut 
para ello se señalaren , i por ante Escrivano, qut 
dé fee , i testimonio, entreguen el dicho velloc, 
el qual se recibirá en las dichas Arcas , i se la 
dará testimonio de recibo, autorizado déla 
Justicia , i en virtud de él , sin otro despadî  
•se les darà satisfacción de todo el valor , que te 
nia antes de la promulgación de esta, lei ; i r‘ 
pudiéndolo entregar en las Arcas diputadas pai 

■esto dentro de los dichos seis dias , cumplan co; 
manifestarlo por petición dentro de ellos ?inte. 
Justicia O rdinaria, i depositarlo realrnente por í' 
mandado en el Depositario , que le señalare j p  
passarlo de allí à las Arcas en aviendo comodA 
como no passe de dos meses , i con testifflo”;̂ 
de lo uno , i de lo otro avràn cumplido , i ŝi' 

m ism o los depósitos , .que antes de esta k'®" 
tgvier¡gn^hechc)s judicialiiiente ,  i ante EscnvaH'



i¿e que constare legítimamente , assi de imposi
ciones ,  Ò redenciones de censos tocanfes á obras 
pías, mayorazgos, ò Comunidades , como de otros 
q u a le s q u ie r  efectos pertenecientes à particulares, 
;e!TÍstrandolos en la misma forma dentro de ios seis 
(]¡as, i llevándolos à las Arcas dentro de los di
chos dos meses , .se les dará à todos la satisfacción 
por m i Consejo de Hacienda en principal de ju 
ros sobre la Renta del Tabaco de cada Lugar, 
donde lo pidiere , (quedando por mayor obligada 
]a de todo ei Reino) que es la mas segura , efec
tiva, i iibre , que se puede desear j i desde luego 
la aplico j i obligo enteramente à la satisfacción 
de los que eñ la forma referida entregaren el ve
llón en las dichas Arcas , todos los quales han de 
tener una misma antelación , i lugar , i los di-̂  
chos juros se han de dar situados , i estimados á  
Kizon de veinte mil el millar en vellón -̂  reci
biendo en pago la moneda de vellón por toda la 
estimación , que tenia , i valor antes dé ia baxa, 
i dándose à los dueños carta de pago por entero 
en sus privilegios , corno si los pagaran en la 
moneda de vellón usual j i corriente despues de 
esta lei , con que quedarán mui beneficiados 
los que recibieren esta satisfacción , aviendo de 
cobrar sus réditos en moneda de tan buena cali
dad, i teniendo éí capital en la renta mas aven
tajada de estos Reinos j i por lo mucho que de- 
seo el mayor beneficio de mis vassalios , i reparai' 
el daño , qué recibirán , ordeno , i mando que 
™ juros, que se sitiaren para esta satisfacción,

> i yó les concedo todos los privilegios, 
idades, i prerrogativas assi de reserva de media 

, tercias , o quarta-s partes j«orno ^ ras qua-.
les»



lesquiera, que se uvieren dado antes de aora 
los demás juros que estuvieren vendidos , 6 da. 

dos por merced , i las demás , que las partes 
dieren , no siendo en ofensa de la causa p ú b l i c a ,  

ni en perjuicio de tercero ; i mando quede n¡ng\i 
n a  p e r s o n a  se lleven derechos algunos por razoj 
de los despachos j que se dieren para la satisfac. 
cion ; i si algunos se dieren,,se han de pagarde 
mi Real Hacienda, 1 qualquiera Ministro Conta. 
dor m io , Escrivano , Juez , Oficial , que llevare 
mrs. algunos ppr razón de los dichos despachos 
aunque les sean devidos conformé á mis Aranceles 
i  Ordenanzas , por el mismo hecho incurran en 
las penas del quatrotanto, i en  ̂quatro años 
Suspensión de oficio , í en esto j í en la brevedad, 

j  facilidad del despacho ,  i en que nadie recibí 
molestia , ni vejación ha de poner particulai 
cuidado mi Consejo de Hacienda , i además dees- 
ta satisfacción de juros , que mando dar en li 
Renta del T a b a c o  , mando que en todas las de», 
das, 4 '̂ e me dieren qualesquiera Ciudades ,oLu- 
gares de estos Reinos , i otros particulares po 
razón de los servicios , que me han devido paga 
de lo causado hasta fin del año passado de 1651 
se admita la paga , haciéndola dentro de dos m 
ses en esta moneda de véllon por todo el valor, 
que tiene antes de la baxa , exceptuando solo j 
los Tesoreros , Receptores , i demás M in is tro s «  
Justicia 5 en cuyo poder uviereií, entrado estos sw- 
vicios ; pues , no aviendolqs registrado el dia de« 
baxa , por tenerlo convertido-en sus usos, 1®' 
reciendo pena por e llo , no sería justo que par"- 
cipassen de este beneficio , que solo se ha de cor. 
ceder para di alivio .de l o s .  contribuyentes deĉ j



Tusar v<iue fueren deudores , à los quales en to
do les vengo à remitir las tres partes de las qua
tro de sus deudas , demás del beneficio , que re
ciben en esta forma de paga  ̂ de librarse de Exe- 
cutores j i dé las molestias j i gastos j que sé avian 
de seo-uii* de ellos y i para que los Concejos pue
dan facilmente juntar dentro de los dichos dos 
meses la moneda crecida , que uvieren menester, 
para manifestar sus deudas a mi Real Hacienda, 
seles concederán por el Consejo todos los arbi^ 
trios, que propusieren ,  en que no aya perjuicio 
de tercero , i facultad para tomar sobre ellos el 
vellón necessario prestado con alguna ganancia 
proporcionada para el dueño que lo diere , según 
se ajustaren las partes , con que también por este 
caminólos particulares de cada Pueblo se acomo
daran, escusando alguna parte de la b a x a , que 
les avia de tocar à sus caudales , en caso que no 
quieran la satisfacción entera de principal de juro 
en la Renta del Tabaco ; i aunque los dos me
dios referidos parecen suficientes para dar ente
ramente satisfacción à mis vassallos de la perdi
da entera , que podrán tener en esta baxa según 
la cantidad de vellón , con que se presupone po
drán hallarse al tiempo de ella , todavia , para 
que mas suficientemente puedan tener la dicha 
satisfacción ; ordeno , i mando que también se 
dèa los que la pidieren, en crecimiento de alca
balas , i de los unos por cientos , i del servicio or
dinario , i extraordinàrio , ù de juros de por vida,
o al quitar, que estuvieren impuestos à menos de 
 ̂ veinte , ò en perpetuaciones de rentas tempora..

por una , o mas vidas , o en jurisdiciones 
de vassallos , ù de términos ,  ò en regimientos,

que



que estuvieren por vender , ò en otros quale,, 
quiera oficios , i regalías , quejas partes prop̂, 
sieren , aunque su precio se aya de pagar en pij, 
ta , cumpiiendo con dar 50. por 100. de pre^ 
regulándolo por el qüe tenia antes de esta bax̂  
por mayor beneficio de los que la padecieren 
aunque de, aqui adelante no aya de tener ningu 
p rem io,! depositando el vellón en las diciiasArcí. 
dentro de . los dtcfcios seis dias ; se les recibirá porf¡ 
valor crecido que ha tenido antes de la baxa, 
en pago de los dichos efectos ,  que cada uno qui. 

siere comprar à los precios , que despues se ajus. 
taren con mi Consejo de Hacienda , o uvieren te 
nido hasta aqui ordinariamente , sin alterarlo; 
ni crecerlos por mi parte : con que parece se è 
disposición para que por diferentes Caminos t( 
los particulares acomoden el vellón ,, con que 
cogiere esta baxa , sin recibir perdida , recajen. 
do esta enteramente sobre mi Real Hacienda; 
a'unqué , reconociendo q u a n  perj.udicial ha sid 
i es esta moneda de vellón g r u e s s o  , se- dem¡ 
consumir desde luego enieraniente , ; sin dexarlí 
reducida à la quarta parte , cerrando con 
la puerta de todo punto à los Estrangeros . 
han hecho grangeria de introducirla e n  estos Reí 
nos y siendo también esta una de las principal« 
causas , que me ha obligado à apresurar esta k 
xa ; con todo , por considerar que las raonedzi 
,de plata, i oro , i de calderiila se hallan retirz- 
das del Comercio , i que es necessàrio dar tien> 
,po para que buelvan à él , i se difúndan , i 
por todas las Provincias , i Lugares de estos Rf' 
.nos ,  he tenido ,  i tengo por - b i e n  q u e  la dicb 

moneda gruessa de vélíon quede por aora reda-



cida à îa quarta parte , i corra por esta estima 
cion desde aqui à fin. de este año 1 652. i passade 
ordeno ,  ̂mando que desde: el primer dia de Ene * 
ro del año, que viene de 653. no corra , ni pas' 
se mas por moneda el dicho vellón eruesso i des
de aora para entonces la repruebo ¡ prohíbo eí 
uso con las penas , en que incurren los que usan 
de moneda falsa, o reprobada por el Principe 
permitiendo solo el uso de la plata despues; de 
fundido el cobre para los demás empleos , en que 
se gasta este metal , i desde aora señalo por mo^ 
neda fixa , 1 perpetua la antigua de cobre , nue 
«ene alguna mezcla de plata , que comunmente 
llimancalderdla, en piezas de quatto , i ocho 
mrs. de que se supone avrà tres millones , i seis 
cientos mil ducados , i assimismo los ochavos nue 
vamente labrados , que oi quedan baxados à ia 
mitad , 1 reducidos a un maravedí, en que cueda 
.»cien mi. ducado,, pues co n ’ estas’ cantlda1:¡ 

la moneda , que es necessaria para Jos usos 
menores , 1 por conseqüencia natural , i precisa 
«a desaln- la plata, i oro. para los com'^írdos 
^ores sm premio ,  n i diferencia en el valir 
M, Ti consumido enteramente desde princil

o de ano que viene la principal e s p e c ie V v é -

mkVll,! jT  j »“ abundanci a,  i 
a calidad los desconciertos presentes i en tan 

cantidad la moneda de caIdLIÍÍa , ’ „Ve avrà

Pl*a”1  oro“ ” ' “ ' ' ’ *'' 'S“ ®' estimación t  que la
«ssaria na ’1 manejable , usual, i. ne-

dia ?  gastos mçnudos , Ï forzosos de 
^̂ tilla desde solamente, en ,
»üos tuviesse dif ° .^ 552- sjn que por muchos 

^««.///, plata hasta que
^  C Q -
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comcnz'o a introducirse el vellón gruesso , quí 
el q u e  h a d e  q u e d a r  consumido enteramente 
nara que el consumo de los quatro millones, 
^ae  :,¿ r  aora ha de quedar reducida 
eruessa de vellón , se haga de aquí a  fin de 
a ñ o , de manera que entonces ,  ni aora no 
S n  p ird ida , ni perjuicio los í>^«ic«Iares e„ 
poder estuviere ,  o  entrare ,  se vaya desd. . 
in su m ie n d o  por cuenta de mi Real Haciai ¡ 
aplicando para esto todo lo q u e  procediere Je . 
quiebras de millones en todos los Lugares 4 
Reino las quales desde luego aplico para ta
c o n s u m o  , i assimismo todo lo que proceteei 
íoTem pleos de los juros d é la  R enta del Tal»» 

de ifs demas c o ip ra s  de los afectos refe,* 
que hicieren los particulares con el vellón , q 
han de entregar en las A r p s  ,  o registrar dentmi 
los dichos seis dias i i assimismo lo que m  p . 
ren los Lugares ,  i demas contribuyentes de 
devitos causados hasta fin 
cantidades han de quedar parte en moneda com ente ; i aunque yo puta 
ílsar ,  i valerme de ella ,  qu.ero que como fa 
re entrando enj mis Arcas ,  se vaya 
reduciendo á pasta el cobre , i el precio , q f 
cediere de él ,  se aplique también al “  i
1  con los demis efectos ,  que he m a n «  ' 
vayan buscw do para lo mismo >
i efectivamente se consiga^ en es -
«!íimo aunoue sea estrechándose tanto m 
Hacienda , para que mis vassalios fe
de tanta felicidad , como sera la igualdad 
monedas ; i porque con el vellón , que 
hasta fin de este año se ha de consumir,



ranestos Reinos de cobre necessario para los usos 
precisos, ordeno , i mando que lo dispuesto en la 
kÍ2S-cap. 7. tit. 7.1. lib. 5. de la Recop. en que se 
prohibe la entrada de todo genero de cobre , assi’ 
en pasta, como en manifactura , se guarde , ’cum 
pía, i execute como en ella se contiene ; ’ ¡ para 
que con la venida de los Galeones , i^Flotas dc 
cada año abunden estos Reinos de la moneda de 
plata para todos sus comercios mayores , i meno 
res, i venga à ser esta, cómo lo es , i lo fue siem. 
pre, la natural , i ordinaria , ordeno , i mando 
que toda la plata-, i oro , que viniere en Flotas, ' 
iGaleones,j de aqui adelante se labrare en las 
Casas de la Moneda , se labre precisamente , como 
antes de aora Jo tengo mandado , en medios rea
les, reales sencillos , de à dos , de à quatro , i de 
a ocho , por iguales partes , pena de perdimiento 
de ia moneda , i de privación de oficio à los M i 
M ros,que lo consintieren, de la Casa donde 
e labrare ; i prohíbo la saca de la plata en pas- 
para fuera de estos Reinos , sin embargo de 

«lualesquiera licencias , que hasta oi estuvieren 
oncedidas , o se concedieren adelante , las quales 
nulo 1, revoco ,  aunque se ayan dado para co

de mi servicio , i provisiones de Flandes , Ò 
cieren’ partes ; i los que lo contrario hi- 
tras L^ves'^T P r ^  las penas, que por otras nues- 
Jos que ^^^smaticas están impuestas contra 
q J  ; 11  ^stos Reinos ; con lo

. la S a  „  ̂ de à
d a r à  e l  r ’  a ñ o s ,

Moneda necessaria plata , sin necessitar de 
L  2 otra



Sicio.o tra  alguna ; i juzgam os que con estas disposa 
nes se avran dispuesto l a s  monedas en estado 
igualdad , que siempre se ha deseado , aviendo 
tfnguido el vellón gruesso , que ha causado el 4 
í o !  i dexando solo la moneda provincial precE 
para el uso , de que se sigue tan universal be. 
L i o  à mis Reinos , i vassalios ; i ordeno , i mane: 
que esta L ei , i Pragm atica obligue a los veciim
i estantes en qualquier L ugar , desde^ el día 
se uviere publicado en  la C abeza de Provincia 
Partido de cada uno ,  i no antes ,  aunque se 
publicado primero en esta Corte ,  i en otros,

• todas las Justicias guardaran en lâ  publicación 
In stru cció n , que se les embiara juntamentep 
C édula mia de este mismo día ,  en la qual si 
darà forma para el r e g i s t r o , que se deviere. 
cer de la dicha moneda en todas las bolsas j:. 
blicas ,  i particulares ; i para escusar los frauá
que suelen h a c e r s e  , pagando deudas ,   ̂ redim®
censos , suponiendo deposites , i por otros mud 
S o s  . o rd ^ o  , i mando que las pagas , red^« 
nes de censos , depositos, i otros 
tos ,  i pa.as ,  que se uvieren hecho qu t 
antes de la  promiilgacion de esta leí , en la • 
t o  de Par?ido ,  ^  Provincia , incluyend« . 
ellos e l dia de la  publicación , "
alguna ,  i sin embargo de ello , i  
de pago ,  que se uvieren otorgado , el 
Ò acreedores puedan pedir su derecho , 
enteramente sus créditos en ¿
qual es mi voluntad que no se entienda enq  ̂
to a l a s  com p ras, 1 ventas^, que se , , 
cho con dineros de contádo por conv , 
las partes dentro del 4i<2ho termino j  ̂ ^



cQĵ tratos » que se uvieren hecho antes de la fe
chada esta j en que no uviere avido entrega de 
jiinguna de las partes ; i assimismo para los de ĵ 
jjjàs, en que la uviere avido , i excesso en los 
precios por razón del temor de la baxa , en que 
parece que las partes se avràn ajustado sin con- 
jentimiento libre , mando que la Sala de G o 
vierno del Consejo provea de remedio general^ 
reduciéndolos conforme à justic ia , ò consultán
dome lo que le pareciere»

Instrucción del mismo dia 2^, de Junio de 16^2.para 
la execucion de la Pragmatica.

Mandamos que luego que la dicha Pragma
tica se aya publicado en está C o rte , se remitan 
traslados auténticos de e lla , i de esta mi Cédula 
con Correos en diligencia a todas las Ciudades, 
Villas, i Lugares , Cabezas de Partido , con or
den de que desde allí se remitan los traslados ne- 
cessarios à los Lugares de su jurisdicion ,  i guar
den en su execucion, i cumplimiento la forma si
guiente*

I Luego que ayan recibido la dicha Leí j i 
esta Instrucción  ̂ sin comunicarla mas que à las 
personas, que adelante se dirà j con sumo secreto 
irán à casa de los Factores  ̂ Assentistas , i Hom
bres de Negocios, Depositarios , i Tesoreros  ̂ Re
ceptores , Pagadores , Fieles , i Cogedores j i otras 
prsonas j que tengan hacienda  ̂ i Rentas Reales,
o la administraren por los dichos Assentistas  ̂ i 
sus cobradores , i de las demás personas particu- 
l̂ res, que pareciere conveniente  ̂ i tengan tratos, 
icaxa en su casa, i también à las de Adminis
tradores de Estados i i de otros bienes j i rentas 

L 3  , per-



pertenecientes á los Grandes , i T ítulos , í otras 
personas singulares. Tutores , i Mayordomos d; 
iglesias , i Conventos , i de todos los demás, ¿e 
que uviesse noticia que administran hacienda de 
mis subditos, i por ante Escribano harán r̂ gis, 
tro de la cantidad de vellón, que cada uno tu
viere , pesandola, i poniendo el peso de cada es. 
portilla , ó talego, i el numero de ellos ; i avien' 
dolo pesado , i registrado , lo pondrán en uní 
pieza , ó aposento con toda seguridad, i res' 
guardo , clavando puertas , i ventanas , i ;de 
xando solo una puerta , la qual se ha de cerrai 
con tres candados , ó llaves diversas, i una di 
ellas ha de tener lá misma Justicia , otra el Ei 
crivano , que consigo llevare, como no sea pa 
riente del Receptor, i otra quedará al mismc 
Receptor, 6 Depositario ; i esto mismo se hara 
las otras Ciudades , V illa s , i Lugares ,,aunque n: 
sean Cabeza de Partido , !  lo executen las Justi 
c ia s, i Alcaldes Ordinarios de ellas ; i para est( 
los dichos Corregidores , Cabezas de Provincii
i Partido embien el mismo dia las ordenes necci 
sarias, con traslado de esta Instrucción, assipa' 
ra lo de Señorío , como de Abadengo.

2  I  porque esta diligencia se ha d e  h a c e r  ec

una misma hora, i á un mismo tiempo en tofe
las casas de los dichos Depositarios, i demás per
sonas arriba referidas, si el Corregidor por su peí
sona no lo pudiere executar , mandamos , (ju*
yendo él personalmente á la casa , donde uvierí
mas dinero , i que le pareciere que necessita i
mayor cobro, á las demás embie su Alcalde
yor , ó T en ien te, acompañado de dos Regiclore!
de la mayor satisfacción , i de un Escrivano., f  

' . . taiE-



tambicn lo sea, para que el registro se haga à un 
tiempo , i en los Lugares particulares assista el 
Cura con las Justicias.^ 

j  Por lo que toca à esta Corte se embiaran 
ordenes mias à cada Presidente, para que cada 
uno, por lo que le to ca , mande hacer el mismo 
ret̂ istro en todas las bolsas dependientes de su dis
posición ; i el Presidente del Consejo darà la for:̂  
ma, que le pareciere para que la dicha Lei ,  
esta Instrucción se remita à los Lugares del Par
tido de esta Villa.

4 En las Ciudades de Valladolid , Granada, 
Audiencia de Sevilla , i la Coruña se remitirán los 
despachos à los Presidentes, i Regentes de aque
llas Chancillerias ,  i Audiencias , i à la Coruña al 
Governador , los quales, juntándose con el Assis
tente, i Corregidores , i valiéndose de los Oidores 
de aquellas Chancillerias, i Audiencias elijan aque
llos , de quien tengan mayor satisfacción , i les 
ordenarán que por sus personas executen la di
cha diligencia en un mismo tiempo, i en una mis
ma hora, i con el recato ,  que la materia pide.

5 En todas las Ciudades , Villas , i Lugares 
de estos Reinos , donde assistieren, ò  se hallaren 
alguno, Ò algunos del mi Consejo, ò Consejos, 
Oidor, Ò Alcalde, ò Alcalde de Hijosdalgo , ò 
Contadores , o Administradores Generales de qua  ̂
lesquiera Rentas m ias, ò Jueces de Comissiones, 
nombrados por los del nuestro Consejo , los C or
regidores , i demás Justicias , à quienes irán di
rigidos estos pliegos , se lo avisaiin luego, para 
{l̂ e, acompañándose con ellos , i con su acuerdo, 
'Men'encion , i assistencia se haga el registro , i 
«n los Lugares , donde uviere Casas de Moneda,

L 4  se



se harà el registro en ellas , con assistencia, i acuet. 
do del Superintendente , que uviere en ella po¡ 
el Consejo de Hacienda , distinguiendo la mone, 
da , que se hallare resellada , i por resellar, i 
haciendo notoria la  dicha lei al Superintendente, 
para que desde entonces se suspenda el resello,

6 A l mismo tiempo , que se hiciere el registro 
del dinero en las casas de todas las personas, que 
quedan referidas , se les ha de tomar declaración 
de los libros , que tienen de cargo , i data, coa 
distinción , obligándoles à que los exhiban ; i 
principio de la primera partida , i al fin de la ul
tima firmara el Corregidor , i el Superintendente, 
Ò Ministro , que interviniere con él , dexanáo 
numeradas las, hojas , que tuviere cada uno k 
los dichos libros ,̂ para que en todo tiempo coni- 
te el vellón , que han devido tener , de lo que assi 
uvieren recibido hasta el dia del registro.

7 Hecha esta diligencia del registro, en 
mismo dia harán publicar la L e i , i Pragmatici 
de la baxa de la fecha de este dia , que conests 
Instrucción se les remite, haciéndola pregonares 
todas las partes públicas , i acostumbradas por an
te Escrivano , que de ello dé fee.

8 Por quanto en la dicha Pragmatica se ofre 
ce que se darà satisfacción en juro sobre la Ren 
ta del T a b a co , i assimismo en ios demas efectO' 
que van señalados en ella , de la pérdida , f  
tuvieren los particulares en, el vellón , con 
se hallaren el dia del registro ,  e n t r e g á n d o l o  t o  

tro de seis dias en las Arcas , que Y o  mandad 
señalar para ello , las dichas Justicias, i Min“' 
tros ,  à quienes fueren dirigidos e s t o s  despacte 
nombrarán cada uno en el I^ugar, que le tocaf̂ ' ̂ '  * „ni
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j j n a  p e r s o n a  abonada ,  en cuya casa se ponga una 
Arca con tres llaves , que esté à cargo de la di
cha persona , dandole à èl la una llave , otra à 
]a Justicia , i otra al Escrivano , ante el qual se 
jian de hacer todos los depositos del vellón , que 
]os particulares quisieren entregar dentro de los 
dichos seis dias, recibiéndolo por el valor , que 
tenia antes de ia baxa, i dándoles testimonio de 
ello , para que en virtud de é l , i de la carta de 
pago , que uviere dado el dicho Depositario ,  se 
le de por mi Consejo de Hacienda satisfacción en 
principal de ju ro , ò en los demás efectos , que eli
giere en conformidad de lo dispuesto por la di*- 
cha Pragmatica; i en las Ciudades , donde uviere 
Casas de M oneda, se pondrá esta Arca à cargo 
de sus Tesoreros , por'averse de fundir en ellas el 
vellón, que procediere de estos efectos.

9 Que el vellón ,  que se registrare en poder 
de los dichos Tesor-eros , Arrendadores , i demás' 
personas , que van referidas, quede debaxo de las 
dichas tres lláves, i no se les entregue , ni desen
cierre hasta passados los dichos seis dias , para 
que se escuse que con este mismo dinero pidan 
satisfacción en los juros , i demas efectos referidos 
los particulares, à quienes no uviere tocado la ba-i- 
xa, i solamente en caso , que al tiempo del regis
tro ayan declarado que toca el vellón i  algún par
ticular, Ò constare legitimamente , pidiéndolo él,
• queriéndolo passar à la dicha Arca de tres llaves,; 
para que se le de satisfacción ,  se le podrá en- 
r̂egar̂  para este efecto dentro de los dichos seis

dias> 1 no para otro alguno.
10 En caso que por falta de comodidad , o 

empo para recibir el dinero en las diclias ■ Ar-
cas.



cas ,  no pudieren los particulares entregar dentro 
de los dichos seis dias el vellón , con que se ha. 
liaren , para que se les de satisfacción de ello, 
pareciendo ante las dichas Justicias por petición, 
i ofreciendo el registro , i depòsito real , lo admi
tirán , i haciéndolo en ei Depositario abonado, 
la misma Jústicia le señalare dentro de los dichos 
seis dias, s e  podra passar despues este mismo ve. 
llon à las dichas Arcas dentro de dos meses, i 
dar testimonio de la entrada , i carta de pago del 
Depositario, par^ que en virtud de e lla , se le 
pueda dar satisfatcion por mi Consejo de Ha' 
cienda.

11 Passados los dichos seis dias contados 
desde el dia de la publicación de ia dicha Prag. 
matica ,  no se admitiera en las dichas Casas el ve. 
llon de ningún particular, no aviendo hecho en 
ellos el registro, ù deposito ante la Justicia, co
mo queda dicho , por quanto con el aviso ” 
term ino, que Y o  les concedo à todos, es visto 
aver renunciado la satisfacción , que deseo darles 
de la pérdida , que tuvieren en el vellón, con 
que les cogiere la baxa.

12 Que si despues de aver entregado en las 
Arcas qualquier particular el vellón , con que« 
hallare ,  se le ofreciere otro empleo de mayor con
veniencia suya, que el que Y o  ofrezco para satis
facción de la b axa, se le buelva ,  pidiéndolod-"- 
tro de dos meses , i recogiendo el testimonio 
carta de pago original, que se le uviere dad 
tiempo del entrego , para que se n ote, i
que no se ha de dar satisfacción por mi tonsej
¿e Hacienda. . . .pa.

13 Que en las bolsas públicas , 1
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tas las Justicias assistan , i no pudiendo , pongan 
personas de satisfacción , con Escrivano que dé 
fee del dinero ,  que entrare en los dichos seis dias, 
i hasta passados , no se pague á nadie , i esté en
cerrado por escusar los inconvenientes referidos.

Instrucción del mniño dia , dada por el Consejo a las 
■Justicias., i  Ministros , sobre el consumo del vellón 

gruesso.
14. En los Lugares donde no fueren señalados, 

por el Consejo especialmente los Ministros , i 
personas, que han de cuidar de esta materia , se 
juntará la Ciudad , ó Ayuntamiento de la Cabe
za de Partido ', i se nombrará un Veintiquatro, o 
Regidor que le pareciere dé crédito público , i 
assimismo otra persona del Comercio , que sea 
abonada , i  de procedimientos ajustados , los quá- 
les, aviendo sido nombrados por el Ayuntamien
to, o mayor parte de votos, aceptarán , i harán 
ti juramento acostumbrado de que servirán bien, 
i fielmente esta ocupacioh; i aviendolo hecho se 
juntarán todos los diás con e f  Corregidor , ó su 
Lugar-Teniente las horas, que les parecieren ne- 
cessarias para disponer, i executar esta materia 
en conformidad de laS ordenes, que aora se les 
remiten , i se les fueren dando por el Consejo.

15 Luego qüe se junten el Corregidor , i los 
dos nombrados pór el Cabildo , ó Ayuntamiento, 
señalarán una Casa en el sitio mas público , i se  ̂
guro, que uviere , f  adonde de alli adelante harán 
las Juntas) i en ella pondrán una Arca , ó Caxa 

tres llaves diferentes á satisfacción de quien 
uviere de tener, i nombrarán una persona por

tesorero, ú Depositario de ella, llana, i abona
da.



d a , tomando de él las fianzas , i seguridad 
k s  pareciere conveniente; i assimismo nombrarán 
un Contador, que tenga la cuenta , i razón dt 
todo lo que uviere de entrar, i salir en ladiclu 
arca , el qual ha de ser el_ de mayor inteligencia, 
i satisfacción que uviere, i ayiendo algún C o n ta . 
dor de su Magestad escusarán el nombrar otro, 
porque desde luego se ha de tener por nombra- 
do por el Consejo , i le avisarán de ello , pata 
que assista á tener en todo intervención j i tomar 
la dicha razón ; i assimismo nombraran un Escri- 
vano de toda inteligencia , i legalidad , para q® 
assista á dár fee de todo lo que entrare , i saliett 
en la dicha A rca , ó C a x a , sin que se pueda abrir 
para ningvm efecto no hallándose presente, i el 
Tesorero aya de otorgar ante él las cartas de pa. 
£0 de todo lo que recibiere , i pagare en ella, 
teniendo registro en cuaderno á parte de tofe 

: ellas , i tomando la razón el Contador en ellas, 
de suerte que en todo tiempo se puedan confron- 
tar los libros , que tuvieren entrambos > de la en 
trada , i salida de la dicha Arca.

i 6 E l dicho Tesorero ha de tener una
d e  la dicha Arca , i  la otra el Contador, qj 
t u v i e r e -razón de ella , i  l a  tercera llave la ha 
tener el Corregidor , i  estando impedido qualquiE' 
ra de los tres, siendo necessario abrir el Arca, iw 
ha de fiar la llave sino á persona de su satisfac
ción 5 supuesto que ha de correr p o r  su cuen̂  
i  riesgo, i  que á todos tres llaveras se les ‘ 

d e  hacer cargo igualmente de q u a l q u i e r  falta, <] 
uviere en e lla , i  además de esto 
de tener obligación á dar l a  cuenta de la ‘ 
A rca  9 con cargo 5 i data de todo lo que uv̂



jnti-aáo, i salido en ella , cada i quando. que se 
le pidiere. % ' '

ly En esta Arca ha de entrar todo el vellón, 
que qualesquiera personas quisieren llevar á ella, 
para que su Magestad les dé satisfacción en juros 
de la Renta del T a b a c o , ó en otros efectos, de 
jos que se han aplicado para esto , aviendolo- 
registrado, i depositado ante la Justicia dentro de 
seis dias despues de averse publicado la dicha Prag
mática , en conformidad de lo dispuesto en ella, 
i avisará á todas las Justicias del Partido, para 
que hagan remitir los deposites , que en cada 
Lugar se uvieren hecho dentro de los dichos seis 
dias, para que entren ,  i se recojan en la dicha 
Arca , i se les dé testimonio á los dueños , para 
que con él se les dé la misma satisfacción que á 
los demás en conformidad de la Pragmatica.

18 Assimismo ha de entrar en dicha A rca tor 
do lo que procediere de los dos millones de quie
bras de millones, que se administran por la Jun
ta del R eino, i assimismo todo, lo que quales
quiera Concejos, 6 particulares contribuyentes pa
garen de lo que devieren á su Magestad d e ,lo  
causado hasta fin del año passado 1651. recibién
dose todas estas partidas en la moneda de vellón 
gruesso por todo el valor crecido , que tenia an
tes de la baxa de la dicha Pragmatica , i para es
te efecto dispondrán que el Tesorero , ó Recep
tor de cada Cabeza de Partido, donde entrare 
lo que procediere de quiebras, i de lo que se de* 
viere hasta fin del dicho año 1651^ i el Conta
dor j o persona, á cuyo cargo estuviere la cuen- 

i razón de ello , dén certificación cada ocho 
cías de Jo que . uviere entrado en- su poder por 

^ ’ es-



esta razón , teniendo cuenta á parte de ello {5 
coñformidad de las ordenes , que avian tenido pot 
el Consejo de H acienda, i Junta de Millones,! 
harán que lo lleven , i entreguen, en ' la dicha Ar. 
ca del consumo sin dilación alguna.

1 9 Todo el vellón gruesso, qué uviere entrabo 
en ella de los dichos efectos , i otros ,  que se apli. 
caren para lo mismo y se ha de ir desde luego 
cortando publicamente á vista deí Pueblo, parj 
que todos tengan satisfacción de que se cumple 
en esta parte la voluntad de su Magestad, i lo 
dispuesto por la dicha Pragmatica , i despues de 
cortado se ha de fundir , i reducir a pasta, 1} 
qual se ha de vender á Caldereros , ú otros par
ticulares con el beneficio, que se pueda , i el pre. 
c i ó ,  que resultare , se ha de bdlver acortar,! 
fundir , continuando siempre el vender la pasta, 
i cortar el precio , que resultare de ella , con to
da cu en ta, i razón.

20 Concertarán los jornales de los Cortadores, 
I Fundidores con la mayor conveniencia , i ahor
ro que pudieren , pregonándolo , i dándolo por 
b a x a ; i lo que fuere menester para esto , i para 
los demás gastos precisos de la administración, i 
consumo , lo librará la dicha Junta , firmando las 
libranzas todos tres, i tomando la razón el Conta
dor , siendo á cargo de todos la satisfacción de 
lo mal librado.

21 T odo  el vellón , que entrare en la dichí 
Arca , se ha de recibir por peso , i en la misfflJ 
forma se ha de entregar á los Cortadores, ó Fun
didores , i bolverío á recibir de e l l o s  en la 
Arca , i se nombrará una persona de satisfacción) 
por cuya cuenta corra el peso^, para pesar



flue entrare , i saliere , dandole una ayuda de cos
ta mqtierada por este trabajo.

2̂  A- todos los particulares ,  que uvieren he
cho registro ,  i deposito del vellón gruesso , con 
que les cogió la  baxa , en el dicho termino de seis 
dias, entregándolo en la dicha A rca dentro de 
dos meses conforme l o  dispuesto por la dicha 
Pragm atica ,  se les darà testimonio de la canti
dad , que uvieren entregado, estimandola confor
me el valor crecido que el vellón tenia antes de 
la baxa, i con inserción de la carta de pago , que 
el Tesorero de la  4 icha Arca uviere dado ,  firman- 
dó al pie de dicho testimonio los tres, que han 
de concurrir en la dicha Junta , i el Contador, 
que ha de tener la razón ,  porque en virtud de 
este testimonio se les ha de dar à todos en esta 
Corte satisfacción en el efecto ,  que eligieren de 
los que están señalados en la dicha Pragmatica 
por el Consejo, ò  Tribunal ,  adonde tocare ; ad
virtiendo q u e , por quanto avia dadas antes de 
aora algunas libranzas sobre la T e n t a  del t a b a c o ,  

se han mudado á otra parte para dexarla libre, 
como lo está ya ,  para que los dueños del ve
llón puedan gozar desde luego de la renta de los 
juros, que se les situaren.

23 N o han de llevar derechos de estos , ni 
otros algunos despachos los Ministros , que in
tervinieren en ellos , porque los, han de dár à 
las partes de valde, debaxo de las penas dispues
tas en la dicha Pragmatica j i para que conste que 
lo cumplen assi , el Escrivano lo ha de dar por 

al pie de las cartas de pago, i testimonios de 
los que dieren á las partes.

H Cumplidos los seis dias ,  que por la.Prag- 
ma-



jnatica se dispone estèn encerradas las Caxas d» 
los Tesoreros , i demás personas , que uviereiihe, 
cho registro el dia de la publicación de la Prag. 
matica , ''í antes de desencerrarlas , pedirán razón 
à todos los Escrivanos de los registros, i depósi
t o s  , que otros particulares uvieren hecho , para 
pedir satisfacción de la baxa  ̂ en conformidad d; 
3a Pragmatica ^ iá  un mismo tiempo irán porsui 
personas, ò embiaran otras de su satisfacción j 
que reconozcan los dichos deposites de partía 
lares , i si son reales ,  i ciertos, i regulándolos po: 
peso, i no hallándolos estantes, lo pondrán por fee, 
para escusar el fraude de que con un mísmo di' 
nero se hagan diferentes deposites, i se pida asa 
Mágestad satisfacción de lo que na la deviere dar 
i  hecha esta diligencia, reconocerá las casas: de la 
Tesoreros , i demás bolsas públicas , que estuvî  
ren cerradas , para que conste si ai el rnismo di 
nero , que se registrò el dia de .la baxa , o alguno 
menos j i ,  poniendo por fee le  que constare ce 
esta- diligencia , les dexar|n libre el uso del di
nero , entregándoles las llaves.

25 A le s  M inistros, que intervinieren en 
Junta» t"á los demás,  que se han de ocuparen  
está materia , conforme al tiempo que durare, 1 
resultando los buenos efectos , que se espera oesu 
cuidado , el Consejo les mandará dar satisfacción 
de su trabajo, i ocupacion , que uvieren tenido, 
i  se tendrá particular cuidado con sus personas, 
para representarlo á su Magestad en las ocasiones, 
que se ofrecieren de sus aumentos , por ser es 
te uno de los mas señalados servicios , que pue 
hacer à su Magestad ,  por ser la tabla , en f  
se. ha de salvar la salud pública de los corasí“”!



í caudales de todo el Reino.
26 Verán la Pragm atica, i la Instrucción, 

que para su execucion mandò dar su Magestad, 
i la cumplirán en todos los demás casos que no 
van aqui expressados , i en los demás obrarán con
forme á su prudencia , dando cuenta al Consejo 
cada correo de lo que se fuere ofreciendo, i exe- 
catando en todo por mano del Superintendente 
del Consejo , que se les señalare.

27 L a *  administración, i execucion de di
chos medios corra por las Justicias, i M inistros, 
à quien se encargare por la Sala de Govierno del 
Consejo , que tienen , i han de tener la Superin-, 
tendencia.

AU TO  X V . Fol. 230. B. Tom. 3. Pragm.
decÍaranse algunos puntos de la Pragmatica de 

de junio sobrê  la baxa del vellón , como también 
/flí Cédulas, è Instrucciones dadas para su con~> 
sumo. , . : ,

El mismo en Madrid à 3. de Agosto de 16^1. por Real 
Cédula ,  i se dió pregón en 14. de Agosto ¡ i 17. 

de Septiembre de éJ.

P Orque assi en esta mi Corte ,  como en al
gunos Partidos, i por diversos M in istros,! 

personas se ha dificultado en la inteligencia , i 
execucion de diferentes puntos , que se contienen

/ . j 25* Junio de este ano, i
wntendose sbbre ello en el dicho mi Consejo , i 
conmigo consultado, he resuelto hacer las decla
maciones siguientes.

I Q^e, respecto de que por la dicha Lei , i
 ̂ deudas,

H devieren quales^quier Ciudades , V illa s , i
M  L u .



Lugares de estos mis Reinos , i Señoríos , i otros 
particulares por razón de los servicios que 
L n  devido pagar de lo causado hasta fin del m, 
oassado l ó í l - «« admita la paga, haciéndolaéej. 
tro de dos meses en la moneda de vel ón reseli* 
por todo el valor, que tenia antes de la baxa; Je, 
daro que la palabra sermcm es generica , i «r.i,e,, 
sal en la qual se comprenden qualesquiera len- 
tas ’  im posidones> tributos , con que el Remo» 
a c u d e ,  i sirve, teniendose por contribuyentes!. 
Concejos por las cantidades , eti que están en- 
cabezados , no teniéndolo cobrado de sus veanos 
contribuyentes, entre quienes lo reparten, oes- 
tan obligados , porque teniendo cobrado, i enpô  
der de sus Mayordomos , Capitulares , Fieles,o 
Cocedores, i otms Ministros , i nodo aviendo re- 
gisfrado el dia de la.baxa , no se les admita s,„o 
L  la moneda corriente ; i también se han de te- 
ner por contribuyentes los vecinos de cada L • 
gar , assi de los que están encabezados, comode 
fos por encabezar,-de lo que unos, i otros 
vieren de alcavalas , unos por ciento, serviao 
dinario , i extraordinario , repartimiento , o ser- 
vicio de casamiento , i moneda forera.

2  1 e n  q u a n t o  à  s i  l o s  A r r e n d a d o r e s  de .  
Rentas Reales, a s s i  d e  por m a y o r ,  J

m e n o r  ,  h a n  d e  g o z a r  d e l  m i s m o  3.
der pagar en la moneda resellada confo™^/^^.
ior , que tenia antes de la baxa ? * 
Arrendadores han de recibir en la mism 
lo que les devieren pagar r ,
las mismas Rentas; declaro
Pragmatica n o  dispone cosa en quan . u. 
gacfon , que tienen los Arrendadores , n ^



ra., por lo que uvieren cobrado antes de la Prag
matica , i deben pagarlo en moneda éorríente, qüe- 
dándo este punto à la disposición de Derecho, 
para que en caso que los Arrendádofes no quie
ran pagar en moneda corriente todo lo que tenían 
cobrado antes de Ja dicha Pragmatica , i tuvieren 
algunas pretensiones , se determinen en justicia;
i en quanto à lo qüe uvieren cobrado despuê  de 
la publicación de ella, i en los dos riieses /que 
se han concedido à los contribuyentes para pagar
lo causado hasta fin del dicho año 16ji* mando 
que se reciba la dicha moneda resellada al valor 
crecido, en que se permite pagarla en las Arcaá 
destinadas para el consumo , sin que immediata
mente se pague à los Arrendadores , baxandoles 
del precio dé sus arrendamientos lo que entera
mente importaren estas pagas , supuesto qué la 
quarta parte, à que quedan reducidas, en rnonè- 
da corriente, queda aplicada a! consumo j i en 
las Arcas de él ; i que con testimonio de la car- 
ta de pago, que se uviere dado en ellas al con
tribuyente , con intervención del mismo Arrenda
dor, se le baxe, i descuente del précio de su ar- 
rendamiento lo que importare, i con calidad de 
que este descuento , i baxa tan solamente ge há- 
ga a los Arrendadores de las pagas , qué devié- 
ron hacer hasta fin d̂ I dicho año 1651. i no de 
las pagas siguientes desde principio de este año*
> que si uvieren pagado de lo que devian hasta, 
entonces anticipadamente , sin aver percibido las 
«ntas en esperanza de que las avian de percib>r, 
Obren Jos alcances , que por razón de ello hicie- 

J  - Hacienda , i no de las pagas suc-
s'vas, i de manera que de ellas no reciban por 

M 2 es-
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esta causa los Juristas ninguna descomodidad,
sino solamente en las pagas atrassadás de hasta
íin del ario passado , à las quales tóca la mone
da , que se ha de consumir.

3 Los deudores de las Rentas de las Sali 
ñas del Reino se tengan , i reputen por con 
tribuyentes., para gozar del beneficio de la Prag
matica en los dichos dos meses , los que devie. 
ren devitos procedidos de los repartimientos, 
acopiamientos, que se h acenj- los Lugares, en 
que por via de tributo pagan mas de lo que de- 
vian , assi en la cantidad , como en el premio de 
la sa l, siendo un genero necessario para la con
servación de la vida , i que principalmente no se 
cpmpra por grangeria , i trato.

4 I declaro que no se deven considerar 
contribuyentes , i  quienes comprenda la gracia de 
pagar en ia moneda de crecido valor, los deudores 
d e ja  renta del servicio , i montazgo , que se cau
sa al pasar los ganados por los Puertos , quando 
entrain, i salen à herbajar; ni los deudores del 
precio de las dehessas de las Ordenes , ni délos
naipes, ni los deudores de los derechos, que se
causan de entrada , i salida en las Aduanas , i 
Puertos secos , i mojados , como son , almojari
fazgos ,  diezmos de la mar ,  i otros que se extraen 
de estos Reinos , ni nada ,de los derechos de mi
llones ,  que ss causan en lo c a r g a d o  para fueß 
del Reino , sino solo los que se causan , 1 contri
buyen dentro de estos Reinos ; i que tampoco go
cen del dicho b e n e f i c i o  los deudores.; de los dere
chos del papel blanco , jabón , chocolate , 
car ,  pescados ,  i, otros generös, de q u e  -se cau 
san de entrada, i ,salida para en cuenta



servicios del Reino.
5 Los devitos causados de medias annatas de 

oficios, i mercedes declaro que se puedan pagar 
también .en los Mes meses en la misma moneda 
resellada por d  valór crecido , que corria antes de 
la publicación de la Pragmatica , i en conformi
dad de lo dispuesto en ella.

6 La moneda <̂ ue uviere quedado por resellar 
en las Casas de Moneda , ó en poder de particu
lares , mando que corra , sin que se padezca en 
ella baxa alguna, por no la aver ávido , ni ten i- 
dola el que se uviere hallado con ella; i assi en 
las pagas de los devitos, atrassados de hasta fin 
de 1651. como en los corrientes, se reciba por 
moneda usual al valor, que tenia antes del resello 
que es el mismO/que tiene al presente ; i porque 
no aya duda , ni dificultad desde quando , j en 
la forma que correa los dos meses , que se han 
dado de plazo para hacer los con tribuyen tes sus pa
gamentos en la moneda de valor Crecido ., declara 
que para en quanto a esta mi Corte corren , i se 
han de contar desde el dicho dia 25. de Junio 
passado ; i en las Provincias , i Partidos del Rei
no desde los dias , que en cada uno de las Cabe
zas de ellos se uviere publicado la dicha baxa.

7 I respecto de que resulta daño á los Juris
tas con admitir en moneda sin entero valor las 
pagas, de que ellos avian de cobrar sus juros por 
el dicho termino de los dos meses , i lo que fue  ̂
re 5 averse de consumir ; tengo por bien que to
do ello se satisfaga de mi Real Hacienda , i ade  ̂
nías de los efectos, que particularmente están apli- 
ca os , he mandado al Coi)sejo de Hacienda que
escie luego \?aya pensando en los medios efec- 
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tivos , que uviere , para dicha satisfacción ; i tam, 
bien he ordenado al mi Consejo proponga los que 
se le ofrecieren conforme á ia cantidad , que mon. 
tare la perdida de io que se pagare en los do¡ 
meses pertenecientes a los Juristas.

A U T O  V I .  F o l ,  3 340 T o m , 3 . P ragm ,
moneda comunmente llamada Calderilla no corra 

por moneda , i  la de mellón gruesso corra sin U- 
mitacion de tiempo , la de plata , i  oro no tengo, 
premio alguno ; i  los doblones no valgan mas 
á 2 8 . reales-'

E l mismo en Madrid á 14, de Noviembre de i(íg2.por 
Pragm, publicada en ei mismo dia.

I O I N  embargo de lo dispuesto en la Frág
i l  matica de 25. de Junio de este año , de 

3qui adelante corra en estos Reinos , no solo has
ta fin de este ano j sino también despues de él 
en los demas siguientes la moneda gruessa de 
velída , que se avia mandado consumir , i en su 
lugar se consúma desde luego toda la moneda an- 
tigua de vellón , labrada antes del año 1597, que 
comunmente llaman de calderilla , i quede consu- 
mida en qualquiera poder donde se hallare, i des
de el dia de la publicación de esta Pragmatica 
mandamos que no sea tenida por moneda, i la 
prohibimos absolutamente , para que no se pueda 
expender , ni gastar , dar, ni recibir en ningún 
pagamento, ni contrato, so las penas impuestas 
por derecho contra aquellos , que expenden , o 
.usan de moneda reprobada, 6 falsa, i céntralos 
terceros, ó sabidores de qualesquiera pagas, ó 
contratos, §e ajan hecho con ella despues 

leíf
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2 P a r a  que este consumo se h a g a  s i n  perdida 
(je n u e stro s  vassallos , en cuyo poder se hallare 
la moneda de calderilla ,  aunque conforme aju sti
c ia , i à lo que se ha practicado en sernejantes 
baxas, i consumos en este , i los demás Reinos^ 
¿onde lo ha pedido l a  conveniencia publica, no 
se ha dado a los particulares satisfacción del da
ño , c o n  todo »continuando la benignidad., con 
que tr a té  á mis vassallos en la baxa ultima deí 
v e lló n , mandamos que à todos los particulares, 
Ò C o m u n id a d e s  , que dentro de seis dias en ésta 
Corte , i fuera de ella dentro de quince uvieren 
registrado , ù depositado ante las Justicias O rdi
narias la moneda de calderilla, con que se ha
llaren , i dentro de dos meses la entregaren era 
mis Arcas R eales, que en cada Cabeza de Par
tido están oi formadas para e l consumo i corte 
del vellón , se les dé la misma satisfacción , que 
mandé dár a los que padecieron la baxa por la 
dicha Pragmatica de 25. de Junio de este año, 
assi en juros del Tabaco , como en crecimientos 
de rentas , jurisdicciones , i  demas efectos conte
nidos en la dicha Pragmatica , i  con las mismas 
calidades , privilegios, i  condiciones dispuestas en 
ella; i no aviendola registrado, por no querer 
esta satisfacción , sino valerse de la pasta de di
cha calderilla,, lo puedan hacer , llevándola pre
cisamente dentro de los dichos dos meses á una 
de las Casas de Moneda de estos Reinos , para 
que aviendose cortado , o fundido en ellas, sé 
les buelva cortada, ò en pasta , so pena q u e, s í  

passados los dichos dos meses se hallare la dicha 
iMneda sin estar cortada en poder de algún par
ticular de qualquiera calidad, estedo, ò condicion 

M 4  que
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que sea , incurra en las penas puestas por Dere. 
cho contra los que tienen , ò expenden moneda 

, reprobada por falsa , executandose las mismas pe- 
, ñas contra los encubridores , 0 sabidores , que no 

vvieren dado noticia de ella.
3 Para que mis vassallos puedan mejor escu. 

sar ei daño, que se les siguiere d e f consumo de 
esta mbneda, queremos que los deudores contri, 
buyentes de nuestra. Real Hacienda puedan m. 
gar en esta moneda de calderilla dentro de los 
dicho ŝ dos meses los devitos atrassados hasta fin

. del año 651. con Ías mismas calidades , i declara
ciones , que estaban hasta aqui dispuestas para 
pagarme en moríeda gruessa por el valor antiguo.

4 Por quanto con este consumo entero de ja 
moneda de calderilla , i con e] córte continuado 
del vellón gruesso , despues que se baxó a. la quar
ta parte , viene a quedar desde luego en todo el 
^eino-solarñente la moneda de cobre necessaria, 
i precisa para los usos menores , i  con todo su 
valor intrinseco , i por esto sera para todos mas 
inescusable , i estimada que la moneda de plata, 
i oro por la abundancia , que ai de ella en estos

, -nuestros Reinos , i lo que cada año les entra di 
nuevo , i viene de las Indias , con que ha llega- 
do al punto ,, i tiempo , que con tantas disposi
ciones anteriores se ha prevenido, i solicitado para 
íTonseguir^ i executar con justicia , i conveniencia 
universal la igualdad de las monedas , con que se 
corre eri todos los Reinos , i Provincias de España,
1 fuera de ella ; deseando aplicar ia ultima me
dicina , i assientò firme à la salud de estos Rei
nos de Castilla , que es dónde se ha padecido,! 
padece esta enfeTOie¿ad ¡ ©rdenamos, i rnanda-

‘ mos



5,os que de aqui adelante no pueda aver dife
rencia alguna entre el valor , ni estimación de la 
moneda , ni darse premio alguno por trocar la 
de cobre con la de oro , 6 plata , ni llevarse inte
rés alguno de moneda ámoneda por ningún respeto,
o consideración , si no que corran con una misma 
igualdad, i valor cada una , según el legal, que 
tiene en todo genero de contratos , ó pagamen
tos , sin excepción de ninguno, de tal suerte que 
un real de plata valga tanto como 34. rnrs. de 
vellón, i 34. mrs. d-e vellón valgan tanto como 
un real de plata , derogando , como derogamos, 
todas las Pragmaticas , i Leyes , en que antes de 
aora se ĥan dado diferentes permissiones para el 
premio de la plata , las quales queremos que sean 
de ningún valor , ni efecto ,  como si aqui fue
ran insertas , i expressadas á la letra : porque 
nuestra mtencion , 1 voluntades que desde aora 
para siempre queden reprobados , i prohibidos los 

emios de la plata en nuestros Reinos , so las pe.
.forma de castigo , que abaxo se dirá, 

s Desde el día de esta Pragmatica , i L e i , no 
. pneda hacer ninguna obligación , contrato, ni 

lata - i í “®’" ' “ , j “; «í^Pressamente , sino en

0 , c o T a L T  “ '™ “cion que la pla-

'■ Pga eV'^M a recibir
Siier leyes „!? , í¡- ™  ’  ' ‘I“ »-

en nuestros Remos la igualdad dé las mo-

ne- IP



nedas ,  en que consiste el mayor mtercs de [j 
causa pública , i esta leí queremos que no se pue, 
da renuftciar , i quanto quier que de hecho Ij 
renuncie el deudor, la tal renunciación no valgj 
i ningún Escrivano pueda otorgar ante si escritu 
ras, ni obligaciones de vellón , cojítra lo dispues. 
to en este capitulo , pena de suspensión de oficio 
por quatro años , i de cincuenta mil mrs. 
nuestra Camara.

6 P o r  se r justo , i necessario reducir tambiec 
à su proporcion la moneda de oro , qué con 
desconcierto de las otras ha participado del d 
orden ; mandamos que cada escudo de oro 
valga, ni pueda valer mas que catorce reales dt 
plata, o vellón , i al respectp cada doblon de i 
dos escudos de oro , 28. reales ,  sin embargo dt 
lo dispuesto en la Pragmatica de j i ,  de Novieuj. 
bre del año passado de 651. lá qual en quanto 1 
esto derogamos , i damos por nula ; i queremos 
que además del dicho precio no puedan los escu
dos , i doblones correr, ni passar , ni venderse, 
ni comerciarse en alguna manera so las penas, 
que por las Leyes , i Pragmaticas de estos Remoi 
están puestas à los que dan , 0 venden , compraj,
0 reciben la dicha moneda de oro à mas pre® 
del que por N os esta puesto,

7 Por ser conseícuente , i natural que , estifr 
guido el premio de la plata , aya de cessar, 1 c«' 
se al mismo tiempo el precio crecido de las co-̂  
que ha introducido la malicia de los
1 solo se ha causado del valor imaginario de ‘ 
trueques , i diferencia de las monedas ; ordenaffl̂
i mandamos que generalmente todos los nía 
nicQÍentos,  mercaderías j i de mas cosas, '



tj aquí se estimaban en vellón, se estimen , i pa
guen de aqui adelante con la misma cantidad de 
plata, con que antes de aora se podian permutar, 
Òpagar, de forma que sin ser necessario poner 
essa por menor á ningún genero , las Justicias, 
iMinistros, à quienes tocare el govierno de los 
abastos públicos , i observancia de la justicia com
mutativa en los comercios , i tratos , estimen por 
;egla, i tassa general para el precio de (jada cosa 
la misma cantidad de plata , con que se pagaba 
antes de esta Pragmatica,, supuesto que de aquí 
addante se ha de pagar todo en esta moneda , ò 
ín vellón , que tenga la misma estimación , i ser 
preciso, i justo que generalmente se baxe en to
dos los precios , que se estimaban à vellón -, la 
tercera, parte , que correspondía al premio de, la 
plata , considerando que ella en si siempre ha si
do, i será de un mismo ser.íntrinseco , i substan
cia, sin que aquello , que se permuta con ella, 
¿eva subir, ni baxar por el accidente extrínseco 
¿el premio, Ò valor imaginario.

8 Para escusar absolutamente à los dueñios 
íe la plata de lá pérdida de la tercera parte , que 
<)i consideran en el -premio , í assimismo para que 
os Mercaderes , Xratantes , i demás personas pue- 
an bapr los precios de vellón , que oí corre , á 
1 cantidad de plata , que les corresponde, sin 
mue los unos , ni los otros se desacomoden en co- 
salgyna, i generalmente todos mis vassallos gocen 
Se uego de este universal beneficio de igualar 

monedas • ordenamos, i mandamos que desde 
go se reduzcan , i queden reducidas á las dos 

ôdas las obligaciones ■ de vellón he- 
) o- contraídas hasta el día de esta Pragmati

ca,



ca , aunque los plazos de las pagas cumplán 
■pues de ella por qualquier causa , ò contrate, 
con escritura « o sin ella , entre qualesquiera pe;, 
sonas , Ò Comunidades , de qualquier estado, 
condicion que sean , aunque sean Jtocantes à 
Real Hacienda , siendo yo acreedor , i deudor,, 
procediendo de vellón tomado à daño , se reduz, 
can las obligaciones de los principales, i con 
guientemente de los intereses , que devieren c< 
responderles ; de suerte que , pagando qualquii 
deudor de. vellón las dos tercias partes de laotl;. 
gacion contraída hasta aqui en plata , quede 
bre , como si uviera pagado por entero su obí, 
cion 5 de que esperamos que lenta , i siiccessin 
mente resultará que precisamente, aun sinapr! 
mío , se moderen al respecto los precios de toá 
las mercaderías, i mantenimientos , jornales,lœ 
nifacturas , 1  demás gastos ordinarios de cadaÍ! 
milia , contentándose cada uno con la mismacar- 
tidad de plata j con que oi se satisface , pues a 
la ' misma pagará él , ò comprara lo proprio i¡í
oi pudiera en vellón.

9 En los réditos corridos de censos , jur« 
tributos , o cargas perpetuas , que se devan pa: 
en vellón ? se baxe la tercia parte , que estuvia 
por pagar , i se deviere de todo lo corrido, i I' 
corriere hasta fin de este año , por escusar 
confusion de la cuenta para las partes j p® 
los mismos principales de l o s  dieW  juros, 
sos 5 tributos , i demás cargas anuales, j
tuas ,  a u n q u e  s e a n  c o n  f a c u l t a d  d e  redimii'
damos que en ellos , ni en los corridos, 
devieren adelante , no se haga n i n g u n a  baxa t 
novedad ;» sino que se pague por entero con
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ŝus contratos , aunque la obligación del crapital 
proced a de vellón. , ;

10 Para resguardar enteramente mis vassalios 
!e qualquiera perjuicio , que se quiera conside- 
2ren la perdida de aquel premio imaginario de 
¡aplata en quien la tuviere , i para facilitar más 
fede luego la baxa , i moderación de los precios 

todo el comercio , mandamos , que no solo: 
lo que hasta aqui se deviere á mi Real Ha

cienda en vellón , se haga la baxa de la tercia 
parte, sino también en los tributos , que de aquí' 
álante se me devieren pagar de las quatro espe- 
«  de vmo , vinagre , aceite, i carne ,  que son ’ 
;asmas universales , se baxa la tercia parte de lo 
\K 01 se deve pagar , con que los contribuyen- 
h , que son todo el Reino , podrán expender sa 
fbta bin perdida del premio , pagando con ella
2 mbma cantidad de tributos , que oi pudieran 
«jar, 1 al mismo respecto baxará el precio en.
-os qaatro generös , i consiguientemente él de 

demas cosas manifacturas , i jorn ales, a l '
< que se modera la costa de los mantenimien-

Aunque estén dadas en cabezón , 6 ar- 
damientoa qualesquier Comunidades, o per-

Ä :
2 desde liip, " ' “ " ‘iämos que se execu-
an(lolamen° J  dicha baxa de tercia parte, co- 

A r t S  “ " f ib '- y 'n t e s  ; i para qua '

M « rsu v „ ?  " f  »
'"w™  p L a r  ad r ™ r  P'“ '“

* " » p a r a d e a ? - " ° j ’ , °  ‘ '« » d o n  dé la
® aquí adelante ,  lo puedan hacer;

CO ß



coc.

con declaradon que de esta baxa no se les ha 
seguir ningún perjuicio á los Juristas , quedanio 
siempre obligada mi Real Hacienda a pagarles pj 
entero su renta corriente en los años siguiente;,

12 Respecto dé que en estas quatro especia 
ai diferentes imposiciones , que con facultad mj 
han arbitrado , i cargado algunas Ciudades, ¡Lu 
gares del Reino para diferentes efe£los de mi si 
vicio , i necessidades públicas , mandamos que 
haga la misma baxa de la tercera parte á los 
tribuyentes en todas estas imposiciones , que 
cobran para qualesquiera Ciudades o Lugares, 
dexando en ellas la misma elección á los Arrenda 
dores , en caso que estén arrendadas , para conti. 
nuar sus arrendamientos , queriéndolos pagar p« 
entero ; ó hacer dexacioh de ellos para de aqii 
adelante.

13 En los arrendamientos hechos hasta zf 
de qualesquiera possessiones , i , derechos , cora 
dehessas , cortijos , heredades , casas , oficios, 
otros qualesquier bienes raices , 6 muebles, i (!{• 
rechos incorporales , que estén arrendados á paf 
en vellón , supuesto que en la obligación de la ren
ta corrida , que estuviere por pagar , se hace 
de la tercia parte^ i esto no? se ha de en tenderea  
la renta que corriere desde primero de Enero de! 
año de 653. se dexa elección á  los tales Arrenda
dores , para que , sin embargo de no estar cuic- 
plido el tiempo de' sus arrendamientos, pû a 
desistirse de ellos , no conviniéndose con el duei» 
en la baxa, que le deve hacer de alli adelant̂  
respecto de reducirse ia obligación de 
mejor moneda , i deverse minorar el precio de 
arrendamientos al respeéto que el de las demascô



14 No ajustándose las partes en el precio de 
Jos arrendamientos , que de aqui adelante uvie- 
jen de correr , i particularmente en los arrenda- 
0iientos de las dehessas , por ser tan necessarias 
parala cria, i sustento del ganado, i assimismo los 
demás arrendamientos, i contratos , que se devan 
moderar por la razón , i mente de esta nueva leí, 
aunque en ella no vayan expressados , acudiendo 
qualquiera de las partes al Consejo , mando que 
por la Sala de Govierno , sumaria , i brevemente,
1 por el termino , que mejor le parecierdí  ̂ se pro
vea lo que tuviere por justo , con atención á  la 
moderación general del precio de todas las cosas, 
¡áqiiese avrà de pagar de aqui adelante gene
ralmente en plata la obligación de todos los ar
rendamientos- , i contratos , que se pagaban antes 
en vellón , i con la misma consideración proce-
rati los Alcaldes de esta Corte en . las tassas de 
i cosas, q ue les tocare hacer.
15 Todas las obligaciones hechas , i contrai- 
s a n te s  de la fecha de esta Pragmatica , en que 

uno se uviere obligado á  pagar expressamente en 
plata, Ò que con efecto uviere recibido el dinero 
tn e sta  especie , mandamos que se ayan de pagar 
|n la misma moneda, en que se recibió , ò se hizo
2 obligación de pagarlo j i assimismo las obliga- 
Mnes de vellón hechas , i contraídas hasta el dia

Ésta Pragmatica , se baxe la tercia parte de 
as, como queda dicho , queriéndolas el deudor 

>“gar enflata , como püdiera hacerlo antes de esta 
magmatica , la manera que queda dicho en 

antecedentes ; pero , queriendo el 
iaobr*̂  en vellón , aya de pagarlas conforme 

'gacion de su contrato, sin gozar de la baxa.
Por
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16 Por quanto al passo , que se han deseo;, 
certado las monedas , i los contratos , que se hj,- 
hecho con ellas , se han desordenado los interesa 
del dinero anticipado , tomado á daño , o retard 
do , i es justo q u e, moderándose el precio det 
das las- cosas , se refosme al mismo tiempo es:; 
excesso ; ordenamos, i mandamos que todos 
intereses , causados hasta oi , que éstuvieren 
pao;ar, i los que de aqui adelante corrieren pe 
qualesquiera contratos , obligaciones , 6 negocioij 
en que Sonforme á Derecho se puedan pedir,o 
llevar intereses , aunque sean tocantes á mi" 
Hacienda , o por M i aprobados , no puedan pas- 
sa r , ni excedan de 5. por 100. al año, ni ar< 
obligación de pagarlos mas que á este respedo, 

"^embargo de qualesquiera paftos , 0 contratos, qut, 
aya hechos , ó se hicieren  ̂ los quales anulamos 
i prohibimos , Como injustos, i usurarios, i so' 
penas impuestas por Derecho contra ellos , 
que se puedan sustentar , ni defender con ningu 
na causa,, ni color de daño emergente , o lu® 
cessante,ni con otro algún pretesto , aunquesa 
en nombre de cambio , i revocamos la lei 9. i  
tit. iS . Ub. de la Recop. i las demás leyes, 
denes , i cédulas nuestras , i qualesquiera usos. 
costumbres , que uviere ávido en contrario , 
uviere de aqui adelante ; i para excluir las obligJ- 
ciones simuladas , que se pueden hacer en fr* 
de esta lei , incluyendo en ellas los intercseS) 
como suerte principal , mandamos que el deudor
al tiempo que otorgare qualquier escritura , o «
dula , en que se obligue á pagar alguna canti 
declare en ella con juramento si ai intereses,i- 
que montan , i el Escrivano dé fee del talj“*

 ̂ ' Ií£-'



la escritura
o cédula hecha en su favor , haga el mismo jura! 
raento j i sin lo uno , i Jo otro no se pueda exe 
cutar ningún instrumento , ó cédula , aunque es 
te reconocida , ni admitirle Jas Justicias en nin
gún Tribunal , ni Juicio , ó fuera de é l, ni hâ a 
ks, ni probanza para ningunrcaso , ni efecto, 
que queremos que lo susodicho sea tenido por for
ma substancial de qualesquiera obligaciones, ó con
tratos , que se hicieren , ó celebraren por escrito 
i faltando en ellos la dicha forma , los declaramos 
pornulos, como si no se uviessen hecho , ni otor
gado, 1 no obstante él dicho juramento de entram. 
bas partes, siempre que se probare lo contrario, 

proceda contra ellos , como usurarios , i loare* 
s, conforme á Derecho. ®
17 Por quanto á titulo de conducción., i ríes- 

. de un Lugar á otro se ha introducido llevar in- 
tereses paliados, 1 estofes mas injusto en las letras 

camoio dentro de España , por ser bastante la 
oraodidad de hallar cada uno el dinero donde Jo • 
a menester , i ser ordinario no conducirse ni He. 

varse rea mente ; mandamos , i ordenamos que de 
adelante se guarde inviolablemente la 8.

blñl I prohíbe dar á cam-̂  •
«'«gun Ínteres de un Lur̂ ar • 

estos Remos para otro Lugar de ellos , so las 
ad.ha leiconteidas, en la: L I Í   ̂

la  n  ̂ í- > ‘ qualesquiera per-

“ de vellfn , pSes 
tannnm mellón de aquí adelante , por ser •
'*  L i,C ers '"°  '•«ehdrá
W/// us^menores j i en quál.

qu ie-



quiera letra", que se probare averse llevado alĝ  
Ínteres à titulo, de conducción , costà, riesgo, eo 
encomienda, ò dilación de la paga , no aya obli, 
gacion de cumplirla , ni sé pueda executar en Ju¡. 
cío , ni fuera de é l , aunque esté aceptada 5 i quaj. 
quiera X:orredor , que interviniere en ello , íncur. 
ra la primera vez en privación de sü oficio , i des- 
tierro del Reino por quatro años , i la segunda po: 
Otros tantos sea llevado à Galeras ,  sin embargo 
de qualesquiera usos , ò costumbres , que uviere 
en contrario , ò aya de aqui adelante.

18 Por ser esta lei el ultimo remedio , que ya 
podemos aplicar para conseguir la igualdad dek 
monedas , i  extirpar absolutamente de nuestros 
Reinos el pernicioso abuso del premio de la pía. 
ta i por qued.2r k  moneda de vellón con todo si 
v a l o r  intrínseco,,,! su cantidad en,sola la precisa 
i necessaria'para l o s  usos mejores ,  i. de aqui ade 
lante seria c o s a ,  detestable ,  i. especie de traición, 
i falsedad cofitra el estado publico , 1 prò comunal, 
i  serian como robadores públicos los, que baxan 
doles Y o  à sus.obíigaciones de vellón la tercia par 
te , i assimismo à los tributos principales, que® 
devian pagar por entero , i,assimismo moderan̂  
les al respectó el precio, de todas las co,?as,en 
confianza de . que han de expender su plata ® 
premio-, sin embargo de esto quisiessen subirla, 
i adulterar su valor legal , i oponerse à nuestr; 
principal regalía , i potestad Real , que consisi' 
en dar precio fixo , i ,público a las monedas, 
cuya consideración se declaró por la lei 21.. 
lib. 5 .  de la Recop. que el que excedíesse en trocó
la plata por vellón à mas precio del permitido, «' 
■tonces fuesse avido , i tenido por aleve j 1



ji]0 por la lei 5. tìti ij»  Uh. 8. de la Rècop. se décla- 
j-ò que este mismo crimen de aleve comete el qué 
falsea la moneda en qüalquierá manera j en Con
formidad de todo esto , declaramos ppr esta nues  ̂
tra lei que qualquiera alteración- convendional eni 
el' precio ííxo j que aora dámos à las monedas de 
o r ò ,  plata, i vellón ^ sea lo mismo que la adulte
ración real j i material de las mismas monedas , i 
sea tenido esto por hurto manifiesto  ̂ i roljo pu
blico j respecto del premio de la plata , que se 
llevare j i de la baxa de las obligaciones , i dére- 
chos Reales , de que se goi^are ; por tanto quere
mos , i mandamos que qualquiera persona de qual- 
quiera calidad , o condicion que sea ¡  qué en con
travención de esta lei hiciere alguna permuta j true
que, contrato j o fuere sabidor* Ù interviniere en 
él, como Corredor, ò en. otra qualquiera manera,- 
dando à laS dichas monedas de oro , plata/ q Ve-» 
llon , mas , o menos estimación de la légaí , que 
tienen, Ò admitiendo entre ellas alguna diferencia^ 
Ò premio , aunque sea de poca , ò mucha Canti
dad, sea avido, i tenido por aléve, i falsea
dor de moneda, i por ladrón,’ í robador publico; 
i todas, i qualesquier personas , que cométieíert 
este delito, incur.an como tales en las penas dis
puestas por Derecho contra aquellos qüe cometen 
aleve , o qüe falsean , ó adulteran la ínoneda del 
Principe, o roban , i hurtan publicamente ; i assi
mismo en perdimiento de todos- sus bienes, i de 
qualesquiera oficios , i mercedes , que'tengan ,, i 
pierdan la naturaleza de éstos Reinos , í todas és- 
lí’-s penas se ayan de executaf , i executen sin ém- 
argo de apelación , o suplicación ; i ningún Con- 

Tribunal, J u e z, ni Justicia las iiiieda mo- 
N  2 de-



derár en caso qùe se proceda con pfóceào abier
to , ni indultarse, i si de hecho se indultaren, no 
valga, ni aproveche el indulto; i sin embargo de 
èl se aya de executar la dicha pena, assi la"cor, 
poral , i de infamia , corno la pecuniaria , i perdi, 
miento de bienes , que aplicamos por tercias par- 
cias partes j C a m a r a ,  Juez , i denunciador; i aten, 
diendo à que estos contratos se hacen secreta, i 
panadamente , procurando los Estrangeros impo, 
sibilitar la ave^riguacion , ordenamos , i mandamos 
que para probanza de este delito , i poder imponer 
las penas declaradas , basten tres testigos singu- 
lares, aunque sean las mismas partes, ò compii- 
c e s , à quienes desde luego darnos impunidad, si 
voluntariamente lo acusaren , ò declararen, i que 
se pueda proceder , i proceda con processo cerra, 
d o , sin dar hombres de testigos en publicación, 
ili en ratificación , ni el del acusador , u denun
ciador, para este efecto de poder imponer pena ex
traordinaria j' según la calidad , i gravedad de la 
causa , para que con mayor libertad puedan los 
testigos deponer, i el acusador acusar.

19 Parâ  mayor observancia de esta Pragmati
c a ,  i que se proceda en ella con la mayor auto
ridad , que fuere posible , ademas del conocimien
to ordinario, que han de tener las Justicias Or
dinarias ,  cada una en su jurisdicion ,  m a n d a m o s  
que en el Consejo se forme una Sala de los M i
nistros del mismo Consejo , que Y o  señalare, ia
qual tenga, i Y o  le doi'desde luego la superinten
dencia , i-jurisdicion privativa en todo el Reino 
para el reconocimiento , i todo lo tocante à b 
ex:ecucion de esta Pragmatica , i particularmenj
de la prohibición de los premios , i trueques o«

I2



la plata , i om' á vellón , i reformación dé los pre
cios de mantenimientos , mercaderías , jornales, 
manifacturas , i todos los demas de la República, 
reduciendo , los que se uvieren alterado con la 
ocasion de las monedas , al estado , que antes tê  
nian estimados en plata ; i para las Ciudades , i 
Lugares, que pareciere á la dicha Sala , me cónsul, 
tara los Ministros de mayor entereza , i por ella 
se les darán las comissiones para conocer de ello 
con las Instrucciones , i advertencias secretas , que 
le pareciere , reservando las apelaciones á la dicha 
Sala, en la qual no solo se ha de proceder judi- 
dicralmente , sino también quiero que se co-̂  
nozca por vía de govierno , i que ,  aunque no aya 
probanza cumplida;, los del mi Consejo, que assís, 
tieren en la dicha Sala , puedan con las noticias, 
que tuvieren por bastantes , sin formar processo, 
ni guardar orden judicial , hacer las multas , i 
destierros , é imponer ías demas penas , que se 
commensuraren con la calidad del negocio , i de 
las personas, á su arbitrio ; i damos á la dicha Sa. 
la, parala disposición , averiguación, i castigo de 
todo esto, jurisdicion general , i absoluta , sin li, 
mitacion de fuero contra todos , i qualesquier per
sonas de qualquier estado , i calidad que sean, i no 
embargante que sean de las tres Ordenes M ilita-

o Soldados , aunque ^ean de mis Guardias , i 
emas gente de Guerra , ó Criados de mis Casas

V » F'atniliares ,  i Ministros del Santo Oficio, 
de la Santa Cruzada , i otras qualesquiera perso  ̂

privilegiadas , i essentas de la jurisdicion or. 
jnana, aunque sean por contratos de factoría , aŝ  

qualquier privilegio , porque en 
lo contenido en esta Pragmatica quere»

■ , mo.



jnos que no puedan gozar , ni gocen de ningún 
privilegio de fuero , que tengan , i les esté con- 
cedido , i sobre esto mandarfio? que no se pueda 
formar , ní se forme competencia , ni se admitan 
peticiones sobre ell^ , íii se de;n inhibiciones por 
ctro ningún Consejo , Junta , 6 T'iibunal , por. 
que privativamente cometemos estas causas a |á di- 
cha. Sala , i Jueces , 6 Ministros por ella señala- 
dos , i nombrados; i por si acaso algunas personas 
Eclesiásticas , 6 Religiosas , faltando á la obliga
ción dg sus estados , intervinieren en los trueques,
6 peíTOUtaciones de las monedas contra lo dispues
to en esta lei , 6 excedieren de los precios jus
tos , que devieren correr toda§ las cosas entre los 
demas vassalios de mis Reinos 9 0 encubrieren a 
los que fiieren transgressores-, aunque no creemos 
que' personas de tal estado incurrirán ep culpas 
tan indignas de él , porque , si esto sucediesse, re- 
dundfiria eri destruicion del público govierno de mi 
Monarquía , cuya cónservacion , i defensa me per
tenece por derecho contra qualesquier personas; 
mandamos que los dej nuestro Consejo , que por 
M i fueren señaUdo? para la dicha Sala , procedan 
contra todos lo§ Eclesiásticos , p Religiosos, que 
faltaren a lo  susodicho, segun que de fuero, 1 
de derecho Nos podemos , i de vemos proceder con
tra Us personas Eclesiásticas de estos mis Reinos, 
inobedientes á nuestros mandatos , que ofeííM 
i turban el estado público, d e s n a t u r a l i z a n d o l D S  « 
ellos , i privándolos de las temporalidades 5 i 
que ademas de las penas c o n t e n i d a s  en esta 
la mayor sei"á el peligro délas p r o p r i a s  concien 
c ia s , i el pecado , que cometen los transgress®̂
de los justos mandamientos de su superior ?- , nof)



flor, con daño de sus proximos , i la restitución 
(je este daño , a que son obligados , aunque lo 
hagan secreto > i no sean de ello denunciados ; de
claramos que nuestra intención, i voluntad es 
que esta lei obligue en conciencia ,  i que los trans
gressores estén obligados à la restitución de lo que 
llevaren por razón del trueque, prem io, ò con
ducción de la plata , i demas monedas.

20 Esta Lei, i Pragmatica obligue à los vecinos, 
i estantes en qualquier Lugar desde el dia que se 
ui'iere publicado en esta C orte, i todas las Justicias 
guardarán en su publicación la Instrucción que se 
îes embiará juntamente por Cédula mia de este dia  ̂
en que se Ies darà forma para el registro, que se de- 
viere hacer de las monedas en todas las bolsas pu
blicas,] particulares ; i para escusar los fraiides, 
que podrán háccrse , pagandd deudas , redimien
do censos, i suponiendo depositos, i por otros 
modos, ordeno , i mando que, las pagas redencio
nes de censos , depositos , i otros qualesquiera 
actos, i pagas , que se uvieren hecho doce dias 
antes de la publicación de esta lei , incluyéndose 
en ellos el dia de la publicación , no oÍ3ren efecto 
alguno , i sin embargo de ello , i de las cartas de 
pago , que se uvieren otorgado , el acreedor , ò 
acreedores puedan pedir su derecho, i cobrar sus 
wedicos en la moneda , i cantidad., que conforme 
a esta Pragmatica se debieren pagar.

À U T O  X VII, Fol. ,33. Tom.3, Pragm. ^
nstruQcm en razón la Pragmatica del consume 
ae la moneda de ‘vellón , que llaman de calderilla. 
í regisifos y que se han de hacer. 
truccion de 14. de Noviembre de i(5¿3, fol. 233.. 

i 433. tom. 3. Pragmat. ■
N L u e-



Uego que la Lei , Í Pragmatica de la fecha 
j  esta se aya publicado en esta Corte , se remi.

tan traslados auténticos de ella , i de esta mi Ce. 
duja con Correos en diligencia á todas las Ciuda. 
des , Villas , i Lugares , Cabezas de Partido j i las 
Justicias de ellos , luego que los ayan recibido, 
remitirán lo§ traslados necessarios a todos los Lu. 
gares de su jurisdicion con suma brevedad , i unos, 
i otros gugrdai'án en su execucion, i cumplimien. 
to ía forma siguiente.

Cap. I. Es á 1.a letra el cap. i .  del Aut. 14, ¡el 
cap. 10. del Aut. 5. de este tit. por lo qual no se 
repiten aqui.

'2 Es el cap.2. del A ut.14 . i Aut. 5. c. ii.h.tit,
3 E s á la letra el cap. 3. del Aut, 14, i el qp. 

12. dei Aut. §. de este tit.
4 Es á la letra el cap, 4, del A üt. 14. i cap. 12, 

del Aut. 5. de este tit,
5 Es el cap. del Aut, 14. i el cap. 13. del 

A ut. 5. de este tit,
6 Es á la letra el cap. 6. del Aut, 14. h. tit.
7 Es a la letra el cap. 7, del Aut. 14, h. tit.
8 Es á la letra el cap. 8. dej Aut. 14. h. tit,
9 Es á la letra el cap. 1 1 . del Aut. 14, h, tit,
10 Es á la letra el cap, 9, del Aut. 14, h, tit,

A U T O  X V III. Fol, 440. Tom. 3. Pragm,

"Providencias sobre la observancia de. la Pragmatica 
de,arriba.

E l mismo alli por Cédula de 14. de Noviembre de

LUego que ja  dicha lei , i Pragmatica se ajJ 
publicado en esta Corte , se remitan traslu

cios auteiiticos 4e e lla ,  i dé rai Cédula con
, Cor-



Correos en diligencia á todas las Ciudades ,  Villas, 
¡Lugares , Cabezas de Partido , con orden de que 
d e s d e  allí se remitan los traslados necessarios á ios 
Lugares de su jurisdicion , i guarden en su execu
c i o n ,  i cuinplimiento ¡a forma siguiente.

Los cap. I .  2. 3. i siguientes hasta el 13. de este 
Auto son á la letra los trece primeros del Aut, 14. 
de este tit. por lo qtie no se repiten.

AUTO XIX. Fol. 242. Tom. 3. Pragm.
Dschrase , i  se suspende la Pragmatica de 14. de No* 

membre de 16^2. basta ajustar y i reformar los pre
cios de las cosas, excepto el consumo de la calderi
lla, i la forma de satisfacer á los interesados.

E l  mismo alli á 17. de Noviembre de i(5g2. por Real 
Cédula,

A viendose publicado en esta Corte en 14. de es
te mes, i año la Pragmatica sobre la igual

dad de las monedas; he resuelto que primero , i 
ante todas cosas st trate de ajustar , i perficionar 
la reformación de los precios , assi en esta Cor
te, como en los demas Lugares del Reino , i que 
bsta tanto que esto esté hecho con satisfacción, 
se suspenda la execucion de ella en lo que mi- 
fa a los premios , i valor de la plata , i oro , i 
en todos los demas capítulos de ella por ser de
pendientes de esto y excepto en- quanto á la  pro- 
loicion , i consumo de la moneda de calderilla, i 
orma de satisfacción , que he mandado dar á los in- 
eresados en ella , i anulación de pagas hechas con 
la dentro de doce dias antecedentes á
p ^  , i conservación del vellón
6 esso j para (jue corra siempre §in limitación de

tíem-



tiempo ; por tanto ordeno , i mando que sin em. 
bargo de lo que antes estaba dispuesto en la Prag. 
matica de 25* de Junio de este ano, de aqui adelan- 
te corra en estos Reinos , no solo hasta fin de est; 
año , sino también, despues de él en los demaj 
siguientes , là moneda gruessa de v e lW , quese 
avia mandado consumir a fin de esté año, i en su 
lugar se consuma desde luego toda la moneda an
tigua de vellón labrada antes del año 1597. (jac 
comunmente llaman de calderilla , i quede con. 
sumida en qualquiera poder donde se hallare, j 
desde luego mandamos que no sea tenida pot 
moneda, i la prohibimos absolutamente, pra que 
no se pueda expender , ni gastar , dar ni recibir 
en ningún pagamento , ni contrato, so las penas 
impuestas por Derecho contra aquellos , que ex
penden , Ò usan de moneda reprobada , ò falsa, 
i contra los terceros, ò sabidores de qualesquie
ra pagas, Ò contratos, que se ayan hecho con 
ella despues de esta le i; i para qüe este consumo 
se haga sin pérdida dé jiuestroí? vassallos , en cu
yo poder se hallare la moneda de calderilla, auP- 
que conforme a justicia , i à lo que se ha practica
do en semejantes baxas , i consumos en este, 1 
los demás Reinos , donde lo ha pedido la conve
niencia publica , no se ha dado à los particular« 
satisfacción del daño , con todo , continúan o ¡ 
benignidad , con que traté à mis vassallos en U 
baxa ultima del vellón ; . mandamos que a 
los particulares , o Comunidades , que de|ntro 
seis dias en ésta C orte, i fuera de  ̂ ella dentro 
quince desde el dia de lá publicación de esW 
dula en esta Corte , uvieren registrado, 1 depoS'- 
tado ante las Justicias Ordinarias la moneay



caMerilIa , con que se hallaren, i dentro de dos 
ijjjses la entregaren, en mis Arcas Reales en cada 
C a b e z a  de Partido , que están oi formadas para el 
c o n s u m o ,  i corte del vellón, seles dé la misma satis
facc ión, que mandé dar à los que padecieren la baxa 
por la  dicha Pragmatica de 25. de Junio de este añó, 
assi e n  juros d e l  tabaco ,\:omo en crecimientos 
de re n ta s  , jurisdiciones , i demás efectos conte
nidos en la dicha Pragmatica , i con las mismas 
calidades , privilegios , i condiciones dispuestas en 
e lla , i n o aviendoía registrado en el dicho termi
n o , por no querer esta satisfacción , sino valerse 
dé la pasta de dicha calderilla , lo puedan hacer, 
llev án d o la  precisamente dentro de los dichos dos 
meses à  una de las Casas de Moneda de estos Rei
n o s ,  para que ,  aviendose cortado ,  0 fundido en 
e lla , se les buelva cortada , o en pasta, so pena 
q ue , si passados los dichos dos meses se"hallare 
la dicha moneda en poder de algún particula.r, 
de qualquier calidad , ò condicion que sea , sin 
estar cortada j Incurra en las penas impuestas por 
Derecho contra los que tienen , o expenden mo
neda reprobada por f̂ alsa , executandose las mis
mas p e n a s  contra los encubridores , ò sabidóres, 
que no uvieren dado noticia de ellas ; i para que 
mis vassallos puedan mejor escusar el daño, que 
se siguiere del consumo de esta moneda ; quere
mos que los deudores contribuyentes à nuestra 
Rfcal hacienda puedan pagaren esta moneda de 
calderilla dentro de los dichos dos meses los de- 
vitos a t r a s s a d o s  hasta fin del año 651. con las mis- 
®as calidades , i declaraciones, que estaban hasta 
q̂ui dispuestas para pagar en moneda gruessa por 
valor antiguo i i para escusar los fraudes, que

po-



podrá aver.avìdo , pagando deudas con esta tiioii!, 
da de calderilla , redimiendo censos , i haciendo 
deposites , o por otros qualesquiera modos,or. 
deno, i mando que las pagas , redenciones de 
censos , deposites , i otros qualesquier actos, i pj. 
gas, que se üvieren hecho en dicha moneda di 
caiderilla doce dias antes del dia catorce de este 
presente mes , en que se publicó la Pragmatica 
en esta Corte , incluyéndose en ellos el dia deli 
dicha publicación, no obren efecto alguno, i sin 
embargo de ello , de los recibos , i cartas de pa. 
g o , que se uvierén otorgado , el acreedor, ò aeree, 
dores puedan pedir su derecho , i cobrar sus cré
ditos en la moneda, i cantidad , que se les de- 
vía , i fuere corriente despues de esta lei, bol- 
viéndo la calderilla, que uvieren recibido; i esta 
nuestra Cédula obligue à los vecinos, i estantes 
en qualquiera Lugar , desde el dia que se hu
biere publicado en esta C o rte , i todas las dema! 
Justicias guardaran en su publicación la Instruc
ción , que se les embiara jüntarnente por Ceduk 
mia de este dia, en que se les darà forma para 
el registro , que se deviere hacer de la moneda 
de calderilla en las bolsas publicas, i partícula- 
r f s , i suspendemos todos los demás capítulos di 
la dicha Pragmática, publicada e n  e s t a  Corteea 
14. de este mes sobre U igualdad de las moneda-S 
en todo lo tocante al valor , i premios de la pis
ta , i oro , i en todos los demás capítulos, P̂ 
ser dependientes de ello , i  solo queremos qc' 
se guarde , i cumpla lo contenido en esta Ce u- 
la , i se execute inviolablemente , sin que “''” 
aúna persona ponga en ello embarazo , ni
dimentQ alguna , ppr convenir as§i à mi servici«)»̂



toJas las Justicias de estos nuestros Reinos , i 
Señoríos , cada una en su jurisdicion , ]a hatean 
cu m p lir, i executar conio Lei , i Pragmatica san
ción hecha , í promulgada en Cortes.

A U T O  X X . Fol. 243. B. Tom. 3. Pragm. 
la moneda dé plata , ladrada en el Perù con éV 

mo nuevo , corra en estos Reinos y como la dê  
más labrada en ellos.

El mismo allí à 23. de Septiembre de i5¿3. por 
Pregón.

) 0 R quanto en cumplimiento de ordénés , í 
I  resoluciones mias se ha labrado en el Perù 
moneda de plata de toda le i ‘, i valof intrinseco, 
i la qual se ha puesto nuevo cuño  ̂ que por una 
parte tiene mis Armas Reales , i por Otta las dos 
columnas con el plüs ultra, i el ¡año, que sé fa- 
t ó  en medio de ellas, de la qual ha venido 
(anudad a estos Reinos -  i porque ninguna per
vade qualquier estado, Ò condicion que sea, 
ponga duda en la bondad , i calidad de la mó- 

, I sea usual, i corriente , como la demas 
-plata labrada en estos Reinos ; mando que nin- 
f>ina persona dexe de recibir , i comerciar con
■ dicha moneda , tornandola , i dandola , el real 

por ocho reales de plata, i el de à quatro 
!« "«ro reales, ,  el de à dos por dos reales , por

d '" ^  <lMe la demás la-
tìielr ■ ® > * no diferenciarse mas que
*  ¡ r ’ r  castigados con
S"« éTnr las penas , ,e n  que
‘« con ia  f  *1“  .  i comer-

la moneda usual, i corriente.

A U «
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a u t o  X X I. Fol. a43. Tom. 3. Pragm.
Za moneda antigua de calderilla buelva à  corti, 

con el valor , ûe tenia antes ,  resellándola 
nuevo , i dando à los dueños la mitad, i k oír, 
à su Magestad..

E l mismo en el Escoriai k i t .  àe Ofitubre de 165̂  
\por Pragmatica publicada eft Madrid à a a .  de èl, 

con su Instrucción del mismo dia 22.

O Rdénamos ,  i mandamòs que la m o n e d a  d; 
cob re, que comunmente llaman de c a lè  

í illa  , sé reselle de nuevo en las Casas de Mone, 
da de estos Reinos con el sello Reai , que mandi-

V rèmos dar para esto ; 1 despues de resellada con '
■ dicho sello , i ho a n t e s  » buelva à correr por mo

heda corriente con el valor de quatro m r s . cad 

pieza menof ,  i ocho mrs* cada pieza m a y o r , q u  
es lo mismo que tenia al tiempo , i q u a n d o  sí 
prohibió el uso de ella por la dicha P r a g m a t i c a  dc 
14. de Noviem bre de 1 6 5 2 .  la qual d e s d e  luego 

derogamos ,  1 damos por ninguna en q u a n t o  a c 

to ; para: cuya execucion ordenamos se guárdelo

siguiente. ,  ̂ ,
I Que aunque por la dichá Pragmatica de 

de Noviembre de 1 6 5 2 . los dueños , en cuyo ^ 
der sé halló ésta moneda de Calderilla al tiempo 
de su publicación, quedaron privados énterament: 
de todo el valor de ella , justificándolo la ut! - 
dad pùblicà , en que se fundó aquella lei ; 1 ® 
que oi la retienen , con no haber pedido despû 
acá satisíaccion de ellá , es visto haber reiiunĉ - 
do la que.se Jes ofreció- en la misfiia Pragffla 
en diferentes éfectós de nuestra Real 
sin embargo queremos , i tenemos por bien



los dueños, que oi la tuvieren , gocen de la mi
tad de esta moneda  ̂ con que cada üiio se ha
llare, quedando por nuestra cuenta la coáta de 
to d o s  los Ministros , i Oficiales de todas las C a 
sas de Moneda del Reino , que se avran de ocu
par en esté resello ; i assimismo el desperdicio, 
i faltas, que en él avrà ; por que todo esto se 
ha de satisfacer de la otra m itad, que ha de que
dar para nuestra Real hacienda,

2 Que para el cumplimiénto de esto didentro 
de diez dias ( que han de comenzar à correr en 
cada Lugar desde el dia en que se publicare en 
él esta Pragmática , siri embargo de averse pu
blicado antes en las Cabezas de Partido ) registre 
cada uno en el Lugar, donde se hallare, la mo
neda dé calderilla que tuviere, ante la Justicia 
Ordinaria,- ! Escrivano del Ayuntamiento, ù otros 
qua’esquièra de los del Numero , nombrados por 
ella, sin ser necessario hacer deposito , ni exhi
bición de la moneda , sino solamente declaración 
judicial de la cantidad , que cada uno tuviere, 
firmandolo el Juez ,  i Escrivano, i la parte ; i 
en los Lugares cortos , donde no uviere Escriva
no, el Juez solo con la parte.

3 (^je dentro de treinta dias , despues de cum
plidos los diez , qué por todo serán quarenta » lle
ven todos á la Casa de Moneda mas cercana la 
cantidad de esta moneda , que uviere registrado ca-

uno , doiíde con testimonio de la cantidad del 
, qué uviere hecho, se le pagara de con

tro la niitad de ella en la dicha moneda de cal- 
fnlla , resellada con el nuevo resello , que aora 
 ̂mandareñios echar.
4 Que todos los qué quisieren escusarse del

re-



recrvstro , u de llevar esta moneda a resellar en ly 
catas de Moneda  ̂ lo puedan hacer pagan do] a den, 
tro de los mismos términos á nuestra Real ha- 
cienda en las Arcas de ella , que uviere encaoi 
Luo:ar , i no aviendolas en é l , en poder de la pa- 
sona, que nombrare la justicia por su cuenta, 
i riesgo j donde se le recibirá por el valor de Ij 
m itad, que se, concede á los dueños, en pa»o 
de qualesquiera devitos, c|ue se devan a nuestra 
Real hacienda por qualquiera causa, o razón que 
s e a s i n  exceptuar ninguna , aunque estén corr 
signados » cedidos , 6 librados á qualquiera perso- 
n a ;  i a u n q u e  los plazos de las pagas no esten 
cumplidos , qualquiera pueda pagar en esta for
m a, por s i , o por otro qualquiera particular, Co
munidad , o C o n cejo , contra los quales desde 
lueo-o cedemos nuestro derecho al que hicierela 
p a ¿  , para que lo pueda cobrar del deuaor ,1o 
qual puedan hacer todos dentro dé los d¡ez& 
primeros , aunque no ayan hecho registro de la 
moneda, i passados, con testimonio de averio ne' 
cho dentro de otros treinta dias siguientes, que
dando á elección de cada uno antes , ó despues del 
reo-istro, el pagarlos á nuestra R e a l  hacienda, o 
llevarlos á las Arcas de M oneda, para percibir 
por qualquiera de estos medios la mitad e esta 
moneda ,  sin embargo de t e n e r l a  oi perdida en
teramente.

5 Que qualquiera , que se hallare con e 
moneda , i no la uviere registrado dentro e 
dichos diez dias,, ni la uviere llevado a resej 
en una de las Casas de Moneda , ni p̂ ga ° 
nuestra Real hacienda en la forma refeii a, 
curra en las . penas impuestas por Derecho co



los que retienen en su poder, ò encubren, i  
ocultan moneda reprobada por el Principe ; i man
damos sea condenado , en perdimiento de todos' 
sus bienes , i detnas de esto, si no fuere perso r̂ 
na noble, sea llevado à Galeras por seis años , i 
si fuere jioble, sea echado à un Presidio cerrada 
p o r  otros tantos^ i el que intentare imitar el nue
vo resello , que aora se ha de echar à esta mo
neda , Ò falsearla en manera alguna , sea conde-- 
nado en pena de la vida, i perdimiento de todos 
sus bienes , i Contra los sabidores , que no lo
manifestaren , se proceda conforme à Derecho.

6 Que por averse experimentado en este ulti
mo resello algunos fraudes de personas particula
res, que falsearon la moneda-, resellandola en sus 
casas, sobre que se executaron diferentes casti
gos ; mandamos que la Sala de Govierno del 
Consejo atienda con grande vigilancia à esté pun
to, conociendo privativamente en todos los deli
tos de este genero , i en los demás negocios to
cantes à la observancia de esta Pragmatica , nom
brando los M inistros, que le pareciere , Ò come^ 
tiéndelo alas Justicias , dándoles las comissiones, 
jue convengan con las Instrucciones secretas, i  
denias advertencias , que fueren necessarias pa
ra itnped ir estos fraudes , y  todos los demas , que 
n esta materia se pudieren cometer dentro, i fuera 
e las Casas de la Moneda , previniendo, i exe- 

ando los remedios , que el Derecho permite 
Ha casos semejantes de tanta ofensa del estado 

personas eclesiásticas , i Reliaio- 
qualquiera parte de '̂es- 

ba df̂  ̂ 1 q^e en estos delitos no
privilegiado, ni el de

O  Inia



los Cavalleros de, Ordenes , Familiares del Santo 
O fic io ,ò  Ministros Titulados , Oficiales de èl,ni 
de Soldados , aunque sean de la Guarda de nues. 
tra Reai persona, ni otros, qualesquiera essentos 
por qualquiera privilegio que sea ; i que la Sala 
de Govierno pueda conocer ,  i; proceder en con
formidad de lo dispuesto por la lei 21. Ut. 21. B. 
5. de la Recop. i se admitan las probanzas irregu. 
lares , que el Derecho permite en delitos de di, 
ficultosa probanza , i denunciadores públicos, ò 
secretos , à los quales se les dé la tercia parte del 
valor de esta moneda , ocu lta , h falseada, que 
delataren ,.i las otras dos tercias partes sean para 
el J u e z , i Camara. ^

Insfruccion cevca del resella, la caldéfíllú.
7 Por q u a n t o  por una Lei , i pragmatica, que 

he mandado publicar, su fecha en 21. de este 
presente mes i año para que buelva_a correrla 
moneda antigua de calderilla, sé.dispone que todos 
los que se hallaren con ella, la registren dentro de 
diez dias, i dentro de otros treinta la lleven a re
sellar à la Casa de Moneda mas , cercana, donde se 
les darà la mitad en la misma moneda resellada, 
quedando la otra mitad para mi Real hacienda ; i 
para que esto se execute con mayor alivio demi
vassallos, i se escusen los f r a u d e s  , que pueden 
ofrecerse ; ordeno , i mando que los Ministros, 
Justicias ,  i Corregidores ,  à quienes t o c a r e  la exe- 
cucion de la dicha Pragm atica, cada uno en su 
jurisdicion guarde el orden siguiente.

8 Luego que reciba el traslado: de 
Pragmatica , i de esta Instrucción , que sele re- 
remitirá con carta del Presidente del n u e s tr o  t  
se jo o rd e n a rá  al Escrivano del Ayuntamien '



que asista à los registros, i manifestacionès de esta
m o n e d a , que quisieren hacer ante e llo s  dueños, 
que la tuvieren en el termino, i en la Conformidad* 
que se dispone en la dicha Pragmatica » dandole i  
fäda uno testimonio del registro  ̂ que hiciere en. 
papel del sello quarto , sin llevarle derechos alo-u, 
nos, i dando fee al pie de cada testimonio '̂ de 
que no los lleva , pena de quatro años de suspen
sión de oficio, i de cincuenta mil mrs. para mi 
Camara, i estos-testimonios han de ir firmados 
solo del Escrivano para mayor facilidad del des
pacho, quedando el registro original,en su poder, 
firmado del Juez , i de la parte , i del mismo E s
crivano. . • - ,

9 .  En los Lugares de grande poblacíon í 
en los que pareciere que no podrá solo el Escri
vano de Ayuntamiento dar despacho à  las paftes, 
señalará la Justicia los demás»Escrivanos , que je 
parecieren necessarios , para que ante ellos se ha
gan los mismos registros , encogiendo los mas à 
proposito de los que fueren del Numero decada 
Lugar.

10 En los demás Lugares cortos , donde no 
uviere Escrivano , que serán pocos, se harán es
tos registros, ante qualquier Alcalde , ò Juez O r
dinario , firmando él , i la parte , i dandole testi
monio del registro en la forma referida.

A  ninguna persona, que hiciere este re
gistro, se le ha de obligar à  que deposite , ¡<ex- 
'ba la moneda, ni declare donde la tiene  ̂ ni en 
5̂0 poder, sino solamente que declare la canti- 

¿A  ‘ í darle luego testimonio
• ’ ¡ que en su virtud pueda pedir la satisfac- 

ae la mitadj eomo se dispone en la Pragmatica.
O  2 En



12 En cada L u g a r , de donde se uvlere de 
llevar la moneda de calderilla à resellar en las 
Gasas de Moneda mas cercanas , se nombrará una 
persona abonada por cuenta , i riesgo de la Jus. 
t ic ia , i Regidores , que la han de nombrar , 1a qual 
vaya recibfendo las cantidades , que cada uno le 
quisiere entregar , para que por cuenta de elloj 
las lleve à resellar , llevando testimonio del re
gistro , que uvieren hecho , de la misma mane
r a ,  como queda dicho , para que con él buelva 
à traer resellada la mitad de su valor, que se k 
de pagar à sus dueños.

13 A  los que no quisieren embiar à resellar 
su moneda , se les reciba en las Arcas Reales por 
el valor de la mitad en' paga de qualesquier de. 
vitos suyos, Ò ágenos, en conformidad de la Prag- 
rnatica, i no aviendo Arcas , la Justicia nombra- 
ra u n a  persona abofiada por su cuenta ,  i riesgo, 
<jue reciba estas pagas , i se darà carta depagoa 
las partes , para, que les sirva el resguardo, i las 
Justicias darán aviso à los Administradores de las 
rentas, adonde tocaren las pagas, para que dis
pongan del dinero , haciéndolo llevar á la Casa 
de Moneda mas cercana , para que se reselle en 
e lla , i se pague despues à quien tocare.

14 Tendrán mui especial cuidado en inqui; 
rir , i velar sobre qué no aya ningún fraude,ni 
intento para falsear esta moneda con nuevo rese
llo  ,  i procurará s a b e r  s i  a l g u n a s  personas la bus
can ,  Ò reciben en pagamentos ,  ò e n  otra forfflSi
i si dexan de registrarla , ò la retienen , ó encii 
bren , i procederán con todo rigor en conror® 
dad de la Pragmatica , i de todo
ciere irán dando cuenta en el Consejoj adviruen̂ ^



que las apelaciones de sus autos , i sentencias 
g[, todos los negocios tocantes á l í  observencia 
de esta Pragmatica, i contra los transgressores de 
ella , han de venir a la Sala de Govierno del 
C o n s e jo  , porque para todos estos negocios des
de lu e g o  inhibo á las Chancillerias »^Audiencias,
i demás Tribunales , i Consejos , i todos los Jue
ces Ordinarios han de proceder á prevención con
tra los que trataren hacer algún fraude en algu- 
jia manera.

15 Luego que se ayan cumplido los diez dias, 
que se dan para el registro judicial de dicha mo
n e d a ,  hará sacar un testimonio en relación del 
Escrivano, ó Escrivanos , ante quienes «vieren 
passado estos registros , con declaración de las 
persoaas , i cantidades , que uvieren registrado, 
¡oniendolas á la le tra , i lo remitirá á niano del 
tódente del Consejo; advirtiendo que si tuyie^ 
re otnission en rem itirle, luego que se cumplan 
dichos diez dias , se ha de despachar de esta Cor
te persona á su costa 5 que lo haga traer, \

AUTO XXII. Fol. a_4(?. Tom. 3. Pragm. 
Consumase la moneda de vellón gruesso , i en sté 

lugar se labre otra con el mismo peso que la 
calderilla , satisfaciendo á los interesados. .

El mismo alli á 24. de Septiembre , i 30, de Octubre 
de 1658,

í /^R denam os , i mandamos que se consu- 
\ J  ma toda la moneda dq vellón gruesso, 

que oi corre en estos Reinos con valor de dos 
Bírs. cada pieza, i que dentro de treinta dias , que 
âa de correr desde el dia de la publicación en 

ísta Corte j i en cada Ciudad , i Lugar Cahe?a
O $ ■' 'de
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de Partido , todos los que se hallaren con estj 
moneda gruessa , la lleven á una de las Casas de 
Moneda de estos Reinos , la mas cercana , pâ  
que alli se fuiida ; i las Ciudades , V illas, i Lu. 
gares , i qualesquiera personas , qué devieren can. 
tidades á la Real hacienda , puedan pagarlas den. 
tro del dicho termino con la moneda de vellón 
gruesso , que tuvieren , i cumplan con hacer es- 
tas pagas  ̂ ó llevarla á las Casas de la Moneda a 
su elección , como les fuere de mas comodidad.

2 I para que esta moneda gruessa, que hade 
quedar consumida , no haga falta al comel-cio, i se 
subrogue en su lugar otra , en que no aya los in
convenientes, queoi se reconocen en esta; manda- 
mos que se labre luego otra moneda de cobre, 
Ja qual sea del misrrio peso que la de calderilla, 
de suerte que el marco tenga las mismas piezas, 
i cada una de ellas valga ocho mrs. labrándose 
también alguna cantidad en piezas dé dos mrs, 
correspondientes al peso del marco ; con que que
dara en estos Reinos toda la moneda de vellón 
igualada en su peso para escusar los fraudes de 
Jas pagas, dificultad , i costa de las conducciones, 
i el conjercio con bastante moneda de piezas de
i  d o s, quatro , i ocho fnrs. i mas fácil de comu- 
jiicarse" de unos Lugares á otros.

3 I para que de todo punto. se distinga esta 
moneda de la gruessg,, que oi corre, i queda pro
hibida para adelante , se eche en cada pieza de la 
nueva labor nuevo cuño , el qual sea por una 
parte una orla redonda , i en medio de ella s« 
pong4 el nombre P H ILIPPJJS  en cifra , con unJ 
corona encima , i en la otra parte una orla redon
da , i en medio una§ letras que digan



e n c i m a  otra corona , i  debaxo de todo , el numc- 
fQ de mrs. dc su valor. '

4 I para que las partes interesadas , que se 
h a lla re n  con esta moneda gruessa , que se ha de 
c o n s u m i r ,  reciban de ella luego entera satisfacción, 
m a n d a m o s  que , al tiempo que la entregaren en, 
las mismas Casas de Moneda , se les buelva , i res
tituya otra tanta cantidad de la moneda nueva, 
que se labrare , con mas la costa de ios portes, que 
justamente tuviere ; i para este efecto mandamos 
que en las dichas Casas de Moneda se Comience 
luego  á  labrar toda la moneda gruessa que uvie
re, i entraré én nuestras A rcas, i procediere de 
nuestras Rentas Reales , para que la satisfacción 
de los particulares sea pronta.

; I passados los dichos treinta ‘dias quede 
prohibida, i sin valor alguno la dicha moneda 
gruessa que .se ha de consumir , que desde aora 
para entonces la reprobamos , vedamos , í  prohi
bimos , para que ninguna persona pueda tenerla, 
expenderla , ni usar de ella para otro efecto en 
manera alguna , so las penas, qué están impues
tas por Derecho , Leyeé , i Pragmaticas de estos 
Reinos á los que retienen en su poder moneda 
prohibida , con declaración que de toda la moneda 
de vellón , que oi corre , solo ha de quedar la 
que comunmente llaman de calderilla , en que noi 
se hace novedad alguna.

6 I porque en materia tan grande , é impor
tante como es dicha moneda qualquiera delito,
o tránsgression de lei , i Ordenanza tiene pena de 
la vida , i perdimiento de bienes , queremos , i 
Riandamos que esta áe execute contra los que in
tentaren, o falsearen en qualquiera manera la dí-

O  4 cha



cha moneda nueva , que se labrare , b h i c i e r e  
otro fraude , i que contra los sabidores, i que no
lo manifestaren, se proceda conforme á Derecho.
• 7 I contra los que la metieren en estos Rei. 
jio s, por ser delito de lessa M agestad, i de mo- 
ueda falsa , i mas pernicioso al estado universal 
de estos Reinos , que si se labrara por los partí* 
calares dentro de ellos , por no tener en esta los 
enemigos de esta C orona, i de la Religión Câ  
tholica el interés » que consiguen en la que me- 
ten ; mandamos que todos los que metieren la 
(dicha moneda , b la recibieren , b ayudaran á su 
entrada, b la aceptaren , sean condenados en pe- 
lia de muerte de fuego , perdimiento de todos sus 
bienes , desde el dia del delito , i de los navios, ó 
barcos , b por tierra de los carros, i recuas, en 
que viniere, b uviere entrado la dicha moneda, 
aunque aya sido sin noticia del dueño de los na
vios , barcos , carros , b recuas , sin que se puedan 
escusar por menores de edad , ni por ser Éstran- 
geros ; i toda la dicha condenación pecuniaria se 
aplique 1̂  mitad al denunciador , i la otra mitad 
a  nuestra Cam ara, i al Jue?  ̂ que la sentenciar« 
por iguales partes,

8 I excluimos á  los hijos de los dichos de* 
Jinqüentes , hasta la segunda generación inclusi* 
vé , de todos los Oficios honoríficos , assi de Jus« 
ticia , como de las demás honras, Ahitos , i fa* 
jniliaturas , en que se hacen prueba? de cali
dades.

9 I solo el assentar la entrada,©  r e c i b o  de 
la dicha moneda , aunque na se aya conseguido 

?1 efecto , se castigue con pena capital; i los qns 
tuvieren aotipia 4e la dicha entrada 4e momh



j lá'maniíesfaren , mandamos sean condenados 
e n  pena de Galeras ,  i perdimiento de todos sus 
bienes con la aplicación referida. "

10 I para la comprobacion de este delito man
damos que basten probanzas privilegiadas , ó tres 
testigos singulares , que depongan cada uno de su 
hecho, los quales se tengan por idoneos para im
poner la pena ordiriaria, i que el cómplice , que 
denunciare al compañero estando en estos Reinos, 
donde se pueda prender > consiga liberación de su 
persona, i bienes.

11 I mandamos que en ninguno de los casos 
contenidos en esta Pragmatica puedan los reos 
oponer privilegio alguno de fuero , ni se les admi
ta, aunque sean Cavalleros de las Ordenes M ili
tares, Capitanes , i Soldados actuales , o jubila- 
Jos de qualesquiera M ilicias , i  de nuestras^Guar- 
liias, i Criados de nuestra Real Casa , Oficiales 
Titulares , con exercicio , 6 sin él , Familiares de 
la Santa Inquisición, Oficiales de las Casas de 
Moneda , Artilleros , i otros qualesquiera , aun-- 
íue aqui no estén expressados .  ó sean de mayor,
o igual essencion , i tal que de ella se deviera ha-

especifica mención ,  que , siendo necessario, 
la damos por hecha , i declaramos que no deben 
gozar de sus essenciones , i privilegios , i que para 
«tos casos nunca ha sido nuestra Real voluntad 
concederlos j i queremos que sobre esto no • se 
FJí a formar , ni se forme competencia , n i se 

•’ ® inhibimos a  todos los Consejos , T r i-  
Jueces , que de sus causas pudieran co- 

de sus privilegios j  essenciones.

A U .



A U T O  x x m .  Fol. 247. i 2 4 9 - Tom. 3.
ha moneda gruessa de vellón , que se credo ¿ 

tro , i á dos mrs, cada pieza , quede en la mitai

E l mismo e n  Aranjuez Pragm. á ^ . de Mayo, de 65, 
publicada dicho dia con una Instrucción en n. ca

que se omite aqui por ser á la letra el Aut. líj, 
desde el cap. i. al 13. inclusive.

IN  embargo de lo dispuesto por: la Pragmatic! 
^  de 2 4 .  de Septiembre de 1658. i de lo confr 
nido en la Cédula de 30. de Octubre del mism- 
año , se baxe , i reduzca la moneda de vello: 
gruesso á la mitad del valor con que oi corrc, 
quedando cada pieza , que oi vale quatro mrs.« 
dos mrs* i las de ochavos , que oi corrsn coj 
valor de do3 m rs. en un maravedi ,  sin que jW 
n in g u n a  causa ,  ni c o n  ningún pretesto pueci 
correr , ni valer en estos R einos, ni en el come.’- 
c ío  de eljos con mas valor , ni en mas c m k  

que de dos mrs. i un maravedi cada una de I2 
dichas-piezas respectivamente ; i porque deseo qw 
esta baxa se haga, con todo alivio de tpis vm 
líos , i se les escuse juntamente el daño, 1 per- 
tu ic io  .que.de ella pueden recibir; ordenoimar,- 
do que , si dentro de dos meses de la püblicacir. 
de esta lei , los dueños , en poder de quien s’ 
hallare este vellón el dia de la p u b l i c a c i ó n  de eii. 
tuvieren por conveniencia s u y a . el llevarlo a 
Arcas , i bolsas Reales , se reciba en ellas _ 
distinción , aunque esté por resellar , en F:; 
de qualesquiera devitos de mi Real 
rentas de e l la , atrassados de plazos cump .
i pagaderos hasta fin del año passado 1 ^  
qualquiera genero ,  i calidad q u e  sean j 2 ^



to Je su valor entero de quatro , i dos mrs. cada 
pieza, como oi, corre, para que por este medio la 
p e r d id a  venga á  recaer sobre m¡ Real Hacienda, sin 
¿año de ningún particular ; i porque en algunos de 
los interesados en esta baxa puede suceder que 
r,o tengan pagas ,  que hacer à mi Real Hacienda, 
iporesta causa íio puedan gozar de la utilidad,
i beneficio , que se les ofrece por el medio refe
rido; ordeno también que à los dueños de esta 
Dioneda, que la quisieren llevará las dichas A r
cas , i bolsas R-eales dentro del dicho termino de 
dos meses , ò entregarla en qualquiera de las C a
sas de Moneda de estos Reinos , se les dé tam- 
Hen satisfacción , no solo eñ el medio propuesto, 
¡ile quisieren , sino también en todos los demás, 
quese ofrecieren , i señalaren en la Pragmática, 
(¡ue se promulgò en 25. de Junio del año 1652, 
de lo dispuesto por otra Cédula , que se des- 
acho en 3. de Agosto del mismo año en su de

claración , quando se hizo la baxa de este mismo 
mellón, reduciéndolo a la quarta parte de su va
lor, que fue en juros sobré la Rénta del Tabaco, 
fn crecimientos de alcavalas , i unos por ciento, 
«vicio ordinario , i extraordinario , ù de juros de 
porvida,oal quitar ,- que estuvieren impuestos
I menos de a veinte , 0  én perpetuaciones de ren- 
Js temporales por una , ò mas vidas , 0 en juris- 
Wones de vassallos , u de términos , ò en R e- 

jmientos, que estuvieren por vender , o en otros 
esquiera efectos , i regalías , que propusieren 

siiiisrnos interesados , i con las mismas calida- 
‘ , que se refieren en la Prag- 

lasT̂ ’ * Cédulas referidas , guardándose en todo 
ŝtrucciones 5 i form a, que se dio por ellas

pa-
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para la execucion , i cumpliniiento de la s4 
facción., que se ofrece ; i passado el dicho tenr.';, 
no de dos meses , mando que cesse el recibirse e: 
moneda en mis Arcas » i bolsas Reales y i el datiti 
la satisfacción , que se ofrece , i que los dueño, 
áe elJa , que en este termiho no la uvieren lle\> 
do , sea por su cuenta la pérdida de la baxi, 
pues por su voluntad avràn renunciado este be. 
neficio , i desde el dia de la publicación de esti 
lei , ordeno , i mando que no pueda correr, r,; 
valer esta moneda en el comercio con mayor va. 
lorde los dos mrs. i maravedí , exce^pto durante 1« 
dos meses para lo tocante à pagar à mi Real Ha
cienda los devitos referidos; i passado el dicho 
m ino, no se ha de recibir en mis Arcas , i bolsas 
Reales , mas que solo por valor de dos mrs. i 
maravedí ; i ordeno , i mando que esta Lei , i 
Prao-matica obligue á los vecinos , i estantes en 
qualquiera Lugar , desde el dia que se uviere pu 
blicado en la Cabeza ds Provincia , ò Partidoj: 
cada uno , i no antes , aunque se aya publicaúí 
en esta Corte , i en otros , i todas las Justiciâ  
guardarán en la publicación la Instrucción,que^ 
les embiará juntamente por Cédula mía de esR 
d ia , en la qual se les darà forma para el r 
tro , que se deviere hacer de la dicha monédate 
todas las bolsas publicas , i particulares ; rp« 
escusar los fraudes , que suelen hacerse r 
deudas , redimiendo censos , suponiendo deposit •.
i  por otros muchos modos , ordeuo , i mando q-; 
las pasas , redenciones de censos , depositos » 
otros qualesquiera actos , i pagas , que se “ 
ren hecho quatro dias antes de la pu  ̂
de esta iei en la Cabera de Provincia



P a r t i d o  , incluyéndose en ellos el dia de la publi
c a c i ó n  , se dan por nulas , i dé ningún valor , ni ■ 
e fe c to  j  i sii' embargo de ella , i de las Cartas de 

q u e  se i^vieren otorgado » el .acreedor, o 
Creedores puedan pedir su derecho , i cobrar en
t e r a m e n t e  sus créditos en moneda corriente ,  lo 
q u a l es mi voluntad que no se entienda en quan
do à las  compras ,  i ventas ,  que se uvieren hecho 
con dineros de contado por convención de las 
partes dentro de dicho termino , i para los con
tratos , que estuvieren hechos antes de la fecha 

esta , en que no uviere avido entrega de nin
na de las partes ; i assimismo para los demás,' 

en que la uviere avido , i excesso en los precios 
por razón del temor de la baxa, én que parece que 
las partes se avran ajustado sin consentimiento li
bre, mandó que el Consejo en la Sala de Govier
no provea de remedio general , reduciéndolos con
forme ajusticia , i equidad , o consultándome lo 
que l e  pareciere.

AUTO XXIV. Fol. a^o. B. tom. 3. Pragm.
Forma de executar se el rateo , i  aplicación de Ib 

pérdida del vellón , que se registro al tiempo de 
la publicación de la baxa hasta fin del año de i(5g8.

El mismo alli à 16. de Junio dé i6^g. por Pragmat. i 
ua Auto del Consejo de Hacienda en Sala ' 

de Millones.

P Ara mejor inteligencia ,  i execucion de lo dis
puesto por la Pragmatica de la baxa del ve

llón en 6. de Mayo de este año en la parte , que 
‘""■a à la forma , en que se ha de disponer , i exe- 
“̂tar el rateo , i aplicación de la pérdida que 'avie

re'



re en la moneda , registrada al tiempo de la api; 
cacion de ella , i pagas , que se hicieren pord 
tos' de hastá fin del año 658. se proveyó en 
Consejo de Hacienda en la Sala^de Millones ¿ 
Auto siguiente. ,, En la Villa 4e Madrid á ij, 
, dias del mes de Junio de 1659Í. los señores Prec|’ 
, dente, i dei Consejo de Hacienda de su Mage 
, en Sala de Millones , aviendo entendido que al 
, tiempo de la publicación de la Pragmatica de6 
, de Mayo passado de este año (que sepu, 
, blicó el mismo dia en esta Corte ) sobre la 
, baxa de la moneda de vellón gruesso, rese. 
, liada á la mitad del valor , con que se man- 
, dó corriesse por la Pragmatica de 24. deSep. 
, tiembre de 1658. algunos Tesoreros, Arqueros, 
, Receptores , Depositarios, i Arrendadores ,i 
, otras personas , á cuyo cargo es , , i ha sido la 
, cobranza de los servicios de Millones , cuya 
, administración , i beneficio pertenece al dicho 
, Consejo de Hacienda en Sala de Millones,lii- 
, cieron registros de diferentes cantidades déla 
, dicha moneda j que dixeron tener cobrada de 
, lo procedido de los dichos servicios de Millo- 
, n es; i para q u e , (por no tener orden del dicho 
, Consejo de la "forma , que deben guardar 
, la aplicación del daño de la m o n e d a  de vellón, 
, que legitimamente uvieren registrado , i del des- 
, cuento , que se uviere de hacer) no se  deten- 
, ga la paga á los dueños de juros , i libranzas, 
, situados, i consignados en los dichos milloKSj 
, assi de los que el dia de la publicación de 1>
, Pragmatica en cada Cabeza de Partido estaba 
, cumplidós los plazos , que se devian pagar,
, mo también de los que no estaban cumplidor"

.. tieffl-



tiempo de la dicha publicación ; dixeron que 
’'mandaban , i mandaron lo siguiente.

„  Que cada uno de los Tesoreros , Arque
ros, i Receptores 5 Depositarios , Arrendadores,
1 demás personas ,, que uvieren registrado ve- 
llon en las Cabezas de Partido al tiempo de la 
publicación de la dicha Pragmatica de la baxa, 
hagan luego en primer lugar relación jurada

. ( c o n  la pena del tres tanto) de las cantidades, 
.̂ que hasta aquel dia de la publicación , i antes 
jjde publicarse , avian cobrado , i pagado éfec- 
„ ticamente de la Tesorería , Receptoría , ò ren
flas de su cargo j i en qué d ias, i partidas , i 
„ de qué tercios , ò pagas , con separación de 
„años, i de los juros , i libranzas de planos cum- 
„ piídos , que teiiian por pagar el día de la pu- 

b̂licacion de la baxa , con toda distinción, i cía- 
„ ridad ; de suerte , que por ellas se pueda reco- 
„nocer el estado., que el d i a i al tiempo de 
„publicación tenia lo cobrado , i pagado , i lo
i, que estaba por cobrar de cada renta.

2 „Q u e  el daño d é la  baxa del vellón regis
trado , que se uviere cobrado de los dichos ser-

» vicios de millones , cuyos plazos fueren cum- 
»plidos, i pagaderos hasta fin del año passado 
)) 1658. se ratee año por año entre todo lo que 
»se estuviere deviendo ájuros , i libranzas de los 
» mismos plazos , i à cada uno se les descuente la 
«parte , que le tocare prorata de la cantidad, 
» que importare el daño de la baxa , de que se les 
1) dà satisfacción en los efectos i  medios . ,  que 
»dispone la Pragmática,^

3 ís Qire el daño que recibiere por la monëda, 
iî ue los Concejos ,  i contribuyentes pagaron con

„ e l



„  el valor de antes de la baxa por devitds cü®. 
j, piídos , i pagaderos hasta fin de 1658. en con. 
, ,  foriiiidad de la Pragmatica , se a , i se entienia 
5, por menos valor de la renta , i se descuen;; 
„a ñ o  por año de lo que se deviere de las mismj: 
„  rentas , en primer lugar de la finca , i si noli

uviêre, de los juros ,  i libranzas mas moder. 
„  nos , à los quales se les avrà de dar satisfaccioa 
„  del daño , que recibieron , en la forma que a 
j ,  refiere en ei capitulo antecedente.

4 vellón , que se uviere 
5, registrado , i tocare à los dichos servicios de mi.
3 ,ilones , cuyos plazos se cumplen , i son paga- 
„  deros despues de fin de Diciembre del año 
5, sado 1658. se tenga por menos valor de la ren. 
¿5 ta , i SÊ descuente en primer lugar de la finca, 
5, i no la aviendo. de los juros , i libranzas ni2$ 
„  modernos , i se les avrà de dar satisfacción

daño , que recibieron en ia forma que se refie. 
5, re en los capítulos antecedentes.

5 5Î ra te o s,! pagas que se hiciere,i 
„  en conformidad , i cumplimiento de los tresca

pitulos antecedentes , sean por aora sin per 
„ ju ic io  de lo que determinare el Consejo en ra- 
„  zon de loque se deviere hacer bueno al Tesorero, 
, ,  Receptor , o Arrendador de cada renta , dek 
5, cantidad de dicha moneda de vellón , que uviere 
3, registrado.

6 „ 1  para que el descuento , que por aerasi 
5j ha de hacer en la forma referida , del daño df 
„  la baxa de; todo el vellón registrado no cause 
, ,  perjuicio à los dueños de juros , i libranzâ ) 
i ,  en caso que por el Consejo no se m a n d e  hacer 
, ,  bueno enterainente à los Tesoreros, Receptora



Arrendadores ,  i demás personas todo -e l d ,ño  
„del vellón registrado , los dichos Tesoreras 
„D eposítanos , A rqueos , Receptores , i o ras 
„personas, que uvieren hecho los dichos re .is !  
„ tros, b .  traigan , i presenten en  el d ic h o  C o n , 
„sejo ,. Contaduría M ayor de Hacienda en  Sala 
„deMdlones hasta £ n  de Agosto de es te  presen! 
,,te ano , i también dentro del mismo tiempo 
„presenten las relaciones, juradas , con la p e L  
,del tres tanto que como dicho es , han de ha- 
, cer luego de lo cobrado , i pagado , i p o r pa
’di! /e  hasta el t ie m p o f i, la de la publicación de la Pragmatica ; i ex- 
’l í "  también con ella en d icho ' Consejo sus libros, para que con vista de todo se determine 

„sobre la justifícacion de la cantidad desús re-
passado , el di-„ hote*raino , i „o aviendolo hecho ,  i dentro

„hasta fin dt O ctubre de este presente año 6<q 
uvjeren sacado despacho "^de la cantidad': 

ce'  bueno ^^g'^trado se les uviere de ha! 
.e llo s f  despacharan Sobrecartas contra

n i libranzas, »?ue lo pudieren , , „vieren cabido en el valor 
P CIO de los dichos servicios de millones sin 

ioT l'j-“  descuento alguno por c í da-

K m ,  ^  su justihcacicn dentro del



dicho termino hasta fin de O ctubre , m i  
cuenta de los dichos Tesoreros , Arqueros, R, 

”, ceptores , Arrendadores , i demás personas^ 
cuyo cargo uviere sido la paga de los dicho; 
servicios de millones , que no uvieren presenta, 
do sus registros , i  relaciones , exhibido susli- 
bros , i sacado despacho de la justificación de 

, ellos , i no por dueños de juros , i libranz« 
de ellos á quien se uviere pagado , ni por cuen. 
ta de la Real Hacienda , como si no uviera avi. 

„’ do daño alguno en los dichos servicios de mi- 
j ,  llones por razón de la dicha baxa.

-7 „  C ^e con inserción de este Auto sedespa. 
chen Provisiones de su Magestad á todos los 

’’ Administradores generales , i particulares de 
„  millones de estos Reinos , para que la hagan 
j ,  notoria á todos los Tesoreros  ̂ Receptores, Ar- 
„  q u e r o s , Arrendadores , i otras personas , que 
„  ante ellos , b otras Justicias uvieren hecho te 
3, dichos registros , con apercibimiento que á Iw 
„  que no pudieren ser ávidos para notificárselo, 
„  será bastante la publica^cion , que se hicierede 
, ,  la dicha Provision en la Cabeza dé Partid̂  
„ c o m o  si:se  les uviera notificado ; i quede 
„  este Auto se tome la razón por los Contadores 
„  del Reino , por el Escrivano M ayor de Rentas 
„  de M illones , i por los Contadores de Resulta» 
„  de ellos d ,̂ la Mesa de M em orias ,,: 1 pa« 1“' 
tenga efecto mando se execute dicho Auto en 
todo , i por todo , dando las ordenes , i despacfto* 
necessarios.

AUTO XXV. Fol. 2^2. Tom. 3. Pragm. . 
Za moneda de vellón gruesso , que corría po 

mrs, cada pieza , se funda , i huelva a la



tdà marco , que tenia treinta i quatro piezas de 
¿ dos Mrs, cincuenta i  una de à quatro.

El mismo allí à i i .  de Septiembre de 1660, por Prag
matica publicada en dicho dia.

ORdenamcs , i mandarnos que toda la moneda 
de vellón gruesso , que oi corre en estos 

nuestros Reinos con valor de dos mrs. cada pieza, 
se recoja en las Casas de M óneda de e llo s , i se 

funda en ellas hecha pasta nueva sé buelva à 
labrar de cada mareo de moneda , que oi tiene 
treinta i quatro piezas de à dos mrs. cincuenta i 
una piezas , dando à cada una valor de quatro 
mrs. repartiendo entre ellas igualmente el peso, 
i proporcion de cada marco , con que vendrá á te^ 
ner valor , despues de labrados , 204. mrs. en lu 
gar de los 68. mrs. que oi tiene , 1 para que esta 
moneda nueva sea mas estimable , i corra en el 
comercio con diferencia , i forma perm anen te ,!; 
pwpetua, se le pondrá por un lado nuestra efi
gie, i por el otro lado dos columnas con el nu» 
mero de su valor , i guardando la proporcion del 
peso, i valor referido en cada marco , se labra-- 
rán piezas de á dos mrs. en la cantidad , que pa- 
reciere necessaria para el ajustamiento , i mayor 
faciWad de los usos menores , i lo demás en pie- 
Ms de à quatro , i de á ocho mrs. con que se da-
f2a estos nuestros Reinos una moneda mas lige-

fácil de transportar , i de mejor uso : i por- 
jue nuestro deseo es que nuestros vassalios no* 
tiban en esta nueva labor descomodidad alguna, i 

f  Jf í i'í'sponga con mayor facilidad , i  
d a d  j  mandamos que toda esta moneda de' 

gruesso se Vaya- registrando en nuestras 
P 2  A r.



Librò quinto.
A r c a s  , i bolsas Reales , se reciba en ellas pc;
cuenta’de lo procedido , i que procediere de nu«. 
tras rentas , i servicios, i que lo que se hallare 
en ser el dia de la publicación de esta nuestra Lei,
i Prasm atica , i todo lo demás , que despues de 
ella fuere entrando , i se recibiere en ellas , selk. 
ve precisamente á las Casas de M oneda, que fue, 
ren  mas cercanas adonde se hallare el dinero,pj. 
ra que se funda en ellas ,  i de lo que se entre, 
gare , se les buelva , i dé satisfacción en la nue. 
va labrada , con mas las costas , i gastos de la 
conducción , que se ha acostumbrado pagaren 
otras ocasiones , i lo mismo se haga , i execute 
en todo lo demás , que se halláre en s e r , i fuere

- entrando en las bolsas publicas , i abastos; i por
que en materia tan grave , é importante , como es 
la dicha m o n e d a ,  qualquiera delito ,  o transgres, 
sion de l e i , i ordenanza tiene pena de la vida,i
perdimieñto de bienes , queremos mandamos
que esta se execute contra los que imitaren , o 
falsearen en qualquiera manera la dicha moneda 
nueva , que se labrare , ó hicieren otro frau e,i 
.que contra los sabidores , i que no lo manitesta- 
t e n ,  se proceda conforme a D erecho , i con 
los que la metieren en estos Reinos , por ser de
lito  de lessa Magestad , i de moneda ® 
pernicioso al estado universal de estos Re'no q 
si se labrára por los particulares dentro de j  
por no tener en esta los enemigos de esta 
ü a ,  i de la Religión Catholica el mteres,J< 
consiguen en la que meten ; mandamos qu 
los que metieren la dicha moneda , o a r 
ren , & ayudaren a sn entrada ,  ó la recep»« 
sean condenados en pena de muerte



erdiiñiento de todos sus bienes desde el dia del 
L i t o , i de los navios , b barcos , i por tierra de 
lo s  carros, 6 recuas , en que viniere , ó uviere ep- 
trado la dicha moneda , aunque aya sido sin noti
cia de los dueños de los navios , barcas , carros, 
ó recuas , sin que se puedan escusar por menores 
de edad, ni por s:er Estrangeros i i toda la dicha 
condenación pecuniaria se aplique la mitad al de
nunciador , i la otra á nuestra Camara , i al Juez , 
que la sentenciare , por iguales partes.

1 I excluimos á los hijos de los dichos delin- 
qüentes , hasta la segunda generación inclusive, 
de todos los oficios honoríficos , assi de Justicia, 
como de las demas honras , Abitos , i familiatüras, 
en que se hacen pruebas de calidades ; i solo el 
intentar la entrada , 6 recibo de la dicha moneda, 
aunque no se aya conseguido el efecto , se casti
gue con pena capital ; i los que tuvieren noticia 
de la dicha entrada de moneda , i no la manifesta
ren , mandarnos sean condenados en pena de G ale
ras, i perdimiento de todos sus bienes , con la apli
cación refwida.2 I para la comprobacion de este delito man
damos que basten probanzas privilegiadas , 6 tres 
testigos singulares , que depongan cada uno de  ̂su 
hecho, los quales se tengan por idoneos, para im* 
poner la pena ordinaria, i que el cómplice , que 
denunciare al compañero estando en estos nuestros 
Reinos, donde se pueda prender ,  consiga libera
ción en su persona , i bienes ; l  mandamos que en 
n in g u n o  de los casos contenidos en esta Pragm a
tica puedan los reos oponer privilegio alguno de 
fu e ro , ni se les admita , aunque sean Cavalleros 
¿e las Ordenes M ilitares , C apitanes, i Soldados

P 3



actuales , b jubilados de qualesquiera Milicias \ 
de nuestras Guardias , i Criados de nuestra RÍj] 
Casa , Oficiales T itulares con exercicio , b sin el 
Familiares de la Santa Inquisición , O fic ia les  de 
las Casas de Moneda , Artilleros , ¡ otros quales. 
quiera , aunque aqui no esten expressados j o §ean 
de m ayor, ó igual essencion , i tal que de ella 
se deviera hacer especifica mención , que , sien, 
do necessario, la damos por hecha , i declaramos 
que no deven gozar de sus essenciones ,  i privi. 
legios, i que para estos casos nunca ha sido núes- 
tra  voluntad concederlos ; i queremos que sobre 
esto no se pueda fo rm ar, ni forme competencia, 
ni se adm ita; é inhibimos á todos los Consejoŝ  
T ribunales , i Jueces , que de sus causas pudieran 
conocer por razón de sus privilegios, essenciones, 
i assientos,

AUTO XXVI, Fol, i B,Tom.3, Pragm,
Lahrese unq moneda de plata fina ligada con cén 

en lugar ̂  la de vellón simple, i  se consuman hs 
de vellón gruesso , i  calderilla por cuenta ds.k 
Real Hacienda , como fuere entrando en sus 
cas , sin daño de ningún particular, % se poni 
la Instrucción,

El misnio en S, Lorenzo el Real 3 2p, de Octubre it 
1660, por Pragm. publicada en Madrid á 30.de dicho 

m es, con una Instrucción del mismo dia.

O R denam os, i mandamos que cesse la labor 
de vellón simple , i que en su lugar se fa

brique otra nueva moneda ligada de plata ; i 
a un ma;rco de ocho onzas de peso ,  qye ha de 
^4* reales, se le echen veinte granos d^.pfe- 

É3, nna.de l e i ,  que será la. quinta parte dej wJQtdel



marco , i lo demas de cobre , para que la haga 
p]3S estimable, i firme ; i en esta proporcion , i lei 
se labren piezas de á dos mrs. de á q u a tro ,  de ocho, 
jdeá 16. mrs, para mas fácil expedición de las n e 
gociaciones , contratos ,  pagas , i usos mayores , i 
menores; i que en lugar del cuño , que se avia 
m a n d a d o  echar á la moneda de cobre , solo se le 
eche á esta, que aora se h a d e  labrar con la liga 
referida de plata en todas las p iezas, por la una 
parte nuestra efigie , i por la otra en la de dos mrs. 
un león , en la de quatro mrs. un castillo , i en la 
de ocho mrs. un escudo con dos castillos , i dos 
leones en quadro , i en la de á i6 . mrs. todas 
nuestras Armas enteras , declarando, como decla
ramos que se han de consumir las monedas , que 
aora ai de vellón gruesso, i calderilla; i que por 
esto no las prohibimos , ni reprobamos , sino que 
han de correr, como corren libremente , porque 
este consumo se ha de ir haciendo sin baxa algu
na de las mismas monedas , ni daño de algún ter
cero , como fueren entrando en nuestras A rcas, i 
bolsas Reales de todos los servicios , i rentas , assi 
atrassadas , como corrientes , recibiéndolas por el 
valor entero, que tienen , i recogiéndolas , como 
se avia de hacer para la labor de la moneda de 
cobre , i que tan solamente buelva á salir la par
te, que tocare á los Juristas , i consignaciones de 
terceros , i  fixas , que ha de quedar libre , i s q I o  
se ha de consumir lo que tocare a  Librancistas, 
dándoles satisfacción en la misma pasta del coVe, 
que fuere procediendo, vendiendole por cuenta de la 
Real Hacienda ; i lo que faltare , en las mismas 
consignaciones de aííos adelante, 6 en otras de otros 
Partidos, la que pareciesse, i fuere de mayor coií- 
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I

veniencia á los mismos interessados , ó la satisfac 
cion , que se propusiere por el Consejo de Hacien 
d a , con que sin perjuicio considerable de estos ter 
ceros , pues tambiea serán beneficiados en la mode. 
ración de los premios de plata , i de las conduc. 
ciones  ̂ i demas utilidades , i sin pérdida de otro 
particular alguno , ni del comercio , se vendrán 
consumir las monedas de vellón gruesso , i caldel 
r i l la , i solo quedará subrogada fixamente esta nue. 
va ligada con p la ta , evitando tantos daños, como

■ han causado á estos Reinos las monedas de cobre, 
que oi corren.

I  I para que tenga efecto , hemos mandado 
aplicar para este todas nuestras Rentas Reales, 
que se cobran en especie de plata , i  el servicio’ 
que esperamos nos hará el Reino , hallándose jun* 

't o  en Cortes , con el amor , i zelo que acostum- 
bra : i en lo que fuere contraria, ó diferenteáes 
ta  , la dicha Pragmatica de i i . de Septiembre, la 
anulam os, i revocamos, i damos por ninguna, i de 
ningún valo r, ni efecto , porque esta es la quese 
ha de observar precisamente : i porque en esta ma. 
teria , que es dé tanta gravedad , qualquier delito, 
ó tránsgression de lei , i ordenanza , tiene peña 
la vida , i perdimiento de bienes , queremos, i 
mandamos que esta se execute contra los que imi
taren , ó falsearen en qualquier manera la dick 
moneda n u ev a , que se labrare , ó hicieren otro 
fraude ,  i que contra los sabidores ,  i q u e  no: lo ma
nifestaren , se proceda conforme á Derecho, i con
tra  los que la metieren en estos Reinos ,  p o r  ser 
delito de lessa Magestad , i de moneda falsa, i 
pernicioso al estado universal de e s to s  Reinos, q"® 

si se labrara por lo s , particulares dentro de elte
pof



pór no tener en esta los enemigos de esta Coro
na, i deia Religion C atbolica, el interés , q u ¡ 
consiguen en la que meten ; mandamos que todos 
]os que metieren la dicha moneda , Ô la recibie
ren, o ayudaren à su entrada , ó la receptaren, 
sean condenados en pena de muerte de fuego , i 
perdimiento de todos sus bienes desde el dia del 
delito , i de los navios, barcos, carros , ô recuas, 
en que viniere , Ô Uviere entrado la dicha moneda, 
aunque aya sido sin noticia de los dueños de loá 
navios, barcas , carros, o recuas , sin que se pue- 
dan escusar por menores de edad , ni pOr ser Es
trangeros, 1 toda la dicha condenación pecuniaria 
se aplique la mitad al denunciador , i la otra 
mitad à nuestra Camara i al Juez , que la senten
ciare poriguales partes , i excluimos à los h¡ios de 
los dichos delinqüentes hasta la segunda genera
ción inclusive de todos los oficios honoríficos , assi 
de justicia , como de las demas honras , Abitos,
1 familiaturas, en quo se hacen pruebas de calida- 
es, 1 solo el intentar la entrada , Ô recibo de la 
ichamoneda , aunque no se aya conseguido el 
cto, se castigue con pena capital ; i los que 

uvieren noticia de la dicha entrada de moneda, 
no lo manifestaren, mandamos sean condenados 
n pena de G aleras, i perdimiento de todos sus 

'"T  aplicación referida; i para la com -
banzar""- Î  «landamos que basten pro-sgiadas, ô tres testigos singulares, que 

.ada uho de su hecho , los q L e s  se’ ten
due d rr. imponer la pena ordinaria, i 
tando _  denunciare al compañero , es^
^»prender"'*"'aef s consiga liberación en su persona , i-

bie-



bienes j i mandamos que en ninguno de los ca. 
sos contenidos en esta Pragmatica puedan los reos 
oponer privilegio alguno de fue ro , ni se les ad. 
m ita , aunque sean Cavalleros de las Ordenes Mi. 
litares , C apitanes, i Soldados actuales , o jubila, 
dos , de qualesquier Milicias , i de nuestras Guar. 
d ia s , i Criados de nuestra Real Casa , Oficiales 
T itu la res , con exercicio , o sin él , Familiares 
de ia Santa Inquisición , Oficiales de las Casas 
de Moneda , Artilleros , i otros qualesquiera, aun
que aqui no estén expressados , ò sean de mayor, 
Ò igual essencion , i tal que de ella se deviera ha
cer especifica mención , que siendo necessario la 
damos por hecha , i declaramos que no deven go- 
zar de sus essenciones, i privilegios , i que para 
estos casos nunca ha sido nuestra Real voluntad 
concederlos ; i queremos que sobre esto no se pue
da formar , ni se form e, ni admita competencia, 
è inhibimos á todos los Consejos , Tribunales, i 
Ju eces, que de sus causas pudieran conocer pot 
razón de sus privilegios , essenciones , i assientos, 

Instrucción en razón de la Pragmatica de arrihü,
2 E n lugar de la moneda de cobre solo , quf 

por la dicha Pragmatica de i i ,  de Septiembre 
proximo passado se mandò lab ra r, se ha de 
bricar en todas las Casas de M oneda de estos Reí' 
nos una moneda nueva , ligada de plata , i cobre, 
que ha de tener en cada marco de ocho onzas 
veinte granos de plata fina de l e i , i lo demas  ̂
cobre hasta el cumplimiento del peso del oic o 
marco , el qual ha de tener de valor 24. 
que son 816. mrs. í se han de hacer de cada mar
co (en la cantidad que de cada pieza s e  acor  ̂
por mi Consejo d€ Hacienda) nionedas d®



5]fs,con mi efigie por una p a r te , i mis Armas 
Reales por la otra , i el numero i6 . para que sean 
conocidas por este valor ,  i monedas de á ocho mrs. 
con mi e6gie por una parte , i por otra las Armas 
(JeCastilla, í Leen*, contrapuestas , i el numero 
Je ocho , i monedas de 3 quatro mrs. con. mi efi
gie por una parte , i por otra un castillo , i el nu
mero de quatro , i monedas de à dos mrs. con mi 
efigie por una p a rte , i por otra un león , i el nu
mero de dos mrs. i en esta conformidad tendrá el 
marco 51, piezas de a j6 . mrs. i 102, de las de à 
ocho, i de las de à quatro mrs. 204. piezas, i 408. 
délas de à dos mrs. con que avrà de esta moneda 
de peso, i lei las necessarias para todos los usos 
comunes, i comercio menor de poco peso, i fá
ciles de contar, i conducir de unas partes à otras. •

3 Esta labor se ha de hacer de la plata , i co-> 
bre, que se llevare à las dichas Casas de orden del 
mi Consejo de H acienda, i se ha de recibir en 
tilas en la forma , que adelante se dirà.

4 Toda la plata en moneda acuñada , que pa
ra esta labor se conduxere à las Casas de M oneda 
por los medios, que contiene la dicha Pragm atica,

, que dispusiere,el dicho mi Consejo 
eHacienda , se ha de recibir en e llas , i Ileyar à 3s piezas del Tesoro en la forma , i con las cali- 
(̂les, i prevenciones , que disponen los capítulos 

M5, de la Instrucción , que para la labor de la  
‘̂>neda de cobre solo se hizo en 11. de Septiem- 

proxímo passado , i so las penas de ellos , de- 
^randolas monedas , de que cada partida se corn
i l  »con distinción , i particularidad , i assi se
“’fa cargo al Tesorero.
■5 ^i'alguna plata §e llevare en piezas labradas

de



de servicio, i no en moneda , se ha^ de reconocer 
qué piezas son , i de <jué hechura , i lo que pes; 
cada una , i se ha de executar en su entrada cu 
las Casas en su peso , i recibo en el Tesoro,lo 
mismo que queda dicho de la p la teen  monedaaa 
nada ; i para assegurarse de la lei , que tuviere li 
plata de las dichas piezas , se ha de llevar con ellu 
á la Casa de la M oneda de esta V illa certificacioa 
de ello del Contraste , M arcador de la plata, i orj 
de esta Corte , en que lo certifique con toda dis- 
tinción , i particularidad; i en las demas Casas de 
M oneda de estos Reinos ha de traerse la mismj 
certificación dcl Marcador de aquella Ciudad, i si
lio le uviere en a lguna, han de reconocerse en la 
Casa las piezas , despues de pesadas , i antes que 
se metan en lá pieza del T eso ro , por el Ensaya- 
dor de la dicha Casa , para que las vea , i ensaye 
cada una p o r  s i , i declare la le i ,  que tienen, que- 

' dando á elección del dueño de la p la ta , i en este 
caso no ha de aver Marca'dor : Q ue se ensaye cai 
pieza de por si , 6 todas ju n ta s , todo en presenaa 
del Superintendente, 6 del C on tador, que assistie- 

, re  con nombramiento mió en las dichas Casas, i e 
Tesorero ,  i Escrivano de ellas ,  i de u n a  de W  

G u ard as , i de la persona , que llevare lasdiclisi 
piezas , i cón las dichas declaraciones seassienteen 
los libros, i se dén los recibos á las partes , i no 
otra manera , i con ellos se hará cargo al psorero.

6 Si alguna plata se llevare á las dichas U - 
en barras , 6 en barretones para el mismo 
demas de que se ha de reconocer el peso, i | 
que trae cada u n a , se. ha de pesar en 1̂  
dinaria , i ensayar por el Ensayador la j-,

- mismas assisteneias de .los.Ministros s



f¡¿nen en los capítulos precedentes , i con las mis- 
ĵ js se ha de recibir , i meter en la pieza del T e -  
joro, assentandose en los libros barra por barra 
e l  peso, i le i , que trae cada u n a , i el peso , i lei, 
q u e  se la halló en la Gasa ,  con toda distinción ,  i 
con la misma se darán los recibos à los que la tra
x e r e n  , i se hará cargo al T eso rero ,.

7 I supuesto que toda esta p la ta , assi en mo-«' 
nedas,como en piezas labradas, i en barras ,  i 
barretones se ha de ir llevando à las Casas de la 
Moneda de orden de mi Consejo de Hacienda , i se 
ha de ir recibiendo en ellas en la forma dicha , i 
dando cuenta cada semana los Superintendentes 
de las dichas Casas al M inistro del mismo Consejoj 
à quien se encargare la correspondencia de cada una 
de la que se fuere recibiendo, i de quién , de que 
peso, i le i , para que se tenga entendido ; i por la 
misma mano se dará la orden de la form a, i en qué : 
monedas se ha de ir dando satisfaccioná los dueños, 
de la plata , sin que se les retarde , ni detenga. ,

8 Toda la moneda gruessa de vellón , que oi 
corre con valor de dos mrs. cada pieza , i la que. 
ilaman de calderilla de q u a tro , i ocho mrs. cada 
una, que uviere el dia de la publicación de est^,: 
Pragmatica en mis Arcas Reales , que me pue^ 
de tocar por fincas de rentas , i de medias-anna- 
tssde ellas, i de otros servicios , se ayan de lie«- 
var luego à la Casa de M oneda mas cercana al Lu-- 
?3r, donde estuvieren, aunque estén librados , i 
consignados por qualquiera causa , quedando al 
Jfbitrio,.i disposición del Governador del mi C on
ejo de Hacienda reservar las partidas , que pare- 
‘̂̂ re pueden tener de presente inconveniente à m i,

tomarlas 3 i d  poder mudar la consignación



È las que se tomaren j 1 todo lo demas , que tocj. 
re à ju ro s , i situaciones íixas de terceros, haí¡ 
quedar libre en las Arcas , para acudir con elloj 
quien perteneciere,

9 E n  la forma de entrar en las Casas de Mo 
neda este vellón , í la calderilla j i de contarla, 
pesarla, Í entrarla en las Arcas , i cargarla al Tei 
sorero , se ha de guardar la  misma orden, i dij. 
posicion , que por las dichas Pragmaticas de n, 
de Septiembre passado , è Instrucción de i6. del 
mismo està dada , i en especial en los cap. 4, i 5. de e l la , sin alterar en cosa alguna , i so las 
p en as, que en ellos se contienen.

10 T odo  lo que montare el cobre, quese 
llevare de mis Arcas Reales en moneda à las Ca- 
sas dé M o neda , i se consumiere en esta kW, 
se ha de bolver à las mismas A rcas, de donde 
uviere salido , en la moneda nueva , que con él 
se uviere labrado , para que con ella se de sa
tisfacción à los interesados , à quien tocare, en 
conformidad de las ordenes , que por el dicho mi 
Consejo de Hacienda para ello se dieren.

i r  T odo  el co b re , que no se gastare en  esta 
lab o r, i sobrare de la m oneda, que se u v ie re  lle
vado à las Casas , se ha de quedar f u n d i d o , i 
reducido à pasta de cobre en ellas mismas, i con 
ellas se darà satisfacción à los interesados en es
te  caudal à los precios , que el Consejo ajustare, 
si la quisieren tomar en e lla , i 'lo que n o  alcan
z a re , Ò se les dexare de pagar por esta c a u s a ,s? 
les librará con sus intereses en las m is m a s  con
signaciones , que oi tienen en los años siguientes, 
estando desembarazadas. ,
■ 12 Para la labor de esta moneda , í fabricaf
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cada marco de ella con liga de veinte granos de 
plata fina de lei ,  i lo demas de cobre , se ha de ir 
sacando del T esoro  con la intervención, que està 
p u e s ta, de la plata j i  cobre , en moneda, ò pasta 
(¡e que estuviere hecho cargo al Tesorero de ca! 
(ja C a s s i j la qi^e fuere necessaria, en proporcion 
respecto de la liga , í de lo que en cada marco 
entra de ambos m etales, precediendo el contar 
à la mano  ̂ los reales , que se sacaren en moneda 
de plata, i pesarla juntam ente con el vellón eri 
moneda, ò pasta , para entregarla a los Fundido
res, que hagan las aleaciones, ! fundición, i he
cha rieles, i ensayados por el Ensayador de la 
Casa, para que se reconozca si lleva la lei , que 
por la dicha Pragmàtica publicada en 30, de O c
tubre proximo passado se d ispone, se entregarán 
al Tporero , i Oficiales de cada Casa ,  con la di
cha intervención, para que lo lab re , i haga mo
neda en la forma , que queda dicha j en cuya la
b o r , ieri el ajustamiento de las piezas ,  i blan
quecimiento de ellas se guardarán las leyes , que 
sobre esto hablan , i en especial la que el Señor 
Reí D. Phelipe II. mi abuelo ( que santa gloria 
íya) mandò hacer quando se labró el vellón ri
co, que es la k i  14. tit. 21. lib. 5. déla Recopil 
en las Declaraciones , i lo que en la dicha Ins
trucción de 16. de Septiembre passado se dispone.

a u to  XXVII. Fol. 2^7. Tora. 3. Pragm:.
«í; corra la moneda de la nueva labor de martillo.

 ̂ reciba en lasf ^rcasr Reales por el valor  ̂
tenia,, entregándote dentro de treinta dias.

mismo en Madrid 3 30. de 0¿ttibr& de 1661. porPregón,
Des-



DEsde oi en adelante no  corra en estos Kei, 
nos la moneda de la nueva labor de mar. 

tilio , porque desde luego se prohíbe el uso de 
e lla , .i en sus Arcas , i bolsas Reales se recíbala 

dicha moneda indistintamente por el valor, que 
h a s ta , aora ha ten ido , por cuenta de qualesquier 
rentas , servicios, ú deudas, que en qualquier ma. 
jiera pertenezcan á la R eal H acienda, ü de los 
otros modos dados para esta satisfacción en la ul. 
tim a baxa de la moneda , entregándola en ellas 
dentro de treinta dias primeros siguientes, que 
han  de co rre r, i contarse desde el dia de la pu- 
blicaciojn de este Pjegon en esta C o rte , i fuera 
de ella en las Cabezas de Partido , i á los par- 
ticu lares, que se hallaren con la dicha moneda, 
llevándola á los m olinos, e ingenios  ̂ que están 
formados , se. les buelva la misma cantidad, de 
la  que se uviere labrado , i fuere labrando en 
ellos , siendo por cuenta de la Real Hacienda el 
daño , i pérdida, que uviere, o se les dé satis
facción en el medio, que eligieren de los decla
rados para ella en la baxa ultima de moneda, 
porque ningún particular por razón de esta pro
hibición reciba daño , pérdida , ni menoscabo,i 
todas las pagas involuntarias , redenciones de cen
sos , i depositos , que se uvieren hecho en esta 
moneda dentro de los tres dias antecedentes ala 
publicación del Pregón dado e n  e s t a  Corte, sean 
n ingunas, i de ningún valor , ni efecto.

AUTO XXVIII. Fol. a 57- B. i 2 ¿8. Tom. 3-
Jua moneda de vellón ligada se baxe á la 

•valor y que ha tenido j f se prohihe sl. «■í’® 
ds m lhn gruesso  ̂ i  calderilla, 0



El mismo alli à 14. de Oftiibre de 1664. por Pragm. 
publicada dicho d\a. con Instrucción , que no se pone 

por ser à la letra los cap. i . i siguiente ,  hasta 
el 8. del Aut. 14. hoe tit.

O Rdenamos , i mandamos que sin embargo de 
lo dispuesto por la Pragm atica de 29. de 

O c tu b re  del año de 1660. se baxe , i reduzca la 
m oneda de molino de vellón ligado à la mitad del 

v alo r, con que oi co rre , de manera que là pie
za de à  diez i seis mrs. valga o ch o , i la de ocho 
quatro  ,  i la de quatro mrs. valga dos ,  i la de 
dos uno, sin que por ninguna causa , ni con nin
gún pretesto pueda correr , ni valer en estos Rei
nos, ni en el comercio de ellos con mayor valor; 
i porque conviene que en mis Reinos no aya mas 
que una moneda de vellón , prohibo el uso de la 
de v e l ló n  gruesso, i calderilla , que hasta aora ha 
corrido ; i la repruebo , para que de ninguna ma
nera corra en mis Reinos , ni se use de e lla ; i 
porque deseo que esta baxa se haga con todo ali
vio d^e mis vassallos , i  se les escuse juntam ente
el daño , 1 perjuicio , que ^ e  ella pueden recibir.
ordeno, i mando que , si dentro de treinta dias 
de la publicación de esta lei , las personas , en 
cuyo poder se hallare la dicha moneda de mo
lino , que fueren primeros deudores contribuyen- 
tes, tuvieren por conveniencia suya llevarla á mis 
Arcas, i bolsas Reales , se reciba en ellas en pa
go de qualesquiera devitos á mi Éeal H ac ien da ,! 
rentas de ella , atrassados de plazos cumplidos, 
1 pagaderos hasta fin dei año passado 1662. de 
qualquier genero , i calidad que sean , al respec- 

de su valor entero de diez i seis , ocho , quá- 
°>i dos mrs. á que oi co rre , para que por es- 

IIL Q  te



ÍH i,

te medio la pérdida venga á recaer sobre mi Rej; 
H acienda; i passados los dichos treinta días nos 
ha de recibir en mis Arcas , i bolsas Reales, tna; 
que por el valor , á que queda reduciuo: i par, 
escusar los fraudes , que suelen hacerse , pagan, 
do deudas , i redimiendo censos , suponiendo de- 
posítos , 6 por Qtrps muchos modos; ordeno,! 
mando que las pagas , redenciones de censos,de
positos , i otros qualesquier actos , 1 pagas, qut 
se uvieren hecho quatro dias antes de la publica- 
cion de esta lei en la cabeza de Provincia , o Par
tido , excluyendo el dia de la publicación , sean 
n u la s , i de ningún valo r, ni efecto , i sin em
bargo de ellas , i de las cartas de pago , que se 
uvieren otorgado , el acreedor ,  ó acreedores pue- 
dan pedir su derecho , i cobrar enteramente sus 
créditos en moneda corriente ; lo qual es mi vo
luntad que no se entienda e n  quanto á las com
pras , i ventas , que se uvieren hecho con dineros 
de contado por convención de las partes dentro de 
dicho term ino , i para los contratos , que estuvie- 
ren hechos antes de la fecha de esta , en que no 
-uviere ávido entrega de n i n g u n a  de las partes,  1 

assimismo para los demás en que la û viere ávido, 
i excesso en los precios por razón del temor de 
la b a x a , en que parece q u e ‘ l a s  partes seavran 
ajustado sin consentimiento lib re , mando que e 
Consejp en Sala de Govierno p r o v e a  de reme
dio genera l, reduciéndolos conforme á justicia)' 
equidad , ó consultándome lo que le parecif 
r e ; i ordeno , i mando que esta L e í , 1 í S 
matica obligue á los vecinos , i estantes en qu 
quier Lugar desde el dia que se uniere Pub i 
do en la  Cabeza de Provincia , ó Partido de caú»



uno, i no an tes, aunque se aya publicado en es
ta Corte, i en otros j i todas las Justicias guar
darán en la publicación la Instrucción , que se les 
embiará juntam ente. '
a u to  XXIX. Fol. agp. i 261. B. Tom. 3. Pragm.

la moneda de molino , que corria con el valor de 
ocho mrs. se baxe à dos, i  la de quatro , i  la 
introducida de fuera del Reino , à uno,  i  se dà 
¡a Instrucción.

Carlos II. en Madrid à 10. de Febrero de i 5 8 o. por 
Pragmatica publicada dicho dia , con su Instruc. 

i Pregón de la . de él

Queremos , i mandamos que sin embargo de 
lo dispueto por la Pragmatica de 14. de 
Octubre de 1664. en que la moneda de mo

lino ligada de plata , labrada en las Casas de 
Moneda de estos R einos, se mandò baxar, i que
dó reducido el marco de ella à doce reales, i las 
piezas de diez i seis mrs. à ocho , i las de ocho 
à quatro , i las de quatro à dos , i las de dos à 
uno , desde aora se baxe , i quede reducida, i cor
ra el dicho marco de moneda ligada legitima so
lo à la quarta parte , que son tres reales , i à es
te respecto las piezas de à ocho mrs. que valgan 
dos mrs. las de quatro mrs. un m aravedi, i las de;- 
Eas de dos mrs. i un maravedi a esta proporcion.

I I que toda la moneda de molino de puro 
cobre , que se ha fabricado en estos Reinos à 
imitación de la legitima ( cuyo peso con poca di
ferencia corresponde una à otra en las p ie^S j 
<|iie deve tener cada m arco, aunque no en la li- 
P 5 ni en la perfección de la forma , efigie , i 
•■nías, en que se d istingue, i dexa reconocer) 

^■nbien quede reducida à la quarta parte del va- 
Q j l  lor



lor con que el corre , de m anera , que la piez« 
de ocho mrs. quede en dos mrs. siguiendo en to. 
do la misma forma expressada en el capitulo an- 
tecedente, atendiendo á la mayor libertad de los 
contratos , i facilitar el uso  ̂ i comercio de ella,

2 Q ue toda la demás moneda^ de molino fa< 
tricada fuera de estos Reinos , é introducida en 
ellos por Estrangeros , i N aturales ( que no solo 
no tiene la lei , l ig a , i peso que la legitimamen- 
te fabricada en las Casas de M oneda, ni el pe- 
so que la falsa fabricada dentro del Reino ; pero 
es tan delgada , i feble , que ni en el peso, ni 
en la forma corresponde , antes fácilmente se di. 
ferencia , i manifiesta á la vk ta  ) quede reducida 
á la octava parte del valor , con que oi corre, 
de manera que la pieza de ocho mrs. quede re
ducida á un maravedí , i las demas a este respec
t a  5 sin qúe en manera a lguna , ni con ningún 
pretestó pueda passar en estos Reinos , ni en el 
Comercio de ellos c o n  mayor valor desde la pu
blicación de esta l e i , pues á esta baxa , i pre
cisa moderación obligaii los desordenes, i males, 
que del uso , é introducción de ella se han se
guido 5 i pudieran con la  dilación llegar á irre- 
mediaWes. ,3  I  atendiendo á evitar quanto sea possible el
perjuicio de mis vassallos , i que , los que sena- 
liaren  con la moneda de molino de la primen 
fabrica , i ligada de plata , no experimenten con 
la baxa la perdida, ni la dificultad |
este caudal ; por aliviarles la descomodidad, i 
daño , mando que todas las cantidades, quepu 
sieren en las Casas de Moneda de estos 
b  entregaren én mis Arcas , i  bolsas Reales, sê^



ciban , i paguen por todo el v a lo r, que oi cor- 
je en moneda de plata , ú oro con el premio de 
,0. por 100. al respecto de los 165. rnrs. de li
ga , que tiene cada m arco, i se les dé satisfac
ción en contado por cuenta de mi Real Hacien
da i por hacerles este beneficio.

I I por lo que deseo el mayor alivio de mis 
vassallos , i que en parte pueden relevarse del da
ño, i perjuicio, que con la baxa precisamente 
han de se n tir , no obstante que esta moneda no 
fue labrada , aprobada, ni permitida por mis Rea
les Ordenes , ni Pragm aticas, sina introducida 
contra lo por ellas dispuesto , en fraude , i con - 
travencion suya, i en grave perjuicio de la cau
sa publica , tengo por bien de remitir , i perdo
nar al Reino en general, i á mis subditos , 1 vas
sallos de todas las Ciudades Villas , i Lugares, 
Concejos, i Universidades, i particulares perso
nas de é l , todas , i qualesquier caiitidades , que 
estuvieren deviendo á mi Real H acienda^ de to 
das las ren tas , i servicios, que se adm in istra^  
i cobran por mi Consejo de Hacienda , i Sala qe 
Millones , de años atracados hasta fin de Diciem
bre de 1673. que según la mas cierta cuenta 
passarán de doce millones de ducados , i que mis 
Reinos, i vassallos gocen de esta relevación ,  ̂i 
alivio, i que dichos devitos s^ testen  de mis L i
bros Reales , i queden libres los Concejos , C iu
dades, V illas, i Lu2;ares , Universidades , i par
ticulares , que fueren deudores ,  sin que por esta 
razón se les moleste ao ra , ni e n  tiempo alguno 
con Jueces Executores , M inistros , costas , ni 
salarios , porque en todo han de quedar absolu
tamente libres, i relevados de esta obligación; i

0 .3



por mas favorecerles, i con deseo de sobrellevar, 
íes en las contribuciones , i tributos con que sirl 
ven , i por el grande amor que les tengo ; es mi 
voluntad , i ordeno que qualesquier Ciudades 
Villas , i Lugares , Concejos , Universidades, | 
personas particulares , que fueren primeros deu
dores , i contribuyentes de mis Rentas Reales 
i servicios concedidos por el R e in o , que se co* 
bran , i administran por mi Consejo de Haden- 
da , i^Sala de Millones , desde primero de Enero 
del año passado 1674. hasta fin de Diciembre de 
1677. q-uisieren pagar á mi Real Haciéndalos 
devitos de ella , que./corresponden desde el año de 
1674. hasta el dé 1677. inclusive en la dicha mone
da de m olino, que por el termino de sesenta dias 
contados desde el de la publicación en cada Ciudad, 
V illa , 0 Lugar Cabeza de Partido , cumplan, i 
se reciba en mis Arcas , i bolsas Reales por mis 
A rrendadores, Tesoreros , Receptores, i Depo
sitarios , que fueren de dichas ren tas, i servicios 
por todo el valor , i como corria antes de la ba
xa , en pago de qualesquier devitos, pertenecien
tes  ̂ á mi Real H acienda, j  rentas de ella de qual- 
quier genero , i  calidad que sean , para que por 
este medio la pérdida de mis vassalios les sea mas 
to lerab le , i queden con todo el alivio, i beneficio 
que permiten los empeños de mi Real Hacienda, 
i la urgencia de las assistencias precisasen de
fensa de mis Reinos.
^ 5  I  si dentro de los sesenta dias , que se se- 
iíalan , las dichas C iudades, Villas , i Lugares, 
Universidades , i particulares no hicieren las pa
gas realmente , i con efecto , entrando en las Ar
cas 5 i bolsas Reales , no se les recibirá por toio

el



el vaíor, que antes dé la baxa corria , sino por 
el q u e  ha de tener despues de executada ,  i re
ducida por ésta Pragmatica.

6 I por escusar los fraudes que sueleft come
terse , pagando deudas , i redimiendo censos , su
p o n i e n d o  "^deposites ,  i  por otros muchos medios; 
o r d e n o ,  i mando que las pagas ,  redenciones de 
c e n s o s , depositos ,  i otros qualesquier a c to s , i 
paaas, que se uvieren hecho quatro dias antes de 
l a  “promulgación de esta lei en la Cabeza de Pro
vincia, Ò Partido , excluyendo el dia de la publi
cación , sean en si nulas , i de ningún efecto ; i 
nue sin embargo de ellas , i de las cartas de pa
go,’ que se uvieren otorgado , el acreedor, ò acree
dores puedan repetir su derecho , i cobrar ente
ramente sus créditos en moneda corriente , co
mo si no uvieran precedido dichos actos ; lo^qual' 
es mi voluntad no se entienda en quanto à las 
compras, i ventas que se uvieren hecho con di^ 
nero de contado por coñvenclon de las partes 
dentro del dicho termino , ni para los contratos^, 
quese uvieren hecho, i celebrado antes de la fecha 
de esta, en que no uviere entrega de ninguna de 
las partes ; i para los demás , en que la uviere 3vido, i excesso en los precios por razón del 
íemor de la baxa , en que parece que quanto à 
tsto las partes se avrán ajustado sin consenti- 
niientó libre, mando que el Consejo en Sala de G o 
vierno provea de remedio , reduciéndolo a equi- 
^̂ d, i justicia , 0 consultándome lo que le pare* 
fiere ; i ordeno, i mando que esta Lei , i Pragma
tica obligue à los vecinos , i estantes ert qual- 
ûiera Lugar desde el dia que se uviere publica

do en la Cabeza de Provincia ,  ò Partido de
0 .4



cada uno , í no antes , aunque se aya putlicado 
en esta Corte , 1 en otros j i todas las Justicia, 
guardarán en la publicación , i execucion de esta 
lei la Instrucción , que se les embiará j untamente.

Instrucción sobre la haxa de la moneda de moUm.
7 L a Lei , i Pragmatica se publicará en eslj 

Corte j i en todas las Ciudades , Villas , i Lum, 
res , Cabezas de Provincia, i Partido , despachan' 
do para ello Correos en diligencia con esta Ins. 
truccion , i Carta para las Justicias , á quienes tocare executarlo.

8 Es á la letra el Aut. 14. cap. i .  i Aut. 2S, 
cap. I..de  este tit.

9 Es el cap. 2, del Aut. 14. de este titulo.
10 Es el A ut. 14. cap. 3. A ut. 28. cap. j 

A ut. 31. cap. 3. de este titulo.
11 Es el A ut. 14. cap. 4. Au-t. 28. cap. 3. i 

A ut. 31* cap. 4. de este titulo.
12 A ut. 14. cap. 4 . A ut. 28. cap. 4. Aut, 31. cap. 5. hoc. tit.
13 A ut. 14. cap. 7. i A ut. 28. cap. 6. de este tit.
14 Aut, 14. cap. 6. A ut. 28. cap, c. Aut.ii. cap. 6. hoc. tit.
15 Executado el registro en la forma , que vi 

referido , se ha de reconocer , i contar toda la 
moneda de m olino , haciendo la separación déla 
que se hallare de liga de plata la falsa íie puro 
cob re , fabricada en estos Reinos , i la feble in- 
troducida por los Estrangeros, i Naturales, i s« 
pendran las cantidades, que uviere de cada m» 
neda con claridad , i distinción , passandolaáii 
iñano 5  i sentándolas en las partidas de dicho r£*gis-



jistro; para lo q u a l se señalan seis dias , que se 
consideran bastantes á esta diligencia, i aviendola 
executado, se bolverá á las bolsas donde toca,* 
para que al respecto de la baxa , en que queda* 
i con la diferencia , que se contiene en dicha 
Pragmatica , sirva luego al uso , i comercio , i  
JO se experimente falta , i los dueños , Adminis
tradores , Depositarios , Tesoreros , i demás inte
resados pueden valerse de ella en la forma refe
rida, i con este reconocimiento, por menor se 
ocurra á los muchos fraudes, que de otra suerte 
no se pueden evitar , i con esta distinción se re
mitan los registros al Consejo , i al de mi R eal 
Hacienda precisamente.

16 En las pagas , que se hicieren á mi R eal 
Hacienda por el termino de los sesenta dias pri
meros siguientes de la publicación de la Pragma^ 
tica, que se ha de recibir según lo en ella dis
puesto la moneda de molino por todo el valor, 
que tema antes de la baxa ; las Ciudades , Villas,
1 Lugares, Universidades , i personas particula
res , que fueren deudores, la entregarán á los R e-
ceptores, Tesoresos,D epositarios , Arrendadores, 
rieles 1 Cogedores de mis Rentas Reales , i pa. 
yecibirla se hará registro por m enor, i a) con-

o ante la Justicia , C orregidor, Administrador 
entas Reales , M inistros, 6 personas, que in-

por a T t e ^ \ ^ ” pnm eros registros , pará que
LiJ. D se entregue en mis Arcas , i
cada distinción , i diferencia de

A * ^ ^os dichos
’j  »Receptores , Fieles , i

l0Q,m - r  mis Rentas Reales , i deH assi fueren percibiendo ,  se Ies hará bue
no



no en su cuenta la pérdida , que en esto se tu..v ie re , i cargará para la paga de juros , i libran, 
z a s ,  la cantidad 5 que quedare liquida enmone- 
da corrien te; í con esta calidad , é intervención 
i constando de todo por testimonio de Escrivano 
se les harán buenas dichas pagas , i no en otra 
forma.

17 I para que en todo aya la buena cuen
t a ,  i razón que conviene , se ordena, i m anda  

que las relaciones de todo el vellón de moneda 
de m olino, que se uviere registrado al tiempo de 
la  publicación de esta lei , como también del que 
se fuere pagando dentro del termino de los sesen
ta  dias en poder de los D epositarios, Tesoreros, 
Receptores , Pagadores , Fieles , Cogedores,! 
otros Cobradores , i Recaudadores de Rentas Rea- 
les , Factores , Assentistas , i Hombres de Nego
cios ,. i sus correspondientes , i Cobradores, Ad
ministradores de Estados , i de otros bienes, i 
ren tas , p^rteñecientes á los Grandes , i Títulos,
i  otras personas singulares ; i todo lo que uvie
ren registrado los T uto res , Mayordomos de Igle
sias , i Conventos , i todos los demás , que admi- 
Siistraren hacienda de mis subditos, se remitan 
á  esta C orte á los Consejos de Hacienda, i Cas
tilla  ,  para que ,  vistas en ellos ,  cada u n o  por lo 
que le toca, provean , i dén las ordenes conve
nientes para el mejor cobro , i resguardo de nii 
Real Hacienda s i de ia de los demás subditos, i 
vasallos.

AUTO XXX. Fol. 2(53. Tom. 3. Pragm. 
IProhibese el uso de la moneda de molinos,
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a fos interesados por cuenta dé la Real Ha  ̂
con una Instrucción.

jifflismo en Madrid à 22. de Mayo de 15 8o. por Prag. 
niatica publicada en 23. de él , con una Instruc

ción , por Gedula del miismo dia.
»rAndamos que toda la moneda de vellón de 

la fabrica de m olinos, que ai en estos 
iíinoŝ , assi la legitima con liga de plata , que 
Habro en las Casas de Moneda de ellos , como 
íinbien la falsa fabricada de solo cobre dentro dé 
:!!os, i la féble, que se ha introducido , è in tro
ice por los Estrangeros , i Naturales , se prohi- 
:! el uso de ella , i no corra por moneda con 
íingun valor desde el dia de la publicación de 
eia lei en adelante para siempre , ni se reciba, 
ni pague, rii corra en el Comercio m ayor, ni 
cetior para  ̂ ningún efecto , paga , q u ita , ò re- 
¡encion , ni en ninguna compra , n i venta por jiayor, ni por menor.
1 I por lo que deseo el mayor b ien , i ali

no de estos mis Reinos , i de tan buenos , i lea- 
« vassallos , i escusarles el daño im m ediato, que 
jíibirian con esta prohibición de moneda de mo- 
'JOS , si sobre ellos recayesse esta pérdida , i nó 
toante lo cargada que se halla m i Real H a- 
fjida, que apenas podrá to lerarla, he resuelto

* de satisfacción á todos los interessados ; pa- 
_ o qual ordenamos qué eri la execucion dc

1er se guarde , i observe lo siguiente.
2 l'or quanto por uno de los capítulos de la

• gmatica de la  baxa de esta moneda de m oli- 
>0’ Ptiblicó en 10. de Febrero de este

, quanto sea posible, 
JUICIO de mis vassallos ,  i que los que se

ha-



haliassen con la moneda de molinos de k  prìmt, 
ra fabrica ligada con piata no «xperimentasse; 
con la baxa la pérdida, ni la dificultad de va. 
Jerse de aquel caudal ; i por aliviarles ia descomo, 
d id ad , i el d a ñ o , se mandò q u e ,todas lascan, 
tidades , que se pusiessen en las^.Casas del 
neda de estos Reinos , ò se entregassen en 
Arcas , i bolsas Reales ,  se les recibiesse , i ps 
se por todo su valor , como co rría , en moneda 
de oro , ò plata con el premio del 5 0 -  por ico, 
al respecto de los 165. mrs. de plata de liga, que 
tiene cada marco , i se le diesse satisfacción en 
contado por cuenta de nuestra Real Hacienda; i 
en la .inteligencia de este capitulo se han ofre
cido algunas dudas .* atendiendo aora al respecto 
de la calidad de esta moneda , aunque no ayi 
de correr , por quedar, como queda , p r o h ib id a ,  
i sin ningún uso , i que: mis vassallos tengan ai- 
gun mayor beneficio en correspondencia del va
lor intrinseco , que tiene en la plata , i cobre, 
de que se compone cada marco ,  i que rnis vassa- 
líos tengan mas pronta satisfacción de la que s( 
les podria dar en contado p o r  mi Real H a c ie n 
da , si se executara lo contenido en dicho ca
pitulo j ordeno , i mando que todas las deudas, 
que se estuvieren deviendo à  mi Real H a c ie n i ii  
de qualesquier años atrassados hasta fin deí pasŝ ' 
do 1678. assi de mis Rentas Reales ,  como de to
dos los Servicios de millones ,  que se administré 
por mi Consejo de Hacienda , i Sala de Milioni 
i por qualesquier Concejos , Universidades,co5‘ 
tribuyentes , Tesoreros ,  Receptores , D e p o s i t a r “^  
Cogedores, i personas particulares de estos i®’ 
Relíaos , í aunque procedan de alcances de cuen



Titulo vigesimoprímo.
¡fliecMas de dichas rentas servicios , i otras 
qualesquier rentas , assi ordinarias , como extra
o r d in a r ia s  ,  assi de las dadas ,  como de las que 
¡e dieren ; compras de alcavalas , i jurisdiciones, 
j d e u d a s  particulares de compras de oficios , me- 
J i a - a n n a t a  , i otras deudas, sin exceptuar ningu
na, de qualquier calidad que seán , como sean 
c a u s a d a s . hasta fin del dicho ario 1678. se puedan 
pagar en mis Arcas , i bolsas Reales por los T e 
deros , Receptores, i demás personas , en cuyo 
poder devian entrar los dichos devitos , regulado 
cada marco dé ocho onzas , que antes de l a  di
cha baxa corria por el valor de doce reales , á 
razón de ocho reales en moneda de vellón ; con 
(¡ue, no aviendo de correr sino al respecto de 
•res reales, mis vassalios reciben el beneficio de 
cinco reales mas de aumento , con que esta pér- 

mas recae sobre mi Real H acienda; y al di- 
respectp de ocho reales de vellón por marco 

seles aya de recibir , i reciba durante el termino 
¿e seis meses , que se señalan para satisfacer las 
dichas deudas , porque , passados , ha de cessar el 
beficio, que se les sigue á los dichos deudores 
de esta gracia, i se les dén á los interessados, que 
tnesta conformidad satisfacieren las dichas deudas, 
las cartas de pago, i finiquito , que pidieren , co- 

si las pagaran en moneda corriente de plata, 
l'oro, calderilla, Ò vellón gruesso, con que por 

medio las partes reciben mas pronta satisfac- 
; i permito qüe las personas ,  en quienes pa- 

'We esta moneda de molinos legitima ligada, 
no la quisieren entregar en mis Arcas , i bol- 
Reales al dicho respecto de ocho reales de 

' °n por cadS marco ,  por no te^er que satis,
fa-



facer con ella deudas de mi Reai Hacienda ■ 
puedan fundir , i hacer pasta , i venderla à qu! 
lesquiera personas , Naturales , i Estrano-eros 
respecto de los dichos ocho reales de vellón ¡ 
como mejor Ies estuviere,, para jque por este ni 
dio'se puedan utilizar de este cauda].

3 Que respecto de que toda la demás mone, 
da de molino de solo cobre, que oi corre en d 
comercio con valor de dos mrs, que por esta Lei 
i Pragmatica queda toda desde luego prohibida’ 
sin distinción de la que es feble, i de la quenó
lo es , porque ninguna ha de correr; mando qu; 
dentro de diez dias primeros siguientes de la pu. 
blicacion , se lleve, i entregue en las Casa$ de 
Moneda de estos Reinos á los Tesoreros de ellas 
con intervención de los Superintendentes, i Con 
tadores , que oi se hallan assistiendo á la labor de 
moneda gruessa, ò en las Ciudades , Cabezas de 
Obispados , Ò Cabezas de Partidos, i Lugares 
grandes en poder de las personas de caudal, i cit 
dito , que en cada una de estas Ciudades he man
dado diputar, i nombrar para recibir la moneda 
que por los interessados se llevare, para que al tiem 
po del entrego se les dé satisfacción pronta de la 
cantidad , que assi entregaren dentro del diclio 
termino en contado de todas las partidas, que no 
excedieren de 500. reales, i en vales ,á  pagaren 
tres meses las de hasta 100. ducados, i lasque 
excedieren de esta suma , en qualquier can
tidad que sea,, en el plazo de un año , por los 
tercios de él , de quatro en quatro meses, todo 
en la forma , que vá dispuesto por uno de 
capituios de la Instrucción , que en este dia 
mandado remitir con esta Pragmática à todas ^



Jiclias partes , la qual queremos se cum pla, í guar- 
¿een todo, i por todo , como en ella se contie^ 
je; ¡permitimós que la dicha moneda de mo
linos corra , i se reciba *en esta C orte , i en las 
¿emas Ciudades , Cabezas de Partido , i Lugares 
(je gran poblaeion el día de la publicación de es- 
¡3 lei, i el siguiente á ella , para que por esta 
razón no falte ei abasto de los mantenimiéntos 
de pan , carne , i vino , i demás generös comestl- 

, i no para otro efecto alguno ; pues los qu© 
fp satisfacción de la v en ta , i consumo de estos 
peros la recibieren en este tiempo , la podrán 
llevar luego^á los puestos , i partes que estarán 
señalados, i destinados para los trueques , que se 
kn de hacer en dinero de contado , i se íes bol- 
m  en moneda corriente de o ro , p la ta , caldcr- 
lilla, 6 vellón gruesso al mismo tiempo ; i pas- 
¡ado este termino ha de quedar en su fue rza , i vi- 
^r la dicha prohibición.
4 I por quanto por Pragm atica dé 7. de Sep- 

tbbre de 1,641.1 11. de Noviembre de 1651. 
wa mandado que el premio de la plata no ex
ceda de 50. por 100. i á este respecto el oro  ̂ í

no se pueda sacar , ni saquen de estos Rei- 
plata , ni o ro , assi en pasta , como en mo- 

Wa amonedada , i que la moneda de plata se la- 
Jí en reales sencillos la decima parte ; i sin em- 

de qualesquier pactos, i escrituras , en que 
deudores se obliguen á pagar en plata doble, 

®p!an en pagar en reales sencillos.5 í por otra de 14. de Agosto del año i6 c r .
cilloT”- reales de á dos , sen-S i  medios tengan la misma estimaciónTílor respectivainente que la plata doble sin dife«

ren-



re n d a  alguna para tpdas las compras , ■ censo;, 
contratos , ò trueques , que se uvieren hecho, 
hicieren en adelante ,  i  (jue ningún Escrivano p ,̂ 

íliesse otorgar ante si escrituras eb razón de lo¡ 
dichos contratos contra el tenor de aquella lei,
I l i  pudiesse poner que la paga se aya dehaceren 
p lata doble , sino solo en moneda de plata, pe. 
jia  de suspensión de oficio por quatro años, i dj 
cincuenta mil mrs. para nuestra Cam ara, 
otras penas , i  apercibimientos contenidos, i ex- 
pressados en las dichas Pragmaticas ; queremos,
i  ordenamos que aora se guarden , i  cumplan 
todo , lo que á esta fuere annexó , i  concernien. 
te  , i  que ppr ellas estuviere dispuesto ,• i contra 
su ten o r, i forma no se pueda ir en manera algii. 
3ia , so las penas en las dichas leyes expressadas, 
que damos aqui por insertas.

6 I ordeno , i mando que esta L e i , i Pragma. 
tica obligue á los vecinos , i estantes en qualquie: 
L iigar desde el dia que se uviere publicado en 1» 
C abeza de Provincia , ò Partido de cada un^i 
no  antes ,  aunque se aya publicado en esta ur
te  , i en o tro s , i todas las Justicias guardarán 
la publicación , i execucion de esta Lei la Instruc
ción , que se les embiará juntam ente.

AUTO XXXL Fol. adg. B. à buelt.
Instrucción dada en i i .  de Mayo de i 58o. porCd'*" 

la especial.
"T 3 O R  quanto por Lei , i P ragm atip  del diaíj

la fecha de esta se mandò prohibir el uso 
toda la moneda de molino , que oj corre en 
R e in o s , despues de la baxa promulgada 
Febrero de este presente aaQ con valor



mrs. por lás causas , i consideraciones , que se re» 
íeren en dicha Pragm atica ; i porque en su execu
c i o n ,  i la satisfacción ,  que se ofrece dar á los in
t e r e s a d o s  > en quienes recayere la pérdida de esta 
prohibición, pueden resultar algunos fraudes o 
suposiciones de depositos , i registros , i otras ne
gociaciones, assi en perjuicio de mi jReal Hacien
da, como de personas particulares ; i mi animo es 
que se escusen los dichos fraudes , para que to
dos mis vassallos » en quanto sea posible , tengan 
el mayor alivio , que lá m ateria permite , i en lo 
uno, i otro aya la prevención necessaria; manda
mos que, luego que la dicha L e i ,  i Pragmatica se 
aya publicado en esta Corte , se rem itan traslados 
auténticos de e l la , i de esta Instrucción con Cor
reos en diligencia á todas las C iudades, V illas, i 
Lugares Cabezas de Partido , con orden de que 
je s d e  a l l í  se remitan los traslados necessarios á los 
Lugares de su jurisdicion , i guarden en su execu« 
C lo n , i cumplimiento la fbrrna siguiente.

1 Es a la letra el cap. i .  del A ut. 14. h. tit.
2 Es á la letra el cap. 2. del A ut. 14. h. tit.3 Es el cap. 3. del A ut. 14. de este tit.4 Es él cap. 4. del A ut. 14. de este tit.
5 Es el cap. 5. del A ut. 14. de este tit.

Es el cap. 6. del Aut. 14. de este tit,1 Es d  cap. 7. del A ut. 14. de este tit. 
ce quanto en la dicha Pragmatica se ofre- que de lo que importa el daño de esta moneda 

molinos , respecto de quedar prohibida , i sin
> se ha de dar satisfacción á las partes intere- 
? 0f  cuenta de mi Real Hacienda , assi en

ktro  de contado dentro del term ino de los diezCías ni.f. - 1 ICUIJUIU ue jos aiez
¿ ./ / / ^  en la Pragmatica , como des-

pues



pues de passados en la forma , i efectos , que van 
senaiados en ella ; i que las partes queden coa 
entera satisfacción , i confianza de que la recibirán 
como se ofrece ;• se tendrá entendid^o que para es. 
te fin se ha ajustado u n  Assiento con Don Cíe. 
mente Merino , en que por via de factoría se ha 
obligado á fecojer dicha moneda de molino , i cor. 
rer por su mano la satisfáccion , i que para el efec- 
to referido ha de nombrar por su cuenta , i riesgo 
en todas las Ciudades Cabezas de Obispdos, i 
de Partido , i Lugares grandes , que se incluyen 
en cada Obispado , personas , que todas sean de 
abonado crédito , i cauda l, como son los Tesore- 
ros Generales de la Santa Cruzada de cada Obis
pado, para q ue en poder de los tales Tesoreros, i las 
demas personas , que él  ̂ o ellos nombraren en las 
Ciudades Cabezas de Partido , i Lugares grandes, 
que se incluyen en Cada uno de los dichos Obis
p a d o s  , se reciban las cantidades de moneda de 
molino , que las partes interesadas en dicha mo
neda quisieren entregar , tomando al mismo tiem< 
po del dicho D on Clem ente Merino , ú de los di
chos Tesoreros de Cruzada , ó personas , que el,
o ellos nombraren en cada Lugar , en moneda 
corriente la satisfacción de lo que cada uno uvie
re de aver por la moneda que uviere en treg a d o , 
con la distinción , i en la forma siguiente.
‘ - 9 D e todas las partidas , que se entregaren'por 
m enor en moneda de molino con valor de dos mrs- 
que llegaren hasta^ quinientos reales, h a n  de reci
bir al tiempo del entrego otra t a n t a  cantidad  ̂
dinero-de contado.• I O  D e todas las partidas, q u e  s e  entrega  ̂
én dicha moneda de molino con valor de



quepassaren de 500. reales hasta cien ducados en 
poder de Jos dichos Tesoreros de Cruzada , ó per
sonas nombradas, ej dicho D . Clemente M erino
o los dichos Tesoreros de la Santa C ruzada, i de! 
„as personas nombradas por é l , o por ellos , que 
sean de mayor satisfacción de las partes , harán 
segundad a favor de las partes interesadas , con 
vales de pagarles la misma cantidad por fecho pro- 
prioenlas n^smas Ciudades Cabezas de Obispa^ 
Jo, o en las Ciudades Cabezas de Partido , por de 
contado, dentro de tres meses de la prohibición

11 Que de todas las demas partidas , que p i 
saren de cien ducados hasta qualquiera cantidad 
que sea , 1 se entregaren en moneda de á dos mrs 
en poder del dicho D . Clemente M erino , ú de las 
personas por él nombradas en qualquiera de di
chos Lugares Cabezas de Obispados , i de P arti
dos inclusos en ellos, ó Lugares grandes , harán 
también papeles por de contado , para pagarles la 
misma cantidad en moneda corriente en el discur
so de un año por los tercios de é l , de quatro en quatro meses.

12 I para que las, partes interesadas én dicha 
joneda ^tregüen  en las dichas Ciudades Ca- 
teas de Obispado, i de Partido , i Lugares de gran^Hacion la dicha moneda , i esto sea dentro dei 
^ino competente , para que se pueda llevar , i 
fregar en cada C iudad , ó Cabeza de Partido , ó 
conff termino de diez dias
lica en̂  ?  publicación de la Pragma-«  e» «da Cmdad V illa , ó L u g a r ;  i d f  las 
fffl ] del dicho termino entrega-
tereL 1 satisfacción á las partes in-

as en la, fo^ma referida , regulando por el
ya«



valor de dos mrs. cada pieza ,  como oi corre, s¡n 
ninguna distinción , aunque sea de la moneda de 
molino ligada, que las partes voluntariamentequ¡, 
sieren entregar , como la moneda falsa, que 
de solo cobre, ora sea de la fabricada dentro de 
^stos Reinos , ora sea de la introducida de fuera 
de ellos , pues llevándose , i entregándose la di, 
cha moneda de molinos en poder del dicho D. Cíe. 
m en te , ü de los Tesoreros por él nombrados, b 
personas que é l , ó ellos nombraren , i entregán
doseles dentro de los dichos diez d ias , es jus- 
to  que gocen del beneficio de la paga , i satisfac
ción de los das mrs. á que se ha de bolver en mo
neda corrien te , en virtud de los vales , i papeles 
que hicieren.

13 Que d é las  demas partidas , que , passado 
el dicho termino de diez dias , no se llevaren, i 
se entregaren con efecto dentro de ellos á dichas 
personas , no se ayan de recibir por el valor de 
dos nirs. como las antecedentes , que se entrega
ren dentro del termino destinado , porque, las 
que passado el termino se en tregaren , tan sola
mente se han de recibir por solo el peso , que 
tuviere la tal moneda , i no han de poder pedir 
que se les pague al respecto de dos mrs. sino sola
mente se les ha de bolver en vales lo que les cor
respondiere en moneda corriente , respecto del 
cobre , que tuviere su peso , regulado para su sa
tisfacción á razón de 148. mrs. por cada librad« 
l6 - onzas , que es lo que corresponde á las j,' 
piezas de á dos mrs. por marco , á que oi S"« 
labrado cada marco en moneda nueva en todas 
CaSas de M oneda de esta Corte , i las demas d 
R eino ,  porque no es justo  que á los que nog®"



íiten del dicho term ino se les pague enteramen
te el valor de dos mrs. sino al respecto de lo que 
importare el peso , pues la Real Hacienda queda 
con la perdida dei coste de la fabrica , i gastos 
de la labor.

\î  Que dentro del dicho term ino de diez^ias 
cada Lugar por menor de los comprehendidos en 
¿ichos Obispados tengan obligación de llevar la 
moneda de molinos , con que se hallaren , à la 
Cabeza de dichos Obispados , ò à las Ciudades 
Cabezas d epartido  , o Lugares grandes mas cer
canos, para entregarla à las personas , que para 

reciba , i satisfacción estuvieren destinadasj 
para que en ellas se les pueda satisfacer en conta
do, ovales, según las cantidades , que quedan 
txpressadas al respecto de dos mrs. i s i , aviéndo- 
se manifestado dentro del dicho term ino , no se 
les pudiere recibir por falta dc tiem po, ò por con
currir muchas personas de una vez , no  se les ha 
¿e perjudicar , aunque se passe el termino , para 
fozar del beneficio en J a  satisfacción , que se les 

de dar de à los dos mrs.
15 I porque el dia de la prohibición de esta 

noneda los Lugares cortos , i de poca vecindad 
queden privados del uso de las cortas cantida-,
) que cada vecino puede tener de esta mone- 

 ̂ para su mantenimiento ; permitimos , i man- 
/mos que por el term ino de dichos diez dias,
‘ wante ellos , en los dichos Lugares cortos de 

población las Justicias de cada L ugar den 
f ovidencias para que en las Carnicerías , Taber-. 
ten/ \  de lo necessarío para el sus-o de comida , entregando cada vecino à las di-
““S lUStirinc ¿1 ___ t: „ _  „con que se

ha-



hablaren, coii cu en ta , i  razón ; i aviendose reco. 
gido en la forma dicha por las Justicias de cada 
L ugar , sea de su obligación (antes de passarsedj. 
chos diez dias) llevar el dinero, que assi recogieren 
ä la Ciudad Cabeza de Obispado, 6 Ciudad Cabeza 
óe Partido , o Lugar grande , que estuviere mas cer. 
cano al tal Lugar , donde se recogiere la moneda, 
para que entregándola á la persona del dicho Don 
Clemente M erino, ó á qualquiera de los Tesoreros 
de Cruzada , ó personas por él , i por ellos nombra
das en las dichas Ciudades Cabezas de Obispado, 
ú de Partido , 6 Lugares grandes , la reciban luego, 
i se les buelva en contado otra tanta cantidad en mo
neda corriente , manifestándose dentro de dichos 
diez dias ante las dichas personas, que lo han de 
recibir , para que , aunque passe el termino de los 
diez d ia s , no pierdan la satisfacción , que se les 
ha de bolver á razón de dos mrs. ni los pobres re
ciban perjuicio algiino én su corto caudal, res
pecto de la prohibición ; pues en esta forma los 
Lugares de corta poblacion pueden ser assistidos 
sin descomodidad , i por la cercanía ,  que cada 
uno tiene, ú de lös Lugares Cabezas de Obispados, 
ü de Cabezas de Partido , 6 Lugares grandes, po
drán executarlo aun antes del termino de dichos 
diez dias ; i los Corregidores , cada uno en te 
Lugares de su jurisdicion , i Partido, dáran la? 
demás ordenes , que fiieren necessarias , para <]“' 
las Justicias de cada tu g a r  de por menor, i 
poca viscindad lo cumplan , i executen con tm 
Buena providencia.

i6  Que por quanto el dinero de moneda ^ 
JTjolino , que se ha de recibir dentro del termino • 
dichos diez d ia s , se ha de pagar en contado,



|ís respecto de dos mrs. cada pieza en moneda cor- 
tiente, i la que se entregare passado el term ino, 
,{ha de recibir al peso , i pagarse en correspon- 
ijencia d e  lo q u e  pesare también en moneda cor
riente , i lo q u e  en esta conformidad se recibiere 
en uno , i otro tiempo , conviene que sea cori 
claridad , i distinción , i que se escusen fraudes , i 
¡uposiciones por la diferencia que ai de restituir 
¡ las p a r t e s  l o  que legitimamente les deve tocar, 
conforme al dia de los entregos ; Ordeno, i mando 
i¡ue e l dicho D . Clemente M erin o , i los dichos 
T esoreros de Cruzada , que él nombrare ,  assi en 
las dichas Cabezas de O bispado, i las que ellos 
nom braren  en las C iudades, i Lugares Cabezas 
je Partido , i Lugares grandes comprendidos en 
tada Obispado , reciban la dicha moneda con in- 
lervencion de las Justic ias, i por ante el Escriva- 
110 de Ayuntamiento de cada . una^de las dichas 
Ciudades , i Lugares ; i que en la carta de pago, 
que dieren , assi é l , como los dichos Tesoreros , i 
personas nombradas , se declare el dia , en que lo 
le c ib ie re n , i que es dentro deí termino señalado 
para la  satisfacción , que se les uviere de dar á 
lazon de á dos mrs. por p ieza , ó en contado ,  ó en 
vales, i l o  q u e  fuere recibido despues del termino 
por p e s o , declarando las arrobas, 6 libras, i la can
tidad, de que se uviere hecho , ó uviere de hacer 
'■í'«, que ha de ser al respecto de los 148, mrs. 
porcada libra , como queda dicho antes de esto, 
'«ya prevención es mui precisa , i necessaria , assi 

la diferencia de j a  satisfacción , qiie se uvie- 
oe dar, como porque al mismo respecto , i en 
misma forma que el dicho D . Clemente M eri-
> I dichos Tesoreros ,  i personas por ellps 

R  4  nom -
c ..



nombradas lo recibieren de los particulares, seles 
ha de recibir también à los dichos Tesoreros, ¡ 
sonas , quando de los dichos Partidos se llevare 
à las Casas de M oneda , sin diferencia alguna.

ly  Q ue toda la moneda de vellón falsa, que 
en la forma referida se recogiere en todas las di- 
chas Ciudades Cabezas de Obispado , ò Ciudades 
Cabezas de P a rtid a , ò Lugares de gran poblacion 
por las personas diputadas para ello por el dicho 
I ) .  Clemente M erino , i los dichos Tesoreros de 
C ruzada , o personas , que él , o ellos nombra
ren j se aya de llevar desde las dichas partes à las 
Casas de Moneda mas cercanas , para que en ellas 
se reciba , i haga pasta , i se labre en moneda 
nueva gruessa de a dos mrs. por cuenta de mi Rea! 
H ac ien d a , i con el recibo de su entrego se ha d? 
hacer bueno al dicho P .  Clem ente Merino, óper, 
gonas nombradas por el , ò por dichos Tesoreros, 
por cuenta de su factoría,

18 Qiie por quanto el día de la prohibición se 
manda que se haga registro en todas las bolsas de 
la  Real H acienda, de la moneda de molinos fai* 
sa í que se hallare en ellas ; i este caudal tocará  
à juros , i libranzas , à quien se avrà de r e s t it u ir :  
ordeno , i mando que en quanto al entrego , que 
se uviere d e  hacer de esta moneda de m o lin o s ,  
que se hallare en los Registros de Tesoreros, Ar
rendadores , i bolsas Reales , se guarden l a s  orde
nes , que se dieren por mi Consejo de H a c ie n d a ,  
assi para que § e  lleve à labrar à  las dichas C a s a s  e 
M oneda mas cercanas , como para que de lo que 
se entregare en ellas f  aunque no e n t r e  e n  poder e 
4 icho D . Clemente M erino) se hagan por e > 
por I03 dichos Tesoreros  ̂ o personas por d



¡¡radas, los vales para la restitución , i paga al 
tiempo de un añ o ,,d e  quatro en quatro meses, de 
l a  cantidad,  que constare aver entregado en las di
c h a s  Casas de Moneda por las Cartas de pago ,  que 
dieren los Tesoreros de e lla s , con la intervención 
délos Contadores, que uviere en las dichas Casas; 
i que l o  mismo sea , i se entienda con todo el di
t e r o ,  quese registrare ,  procedido de las demás 
liolsas Reales de mis Consejos , Casas Reales , i 
C r u z a d a , i las demas de esta calidad , i también 
con t o d o  el dinero , que se registrare en poder de , 
los Depositarios Generales de todo el Reino , i la 
cantidad , que importaren los vales, que hicieren*, 
se le hará buena al dicho D . Clemente M erino en 
su cuenta de la provision , de que se ha encargado.

19 -I los Tesoreros , Receptores ,  ù Deposita- 
lies de las dichas rentas i servicios , por, cuya ma

se llevare á las dichas Casas de Moneda el di
nero de moHiio , con que aora.se hallaren , i reci
bieren en su satisfacción los dichos vales, se les 
hará cargo de ellos en lugar de la dicha moneda 
Remolino, para que à sus plazos tengan obliga, 
cion de cobrar los dichos vales , i,pagar con es
te caudal los ju ro s , i libranzas à quien tocaba , i 
devian pagar con la dicha moneda de molino , pues 
sesubrogan enjugar de e lk  los dichos vales, i para 
fn quanto à sus cargos viene à ser una entrada por 
ísl'da; por cuya razón , aunque los dichos Tesore
ra, Receptores, Arrendadores , i Depositarios de 

rentas entregaren la dicha . moneda’, pas- 
os dichos diez dias de termmo , sin embargo se 
ha de bolver este caudal al respecto de dos mrs. 
a pieza, por considerarse procedido de las di- 

rentas, i servicios Reales , i de acreedores
tan



tan legitimos , como son los Juristas , i 
cistas ; i que sobre lo que no han percibido d. 
caudal , que se registrò al tiempo de la primera 
baxa , ni podérseles dar satisfacción de ello, ] 
averse consumido toda en la nueva labor , es jus, 
to que aora reciban este beneficio.

20 Q ue si las partes , que se hallaren con 
ta moneda de molinos , assi las que residen en las 
Ciudades donde ai Casas de M oneda , como en las 
otras Ciudades Cabezas de O bispado, ù de Pani- 
do ,  Ò Lugares grandes , tuvieren mas convetiien. 
eia , i facilidad en llevar à entregar en dichas Ca 
sas de Moneda la con que se hallaren , sin entrar 
en poder de dicho D . Clemente Acerino , ni de sus 
correspondientes , lo puedan hacer, i en las dichas 
Gasas de Moneda se les reciba , i de carta de pa
go el Tesorero de la tal C asa , con intervención 
del Superintendente , i Contador , que assisten,en 
ellas 5 declarando en ella la cantidad , que se en 
trega , en qué dia la entrega , contada , i pesada, 
para que , si fuere el entrego dentro de los dichos 
diez dias , se les satisfaga en otra tanta cantidad 
de moneda corriente de dos mrs, i si passado el di
cho term inó , al respecto de 148. mrs. cada libra, 
como antes de esto queda dicho , i en la dicha car
ta de pago se diga como de la cantidad, q u e  en 
una , i otra forma se entregare , se aya de hacer 
vale para su satisfacción por el dicho D. C le m e n 
te , Ò personas por él Hombradas , i en virtud de 
la dicha carta de pago , i sin otro recaudo,ayan 
de hacerse dichos papeles , i al dicho D. Clemente 
se harán buenos en su cuenta con la dicha carta 
de pago del Tesorero de dicha Casa de MonedJ) 
i la «^ue le diere la parte interesada ds aversele Iĵ '̂



p

elio los vales à su favor , pues todo esto se ordena 
por mayor satisfacción de las p a rte s , i brevedad 
j„su despacho.

21 Qys quanto el dia de la publicación 
ijeesta prohibición en cada Ciudad Cabeza de 
O bispado , i Ciudades Cabezas de Partido , i L u 
cres g r a n d e s  comprehendidos en csfda u n o , con
tiene q u e  el dicho D . Clemente M erino tenga ya 
elegidos, i nombrados à los dichos Tesoreros de 
C ru z a d a , î  é l , o ellos las demas personas , que 
uvieren de r e c i b i r  la dicha m oneda, i satisfacer- 
j a i  la s  p a r t e s  interesadas , i que en cada parte 
aya el dinero d e  contado , que sea necessario pa
ra la p a g a  , i satisfacción , que se ha de dar i  las 
partidas de hasta 500. reales , i que para ello en 
esta Corte es necessario tener puestos públicos, 
adonde se hagan los trueques por menor , i lo mis- 
m oen las demas Ciudades referidas , i el dar es
tas ordenes es mui conveniente, i que se executen 
luego ; ordeno , i mando al Consejo de Hacienda 
que por él , ò su Gobernador se den las necessa
rias al dicho D . Clemente , para que tenga hechas 
todas estas disposiciones , conforme à su contrato, 
i o b lig ac ió n  , i remitido el dinero necessario , assi 
En esta Corte, como en los dichos Partidos , pa- 
Mue sin un punto de dilación las partes pue- 
ati acudir a lós puestos señalados à entregar la 

flicha moneda de m olino , i trocarla por otra mone-3 corriente de plata , ù oro , calderilla, ò vellón 
encarga mucho la puntualidad, 

brevedad, para que en aquel d ia , i los siguien- 
se puedan continuar los trueques por m enor 
p artid as  menores , que , como dicho e s ,  no pue- 
sxceder de hasta quinientos reales,

A U -



AUTO XXXII. Fol. aÓg. B. Tom. 3. Pragm.
Recíbanse en las Casas de -Moneda las piezas de cu-, 

bfe á tres reales i medio la libra ,  i  los tifien 
no hagan manifa&uras de este metal.

E l mismo alli á 14. de M ayo de 1583. por Vando.

PO R  lo que interesa el beneficio común en 
que se labre cantidad de moneda de cobre 

dei peso , i lei que la que o l corre con nombre 
de vellón gruesso , i que la pasta , que uviere en 

estos Reinos , sirva precisamente á este fin ; man
do se reciban todas las piezas de cobre , que par. 
ticulares quisieren llevar á las Casas de Moneda, 
pagándoles su precio al respecto de tres reales i 
medio de vellón la libra ; i se admitan en la mis. 
m a forma en todo el Reino en pago de lo que se 
estuviere deviendo á la Real Hacienda de quales
quiera deudas causadas hasta fin del año passado 
dê  82. i para mayor brevedad , i aumento de este 
medio se prohíba , como desde luego se prohíbe, 
assi en la Corte , como en las demás Ciudades, 
Villas , i Lugares de estos Reinos á los Artífices 
que hacen manifacturas de este metal , el que pue
dan labrarlas de aqui adelante , en. qu e  no se les 
sigue perjuicio , pudiendo fabricarlas de otros me
tales , i se registren todas las que tuvieren fla
chas en sus T iendas , i se les conceden dos me
ses-de termino para venderlas , i la pasta, qû ^̂  
hallare en s e r ,  se tome por cuenta de la 
Hacienda , pagándoles el coste dc ella al reren ® 
precio , sin que puedan comprar cobre en pâ > 
ni én baxilla de aqui adelante , porque sir̂  
á la labor de la moneda j i si hecho el



jábricaren otras de nuevo , ò uvieren ocultado al
pinas , se dén por perdidas , è incurran por la 
"riñera vez en pena de veinte mil mrs. i por la 
secunda en seis años de destierro de la CortCj 
ciudad, Villa , ò L ugar donde contraviniere , i 
¿¡ez leguas en contorno , i perdimiento de la m i- 

de "sus bienes , i por la tercera en destierro 
perpetuo del Reino » que se ha de executar irre- 
uissiblemente 5 i también se les prohibe à los di
chos Artifices el que puedan aderezar las piezas, 
¿e cobre maltratadas , que les llevaren particula- 

, debaxo de la misma pena , pues, las que no 
estuvieren de uso , se admitirán i. sus dueños ea 
las Casas de M o neda , i se les pagará su valor.

AUTO XXXIIL Fol. 270. Tom. 3. Pragm.
k moneda de molino legítima buelva à correr con 

(I valor de quatro mrs, la que antes corría á ochô
\ di à dos la que valia quatro.

El mismo allí à p. de Oélubre de 684. por Pragmatica 
publicada én 10. de él.

Queremos , i mandamos que (sin  embargo de
lo dispuesto por la Pragm atica de 10. de F e

brero del año de 80. en que se mandò que la m o- 
“Eda de molino ligada legitima corriesse à tres 
reales el marco , i à este respecto la pieza mayor 
Aprecio de dos mrs. i la menor à uno 5 i la de 
22. de Mayo del mismo año , en que se prohi- 

absolutamente el uso de esta moneda) que la 
moneda de molino legitima ligada de plata 

"tócada en las Casas de M oneda de estos Reinos, 
“"«va al uso de moneda , como antes le tenia, 
îiedando reducido su valor à razón de seis reales



el marco , i cada pieza mayor , que por la Pra?. 
matica de 14. de O ctubre de 64. corrió por ocho 
mrs. i despues por la de 10. de Febrero de8o.s« 
reduxo á dos , corra de aquí adelante á quatro 
mrs. i la menor á dos , quedando en su fuerza, 
i vigor la prohibición de la moneda , que no fue. 
re leg itim a, fabricada en las Casas de Moneda de 
estos Reinos.

I queremos que todas las penas establecidaj 
por Leyes , i Pragmaticas contra las personas, 
que fabricaren , introduxeren , usaren , ú expen
dieren moneda falsa en estos R einos, se guarden, 
cu m p lan , i executen inviolablemente contra los 
Fabricadores , introducidores , i expendedores de 
dicha moneda falsa j i prohibimos se saque dicha 
moneda de molino legitima de estos nuestros Rei- 
íios debaxo de las mismas penas , que por Leyes, 
i Pragmaticas están impuestas á los que extraen 
la plata de ellos j i mandamos que todas las Jus
ticias de estos nuestros Reinos executen todas las 
penas referidas en ellas contra ios susodichos, 
sin excepción de persona alguna , con apercibi
m iento que ,  no lo executando assi ,  se passaii 
contra los que fueren negligentes , ú omissos a 
executar todas las demonstraciones , penas, i cas
tigos que correspondan á su omission , negligen
cia , b tolerancia.

AUTO X X X IV . FoL ayo. B. Tom.3. Pragm.
E l  marco de plata , que en pasta , b baxiUa •vaho éy 

reales , i de que se labraban 6>j. piezas , 
pa sta 'ii. reales i  quartillo , i  en moneda 84.»̂  
labren reales de á ocho , de á quatro , de i> 
i  sencillos i teniendo el de á ocho de valor



jico diez reales de plata ,  que han de correr por 
(quince reales de vellón con nombre de escudo de, 
pkta} i á este respeSio las demas monedas jpero  
(I real de d ocho de la nueva moneda , que ha de 
finer de intrínseco ocho reales de plata, valga doce 
reales vellón ¡ i d  este respecto las monedas me- 
ñores j i el escudo de oro , que valia quince rea  ̂
}(í de plata f valga i g e l  de á dos, que valia 
treinta, valga 38 á este respecto los de á qua-̂  
tro  ̂ i de á ocho ; hacese gracia de los derechos 
del señoreaje á los qae llevaren á labrar plata , i  
orô  i todas estas monedas corran con el premio 
de go. por 100.

El mismo alli á 14.de Oélubre de i 585. por Pragm. 
publicada en dicho dia.

Queremos, i mandamos que el marco de pla
ta de leii de once dineros i qiiatro granos, 

üuc iiasta aora en pasta , o baxilla tenia el valor 
¿¿65. reales , i de que se han labrado 67. rea
les, quedando dos de ellos para el señoreaje , i 
braceaje en las Casas de Moneda , i 65. para el 
tóo de la pasta , i materia , de que se fabrica-

i para en lo de adelante valga en pasta , i ba- 
íillaSi. reales i q u a rtillo , que es la quarta par- 
tí mas , que se da de crecimiento al valor del 
®2rco de plata ; i que , labrada en moneda , se 5 
í̂ienda  ̂ i saquen de , él 84. piezas , o reales 
plata , de valor cada una de un real de plata 

^34- nirs. los dos para el señoreaje , i braceaje • 
'̂'la misma conformidad que hasta aqui , i los 

'̂ •̂para el dueño de la lab o r, dando al marco, 
Mué se han de fabricar las 84., piezas , la mis- 

5 i peso, que tenia el m arco , que confor- 
'  ̂ las Leyes de estos mis Reinos se labraba

has-



hasta aora , de que se sacaban las 67. piezas,sij 
jqae esta labor tenga diferencia alguna en lei ala 
que basta aora ha ávido conforme á las Leyes 
estos R e in o s , i solo dándole mayor estimación en 
la extensión , i numero de piezas : i mando que 
de aqui adelante en esta conformidad se labren 
reales de á ocho , de á quatro , de á dos , i reales 
sencillos correspondientes á los 84. reales, en que 
se ha de distribuir el marco j i que cada real de 
á ocho , de los que en esta forma se labraren, 
valga , i tenga ocho reales de plata de valor in. 
trinseco en la misma especie , i en la misma con- 
formidad los de á quatro , de á dos , i sencillos.

1 I  prohíbo que desde la publicación de esta 
Pragm atica en adelante de ningún modo se pue. 
da labrar , n i labre moneda de plata en mis Casas 
de Moneda de otro , peso , n i lei , que la que cor 
responde al marco , de que se han de componer 
las 84. p iezas, qué se han expressado , las quales 
se labrarán con los nuevos cuños , que yo man
dare , i no en otra manera.

2 I aunque pudiera ser conveniente que la mo
neda de plata , que oi corre en estos Reinos, la
brada conforme á las Leyes de ellos , se reduxes- 
se á esta nueva labor , para que no u v i e s s e  dife
rencia de moneda en ellos j atendiendo á que el 
comercio no se estreche por el embarazo de re
ducir las monedas , que están labradas á la nue'J 
form a, i á que los Señores Reyes m i s  aníecesso* 
res en los tiempos , que dieron mayor v a l o r  

marco de plata , ü oro , passaron por el incon'e“ 
niente de permitir variedad de monedas, por 
perjudicar á las antecedentemente l a b r a d a s  segu» 
las Leyes de estos Reinos ; es mi voluntad * ̂ DIO*



cioneda de p la ta ,  que hasta aora se ha labrado
i según el autnen- 

10, que s e  da al marco de plata por esta nueva 
leî qyeda con el valor intrinseco de diez reales 
de p la ta  , los valga , i corra en estos Reinos con 
la estimación de diez reales de plata con el nom- 
l)fe de escudo de plata , i la que hasta aora se ha 
labrado con nombre de real de à  quatro , valga, 
¡corra por cinco reales de plata con nombre 
(je medio escudo ,  i á esta proporcion los de 
jd o s , i sencillos , quedando el útil , i convenien
cia del mayor valor , assi de la moneda ,  que se; 
talla labrada , como de la  que en adelante se la
brare, en utilidad dé los vassalios , que la tuvie
ren, i no de mi Real Hacienda.

3 I porque este aumento , que se dà al marco 
de plata , no  ̂ es extrínseco ,  sino regulado al 
que tiene en sí , i le dan todas las Naciones ,  i 
en estos Reinos ha corrido , i corre la plata con 
el premio, i reducción de 50. por 100. en vellón; 
(juiero, i mando que à este mismo premio , i re- 
kcion corra en adelante ,  assi la plata j que se 
halla labrada , como la que de nuevo se labra- 
te, de modo que el escudo de plata , que hasta 
2ora corria con el nombre de real de à ocho , i 
H a con el valor de diez reales de plata, 
'̂ iga quince reales de veJIon ; i el real de à qua- 

 ̂) que oi queda por medio escudo con va— 
w de cinco reales de plata , valga siete i medioj 
'veste respecto los reales de à dos , i sencillos 

esta moneda ; i que el real de à ocho de la  
labor, que se hiciere , que ha de tener de 

íor ocho reales de plata ,  valga doce reales de 
este respecto los reales de à quatro,.

s  ^



de à dos , i sencillos de esta moneda ; i que en esta 
conformidad , i con este premio se puedan pagaj 
con estas monedas de plata todas las deudas, j 
obligaciones contraídas a pagar en yellon, i Ijj 
que^delan te  se hicieren , siri que el premio de la 
plata se pueda acrecentar , ni baxar , porque que. 
remos corra en esta conformidad.

4  I  porque aviendose dado extensión à la pía. 
ta  , es justo se dé también al oro ; queremos, i 
mandamos que el marco de oro se mantenga, i 
labre con el mismo peso , i lei , que hasta aora 
se ha labrado ; pero queremos , i mandamos que 
el escudo dé òro , que hasta aora por Pragmatica 
de estos Reinos tenia de valor quince reales de 
p la ta , tenga el valor de diez i nueve , i el do
blon de à dos escudos , que por la misma Prag
matica tenia el valor de treinta reales de plata, 
valga treinta i ocho ; i à este respecto los doblo
nes^ de à quatro , i de à ocho , los quales tengan 
al respecto de este valor la misma reducción, i 
premio con el vellón , i hasta esta cantidad se 
puedan satisfacer, i pagar las obligaciones de ve
llón en oro , con la reducción de 50. por 100.

5 I  porque mis vassallos tengan mayor utili* 
dad en la labor de esta nueva moneda , i hecha 
se execute con mayor conveniencia suya , aunque 
sea en perjuicio de mi Real haber , i derechoJ, 
que por las Leyes de estos Reinos me pertenecen 
por el señoreaje de la labor de la moneda de pa
ta  ; quiero , i mando que las personas , 
varen à labrar plata de baxilla à mis Casas ae/o 
neda , sean libres de la paga del derecho dê 5̂  ̂
ñoreaje , i percibiendo esta mayor utilidad los 
ños de la labor , i quedando sin ella mi



ciendá > según i como también está dispuesto por* 
otras Leyes , í Pragmaticas de estos Reinos , que^ 
en lo que à esto mira , quiero queden en su fuer- 
2a, i vigor , ¡ que de este mismo beneficio gocen 
]3S personas que llevaren à labrar la moneda de 
plata, que oi c o rre , para reducirla à la nueva 
labor, que por esta Pragmatica se manda j i aun
que conforme à este nuevo aumento de la quarta 
parte de mayor valor , que se dà al marco de pla^ 
ta, se cumpliera , i pagara enteramente à los due- 
Hos de la plata , entregándoles en moneda à mo
neda 81. reales i quartillo , pudiendo quedar para 
mi Real Hacienda los tres quartillos , que restan 
à cuniplimiento de los 82. reales de plata ; toda- 
yia , para que mis subditos , í naturales sean mas 
utilizados en la labor , i el comercio sea aumen
tado eii utilidad suya i de estos mis Reinos, 
quiero que todos los que llevaren à labrar á las 
Casas de Moneda pasta , baxilla , ò moneda , de 
laque oi corre , para reducirla à esta nueva labor, 
p n  del beneficio de Jos tres quartillos de plata^ 
ise les entregue^ en las Casas de Moneda 82. rea- 
ks por cada marco , i à los que llevaren baxilla,
« moneda, de quienes no se ha de cobrar ei dere
cho del señoreaje , se les entreguen 83. reales ea  ®oneda à moneda.

6 I porque puede ofrecerse duda sobre ía pa- 
P) 1 satisfacción de los contratos , i obligaciones , 
echas a pagar en plata , o porque la obligación 
ôceda de contrato , en que se capituló esta satis-,

, sin aver recibido plata , ò porque se aya
■ ‘ ico plata , i se aya prevenido que la Satisface 

aya de ser en moneda de plata ; deseando evi- 
Peitos j i que nuestros subditos , i vassallos no
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I

s e a n  molestados con elìos , ordenamos, i manáa- 
mos- que las obligaciones , i contratos , quesj 
uvieren hecho con obligación de pagar en plata, 
se puedan satisfacer con la moneda , que oi està 
labrada , i con la que de nuevo se ha de labrar, 
conforme al valor , que por esta Pragmatica se 
dà à la dicha monedâ  de plata , pagandose un es. 
cudo de plata , à que quedan reducidos los reales 
de à ocho , que oi corren por diez reales de plata; 
i los reales de à ocho, que nuevamente se labra, 
ren , por ocho reales de plata j l assi las dem̂ 
monedas de reales de à quatro , de à dos, .1 senci- 
líos , de una , i otra labor , conforme al valor, 
que p o r  é s ta  Pragmatica les va dado,  sin que el 
a c r e e d o r  pueda pedir otra satisfacción ,  excepto en 
los c o n t r a to s  ,  e n  que aviendose recibido moneda 
d e  p l a t a  , el deudor se aya obligado especialmente 
à pao-ar lá cantidad de plata , que recibió , en las 
mismas monedas, que entrego , i del mismo va
lor , peso , i lei ; porque en estos casos el deudor 
ha de estar obligado à pagar en las mismas espe- 
eies, que recibió , i especialmente se capitularon
î l tiempo del contrato. .

7 I porque, al tiempo que esta P r a g m a u c a s  
promulgare ,  se podrán hallar a l g u n a s  cantidades
de plata, ó por razón de deposito , o por otra» 
causas ,  las quales no pertenezcan à  l a s  persona, 
en cuyo poder se hallaren ;  d e c l a r a m o s  ,  i  mand̂* 
mos que el aumento ,  i m a y o r  valor ,  

cantidades tuvieren , aya de ser , i sea para la= p  ̂
sonas , à quienes pertenecía el dinero al i  ̂
de la promulgación de esta Pragmatica , 1 P' 
aquellos , en cuyo poder se hallare.

8 I si sucediere algún caso , à que P



pragmatica no se aya dado providencia , según Io 
q u e  por ella và mandado  ̂queremos j i mandamos, 
que l o s  que sobj-evinleren , i à  que no está dada 
providencia , se sentencien , i determinen confor-á 
me à  Derecho  ̂i Leyes de estos Reinos.

À U T  O X X X V . 33. a. Part.
Us obligaciones à pagar en escudos , « doblones  ̂

se deven, satisfacer en estas monedas ,  como se mana
da en las hechas á pagar en plata.

El Consejo en Madrid à 21, de Octubre de x6S6. . 
à Consulta.

POR quanto en la Pragmatica , qué se pro
mulgó en 14. de este presente mes , i año 

cerca de la extensión qüe se dio al valor de la pla
ta , i oro , se manda , i previene que en las obli-. 

gaciones , hechas à pagar en plata , se cumpla coíl 
pagar en morteda de plata con el valor  ̂ qüe por 
ella se le dà j excepto en las obligaciones , en qüe 
aviendose recibido especie de p la ta , estuviere es
pecialmente prevenido j i capitulado que se ayári 
de pagar j i satisfacer en lá misma moneda de pla
ta , que se recibieron, i del mismo v a lo r, peso j í 
leí ; i qué por no averse expresado que ésto mis
mo se avia de observar en las obligaciones he
chas à pagar en escudos ^ ò doblones de oro , se 
pretende por algunos acreedores , que los deudo, 

ño han de cumplir para satisfacción de‘ estas 
oWigaciones con pagar en escudos , ò doblones 
de oro , conforme à la extensión , que por la dicha 
Pragmatica se le s . ha dado , sino es que han de 
pagar en tantas piezas como importaba su valor 

tiempo de la obligación , i antes de la promul
gación de .esta Pragmatica j visto en el Consejo, 
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i consultado con su M agestad , declaraban, i ¿5, 
clararon , que las obligaciones hechas apagaren 
escudos 9 Ò doblones de o r o , deven satisfacerse en 
estas monedas con la extensión que por dicha 
Pragm atica se les ha dado, sin que por los acree
dores se pueda pedir , ni pretender otra cosa, en 
la  misma conformidad que por dicha Pragmatica 
se manda en las obligaciones hej^has a pagar en 
plata f i assi lo mandaron , i señalaron.

a u t o  X X X V I .  34. 2. Parte. 
real de à ocho , que conforme à la Pragmatm 

quedo por escudo de plata con valor de diez reales 
de plata , valga ia8, quartos de vellón , i  el de à 
quatro <54. el de à dos 32. i  el fsal de plata 16, 
quartos-,

3E1 mismo allí à 4, de Noviembre de i 585 . a Consulta,

PO R  quanto en la Pragmatica , que se promul
go en 14. de O ctubre proximo passado cerca 

de la extensión q[ue S8 dio al valor de la plata, i 
oro , se mandò que el real de a ocho , que antes 
valia ocho reales de plata , i con la reducción do
ce de vellón , se creció à diez de plata  ̂ > i quince 
de vellón , que hacen 127. quartos i medio; i 
porque la experiencia ha manifestado que 
brado del ochavo , que va de 127* i niedio à i2o- 
es de algún embarazo para el trueque de las pie
zas menores de p la ta , por no llegar el real ' 
plata ai valor de 16. quartos cabales , valiendo 
el real de à ocho 127. i medio , i faltarle me 
blanca , i al real de à dos u n a , i al real (te  ̂
quatro un msravedi ; i aunque la diferencia es 
corta , en las pagas , que en los comercios menô
res se hacen con un real sencillo ,  ù de



escusan He recibir el real sencillo mas que por 
q u in c e  i medK), i el real de á dos por treinta, i uno

i para ocurrir a semejante inconvenien
te visto en el Consejo , i consultado con su M a
jestad , mandaron que el real de à ocho , que 
Conforme a la dicha Pragmatica quedo por escudo 
áe plata con valor de diez reales de plata , valga 
128. quartos de vellón , i el de à quatro 64. el de 
ádos32. i el real de plata 16. quartos.

A U T O  X X X V I I .  3¿. 2 .Part.
Us letras , que al tiempo de la promulgación de la, 

pragmatica estaban aceptadas ,  se satisfagan se
gún el valor de las monedas al tiempo que se die
ron 5 i los que 'tuviessen dinero en plata , oro , o 
pasta por encomienda .¡ii otra razón, satisfagan en 
las mismas especies que recibieron del proprio va
lor , peso , i lei , quedando en lo demás en su fuer-- 
zo la Pragmatica, ,

El mismo allí à 18. de Noviembre de i(585.á  Consulta.

SIN embargo de estar dispuesto en la Pragmati
ca de 14. de Octubre proximo sobre el au

mento de mayor valor de monedas de plata , i oro, 
que este aumento , que tuviere dicha moneda , que 
parare en poder de qualesquier personas por razón 
de depósitos ,̂ o por otras causas , que pertenezcan 
à otras personas , aya de tocar à la persona, à quien 
ella pertenezca , i no à aquellos , en cuyo poder 
se hallare ; todavia se ofrecen pleitos , t dudas so
bre lo referido , i sobre la paga de letras dadas 
Jntes de la publicación de la Pragmatica à pagar en 
plata, doblones , ò reales de à ocho ; i para ocur
rí'’ al daño , visto en el Consejo , i consultado con 

Magestad, mandaron que las letras, que al tiem-
S 4  po



po de la publicación de la Pragmatica se aviaj 
dado , i estaban aceptadas con obligación de pagjt 
en plata , ú doblones , o no estando cumplidas, o 
estándolo, i no pagadas, aunque estuviessen em. 
pezadas á pagar , se satisfagan enteramente con- 
forme al valor que las monedas de plata , i oto 
tenían al tiempo que se dieron ; i assimismo que 
todas las personas, que tuviessen en su poder en 
confianza por encomienda , 6 por otra qualquiera 
razón , cantidades de p la ta , i oro , assi en mone. 
da I, como en pasta , dé qualquier genero quesea, 
■que devan entregar á terceros , ya sean en virtuá 
de escrituras , vales, assientos de lib ro s, ú otros 
papeles que se estilan hacer entre hombres de ne. 
gocios , i que lös Mercaderes de plata , que uvie
ren hecho vales , ú otros papeles , o instrumento! 
po r cantidades de dinero , plata , oro, o pasta , que 
en su poder se ayan puesto , i otras personas ,en 
tquienes por la misma razón pararen , ayan de sa. 
tisfacer , i pagar las cantidades , que por alguna 
de las razones referidas estuvieren deviendo en las 
mismas m onedas, que recibieron , i del mismo va
lor , peso , i lei , i en los mismos metales, i pas
tas que se les uviere entregado, quedando, como 
mandamos quede, en su fuerza , i vigor lo dis
puesto en la dicha Pragmatica , para en q u a n to  a 
los demás contratos , i obligaciones , que se uvie
ren hecho , aunque sea con dependencias del co
mercio de Indias , i según las condiciones, i cali
dades , que en ella se expressan sin novedad al
guna.

A U T O  X X X V I I I .  3(5.4. Part.
S I  castellano de oro,  que valia 34. reales de



í  à éste respe&o se tasse el oro , assi en 
posta y como en rieles , i  joyas. 

j¡l mismo allí à 16. de Noviembre de i 5 8 (5. à Cons»

REspectó de aver su Magestad permitido que 
el doblon de oro , à que por la Pragmatica 

sedió el valor de 38. reales de pláta , corra por el 
,-alor de 40. reales de plata , con la misnia igual

dad que corria con quatro reales de à ocho antes 
(ie la Pragmatica de 14. de O ctubre , deviendose 

la extensión correspondiente al marco de oro 
en pasta , para que se tasse à esta proporcion ; vis
to en el Consejo , i consultado con su Magestad, 
mandaron que el castellano de oro , qué esta man
dado valga 24. reales de plata , tenga de valor 25. 
reales de plata 5 i en esta conformidad se haga la 
tassacion del oro , assi en pasta , como en rieles, 
iioyas.

A U T O  X X  X IX , 38. 2. Parte.
hs doblones faltos de peso se reciban y baxandose la 
falta} i pagandola los que los entregaren.'

El mismo allí à 11. de Febrero de 1687. à Consulta,.

MEdiante averse reconocido que , con ocasion 
de hallarse algunos doblones fallos de peso, 

setia estrechado e r  Comercio , escusandose de re
cibirlos las personas , que por razón de pagas , ò 

En otra forma los han de aver ; i sin embargo ' de 
que los que han de pagar con ellos , se allanen à 

satisfacción entera de lo que del peso les fai-
o que se les descuente la falta : para que ces- 

dichos inconvenientes , visto en el Consejo , i 
con su Magestad , mandaron que los 

ones, aunque estén faltos en alguna cantidad 
peso, se reciban , i corran como si cstuvies-

sen



sen cabales en e l , pagandose por las personas 
los entregaren lo que importare la falta de 
Ò baxandose esta misma cantidad del valor del i¿ 
blon ,  conforme al que por la Real Pragmatica It 
esta dado.

A U T O  X L. Fol. 273. Tom. 3. Pragm. 
Prohíbese comprar , ò trocar moneda de plata cu 

qualquiera interés de poca ,  b mucha cantidad.

E l mismo allí à 24. de Abril de 1704. Real Pro visión,
P Rocedase contra todas ,  i qualesquier personas, 

vecinos , i naturales ^ e  estos nuestros Reint» 
(i Estrangeros, que al presente residen,- i en adelan' 
te residiereii en ellos) que trataren , i comerciaren 
en comprar, ò trocar moneda de plata con qualquier 
Ínteres de poca , ò mucha cantidad , condenando- 
les en las penas correspondientes à tan grave deli- 
to ,  i obrando en todo conforme à derecho ,  i jus
ticia ; i de las aprensiones que se hicieren de la 
móneda referida , i de lo demás en esta razón se 
dé cuenta à los del nuestro Consejo , para que con 
su vista se provea lo que convenga.

A U T O  X L I. 97. a.Part.
J?« Navarra ,  i Castilla valgan los luises ds ore ¡t 

Francia como los doblones de à dos escudos de oro-, 
los escudos como los reales de à ocho de plata doili\
i  los medios escudos ,  i quartos de escudos à pro" 
porcion.

Phelipe V. en el Campo Real dejadraque à g. 
de 170(5. por Real Decreto , i se dió Provisión 

en Burgos à jp. de él.

A Viendo entrado ya en Navarra el crecido nU' 
mero de Tropas , que vienen à Castilla?



mi señor , i 
à las que tengo , se

Rei Cbristianissimo 
abuelo? para que uniéndose
con siga el exterminio , i escarmiento de la arro- 
ra n c ia , con que los enemigos llegaron à Madrid* 
¡ s i e n d o  preciso que para el pagamento , i' subsis- 
(fncia de la gente aya , i corran las monedas de 
Fran cia  ; he resuelto , que assi en N avarra, como 
(!) todos los Dominios Castilla se reciban , i 
raigan los luises de o ro , como los doblones de à 
eos escudos de oro ; los escudos , como los reales 
ie à ocho de plata doble ; i los medios escudos, 
(juartos de escudos , à proporcion ; tendrase en- 
:n d id o  assi en el Consejo , i expedirá luego las or- 
:enes, i despachos necessarios para su puntual exe- 
ra c ió n ,

A U T O  X L I  1,110. 2. Parte.
h se admitan en estos Reinos los pesetes de Francidf 
n solo los. luises ,de oro ,  pesos , i  medios pesosf 
fue en aquel Reino llaman Libras Blancas,

El Consejo en Madrid a p. î Provision à lo, de Mayo 
de 170p.

D Espachense provisiones à los Corregidores ,  i 
demis Justicias de estos R einos, i con espe

cialidad à los de los X u gares comarcanos à la Raya 
Navarra , i à la de Francia , i Cataluña por 

bastilla, i A ragón, i demás immediatos à ellos, 
U las Justicias de todos los. Puertos de M ar de 
, -‘ I j a  , Valencia , i Cataluña para que no per- 

la entrada en estos Reinos de la moneda, 
na empezado à introducirse en ellos de reales 

'̂Cllos , i de à dos ,: fabrica ' de Francia , que 
P^®6tes j ni otra a l g u n a . que no> sean los 

ís de oro , pesos , i medios pesos ,  que en
Fran-



Francia llaman Uhras llancas » cuyas monedas so. 
las han sido admitidas al Comercio de España po; 
orden de su Magestad , siendo de la le i , peso \ 
bondad , que tenian al tiempo de la pérniissior 
excluyendo todas las demás , deteniendo , icj.’ 
bargando las que se procuraren introducir de \a 
que ván prohibidas , i dando cuenta al Conse¡o 
haciendo notificar esto mismo á los Administra! 
dores , i demás M inistros de Rentas Reales ,Ca. 
bos de Barcos , i Ministros de Aduanas de Puer. 
tos secos, i mojados , todos los quáles zelen coi 
la mayor vigilancia , no solo la entrada de estj 
moneda j sino también la prohibición dé la san 
de oro ,  i plata de estos Reinos , en moneda, 
barras , ó baxilla , por mar , i pór tierra  ̂ exe
cutando con los extractores las penas establecida 
■por las leyes , que su Magestad quiere se man 
tengan en su fue rza , i vigor inviolablemente, 
obstante qualesquier ordenes de su Magestad,ge. 
nerales , ó particulares, por las quales aya con' 
cedido permissos para la extracción del oro, i 
plata de estos Reinos , las quales ha mandado 
suspender su Magestad; i por quanto algunas per
sonas con buena fee , i en virtud de despachos k' 
g itim os, ignorando esta resolución , pueden con
ducir para fuera de estos Reinos plata, ú oro, 
en este caso no se proceda contra ellos criminal
mente , Si solo se les embargue el oro, opiata, 
que llevaren, dando cuenta al Consejo, i remi
tiendo á él las ordenes, que llevaren; i ios unos,
i los otros cumplan exactamente con lo 
m andado, pena de mil ducados, i de privaĉ  
de sus oficios , con las demás prevenidas pori^
rechc j i Leyes de estos Reinos i i assi se



A U T O  XLIII. I I I .  a. Parte.
¡(Ire el mismo assunto de moneda de Francia ,  i  fa 
jastruccion para practicarse.

jl mismo allí á i 5 . de Mayo , i Previsión a prime* 
ro de Junio i 7^P* con Real Resolución á Consulta,
á Viéndose introducido en estos Reinos una 

^  nueva nioneda de Francia , fabricada solo 
para aquel ReinOi de á dos reales, sencillos , i me^ 

reales de plata » inferiores en su valor intrin- 
¡fco a la moneda de estos R ein os; i enterado sii 
Magestad def perjuicio , que se sigue al Comer- 
do de España , porque el daño no creciese ,  i 
por evitar los inconvenientes , que del uso , i ex- 
ttnsion de esta moneda pueden resultar , i cerrar 
la puerta a la codicia de los Mercadei'es , que la 
iatroducen para sacar la plata de E spaña, man"*'
io su Magestad prohibir con graves penas, assi 
la entrada de esta moneda , como la salida del 
oro, i plata de España para los Reinos Estrange- 

por rnar, i por tierra ; i que esta moneda fues- 
reducida á su valor intrínseco , por ocurrir del 

a la entrada de otra tal ; i para que sus va- 
s en lo posible queden libres del perjuicio de 

tsta reducciori , no obstante hallarse tan exáustó 
¡11 Real Erario por las presentes urgencias ; ha 
» 0 servido cargar sobre su Real Hacienda todo 
tUano , que pudiere recibir,* en alivio de los 
íueblos, i en cumplimiento de su Real resolución 
‘ Consulta del Consejo , 'mandaron se publique en 

as l a s   ̂ V illa s , i Lugares de estos
finos la reducción de dicha m oneda, que des- 
 ̂su publicación en las Cabezas de Partido han 

Iqs reales de á dos de ella á 25. quartos,
ios



los reales sencillos à doce quartos i medio, i Iqj 
medios reales à seis quartos de vellón, i no tnasj 
ni menos j i su Magestad recibirá la dicha mo
neda por todo el valor , que ha tenido hasta aqui 
en pago de sus Rentas Reales , i de todos los 
v ito s , que por qualquier titulo se debieren á]j 
Real Hacienda hasta fin de Abril de este año, con 
que se hagan los pagos en sus Caxas Reales, Te. 
sorerias , i demás partes , donde suelen hacerse, 
dentro del termino de veinte d ias , contados des. 
de la publicación en las Cabezas de Partido;! 
passado dicho termino , i en este mismo las Justi. 
cias de estos Reinos , Administradores, i Arren
dadores , i otros qualesquiera, à cuyo cargo es
té la cobranza de qualesquier devitos, i contri- 
buciones Reales , reciban esta moneda en pago 
de ellos en el referido termino , dando las Justi- 
cias todas las providencias , que cupieren en lo 
possible , para que las personas, que ván i  los Lu
gares a llevar tr ig o , pan , i otros mantenimientos 
para el sustento de los Pueblos , buelvan à sus 
Lugares con la menor pérdida que sea possible, 
registrando para ello antes de la publicación to
da la moneda do lei , i la que tuvieren de la re
ferida de B'rancia , que uviere en las Caxas, i De
positarías R eales, para recoger con ella toda la 
que estos vendedores de mantenimientos uvieren 
tomado aquel dia por todo su valor , porque no 
se disminuya su caudal, í  puedan comprar con 
moneda de España lo que necessitaren ,  p a r a  con
tinuar su trato ; i si algún caudal sobrare , -e® 
se aplique para trocar a la g e n te  pobre 1̂  ̂
tidas cortas , que llevaren ; i los que uvieren 
pagar á la Real Hacienda , sin algún perjuicio s“



fopodrán ir recogiendo délos pobres la moneda, 
ûe pudieren trocar , no poniendo en ello dificul- 

¡3(} j ni embarazo j sobre lo qual estarán atentas 
|js Justicias para irlo disponiendo con suavidad, 
i sin alguna violencia ; i toda la moneda , que se 
lecogiere de  ̂esta se irà conduciendo à las Cabe
ras de Partido , i de alli a esta C o rte , para redu
cirla à moneda de España ; i la m oneda, que se 
aviere embargado en virtud de las ordenes ante
cedentes dadas por el Consejo en poder de todas 
!as personas , contra quienes uviere sospecha de 
íver cooperado , ò interesado en la introducción 
¿eesta moneda, se quedara embargada , hasta que 
«1 vista de las diligencias que se uvieren hecho, 
f! Consejo de las providencias convenientes so- 
Ire ellas ; i assimismo hará pregonar que el dia 
áela publicación parezcan ante las Justicias to
jas las personas , que tuvieren en su poder di-« 
lero depositado de obras pias , m enores, con
cursos , administraciones , ù de otras personas 
iarticuiares ,  para que no ceda la baxa en per
juicio de los Depositarios, que uvieren obser- 
lado la lei de tales ; i que se guarden invioiable- 
Mnte las leyes de estos Reinos , que prohíben la 
acá de oro, i plata de ellos por m ar, i por tierra, 
cxecutando con los transgressores todas las penas 
'Helias establecidas, i so las mismas penas ningu- 

persona natu ra l, ni estraña de estos Reinos in- 
'fo uzea en ellos moneda estrangera , para expen- 
^ en ellos , ò usar de ella en qualquiera forma, 
■̂«pto los luises de o ^  de Francia , escudos , i 

IOS escudos de plata de toda lei ; sobre lo qual 
Justicias de estos Reinos , Administradores , i 

■nisiros de las Aduanas de Puertos secos, i mo
ja-



j;ados pongan mui especial cuidado j i flo permitan 
el quebrantamiento de esta orden en las entradas 
i salidas de oro , i p la ta , i monedas pena depri! 
■vación de sus oficios , i que se procederà contra 
ellos con todo rigor de derecho ; i assimismo man. 
daron que no se admitan por precio alguno, ni 
se reciban en las Gaxas Reales las monedas men. 
cionadas de F ra n c ia , ù de E spaña, que fueren 
falsas , por averse introducido algunas entre las 
demás  ̂ i estas se cortarán donde quiera que fue- 
ren halladas , para que no se pueda usar de 
ellas.

Instrucción sohre la mima moneda de Francia.
I Luego que reciban "éste A u to , han de des. 

pachar con todo secreto copias de é l , i de esta 
instrucción à todas las Justicias de sus Partidos, 
aunque sean de Señorío , ò Abadengo , ò Villas 
eximidas , para que en el dia señalado , ò en el 
mas immediato siguiente., si en aquel no pudies- 
se ser , hagan la publicación , i executen lo que 
en el Auto se manda , reconociendo antes las 
Caxas , i Depositos de Rentas Reales, como 
también de los Propios, i otros Depositos públi
cos , i particulares , separando unas , i otras mo
nedas , para evitar fraudes , i para reconocer la 

xbuena m oneda, que uviere en el caudal queto* 
cáre á su Magestad , para executar con ella lo 
que en el Auto va prevenido en orden à solicitar 
el mayor alivio, i menor daño de los pobres, i 
de los Abastecedores , i la que se hallare fals2> 
se cortará ; iá  las persona^que tuvieren en su pO' 
der depositos particulares, i a d m in istrac ion es (¡5 
qualesquiera Comunidades ,  ò  particulares, o lys- 
yordomosj-se les darà testimonio para s u  resguafj



Jo de la moneda de F ran c ia , que tuvieren en su 
poder depositada , estando Íntegros-, i separados 
jos depósitos, i no aviendo usado dé'ellos ; porque 
en c a s o  de aver usado ,  ó mezcladolo con su pro
pio caudal, no les deve aprovechar el registro ,  en 
qae se ha de tener mui particular cuidado , i cort 
jiayor cautela en los caudales de m enores, i de 
obras pías. . .

2 Previénese también a las Justicias O rdina
rias, q u e  luego que reciban estos D espachos, los 
participen á  los Administradores, de Rentas R ea
les, i á otros qualesquier Jueces , ó M inistros, 
que t e n g a n  á  su cargo la cobranza , administra
ción, Q Superintendencia de Hacienda Real j i  
en las Ciudades donde uviere C hancílíérías, 6  Au- 
f c n c ia s , lo participen en primer lugar á  los Pre
sidentes de estos T ribunales, ó que hagan oficio 
de t a l e s , para que por su parte den las providen
cias convenientes á  todo aquello que estuviere á  
su c a r g o , i se repartan las diligencias , que han 
de a n te c e d e r  á  la publicación , entre los Ministros: 
íe lo s  dichos T ribunales, i las Justicias Ordina-. 
lias,  p a r a  que se hagan con mayor brevedad.

3 I passados veinte dias , que han de correr 
desde el de la publicación en la Cabeza de Par
ado, para las pagas que se han de hacer á su 
Magestad , se ha de hacer nuevo reconocimiento 
^ todas las Arcas 5 T eso rerías, i Depositarías 
Reales, de qualquier calidad que sean , para que 
conste lo que hasta alli se ha pagado, i no se ad
mitan mas pagas , aviendo de ser dinero efectivo.4 I si en estos proximos diás se uvieren he- 

algunas redenciones de-censos, o pagas m a-
cjsas con la justificación conyeniente . oitádás
íi« ./ / / .  T  Us



las partes , si no se compusieren , se daràcuen. 
ta al Consejo con remission de los Autos, i to- 
das las demas dificultades , que se ofrecieren, 
propondrán al Consejo por mano de los señor« 
de la Sala de Govierno ,  à quienes està coraeti. 
da la correspondencia de las Provincias.

. AUTO X U V . Fol. a73.Tom. 3. Pragm. 
has leyes contra monederos falsos se observen 

violablemente ,  no solo contra los que fabrim̂ x, 
moneda falsa con cañOf o estampa de estos Rem̂  
sino también con los de qualquiera otra Potenck, 

‘ b Corona  ̂aunque las monedas no corran en eslat 
Reinos,

'PhelípeV. en Madrid à 7, de Abril de 171 (?. po: 
'  Pragm, publicada en a. Mayo de dicho año.
fjrT ^O das las Leyes de estos R einos, que im- 

^  ponen penas contra los monederos falsos, 
sean inviolablemente observadas, i se executen no 
solamente contra los que fabricaren moneda fal
sa con c u ñ o , a estampa de estos Reinos, sino 
también con Ips de qualquiera otra Corona, ò 
Poteiícia Soberana , aunque las dichas monedas no 
se admitan , ni corran en estos mis Reinos ; i 
m ando à los Jueces ,  que conocieren de estas cau
s a s ,  que procedan en ellas con el mayor rigor, 
sin rem itir, ni moderar con pretexto alguno la« 

' penas de las leyes mandadas guardar nuevamen* 
te ,  i declaradas por esta mi Real Pragmatica, 1» 
qual quiero tenga fuerza de l e i , cómosifuess  ̂
hecha ,  i promulgada en Cortes , i que sea pu 
blicada en esta i en todas las Cabezas de í̂ r 
tido , y  illas , i Lugares de estos mis Reinos, 
.que ninguno pueda pretender , ignorancia.



A Ü T O  X L V .
Ordenanzas para tas Casas de Moneda.

El mismo en Madrid k i6. de Enero de 171S.

Siendo una de las mayores importancias de m í 
Monarquía el restablecimiento de las Casas, 

: fabricas de moneda , de que al bien común , i 
jarticulaf de mis Reinos , i Señoríos han de re- 

;sndar los beneficios , i efectos , que siempre so* 
cita mi paternal am o r; i considerando al mismo 
cempo que para la conservación de los Ingenios, 
(ue he mandado prevenir á este fin , i para que 
¿ observe en ellos el buen régimen , m ethodo, i 
:én, que tanto convrene, se hace índispensa- 
í!eestablecer una segufa reg la , por aver recono^ 
:iáo que assi lás Ordenanzas hechas en la prime
ro erección, como las estatuidas en el libro 
:e la Recopilación, se han alterado con el trans
curso del tiempo , estando impracticables la unas, 
con necessidad de declaración , i enmienda las 
tras; por tan to , deseando ocurrir aí devido re- 
jiro, i remedio ,.h e  tenido por bien de ordenar, 
I reglar lo siguiente.

I Primeramente mando , que siempre que de 
®i Real orden se remitieren conductas de oro, 
flata, ú otros metales á las Casas de M oneda 
¡wa su fabrica , se depositen en una pieza se- 
?ira, (que se llamará e^ Tesoro de metales) con- 
«rriendo á su recibo , i peso el Superintenden- 

Tesorero, C on tado r, i Ensayador cón el 
•«estro de Balanzas , i certificándose este acto, 
' entrada en el Tesoro por el Contador , con 
'“'̂ tmcioii especifica de barras , i peso, deverán 

T  2 tam-



también firmar en el los otros tres Ministros enuj 
ciados , para que assi se solemnice mas la e; 
trega.

2 Puestos que sean los metales en el T e s o 
ro , de que han <Je tener quatro llaves para 
seguridad los referidos M inistros , se pasara as; 
ensaye; i reconocida la iei , i beneficio corre;.

• pondiente, se entregarán al Fundidor , mediana
recibo , quando llegue el caso de fundirlos en rie
les con las mismas circunstancias de peso , ¡ assi; 
tencia de los quatro M inistros.

3 Hecha la fundición de los metales, losbo 
verá á entregar al Test>íero,en rieles con lapn 
pia assistencia, i p ra c tic a ,.!  se pondrán en d 
T esoro hasta que se ayan de entregar á losMo. 
nederos para su reducción á moneda.

4  Q uando llegue el caso de labrarse losri 
le s , se entregarán por el mismo peso, i orden; 
los Monederos , quienes á continuación de los re
feridos Ministros firmarán su recibo, i no sabien
do , un testigo por ellos.

; 5 Labrada que sea la moneda de l o s  riela 
entregados , se barandeará , i rebolverá , hacieniio 
las levadas acostum bradas., según lo dispuesto 
por Leyes de estos R einos, i la recibirá el Teso- 

. rero con la solem nidad, peso, i practica ante
cedente , ensayándose primero por el E nsayadcr 

' una moneda para hacer su declaración de -1 
corresponde á lei , i peso , que prescriban ni|5 
ordenes, á  fin que en este caso pueda expone-' 
se al publico comercio, . .

6 L a referida moneda , con cuya mita 
de hacerse el ensaye , se encerrará jun 
la  Qtra mitad en la A rca de t r e s  llaves,  em u



en la Gcríificacion 5 que dará el Contador del 
.0 antecedente , con especificación de ser la 
ĵjma que se ensayó , i corresponder à aquella 

¡aáicion , como siempre se ha estilado, 
y En esta conformidad , i con la misma assÍs- 

picia de los referidos M inistros se contará à la 
;2no la moneda , para reconocer la cantidad que 
■sde, i se entregará al Tesorero en üno de los 
Tesoros para su distribución con cartas de pago 
(;mi Tesorero M ayor, ò en la forma que Y o 
aviere por conveniente ordenar ; declarando que 
l)ifebles, que produxeren las rendiciones , se 
¡ongan en una Arca separada de tres llaves , que 
adran el Superintendente , Tesorero , i Conta- 
«r, reservándolos para los fines de sü  ̂primitivo 
:3t¡no , si otra cosa no mandare practicar.
8 I respecto de ser inevitable algún desperdi-" 

:o por las mermas que producen las labores de 
amoneda , i sü braceaje, assi en las leyes de los 
’̂ft«,como en el reconocimiento , i demás fun- 

i; concedemos al Tesorero un medio por 
que mando se le haga bueno en virtud de 

ordenanza sobre toda la suma de m arcos, que 
'labraren, con cuyo beneficio , i sa la rio , qué 
•'''a señalado , i à los M aestros, i Operarios 

Fabrica  ̂ no ha de poder el Tesorero pretén- 
para si , ñi para ellos otro emolumento algu- 

'Jipero declaro, que aviendo de ser menor este 
p̂erdicio, siempre que se fabrique moneda grüe- 

regularse según la experiencia lo que 
justa proporcion correspondiere señalarse.

J   ̂ siendo assimismo irremediable la mermaj 
ocasiona la exálación de las partes eteroge- 
 ̂ la fundición de metales menos fixos ( en 
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que no se comprénde el oro ) mando se al)on>. 
M aestro Fundidor siete al m illa r, en cuyo 
fic io , j  el sueldo que lleva assignado , quê . 
obligado, à bol ver el total , que se le ente-, 
para fund ir, sin que pueda pretender otra cosâ ! 
güna por' refundiciones de zizallas , i escobiiíij 
hasta el entero apuro.

ip  I  porque, siendo el Tesorero quienesx. 
cialmente ha de cuidar de la seguridad de quai- 
se obra en cada Ingenio , es conseqüente sean« 
su elección los Fundidores , Monederos, idem:; 
Operarios de cada Fabrica , le concedo faculté 
para que los elija , i nofnbre con intervención« 
Contador , i aprobación del Superintendente,^^ 
inoviendolpg^^ de la misma suerte todas las vec 
que le parezca conveniente , no obstante quab 
quier titulos , ò despachos , con que se hallare:

11 Siempre que Y o mandare fabricar co: 
precisión , o la consideraren , el Superintendei 
te podra aurnentar los Operarios que le parezc: 
jiecessarios de acuerdo con el Tesorero, cuyos sí- 
larios se pagarán à proporcion de lo aqui regt 
do , según los dias que trabajaren ensusrejpc 
ti vos exercicios.

12 Las.compras de toda suerte de materiate 
serán propuestas por el Tesorero al Superintendc:' 
t e , para que las mande executar por el Minisi 
de la Casa , como se ha estilado ; i en fin de o
da semana despachará libramiento formal con is- 
tervencion del Contador de la Casa , medianten- 
lacion jurada del referido M inistro , para 
tisfaga el Tesorero su legitimo importe.

13 Siempre que aya de , darse principio a 
va labor ,  será del cargo del Superintendentes



jjllar tres laminas diferentes 4 é moneda , las* 
n a l e s  diri gira à mi Real mano por medio del 

Icretario del Despacho Universal de Hacienda,
ra elegir la que considerare mas conveniente.

Será assimismo del cuidado del Superin
tendente hacer reconocer el rio desde su nacimien
to donde pudiere practicarse , para exáminaf su; 
c a u d a l ;  i si lé divierten los Pueblos, ò particüla- 
¡es en perjuicio de la F a b r ic a ,à fin de disponer 
tn este caso la retrocession de las aguas à su na
tural curso ,  i antigua corriente-; pero no impe
dirà i los Pueblos este beneficio , siempre que no 
¡ea de perjuicio à la Fabrica.

15 Ni permitirá tampoco que en el recíttto 
k la Fabrica , ni sus accessorios aya ganado de 
cerda, ni otro a lguno , q u e  pueda causar daño 
en sus obras, encañados de aguas, i  demás con
ductos. - ^16 I porque conviene obviar todo motivo de 
duda en razón del goce del salarlo ,  declaro que 
el tiempo de labor sera a q u e l  en que se este ac
tualmente trabajando ,  como también aquel corto  
intervalo,  Ò  suspensión ,  q u e  acontezca ,  ya sea 
por falta de ag u a , ò rotura de alguna rueda , u 
otro accidente semejante ; i que el tiempo da sus
pensión se entenderá por aquél ,  en que faltando 
enteramente los m ateriales, se cierre la Fabrica,

17 El Superintendente , Tesorero , C ontador, 
¡Ensayador han de vivir precisamente en las C a
sas de Moneda , durante la lab o r, por los incon
venientes , que de lo contrario pudieran resultar^ 
^sien el riesgo de los caudales, como en  el 
atraso de las labores,iS El Tesorero 9 que actualmenitc xs~ > i los 
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que en adelante fueren , compelerán , i apreî ¡j 
rán à los Monederos , i demás Oficiales, i Obre' 
ros à que sirvan bien , f ie l, i diligentemente suj 
oficios; i si sucediere alguna desobediencia 
desorden, darà immediatamente cuenta al Super, 
in tenden te , para que proceda al castigo, ¡ 5̂, 
med,io correspondiente.

19 I  porxjué es conveniente evitar el desper. 
dicio , i coste del despique, i su refundición, man', 
do que de aqui adelante se vacien los metales eá 
rieleras abiertas , como se ha estilado en todos bs 
Ingenios.

20 Assimismo mando que los Maestros Mo. 
rederos tengan un Aprendiz nombrado por el Te. 
sorero  ̂ con la misma aprobación del Superin- 
tendente , para que assista à arm ar, i desarmar 
las ruedas, i muñecas, j í  que , en. caso de no 
ocurrir este trabajo , se le destine á tirar rielen,
o à rotea ocupación por el propio Tesorero.
t, 21 Todos los materiales , que se compraren 
con cuenta i razón para las Fabricas, mando se 
exceptúen de la paga de todos los derechos deal- 
cavalas , cientos , m illones, nuevos impuestos, i 
de otros qualesquiera tributos Reales ; pero encar
go mui particularmente á los Superintendentes vi
gilen con la mayor atención à precaber la ex
periencia del menor abuso.
, 22 Ordeno assimismo, que siempre queces- 
se enteramente la labor , passe el Contador à 
formar inventario especifico, de todos los materia
les » pertrechos,! demás cosas , que uviere perte
necientes. a la Fabrica , i q u e , entregándose dí 
ellos el Guardamateriales, ponga el recibo al pie 
ínvent^riQ j para que de- esjta suerte quede oIjIÍ*



âdo 1 la respónsion de lo que se pusiere à su cui- 
¿ado.

23 For lo que mira al pagaoiento de sueldos 
es mi Real voluntad que los correspondientes à 
Ministros , i Oficiales se satisfagan mensualmente, 
durante la lab o r, mediante recibo de cada uno, 
intervenido por el Contador , i los salarios de 
Maestros , i Jornaleros todas las semanas por no
minas intervenidas assimismo por el Contador, 
como siempre se ha estilado, declarando que los 
süeldos, que irán señalados para el tiempo dé 
suspension , serán pagados quando suceda el caso, 
por mi Tesorero M ayor.

24 I porque es importante no malograr el 
tiempo mas oportuno para la continuación d é la  
labor principal , mando que , para no suspender
la con motivo del apuro total de los residuos, 
escobilla, i su lavadura, se destinen para este 
efecto los meses de Diciembre , i Enero , i que 
durante ellos no se dé plata para nueva labor, à 
lin que de esta suerte se escusen en tieriipo tan 
poco à proposito salarios , que no  sean mui precisos,

25 Para la direccicín , i régimen de cada Cá- 
S2j i Fabrica ,  es mi voluntad aya un Superin- 
todente con eí sueldo de 24.]}. reales de vellón 
« año en tiempo de labor , i 12. en el de suspen-

5 siendo de su obligación el cuidado de la 
conservación de la Casa , In g en io , instrumentos^ 
■ t̂eriales,  i todo lo demás , que pertenece à

Inspección , como el acudir à las labores , i 
bueno en todas las Certificaciones , que 

,^n el Contador , i Ensayador ,  ya sea para ár- 
'̂ ftilos en la Casa de M oneda j o para otros efec-

tosi



to s ; i igualmente en las que ayan de formarse de 
la existencia de Oficiales , i Obreros para la sa. 
tisfaccion de sus sueldos ,  en el tiempo ,  i forma 
que va dispuesto.

26 Assimísmo mando se dedique con parti, 
cular vigilancia , á que todos los individuos de 
la Fabrica correspondan con la mayor exactitud 
al cumplimiento de su dever, compeliéndolos l 
ello por los medios , que juzgará mas convenien
tes ; i á fin que las desobediencias , ú otros des
ordenes , que puedan cometerse por ellos, no que- 
den sin el condigno castigo correspondiente, le 
delego toda la jurisdicion necessaria, para que 
en semejantes casos proceda según lo establecido 
por Leyes de estos Reinos , valiéndose para la se
guridad de los presos de las Cárceles publicas, 
sin q u e  lo s  embaracen las Justicias con pretexto 
alguno} antes bien mando les faciliten todo el fa
v o r , i assistencia que fuere necessario, declaran
do que ,  jí'o s^iendo Letrado , podrá valerse de 
Assesor é̂ n causas graves , i también de Secre
tario 5 para proceder con la regularidad > i tuen 
orden que es justo.

27 Igualm ente le  concedo facultad , para que
en todo lo- anexo , i concerniente á las Casas de 
M oneda pueda requerir , mandar , i apremiar a 
las Ju stic ias, i vecinos de lo s  Pueblos de la cir
cunferencia, por los medios que considerare 
oportunos , i jeficáces , á que subministren , 
duzcan los materiales que necessitaren p3» la 
brica por sus justos precios , i también p¿ra co 
tenerlos á que no im pidan, ni i n v i e r t a n  elcur 
de las aguas en perjuicio de las labores.2  ̂ Será nombrado un Tesorero con el



¿e 22H* de vellón al año en tiempo de Ja-
bor, i la mitad en el de suspensión , con las obli
gaciones , i cargas prescriptas en esta Ordenan^ 
za; i siendo uña de ellas el dar su cuenta en 
el Tribunal de mi Contaduría M ayor de ellas 
precisamente cada dos años , à cuyo fin , en ca
so de no executa rlo , sera apremiado por el Super
intendente, hasta que exhiba Certificación de aver
io hecho.

29 Ha de aver un Contador de la Casa , i 
Fabrica con nombramiento m io , i i8g . reales de 
sueldo al año en tiempo de labo r, i iO|j. en el 
de suspensión ; siendo de su cuidado formar libros 
de cuenta , i razón , cargos , i datas de entradas, 
i salidas de metales ,- salarios de M in istros, i O bre
ros, pagas , que se hicieren , i materiales , que sé 
compraren , para que eni todos tiempos pueda 
constar lo que assi ocurriere , de suerte que haga 
fee, como dispuesto por un M inistro , que desti
no à este fin ; i, qualquiera cosa , que observare, 
digna de providencia , i remedio , la hará presen^ 
te sin tardanza al Superintendente , para que prac
tique immediatamente lo que fuere mas conve
niente à mi Real servicio.

30 Ha de aver un Ensayador por M i nom
brado con el ..sueldo de 36. reales al dia en tiem
po de labor.

31 I assimismo un M aestro Entallador con 
30. reales de sueldo cada dia en tiempo de la
bor, i 10, en el de suspensión ; siendo de su obli
gación fabricar punzones, i matrices , quando no 
“viere muñecas que tallar.

32 También avrà un Escrivano con iio o i 
al año en tiempo de labor, i la mitad en

el



el de suspensión; siendo de su obligación execu. 
tar quanto se ofreciere correspondiente à su ofi, 
ciò , segun las ordenes del Superintendente.

33 Avrà assimismo un Alguacil con el goce 
de 1500. reales al ano en todo tiem p o ; siendo de 
su obligación registrar las aguas , si fuere púc. 
ticabie , desde su nacimiento , á fin de dar cuen
ta  al Superintendente de las que se sacaren por 
particulares , para que pueda aplicar el remedio 
conveniente ; i' en las prisiones, que se ofrecie- 
ren hacer , como también en las compras de ma. 
teriá les, ù otros actos anexos , se arreglara à la 
orden del Superintendente.
4- 34 Avrà igualmente dos M aestres para labrar 
moneda en cada Casa con 1^^950. reales deve- 
Jlon  al año vpor mitad , estañdo en labor, i 5^475. 
en  tiempo dé suspensión , también por mitad.

35 Assimismo‘avrà un M aestro de Ruedas,! 
Obr¿s para C arpintería , i Albañilería con el go
ce de 31J300. reates de vellón ai año , i la mitad 
en tiempo dé suspensión.
- 36 Ha de aver dos Oficiales con 4^380. rea
jes dé vellón al año ,  p o r  mitad , solamente du
rante la labor.
- 37 Abrá también uri M aestro de lavar esco
billa con 12, reales de vellón cada un dia de los 
que trabajare.

38 U n  M aestro de Balanza con 2^200. rea
les de vellón al añ o , solo durante la labor ; sien
do de su cargo pesar los metales , qué el Super
intendente le mandaré i acomodar con su assis- 
tencia , i la del Ensayador mensualmente los pe
sos , i  pesas ; para qué se hállen en el fiel panío» 
que es tan justo . *



39 Un guardamateriales con 1460. reales de 
vellón al año , durante la labor , i la mitad, en 
tiempo de suspensión j el qual deverà arreglarse à 
lo que en lo respectivo à su cargo va dispuesto.

40 Un Portero con 1825. reales de vellón al 
año en todo tiempo j siendo de su cuidado guar
dar, i assistir en la Casa de M oneda , haciendo 
nominas de O ficiales, i Obreros con la legalidad, 
i justificación , que corresponde , como assimi§mo 
sus rondas , i velando , como se requiere , en su 
custodia , sin permitir se introduzca en ella per
sona alguna , que no tenga licencia del Superintendente.

41 Un M aestro de Herrero con diez reales 
deveilon cada un dia de los que trabajare, siendo 
de su obligación tener en estado de servir todo 
loque pende de su oficio , de suerte que no se ex
perimente falta, alguna.

42 Este Maestro tendrá un Oficial mayor con 
ocho reales de vellón cada dia de los que se ocu
pare en el trabajo , i de la misma suerte otros seis 
Oficiales mas con cada seis reales al dia , duran
te estuvieren empleados.

43 Tam bién se le señalará un Peón , que sirva
fuelle del fuego en la Fragua con tres reales i

medio de vellón al d ia , mientras se ocupa.
44 Ha de aver un M aestro Fundidor'Con el 

goce de quince reales por cada crazada de qui“ 
"'entes marcos , que entregare en Sala de Libran-

abon.T”  ̂ las m erm as, que le van
üerl ’ de satisfacer al A yudante, i demás 
dp. necessitare para el fuelle ; siendo

í  Real Hacienda los gastos de cra- 
s , carbón  ̂ crisoles,  aceite , palas  ̂ varandas.



j  demàs herram ientas; i en caso de no llegarlas 
crazadas à quatro , por ser la fundición de apuros, 
ò  por otro accidente ,  se le pagaran qumce rea, 
les de salario por cada uno^de los dias , que assi 
trabajare, i à proporcional Ayudante,^ . Peones.

A C T am bién  ha de aver doce Cortadores con 
c a d a  ocho reales al dia mientras trabajaren.

.6  I  assimismo diez i seis Peones , que sirvan 
p a r a  tirar ,  i al trabajo de todas las Oficinas con 
L d a  seis reales al d ia , los quales gozaran sola- 
mente durante su ocupacion., i los distribuirá en 
ellas el M aestro mayor de acuerdo con el bu-

permtendenw.^^^^^e^^r h s  barras, hacer pelotas 
de zizallas ,  i otras cosas, que sê  ofrecen, se se
ñalan dos Peones mas * con cada seis^eales al
día durante el trabajo.  ̂ *

4.8 Tam bién avrà d o s . Capataces para recoger, 
i  blanquear la plata , con cada ocho reales al

‘ ^'V^'^'^Ur^Miestró T orn ero  , i Vaciador de Sor
tijas c o n  diez i nueve reales de vellón al día,que

se tres reales i medio al día,
que se exercitare , el qual ha de^servir también pa- 
ra sacar los materiales , i conducirlos, a las Uh 
ciñas , que se le mandare. ,

51 Assim ism o se señala un Pean al M 
T o rn e ro  para mover el fuelle , 1 la ’ 
c u e  se labran las muñecas , 1 vacian laŝ  
jas con tres reales i medio al día duran

Igualm ente he resuelto destinar dos Gua
das de vista continuas ^on cada siete rea es



)os quales han de vigilar só^bre todas las Ofici- 
Das, i concluida la labor del d ia ,  guardaran la 
Casa de noche alternátivam ente ,  de dia en com- 
pañia del Portero , sirviendo el uno de ellos de A l
guacil segundo para todo lo que se ofrezca al Su
perintendente ,  i  ̂assiiTiismo para registrar  ̂ i re
conocer todos los Maestros , i Oficiales , i de
más Operarios ,  assi à la entrada , como a la sa
lida;! declaro q u e , siempre que lo considerare 
preciso , el Superintendente podrá aumentar uno, 
ó dos Guardas , según la necessidad ,  con el mis
mo sueldo señalado.

Todo lo dispuesto, i reglado en esta ordenan
za mando se guarde ,, execu te , i cumpla tan pun
tual, i devidamente como corresponde ,  i q ue , en 
loque no fueren contrarias á ella , se observen 
igualmente las establecidas por los Reyes D , Juan , 
íD. Enrique, i por los Catholicos D . Fernando, 
i Doña Isabel ,  mis predecessores de gloriosa me-» 
moria} i á  los M inistros ,  i Oficiales de las Ca
ías, i Fabricas de Moneda las essenciones, i prer
rogativaŝ  , que legítimamente les correspondiere, 
todo ello, no obstante qualesquier ley es, orde-* 
Mciones, i privilegios, i lo demás ,  que a lo aqui 
prescripto se oponga ,  que para en quanto à esta 
toca, lo dispenso en la forma ,  i manera que lo P«do h^cer,

Suel-



‘Sueldos , que dehen gozar los Ministros, Maestrâ  
i.Oficiales de las Casas de Moneda^ según lo rt-.  ̂

glado en esta Ordenan%a»

Tiempo de Tiempo de
labor. suspensioa,

Reales, vReales.

E scrivan o.,...... ...........
A lg u acil......... . . . . .  IH JO O ,. . .
U n  M aestro de M oneda. 5 H4 7 5 " -

M aestro de Ruedas.. . . . . .  3^300....
B ala n za rio ........... .
G uardam ateriaies.....
Portero.......................... . . . . .  IH 825. . . . . . .  ih82S.
U n  Guarda de vista. . . . . .  2 H 5 5 5 - -

2 H555.

i i 5H5 2 5 -rs. 53y49o.rs.

A U T O  X L V L
Planta para el establecimiento de las Casas de Mo

neda de M adrid , i  Sevilla ,  en cumplimiento 
Reales Ordenes,

r

E l mismo en S. Lorenzo á ao. de Agosto de 171?«
I  T* A S  reglas establecidas en las demás Ca-

i A sas de M oneda han de ser respectivamen' 
te observadas en estas , las quales deverán com
ponerse de un Superintendente  ̂ i demás Mims*



(ros. Oficíales, i Operarios , que irán expressados
2I pie de esta planta , los quales han de ser con» 
¡iterados como M inistros de su Magestad , j go
zaran sin̂  descuento alguno los sueldos , que tam
bién se señalan , que es á proporcion de lo mismo 
ûe se practica en las demás Casas ,  pagados to

dos por la Tesorería G eneral.
2 Quanto à la especie ,  que ha de fabricarse 

en plata, ha resuelto ya su M agestad que sea en 
reales de a dos , en el propio methodo , i baxo las 
mismas ordenes , que se executa en  las Casas de 
Moneda de Segovia, 1 Cuenca.
3 Toda suerte de plata ,  que llevaren partícu* 
res,se labrara comprandola el Tesorero de cuenta' 

¿esu Magestad onza por o n z a , si fuere buena: i 
DO siendo de e i , à respecto de lo que certificare e! 
Ensayador ,  lo qual es también confórme à la 
Real intención de su Magestad , declarada en O r- 
¿en de lo. de Ju lio  proxímo passado ; i porque 
para hacer estas compras es preciso aya algún 
caudal en poder del Tesorero de la Casa de M o- 
Na, parece conveniente que por la Tesorería 
lieneral se le subministren hasta 4^. doblones.4 o ro , que se llevare por particulares à 
“ rar, avra de fabricarse de figura redonda , i con 
2¿oncillo cab a l, según le i^  dexando à benefi-

e su Magestad los derechos de señoreaje , mo
je, 1 aemas , que están prevenidos por leyes, 

feb les, que resultaren d é la  lab o r, se 
¿vec Arca separada de tres
‘Co ’ ^^ndrán el Superintendente, Tesorero,^ ntador para los fines de su prim itivo desti- 

que fuere mas del Real agrado de“̂gestad,
ü«.//;. > Y  j j^

|!t



6 De la importancia de estos febles, i deles 
derechos formará el Contador cada tres meses Cer. 
tificacion ,  p a r a ,  passarla à manos del Ministro, 
que tuviere à su cargo la comisslon de Casas de 
Moneda , para que , dando cuenta à su MagestaJ 
rec iba sus R e a l e s  Ordenes sobre lo que se hade 
executac acerca de uno , i otro punto,

7 E l gasto, que se ocasionare con las muías, 
i por qualquier otro  motivo , i compra de mate- 
riales , se avrà de incluir en la relación, que ca- 
da mes formará el T esorero , con intervención del 
Contador , i Visto bueno del Superintendente , i 
este la remitirá al Tesorero General ,  para que 
haga satisfacer su importe.

8  E l  m o d o  de satisfacer estas nommas ,  o re
laciones mensuales el Tesore^o General del Reí, 
será incluirla en representación con su dictamen, 
i passandola à la Real mano de su Magesta  ̂
executará el pago con su Real aprobación , entre
gando el caudal total áé ella al Tesorero, parí 
que le distribuya por menor.

9 E n todo la  que mira de govierno, econo
mía ,  i subordinación ,  que ha de a v e r  entre os 
individuos de esta Casa , sus obligaciones, 11« 
precauciones , i modo ,  en que han de proceder,assi en recibir los m a t e r i a l e s  , como en depositar,
i entregarlos para el ensaye , fundición , i la or, 
se avràn de arreglar respectivamente , i en los ca
sos adaptables à lo dispuesto én la Ordenanzj ^ 
tablecida para las demás Casas de Moneda, 
tuvo su Magestad á bien de declarar en 2 < 
Enero de este año ,  de que la a d j u n t a  es copia-



¡¡¡a dê los Ministros  ̂ Oficiales , t Operarios , que 
a consideran necessarios para establecer la Casa 
ie Moneda de_ J\dadrid , con expression de sus 

sueldos.
10 Un Superintendente con el sueldo de igtr. 

des de vellón al año , porque, abriéndose está 
'¡sa para la conveniencia pública en labor incier- 

de particulares , no puede entenderse tiempo 
labor, ni de suspension , respecto de que cada
o acudirá á labrar quando sea interés suyo • i 
DO los Superintendentes de Casas de Moneda 

¡el Rei tienen sueldo destinado para uno , i otro 
ímpo, que aqui no puede practicarse, se régu- 
¡n i8jf. reales al año , que es 6{j. menos que los 
bsen tiempo de labor, i 65. mas del de sus-tnsion.
11 Un Tesorero con el goce de i6w. rea- 

s de vellón en todo el año , no solo en tiem- 
ode labor , por la misma razón que el Super-Etendente. '
12 Un Contador con lag . rs. de vellón de 
«Ido al año , no solo en tiempo de labor , h e.
.'3 , Un Ensayador con 30. reales de vellón al ídem.
¡4 Un Maestro Entallador con 2?. reales de «  al dia , Ídem.
,‘5 Un Escrivano con 60. ducados de vellón 

51 las obligaciones establecidas en las otras de Moneda.
¿\i^^"o^%"acil con 1500. reales de vellón en
2  Dos Maestros de labrar moneda con iouq^o.

Maestro de R uedas, i Obras para Car- 
V z  pin.



pinteria, i Albañílería con 3300. rs.de vellón al año.
19 D os O ficiales , que han de tener al respec. 

to  de 4380. reales de vellón al año , por mitad,el 
tiempo que se, ocuparen , en que arbitrará el Su, 
perintendente. _  t

20 U n  M aestro de lavar escobilla , con n, 
^reales cada dia que trabajare.

21 U n  M aestro de Balanza con 2 2 0 o.rs.ahilo.
22 U n  Guardamateriales con 1460. rs. de

vellón al año.23 U n  Portero con 1825. reales al año enlo
do tiempo.24 U n  M aestro Herrero con diez reales de 
vellón cada dia de los que trabajare.

25 U n  Oficial mayor , que ha de tener con 
ocho reales de vellón cada d ia , i seis OficialK 
mas con cada seis reales al dia  ̂ durante estu
vieren empleados.

26 U n Peón , que ha de tener para que sir 
va al fuelle del fuego de la fragua, con tres rea
les i medio de vellón al dia , mientras se ocupe.

27 U n M aestro Fundidor con el goce de 15. 
rs. por cada crazada de 50c). marcos, con cu)» 
salario , i las mermas , que se le abanan por u 

u ltim a 0 ;rdenanza , ha de satisfacer al Ayudante, 
i demas personas , que necessitare.

28 Doce Cortadores , mas , ó menos,
' se necessite , «on cada ocho reales al dia de los 

que trabajaren.29 D iez i seis P e o n e s  , m as, o menos
mo sea preciso , que sirvan para tira r, 1 
bajo de todas las Oficinas con c a d a  seis rea e 
dia , durante su octipacion. ^

30 Dos Peones con cadía seis reales a j .



iisíjue trabajaren , para enderezar las barras , i,
-;¡.er pelotas de zizallas.
"01 Dos Capataces para recoger , i blanquear 
i p l a t a  con.ocho reales al dia que trabajaren.

Un Maestro Tornero  , i Vaciador de Sor- 
t 'a s  c o n  ocho reales i medio al dia que se em-, 
!eare.jj Un Peón con tres reales i medio al dia que 
í empleare , para sacar los materiales , i condu- 
alosa las'Oficinas.
34 Un Peón para el M aestro T ornero con tres 

nlesi medio al dia ínterin su ocupacion..
35 Dos Guardas de vista continuos > con cada 

¿etereales al día. .
I respecto de que la atención mas principal á 

rae insta la razón , es escusar por iodos medios 
-j) dispendios, que nò sean muí precisos , se debe-" 
i observar que à menos de no aver material bas
ante para dos meses de labor , no se empiece 
Fabrica principal , ní m antengan los Obreros 

ie jornal; i que entretanto en la^ pequeñas labo- 
ts, que puedan ofrecerse , solamente se empleen 
Ì» Oficiales , í Operarios , que precisamente fue- 
•'n necessarios , i no mas , para que assi se evite 
‘•̂ 0 motivo de excesso.

AUTO X L V II. Fol. 273. Tom. 3. Pragm.
w)'« en el Comercio la nueva moneda de puro cobre 
¡»quartos , ochavos , i mrs. i  sus divisas Castillo^ 
i Leon i Flores de L is por una parte con el nom— 

ie S. M. i por otra un Leon coronado con E s-
5 ¿ Cetro en los brazos , i  dos Mundos debaxo 

f«« il lema Utrumque virtute protego , por la c ir-
Hsmcia,

V 3 E í



El mismo en S. Lorenzo á 24. de Septiembre de iijiS 
por Cédula publicada en i. de Oftubre de dicho afio.

A Viendo dado á conocer la experiencia (juj 
la especie de. moneda de vellón de este« 

mis Reinos , como tan expuesta á la falsificación
i otros abusos de la codicia , ha ocasionado tan 
graves daños al público , i usual comercio , como 
los que se están padeciendo actualmente en Ara. 
gon , Cataluña , i otras partes ; i conviniendo a 
mi Real servioiy^ i al beneficio universal derai< 
Reinos , i Vassallos precaver para en adelante,en 
quanto sea possible , tan gravissimo perjuicio ¡ ht 
tenido por bien de reglar varias providencias, con 
que ai mismo tiempo de recoger la mala , ú defec
tuosa especie de la referida moneda de vellón , se 
fabrique otra redonda de puro cobre , que será ge- 
neral para todas las Provincias , i tendrá su vak 
intrínseco proporcionado , no expuesta á la falsifi
cación , i otros abusos , compuesta de quartos, 
ochavos , i maravedís , siendo sus divisas un Cas
tillo , un León , i las Flores de Lis por una parte, 
con mi Real nonnbre por orla , como es estilo, i 
por otra un León coronado con Espada, i Cetro 
en los dos brazos ,  i dos Mundos debaxo con el 
lema por la circunferencia , que dice : Utrumi¡í( 
virtute protego ; en cuya conseqüencia , por lo res
pectivo á la correspondencia de esta moneda cofl 
la de oro , i plata , es mí Real voluntad se obser- 
ve , i guarde ia misma regulación que oi tienefl 
vellón en los Reinos de Castilla ; de s u e rte  

la equivalencia de un real de plata doble sea cd 
quartos diez i seis , en ochavos treinta i dos,e® 
mrs. sesenta i quatro j i la de un real de vello'’



g quartos ocho i m edio, en ochavos diez i siete, 
e n  mrs. treinta i quatro : i à e&te mismo res- 

j¿cto, i proporcion en las demás piezas de una, 
iotra especie j i en esta forma mando , i es mi 
j í e a l  voluntad (que quiero tenga fuerza de Lei , i 
Pragmatica sanción , como si fuera hecha , i pro- 
colgada en Cortes) que se admita , i corra en el 
jáblico comercio esta nueva moneda de vellón, 
juque ninguna persona , de qualquier estado, 
jcondicion que sea , ponga en ello embarazo, 
iimpedimento alguno ,. no obstante qualquier 
stablecimiento, ordenanza , ò le i , que à esto pue- 
ia oponerse, por convenir assi al estado de la 
ansa pública , .universal beneficio , i convenien
za de mis vassallos , i à mi Real servicio ; i or- 
isno, i mando à los del mi Consejo , Presidentes, 
Oidores de mis Chancillerias , ¡Audiencias , i  de- 
nàs Tribunales, i Justicias , à quienes pertenecie- 

la hagan assi publicar con la solemnidad , i 
ircunstancias , que en setyiejantes casos se acos- 
mbra, para que ninguno pueda alegar ignoran- 
á, i lo hagan cum plir , i executar , i contra los 
VJe contravinieren en manera alguna , procedan 
für todo rigor ,de derecho a la s  penas correspon
dientes.

A U T  O X L V 1 1 1 .
kta para el establecimiento de las Casas de M o-  
’’̂ îads Madrid y i Sevilla,

El mismo en Buen-Retiro à 3 1. de Marzo de 1719.

ÍEniendo por conveniente se restablezcan, i 
pongan corrientes las Casas de Moneda de 

id , i Sevilla , à fin de que los que , hallando- 
porciones de oro , i plata en barras , pas- 

V 4 ta.



ta , ladrillos, tejos , polvos , ò baxilla , i querlen. 
do usar de estas especies , reduciendo su importe 
à moneda , puedan acudir à ellas , i percibir d 
precio que corresponda a su valor , i premio, pa. 
ra que , al mismo tiempo que mis vassallos ex. 
periméntert los beneficios de esta providencia no 
padezca mi Real Hacienda , ni la pública utilidai 
los perjuicios , que de la extracción de oro i 
plata á Reinos estraños se ha reconocido hasta 
aqui por inobservancia de las Leyes Reales, i Sm. 
cienes , que la prohiben ; he resuelto se formen i 
establezcan con inviolable duración las instruccio
nes siguientes.

1 Qiie por aora ,  i sin que sea exemplar en 
adelante , se permita la fabrica de moneda de ora 
de particulares por su cuenta , pagando los dere
chos , que disponen las Leyes del Reino.

2 Q ue á todos los que acudieren con plata en 
barras , pasta , ò ladrillos, se les comprará , pa
gando cada marco de plata , reducido a iei de on
ce dineros i quatro granos , à 65. reales de plaü, 
con mas un 5. por 100. que es lo que estoi infor
mado que suele producir el trafico común deJí 
plata fuerte M exicana ; i à esta misma proporcion 
se satisfarà la que tuviere menos lei, s e g ú n  examen, 
è inspección del Ensayador del Ingenio , siendo dfi 
cuenta del vendedor los derechos del reensaye, sin 
que sea licito passar por los que se execataren en 
Indias.

3 A  las personas , que presentaren oro de ven
ta. en estas dos Casas de M oneda , se pagara ti 
castellano , del que tuviere menos de 22. quite» 
à 21. reales de plata doble , reducido à los 22. q“'' 
la tes; el que presentare puesto á esta lei, òma*



recibirá lo que produxere amonedado in te- 
iramente , dexando solo el importe de mis dere-« 
Jjos Reales , i Jos del braceaje en poder del T e- 
sortro ; pero ha de ser de su obligación darlo fun-« 
¿do, i enrielado.

I Que para facilitar esta disposición se pon-" 
Jryi en poder de los Tesoreros de estos Ingenios 
fondos suficientes para pagar los metales , que 
fueren llegando à venderse , lo que se practicara 
¡egun las reglas , que aqui se establecen.
5 I para que las operaciones de afinación apar- 
das , i reensayes, ya por cimiento real , ya por 

jgua fuerte , seexecuten con la devida exáctitud, 
se habilitarán personas idóneas por el Ensayadcír 
mayor, para que distribuidas en las Casas de Mo- 

1, faciliten el mejor methodo de observar es
tas instrucciones.

Las compras de oro , i plata se han de exe- 
cutar con intervención de los quatro Ministros, 
principales j i el Tesorero pagará el importe de lo 
que para los pagos librare el Superintendente, go-. 
vernandose por las Certificaciones, que de lei, i pesa 
dieren el Ensayador, i M aestro de Balanza ; i todo 
lo que lo que en esta forma se comprare , ha de 
depositarse con el orden , i disposición , que pres^- 
cribe laprdenanza general, que mandé ultimamen
te establecer para régimen de las Casas de M oneda,7 Que à las personas , que llevaren plata à ven- 

} sea en baxilla , ò enrielada , i oro en pasta,
® polvos, no se les pueda obligar à otra cosa, que 
’ ar (en caso necessario)  testigos de conocimien- 
^  1 abono j quando alguna sospecha precise à precaución.

j porque suelen venir de Indias algunos
te-



te jo s , o rieles de oro sin quintar , i puede experl 
mentarse lo mismo en algunas barras , 6 tejos de 
plata , no se les podrá denunciar , ni hacer otra 
molestia á los que los presentaren en las Casas de 
M oneda , respecto de que por varias Cédulas de 
ios Señores Reyes D . Phelipe lY . i D . Carlos II. 
se halla dispensado este punto , precaviendo las 
extracciones fraudulentas de oro , i plata ; i , para 
ocurrir al perjuicio de los quintos , se intimara a 
los Governadores , i Jueces , Oficiales Reales de 
mis Caxas de quintos , zelen vigilántemente la ma- 
yor observancia de las Leyes, i Ordenamientos Rea- 
jes de Indias , que previenen estos inconvenientes.

9 I respecto de que las serias providencias, que 
en assunto tan importante se han dado por Leyes 
de estos Reinos , que previenen la extracción del 
o ro , plata , i cosas preciosas de ellos á los estra- 
ñ o s , es mi Real voluntad que se reitéren , expi- 
diendo ordenes mui estrechas para que se invigi
le en la mejor observancia de estos Reales Esta
tutos , i mandando se executen en los transgresso- 
res las penas impuestas en ellas con todo rigor.

10 Se prohíbe á los Orifices , i Plateros com
prar mas oro , ó plata que el que prudencialraen- 
te , i respecto de su trafico pudieren trabajar, i 
vender en alhajas dentro del Reírto , advirtiéndo
meles que para obviar los inconvenientes , -c[uede 
este desorden han restiltadó al publico, se dipu- 
.tarán á tiempos proporcionados ( segün> sea mi 
Real voluntad) Visitadores idóneos ,  1 fidedignos, 
para que reconozcan  ̂ i ponderen^ las porciones, 
que de una , i otra especie tuvieren eii sus Casas, 
inquiriendo si las llevan á vender eh baxillas ?  ̂
rieles á las de los Hombreá de Negocias ? i



puntualmente el premio , que señalan las leyes, 
al denunciador , i al que lo fuere de tales extrac
ciones se le assegurarà el recato de su nombre^ 
para hacer mas fácil la delación.

11 Tam bién les impongo precepto para que, 
según està dispuesto por justissimas constitucio
n e s ,  no compren dichos Plateros apersona algu
n a  plata , ni oro enrielado , sea , ò no de baxilla* 
por las pruebas que ha inducido la experiencia, 
de que desfiguradas en este modo las piezas , se 
tan disfrazado con este medio considerables hur-

, assi sagrados, como de particulares , antes 
bien estarán obligados à denunciarlo immediàta- 
menteà la Justicia para su aprensión.

12 , Respecto de que en estás Gasas , donde 
jiosiempre ha de labrarse la plata , t  oro ' (que 
como propios de mi Real Hacienda directamente 
viene de Indias ) no podrá ser la fabrica cierta, 
sino à proporcion de la ocurrencia de los particu
lares à vender la p la ta , o labrar el oro ( como por 
aora se dispensa) no se empezará labor de plata 
menos que teniendo juntos 15^. marcos en el In 
genio de Sevilla, i 8{j. en el de Madrid , mirando 
no se ocasionen gravámenes en la paga de Opera
rios, i compra d̂ e materiales ,, quando no ha de 
seguirse utilidad á mi Real servicio.

13 A este fia sé previene que las refundiciones 
de recizallas , i beneficio de las escobillas no se 
fxecuten ha^ta que se hallen juntos estos residuos 
ê quatro labores ; ò yà sea que con ló que sé 
Wiere reservado de las mismas recizallas , i algü-

porción de plata , se lleguen à componer los 
marcos expressados en Sevilla , i los 8yí. en 

Madrid ,que  ordeno ex istan  en uno , i otro In -
ge-



genio , para empezar las fabricas ,  ailvíríbrl 
que mientras no se beneficiai , las escobillas

^conserven en paraje preservado de hum¡^ed na« 
evitar la contingencia de que padezca coh¿pciofl

14  Q ue por no detener à  los partiJülares 
quando tuvieren necessidad ,  Ò conveniencia ¿  
labrar alguna porcion de oro , sea visto que si 
es considerable hasta 500. marcos ,  se les labre 
luego sin detenerlos ,  dexando los derechos esta 
blecidos ; pero si fuere mas corta la porcion qué 
no convenga labrada luego ,  se k s  pague su im
porte en especie de plata de contado ,  según de 
vía  refldir en moneda , reservándolo para que se 
labre de cuenta ,  i como propio de mi Real Ha- 
cienda , quando llegue al num em  de los 500. mar. 
eos expressados.

15  Estas regias se entenderán para régimen 
de ia C a ^  de M oneda de Sevilla ; i para el déla 
de Madrid se previene en este punto que no po
dra empezarse labor de oro' menos que teniendo 
200. marcos juntos , i se observará en menores 
cantidades el rnethodo, que en el capitulo ante
cedente se advierte para Sevilla ; con cuya provi
dencia se CKTurre al beneficio público , à la urgen
cia  del interéssado , i à la conveniencia de obviar 
pretestos à la extracción.

16 Q ue ,  quando no aya labor ,  se despidan 
todos los Operarios ,  quedando solos el Superin- 
tendeiÁe ,  Tesorero , Contador ,  Ensayador , Ba- 
lanzarlo ,  dos G u ard as, i u n  P ortero, porque de 
esta suerte no se paguen sdarios ,  que no sean 
m uí precisos ; i u n o s , i otros; se reglarán al pi* 
de esta Instrucción , i se deverán pagar por la Te
sorería General ,  i con su disposición. ^



í7 I últimamente prohíbo que en las Casas, 
Ingenios de Moneda de Sevilla , Madrid , Se«ofoyia... . Cuenca , i en las de Aragón , Valencia, 

i C a t a lu ñ a  ,  i qualesquiera otros establecidos , © 
que se establecieren en mis Reinos , i Señoríos 
e s t a  tierra ñrme ,  se pueda fabricar hasta o tra or
den mía mas especie de moneda , que reales de à 
dos, reales sencillos ,  i medios reales , debaxo de 
las ordenes , que sucessivamente daré z los Ensa
yadores de ellos : i assimismo no se puedan la 
brar , ni abrir muñecas , que no sea con matri
ces d e  mi Real Ingenio de Segovia , las qualesí» 
q u a n d o  conviniere darlas ,  no será arbitrario de 
los Ministros de dichos Ingenios , ni alguno de 
¡nis Tribunales de dentro , i fuera de la Corte, 
p o r q u e , siempre que se necessite avrà de preceder 
orden mía , dirigida al M inistro ,  à quien tuviere 
cometido este cuidado , è inspección , como aora 
lo esta de mi Real orden D . Nicolás de Hinojosa:^ 
de mi Consejó de Hacienda 5 i mi Tesorero G e
neral ; i lo mismo se practicará inviolablemente 
en lo respectivo à la fabrica , i talla de] oro , à 
cuyo fin tendrán todos los Superintendentes sti 
correspondencia continua con este M inistro , se
gún las Ocurrencias de cada Ingenio ,  i sus accesi- sorios*.

Todo lo dispuesto , reglado, i estaMecido en 
*sta Instrucción , i O rdenanza mando se guarde, 
cumpla , i execute tan puntual , i exactamente, 
fonio se deve ; i que en lo que no fuere contra- 
f'o a ellas , se observen igualmente las nuevas 
^onstituciones ,  i  Ordenanzas , que en 26. de
•lero del año pàssado de 1718. mandé establecer 

el régimen , i buen govierno d@ |a& Casas de
M o .

1]'



Moneda de estos mis Reinos , i las Leyes , i 
maticas de los Reyes D . Juan , i D . Enrique 
de los Católicos^ D . Fernando, i Doña Isabel ¡̂5 
predecessorps de gloriosa m em oria, i à todos loj 
M inistros , i Oficiales de las expressadas Casas è 
Ingenios de Moneda se guardarán las prerrogativas 
essenciones, i privilegios , que legítimamente ks 
estuvieren concedidos ; todo , no obstante quales, 
quiera Leyes , Ordenaciones , Pragm aticas, i 
ta tu to s , que en contrario se ayan hecho, i pro, 
jnulgado , pues en quanto à lo que contienen estas 
instrucciones, las suspendo, i revoco, como puedo,

A U T O  X L IX.
Castigúense los monederos fa lso s , i los que expendiŝ  

ren , è introduxeren dicha moneda.

E l mismo en Madrid à 11. de Mayo de 1725. à Cons.
T J A r a  evitar las fabricas de Moneda falsa , ex- 

. J |~  penderla , è introducirla en estos nuestros 
R ein o s, hemos dado diferentes comissiones, or
denes , i providencias , en cuya virtud se han preso, 
i castigado diferentes reos de este delito j i porque 
somos informado permanecen otros , i conviene à 
nuestro servicio se castiguen , i extingan : visto por 
los del nuestro Consejo , i consultadolo con ifuestra 
Real persona , se acordó dar esta nuestra carta, 
por la qual os mandamos à todos , i cada uno de 
vos en vuestros distritos, i jurisdiciones q u e , lue
go que la recibáis , con el^mayor cuidado, sigilo, 
zelo , i aplicación , i usando de los medios , que 
discurriereis mas eficaces , procedáis à la averigua
ción , i prisión de todas , i qualesquier personas, 
que fabricaren , expendieren , è introduxeren mo

ne-



jjda falsa en estos nuestros Reinos , comunican- 
:¡)0S unos a otros las noticias , que adquiriereis 
;an toda reserva ,  para e. logro de las prisiones; 
executadas , procedercis contra lo s  reos à sus 
ŝilgos, como se previene por las Leyes de nues- 

. os Reinos ,  que sobre ello tratan ,  con subor
dinación al nuestro Consejo , i Tribunales super 
¡ores respectivos , cón remisión de los autos ; j 
,£specto de que todas las mas de dichas fabricas 

dice están en los confines de dichos nuestros 
ieinos de Francia , i Navarra (lo que ha sido en 

tiempos mas regular por la disposición de 
losparages, i propensión oficiosa de los Natura^ 
Ics) os mandamos à  vos las Justicias confinantes 
¿e diciios Reinos os apliquéis con el mayor có
jate , i desvelo ,  que se re^quiere ,  a la prisión i 
castigo de los delinqüentes , teniendole igualmen
te con los contravandistas , por si con este pretés^ 
10 se propassan á expendedores de dicha moneda 

i  i para su captura , i persecución pediréis los 
auxilios de Guardas , Ò Militares , que necessita- 
leisá los Gefes ,  i Com andantes, que los tuvieren, 
para que por este medio se consigan dichas pri
siones , i castigo 3 i mandamos á dichos Gefes^ i 
Comandantes os den luego dicho auxilio , i de lo 
que fuereis adelantando en lo referido, daréis cuerí- 
iaàlos del nuestro Consejo cada mes por mano 

nuestro Fiscal ,  para proveer lo  que convenga.
A U T  O L.

escudo de oro valga i8. reales de plata j el doblan 
a dos escudos 3<5. el de à quatro 72. i  el de à ocho 

144. i à proporcion lo correspondiente en •vellón.

mismo en ei Pardo à 14. de Enero de 1725,
Co-



GOmo quiera que la continua extracción det 
moneda à otros Dominios priva à todos 

subditos de las conveniencias , que se re fu n d ir?  
fin ellos , si permaneciesse constantemente en p! 
paña ; deseando Y o precaver los inconvenientes 
a perjuicios , que se originan de que salga fuera,’ 
i  por conseqüencia que se asseguren entre n̂ is vaj
salios aquellos mismos beneficios, que produce en 
©tros Dominios la extracción ; he juzgado que el 
medio mas conveniente , i, oportuno para lo™ 
estos fines , es subir el valor de la moneda de wo* 
por lo qual he resuelto que el escudo de ora 
que hasta aora passaba por 16. reales de pk 
d o b le , valga i8  j el doblon de à dos escudos\í. 
cl de à quatro 72 ; i el de á ocho 144 ; i assi à pro! 
porcion lo que correspondiere en vellón para d 
curso del Comercio , sin que se exceda de lare! 
g ì a referida , la qua! es mi voluntad se obsene 
p articu la r, i generalmente en estos Reinos, sin la 
mas minima alteración , ni interpretación estraña, 
p  contraria à lo que va expressado en esta mi 
Real deliberación j i para escusar las dudas, quí 
pueden ofrecerse en las obligaciones , escrituras, 
va les, i otros instrumentos 5 de qualquier genero 
«jue sean , i esten otorgados , i hechos con la ca* 
lidad de que las cantidades , que contuvieren, sí 
Jian de satisfacer en oro por ser la especie en qut 
se recibieron ; declaro que se han de pagar en la 
propia moneda de doblones, ò en el valor equiva
lente , que tenian al "tiempo de los desembolsos, i 
suplementos , i no con el alimento de los dos rea
les de plata doble , à que por esta providencia su* 
birá el preci® de cada escudo de oro.
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A U T O  L I .
los pesor migan nueve rs. i  medio de piafa 5 i  quede 

sin uso despues de tres meses la moneda de medios 
mies i reales , i doŝ  reales de plata , qüe ai corre 
¡mámente diminuta ; sin hacer novedad en la pro  ̂
mdal >de plata ,  que tienen los Reinos de jira-- 
gofi, Valencia , i Cataluña.

El mi&mo en el Pardo á 8. de Febrero de
' ”'N  conseqüenda de la resolución, que tuve 
_ jy por conveniente tomar en D ecreto de 14. de 
Enero proxímo passado ,  dando mas valor que el 
(¡ue tenia á la moneda de oro , para pretaber los 
perjuicios , que producia su extracción j i m ilitan
do las mismas razones, que para aquella providen* 
da tuve presentes , en la moneda de plata ; aten^ 
(liendo á contener, é impedir que salga esta tam - 
lien de mis Dominios , he resuelto “"que el peso 
escudo de plata , que hasta aqui ha passado por 
ocho reales de plata , valga nueve reales i medio 
je plata de la misma m oneda, corriendo debaxo 
lie este precio todos los pesos , i medios pesos, 
jue vienen de los Reinos de Indias ; i hallándose 
a moneda de medios reales , reales , i dos reales 

plata , que oi corre (á excepción de los nueva- 
"lente fabricados) sumamente diminuta en el pe- 

i aún falta de lei alguna parte , i siendo con- 
feniente que se reduzca to^a á una misma le i , pe- 

•ngura; mando assimismo que pór el espacio 
f tres meses , contados desde el dia de la publica- 
n'r Decreto , se recíba según el valor,
1 Oí tiene ,  por todos mis T eso reros , Arqueros, 
Jpositarios, i Arrendadores , en cuenta de lo 

derechos R eales, á quie- 
* X  npQ



i

nes se les admitirá en la misma forma en mis Ca, 
sas de M oneda del Reino , i abonará á los Recau» 
dadores en cuenta de lo que deven satisfacer por 
el precio de sus arrendam ientos; i a los Teso- 
reros , Arqueros , i Depositarios j en cuenta tam, 
bien de lo que devieren pagar , deviendose re, 
coger en la misma forma toda la moneda, que 
tiene el valor de plata nueva , que corre con 
este nombre , i passados los referidos tres meses, 
quedarán sin uso , ni valor alguno las monedas de 
medios reales , reales , dos reales de plata doble, 
1 toda la nueva , i , no queriendo hacer novedad 
en la  moneda provincial de plata , que tienen los 
Reinos de A ragón , Valencia , i Principado de Ca
taluña , ha de subsistir , i passár en la forma , que 
hasta aqui ; i deviendo tener igual valor toda la 
plata , ya sea en baxilla , barras , ó pasta , seh 
de dar al marco de lei de á once dineros, el que 
le  corresponde, según el aumento que por este 
D ecreto doi á los pesos de Indias ; i para escusar 
las dudas , que pueden ofpcerse en las obligacio
nes , escrituras , vales , ú otros instrumentos, de 
qualquier genero que sean ,  que e s té n  hechos, 1 
otorgados con la galidad de que las cantidades, quí 
importaren , se han de satisfacer en la plata , qu«
se aum enta, por averse r e c i b i d o  en esta misma es
pecie ; declaro se han de pagar en el v a l o r  equiva
lente , que tenian al ^iempo de los desembolsos, 
ó  suplementos ,  i no con el j u m e n t o ,  que se da por 
e s te , á la parte.

A l f T O  L I I .
oro de aa. quítales en pasta , barras, o pohos ̂  

ha de considerar el aumento, que le correspon > 
según el valor de escudos, i  doblones, ^
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El mismo alli à 23, de Febrero de lyat?. 
i Viéndose ofrecido las dudas de si devia tener 

^  el mismo aum ento el oro en pasta , barras
• polvos, i los pesos ,  i medios pesos fabricados 
g España ; he venido en declarar que al oro de 
¡2, quilates , sea en pasta , barras , ò polvos , se 
;a de considerar el aumento , que le corresponde, 
sgun el valor, que di à los escudos , i doblones 
¡orel Decreto de 14. de Enero proxim o passado; 
(juelos pesos , i medios pesos fabricados en E s- 

sña han de correr con el valor de los nueve rea
is i medio de p la ta ,  en la forma que lo mande 
»r el Decreto de ocho de este presente mes.

A U T O  L í l t

... reales de à ocho , i  de à quatro fabricados en Sé-> 
é k e l  año 1718. se recojan dentro de tres meáes. 
i mientras se executa, -oalgan 8. rs. de plata doble.

El mismo en iBuen-Retiro à 2. de Abril de 172(5. pu
blicado en 4. de él.

\ Viendo entendido que en conformidad de or- 
fi. denes mias se fabricaron el año de 1718. 
ala Casa de M oneda de la Ciudad de Sevilla 
¡23H372* pesos escudos de plata en reales de à 

gruessos, i de à quatro ; he resuelto se reco- 
estos en mis Casas de M oneda del Reino en el 

J n o  de tres meses contados desde el dia d é la  
jiWicacion de este D ec re to , i que , ínterin se 
^cuta, passen, i se aprecien por el valor de ocho 
;■ piata doble , que tenían antes de! aumen

tado à los pesos , i medios pesos por los expe-JÍOSenQ ; «v. r ' - i . . ____ j .  . . C ^

£1

en 8. i 23. de Febrero de este año.

í, . 
I -r.
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Libro quinto; 

A U T O  L I V .
Prorrogase el termino de los tres meses hasta fin 

jigosto , i  se admitan por nueve reales i medio 
plata lös pesos , o reales ds á ocho del peso compî  
tente ^ i a s u  respecta los reales de á quatro , i h,¡ 
demás,  con la diminución , b fa lta  , que tuviera

El mismo allí á ay. de Abril de 172Ö.

Aviendose experimentado que la cortedad del 
term ino prescripto de ios tres meses para 

recoger las especies de medios reales, reales, dos 
reales de plata j i toda la del valor , i nombre de 

plata nueva , no es suficiente á conseguirlo, por 
razón  de las distancias de las Provincias á las Ciu- 
dades, en que están las Gasas de M oneda; aten- 
diendo al conocido perjuicio, que por esta razón 
podria recibir el común de mis vassallos por falta 
de tiempo competente para el dispendio de las 
referidas m onedas, i de los pesos, i medios pe
sos fabricados en Sevilla el expressado año de 1718. 
he resuelto prorrogar el termino de su uso hasta el 
dia fin de Agosto de este presente añ o , i que en 
su conseqüencia se reciban durante el tiempo de 
esta prorrogacion por todos mis Tesoreros, Ar
queros , Depositarios , i Arrendadores, á quienes 
se les admitirá en mis Casas de Moneda del Rei
no , i abonará á los Recaudadores en la misma 
forma , que fui servido prescrivir por los antece
dentes Decretos ; i respecta de que ha hecho 
ver la experiencia que se han introducido muchas 
piezas de reales de^a ocho , i de á q u a t r o ,  tan 
cortas de peso , que en algunas se ha reconocido 

no corresponden con gran diferencia al que 
larm ente devian tener j declaro que solo se han

\



¿{ sdmhif por nueve reales i medio de plata los 
[Ealesde à ocho , que tuvieren el peso competente, 
iasu proporcion los reales de à quatro , i que los 
¿enias solo han de c o rre r, i admitirse con la di
minución, que tuvieren en su valor por falta de 
peso.

A U T O  L V.
ln Ceuta hasta nueva providencia corran las Cari-* 
Iks, que valen tres reales  ̂ i  el real de à ocha 
m tenga mas estimación que én España,

Elmismó en Madrid à 12. de Junio de 172(5. à Cons.
K Viendo sabido que en Ceuta ai una especie 

^  de moneda de plata , que llaman Carillas,
:s tres reales de vellón cada una ; i que en aque
ja Plaza està introducido que los reales de à ocho 
lalgan quatro quartos mas que en España , i à 
troporcion la demas plata ; el C onsqo darà ía or- 
;en conveniente para que la  moneda de Carillas cor- 
nsin novedad hasta que Y o ordene en adelante 
Mue se aya de executar ; i que los rs. de à ocho, 
(iemas moneda de plata tenga el propio valor 
îieeti España, sin diferencia a lg u n a , observando- 

saesteíin los D ecretos, i ordenes expedidas sobre assunto. .. . . ,
A U T O  L V I .

Montaña, i  Reino de Navarra se reciban el 
mon , i e l  real de à ocho con el aumento ,  que se 

'fí m dado,

f̂fiismo m S. Ildefonso à 4. de Octubre de 172(5. *
« weron en g. de éí las ordenes correspondientes.

A Viendo entendido que en la M ontaña , i R eí- 
U  no de Navarra ha avido algunas diferencias 

X  3 en-
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entre las T ropas trabajadoras de M arin a , i la gen, 
te  del País , por no querer estos recibir el doblón, 
i  el real de á ocho con el aum ento , que se pres. 
crive en los Decretos expedidos á este fin 5 he re. 
suelto que por el Consejo se den luego * las orde. 
jies mas estrechas para la puntual observancia de 
los referidos D ecretos, á fin de evitar los graves per- 
ju ic io s , que causa la voluntaria alteración en eltra- 
t o , i comercio, A U T O  L V I L
J)ase regla en el recibo de los reales de a ocho, ik

0 quatro , i que corra el termino para recoger k 
plata antigua hasta nueva orden.

E l mismo en S. Lorenzo á de Octubre de 1726, 
publicada en ap. de él.

He  tenido por bien declarar que la falta de un 
real de plata de 16. quartos de vellón se di

vida. en quatro partes , iguales , que si en un peso, 
escudo , ó medio peso no llegassen a faltar ente

ramente las dos partes , que son ocho quartos de 
vellón , se reciba por cabal , por dever conside
rarse-variedad precisa de la fab rica , q u e  las Or
denanzas , i el común uso dispensan; si excedie
re la falta del medio real de plata , i no llegasse 
á las tres quartas partes , solo se ha de descontar 
el medio real de plataí ; i si pasasse la falta d« 
las tres quartas partes , i no llegasse á los 16. 
tos , se han de descontar solos los doce , 
responden, i assi progressivamente en el caso 
quv los pesos, i medios pesos sean todavía 
cortos ; i para que se embaracen los abusos, q 
puede aver en las pesas , con que se deven r g 
cl real de á ocho , i él de á quatro , nian o



V
■odas ayan de ser según la practica , i estilo de 
¡2S Casas de M oneda ,  conforme á lo dispuesto 

Leyes , i O rdenanzas ; i también mando que, 
JO obstante lo dispuesto por resolución á Consul
aje! Consejo de 17. de Ju lio  proximo passado, 
tu que resolví prorrogar el terrnino hasta fin de 
tite año para recoger la moneda menuda de pla
ta antigua , se reciba , i admita toda sin emba- 
ijzo, ni reparo alguno en la misma forma , i 
ror el propio valor , que presentemente tien e , has-- 
B que Yo ordene lo que en adelante se uviere 
¡eexecutar con ella.

A U T O  L V I I I .
]mn hasta fin de Julio los medios reales ,  ireáles 
sencillos, i  dos reales de plata de fabrica antigua. 
Has monedas , que tienen el valor de plata nueva, 
i¡ue llaman Marías ,  i desde Agosto queden sin uso.

Elmismo en Aranjuez á 27. de Abril de 1728. por. 
Decreto publicado en ap. de dicho.

V 'O  aviendose acabado de recoger (en los re- 
[ \  petidos plazos , que he concedido para ello)
«s medios rea les, reales , ¡ dos reales de plata an- 
'guos, que no son de figura redonda , n i las m o- 
sdas, que tienen el valor de plata nueva , que 

expuestas á que la malicia las cercene en 
?ave perjuicio del público ; i deviendose quitar 
•íuna vez el curso de las mencionadas monedas;

resuelto que los medios reales , reales senci- 
-»s, i dos reales de plata de fabrica antigua , i las, 
'̂ “nedas, que tienen el valor de plata nueva, que 1̂‘prmente se llaman M arías , que son de á doce,
‘  ̂Síis, i de á tres , i de á- real i medio de ve- 

X  4  llon



Ilon cada u n a » tengan curso solamente hasta ín 
de Julio  de este presente a ñ o , en cuyo termino se 
reciban en el Comercio , i en las Caxas Reales al 
p rec io , que oi corren ; i para que se puedan re. 
coger en el termino ultim o de tres meses , que 
sora concedo , en las Casas de Moneda , á fin de 
fundirlas , i bolverlas á labrar en moneda de figu. 
ra  redonda , i con cordoncillo al canto , en la for. 
jna que tengo resuelto j mando se vayan recibiea 
do en ellas desde: luego todas las cantidades, que 
de estas monedas «e llevaren , pagando su precio 
al peso , á razón de 76. reales de plata de moneda 
provincial por marco , siendo de la lei de once di- 
ñ e ro s , que corresponde á nueve reales i medio de 
plata de á 16, quarfos por o n z a , que es el mismo 
precio 5 á que por Decreto de 8. de Febrero del año 
de 1726* mande se pagasse la p la ta ,  qué selle- 
vasse a las Casas de Moneda , ya fuesse en baxi
lla  ,  barras , ó pasta , siendo de la lei de once 
dineros , o reduciéndola á ella ; i hallándome in
formado que el termino de tres meses , que aora 
señalo , es competente para que se vayan recogiendo 
todas las referidas monedas , i recibiendose en las 
Casas de ella , m ando que desde primero de Agosto 
de este presente año en adelante queden sin cur
so , i)i uso a lg u n o , assi en el comercio, i trafi
co , como en las Areas , Tesorerías , i demas Ca- 
xas Reales , en las que prohíbo se reciban por pre
cio algupo,

A U T O  L I X .
Otras Ordenanzas para las Casas de Moneda de íí*

tos Reinos ̂  i  los de Indias.
E l ini§mo § ii'^ a d rid  a p. dé Junio de



l TE  hallo informado de que en las Casas de 
yX Moneda de estos mis Reinos , i de los de 

Indias se ha labrado la moneda de oro , i de pla^ 
ta con algún descuido , assi en la lei , como en el 
peso, i estampa., i no con la pureza , i atención 
(jue requiere m ateria tan importante , cuyos de
fectos se atribuyen por los M inistros , i O pera
rios á contingencias , i accidentes , que suelen 
acaecer en las labores , i que por esta causa se to- 
kran hasta cierto term ino en las Fabricas de Mo^ 

de otros Reinos de Europa , á que llaman 
leniedio ; i que por no tener buena estampa , ni 
arde figura redonda con un cordoncillo al canto 
las que se labran en Indias , están mui sujetas 
d cercen , i a la falsificación : deseando obviar 
fstcs, i otros inconvenientes , i que los expres-, 
satlos Ministros , i demas individuos no tengan 
fn adelante motivo justo  con que disculparse en 
los cargos , que se Ies pudieren hacer en las V i
sitas de las mencionadas Casas por las personas, 
¿quienes toca su inspección , tuve por bien for- 
inar una Jun ta  de M inistros de experimentado ze^ 
w,e inteligencia, que , teniendo presentes los des
cuidos, i defectos padecidos en las labores antece- 
entes, i las causas, de que se han originado, dis- 
ciirriesse , i me consultasse las reglas , i precau- 
ciones, que fuessen mas oportunas , i seguras pa- 

e remedio , tomando parecer de mi Ensayador 
®2)or de estos Reinos , i de otros Ensayadores , i 
Personas p racticas, é inteligentes aviendoseme 
■presentado también que la lei de las monedas 

oro en estos Reinos , i en los de Indias se ha- 
jrreglada á la de 22. quilates por las RealesOrd,hilanzas , i  que de muchos años á esta parte

se

wi*f||
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se observa la misma proporcion en las monedas 
de oro 4e F ra n c ia , Portugal , i de otros Estados 
de Europa ; i que seria mui conveniente à mi Real 
Servicio, i al bien común dé mis vassallos que se 
practicasse la misma proporcion , i uniformidad 
en las monedas de plata, reduciendo las de mis Do
minios à la lei de once dineros , que es la que tie. 
nen las dé los expressados Reinos confinantes,! 
otros , en lugar de los once dineros i quatro gra. 
nos , que hasta aora ha devido tener , según Or- 
denanzas , la plata , que se ha labrado en mis Ca. 
sas de M oneda , para cuya redu'ccion concurren 
también las consideraciones de que ,  no siendo de 
mejor lei que las de otros E stados, con quienes 
mas comercian mis vassallos , serán menos ape
tecidas , i buscadas para extraerlas ; i que hallán
dose ya el oro en la lei de 22. quilates , i ponién
dose la plata en la de once dineros , quedará igual 
la lei de u n o , i otro m etal, i de sus respectivas 
monedas , por la m athematica proporcion que avrà 
de 24. à 22. quilates en el oro ,  i de doce à once 
dineros en la plata , cuya correspondencia condu
cirá también à reglar mejor la proporcion respec
tiva de las monedas , quando se trate de la esti
mación , que deven tener entre si las de oro , de 
plata , i de cobre con reflexión del coste , i valor 
intrinseco de cada uno de estos metales : tenien
do presente assimismo la resolución , que tome 
por D ecreto de 13. de Ju lio  de 1709. exp ed id o  al 
Consejo de Castilla i cuyo tenor es como se sigue. 
Enterado de lo que el Consejo me ha representado si 
bre la ¡e l, que se deve dar à la nueva moneda, 
tengo mandado labrar en esta Corte , i 
íultado de los Ensayes y que se han hecho con



0tn en España, de Sevilla , i  Reinos del Perù , ì  
Jiiixico , he resuelto que la moneda que està para lâ  
Irarse, sea de lei de once dineros , con el remedio, 3 

de feble de dos granos , que es la lei de los 
p i  gruessos de Francia {que son los que la tienen me
lar m aquel Reino) sacando 68. reales de cada marco, 
'tmo lo tengo mandado por lo que mira al peso: 
fendrase entendido en el Consejo para su cumplimiento. 
Por e s t o s , i otros motivos mandé también à  la 
mencionada Ju n ta  que , discurriendo tocante à  es
te pun to , i oyendo al Ensayador m ayor, me pro- 
pusiesse lo que se considerase mas acertado; i 
aviendolo executado assi , i representadome en 
Consultás de i6 .  de Enero , 4. i 23. de M arzo de 
este año lo que se le ofrecia , i parecía mas con
veniente sobré eí todo dé esta importancia , he 
venido en resolver , i mandar lo que se sigue.

I Primeramente es m i voluntad que toda la 
moneda (áe p la ta , que en adelante se labrare en 
mis Casas de M oneda de estos Reinos , i de los 
de Indias , ya sea por cuenta de mí Real Hacien- 
a , Ò por la de particulares , tenga la leí de once 

¿ineros justos ; i permito à los Ensayadores de ellas 
por via de rem edio, i por escussr la repetición de 
las fundiciones 5 que si por accidente, ò contingen
ta (de las que suelen acaecer) saliere la plata de la 
fundición con u n o , ü dos granos, à lo mas, de falta, 

puedan libremente despachar, sin que por ello 
les haga cargo alguno ; pero esto solo se deverà 

entender en u n a , ù dos crazadas à lo mas , i no en 
'•ria labor corriente , pues en tal caso se tendrá por 
"’aliciosa, i los que lo ejecutaren serán castigados 
wn el rigor de las leyes, i se bolverá á fundir dicha 
plata, introduciéndole el abono correspondiente.

T o -



2 Todas las monedas de plata ,  que se labra, 
ren en las Casas de estos mis Reinos , i de los de 
Indias , serán acuñadas en ingenios , ó molinos de 
agua , ú de sangre , i de figura circular con cor. 
doncillo., 6 laurel al canto , para dificultar por 
este medio el cercen , i la falsificación ; i para que 
no aya variación alguna en estas , ni en las de- 
mas circunstancias de las monedas de plata, que 
se labraren en las Casas de estos , i de aquellos 
Reinos , se remitirán á todas ellas matrices de la 
punzonería de arm as, orlas , letras , i grafilas, que 
se executarán por el T allador de la Casa de la 
C orte , ó el que con mas primor lo executare , pa. 
ra que precisa, é inviolablemente sigan los demas 
Talladores de todas las Casas una misma regla 
en el repartim iento de toda la. punzonería , é ins- 
cripciones , para cuya uniforme imitación se les 
rem itirán también monedas executada? en cobre, 
para que Ies sirran  de muestras.

3 Por lo que toca al peso , ó talla que han de 
tener las expressadas monedas , ya sean piezas 
gruessas , ó menudas , considerando que la labor, 
i forma con que se han de executar en adelante, se
gún esta mi O rd en an za , será mas pro lija, costosa,
i detenida , mando que en lugar de los 67. rs. de 
plata, que antes de aorasalian de cada marco , se 
saquen en adelante 68. para que con este real 
de aumento (ademas de los derechos , que por 
Leyes de estos mis Reinos están assignados á los 
Oficiales de mis Casas de M oneda por r âzon del 
braceajej se pueda subvenir a la mayor costa , qus 
tendrá la expressada moneda , de cuyo real de au
m ento se sacarán once mrs. i tres quintos, par2 
repartir entre los O fic ia les, que a d e l a n t e  serán



declarados, i los 22. mrs. i dos quintos restantes, 
con l o r e s u l t a r e  de los febles , assi del oro, 
£ouio de la plata , se depositarán en el Arca des
tinada á  este fin , con la intervención de los Lia- 
yeros de ella , para la paga de salarios , que Y o  
ce'iaiare en tiempo de suspensión , de que llevará 
la cuenta separadamente el Contador, entendien- 
¿ose esta distribución de mrs. en las Casas de M a
drid , i Sevilla, porque en la de Segovia ha de aver 
la diferencia que se explica en el capitulo 34.

4 Conviniendo también que la división del 
marco en piezas de plata sea regular, i uniforme 
tn todas mis Casas de Moneda , ordeno que las 
monedas , que se labraren , observando la regla 
contenida en el articulo antecedente , i en los de
más de esta Instrucción , sean reales de á ocho, 
(ie^llaíro , i de á dos , reales sencillos, i medios 
reales de plata , i no de otros pesos , ni tamaííos; 
pero es mi voluntad que en las Casas de Moneda 
¿e estos mis R ein os, por aora , i hasta nueva or- 
lien mia, no se labren monedas menores que de á 
Kho, i de á quatro reales de p lata , observando 
*ílei,idemas circunstancias ya prevenidas: I 
S‘®pre que Y o  diere licencia para fabricar piezas 
menores en las referidas Casas , han de ser tam- 

de la lei , peso , va lor, figura, i demas cir
cunstancias , que se prescriven por esta Orde
nanza.

S. í̂ ara que no aya equivocación en el ajus- 
,"*‘fnto de las pesas dinéráles ; con que se han 
«ajustar dichas monedas, ordeno que las pesas 
"̂g'nales , con que se ajusta el oro , sean las mis- 
«con que se aya de ajustar la p lata , de modo 

’ w pesa del doblon de á pcho escudos de oro
sea



Il

sea la del real de á ocho de plata , i a proporcion 
la del real de á quatro , i demás piezas ; ¡ qug 
los Balanzarios de las Casas tengan particular cui, 
dado de entregar á los Obreros las expressadas 
pesas justas , i bien refinadas.

6 T eniendo  presente que las barras, i pastas, 
que vienen de las In d ias , traen numerada la leí, 
que tienen , por mrs. á que llaman Chilca , i acón- 
tece mui de ordinario faltarles u n o , i dos granos 
de la l e i , i algunas veces mas , procedido del 
poco cuidado , que en negocio tan importante han 
tenido de mucho tiempo á esta parte los Ensaya
dores de mis Reales Caxas de Q iu n to s; i con- 
siderando que de lo referido resulta grave, i no- 
torio perjuicio á mi Real Hacienda , i a los Co- 
merciantes de estos mis Reinos , deseando ocurrir 
á tan reparable desorden , mando que los Ensa- 
yadores de mis Casas de M oneda buelvan á ensa
yar las dichas barras , i pastas, para saber a pan- 
to fixo la lei que tienen , á fin de ajustar con 

■puntualidad las cuentas de ligas , aleaciones, i 
reducciones ; porque , no haciéndose primero esta 
dilio-encia , no se podrá acertar a darles la iei a 
las crazadas de despacho, i seria motivo para re 
petir las fundiciones, i otros muchos gasws , i 
mermas : i ordeno a los V irreyes, 12 los Oti» 
les Reales no consientan en las referidas tax" 
Ensayadores , que no sean de notoria contanM, 
expertos , i aprobados, con autoridad pub ica) 
que los apremien á que executen los 
toda exactitud , i puntualidad , arreglándose?, 
que sobre el m odo, i practica de e n s a y a r e  >
i plata se previene en esta O r d e n a n z a  ,  i P ^ 
drán en las barras , que ensayaren, la leí, q
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■aliaren j señalandola por qu ila tes , i granos eti 
]js de oro , i por d in e ro s ,!  granos en las de 
plata, i no por m rs. como hasta aqui lo han 
¡racticado j siendo también mi voluntad que los 
«pressados Ensayadores tengan marca conocida 
¿e sus nombres , i apellidos , i la pongan en las 
¡arras, que ensayaren , á fin de poderles obligar 
|iresponder de las fa l ta s , que en ellas se en- 
|¡oi)traren.

7 En lo que toca á la l e i , peso , i estampa 
fe las monedas de oro se executará lo que hasta 
L¡ se ha practicado, labrándose de ía lei de 
L quilates , i á la talla de 68. escudos al m ar
ro, con la tolerancia de seis granos de fuerte á 
p ,  que permiten las Leyes de estos R einos; i 
;ae sean redondas , i acuñadas en molinos , 6 
Mantés , i que tengan su cordoncillo al canto, 
bardando también las reglas , i providencias , que 
bescriven las expressadas Leyes , en todo lo que 
»se opusieren á esta Ordenanza , para cuya uni- 
árme observancia se embiarán á todas las Casas 
Js matrices correspondientes , i muestras de mo
hedas executadas en la Casa de M oneda de mi 
Corte, ó en otra que Y o destinare.
8 Para que todos los Ensayadores de mis Ca- 

®de Moneda , i Reales Caxas de Q uintos en-
el o ro , i plata igualm ente, i sin que aya 

'»nación de unos á otros, i estén conformes en los 
:'sos, dinerales , c o p e lla s , ho rn illo s , muflas, 
®“0n, cantidades de plomo, plata , aguas fuertes, 
‘otros instrum entos, i m ateriales, que se ne- 
'̂ sitan para hacer los dichos ensayes con certi- 
^®bre, i puntualidad; mando q u e , en todo lo ' 

no se opusieíe á esta O rdenanza , se guar
den



den las leyes , que en orden à lo referido exji. 
dio el Señor D . Phelipe II . ( que santa glorjj 
aya ) por su Cédula de dos de Junio del 
de 1588. que son las siguientes*

§, I. Primeramente que de o qui en adelánte 
das las siete Casas de Moneda de estos dichos nw. 
tros Reinos de Castilla se ensaye la plata con 
neral de tomin i medio , i se le echen , para (nn. 
yar plata de once dineros i quatro granos, cinco Uml 
nes de plomo , el qual hade ser fundido de almr. 
taga , haciendo todavia diligencia el Ensayador , p. 
ra satisfacerse que està sin plata , porque de otra m 
nera no saldria cierto ensaye , que conil se hiciesa-,
i  por esta vez se emhiardn dinerales del dicho pesai 
las dichas Casas de. Moneda.

Añadiéndose aora à esta lei para mayor clari 
dací que el tomin i medio , de cuyo peso se ha de 
executar el dineral para ensayar la plata , se de- 
ve entender son de los procedidos del marco de 
plata , i de estos mismos se ha de hacer la 
de los cinco tomines , con que se ha de pesarel 
plomo , que se deve echar à cada ensaye ; i 
quanto à que el plomo sea fundido de almartaga, 
se deve considerar que esto seria prolixidad, pues 
bastará que sea fino , reconocido , i ensayado por 
el E nsayador, como se executa para satisfacersí 
de que el dicho plomo està limpio , i sin mezdi 
alguna de plata ; i los mismos cinco tomines ¿i 
plomo son bastantes para el ensaye de la plata de 
once dineros , que previene esta nueva Ordi
nanza,

§. II . ^ e  tas copellas , en que se han dê 
los ensayes , se hagan con los moldes ,  que assinm̂'̂  
se les embiaràìt ; i  las cenizas , con que se han dí



gr las dichas cúpellas, sean de cuernos de carnero i dé 
,0 0 , t de huessos de pieŝ  de puerco , Î otros huessos 
0í luemados , t molidos, i cernidas en cedazo mui te-.

de manera que salga la ceniza delgada . i que 
unezcle con agua caliente  ̂ echando en ella un io-̂  
á jé m  , i atincar quemado , que se llama B orríx . 
§. III. ^ e  el hornillo , en que se han de afinar 

i,¡ensayes, sea de hierro , /  redondo , /  ha de estât 
émado por dentro , i  fuera , para escusar que el 

gaste el hierro, t ha de tener después de embar̂  
nio media vara de alto , Ì una quarta de hueco , i  
,d  medio por dentro parrillas , donde assentar la 
mfla , la qual ha de tener sus agujeros à la redonda, i  
¿ suelo , i la mufla ha de ser entero ; i este horno ha 
k tener su boca , que responda con la muña : l-  
Hue mejor sé pueda entender , /  executar esto !  se 
úma un modehJe este hornillo à cada una de la, 

Casas J e  Moneda , para que conforme à el sé 
el de hierro ; el carbon, con que se ha de en̂  

fr  en todas las dichas Gasas , ha de ser de pinô  
'mdo se echare à ensayar la plata, ha de estar el 
■̂0 muí caliente , i^bien encendido, de manera que 
 ̂insayeí salgan f  nos , i se pueda entender claramen  ̂

y t , que tienen , para que la plata , que se uvie^
; * labrar , m  dê  lei de once dineros, i quatro 

]uuos , í  no menos : i se añade aora à esta leí
io mesmo^se observará para el ensaye de lá •■“ta de once dineros.

moneda de oro sea de Veinte i  
i J j  * està ordenado , i  no menos ; /  el 

ha de ensayar , demedio tomín. 
Mis granos, *

'̂urn ligar el
Itn.lli i<̂ min arribâ ^

í ;

K



a discreción del Ensayador , i  fina , i  muí limpia 
que tenga oro alguno , porque , si le tuviesse , aüm¡ut 

fuesse en pequeña cantidad , el ensaye , que con ella 
se hiciesse no seria cierto ; i el plomo , que se echa, 
re , ha de ser limpio , como se dice en lo de plata, \ 
e n  la cantidad y que pareciere al Ensayador que ha 
menester para quedar el ensaye fino; i el agua fuirÛ  
con que se ha de apartar , i afinar el dicho ensaye át 
oro , ha de ser mui fuerte , i la mejor , que se pudit- 
re hallar I de manera que salga el dicho ensaye Jim 
de 24. quilates : todo lo qual guarden , i cumplan hs 
Ensayadores de las dichas Casas , sopeña de perdimien
to de sus oficios.̂  i de todos sus bienes, que tuvieren̂  
aplicados por tercias partes , Camara, Juez, i denun
ciador.

Añádese á esta leí para su mayor claridad, que 
el medio to m in , o seis g ranos, de que se deve 
hacer el dineral para ensayar el oro , han de ser 
de los procedidos del castellano , i de estos mismos 
granos se deven hacer los tomines para pesarla 
plata , i plomo , que se han de echar á los en
sayes de oro.

9 Siendo mui conveniente el puntual ajusta
m iento de la expressada moneda en plata al peso, 
por ser tan reparable en el Comercio que qualquie- 
ra  persona ( por poco inteligente que sea) la pe
s a , quando la recibe, i no estando cabal, es ma
nifiesto este defecto á la vista ; mi voluntad es 
que los Oficiales mayores de las referidas Casas, 
á quienes toca , obliguen á los Maestros de labrar 
moneda á que tengan particular cuidado de ajus
tar , i proporcionar las muñecas de acuñar, 1 
cortes , para que las monedas salgan justas de P̂ ' 
so : i teniendose experimentado que en los



jiosde esta calidad en una mislna barra salen 
unas monedas febles , otras fuertes , i mui raras 
las ajustadas al peso , se vigilará á que vayan siem
pre sobre el ajuste , i que , quando no se pudiere 
conseguir esto , se inclinen á lo fuerte , respecto 
de que, saliendo febles en cantidad reparable 
liuedaran estas monedas condenadas á refundirse’ 
í serán muchas las mermas , i gastos en la re ’ 
petición de las fundiciones, i saliendo fuertes tie
nen e remedio de que poco á poco, [ con ^ran 
cüidado, sin vicia^r la circunferencia , se les quite 
con tixeras por el canto lo que les sob rare% o- 
DIO se ajusta la moneda de oro en la Casa de Se- 
"lila , 1 no con lima , para evitar el mucho des- 
erdicio, que se ocasionaría en partes tan míni

mas, como se hace limandola , además de los 
gastos de materiales para reducir la limalla á cuer- 
po,i se tendrá especial cuidado en que si to tal- 
mente no se pudiere ajustar la mencionada obra 
apunto ñxo como ̂ conviene , antes piquen las re
feridas monedas en el feble no reparable . f que 
«el tomín i m edio, que permiten las O rdenan- 
“  antiguas , repartido con igualdad entre todas 

piezas del marco ;  que en el fuerte , porque la 
m  , que llevaren de m as, notoriamente va per- 

particular no la e s tim a , i serviría solo 
estimulo a los Estrangeros , para separarla, i ! atraerla de estos Reinos.
JO Quando se llevaren á las Casas de M one- 
aigunas conductas de b arras , Ò pastas de oro,
^plata de cuenta de mi Real Hacienda , se re- 

ilinl! ellas con la assistencia de los quatro 
!ro‘d ?  i se pesarán por el M aestà balanza, teniendo presentes las memo-

Y  2 rías.
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rias , ò tarifas llevaren los conductores, pajj 
conocer si ai alguna diferencia en peso, ò l e i  i 
se guardarán despues en los Tesoros de la s  di. 
chas Casas debaxo de las quatro llaves, hasta que 
llegue el caso de fu n d irlas, i ponerías en labor.

11 Considerando que la primera fundición 
hasta poner el o ro , o plata enrielada , i de des. 
pacho para entregarlo à los Tesoreros à fin 
hacerlo labrar, ha de ser de cuenta de mi Real Ha
cienda por via de factoría , como también la com- 
pra de los cobres para ligar , lavado , i recogí- 
miento de escobillas , i otros gastos menudos : or
deno que todo esto se haga con la intervención 
de dichos quatro M inistros , llevando el Contador 
de la Casa la cuenta , i razón de las mermas,i 
desperdicios que uvieren tenido , i de todo lo 
m a s , que se gas ta re , para que pueda darse con 
toda justificación separadamente en mi Contadu' 
ría M ay o r, ò en otra p arte , en donde Yo lo 
mandare , declarando que los derechos del Fundi
dor para é l , i sus Oficiales , i los gastos de todos 
los instrumentos , i materiales , que necessitare, 
será de §u cuen ta , por tenerle señalados cinco 
mrs. de plata en oro por cada marco de oro, que 
fundiere, i tres mrs. de plata por cada m a r c o  de 
p la ta , como se d irà , quando se trate de los de
rec h o s , que cada Oficial ha de gozar en las la
bores por su trabajo , i assistencia.

12 Hallándome también informado por mi En
sayador mayor de estos mis Reinos , ioírosEiisa' 
yadores , i personas practicas, que en mis Casas de 
M oneda de Indias se ha faltado de algunos años 
à esta parte à la puntualidad , i observancia de 
la le i ,  i peso de las monedas de p l a t a ,’labran



José en la de M éxico de la lei de diez dineros 
j veinte i dos granos , ó poco mas , i que en el 
peso ha correspondido la talega de mil pesos á 
iiy. marcos i dos on zas, 6 á poco mas , devieh- 
Jo pesar cada mil pesos, ajustados al dineral de 

rs, de plata por marco , 119. marcos i tres on
zas largas, i que la moneda , que se ha labrado 
en la Casa de Potosí, ha tenido la lei de once 
dineros, ó poco mas , i que las talegas de mil pe
sos suelen pesar 116 . marcos , 1 1 5 ,  i 114. i al
gunas veces n^enos , i que en la moneda menuda 
de á dos reales de plata , de reales sencillos , i de 
medios reales es grande el abuso, no teniendo 
justo motivo para ello ; i conviniendo corregir es* 
tos descuidos , i excessos, i que sean uniformes 
las monedas , que se labraren en todas las Casas 
de estos mis Reinos , i de los de Indias , quie
ro que los Virreyes de ambos Reinos apremien 
por todo rigor de derecho á los Oficiales mayo
res, i menores de ac^uellas Casas á que labren las 
monedas ajustadas á lo contenido en. esta Instruc
ción, i en las L eyes, i Ordenanzas anteriores, 
en todo lo que no se opusieren á esta , hacien
do castigar á los contraventores con las penas im
puestas por ellas, i, cuyo cumplimiento vigilarán 
los expressados Virreyes con la mayor exactitud, 
disponiendo que se hagan , i repitan los ensayes, 
ilos demás reconocimientos á los tiempos , i en la 
forma , que prescriven las mismas Ordenanzas;*
* para este fin , i los demás que se previenen, se 

remitirá copia de esta Instrucción con las ma
trices correspondientes , i muestras de moneda, 

queda dicho en el articulo segundo , para 
*ssegurar mas la uniformidad de los cuños ,  i de-

Y  3 más
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más circunstancias , que se prescriven : i en ca
so que en aquellas Casas de Moneda no se pu. 
dieren disponer prontamente los molinos, volan
tes , i lo demás que conviene para labrar mone- 
da de figura redonda, i con las demás circuns- 
tan d a s, conforme á las muestras , i á esta Ins, 
truccion , i se necessitare embiar algunos Artí
fices, instrumentos , ú otras cosas de España,me
lo representarán para que Y o  mande dar las pro- 
videncias convenientes ; pero sin que en este in
termedio se dexe de observar lo contenido en ella 
en todas las demas partes , que fueren practica
bles , i especialmente en lo que mira á la lei, i 
peso , lo que se ha de observar inviolablemente 
en todas las C asas, i en qualesquiera especies de 
monedas que se labraren por cuenta de mi Real 
Hacienda , ó por la de particulares ; teniendo tam
bién especial cuidado en que las monedas de oro, 
ú de plata , que en adelante se labraren de mar
tillo , hasta qué se pongan corrientes los molinos,
i volantes estén bien acuñadas , de forma que se 
vean en ellas con claridad el año, en que se uvie
ren labrado, la letra , ó armas de la Casa, i la se
ñal del Ensayador , que aya despachado, i dado por 
de lei el oro , 6 plata , de que fueren fabricadas.

13 Teniendo presente que por el articulo ter
cero de esta Instrucción se prescrive que en las 
Casas de Moneda de estos mis Reinos, i de los 
de Indias se saque de cada marco de p l a t a ,  que 
se labrare ,  un real de plata mas en el p e s o , re
partido igualmente entre las piezas del expressa- 
do marco , que es la diferencia que ai de los 
67 , que antiguamente se sacaban , á los 68. que 
mando se saquen en adelante ,  para q u e  con «



r
(jpressado real se pueda subvenir à los mayores 
jastos, que avrà de tener la referida moneda , de- 
j¡5ndo ser mas primorosa, prolixa , i detenida; 
jque en las Casas de los Reinos de Indias por 
jjra, i hasta que llegue el caso de estár perfec- 
¡aniente, construidos los molinos , i volantes , se 
lia de continuar la labor de m artillo, como hasta 

i, i que durante ella , i hasta nueva orden mia 
JU deverán percibir los M inistros, i Operarios 
jias derechos que los que están prevenidos por 
las Leyes , i Ordenanzas antecedentes : man
ió à los Virreyes de ambos Reinos , ò à los 
Superintendentes , ù otros Gefés de las dichas 
Casas de Moneda dispongan que el caudal , que 
produxere el beneficio del real de auménto en 
cada marco , se lleve por cuenta separada , i se 
deposite en una Arca de quatro llaves destinada 
áeste fin , la que ha de estar en el Tesoro délas 
mencionadas Casas , i de que han de ser Llaveros 
los mismos M inistros, que lo son de las Arcas 
del feble , para que con su producto se  ̂puedan 
costear los referidos m olinos, volantes , i demás 
instrumentos necesarios , que se han de hacer ; i, 
en estando concluida la primera fabrica de ellos, 
([uedará reservado el producto del real para los 
fines, à que Y o  le destinare , respecto de que en 
aviendose puesto en estado de servir las nuevas 
oficinas , è instrurtientos ya expressados , deve 
correr su conservación ,,i renuevo por cuenta de los 
dueños propietarios dc los Oficios de las Casas.

14 Para que se pueda cumplir mejor todo lo 
mandado, i prevenido en esta Instrucción , es mi 
voluntad qúe en adelante los Superintendentes, 
Potros Gefes de todas las Casas de M oneda, ten-

Y  4 gan



gan partieular cuidado de vèr^, i reconocer la ino. 
peda , que se labrare , i que de cada rendición 
que se hiciere 5 tomen una , ù dos monedas de 
cada especie , i cpn todo secreto cerradas, i sella, 
das , se remitirán à esta Corte à manos del Mi- 
nistro, o Tribunal , que tuviere la dirección de 
las expressadas Casas , para que las passe al En
sayador mayor de estos mis Reinos , à fin que las 
reconozca , i declare si en le i,  peso , i estampa 
corresponden à lo prevenido en esta mi Ordenan- 
za  j i por lo que toca à mis Casas de Moneda en 
la Am erica, gs mi voluntad que los Virreyes de 
ambos Reinos hagan executar , i repetir estos re
conocimientos con la mayor exactitud, disponien
do tarnbien que las mencionadas monedas se re
mitan por prinppal , i duplicado en la misma 
forma à mi disposición , por si se extraviaren las 
del primer avio , i  luego que se reciban, sepas- 
sarán  ̂ mis manos para que Y o  mande executar 
este reconocimiento por el mencionado Ensayador 
m ayor, á quien ordeno que , cumpliendo con la 
obligación de sus empleos , guarde , i haga guar
dar , i observar todo Jo que pertenece à ellos, assi 
de lo contenido en esta Instrucción , como de lo 
que le tengo mandado por su T itu lo , especial
mente tocante à las Visitas de las Casas de Mo» 
neda , i Platerías , cuidando también de recono
cer las monedas , qiie corrieren en el Comercio, 
labradas assi en los Reales Ingenios de estos Rei
nos  ̂ como en los de Indias; i siempre que en lí 
Jei , peso , Q estampa de ell^s hallare algún defec
to , procederà contra los culpados en la forma qu? 
le està prevenido por su T itu lo , è lustrucgionesi 
i inforrpará de lo que resultare.

Fres-



Prescriviendose por esta Ordenanza que 
las piezas , que se labraren en Indias de á dos rea
je s  de plata , de reales sencillos , i de medios rea- 
! ¡ s ,  sean de la lei de once dineros ,  i del pe- 
io, o talla de 68. reales por marco , de la mis- 
03 manera que las piezas gruessas, por conve
nir esta proporcion , i uniformidad en todas las 
Qonedas de plata , que en adelante se fabri
caren ; i considerando que , trayéndose á Espa- 
á las expressadas monedas menudas , serán de 
sperior calidad en peso , i lei á las piezas uki- 
aamente labradas en estos Reinos de á dos rea- 
.B, de reales sencillos, i de medios reales , que 
solo tienen la leí de diez dineros, i son inferiores 
EDibien en el peso, entrando 77. reales en cada 
narco, por cuya razón serian aquellas mas ape
adas , í buscadas de |os Estrangeros para la 
straccion , mayormente pudiendo hacer grange- 
a solo con cambiar unas monedas con otras; 
meando obviar este, i otros inconvenientes , he 
’«Ito que las mencionadas mopedas menudas, 

se labraren en las Casas de Indias , confor- 
■■5 a esta O rdenanza, tengan allá , i. en Espa- 
 ̂ el valor extrínseco , que corresponde al in- 
'̂'seco, que en le í ,  i peso han de ten er, se- 

la referida O rdenanza, de modo , que un 
 ̂ de plata sencillo valga la octava parte del 

"̂ ‘0) á que corriere el real de á ocho gruesso, 
misma proporcion las demás piezas de á 

reales, de á dos , i de medios reales ; pues
o ocho reales de plata sencillos del mismo 

un real de á ocho gruesso, sería 
P̂ sjudicial qualquiera diferencia, que uviesse 
 ̂ Valor j g uviessen de correr 3 i ofre-

cien-



c ’iendose para la practica de esta disposición el 
reparo de que , siendo aquellas piezas de a dos 
reales, reales, i medios reales casi de los mismos 
tamaños que las de inferior lei , i peso, labradas 
en España, se podrian confundir las unas cenias 
otras , i por conseqüencia equivocarse , 6 no dis. 
tiniíuirse la diferencia de sus precios;es mi volun
tad ,̂ i ordeno que á las expressadas piezas me-: 
nudas , que conforme á esta Instrucción se fa- 
bricaren en las Casas de Indias , se ponga mar- 
ca j o estampa diferente de la que tienen las 
mencionadas monedas inferiores labradas ultima, 
mente en estos Reinos ; pero sin alterar la regla 
general de que sean redondas , i con un cordon
cillo al canto , i que esta distinción en el Es. 
cudo de mis A rm as, 6 en otras cosas se establez
ca en ambos lados , de modo que por qualquie- 
ra de ellos , que se vea. la moneda, se manifies
te luego la diferencia , sin que se necessite bol- 
verla a ver por el otro lado al tiem p o de con
tarla ; i para que en las piezas , que se labrara 
con la diferencia de estampa , se observe también 
la uniformidad , que conviene , se harán abrirlas 
matrices de punzones, de arm as, o r l a s  , letras, 
lem as, e inscripciones, i precediendo mi apro
bación , se remitirán á las Casas de Indias , co
mo queda prevenido en los a r t i c u l e s  segundo,i 
doce con motivo de las demas circunstancias, 
han de tener las monedas , que en ellas se a“ 
de labrar. , i

Considerando que la fabrica de mone
oro ,  i plata en estos m i s  R e i n o s  es assuntô ^̂ ^
mucha importancia para el beneficio de .
salios ,  especialmente en lo que mira á su
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foniercios ; permito que qualesquier personas , de 
cualquier estado , i condicion que sean , puedan 
¡iiremente comprar oro , i plata para llevarlos à 
librar a Jas Casas de Moneda de estos mis R ei- 
;o s , i de los de Indias , i no para extraerlos à 
]ominios extraños -, i en su conseqüencia mando 
■aepor los Superintendentes , Tesoreros , Conta
os , 1 Ensayadores se reciban para labrar qua- 
squier cantidades , que por personas- partícula- 
3 se presentaren en ias mencionadas Casas de 
iíoneda , con la calidad que las entreguen fundi
era la í^undicion de ellas , i despachadas por 
)sEnsayadores de las referidas Casas , en la mis- 
:a forma que se entregan Ip  pertenecientes à mi 
!eal Hacienda , i se pesarán por el Maestro de la 
Énza , haciendo cada peso , Ò levada de rieles, 
Mneda de a cien marcos en la plata , i de à 
«enta en el oro , i no de á mas , ni de a me- 

teniendo primero el peso , i pesas registrá
is, 1 referidas, ò confrontadas con ei marco ori- 

, que està en el Archivo de la Casa , i to- 
-n o en fiel el oro , i plata , que se entregare, 

se executará en presencia de los quatro 
■nistros , i se entregaran al Tesorero , para que 

labrar a sus Oficiales , notándose este 
-0 por el Contador , ò persona , que en su lu - 
 ̂Jlevare la cuenta i razón , cuyo instrumen- 

'ijuedara firmado de -los quatro Ministros , i 
.aestro de la balanza en la forma ordinaria;

° estuviere labrada la dicha moneda , se 
Vre!!  ̂ interessados en moneda

 ̂ especie , en que se entregó, 
lendose que , al que entregó oro , se pa-

> I al que plata , en plata ; i se tendrá
par-



«particular cuidado en que no se haga molestia, 
ni mala obra à los interessados , deteniéndoles ma, 
Ociosamente sus caudales , i se les despachará por 
su antigüedad , según uvieren entrado à labrar, 
con advertencia de que en caso de contravención 
serán castigados los, culpados , conforme està pre
venido en las Ordenanzas antiguas de las Casas 
de Moneda. Si algún particular necessitare de 
Oficina para afinar, ò beneficiar el oro , ò plata, 
que traxere à labrar , se le franquearán prontamen. 
te ; i respecto à que por una lei de las antiguas 
Ordenan?;as recopiladas està prohibido que los Mi- 
iiistros , y Oficiales de las Casas de Moneda ten
gan c a u d a l  puesto para comprar o ro , ò plata por 
s i , .0 por interpositas personas , por las razones 
que en ella se expressan , ordeno se obsérvelo 
mismo en adelante baxo las mismas penas, i otras, 
que Y o  fuere servido imponer.

17 Para mayor seguridad de la l e i , que deven 
tener las monedas de o ro , i plata , mando que 
pena de la vida ningún Maestro , Capataz , Obre
ro , ni otra persona alguna labre otro oro , o 
plata que aquella , que fuere fundida enrielaba 
en la fundición de la Casa , i ensayada por el En
sayador de e lla , i entregada al Tesorero en pu
blica forma por la Balanza Real , con assistenza 
de los Ministros principales , i que este acto que
de escrito , i firmado de todos.

Se observará tam bién, q u e  quando los 
tros , Ò Capataces rindieren las cizallas de oro jii 
de plata , sea con la assistencia del Ensayador, 

para que las reconozca , i'vea si están limpias»̂  
que se fundan en su presencia , i la s  ensate P 
certificarse de su lei j iq u e  cada vez que e



¡afâdor quisiere hacer .ensaye de las monedas , o 
¿alias, que se estuvieren labrando , pueda tomar 
jjia, Ù dos monedas , i passar à su Oficina , i en
ejarlas , para que con rnas certidumbre pueda 
.Tsponder à la lei ; i à fin de que todos los ]\4inis- 

j i el Balanzario zelen igualmente que las 
jionedas de o ro , i de plata salgan justas de peso, 
itien acuñadas, i cortadas , mando que todos 
Mjeden obligados à responder , en caso que se dies- 
¡ín algunas al público con semejantes defectos, ù 
oíros, porque sucediendo esto’, se deverán cortar, 
(on el fin de que cessen estos mconvenientes ; i 
¡ara que jas expressadas monedas salgan perfec- 
2S en lo que toca à la estampa , no consentirán 
£iie se acuñen con malos aparejos , i obligarán al 
Tallador à que entregue muñecas , i quadrados 
f’ralos molinos , i volantes , bien abiertos , i 
■istrosos , i ,  los que no sirvieren , se chafarán en 
!'J presencia , obligándole à dar otros , que sean 
rabajados con toda perfección.

Quando llegare el caso de hacerse rendi- 
tion de la moneda , que estuviere labrada , la 
asentara el Tesorero en Sala de libranza en pre- 
sncia de los mencionados Ministros , i del M aes- 

de la balanza , i se rebolverá muchas veces
■ otra , haciendo diferentes levadas por menor, 

ver si corresponde al peso que deve tener, 
''naando también de que no llegue persona algu- 
^^elía , ni se saquen de la Casa monedas con 
"̂gun pretexto antes de ser aprobadas , i libra- 

al público en devida forma ; E l Ensayador 
una , 6 dos monedas, i en presencia de 

demás Ministros las cortará por medio , de 
w que en la una parte quede la letra , o se

ñal



nal su ya, i la de la Casa , i año, en que se labró- 
i dexando estas medias monedas en manos del Su! 
perintendente , hará ensaye de la otra en la forma 
q.ue se previene en las antiguas Ordenanzas ; i en 
declarando el Ensayador que dicha moneda està 
de lei , se aprobará , i dará por buena en le i, pe
so , i estampa : la parte que sobrare después de 
hecho el ensaye, junto con el pailón, se entre
gará al Superintendente , i se cotejará por el corte, 
para vèr si conviene la una mitad con la otra, ¡ 
el Contador formará la Certificación de encerra. 
miento , con la expression del dia , m es, i añô  
en que se hizo la dicha rendición , la cantidad 
de marcos rendidos , con el nombre del dueño 
quien pertenece el oro , ò la plata , i dentro 
dicha Certificación se meterá la moneda cortada 
con el pailón , i doblada dicha Certificación , 
le pondrá encima el rotulo de la cantidad de mar 
eos , i el nombre del Ensayador, i se echará en el 
Arca de los encerramientos ; despues de hecho to
do lo referido , el Maestro de la balanza , tenien 
do bien ajustado el peso , i pesas , pesará porma 
yor toda ia expressada moneda de cien en cien 
marcos , como antes queda d’ich o , tornandola en 
fiel , i se contará á la mano en presencia de todos 
los Minisrros , i sacando primero lo que deviere 
rendir al marco , se entregará la dicha moneda 
al Tesorero á fin de que satisfaga á las partes m- 
teressadas lo que importare el oro , o plata, q“®
uvieren llevado á l a b r a r  , tomando sus recibos, o
cartas de pago , intervenidas por el C o n ta d o r  de 
la dicha Casa , para que en todos tiempos cons
te aver pagado el Tesorero lo que se u v i e r e  de*
vido à los dueños ; i el feble , que resultare,

■ ’  ̂ pues



jjuesd̂  aver sacado , i  entregado al Tesorero el 
¡uporte principal, se depositará en el Arca desti- 

' á este fin , con la intervención de los L la- 
feros de ella , i de todo lo referido se hará acto 
1 forma , i quedará firmado de los Ministros , i 
ilBalanzario , para que conste en todos tiem-
)S.
19 Considerando justo , i conveniente que los 

Ministros , i Oficiales de mis Casas de Moneda 
jocen proporcionadamente de los tiempos de la- 
3or, i de suspensión en lo respectivo á ios apro- 
lechamientos legítimos , repartiéndose las labores 
:n las Casas con la igualdad possible , ordeno 
ûe todo el oro, i p lata , que viniere de las In- 

iias de cuenta de mi Real Hacienda , se traiga en 
kchura á las dos Casas de Moneda de Madrid, 
Segovia , por mitad , dexando desembarazada 

la Casa de Sevilla, para que en ella se labren los 
caudales de particulares ; pero si alguno , ó algu- 
aos de ellos , por tenerles conveniencia , quisieren 
iacedo labrar en la Casa de Madrid , 6 en ia de 
iegovia , lo podrán executar libremente.

Para que los M inistros, i Oficiales de mis C a ” 
as de Moneda estén assistidos , i bien pagados de 
® derechos , que por su empleo tocare á cada 
ano del oro , i plata que se uviere labrado en 
tóas Casas , mando que los Tesoreros de ellas ‘ 
?̂ sUen puntualmente los derechos devengados , i 
‘“sque fueren venciendo por razón de su assis- 

, 1 que sea en moneda de la misma especie 
se uviere labrado , i no en otra , i en caso 

“'cessario Ies hará justicia el Superintendente, 
'gando á los Tesoreros á la satisfacción sin 

®ission alguna.
Sien-



20 Siendo mi animo no tener en las fabricas 
de moneda mas aprovechamiento , ni utilidad 
que el derecho del señoreaje j que me pertenece 
por regalía 5 i es de un escudo de oro en cada 
marco de lei de 22. quilates , i 50- mrs. de plata 
en cada marco de lei de once dineros , de laque 
en barras, pastas , ó piñas llevaren á labrarlos 
particulares en mis Casas de Moneda j i no de 
las baxillas , porque del derecho , que de estas 
me pertenece, siguiendo los loables exemplares 
de mis antecessores , les hago gracia , i remis-, 
sion, para que con esta utilidad se facilite lie. 
var mayores porciones á labrar' en las referidas 
Casas para beneficio común de mis vassallos; he 
resuelto que en las labores de oro se saquen de 
cada marco ios mismos 155. mrs. de plata en oro, 
que hasta aqui se ha practicado para la paga del 
derecho del braceaje , i de cada marco de plata 
los 40. mrs. i dos quintos de o tro , que están en 
estilo 5 i además de estos es mi voluntad que del 
íisal de plata , que tengo mandado sacar mas de 
cada marco de plata , que se labrare , se aparten 
once mrs. i tres quintos , que nuevamente se au
mentan , para la paga de derechos en tiempo de 
la labor , i juntándose á estos los 40. mrs. i dos 
quintos antiguos , importarán estos derechos de 
lab^r 52. mrs. de plata , los que se repartirán 
entí'e los Ministros , i Oficiales, en la forma que 
adelante se expressará ; i los 22. nirs. i dos quin
tos que sobran del real de plata de aumento , con 
los febles , que resultaren de las labores de oro, 
i plata , se depositarán en el Arca destinada a este 
fin , con la intervención de los quatro Ministros, 
para la paga de los sueldos corrientes , i los 0̂

 ̂ tiem-



¡icmpo de suspensión , entendiendose este repar- 
limiento de derechos , i sueldos para las Casas de 
jíoneda de España , .  i no para las de Indias, á 
cuyos Ministros 5 i Operarios atenderé en los de- 
lechos, ó salarios , que uvieren de gozar en la 
¡orina que tuviere por conveniente, quando llegué 
; caso de estar construidos los molinos , i volan- 
í, i arregladas las Fabricas de ellas á las de Es- 
íña, sin que , hasta que llegue el caso de averse 
rancluído enteramente , puedan gozar mas dere- 
tlios, ni salarios que los que hasta aqui han teni^ 
Jo, i actualmente gozan,
21 Los Ministros , i Oficiales , que han de 

icrvir los encargos , i obligaciones de cada uno, 
derechos , i salarios , que han de gozar , in- 

tluyendo los que se aumentan á algunos de ellos, 
por ser mas costosas las labores , arreglándose á 
ista Ordenanza , se explicarán en los artículos si  ̂
mientes.
Primeramente en cada una de mis dos Casas dé 

Moneda de Madrid ,  i Sevilla ha de aver un Sui. 
wintendente con T itu lo  mío , i con el sueldo de 

escudos de vellón continuos al año sin otra 
Avencion , ni emolumentos en las labores , con 
'Uyo sueldo será de su obligación assistir con lo¿ 
®os tres Ministros , i Balanzario al recibo dé 
 ̂conductas de oro , i plata , que se remitieren 

‘«s referidas Casas de cuenta de mi Real Ha- 
•|eiida ; á la primera fundición de los metales; 
yntrego de los rieles , que procedieren dé las 
ritieras fundiciones ; i de los q u e ' se entreo-a- 

por personas particulares á los Tesoreros^ á 
'■endiciones de moneda ; á su cuenta , i en- 

'•'̂ amiento ; al deposito de los mrs. que sobra-
Z  ren



ren del real de plata , que tengo mandado sacar 
mas de cada marco de plata , que se labrare , des. 
pues de descontados de él los derechos aplicados 
á la labor ; i al deposito de los febles , que resulta, 
xen de, las labores de oro , i de plata , para que 
con ellos se paguen los sueldos corrientes , ¡ de 
Suspensión , que se señalan á los Ministros, i 
O ficiales; Cuidará también de que los Tesoreros 
tengan reparadas las Casas , i Oficinas , i com- 
puestos , i corrientes los molinos , volantes, cor. 
tes , i demás instrumentos , que se le entregaren; 
llevará la correspondencia con el Ministro , 6 
T rib u n a l, á quien Y o  uviere encargado el cui
dado , i dirección de mis Casas de Moneda ; i 
lue2:o que reciba mis ordenes , las hará publicar, 
comunicándolas á los Ministros , i demás indivi
duos , á quienes tocare su cumplimiento, i las 
-passará despues á la Contaduría , donde se guar
darán , i archivarán para su puntual observancia 
en todos tiempos : El referido Superintendente 
assistirá con los otros tres Ministros á los actos de 
poner en possession qualesquier Ministros , ú Ofi
ciales , que por M i fueren nombrados , disponien
do se les entreguen las Oficinas , é instrumentos) 
que les correspondieren según sus empleos, pre* 
cediendo inventario de todos ellos por el Conta
dor : Será también de la inspección del Superin
tendente el cuidado de que todos los Ministrô
i dependientes de la Casa cumplan con las obli
gaciones de sus respectivos encargos , i estén bien 
pagados de los derechos que les tocaren en la 
bor; i tendrá una de las llaves del Tesoro , 
las Arcss del feble , i encerramientos ; cump 
do también con todos los demás encargos ,

por



por esta mi Ordenanza , é Instrucción se le bres* 
cfiven , 1 Oíros que en adelante se le hicieren • i 
usara de la jurisdicción civil , 1 criminal , arre
glándose a lo que sobre este punto se le  preven
drá en el 1 itulo que se le despachare.

22 U n Tesorero con T itu lo  m ió , í con t2 t .  
nirs. 1 seis i media décimas parteá de maravedi 
de plata en oro para él , i sus Oficíales por cada 
marco de oro que se labrare * entendiéndose los qa, 
D ir s .  i seis 1 media decimas partes de maravedi de 
plata en o ro , que tenía en lo antiguo por dere- 
chos suyos en cada marco de oro que se labra
ba, con las obligaciones que en las antio-uas O r
denanzas se prescriven , los 22. mrs. de plata en 
oro, que teman los Capataces por el ajuste de ca
da marco , I los 5. mrs. de plata en oro , que g o 
zaban los Acuñadores , que todos juntos hacen 
losí21. mrs. i se>á i media decimas partes de ma
ravedí arriba meiicionados 5 siendo de su obligación 
responder a la_s nVermas , i dár la moneda de oro 
íjustada , acunada , i acabada en toda perfección- 
Uzara assimismo 35. mrs. de plata , i tres í medii 
octavas partes de otro por cada marco de plata, 
cuya cantidad se compone de los once mrs. i tres 
1 media octavas partes de otro , que tenia para sí 
en lo antiguo en las labores de moneda de plata 
/ j de los doce , que estaban assigna-
os a los Capataces í¡ i de los quatro , que perté- 

Ĵ ĉian a los Acuñadores ; i ocho mrs. que nueva- 
m nte se le aumentan por razon de las mayores 
 ̂ ías , 1 prolixidad , que según las reglas dadas 

esta Instrucción ha de tener la labor de plata- 
estos derechos será también de su obligal 

reparados los molinos,
2  2 Vo-

tener compuestos

i



volantes , cortes , i demás instrumentos , i Oficl- 
n̂as de la Casa , i responder de los metales, que 

se le entregaren para labrar , siendo de su cuenta 
las mermas , que assi en el labrado , como en las 
fundiciones de cizallas , i recizallas se ocasionaren, 
costos de materiales , instrumentos , jornales de 
Maestros , i O perarios, hasta dár concluida la la- 
bor , desde que se le entregaren los rieles por la 
Balanza Real hasta su total conclusión , i apuro 
de escobillas , sin que pueda pretender para sí 
otro sueldo , ni emolumento alguno , aun quando 
Y o  mandasse labrar moneda Inenuda ; i respecto 
de que todos los instrumentos han de ser de sti 
cuenta , como vá expressado , se dispondrá , que 
los que al presente uviere existentes se le entre
guen por inventario , que hará el Contador de I3 
„Casa , con assistencia de los demás Ministros, 
obligándose á bol verlos .todas las veces que se le pi
dieren , en la misma forma , i estado que los reci
biere.

Atendiendo á que el Tesorero se halla obligado 
á responder de los caudales , i que por esta causa 
conviene que sean todos los Maestros , i Operarios 
de su confianza , i mayor satisfacción , le concedo 
facultad para que los elija , i nombre , i también 
para que los despida siempre que tuviere motivo 
para ello ; i hade tener llaves del T e s o r o ,  de jas 
cizallas , de las Arcas del feble , i encerramieí^ws, 
en la misma forma que los demás Ministros.

23 U n Contador con T itu lo  mio , i con los
.derechos , que aora nuevamente se le señalan de
un maravedí de plata , i dos quintos de otro
cada marco de plata , que ha de aver , i
durante la labor de ella , i á razón de 400. escudo*



l o s de vellón al año ,  prorrateándolos durante el 
tiem po de labores de oro , i vacantes ; con los 
juales derechos , i sueldo ha de estar obligado á 
jssistir con los otros tres Ministros al recibo de 
Jas conductas de oro ,  i plata ,  que por cuenta de 

li R e a l  Hacienda se remitieren á ias Casas , á la" 
prim era fundición de los metales , á llevarla cuen
ta d e  los gastos , i mermas , que de ella resulta- 

; al entrego de los rieles al Tesorero , assi de 
pertenecientes á mi Real Hacienda , como de 
que traxeren los particulares , para que los dé 

la b r a r  ; á las rendiciones de moneda á su cuen
ta, i encerramientos ; deposito de los mrs. queso- 

del real de plata de aumento en cada marco' 
de p l a t a ;  i de los febles , que resultaren en las 
labores, para,que con ellos se paguen los salarios ’ 
corrientes, i de suspensión ; tomará la razón de 
¡as l i b r a n z a s  , i cartas de pago ,  que satisfaciere 
el Tesorero , assi de los caudales pertenecientes á
li Real H acienda, como de los de particulares; 
ie los recibos , que otorgaren .los Ministros , í 

Oficiales de las Casas ;. de derechos de labor , i 
:ldos de tiempo de suspensión ; i ajustar las 

cuentas del aver de cada uno de los Ministros , i 
Oficiales de ellas : i declaro han de ser de su cuen
ca los gastos de escritorio ; i que durante las la
bres de oro se le ha de considerar el expressa-?' 

sueldo á razón de 400. escudos de vellón al 
prorrateándolos , por no gozar derechos en 
; i h a  de tener llaves del Tesoro , i de las Ar* 
del feble , i encerramientos, como los otros 

“fs Ministros.
Conviniendo que las ordenes , i papeles , que 

estar en la Contaduría , se guarden con 
Z 3  • to-
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todo cuidado , de forma que no se extravíe algu. 
nô  de ellos ; mando que aora , i siempre que 
uviere novedad de Contador , se le entreguen por 
inventario por ante el Escrivano de ]a Casa en 
presencia de los Ministros , para que , quando ces- 
sare en el exercicio de su empleo, los buelva , con 
Jos que en su tiempo se uvieren causado,

24 Un Ensayador con T itu lo  m ió, i con diez 
i ocho mrs. i dos tercias partes de otro de plata en 
oro, con mas cinco i media sextas partes de otro de 
plata en oro en cada marco de oro , i tres mrs. i dos 
quintos i cinco séptimas partes de otro por cada 
rnarco de plata , que son los derechos que tenia 
en lo antiguo en tiempo de labor; i tendrá de 
sueldd 3 razón de 350, escudos de vellón al año 
en tiempo de suspensión , prorrateándolos ; con 
cuyos derechos , i sueldo ha de ser de su obliga- 
cion emayar el oro , i plata , que en barras, pas
tas , pinas , o baxilla se llevare á las dichas Casas 
dé lo perteneciente á mi Real Hacienda ; assistir 
 ̂ las priníleras fundiciones , entrego de rieles al Te

sorero 5 fundiciones de ci^;al]as , i recizallas; ha- 
eer los ensayes de ellas , i de encerramientos j as
sistir a las rendiciones de moneda , i su cuenta; al 
deposito de los mrs, que sobraren , despues de 
pagados los derechos nuevamente añadidos del real 
de plfita de aumento , i los febles , que resultaren 
de las labores de oro , i plata , para que con estos 
se puedan pagar los sueldos corrientes , i de sus
pensión j siendo de su cuenta poner peso, dine
rales 5 carbón , hornillos , muflas , copellas , aguas 
fuertes , plomo , i dem^s instrumentos , i materia- 
jes que necessitare para hacer los ensayes : Y  sien
do de 1̂  obligación dei Ensayador responder



|j¡ ¿e la moneda , i precaverse contra los fraudes, 
!e concedo facultad para q u e , siempre que le pa« 
r e c i e r e ,  pueda hacer ensaye de las monedas , rie
les, i cizallas , que se estuvieren labrando , con 
la  calidad de que buelva lo que tomare adonde lo 
¡acó ; i deverà tener también , como los demás 
\finistros , llaves del Tesoro , del Arca del feble, 
encerramientos, i la del Arca donde se depositaren 
las cizallas de oro ,  i p la ta , las de la fundición,
¡ acuñación ; i se le entregarán por inventario lös 
instrumentos de su Oficina , para que los buelva, 
siempre que se aya de apartar de este empleo.

25 Un Balanzario con un maravedí de plata 
en oro , i una 33. partes de otro en cada marco 
Je oro; i seis i un tercio octavas partes de mara- 
vedi de plata en cada marco de plata , con mas 
iin quinto de maravedí por cada marco de plata, 
que nuevamente se le aumenta , durante la labor; 
iá razón de loo . escudos de vellón al año , pror
rateados en tiempo de suspensión ; í ha de ser de 
su obligación poner los pesos , i pesas grandes , i 
pequeñas mui corregidas , í ajustadas para Sala 
de libranza ; dár los dinerales à los Maestros de 
Moneda, para que por ellos la ajusten ; assistir al 
íécibo de las conductas , entrego de rie les, í ren
diciones de moneda ; haciendo las levadas por ma- 
jor, i por menor en presencia de los Ministros; 
cuidando también de registrar , i referir todos los 
pssos, i pesas cada mes con la concurrencia de 
los Ministros , con quienes ha de quedar igual
mente obligada à responder del peso de las mone- 
'̂ 33, firmando con ellos todos estos actos , i se 
le entregarán por inventario todos los pesos , i pe- 

, que uviere existentes en la Casa , para que
Z 4  los



los buelva siempre que dexare el empleo,
26 Un Tallador con quatro mrs. de plata en 

oro , i cinco i media sextas partes de otro en cada 
marco , que se labrare en esta especie; i dos mrs 
de plata , i cinco séptimas partes de otro en cada 
marco de plata , que tenia en lo antiguo , con 
mas dos mrs. de p la ta , que nuevamente se le 
aumentan en cada marco de p lata; i á razón de 
200. escudos de vellón al año , prorrateados en 
tiempo ^de suspensión ; quedando obligado á dar 
las muñecas , i quadrados , que fueren necessarios 
para las labores de oro , i plata , bien gravados, 
templados, i pulidos , siendo de su cuenta costear 
el acero , hierro , carbón , i demás materiales,! 
jornales , que para esto , i para hacer los punzo
nes necessitare , valiéndose para ello de los Her- 
reros , 1 Torneros de su satisfacción : i mando i 
los Tesoreros que las muñecas de sellar , que no 
sirvieren para este efecto , por averse corrido, 
chafado, u desgranado , i pudieren servir para ti
rar , ó alizar , se las ayan de comprar por el jus
to va lor, que tuvieren , segun tassacion , i se le 
entregarán _por inventario todas las matrices , pun
zones , muñecas ,  quadrados, i demás instrumen
tos , que se hallaren existentes en su Oficina,pa
ra que Jos buelva , siempre que cessare en su exer- 
Cicio , con mas los que se uvieren aumentado, 
respecto de que- nunca ha de poder usar de ellos 
para fuera de la Casa.

27 Dos Guardas de vista ,  cada uno con cinco 
i media sextas partes de maravedi de plata en oro 
por cada marco de oro , i cinco séptimas partes de 
maravedi de plata en cada marco de plata; con 
cl cargo de que uno de ellos aya de assistir por 
. . .  par-



.ríe del Tesorero , i el otro por la del Ensaya
dor en las Oficin^as, que por estos dos Ministros 
;; les destinaren a cuidar de lo que en lo respec- 
ii'o á la inspección de cada uno les fuere en- 
ygado, para que puedan cumplir mejor con las 
iiigaciones de sus empleos ; i respecto de que 
ssexpressados Guardas dev'erán ser de la satis- 
acion de estos dos Ministros , para el fin á que 
¿■destinan , serán nombrados por , precedien- 
¡íproposicion del T esorero, i Ensayador , cada 
sopor el que le tocare.

Un Escrivano^ de Diligencias , i Juzgado 
fia Lasa con los miamos derechos que cada uno 
■bsdos Guardas de vista , i con la obligación 
hacer todas las diligencias , que en la Casa se 

crecieren , i se le ordenaren por el Superinten- 
Me, sin llevar por ellas otros derechos , ni sa-

r con una dozava parte dema-
de plata en oro en cada marco de oro i 

t̂a diez 1 siete parte de maravedí de plata en ca  ̂
marco de plata ; i respecto de ser tan cortos 
Oí derechos , i no tener señalado sueldo ahmno 
■empo de labor , ni de suspensión , i c .e x a -  

•unode los dos Akaldes , que avia en lo an- 
jUo , gozaba los mismos derechos que el A I- 
;« en hs labores de oro , i plata , i no neces-

refundido
] sdiaon ordinaria , que estos exercian , en

nombrados para 
as de Moneda ; mando que perciba el A l-

¿  on! f  Alcaldes gozaban , de
de oro tres do- 

partes de maravedí de plata en oro , i en .
ca-

h



cada marco de piata tres diez i siete avos de 
maravedi de piata ; i ha de ser de .su obligación 
assistir à todas las diligencias , que se ofrecieren 
en la C a sa , i à las prisiones , .i execuciones, em- 
bargos , i lo demas de su ministerio , que el Super, 
intendente le mandare.

30 U n Maestro Fundidor con cinco mrs.de 
plata en oro por cada marco de oro , i tres mrs. 
de plata por cada marco de p lata , que entregare 
enrielados , de primera fundición; i con estos de- 
rechos ha de estar obligado à poner fuelles, era- 
zadas , toveras, rieleras , palas , tenazas, carbón, 
i los demas instrumentos , i materiales , que ne- 
cessitare para ella , pagar los Peones del fuelle, i 
demas personas , que le ayudaren , de forma que 
solo el costo de las ligas , i mermas , i el del 
recogim iento, i lavado de escobillas deverán ser 
satisfechos de cuenta de mi Real Hacienda, ù de 
la de particulares , que entraren á labrar ; i decla
ro que para las primeras fundiciones de caudales 
míos , i de particulares deverà este Maestro ser ele
gido por M i , precediendo informe del Ensayador 
de la C a sa , para donde uviere de ser nombrado, 
en atención à que , no siendo de habilidad, i de 
su confianza , no podrá el Ensayador assegurarse 
de la lei de los metales, ni responder á ella como 
está obligado ; i respecto á que en las fundiciones 
de cizallas han de ser de cuenta del Tesorero las 
mermas , i costos dé ellas , podrá este nombrar 
al que le pareciere mas ¿proposito, como sea e 
la aprobación del Ensayador , i se entregarán 2 
expressado Fundidor por inventario los fueleSj 
crazadas , rieleras , tenazas , toveras, i todos ^ 
demás instrumentos , i materiales perteneciec ^



su Oficina, i que se hallaren existentes ; pre- 
¿liendo que , en caso de ser distintos los Fundi
eres, se avrà de entregar à cada uno de ellos Ofí-; 
iia, è instrumentos diversos , ù separados , para 
ĵe, los que deteriorare el uno , no se ayan de 

¡tisfacer por el otro.
Un Maestro de labrar moneda nombrado 

or el Tesorero con el salario , ò jornal , que por 
je le señalare en tiempo de labor , por averie 
jpagar este M inistro en dicho tiempo ; i à razón 
1150. escudos de vellón al año en tiempo de sus- 
«ision , prorrateándolos ; siendo de su obligación 
aistircon los encargos, que en el art. 9. quedan 
xpressados.
32 Todos los demás Oficiales , que han servi- 
len las labores antecedentes , i no se nominan 

;íi esta Ordenanza , se despedirán , por no neces- 
tarse en ellas de otros que los que se han men-

¿onado,
33 Para que los instrumentos pertenecientes 
mi Real Hacienda , que se entregaren por in

tentano a los Tesoreros , i demas M inistros, i O fi
cies, se conserven , sin que alguno , o algunos 
ií extravien , o pierdan , i siempre estén exísten- 
■i, i que las Oficinas , i viviendas de la^Casa

reparadas como conviene ; mando à los Su- 
?erintendentes, i Contadores que al principio de 

año visiten todas las Oficinas , i reconozcan 
“los instrumentos están en ser , usuales , i cor- 

i en buen estado las Oficinas , i viviendas, 
Uniendo se compongan i reparen las que no 
” estuvieren ; i , de averse executado lo referido, 
■̂̂‘tiran luego los Contadores Certificaciones vi- 
■̂’"por los Superintendentes al M inistro, ò Tri^

bu-



bunal, que corriere con la dirección de mìs Cj.
sas de Moneda , à fin de que se tenga entendido 
el estado, en que se hallaren las referidas Casas.

34 Todo lo que se contiene en los artículos 
de esta Ordenanza , por lo que mira à la leí,pe, 
so , i estampa, que deven tener las monedas de 
oro , i plata, que se han de fabricar en las Casas 
de Moneda de estos Reinos, las obligaciones, con 
que cada uno de los Ministros , i Oficiales ha de 
servir su em pleo, i los derechos , i salarios, que 
cada uno ha de gozar, assi en tiempo de labor, como 
en el de suspensión , i van señalados a los de las 
Casas de M adrid, i Sevilla , se observarán también 
sin variación alguna por los Ministros , i Oficia
les de mi Casa de Segovia , excepto en lo que 
mira à los derechos , que deverà gozar el Teso
rero de ella en las labores de plata , respecto de 
que ,. siendo este Ingenio de agua , i mas veloz su 
movimiento , i no teniendo que pagar muías para 
m overle, se abreviarán las labores, de que se se- 
güira que la obra salga mucho menos costosa que 
en las otras Casas ; por cuya razón , i constar de 
las Ordenanzas antiguas de Segovia que el Teso
rero Conde de Chinchón tenia por derechos suyos 
tres mrs. de plata en cada marco , que de esta es
pecie se labraba , de los que daba uno solo al Te
niente , que servia dicho empleo , sin obligación 
de responder por las mermas, i costas de lo labra
do , si solo de los caudales , que se le en treg ab an , 
i à dar la cuenta de ellos ; i justificándose también 
por los actos de labores aver exemplares de qu« 
el referido Tesorero con los expressados t r e s  in̂ s. 
i nueve , que se le aumentaron , se obligó a 
ponder de las mermas dé fundición de cízallaŝ ĵ *

¿zallas 
ífado d e  

sriales d s

- He

os 1 2 .  
o c t a v i  

as, c a n a
_ i C
;; ruedas 
lüaba obl 

:ra lo í 
5 i qt 

jr que L 
js moti\ 
mí C a s  

ozar p o r  
í m e! 

larco d e  ¡ 
esíabt 

I, q u e  
figura 
otro a 

i) i cbJi 
■litruccioj 
^mentand 
“ís. q ue á 
-i ya exp; 
íínto 30. 
fMos esto  
■•itaren en  
-Van e n  

prevej 
35 Avi 

í»ede los



¿zallas hasta su total apuro , recogimiento , i 
ífado de escobillas ; à la paga de jornales , i ma- 
«riales de estas operaciones , i la del labrado de la 

la; i aumentandosele aora sobre los mencio- 
12. mrs. de plata otros 15. mrs. i tres i me- 

ja octavas partes de otro por los gastos de pre- 
js, canales , ruedas del Ingenio , reparo de la 
isa, i Oficinas , paga de Maestros de moneda, 
ruedas , Tornero , Herrero , i demás, á que no 
aba obligado con los referidos 12. mrs. se con
era lo suficiente para que pueda costear la la- 
r, i quedar con la misma utilidad , i aun ma- 
■que los Tesoreros de las otras Casas ; por cu- 
! inotivQS mando que el mencionado Tesorero 
mi Casa de Moneda de Segovia aya de tener, i 

tzar por todos sus derechos 27. mrs. de plata , i 
•’ i media octavas partes de maravedí por cada 
co de plata, que se labrare, que son los mismos, 
estaban señalados por derechos á los Tesore- 
que en m olinos, i volantes labraban plata 

i figura redonda, j con su cordoncillo al canto, 
í otro aumento alguno , con los mismos car
pai obligaciones que los dem as, i que,en esta 
Jstruccion van expressadas ; i respecto de que no 
«ntandose al Tesorero de Segovia los ocho 

 ̂ Madrid , i Sevilla por las razo-
ya explicadas, sobrarán del real de plata de au- 

30. mrs. de plata, i dos quintos de otro», 
?Mos estos con el producto de los febles , que re- 

en las labores de oro , á plata , se depo  ̂
'jran en la forma, i para el mismo efecto , qué 
'2 prevenido para las otras dos Casas.
35 Aviendose experimentado con freqüeencia

■ los Reinos de Indias se traen à España por
cueii-



cuenta de mi Reai Hacienda algunas barras, te. 
jos , i rieles de oro , mui agrios , ásperos, i que. 
bradizos , i entre ellos algunos de tan baxa leî  
que se necessita aducirlos , i subirlos à la que 
deve tener la moneda de oro , i ser preciso cimen
tarlos 5 i beneficiarlos , sucediendo assimismo que 
vienen otros tejos de plata con oro de lei , desde 
ocho hasta i'ó. quilates j obligando à separarlos 
con agua fuerte, i muchas barras de plata carga- 
das de plomo , i tan agrias  ̂ que suele ser preciso 
afinarlas por copeila , para que se puedan labrar; 
mando que en mis Casas de Moneda aya Oficinas 
destinadas para hacer los hornos de cimientos, 
apartados , i afinaciones , í que estos beneficios se 
executen por personas practicas en presencia de 
los Ministros , con la disposición , que diere el 
Ensayador , para que se execute lo referido , pa
gando el Tesorero los jornales a las personas, que 
se ocuparen en e llo , i se les subministraran tam* 
bien todos los instrumentos , i materiales, que se 
necessitaren , siendo los expressados jornales , î 
gastos por cuenta del caudal, que perteneciere 2 
mi Rea] Hacienda ; i estas mismas Oficinas se fran
quearan a los particulares , que las necessitaren 
para beneficiar el oro , i plata , que traxeren à la
brar en mis Casas de Moneda , à los qualeŝ  pro
hibo que lo hagan en otra parte , como està pre
venido por Leyes de estos Reinos ; En las costas 
de primeras fundiciones , cimentados , afinaciones, 
i apartados por agua fuerte , que , como se ha pre
venido , han de ser de cuenta de mi Real Hacien
da , se atenderá al mayor ahorro por los Ministros, 
concertando los jornales , i materiales lo
rato , que se pudiere, i se f o r m a r á  nomina de
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ellos por el Contador , la q u e , firmada de los 
ps Ministros, como los demas actos de labor, 
¡uedará original en la Contaduría de la Casa , i 
¡II virtud de copia certificada por él , reconocida 
¡)or el Ensayador, i visada por el Superintendente, 
¡chara bueno su importe al Tesorero en las cuen- 
■05, que devera dar j i lo mismo se observará eii 
Icíros qualesquier gastos , que en virtud de ordenes 
Ifflias se uyieren de hacer de cuenta de mi Real H a-

36 Teniendo mandado que los 22. mrs. de 
jflatá, i dos quintos de otro , que en las Casas de 
¡Madrid, i Sevilla sobrarán del real de plata , que 
kha de sacar mas de cada marco de plata , que 
K labrare, i 30. mrs. i dos quintos en la de Se- 
,wia f despues de averse descontado los mrs.

por esta Ordenanza se aplican á derechos de 
,abor) se depositen en el Arca del feble - junta- 
líente con los febles , que resultaren de las labo- 
'ís de oro , i de plata , para la paga de salarios, 

corrientes , como los del tiempo de suspen- 
; i pudiendo suceder que sobre el repartimien- 

J) de ellos, i modo de hacer los pagos aya algunas 
ierencias entre los Ministros , i Oficiales inte- 
®dos, he venido en declarar que el Ensayador, 
'Marcador mayor de estos mis Reinos ha de aver 
||>(iichos mrs. i producto de febles de todas mis 
wsas de Moneda 2^. escudos de vellón en cada un 

continuos , i sin novedad de tiempo , i con 
ación á todos los demas Ministros , i Oficiales 

“ ellas, que tienen el sueldo considerado en dichos 
1 febles , cuya preferencia estaba ya declarada 

■/̂ xecutoria de los de mi Consejo de Castilla en 
de concurso de acreedores sobre las Arcas

del



del feble de las referidas Casas  ̂ los que se lepa.
garán en esta forma ; los mil escudos de ellos en 
la Gasa de Moneda de Sevilla ; i los otros , mil en 
las de Madrid , i Segovia, à 500/en cada una, con 
la calidad de que en las Casas , que faltaren fon. 
dos para satisfacerle lo que se le reparte en ellas 
le ayan de dar los Contadores Certificaciones visa, 
das por los Superintendentes , por las quales cons. 
te lo que se le deviere, i no hallarse con fondos 
para su pagamento , con cuya certificación sin 
otro instrumento , ni orden m ia, ni de mi Super- 
intendente G en eral, ni de otro alguno se le satis- 
farà por las Casas , donde los uviere , i de lo que 
se Je pajare en esta forma, se passará pliego por 
el Contador à la referida Casa , donde faltaron los 
fondos, para que en ella conste aversele satisfe
cho 5 cuyo süeido es el m ism o, que le tengo se
ñalado por, Decreto mio de 16. de Abril de 1719. 
i ha de empezar à gozar desde primero de Mayo 
de este año de 1728. entendiéndose este sueldo con 
la obligación de exercer dentro , i fuera de la 
Corte los encargos , que le corresponden , i se ex
plican en las Instrucciones antiguas, i modernas, 
i lo demas , que se le mandare concerniente à sus 
empleos : En segundo lugar se pagarán sin deten
ción alguna à los Superintendentes actuales délas 
•referidas Casas los sueldos , que tengo concedidos 
à cada uno por la en que residiere , en atención 
à que estos Ministros no tienen derechos señala
dos en las labores , como los demas M in is tr o s , 1 
•Oficiales de ellas j i el resto , que  ̂ sobrare, se re
partirá sueldo à libra en pagar á los que le tienen 
en tiempo de vacante ,  sin que se p u e d a  alterar 
esta disposición en los pagamentos j advirtieii o
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Iterar 
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en caso de contravenir á e lla , quedarán obli
gados á responder en primer lugar el Tesorero 
jen segundo los otros Ministros ; con la pena de 
.epetir lo mal pagado con el doblo : i para que to
jo se execute con la formalidad , que conviene 

do que las cartas de pago , que los interesa- 
otorgaren del caudal , que recibieren á cuen- 

la de sus sueldos , sean á favor del Tesorero , res- 
jecto de ser este Ministro quien ha de dar la cueni 
iade los expressados caudales ,  i que los otros so^
3 han de tener llave por razón de intervención*
37 Si por aver cargado mas labores en unas 

¡asas que en otras , se expe/imentare que en al
guna, o algunas falten fondos, conque pao-ar g 
bsMinistros, i Oficiales de ellas los sueldos  ̂que 

los febles , i mrs. que sobran del real de pía, 
aumento les están señalados ; mando que por 

Superintendentes de las Casas de Moneda se 
ibien cada quatro meses á mi Tesorero General 

Certificaciones dadas por los Contadores de ellas 
ra caudal, que en cada una uviere en ser del pro- 
tiicto de dichos mrs. i febles, expressando también 
»día hasta que estuvieren pagados los sueldos 
“"Signados en el referido caudal , para que á pun- 
afeóse halle con la noticia de los haberes de 
•üas, i de otras , i dé la providencia que convinie- 
p para que á los Ministros , i Oficiales de la 

j o Casas , que se hallaren sin fondos , de 
1« hacerse pago , se satisfaga con lo que sobrare 
 ̂ otras, de forma que estén siempre iguaU 

pagados todos- los de las tres Casas de"l\4o- 
para cuyo fin solo destino este caudal, guar* 

j*Mo siempre en el repartimiento las preferericias 
■‘JPressadas f  i ordeno.no se aplique . ni con- 

Añ vier.
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vierta este caudal én otra cosa alguna , aunque lies 
gue el caso de que por la continuación de labores 
sobren algunas porciones , por ser mi animo que 
se reserven , i tengan en ser , con el fin de que
aya siempre de que cobrar lo que se les deviere, 
quando falten labores.

Para quitar todo genero de dudas sobre qual 
tiempo se ha de considerar de labor , i qual de sus- 
pensión ; declaro que tiempo de labor se deve en- 
tender desde que se diere principio á las fundicio
nes de oro , i plata hasta la ultima rendición ; i 

,no el tiempo , que el Tesorero gastare en recoger, 
i labar sus escobillas, lo que podrá executar quan
do quisiere , i mejor cuenta le tuviere , con cali- 
dad de que aya satisfecho antes enteramente el im
porte de lo s  caudales , que se le uvieren entrega
do de cuenta de rai Real Hacienda , i de la de par
ticulares , pagado todo el importe de sus derechos 
á los Ministros , i Oficiales de la Casa , i deposi- 
tado en el Arca los febles , i maravedís, que so
braren del real de plata.

38 Siendo mui justo que los caudales, que en
traren á labrarse en las Casas de Moneda, tengan 
la seguridad conveniente , mando que, respectos 
que Tos Tesoreros han. de manejarlos , como lo 
hacían en lo antiguo , sin la intervención, que en 
algunas Casas ha ávido en las ultimas l a b o r e s ,ayan 
de  ̂estar obligados á dar cada uno de ellos 40̂ - 
ducados de plata antigua de fianzas de personas 
legas , llanas , i abonadas , con mas dos abona o- 
res de todos , fiando cada uno solo en cantidad « 
mil ducados de p lata , i que las expressadas 
zas ayan de ser reconocidas , i aprobadas por 
Consejo de Hacienda , ó por el Ministro, o

istros, 
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jistros, à quienes Y o  tuviere encargada la dírec- 
¿on de las referidas Casas ; en cuya conformidad 
g mi animo que los Tesoreros , que actualmente 
-hallaren exerclendo , ayan de ratificar las fian- 
j , que tuvieren dadas , ó presentarlas de nuevo 
K la forma , cantidades , i con las condiciones, 
circunstancias , que van expressadas ; i ordeno 
Jos Superintendentes , i Contadores de cada una 
ielas dichas Casas no los admitan al u so , i exer- 
;¡cio de sus empleos , ni los consientan usar , ni 
eercer, sin que les conste tenerlas dadas , i’ es- 
sradinitidas , i aprobadas , como va prevenido,, 
39 Conviniendo que en mis Casas de M one- 

nivan , i assistan continuamente todos los M i- 
istros, i Oficiales de ellas para el mayor resguar- 
» de los caudales , i mas puntual desempeño de 
rjs encargos ; marido que las habitaciones princi

pes se ocupen por los Superintendentes ,  Tesore- 
*ps, Contadores 5 i Ensayadores, excepto en las 

t e ,  en que por su corta extension no aya A po- 
íntos para todos quatro , que en este caso le ten- 
à  solamente el Tesorero , i el Ensayador , que 
«nlos mas necessarios en las labores de moneda, 
«ría precisión de su assistencia continua dentro 
'«Casa , para que no se retarden las labores , i 
‘Sque quedaren , se aplicaran al Balanzarío , i 
Jliador, i dexando lugar decente para la Con- 
pnade la Casa , se ocuparán las demas pof los 
wrdas de vista por su antigüedad.
Jor tanto ordeno , i mando que todo lo conte- 
Jen esta Instrucción , i Ordenanza se execute, 
“líserve puntualmente , i sin omission alguna , i 

lo que no fueren contrarias à e lla , se guar-
> 1 cumplan exactamente las leyes establecidas 

A a  2 por



por los Reyes mis predecessores sobre este assunto, 
sopeña de incurrir , i ^er castigados con el rigor̂  
que prescriven las mismas Leyes , i demas penas, 
que Y o  fuere servido imponerles , revocando , co, 
mo por la presente revoco , caso, i anulo todas las 
Ordenanzas , è Instrucciones , que antes de aora 
mandé expedir para la fabrica de la moneda pro- 
vincial , que se ha labrado en los años anteceden- 
tes ; i mando que à los Ministros , i Oficiales, 
Maestros , i Operarios de las Casas , è Ingenios 
de Moneda , se guarden las essenciones , i prerro-̂  . 
gativas, que legitimamente les corresponden por spiata, 
sus empleos , i les están concedidas.; . «lalei

latendien
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Por aora se labren en piezas menudas las monedas de 
plata antiguas , i otros qualesquier metales que í«- 
traren en la Casas de Moneda , observando ks re
glas aqui prescripias.

E l mismo en Madrid á lo. de Agosto de 1728. se (*i.) 
declaró alli en ao. de é l , i en (*2.) de Sepuembre 

del mismo ,  i en Sevilla (̂ ^̂ 3.) á 23. de Octu
bre de 730.

|O R  quanto coíiViene ai bien publico que las 
monedas de plata antiguas, i defectuosas, que 

se han recogido , i van entrando en mis Casas de 
Moneda , i otros qualesquier materjales de plata, 
que se hallaren ,  i se llevaren á ellas ,  s e  labren en 
piezas menudas por áora , i hasta nueva orden, £ 
resuelto que esta labor se execute observando Ja> 
reglas , que se siguen. . .

I  Todas las mencionadas monedas, 
materiales de plata , que se hallaren en mis i* 
de Moneda de España, i fueren entrando en
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assunto,
 ̂ rigor,
3 penas, 
do, co,' 
odas las 
de aora ' 
-da prò- ’ 
teceden. 
oficiales, 
.ngenios 
i prerro.

jlabraran con la proporcion de que las dos tercias 
.05 sean en reales sencillos de plata , i là otra 
5cera parte en medios reales de plata por acra , i 
;¡sta nueva orden , suspendiéndose la labor en rea- 
5de à ocho , i en otras piezas grandes, hasta qué 
10disponga otra cosa, en la inteligencia de que 
•iracada vez^que se u\rieren de fabricar monedas 
;íOtros tamaños ,?ha de preceder orden expressa 
a, que se comunicará à las Casas de Moneda.
2 En lo que mira à la l e i , que ha de tener 
expressada moneda de reales , i medios reales

den port  ̂ 5 se han de labrar , mando aya de ser 
la lei de nueve dineros i veinte i dos granos; 

atendiendo à que por la variedad de leyes , que 
::nen las monedas recogidas , i por otros motivos 

wiíJíífe ‘ riguroso ajustamiento, no pudien-
ŝe hacer las aleaciones , i ligas con la puntúa- 

id que se requiere, permito á los Ensayadores 
mis Casas de Moneda un granò de reme- 
,0 tolerancia de fuerte à feble en cada marco, 

n escusar la repetición de las fundiciones , i 
■ecidos gastos que podrán resultar , encargando- 
sque en quanto sea possible procuren salga ar
elada à la referida lei de nueve dineros 1  22. 
Mos, por ser mi Real animo tengan la mencio- 
adalei, sin faltar , ni exceder en manera alguna.
3 En lo que toca al peso, ò talla de que se Re labrar la moneda , es mi voluntad se sa-

v«nde cada marco 77. reales de p la ta , i 15 4-. 
-filos reales , que es el mismo peso à que corresf 

toda la moneda provincial, que se ha la  ̂
en los años antecedentes aleada la una con 

. , bien que para escusar la repetición de 
''‘’''liciones , costas , i mermas de labor permito 
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cl feble , o fuerte de un reai de piata en cada mar, 
co que se labrare de medios reales , i medio real de 
plata en cada marco de reales enteros ; arreglándose 
en todo à los dinerales , que para este efecto se re. 
mitirán à las Casas, i que despues de labrada la ex. 
pressada moneda , i rebueltala una con la otra,to. 
da aquella , de que se hiciere rendición , aya de cor 
responder à los referidos 77. rs. de plata, con el per 
misso referido , sobre cuya circunstancia , i las de. 
mas , que se incluirán en esta Instrucción , mando 
que los quatro Ministros de cada una de mis Casas 
de Moneda vigilen mucho, sin permitir el mas leve 
descuido, i que la moneda , que saliere defectuo- 
sa por, sobra , ò falta de peso , excediendo de un 
grano en cada pieza de real , i à proporcion 
el medio , no lo passen , ni consientan que se !i. 
bre al publico, haciendo que se buelva à fundir, 
para labrarla de nuevo.

4 La estampa , que ha de tener la expressa- 
da moneda , será sin variación alguna la misma 
que se ha practicado hasta ahora en la moneda 
provincial, labrada en los aííos antecedentes, ar
reglándose los Talladores de las Casas a las ma- 
trices , que à este fin fueron remitidas para la la 
bor de las mencionadas monedas : i los expressados 
quatro Ministros de cada Casa tendrán particular 
cuidado de que la moneda , que se labrare, sea 
hermosa , pulida , i vistosa , sin permitir que sal
ga alguna de ella mal acuñada, quebrada, alabiada, 
con agujeros ,  falta en la circunferencia, ò con otro 
defecto alguno., por tenue que sea.

5 L a primera fundición , recogimiento, il̂ '
vado de escobillas se ha de executar por cuenta
de mi Real Hacienda con la intervención de los

qüi‘



¡|ttatFO Ministros principales en la propia forma, 
jjon las mismas reglas , que están prevenidas en 
jlarticulo I I . de la nueva Ordenanza de 9. de Ju
nio de este año.

5 Quando la moneda estuviere labrada , i llcr 
jare el caso de hacerse la rendición , se executara 
{H todo como queda prevenido en el articulo 8.

la citada Ordenanza ; i para que en las labores 
¡5 tenga mas cuidado , i los Ministros , i Opera
rios procuren cumplir exáctamente cada uno con 
su empleo , mando que de cada rendición , que se 
kiciere, se embien monedas à manos de mi Super
intendente G en eral, à fin de que las passe à las de 
mi Ensayador mayor , para que las reconozca , i 
vea si en lei , peso , i estampa corresponden à lo 
(|ue se prescrive por esta Instrucción , según se 
previene en el articulo 14. de la citada Ordenanza; 
i el referido Ensayador mayor tendrá cuidado dé 
acudir à las Casas de Moneda , i especialmente à 
la del parage donde residiere al tiempo de las ren
diciones , para vèr , i reconocer si la moneda cor
responde à las referidas circunstancias.»

7 En lo que mira à los mrs. de plata de dere
chos por el labrado de cada marco de esta plata 
provincial, i los 22. mrs. de plata i dos quintos, 
(¡ue se han de apartar de cada marco , que se la
trare , i depositar en el Arca del feble para la pa
ga de salarios corrientes , i los del tiempo de sus
pension , mando sean los mismos , i del propio 
valor, i estimación que los assignados en la fabri
ca de moneda de plata de once dineros , de mòdo 
<iue 34-. mrs. de plata valgan tanto como un real 
•le plata antiguo , de que ocho componen un pesp 
escudo de 9. rs. i medio de plata provincial j i si se

A a  4 pa-



pagaren los derechos en dicha moneda provincial 
se darà à cada interessado el aumento , que le cori 
respondiere.

Por tanto ordeno , i mando que todo lo conte
nido en esta Instrucción se cumpla , guarde , i exe- 
cute puntualmente , quedando en su fuerza, i vi
gor la citada Ordenanza de 9. de Junio de este año, 
en todo lo que no se opusiere à lo contenido en 
esta Instrucción , i especialmente en lo que mira 
à lo governativo, funciones , actos de labores, ¡ 
obligaciones de los Ministros , i demas dependien
tes de las Casas.

8 Para ( * i . )  mejor inteligencia de lo preveni
do eñ el articulo 2. de la Instrucción de 10. de es
te mes sobre la labor de reales , i medios reales de 
plata , es mi Real animo que la expressada mone
da sea ( como antes de- aora se ha observado) de la 
lei de diez dineros, con el remedio de dos gra
nos , i , à lo mas , de tres de feble , para escusar, 
como se previene en el referido articulo , la repe
tición de fundiciones , mermas , i demas costas.

9 Assimismo (*2 .) he resuelto que las porcio
nes de monedas, que hasta aora se han labrado, 
i  en adelante se labraren con uno hasta dos granos 
de fuerte á feble , sejlen al publico, sin embar
go de exceder del grano , que se permitió ; i que 
reconociéndose todas las rendiciones , que se exe- 
cutaren , se haga separación de las partidas, que 
salieren.hasta con un grano de fuerte, ò feble; otra 
de las que excedieren hasta dos granos también de 
fuerte à feble ; otra de las que llegaren hasta tres 
granos de diferencia ; i assi de las que excedieren 
hasta quatro , cinco , ò mas granos de feble á fuer
te 3 executandolo con toda distinción, de modo que

- se



,e íompreiida hasta qué numero de granos llega el- 
excesso de cada moneda ; de cuyas d iferen cias, con 
explicación del numero , i peso de los marcos se 
formara una memoria., siempre que se haga rendid* 
clon, i. se passará immediatamente à mis m anos, 
Irmada de Ja persona que hiciere.este reconocim ien
to; pero ge aplicara siempre el mayor cuidado en 
ijustarla, para que sea menos la desproporcion, 
procurando también que la diferencia , que resul
tare, toque mas en el feble que en el fuerte.

10 Por aora (* 3 .}  , i hasta nueva orden en la 
labor de pláta , que se està haciendo , i se hiciere 
messe Real Ingenio de la lei de once d ineros, se 
dispense un grano en la lei en una , ù otra cra- 
jada, i en el oro de la lei de 22. quilates un quar-- 
lode grano en la misma forma.

A U T O  L X Í .
El real de à opho corra por diez reales de plata, 

i si medio escudo por cinco de à x6. quartos cada 
u n o i  de la plata nueva  ̂ que se fabricare en 
Indiassi en estos Reinos con dos columnas , el 
nal^^e à dos valga 40. quartos 3 el real de plata 
20. i el medio 10,

El mismo en Madrid à 8. de Septiembre de 170,8. por 
Decreto publicado en 18. del mismo mes.

^JO aviendo cessado mi continuo desvelo en 
la solicitud de pcrfícionar una materia la 

®as Util à mis subditos , han producido estas dî  
Vigencias, i los exámenes , i reconocimientos exe- 
cutadospor los sugetos mas inteligentes , el con o - 
omiento de no hallarse todavia la plata en la de* 
J'íla estimación , ni con la perfecta correspon
dencia entre si estas monedas ; como tam poco las 
'*^orocuyo valor està agraviado ; ! avien doajus-

ta-



tado uno , i otro metal á la proporcion , en que 
deven subsistir, por lo que intrinsecamente valen 
las monedas, que corren en mis R ein os, según 
el peso, i lei con que se fabrican ; he resuelto 
que desde el dia de la publicación de este Deere, 
to el real de á o ch o , que hasta aqui valía 9, rea
les i medio de plata, corra por 1 0 ;  i el medio 
escudo por cinco reales de plata de á 16. quartos 
de vellón cada uno : Que la plata nueva , que he 
mandado labrar en Indias, i la que se labrare en 
estos Reinos con el cuño de mis Reales Armas 
de Castillos , i Leones , i en medio el escudo pe
queño de las flores de Lis , i una granada al pie 
con la inscripción Philippus V» D . G, Hispania- 
rum , &  Indiarum R e x , i por el reverso las dos 
columnas coronadas con el Plus ultra , bañando- 
las unas ondas de m ar, i entre ellas dos mundos 
unidos con una corona , que los ciñe , i por ins
cripción utraque unum , respecto de corresponder 
enteramente á la le i , i peso de la gruessa , sin mas 
diferencia que la subdivisión de piezas, se ajuste 
igualmente su valor , de suerte que el real de a 
dos de los referidos nuevos , que se fabricaren con 
dicho cuño , valga 40. quartos de vellón, o calde
rilla ; el real de plata 20 ; i el medio real de plata 
de la expresada nueva fabrica 10 ; i mediante que 
por la misma razón deve estimarse igualmente la 
plata menuda , que en adelante llegare de la Ame
rica , siendo de figura circular, i de este cuño, 
mando que esta corra con la misma estimación 
que ia que vá referida, i se labrare en adelante, 
por no aver con quien p u e d a  equivocarse, avien
dose recogido toda la que corria de las Indias,
i  estaba minorada de su pe§o con el uso , i cef'

cen.’



(•en * moneda menuda redonda fabricada desde 
el año de 1707. en las Casas de Segovia , Sevi
lla, C u en ca, i M adrid , que al presente se lla
ma provincial , mando se quede en el mismo 
valor, con que actualmente corre , sin innovación 
alguna ; porque demás de ser de esta ia mayor 
cantidad, que se'mantiene en España, queda aora 
proporcionada según- su le i , i peso con la mone
da gruessa, i la menuda de la fabrica nueva, i 
cuño ya referido , sin que inírinsecamente resulte 
diferencia alguna , seguil los ensayes , i recono
cimientos , q u e , para graduar su v a lo r , mandé 
liacer ; i para que se conserve siempre en la es
timación correspondiente á su valor ,  i se eviten 
las perjudiciales conseqüencias de recibirse por/solo 
la fee de su figura , i no por ia legitimidad de su 
peso , que la malicia suele lim ar, b cercenar, dc- 

! claro que todas deben pesarse, á excepción de la 
provincial , entendiendose, que si en el real de 
a ocho gruesso no excediere la falta de un quar
tillo de real de plata ( que queda estimado en 20. 
quartos de vellón )  á que corresponden cin co , se 
ha de recibir por cabal ; i si passasse de dicha 
falta, se ha de baxar el todo de lo que faltare ; i 
correspondientemente ia mitad en el medio real 
de á ocho : i en quanto á la plata menuda se han 
de descontar todas las faltas , q̂ ue tenga , si ex
cediesen en cada reai' de á dos , i también en ca
da real de plata de. cinco mrs. á que correspon
de la pesa antigua de los quatro mrs. de vellón; 
i para que en partidas gruessas se escuse lo em
barazoso de pesar pieza por p ieza , permito , que 
contado el numero de las que se entregaren , se 
puedan pesar despues todas ju n tas , i correspon-

dien-



diendo al respecto de 117 . marcos una onza ì
tro ochavas cada mil pesos, que es el que deben 
tener , ( considerando el feb le, que va referido) 
no se descuente cosa alguna ; i si fallasse à dicho 
peso , se deve cobrar la fa lta , que resultare à los 
expressados marcos ; A  la plata en baxillas, bar
ras y Ò pasta de la lei de once dineros, i à lamo- 
jieda , que por diminuta quedó sin uso en fin de 
Julio de este año ( por corresponder esta dicha 
lei ) se ha de dar en cada marco igual aumento 
al valor de la moneda referida 80. reales de plata 
provincial , debaxo de cuya disposición se assegu- 
ra probablemente la existencia de plata en el 
Reino por la proporcion que guardarán las mone
das de esta especie unas con otras ,  i no siendo 
menos importante concordar las de oro al mismo 
respecto , para impedir su extracción , aviendo te
nido presentes las muchas variaciones , que ante
cedentemente ha avido sóbre la estimación de es
tas monedas , distantes todas de la legitima pro
porcion con la plata, por el excesso, con que al
gunas veces se hli subido, i baxado, sin conseguir 
duración las Pragmaticas de los Señores Reyes 
D . Phelipe II. i D . Phelipe l í l .  en que valuaron 
el escudo de oro , desde 350. à 400. mrs. ni tam
poco el desmedido aumento, que despues tomó 
por los años de. 1680 , hasta que por la de 14. 
de Octubre de 1686. se reduxo ultimamente el 
doblón al valor de 38. rs, de plata nueva , cuya 
desproporción conocida immediatamente, hizo pre
cisa la tolerancia de que se uviesse estimado  ̂ co
munmente por 40. que valen 60. de vellón , i ad' 
mitidose assi en mis Reinos , sin embargo de ser 
su regulación ultima la del año 1686. hasta raí



l̂ eal Decreto de 14. de Enero de 1726. en que 
fui servido aumentar su valor; atendiendo à que 
{odavlá no llega este à la devida igualdad , i pro
porcion con la plata , he resuelto que el doblen 
¿e à ocho escudos de oro valga 16. pesos escu
dos de à 10. reales de plata efectivos cáda uno; 
el doblon de à quatro escudos de oro por ocho; 
el doblon sencillo por quatro , i el escudo por 
dos ; i si se trocare , o pagare al respecto de mo
neda provincial, valga el doblon de à ocho 20. 
pesos de à ocho reales de plata provincial de à 
16. quartos de vellón cada uno ; i que à este 
respecto corra el doblon de à quatro escudos por, 
10. pesos , el sencillo por cinco , i el escudo por 
dos i medio; i en esta conformidad mando se 
aprecie el oro en pasta, barras , o polvos , siendo 
de 22. quilates .• i para que-con el aumento ex
pressado no' se ofrezcan dudas en el modo de 
descontar las faltas del oro ; declaro deven regu
larse estas por,el todo del valor acrecido , i que se 
entienda que la falta de un real de plata corres
ponde à 20. quartos de vellón , i assi en las que 
importaren m as, o menos , sin que se haga nove
dad de lo que se practica al presente en las pesas 
de las faltas : por lo que mira à la moneda me
nuda provincial de los Reinos de Aragon , V a 
lencia, Mallorca , i Principado de Cataluña, man
do que por aora subsista , i passe en sus respec
tivos Reinos en la forma que hasta aqui , sin no
vedad alguna : i respecto de que por los citados 
Decretos de 14. de Enero , i 8. de Febrero de 
1726. tengo declarado la forma , en que deberian 
entonces resolverse qualesquiera dudas sobre el pa
gamento de deudas por vales, escrituras , ù otros

qua-



qualesquiera contratos ; mando se practique aora 
igualmente lo prevenido en ellos.

A  U T  O L  X 11 .
Publiquese immediatamente el Decreto de 8. de Sep> 

tiemhre , i en adelante el Consejo , si tuviere qut 
representar ¡ lo haga luego.

E l mismo en Balsain à 18. de Septiembre de 1728.

E'' N  16. de este mes me propuso ti Consejo que 
j  el Decreto del dia 8. tenia el inconveniente 
de mandar pesar las monedas menudas de la nue

va fabrica, á excepción de las que oi corren, 
pues ademas de tener por sx mayor recomenda
ción para no considerarse necessario el peso, el 
precisar à que ayan de pesarse seria de considera
ble embarazo al Comercio menudo, i á todo ge
nero de Abastecedores, por ser moralmente im- 
possible pesar tantas monedas, como tranca este 
Comercio , sin grave dilación , i turbación del Pue
blo , por lo qual fue de parecer se omita en el 
referido Decreto la precisión de pesar las monedas 
menudas, dexando libertad ai Comercio en este 
punto : i sin embargo , he resuelto debolverle di
cho Decreto de 8. de este mes , para que imme
diatamente se publique ; i mando á| Consejo que 
en adelante no retarde la execucion de mis Rea
les determinaciones j i si tuviere solidos fundamen
tos , que representar, lo haga luego.

A U T O L X I I I .

Castigúense los autores , i  cómplices del delito di 
cortar , i  descantillar las monedas  ̂ conforme^ 
Leyes Reales  ̂ i  se reciban á diez, r e a le s  de piota 
cada onza en las Casas de Moneda,

E l



El mismo en Madrid à ay. de Odubre de 1728. i el 
Consejo en el mismo dia.

P O R las representaciones ,  que se han recibido, 
hechas por los Corregidores de diversas C iu

dades del Reino de Granada , i de otras partes, 
lie entendido q u e , desde que se mandò recoger 
¡amoneda antigua , quedando corriente la Sego- 
viana , ò provincial, han sido repetidas las que- 
xas, que se han dado con motivo de las muchas 
piezas de à dos reales de plata , i otras inferiores 
de esta moneda provincial , que se hallan corta
das , i algunas descantilladas por los bordes , al 
parecer con tenazas , por cuyos motivos quedan 
tan cortas , i defectuosas , qu^ embarazan su .uso.* 
i deseando que se castiguen los autores , i com
plices de este grave delito, i que se ataje para en 
adelante ; he resuelto que los Corregidores , i de
más Ministros , à quienes toca , arreglándose à 
las Leyes del Remo , hagan las mas exáctas di
ligencias para la averiguación de los que lo co
meten, i sus cómplices , como también los que 
maliciosamente distribuyen estas, ù otras monedas 
cortas , Ò cercenadas , i de lo que resultare den 
cuenta , i que practiquen las providencias conve
nientes , para que en las Caxas Reales , ni en el 
Comercio no corran, ni se reciban las referidas mo
nedas cercenadas , ò cortadas; i considerando que, 
mediante esta prohibición , quedarán muchas sin 
uso, i que no conviene que el valor, que tuvie- 

, se pierda , ni ê de ocasion à que se estrai- 
p) se ha dado orden à los Superintendentes de 
HS tres Casas de Moneda de Madrid , Se^ovia, i 
^̂ villa para que las que de esta calidad se lleva- 

à ellas , se reciban , i paguen à razón de diez
rea-



reaip  de plata provincial la onza de esta plata re. 
ducida à la lei de once dineros , conforme à {  
Real Pragmatica de 18. de Septiembre de este año*
i para que ios dueños puedan valerse de este re! 
curso , mando que se llagan también las preven] 
ciones, que parecieren convenientes.

A U T O  L X I  V.
Recíbanse por lo que pesaren las monedas cortadas 

b cercenadas ; no corran en adelante ,  i se casti* 
guen los que cometieren este delito.

E l mismo alli à i(5. de Noviembre de 1728. i à Con̂  
sulta de 22. deél.

A S monedas cercenadas, ò cortadas se red. 
__ i  ban por el peso , que cumpusieren ; no cor
ran en adelante , i se castigue à los que come- 
tieren este delito ; i sin embargo de lo que me 
representa el Consejo en Consulta de 22. del cor* 
riente , para que tengan curso dichas monedas, 
no vengo en que le tengan -, i le mando se arre
gle à lo dispuesto por las leyes en Jas executivas 
providencias , que deverà dar en el assunto.

A U T O  L X  V.
iV ueva Ordenanza para la labor de las monedas, su 

lei y i  ensayes ,  Ministros , i Operarios ds lat 
Casas y sus obligaciones ,  sueldos ,  i  derechos.

E l mismo en Cazalla à t6. de Julio de 1730. Cédula, 
Stando resoeíto por mi Real Decreto de 8. 

j  de Septiembre del año passado ^e 1728. 
valor justo ,  i proporcionado , con que deven cor
rer , i estimarse en estos Reinos el oro , i la 
ta , assi en pasta, como en moneda , con cuya 
disposición quedaron presentemente remediados ios



5„«s peouicios que hasta aora se han experi- 
«entado por la desigualdad, corto va lor, i „eso 
».que se traficaba la diversidad de monedas an- 
Ijuas, modei-nas , sobre que fui servido man 
. hacer repetidos exámenes de los hombres mas 
pctifos, 1 p a ltos en estas materias , hasta ba
rios vemr de fuera de mis Dominios para Ja 
»s ruccmn de varios , i nuevos instrumeSos à ' 
l< de lograr la mayor perfección en la labor de 

nueva moneda , como se ha conseguido à 
ixpensas ci^ sumo costo de mi Real Haciinda i 
le gran trabajo de diferentes personas practicas 
Ministros, que en repetidas Juntas m e ^ i c S  

fresente lo mas conveniente à mí Real servTdo 
ial beneficio común de mis vassallos , i de los 
Comercios en materia de tanta importancia

Í m T  T t  ^nimoque esta providencia ten
ia iirme , i perpetua observancia , i para que al 
« t i e m p o  seassegure el cumplimfento 1  las 

nes, que^generalmente tengo dadas , i diere en 
lanteatodos ios Ingenios i Casas’ de M ^ e -

jates Ensayadores 1 Artífices d é lo s  metales 
> 1 plata ; atendiendo al universal beneficio

wert importante
na se sigue al común de mis vassallos ; he

ido por bien que desde oí en adelante en todos 
les Ingenios i;C asas de Moneda de es- 

íen invirf  ̂ Señoríos se guarden , i obser-
estas. O rd en an zas, que he 

do formar , i quiero , i es mi vo lu n tad  que 
validación , revocando , como

*stuv. reÍ!?!í anteriormente
Trnm   ̂ a excepción de lo que no fue- 

■Sb ren



ren contrarias à estas.
I .  Primeramente es mi voluntad, i mando qut 

toda la labor que se hiciere de oro ,  plata, ico, 
bre en los referidos Reales Ingenios , i Casas de 
Moneda  ̂ ha de ser de cuenta de mi Real Ha
cienda ,  i no de la de particulares , como se ha 
permitido en lo antecedente , comprando los me- 
tales de o ro , i plata reducidos ,  el oro à la lei de 
22. qu ilates, i la plata a la  lei de i i .  dineros, 
como lo tengo resuelto ,  i actualmente se execu. 
ta en las referidas Casas de M on eda, observan, 
dose en quanto à la l e i , peso ,  i figura de las rao. 
nedas de o r o ,  i p lata , lo que tengo mandado 
en varias Pragmaticas , i Decretos , según las di- 
ferentes especies expressadas en ellos ; i por lo 
que toca à la cantidad se han de labrar las 

que por ordenes particulares se fueren comuni 
cando.

2 Qiie por aora se labren solamente las mo
nedas de o ro , i plata en las dos Casas de Mo
neda ,  que están corrientes en Madrrd , i Sevilla, 
( sin que por esto se p u e d a  entender quê  es mi 
Real intención el extinguir la de Segovia ) i en 
cada una de las dos referidas Casas para su go
vierno ,  i fabrica de las monedas ha de aver los 
Ministros ,  Oficiales ,  i Operarios siguientes •• un 
Superintendente ; un Contador con un O ficial; 
un Tesorero con un C axéro; dos Ensayadores; un 
Juez de Balanza con un Ayudante, ù O ficial, 
un Fiel de la moneda ; un Fundidor ; un Guaf
dacuños ; un Talíador j un G u a r d a m a t e r i a i e s  ; un
Cerragero ; un Portero ; un Sirviente , uu Escn
vano , i un Alguacil del Juzgado • L a  oblig^“”’
de cada uno de estos Ministros , Oficiales, i W'  f'i.



jarlos j ^  declarara adonde corrfespohdé en es tas 
jnismas Ordenanzas. ./

3 Para Ja más puntual observancia , I cumpli
miento de todo lo que irá declarado en estas Orde« 
nanzas, mando que aya un Juez Conservador, i Su
perintendente General de todos los referidos mis 
Reales Ingenios , i Casas de M oneda, à quien en 
todo lo governativo han de estar sujetos, i subordi- 
nados los Supermtendentes particulares , i demás' 
Ministros, Oficiales , i Operarios de ellas ; i es mi 
wluntad ^que el referido Juez Conservador lo sea 
siempre el que me sirviere en el empleo de mi Se
cretario del Despacho Universal dem i Real Ha
cienda, por quien se me han de consultar las per  ̂
sonas, que sean idóneas , inteligentes, i zelosas 

mi Keal servicio, para servir los empleos, que 
quedan declarados , i deve aver en cada Casa de 
Moneda : i aprobadas que sean por M i , les man
are expedir mis Reales Decretos , que se han 

de remitir por mano de este Ministro à mi Real 
Junta de Moneda ( la que ha de presidir el refe
rido Juez Conservador , i Superintendente G ene
ral de dichas Casas ) para que por ella se les- 
despache los T ítulos correspondientes , que he de 
iirmar de mi Real mano , i se han de ' refrendar 
J'"'%  Secretario , que e s ,  Ò fuere d é la  citada 
W  ^ n t a ,  i tomarse la razón por mis Conta

li u  de Valores , i Distribución dé mi 
êal Hacienda , i por el Contador , que fuere de 

2Usa de M oneda, donde tocare el Ministro , à 
íuien se Aiviere despachado el T itu lo  3 advirtien- 

que á todos los Ministros de las dichas Ca- 
se les ha de recibir su juram ento, antes de 

possession de sus empleos , de guardar se- 
Bb 2 ere-



creto , i fidi el ¡dad en el cumplimiento de su obli, 
gacion , señaladamente el Superintendente, Con, 
tador , Tesorero , Ensayadores , Juez de balanza, 
i Fiel de la moneda deverán hacer su juramento 
en la Reaí Junta ; i quando , por estar ausentes 
no puedan concurrir à e lla , se les despachará su 
Cédula de dispensa para que puedan hacerle an 
te el Superintendente de la misma Casa de Mone, 
da de la Ciudad , donde estuviesse este Real In, 
genio ; i  por lo que mira à los demás Ministros, 
i Oficiales de las referidas Casas de Moneda bas. 
tara que estos hagan su juram ento, antes de to. 
mar la possession , ante los Superintendentes, j 
demás Oficiales de ellas , que deven concurrir en 
Junta en la Sala de su Despacho en  la forma, 
que adelante se dirá.

4  Respecto de que , como queda prevenido, 
no se ha de labrar moneda alguna por cuenta de 
personas particulares , sino de la de mi Real Ha
cienda ,  mando q u e , quando se lleven á las re
feridas mis Casas por los dueños particulares ya 
sea oro , plata , ò cobre ,  los reciba el Tesorero, 
comprándolos por mi cuenta, haciéndoles el pa
gamento de lo que importaren , precediendo aver 
ensayado los metales los Ensayadores, i reduci- 
dolos ,el oro ,  à la lei de los 22. quilates , i la 
plata á la lei de 11 . dineros , i reconocido la ca- 
idad del cobre j advirtiendo que el costo de re

ducirlo à estas leyes ha de ser de cuenta de ios 
dueííos vendedores de dichos metales , i desde es
ta operacion hasta reducirlos à moneda deven ser 
de cuenta de mi Real Hacienda ; bien entendido 
que estos primeros ensayes , i reducción del oroá 
2 2 . quilates, i la plata » 1 1 , dineros se han de pa'



gjr por las partes à los Ensayadores, i por cada 
çpsaye de oro les han de dar el valor de media 
ochava de este ) metal ; i por cada ensaye de plata 
çl valor de quatro ochavas de ia misma especie 
de plata , i el Ensayador ha de restituir à las par
tes aquella porcion de oro , o plata , que queda
re del dicho ensaye, que concluido, marcará el 
Ensayador todas las barras , poniéndolas la lei que 
tuvieren, i el mismo Ensayador , acompañando 
à sus dueños , las presentará en la Mesa del Des
pacho de la Sala de L ibranza, con la Certifica
ción de su ensaye , i le i, é immediatamente el Juez 
ie balanza pesará las barras, i conforme à la lei 
de su ensaye, i al peso , harán la cuenta de su 
importe , assi el Contador , como el Tesorero, por 
laquai, despues de vista , i ajustada, pagará este 
Ministro todo lo que importaren sus metales en
sayados , en virtud de libramiento, que ha de 
mandar despachar , i firmar el Superintendente^ 
intervenido por el Contador, cuyo instrumento 
con recibo al pie de las partes le ha de servir al 
Tesorero de data en su cuenta de compras de es- 

metales ; i siendo oro , o plata de baxilla , se 
comprará à sus dueños , recibiéndolo al toq u e, o 
por ensaye , conviniendo las partes, en inteli
gencia de que , quando se convengan al toque, 
sfi deverán rebaxar prudencialment>e las soldadu- 

, de forma que no qyede expuesta la Real Ha« 
tienda à perjuicio alguno.

5 Respecto de tener declarado la lei con que 
se Í€ve labrar fa moneda , assi de o ro , como de 
plata, que en la del primer metal ha de ser de 

quilates , i en el segundo de 1 1 . dineros , en 
no ha de aver ia menor dispensación ; los 

B b 3  Sur



Superintendentes de las Casas vigilarán con e 
mas zeloso cuidado sobre los Ensayadores, patj 
que se ajusten precisamente en el oro à la lei dalos 
22. quilates , i en la plata à la de los i i .  dine, 
ros , por ser mi Real voluntad se observe assi re. 
ligiosamente en todas las monedas , que de am 
bos metales se labraren en mis Reinos , quedan 
do por aora, i hasta nueva Real orden mia en uso 
la moneda de plata , que corre con nombre 
provincial ,  baxo de la le i , que tiene.

6 Assimismo mando que el cuño de todas suer- 
tes de monedas se haga con Ingenios, que llaman 
Balancin , ò Volantes, acuñándose en ellos cada 
moneda de por si , ya sean de o ro , ò de plata, 
despues de eorj:adas en forma esférica en los cor. 
te s , i de estar ajusfadas en su legitimo peso , por
que^ solo assi pueden salir mas perfectas, i bien 
acuñadas ; i por evitar todo peligro de cercen,
o corte j i que queden mas vistosas , i perfectas 
las dichas monedas , se imprimirá en cada una de 
ellas un laurel , o cordoncillo por lo gruesso de 
calato de la parte de afuera.
 ̂ 7  Avrà entre el o ro , i la plata, siendo seme

jantes en la leí , la-proporcion , que ai de uno ; 
i6  ; de suerte que un marco de oro de 22. qui
lates ha de valer justamente lo mismo que i6. 
marcos de plata de lei de once dineros; como 
assim-ismo un marco de este metal , i propia lei 
al mismo respecto justamente ha de valer lo mis
mo que quatro ochavas de oro de la referida leí 
de 22. quilates , deviendose entender lo mismo, 
subiendo , ò baxando el oro en quilates , i la pla
ta en dineros , pues cada dinero en la lei de h 
plata corresponde à dos quilates en la del oro;



gj. Io qual mando que desde aquí adelante vaK 
L un marco de oro de la lei de 22. quilates, ò 
jeducido à ella en pasta , ò en barras , i{j28o. rea
jes de pláta pro\íinc¡al j i guardando la expressada 
pfoporcion , valga un marco de plata de la lei de 
once dineros , ò reducido a ella en pasta , o en 
barras, 80. reales de plata provincial , à cuyos 
precios se pagarán en mis Casas de Moneda estos 
dos metales à los dueños, que' los llevareri à ven
der; los quales precios han de subir, ò baxar pro
porcionalmente , según subierén, ò baxaren ile leí 
l o s  mencionados metales ; i para que está cuen
ta de lós precios se haga con la expression dé 
certeza conveniente, avrà en la mesa del Despa
cho de cada Casa de Moneda una pauta , ó’ ta- 
rifa exáctissimámente dispuesta , en que se decla'- 
re el valor de cada marco ,  onza , ochava ,* me- 

ochava ,  i granos €n cada leí distinta, tanto 
oro, como -deplatá; en la qual pauta esíarári 

reducidos también los valores ¿e los dichos-mel 
tales à las leyes de 22. i once ,  que son sóbrelas 
que se ha de hacer la cuenta , respecto de execu
tar por ellas , ò reducido à ellas , los pagos à las 
partes interesadas.

A  este valor de oro , í  plata en barra (  el 
qual comunmente se usa llamar valor intrínseco) 

acrecentará por razon de señoreaje, i braceaje, 
a decimasexta- parte del dicho valor intrínseco^ 
quando los dichos metales se reduxeren, Í lábra- 
ren en moneda nacional de 11 . dineros , dé for
ila que , valiendo un marco de plata en barra 80. 
feales de plata provincial ,  siendo de lei de 11 . di
neros por su valor intrinseco , de este mismo mar
co, labrado en moneda , se han de sacar tantas 

Bb 4 mo.



monedas que todas valgan , i compongan justa, 
mentii 8 5. reales de plata provincial, i respectl 
vamenre, valiendo un marco de oro de 22. quilates 
por su intrinseco valor i|j28o. reales de plata pro, 
vincial del referido marco se han de labrar tan
tas monedas que compongan el computo de 1̂ 360. 
reales de plata provincial , i à este respecto deve 
tener de peso cada doblon de à ocho escudos de 
oro . siete ochavas i media dos granos i dos deci- 
mosseptimos de grano , en tal forma que ocho i 
medio de estos doblones de oro pesan justamente 
un m arco, i 17. de ellos dos marcos cabales, i 
de la misma suerte un peso escudo de 10. reales 
de plata provinciales efectivos deve tener de peso 
otras siete ochavas i media dos granos i dos de- 
cimosseptimos de grano , de moéo que ocho pie
zas. i media de estas de plata componen un mar
co 5 i 17. de , ellas dos marcos , i à este mismo 
respecto deve tener un real de pláta nacional del 
valor de 20. quartos el peso de 67. granos i tre
ce 17. avos de grano , en tal forma que 68. rea
les de plata nacional pesen justamente un marco: 
i por lo que mira à los reales de plata, reales 
de à dos , i medios reales provinciales se obser
vara en su lei ,  peso, i estampa lo que se practi
c a ,  i esta prevenido por la Ordenanza de 10. de 
Agosto de 1728. i para que los pesos estén siem- 
P*"? justos , teniendo presente que estos , i las pe
sas se desgastan con el uso de los tiempos, or
deno a todos los Superintendentes, Contador, i 
Juez de balanza tengan todo el cuidado corres
pondiente a que se conserven justos , è iguales con 
los dinerales, que precisamente deve aver en di
chas Casas , comprobándolos de seis en seis me

ses,



ljs, o mas veces en el discurso del año , si fue- 
fe necessario ,  para ponerlos en igualdad , i que 
¡e mantengan siempre en e lla , advirtiendo para 
la mejor regla de esta disposición , i uniformidad 
en todas las Casas en los pesos , pesas , i dine- 
lales se establezcan unos dinerales , que han de 
lervir de originales en cada Casa , que han de 
estar encerrados en las Salas del D espacho, baxo 
Je una llave , que ha de tener el Superintenden
te para la referida comprobacion , i reglamento 
de los que están sirviendo,

9 Por estos dinerales del peso de las monedas 
se deve ajustar cada una de ellas con toda la di
ligencia , i cuidado possible, sobre que vivirán 
con grande vigilancia el Fiel de la moneda, i 
Juez de la balanza ; pero , porque ni toda la in
dustria humana podrá evitar que las monedas al
gunas veces dexen de tener su legitimo peso, ex- 
cediendo tal vez en el fuerte, 6 en el feble , i de
seando establecer alguna regla, que se proporcione 
a lo justo del peso , que deve tener; ordeno que, 
siendo las monedas de o ro , en u n a, ó en otra se 
pueda dissimular de fuerte , ó feble ; en la de 8. 
escudos, dos granos de feble ; en la de á quatro 
Un grano ; i en el sencillo lo mismo j i en el es
cudo el que no llegue á un grano ; i por lo cor
respondiente á las monedas de plata , al real de á 
ocho de á diez reales de plata provincial hasta 
quatro granos ; en el de á quatro hasta tres; en 
« de á dos hasta dos j i en el real de plata , i 
■ttedios que no llegue á dos granos; advirtiendo 
ÍPe esto se ha de entender en una , ú otra mo- 
jeda de oro , i plata , de todos los tamaños re- 

,  i no en otra forma  ̂ porque s i al tiem
po



po de la rendición se ballasse en fuerte, ò feble 
la diferencia de un grano en cada moneda de las 
de oro , i de tres granos en las de plata, se dispon, 
drà que el Juez de la balanza , con assisten, 
eia del Superintendente , i Fiel las pese todas 
una à una , i aquellas , que hallare sin là de
vida correspondencia à lo que queda referido en 
su peso, assi en fuerte como en feble, se sepa, 
raran, i harán bolver à fundir à costa ,  i cuen- 
ta del Fiel ,  quedando aprobadas para darse al 
público las demás , que no tuvieren el defecto re
ferido ; i mando que siempre se cuide por estos 
Ministros que nunca toque en fuerte la mo
neda.

lo  Deviendo (conilo queda prevenido ) redu
cirse luego á moneda todo el o ro , i plata , que 
entrare en mis Gasas , he tenido por convenien
te expressar aqui el modo de la reducción , i 
form a, que se deverà observar en su labor para 
que cada uno de los Ministros , i Oficiales de las 
Casas comprendan su obligación ; à saber, luego 
que el Tesorero se halle con cantidad de oro, 
Ò plata en pasta, barras , ò baxilla ,  de la que ya 
esté comprada, suficiente à poderse hacer labor, 
avisará al Superintendente, Contador, Juez de 
balanza, Guardamateriales, i Fundidor, i passan
do estos metales à la Sala de Libranza , presentes 
todos , se harán los pesos por el Juez de ia ba
lanza , teniendo presentes los assientos, que se 
uvieren hecho al tiempo de sus compras , para 
comprobacion de su igualdad ,  que deve tener; 
i executados los pesos en esta fórm a, s e  entrega
rán estos metales al Fundidor ,  i Guardamateria* 
l e s , haciéndoles sus cargos ,  i descargando al Te

so-



(̂ero del que le estuvieren hecho al tiempo de 
Jas compras ; advirtiendo que, respecto de que es- 
i cargos , i datas son entradas por salida hasta 
ultimo , que se deve hacer à los Tesoreros en 

jioneda, avrà un libro , que comprenda estos car
aos, i datas interinos de passos de unos Oficinas 
jotras , donde firmarán con el Contador las parti- 

que recibieren los Oficiales , à quien toca, 
irles matando sus cargos , conforme vayan 

iiaciendo los entregos.
11 Hecho cargo el Fundidor , i Guardama- 

leriales de estos metales en la forma referida , los 
¡levarán à la fundición, donde concurriendo pre
cisamente los dos Ensayadores , tratarán de fun
dirlos , haciendo unos, i otros todas las diligencias 
possibles j para que de la primera fundición sal
gan los metales con aquella justa le i,  gue deven 
tener, 1 para afirmarse mas , los dos Ensayadores 
kran su ensaye de uno de los rieles de cada cra^ 
zada, i executado , guardarán él metal enrielado, 
ijue resultare de estas fundiciones en sitio seguro, 
iiaxo de tres llaves , que la una llevará el mismo 
fundidor, i las otras dos los dos Ensayadores, quie- 
“s restituirán al Guardamateriales , i Fundidor
i restos procedidos de estos ensayes.
12 Despues de dexar ( como queda prevenido) 

Krrada la plata con separación de crazadas, ca
ía uno de los dos Ensayadores , con los bocados 
bellas, numerados , se retirarán à su ensaye, 
We separadamente harán sus ensayes duplica
dos; i concluidos con la misma separación , da-

cuenta à los Superintendentes de dichas C a- 
por escrito , quienes, reconociendo estar igua-
> í conformes en Jas leyes ,  dexarán correr su

cur-



t e

curso à las Oficinas , que correspónda para la la. 
bor ; pero si reconociessen desigualdad en qual
quiera de los ensayes , que les presentaren , los 
llamarán para que ambos Ensayadores confieraa 
en su presencia en J o  que pueda consistir la refe
rida desigualdad , dando la providencia correspon, 
cliente, ya sea para bol ver à hacer, los ensayes' 
Ò ya para fundir io s  metales , segun do pidieren 
los casos j i siendo necessario usarán los Super
intendentes del medio de buscar terceros , quan
do los dos Ensayadores no se puedan conformar 
porque en materia de lei , no puede , ni debe aver 
dispensación alguna : Concluida esta operacion, i 
conformes en U  lei ,  el Fundidor, con el Guarda- 
materiales ,  i los dos Ensayadores con sus llaves, 
passarán à sacar los metales de donde los dexa- 
i-on encerrados ,  los que conducirán a. la Sala del 
Despacho*de libranza , donde harán su entrego por 
pesos regulares, que ha de executar el Juez de 
la balanza, de à loo. marcos, sean de oro , ò sean 
de plata , estando presentes los Superintendentes, 
Contadores , i Tesoreros , como también el Fiel 
de la moneda , que es quien ha de recibir estos 
metales, haciéndosele el cargo correspondiente, 
que ha de firmar con el Contador, descargando 
el que estuviere hecho al Fundidor , abonándole 
las mermas, que se reconocieren , en inteligencia 
que , para cubrirlas , se deverà tener presente lo 
que uviere quedado de escobillas en la fundición, 
de que ha de dar cuenta ; i si tal Vez se reco- 
ijociesse algún aumento por el suplemento, que 
deve llevar , se anotará , eLque fuere , aí margen 
de la partida j no porque de esta razón resulte 
ca rg o , ni data al Fundidor, sino tener pre

sen-



I ¡entes los aumentos , que van embebidos por ma- 
(or en el cargo que se hace ai Fiel de la mone-.

i solo en quanto á las m erm as, se deveráa 
¡tonar á los Fundidores las que resultaren de ca- 
ija fundición , apuradas las escobillas , que es obli- 
jado á beneficiar , para matarles los cargos , que 
;¡¡s hicieron.

13 Luego que el Fiel de la moneda esté hecho 
tat̂ o de los metales , i los tenga en su Oficina, 
jiandará tirar las barras por los m olinos, i des- 
jues por las hileras , cortará las monedas en los 
cortes, ajustandolas á su legitimo peso; i ponien- 
jiolas su cordon , las blanqueará , en cuyo estado 
leven estár para acuñarse; i conclusa la blan- 

jueacion , hara llamar al Juez de balanza, por 
|uien en pieza separada , con su Ayudante , -re- 
mocerán dichas monedas, pesándolas una á una, 
iesde el doblon de á ocho hasta el sencillo en el 
oro, i desde el real de á ocho hasta el real de á 
ios en la plata , aprobando las monedas , que es- 
«iiivieren en su justo peso , ó reprobando las que 
f  io estuvieren; bien entendido qu e, sin su apro- 
jtóon , no deve passar la moneda á acuñarse; i 
in quanto al feble , ó fuerte ,  se arreglará á lo 
pvenido , procurando que jamás toque en fuerte; 
itiela moneda, que aprobare, hará cédula , en 
jue declare las monedas por cuenta , i sus tama- 
‘®,para que con esta formalidad el Fiel las en- 

al Guardacuños en las piezas de los V e
stes ; advirtiendose assimismo que las monedas^ 

quedaren reprobadas, por mas feble del qué 
 ̂permite , las hará cortar en su presencia , pa- 

i oolverias á fundir con las ciza lla s; i las qu^ 
reprobaren por fuerte ,  líis dexará en poder del

mis-



mismo F ie l , para-que las haga ajustar á su leg¡, 
timo peso ; i ha de ser de la obligación del dicho 
F ie l , de todas las labores , que se hicieren de oro,
i  plata , labrar la quarta parte en moneda menuda, 
en la forma prevenida , entendiendose la de esta 
dase , las monedas, que baxaren en el oro del 
tamaño del doblon de á dos escudos , i en la pla. 
ta de todas las que baxaren del tamaño , i valor, 
de dos de plata ; previniéndose ,  que por lo cor- 
respondiente al ajuste del peso de estas monedas 
menudas de escudos de o ro , reales , i medios rea. 
les de plata , se ha. de executar por marcos, pe. 
sandose primero por el Juez de balanza algunas 
de estas piezas , i ño hallandolas con fuerte, ni 
feble reparable , aprobará por marcos , estando re
glados á lo que yá queda prevenido , por com- 
prehenderse la impossibilidad , suma dilación, i 
co5to que tendria , si se uviessen de pesar una 
á una , para su aprobación.

14 Estando yá todas las monedas blanqueadas,
i acordonadas con su cordoncillo, como queda 
expressado ,  i aprobadas por el Juez de la b a 

lanza , entregadas al Guardacuños en la Sala de 
los Volantes , se previene que el Fiel de la mo
neda , que es el que entrega , i el Guardacuños, 
que es el que recibe por cuenta , tendrá cada uno 
su llave , i el Fiel con presencia del Guardacuños 
hará acuñar toda la moneda , que uviere entre
gado , teniendo gran cuidado el G u a r d a c u ñ o s  de 
que los quadrados esten bien sentados ,  i que no 
salga ninguna im perfecta, en l a  f o r m a  que se le 
prevendrá en el capitulo , que habla de la o b l i 

gación qne deve tener este Oficial , quien, con
cluida que sea la acuñación ,  separadla la mone-



¿a perfecta de la imperfecta , que avrà hecho cor
tar, avisará al Superintendente , ò Contador en 
su ausencia, quien con los dos Ensayadores , Fiel 
de la moneda , i Guardacuños entrarán en la Sa
ja de la Acuñación , i el Superintendente revol- 
fera la moneda acuñada por sus manos , i saca
rá una, Ò dos de cada tamaño ,;las quales hará 
cortar en tres partes cada moneda , entregará las 
dos, una à cada Ensayador , quedándose el Su
perintendente con la otra , siendo esta siempre la 
(|ue señala el año en que se labra , i cerrando la 
moneda debaxo de las dos llaves en el Arca de fier
ro, que deverà aver en dicha Acuñación , tomará el 
Superintendente una de estas llaves , quedándose 
con la otra el Fiel de la moneda , se retirarán 
los dos Ensayadores à sus ensayes à ensayar las 
referidas monedas en la’forma , que les queda pre
venido ; i concluidos, estando conformes , forr 
maran sus Certificaciones , en que declaren estar 
aquella moneda justa en su lei , i las darán al 
Superintendente , quien hará passar la dicha mo
neda à la Sala de la Libranza , donde estará el 
mismo Superintendente , Contador , Tesorero, 
Juez de la balanza , Fiel, i Guardacuños, se pe
sará de cien en cien marcos por el Juez de la ba
lanza , haciendo cuenta de todo el peso de la 
partida el mismo Juez de la balanza , ò su Ayu
dante, el Contador , Tesorero , i Fiel , i despues 
<le conferida, i acordada entre todos esta cuenta, 
se retirarán el Fiel à su Oficina , i el Contador, 
tesorero, i Juez de balanza harán contar la mo» 
neda à dos manos por sus Oficiales , i Guarda- 
niateriales , i contadas que sean , si uviere feblê  

 ̂ separará , contando el que fuere , i se encer
ra-



rarà presentes el Superintendente , Contador, ¡ 
Tesorero en una Arca de tres llaves , que solo à 
este fin ha de aver en cada una de las dichas Cü 
sas, repartiéndose las dichas tres llaves éntrelos 
tres Ministros , sin cuya concurrencia no se ha 
de abrir jamás ; aviendo dentro de ella un libro 
encuadernado , foliado , i rubricado por mi Su
perintendente General de dichas Casas , ò por el 
Secretario de mi Real Junta, donde se lleve la 
cuenta , i razón de entrada , i salida de estos fe. 
bles ; cuyo fondo deverà servir para tal vez , que 
en alguna de las rendiciones se reconozca algún 
fuerte, que no exceda de lo prevenido, para re
pararle ; previniéndose en dicho libro las cantida
des , que se sacaren á este fin , firmando las p ar
tidas los referidos tres Ministros, Superintenden
te , Contador , i Tesorero ; i eí residuo , que que. 
dare en la dicha Arca en fin de cada un año, 
que se ha de reconocer , ò antes , si Yo lo man
dare , servirá para los fines , que Yo destinarci 
X»as monedas cortadas , i ensayadas , con las p ar
tes, que tomaron los Superintendentes para los 
ensayes, se juntarán con las Certificaciones délos 
Ensayadores, intervenidas por el Contador, i vi
sadas por el Superintendente, explicado en ellas 
la labor que correspondieron con fechas del 
mes , i año, se han de encerrar en otra A r c a  de 
tres llaves , que deverán tener los mismos tres 
Ministros, para disolver qualquiera duda , que 
se pueda ofrecer , o executar las comprobaciones, 
que puedan ocurrir , a cuyo fin prefino tres años, 
para que en fin de ellos se consuman estos me
tales , fundiéndolos , i  ̂reduciéndolos á moneda, 
haciendo cargo al Tesorero de la que resultara

¿9
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. ellos successivamente se ha de seguir esta 
ria de tres en tres años. Concluida c5da ren- 
*c,on en los términos referidos, pasada , i contada 
ila raano la moneda , i separados los febles , se 
toan los cargos en esta especie al Tesorero , des- 
a,gando al Guardacuños , i Fiel de la moneda. 
S a i  è intervenciones pre!

15 Despues de hecha cada rendición el Te- 
«ero despues de aver recibido la moneda , i ba- 
" "''’§1“  > e intervenciones , que se Dre
nen , pagara al Fiel el importe de las dos íe r -

“  C r e o  He '  concedo enmarco de ambas especies de oro, i plata,
,.edando la tercera para seguridad de mi Real Ha- 
nda hasta el apuro de las labores, i cuenta 
’i r «  í '- d “  fin.de’ cada año!
i “ ri : ‘i

 ̂ dara Certificación de finiquito ,  viŝ da'̂ pOT el 
t »r mde“ f“  resguardo ; i si sucedie-
tóñ/ t ™ “  u“ “ O, que se le

ina, por la mucha concurrencia de labores,le dispensa este termino para que la pueda 
, luego que se aya acabado la ultima labor,

qualquiera acón’ 
miento no ha de passar esta cuenta de dos
5 pues quando sean tan repetidas las labo- 

, que no den lugar à formarla, puede subs- 
a lt . ""P  ° Ayudante , que se le
Weds ’ ’ separándose los njetales,
l  „ f  continuar con las labores , inte-
iieatr >a mencionada

Ce Res.



i6 Respecto de que van prevenidas todas las 
re2;las , i formalidades , que se han de observar en 
las cornpras de los metales , entregas, i passos de 
unas Oficinas à otras , hasta reducirlos à perfecta 
moneda con su justa le i, i peso, i que las cizallas 
son residuo de ambos metales de oro , i plata ya 
ensayados , i reducidos à sus leyes , i que parala 
conclusión de la cuenta final del Fiel de la mone
da es preciso refundirlas , para reducirlas à mone
da ; se previene se observen con estas cizallas en 
quanto à los cargos , i datas de los Oficiales por 
cuyas manos deven passar, las mismas formalida
des , que se previenen por lo correspondiente al 
principal de los metales , hasta conseguir su entero 
apuro ,  excepto en lo que corresponde à la opera- 
cion de los Ensayadores , que solo deverán con
currir à darles el beneficio , que necessiten , has
ta ponerlas en igualdad de la lei, por lo que la au
menta el fuego de la segunda fundición. Hasta 
aqui se comprende el govierno, i reglas que se 
deven observar en mis Casas de Moneda para la 
mas pura , i perfecta labor que se hiciere en ellas 
de los metales de oro , i plata , tanto en la lei, i 
justo peso 3 que deven tener las monedas , como 
en la figura ; i deseando que todas estas reglas 
prescriptas en estas Ordenanzas sean perm anentes, 

i se observen religiosamente , he tenido por con
veniente à mi Real servicio, i al bien p ú b lic o  de* 
clarar los Ministros , i Oficiales, que deve aver en 
cada una de las dichas mis Casas de Moneda, i W 
obligación , que ha de comprender à cada uno para 
el devido cumplimiento de quanto se previene 
en lo general ,  i particular de estas O rd en an zas,

à saber.- -n
El
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17 El Superintendente , que deve aver en ca
da una de mis Casas de Moneda , se procurará 
iea persona de autoridad , i respeto , de segura 
;onducta , zeloso de mi Real servicio , i del pú- 
Hico , desinteresado , prudente , i con practica en 
otros manejos de mi Real servicio, i en lo cor- 
ipondiente à los pertenecientes à las Casas, i la- 

torea de moneda , para que con estas buenas , i 
precisas circunstancias pueda lograr los aciertos 
l¡n la expedición de lo que ocurriere en ellas • Ha 
iJeser Superior en dichas Casas en todo lo gover- 
ŝativo, i contencioso de ellas , presidiendo à 
los Mmistros , Oficiales , i Operarios en todos los 
actos, que ocurrieren dentro , i fuera de dichas 
Casas , concernientes à su inspección , como Juez 
Iprivativo, que ha de ser, con inhibición à todos 
los Juec^ Ordinarios, Audiencias , Chancillerias, 
idemas Tribunales de dentro, i fuera de mi Cor
te, à excepción de la referida Real Junta de Mo
neda , para donde ha de conceder las apelaciones 

’ ‘i“® escriviere , i sentenciare,
¡I del Ministro , que sirviere el en^e^ de Juez 
Conservador , i Superintendente General de dichas 
tasas, a quien dará cuenta de todo lo que ocur
re en ellas, i de las vacantes de Ministros , i 
Oficiales , que uviere , informando de las perso
nas, que discurriere pueden ser à proposito para 
Süceder en los empleos , que vacassen , para que 

referido Ministro me proponga estas, ù otras, 
e sean de la mayor satisfacción , i Yo apruebe 
que fueren de mi Real agrado.

§•1. Siempre que se ofrezca representar sóbre 
ŝcosas peculiares , i governativas de las Casas, 

«̂‘inistros , i Oficiales de ellas , i sobre las dudas.
q u e



que puedan ocurrir, lo hará por mano del refe
rido Superintendente General , por la que se le 
darán los avisos de mis Reales resoluciones i de 
todo lo que ocurriere de justicia , i contencioso, 
representará á mi Real Junta de Moneda por ma
no del Secretario de ella , la que tendrá la obliga, 
cion de consultarme en los casos , que lo juzgue 
por conveniente, i sean dignos de mi Real noticia 
para la resolución.

§. II. Por ante el referido Superintendente de 
dichas Casas se han de fulminar , i sentenciar to- 
das las causas civiles , i criminales de los Minis
tros , Oficiales , i dependientes de ellas , siendo 
por delitos , é incidencias de sus mismos manejos, 
concediendo , como queda dicho , las apelaciones 
á mi Real Junta , i no á otro ningún Tribunal, 
porque desde luego los inhibo á todos : Los refe
ridos Superintendentes , despues de despachados 
sus Títulos en la forma , que se previene, han de 
jurar estos empleos en la citada mi Real Junta, i 
hecho el juramento , se presentarán en la Casa 
de su destino con mí Real Título , tomando pos
session , presentes el Contador , Tesorero , Juez 
de la balanza, Fiel de la moneda , i Ensayadores,' 
con el Escrivano de ]a Casa, que ha de forma
lizar el acto de la possession ; i tomándose la ra
zón por el Contador, que ha de quedar con co
pia de mi Real Titulo en su Contaduría , le bol- 
verá el original al Superintendente, para que lo 
guarde en su poder , quien ha de gozar el suel
do , que le señalare desde el dia de la referida 
possession : Sí sucediere que estos Ministros n o  se 
hallen en mi Corte , donde deve residir mi Jun
ta ,  al tiempo de hacerles esta g ra c ia ,  i  despachar-



|{5 SUS Títulos , i q u e  n o  p u e d a n  c o n c u r r i r  à  ha-
(er el juramento en ella , se les despachará Ce
quia dé dispensación , para que lo hagan ante los 
Contadores de las Tr ismas Casas , ò qualquiera 
Juez , que sea de mi Real agrado , pidiéndolo 
l o s  mismos Superintendentes en la Junta ,  i con» 
saltándome esta , para que les mande despachar la 
referida Cédula ; practicándose esta misma regla 
en quanto al Contador , Tesorero , Juez de ba
lanza , Fiel de la moneda , i Ensayadores , que, 
como queda declarado , deven hacer- su juramento 
en la Junta , a diferencia de que estos Ministros 
lo harán en virtud de las Cédulas , que se les 
despacharen de dispensa ante ios Superintendentes 
de dichas Casas.

III, Los expressados Superintendentes vivi
rán 5 si possible fuere , dentro de las mismas Ca
sas, à  [cuyo fin .mando se les destine Quarto de
cente , i  correspondiente à  este empleo , para que 
con esta immediacion pueda estár siempre à  la vis
ta de las labores , i operaciones de los Ministros, 
zelando con vigilancia el cumplimiento de la obli
gación de cada uno ; i en el caso de que por 
aora nO aya disp©sicion en algunas de mis Casas 
para tener su habitación en ellas , mientras vivie
re fuera , sera de su obligación assistir diariamen
te tarde , i mañana , menos los dias festivos , i  

especialmente en los que uviere labor ; previ
niendo que las horas de su assistencia han de ser, 
por la mañana desde el mes de Mayo hasta fin de 
Septiembre desde las ocho hasta las doce , i por 
las tardes desde las quatro hasta puesto el Sol ; i 
desde el mes de Octubre hasta fin de Abril , des-
ác las nueve de la mañana hasta las doce , i

Ce 3 las



las tardes desde las tres hasta puesto el Sol, cui 
dando que los demás Ministros assistan á las mis
mas horas ; excepto los Oficiales , i demás Opé! 
rarios , que deven entender en las labores , porque 
deven ser distintas , i regladas por los que cuidan 
de ellas ; advirtiendo que con ningún motivo , ni 
pretexto se peniiita trabajar de noche ; Ha de ser 
de la obligación de los Superintendentes , en los 
casos que por mi Superintendente General, ó por 
la Junta se les comuniquen algunas ordenes Rea
les , en que encuentren reparo á su cumplimiento 
representar , exponiendo con fundamentos solidos* 
i justificados las dudas, dificultades, ó reparos’ 
que se les ofrecieren , tomando informes de ¡os 
Mmistros , Oficiales , i Operarios de las mismas 
Casas según el caso lo pidiere , para que en vista 
de ellos se resuelva lo mas conveniente á mi Real ser
vicio.

§. IV. Assimismo ha de ser de la obligación 
de los mismos Superintendentes mandar formar las 
nominas de todos los sueldos de ellos mismos, i
de los demás Ministros , i Oficiales de dichas Ca
sas , arreglados á los que ván declarados , i les se
ñalo en estas Ordenanzas , cuyas nominas se han 
e executar por el Contador de quatro en quatro 

meses, con partidas separadas de cada Ministro, 
donde han de firmar su recibo , i los Superinten- 
dentes íirmandolas , las mandarán pagar al Teso* 
rero , con intervención del Contador , cuidando 
que a nmguno se le pague su sueldo sin esta pre
cisa formalidad , ni con anticipación , sino es en 

n de cada tercio , en virtud de dichas nominas, 
como queda prevenido.

§.V. Por lo que mira á ios gastos de Jas di
chas

tes



j(i3S Casas , que fueren de cuenta de mi Real Ha
cienda 9 tanto por razoñ de compras de materia
l e s ,  i todos los demás ingredientes necessarios à 
l a s  labores ,  han de constar por relaciones jura- 
jas de las personas , por cuya mano corrieren, 
precediendo orden de los miamos Superintenden
te s  para hacer las dichas compras ,  i gastos ,  í 
Jespues el examen, i cómprobacion de ellas cora 
¡ o s  tenedores de los mismos materiales, i demás 
[Osas compradas , de que deverán estár hechos 
c a r g o  , según lo que correspondiere a cada uno; 
con cuya justificación mandará el Superintendente 
iespachar libramientos formales de lo que assi 
importaren , para que en virtud de ellos , i acom
pañados délas mismas relaciones , i con la mter- 
¡encion del Contador , los pague el Tesorero; en- 
lendiendose que estos gastos , i compras deven ser 
solo por lo c o r r e s pondiiente al diario, i preciso 
sobre las labores , tocante a lo que deve ser de 
c u e n t a  de mi Real Hacienda ,  sin estenderse a 
obras mayores , porque quando se ofrezcan estas, 
como s o n  reedificación de a l g ú n  Molino,Coarto, 
Sala, Ù Oficina , que se aya arruinado, o Volan
tes , que sea preciso hacerlos nuevos , antes se me 
ha de dár cuenta por mano del referido Supermten- 
dente General, proponiéndome la obra , de que; 
se necessitare , incluyendo al mismo tiempo sr/s 
aprecios por los Maestros , i personas peritas en 
sus facultades , para obtener mi Real aprobación, 
sin cuyas circunstancias no se passarán a haceii se
mejantes obras mayores ; advirtiendo que, por 
accidente ocurriere hacer algún reparo urgente, 
i que en la dilación de solicitar mi aprobación 
podria parar la labor , o resultar mayor dauo , per
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mito puedan mandar hacerlo los SuperínÉendenfer 
precediendo las justificaciones , i aprecios cor ! ’ 
pendientes , como no exceda este gasto de 6u re ' 
les de vellón , pues para esto les doi, facultad

t i f o r

i8^ Este Ministro de Contador de dichas Casa,
deverà ser déla mejor, i mas clara i n t e W n S  
practica en cuentas , i formación de libros dé 
buena ô pinion , segura conducta , zeloso , i de? 
interesado , i con conocimiento de las dependen, 
ciâ s de las Casas de Moneda para el mejor desem
peño de suobl.gacion ; en las Juntas , i demás 

"f̂ '̂ ^̂ ieren con el Superintendente 
1 demas Ministros , deverà tener el segundo h- 
gar despues del Superintendente , à su derecha - i 
en los casos , que, estuviere ausente el Superín- 
endente , o enfermo , despachará , i firmará como 

tal assi en lo governativo , como en lo judicial 
todo lô  que ocurriere; Será de su obligación for- 
mar todas las nominas de salarios de los Minis- 
ros , que se han de despachar , por tercios del 

ano , expressado en ellas el ha de aver de cada 
rln° , para que con su interven
t i  J  Superintendente , como
también deve formar los libramientos de todos ios 
f  ’ jornales , i compras de materiales , obras,
1 demas cosas necessarias de mis Casas , i que de-
fnrl 1  ̂ Real Hacienda , en vir-

 ̂ juradas de las personas, por
uvieren corrido , i de las ordenes, que 

averseles dado por los Super- 
j  • ® ^3.cer dichos gastos , i compras,
dewendo el Contador concurrir al t ie ^ o  de co-

mu*



municar estas ordenes, reparando si fueren algu
nos gastos , o compras superfluas , porque en tal 

Mso deverà evitarlas ; i examinadas despues por 
j¡l las referidas relaciones , i comprobadas con las 
personas , i generös , que se uvieren comprado , i 

libras, que se uvieren hecho , formará jos libra- 
ĵiientos de su importe , que ha de firmar el Su- 
íperintendente , i mandarlos pagar al Tesorero, in- 
jíervenidos por el mismo Contador ; sobre los de
más pagos, que se ayan de hacer por el mencio
nado Tesorero , yá sea en virtud de Reales or- 
á̂enes mias , ò de cartas de pago de mis Tesore- 

jros Generales , que deverán presentarse à los Su
perintendentes de las Casas , se previene han de 
passar immediatamente al Contador , para que to
me la razón de todas , quedando en su Contadu
ría originales mis Reales ordenes , i copia de las 
Cartas de pago ; i puesto en ellas su nota, i firma, 
que verifique quedar anotadas en la Contaduría, 
se entregarán à las partes interessadas , para que 
,con ellas acudan à cobrar del Tesorero , à quieti 
[se le mandará pagar por el Superintendente, avien- 
)ào precedido esta precisa formalidad , sin que el 
Tesorero sin ella pueda , ni deva hacer semejan
te pagos : esto se deve entender por lo correspon- 

jaiente à caudales , que me puedan pertenecer en 
bichas Casas,

§•1. Este Ministro deve vivir precisamente, 
?̂ '®do disposición , dentro de la misma Casa de 
Moneda, à cuyo fin mando se le dedique Quarto 
Wrrespondiente, i decente à su persona , i fami- 
‘*̂5 i si por aora no le uviesse , se le destinará 

Ò dos piezas commodas ,'para que en ellas 
su Contaduría , con su llave , para la me

jor



jor custodia de los libros , i demás papelés , Iqj 
que con ningún motivo , ni pretexto se deve per. 
mitir salgan de las Casas , ni para la del Conta, 
dor , ni Superintendente , si vivieren fuera , por 
el extravío , que pueden padecer ; i los libros 
que deven tener cada uno de los Contadores de 
las dichas mis Casas, son los siguientes : i. Un 
libro de á folio , papel de marquilia , para sentar 
los Acuerdos, que celebraren el Superintendente, 
Contador , Tesorero , Ensayadores , Juez deba- 
lanza , i Fiel de la moneda , que son los Minis
tros , que deven concurrir á las conferencias en 
las Juntas, que celebraren , quando les parezca, 
i sea conveniente en la -Sala de Despacho de las 
Casas , i que deven tener voto en las materias, 
que se trataren en ellas , con 300. fojas. 2. Otro 
libro donde se copien todas mis Reales ordenes, 
con el cumplimiento que se diere á ellas ; Títu
los de los Ministros, con sus possessiones , i de- 
ip.ás Despachos Reales , dirigidos por mi Super
intendente General , ó por la Real Junta de Mo. 
neda, con 300. fojas. 3. Otro libro de entradas 
de metales de oro , plata , i cobre , ya sean de mi 
cuenta , ó yá de compras hechas á particulares, 
sefltandose en él las partidas , con separación de 
los metales , que son cargo de los Tesoreros, 
que assimísmo se compondrá de 300. fojas. 4. Otro 
libro para la saíida de estos metales , con la mis
ma separación , que han de resultar datas al Te’ 
sorero , i cargos; i datas al Fundidor, con 200. 
fojas. 5. Otro libro para los cargos al Fiel de la 
moneda , como assimísmo en él sus datas en díne* 

i cizallas , que tendrá otras 200. fojas. 6.ro
Otro libro , donde han de resultar los cargos



n̂erales de caudales procedidos de las labores de 
¡¡s metales , assi de mi cuenta por razon de se- 

aje, i braceaje , como de particulares , que 
(endrá 200. fojas. 7. Otro libro de cargos, i da- 

de caudales á la Arca de febles , que deve es- 
¡ár dentro de ella , i un duplicado en la Conta
duría , cada uno con 100. fojas. 8. Otro libro 
ra la cuenta , i razon de todas las compras , que 
hicieren de materiales , i demás cosas pertene

cientes á dichas Casas , con 150. fojas.* 9. Otro 
libro donde se lleve la cuenta de ios sueldes de 

i los Ministros , i Oficiales , abriéndoles á 
uno su cuenta particular de deve, 2 ha de aver, 

con 200. fojas. 10. Otro libro, que ha de servir 
manual para sentar diariamente todo lo que 

correspondiere á los libros antecedentes ; de donde 
se passarán las partidas á ellos , con la formalí- 

que se requiere , con 250. fojas. 11. Otro \U 
b  de cargos , i datas generales , donde se sen
tarán las partidas , que entraren en ellas , i las 

salieren en los diás , que se hicieren arcas; 
i)ien entendido que ha de llevar la cuenta se
guida , Acdeve , al margen de la mano derecha, 
i de ha de'aver á la izquierda , que se compondrá 
(le25o. fojas. 12. Otro libro para sentar las guias, 
i tornaguías , que se dieren á particulares , certifi
caciones , i informes , que se pidieren , que ten- 
a 100. fojas. Todos los libros expressados han. 
ser en papel de marquilla . , encuadernados, 
los , i rubricados , el tercero de entradas de 

Ilútales de oro, plata , i cobre ; el quarto para 
ŝalida; el quinto para los cargos del Fiel de la 

Moneda ; el sexto para los cargos geñerales, que 
'̂ sultán de las labores, j el séptimo con su dupli

ca



cado de cargos , i datas del Arca de febles ; ¡jj 
undécimo de cargos , i datas generales de Arcas 
de mi Superintendente General , ó del Secretario 
de la Junta de Moneda ; i los libros , primero 
para sentar los acuerdos; el segundo para copiar 
mis Reales ordenes ; el octavo para la cuenta,i 
razón de compras de materiales ; el noveno para 
la de sueldos de Ministros ; el décimo para ma. 
nual , i el duodécimo para assiento de guias; 
han de ser rubricados'de los Superintendentes de 
las Casas la primera , i ultima hoja de cada uno;¡ 
en su encuadernación se han de estampar mis 
Armas Reales , i han de servir por el tiempo de 
tres años , para que concuerden con la cuenta 
que han de dar los T  esoreros del mismo tiempo.

§.II. Todas mis Reales ordenes , que se expi 
dieren , i comunicaren á los Superintendentes de 
las expressadas mis Casas de Moneda , yá sean 
por mi Superintendente General , o por la Real 
Junta ,, deverán archivarse en esta Contaduría, de 
que ha de responder el Contador.

§. III. Todos los Títulos , que se despacha
ren á favor de los Ministros , i Oficiales , que de
ven servir sus empleos en las dichas mis Casas de 
Moneda , se han de presentar antes de darles la 
possesion al Contador , quien tomará razón de ellos, 
i quedándose con copias , bolverá los originales 
á sus dueños , poniendo en ellos la nota de que* 
dar tomada la razón , con su firma , cuyas copias 
serán en el libro , que queda expressado antece
dentemente ; i assimismo las p o s s e s s i o n e s  , quese 
diessen á los dichos Ministros , i Oficiales al tie m 

po de publicar estas Ordenanzas en las mencioné'
das mis Casas de Moneda ; Se formará inventaf“’

paf'



particular , presente el Superintendente, Contador, 
¡Escrivano de ellas , separado del inventariogene- 
,al por lo correspondiente à libros antiguos , i mo
dernos , Reales Despachos , Ordenanzas , InstruG- 
dones, papeles , papeleras , mesas , sillas , i de
mias ménagés , que toquen à la Contaduríapor 
el qual se ha de entregar de todo el Contador , i 
responder de todo lo que recibiere , firmando dicho 
inventario , que ha de autorizar el Escrivano ; i 
uedandose el Contador con copia en su Contadu

ría , recogerá el original el dicho Escrivano para 
ponerlo en custodia, protocolado con los demás 

peles , que deven parar en su Escrivanía , en la 
pieza, o estante , que con su llave devera tener 
áentro de la misma Casa ; i siempre que aya no- 
\edad en el Contador , sucessivamente se obser- 
ná la misma formalidad , entregando al suces- 
sor por el mismo inventario , con lo demás , qu© 
se uviere aumentado , i expressando lo consumido.

§. IV. Estos Contadores no puedan llevar de
rechos algunos de Certificaciones  ̂ Informes , ni 
otros instrumentos , que executen de oficio con 
ordenes mias , o sin ellas , ó de mi Real Junta, 
¡Superintendente de las Casas , como ni de los 
que pidieren los Ministros de ellas , porque les se
ñalo suficiente sueldo para su maliutencion 5 i so
lo. les permito puedan llevar moderados derechos 

los instrumentos , que hicieren à pedimento 
personas independientes de las Casas , cuyos 

derechos zelarán los Superintendentes no sean 
excessives , para embarazar recursos , i quexas de 
las dichas personas.

§>V. Que el Contador de cada Casa ha de 
podernombrar , i .elegir por sí un Oficial para

que



que con puntualidad pueda dar curso à las de
pendencias de la Contaduría de su cargo , procu, 
raudo sea persona de inteligencia , la que elegida 
por el Contador , aprobará el Superintendente de 
las Casas , sin que sea necessario despachar Tita, : 
lo , ni otra circunstancia alguna ; cuya Oficialía 
servirà con el sueldo , que le irà señalado con 
los demás Ministros ; Í permito que este Oficial 
en las ausencias , i enfermedades del Contador 
pueda despachar , i firmar lo que se ofreciere , ¡ 
concurrir en ellas à las conferencias con el Super
intendente , i demás Ministros de las mencionadas 
Casas.

19 El Tesorero de cada una de mis Casas de 
Moneda deverà ser de la mejor opinion , i credi
to , experimentado en los tratos , i de conocida 
inteligencia : en todos los actos de las Casas , i 
concurrencia con el Superintendente , i demás Mi
nistros , i Oficiales de ellas 3 deverà seguirse en 
assiento , i firma al Contador , tomando la izquier
da del Superintendente : todos los metales en pas
ta , barras , o baxilla , deven entrar en su poder, 
baxo de las reglas , intervención , i formalidades, 
que se previenen en estas Ordenanzas , como as
simismo los de cobre para las ligaciones , o para 
labrar en moneda de vellón , en los casos que Yo 
mandare : Reducidos estos metales à moneda cor
riente , se entrarán en Arcas de tres llaves, que 
la una tendrá el Superintendente, otra el Conta
dor la otra el mismo Tesorero; cuyas entradas, 
i salidas de Arcas se han de hacer con assistencia 
de estos tres Ministros , que han de concurrir a 
abrirlas con sus tres llaves j las e n tr a d a s  se han 
de hacer siempre que aya rendiciones , que de ca-



ĵuna se ha de depositar en ellas su importe, 
fQfltado á dos manos ; i las salidas serán , siem
p r e  que aya que hacer pagos á los particulares, des
pues de averíos intervenido el’Contador , i estan
co de acuerdo el Superintendente , como se pre
viene en sus capítulos; i executadas estas entradas, 
¡salidas de Arcas, se retirarán estos tres Minis
tros , dexandolas cerradas , llevándose cada uno su 
llave.

§. I, A los referidos Tesoreros de dichas Casas 
les permito puedan nombrar cada uno un Caxero, 
¡¡Oficial , para que les ayude á contar, recibir , i 
pagar , i llevar su cuenta particular en sus Quar- 
tos, deviendo ser estos sugetos de la satisfacción, 
i confianza de los mismos Tesoreros , teniendo 
facultad de recibirlos , i despedirlos á su arbi
trio , quando , i como les convenga , sin que ne- 
cessiten de aprobación alguna , ni mas titulo que 
la elección , i nonibramiento verbal de los mismos 
Tesoreros.

§. II. Que los Tesoreros no puedan tener ar
bitrio de; hacer pago alguno, aunque les presen
ten mis Reales ordenes, ó cartas de pago de mis 
Tesoreros Generales, sin que preceda la forma
lidad , é intervenciones , que se previenen en los 

j capítulos del Superintendente , i Contador ; i si 
lucieren lo contrario , ha de quedar á mi elec- 
jCion el abonarles , ó no las partidas , que assi 
Pagaren ; á cuyo fin mando á los Contadores , que 
lesuvieren de tomar sus cuentas , no les passen 
en sus datas Jas partidas , que encontraren sin la 
Kferida justificación , i formalidad; Que respecto 

establecimiento de Arcas de tres llaves , i que 
ístas no pueden celebrarse todos los dias , sino es

en



en los que uviere rendiciones , i en los que se úvie, 
ren de hacer pagos à particulares , ordeno que de 
cada rendición , ò sacandose de las mismas Arcas 
siendo necessario , se ponga en poder del Tesore! 
ío la cantidad , o cantidades, que se juzgare pre. 
cisa , i suficiente por el Superintendente , i Con
tador , para subvenir à los salarios , jornales, gas. 
tos , i compras de materiales , i de algunas peque- 
ñas porciones de los metales de oro , i plata , como 
no exceda de 120jf. reales de vellón ; de los que 
deverà dar cuenta particular al Superintendente , i 
Contador , quando los dé por consumidos , para 
que se le buelva à entregar otra tanta cantidad , si. 
guiendose el mismo metodo en las que se le en
tregaren sucessivamente.

§. IIÍ. Que mediante la formalidad de Arcas 
de tres llaves , que se ha de observar , i que por 
esta regla es corto el ingresso de caudales , que 
deven manejar los Tesoreros , como queda referi
do ; para seguridad de los que tuvieren à su arbi
trio en la cantidad declarada , i para la de los 
muebles , que se les entrega en dichas Casas, or
deno que den sus fianzas hasta en cantidad de 
2oy. ducados de vellón , procurando sean estas 
de bienes raices libres , con quatro abonadores de 
ellas del mejor credito, las quales recibirán à su 
satisfacción los Superintendentes , i Contadores de 
mis Casas , remitiendo las Escrituras a mi Real 
Junta para su aprobación ; i para que las puedan 
dár los referidos Tesoreros , les impongo el ter
mino de un mes desde el dia de la possession, 
■que cumplido , si no las uvieren dado , me da
rà cuenta por los Superintendentes , para que 
nombre giros, o execute lo que fuere de mi

agra*



,J o j advirtiendo que los Tesoreros , que subi 
«eren baxo de las , q„e «vieren dado,

df ser obligados a renovarlas de diez en diez 
¿os: i por quanto en las Ordenanzas , que se 
iicwon el ano passado de 1728. se previno que 
ífenzas.que dev.an dár lo» Tesoreros baxo de 
,.ellas regias , avian de ser de 40;,. ducados de 
,1.a, med,ante esta nueva disposición derogo , i 
«a o el capitulo de aquellas Ordenanzas , Ivien. 
Me subsistir solo este hasta en la referida canti- 
id de Jos 20]}. ducados de veIJon.
f.IV. C^e aJ tiempo de establecerse, i publi-. 

tarse en las Casas de Moneda estas Ordenanzas, 
enelacto de tomar possession los Tesoreros de 
is emple  ̂ se lía de hacer inventario general de 
idas las Oficmas, molinos , volantes , hileras i

odos los muebles , que uviere en ellas , ;on ex« 
.esion de lo que corresponde a cada Oficina; ex- 
hto la Contaduría , que se ha de hacer separa- 

,como queda prevenido ¡ i del estado de cada 
1, SI es nueva , usada , 6 maltratada , i de to- 

..e ha de hacer entrego á los Tesoreros , quie.
ÍS han de ser responsables de todo , yá sea en 
M  consumidas , con justificación , i es de s í  
* gacion entregar á los Oficiales de cada Oficia

oque les corresponda, á quienes ha de pedir
nta , para poderla dar , siempre que sea neces- 

; o saber el estado de dichas Oficinas , sus mué- 
>e mstrumentos , haciéndose en fin de» cada 
registro , i reconocimiento general , con assiŝ  

del Superintendente, Contador , Escrivano, 
¡ñas Oficiales , a quien corresponda la custo^

coíisumidos



los que se encontraren inútiles , i tan maltratados 
que no puedan servir , haciendo componer los 
que pudieren tener emmienda à costa de los Oi 
ciales , à quien toque , según la obligación de ca- 
da uno , como se previene en sus capítulos ; i ha- 
ciendo nuevos los que no se pudieren componer, 
sean de cuenta demi Real Hacienda, ò del Fiel de 
la moneda , baxo de las formalidades , i justifica, 
ciones , que se previenen : <^e los referidos Te. 
soreros deven vivir precisa , e indispensablemente 
en l a s  dichas Casas ,  donde mando se les destine 
Qiiarto de vivienda capaz , i decente para su ha. 
bitacion , i familia , como también otro Quarto 
proporcionado para su Caxero ,j que assimismo vi.
vira en dichas Casas.

§. V. Que el Tesorero , i Contador han de 
tener obligación de hacer un tanteo, ò balance 
general de*su cuenta d e  .cargos, i  datas de dinero, 
f  metales en fin de ĉada un año , de suerte que 
c o m p r e h e n s iv a m e n t e ” se venga en conocimiento del 
estado de las Arcas , i demás caudales con los me- 
tales , que existieren , concluyendo dicho tanteo 
c o n  reconocimiento formaL, .contando el caudal, 
que uviere en las Arcas , à cuyo acto „assistirs 
con su llave el Superintendentei compensando 
con los pagos hechos , i la.moneda labrada por 
sus cargos en aquel año , se verifique si se cami
na con igualdad- ; i, si se encontrare diferencia, se 
averiguará por estos tres Ministros en qué pue« 
.consistir , para la mayor, justificación del obrar 
del citado Tesorero ; de cuyos tanteos , con sû 
resultas , por Certificación del Contador, se ro 
darà cuenta por los Superintendentes de las men
cionadas Casas. .  ̂yj_



§.VI. Que los referidos Tesoreros han de ser 
obligados à presentar su cuenta general de cargo, 
¡data , de tres en tres anos , en el Tribunal de mi 
C ontaduría Mayor de Cuentas , por el q u a l se ele
girán Contadores de la misma Contaduría Mayor, 
para que se la tomen 3 i que no ofreciéndose re
paro , se me c o n s u lte  por el mismo Tribunal, para 
que Yo les mande dar el finiquito de aprobacioni 
i si se encontrare en ellas duda , o reparo , que 
necessite mi Real declaración, me consultarán as
simismo el que fuere ; Concluidas las dichas cuen
tas , i recogidos por los Tesoreros .sus finiquitos 
de mi Tribunal de la Contaduría Mayor de Cuen
tas, ha de ser de la obligación de los Tesoreros 
presentarlos en mi Real Junta de Moneda , por la 
Secretaría de ella , donde han de quedar copias 
para que conste aver cumplido los Tesoreros con 
el contenido de esta Ordenanza, bólviendoles los fi
niquitos originales , con la nota d e l Secretario de 
la Junta de averse presentado en ella', í con este 
requisito han de ser obligados también à presen
tarlos en las Contadurías de las Casas de Moneda 
áonde toque , para que se anote por el Contador; 
i tomada la razón , quedándose con copia en ella, 
los recogerán originales los Tesoreros para su res
guardo ; previniéndose que estas cuentas han de 
ser sujetas à las Leyes , i Ordenanzas de las de
más, que se toman por mi Tribunal dé la Conta
duría Mayor. ' ,

2o Para que los ensayes en pasta , i arnone- 
dados se hagan con la pureza qué corresponde , i 
se previene en estas Ordenanzas , pará que en ía 
lei de la moneda no se dispense , como no se devé 
dispensar cosa alguna , mando que en todas las di-
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chas Casas de Moneda aya dos Ensayadores , como 
queda prevenido, i aqui se advierte la obligación, 
que tendrán estos Ministros.

§.I. Para ser recibidos dichos Ensayadores à su 
exercicio, i poderles despachar sus Títulos pormi 
Real junta, han de hacer constar en ella ser su- 
iicientes , i hábiles en su facultad , i exáminadós, 
i aprobados por el Ensayador mayor de mis Reinos, 
Ò por las personas peritas , que Yo mandare , o mi 
Real Junta, i con esta justificación , i la de los 
informes , que se tomarán de su buena opinion, 
zelo , i  desinteres , serán admitidos , i se les des, 
pachara los Títulos correspondientes , i en virtud 
de ellos se les darà la posession de sus empleos en 
Jas Casas de su destino , precediendo el juramento, 
i demas formalidades prevenidas en estas Orde
nanzas.

§.íl. V Aviendo disposición vivirán dentro de las 
Casas , à lo meitós el uno, que deverà ser siempre 
el mas antiguo ; i de no aver vivienda para nin
guno, se les destinará en ellas à cada uno su Ofi
cina separada , con sus forjas , hornillos, escapara
tes , i lo demas concerniente à sus empleos j los 
que por la primera vez se han de costear de cuen
ta de mi Real Hacienda ; siendo de la de estos En
sayadores el costo , que ocasionare su conserva
ción , hasta dexarlas en el mismo estado., que se 
les entrega , deviendo siempre tenerlas corrientes; 

siendo assimismo de su cuenta de ellos en todos 
los ensates, que hicieren , los gastos de muflas, 
copelas , carbón , aguas fuertes , i demas ingredien
tes , respecto de que para subsanarles estos gastos, 
i remunerar su trabajo en lo que c o rr e s p o n d e  à los 
ensayes , que hicieren de cuenta de mi Real Ha-

cien-



cienda, les señalo sueldo correspondiente ; i que 
por lo que ensayaren de particulares , se previenen 
jos derechos , que deven llevar , que repitiéndose 
a q u i  5 deven ser , de cada ensaye de oro , sea .mâ  
yor, Ò menor la cantidad del metal, media ochava 
ie oro, i de cada ensaye de plata , quatro ochavas 
de la misma plata , en la propia forma que el oro, 
en quanto à la cantidad.

§.III. Estos dos Ensayadores harán sus ensayes, 
cada uno en su Oficina separado , baxo de las for
malidades , reglas , i precauciones, que ya quedan 
prevenidas : Deverán concurrir à las Juntas , i con
ferencias, que se ofrecieren, el uno , ò los dos, 
quando los llamare el Superintendente , ò Conta
dor, teniendo en ellas, i en los votos , i firma, 
assiento, i lugar despues del Tesorero.

21 Para exercer este empleo de . Juez de balan
za, se ha de elegir persona de la mayor inteligen
cia en pesos, i pesas , puridad, de buena opinion, 
desinteresado , i zeloso de mi Real servicio , i del 
público , por ser su exercicio de la primera aten
ción en la confianza : Su obligación ha de ser la 
de pesar por su mano todo el oro , plata, i de
mas metales , que se recibieren , i entraren en di
chas Casas , en pasta , i amonedada , como tam
bién la que saliere para dar al público , que sin 
esta circunstancia no ha de permitir salga ningu
na moneda de las Casas ; siendo este Ministro à 
quien toca la aprobación en quanto al peso, que 
deve cuidar sea siempre justo , i que no exce
da del feble , ò fuerte , que queda prevenido : De
verà assistir en la Sala del Despacho, i à las Jun
tas, i conferencias , que se ofrecieren dentro de 
las mismas Casas , para todas las cosás~, que to-
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casseri à ellas, con.el Superintendente, i demas 
Ministros , siguiéndose en assiento , voto, i firma 
à los Ensayadores: Le permito tengo un Ayudan
te , ù Oficial , que ha de nombrar de su satis
facción , con solo la aprobación del Superinten
dente ; i en los casos de enfermedad, ò ausencia, 
le sobstitiiirá , para que no pare el curso de las 
operaciones de este empleo : Vivirá uno, i otro 
dentro de las mismas Casas , aviendo disposicionj 
i de no averia , se le destinará una pieza para re
gistrar la moneda : En la Sala del Despacho de li- 
branza avrà un caxon, ò caxa con su llave, don
de ha de tener este Juez de balanza los pesos, pe
sas , dinerales , i balanzas de todos tamaños , para 
hacer pegos £9r mayor , i por menor, según lo 
pidieren los casos, deviendo tener’ gran cuidado 
en que todas estén siempre bien afinadas , jus
tas,! corrientes , deviendole tener igualmente de 
todo Jo concerniente á su empleo , según se pre- 
viene en otros capitulos,

22 Este empleo de Fiel de la moneda , siendo 
como es de los de la mayor confianza, por el ma
yor ingresso de su manejo , para el que igualmen
te deve concurrir la inteligencia , i conocimiento 
de la forma de labrar las monedas con compre- 
hension de los molinos , yolantes , hileras , i to
dos los demas ínstrumeAtos , i Oficinas , deque 
se usa en dichas Casas, á este fin se deverán ele
gir personas , en quien concurran todas esta? cir
cunstancias, i la de puridad de conciencia j zelô  
sos de mi Real servicio , i bien publico , i aplica
dos al desempeño de su obligación , á, quien se ha 
de permitir puedan poner una persona de su sa
tisfacción , para que supla sus faltas en ausen

cias,



¡.¡as, o enfermedades, i que al mismo tiempo se 
02L instruyendo en el manejo , i obligaciones de 
jste empleo, sin que por esto pueda pretender suel
do, ni gratificación alguna , sí solo le podrá ser
vir de mérito para ser empleado en mis Casas en 
este, Ù otro correspondiente ; Será de la obligación 
¡t este Ministro recibir por inventario con la for
malidad , que va prevenida, todas las Oficirias , è 
instrumentos que se ocupan en mis Casas para la 
labor, como son molinos , volantes, hileras , blañ- 
(¡ueacion , cortes , torculos , quadrados de acuñar, 
muñecas, con todos los demas instrumentos , que 
corresponden á las Oficinas de este empleo, cor
rientes en estado de operar con ellas ; i si alguna 
Oficina , o instrumento no lo estuviere al tiempo 
de sü entrego , se han de componer de cuenta de 
mi Real Hacienda , porque ha de ser de la obliga
ción de este Fiel bolverlas à entregar en la misma 
forma que las recibe j siendo de su cüentá la com
posición de los que s e  deterioraren , durante las 
labores , o al tiempo de cessar en su empleo , por 
muerte , o por deposición , a excepción de las 
obras mayores , que se ofrecieren en dichas Ofi
cinas , o de instrumento mayor , o ingenio , como 
son los molinos , volantes, torculos , ù otros , que 
en tal caso , justificado ser preciso hacerlos nue
vos por incapacidad de los viejos , i que su recom
posición no puede habilitarlos , deverán hacerse de 
cuenta de mi Real Hacienda, precediendo aprecios, 
i demas formalidades , que van expressadas • sien
do de cuenta de e s t e  Fiel todos los costos , i gas
tos , que se causaren en las labores , desde que re
cibe los metales en barras , i ensayados , hasta en
tregar la moneda acuñada, i corriente ; bien enteíi-
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dido que la recotnposicion de los instrumentos re
feridos , costos de jornales , compras de carbón 
rasuras , i demas ingredientes , que se necessita! 
ren para las referidas labores , lo ha de costear 
d  dicho Fiel 5 à quien ha de pertenecer la facultad 
4e recibir à gu satisfacción todas las personas, que 
necessitare para trabajar en las faenas de las labo
res , i despedirlos á sq arbitrio , sin que otro nin
gún Ministro de las Casas se pueda intrometeren 
esta disposición , que ha de ser privativa al dicho

ajustar ìFiel, por ser quien los ha de pagar 
proporcion del trabajo de cada uno.

§.I, Peyera ser de la obligación de este Fiel 
cuidar que la moneda salga perfecta en peso, i 
figura ; con la calidad que si , al tiempo de en
tregarla , se la reprobare el Juez de la balanza, 
i demas Ministros de ipis Casas (que quedan decía, 
rados se hallaran presentes) por defectuosa, la ha 
de bolver § fundir , i labrar de nuevo por sy cuen
ta ; i procurará siempre entregar las dos tercias 
partes en moneda  ̂ i jg una de cizalla con corta 
diferencia.

§.II. Para costear las labores de todo lo que 
corresponde á este Fiel, assi en Instrumentos , co
mo en jornales , i demas ingredientes , le consig-. 
no desde luego un real de plata provincial , valor 
de i6, quartos de vellón en cada marco de plata 
de Jos que labrare , i entregare en moneda per
fecta ; deviendo entenderse que las labores , que 
hiciere de este metal , han de ser las tres partes 
en plata gruessa de pesos , i medios pesos , i la 
quarta parte en plata menuda por tercios , en rea-. 
Ies de á dos , reales sencillos , i medios reales, 
cuy ŝ regías s§ han d? observar por punto general



mis Casas , excepto en los casos que , por con
venir à mi Real servicio , i ai Comercio , mande 
alterarla para labrar en mayor cantidad la plata 
gruessa ; i por cada marco de oro le consigno as
simismo al respecto de siete reales de vellón cada 
uno , cuyo importe de estos derechos , que le con- 

) en el oro , i la plata , se le ha de pagar de lo 
rindieren las mismas labores al tiempo de sus 

entregos en monedas acuñadas , i perfectas , baxo 
de las mismas formalidades , intervenciones , i re- 
teiicion de la tercera parte , prevenidas , para se
guridad de mi Real Hacienda ; entendiendose esta 
consignación , ademas del sueldo , que ha de go
zar por razón de su trabajo, i à honor de este em- 
leo, i del cuidado , que deverà tener de las Ofi- 
nas, è instrumentos , de que se le hace cargo 

en los tiempos , que no aya labor , cuyo sueldo 
k de gozar de la misma suerte que los demas 
Ministros anualmente , assi aviendo labores , co

no aviendolas i no obstante que , como queda 
referido , se ha de retener à estos Fieles la terce
ra parte del importe de sus derechos para seguri- 

de mi Real Hacienda , ordeno que afiancen 
cu cantidad de 2orj. escudos de vellón cada uno,
En la misma forma que lo han de hacer los T e
soreros.

•III. Siendo preciso que estos Fieles vivan 
''igilantes sobre todas las Oficinas de eu cargo, pa- 

obviar incendios , robos, i otros accidentes, 
puedan sobrevenir , tanto de dia , como de 

¡loche, quiero, i es mi voluntad que precisamen- 
vivan dentro de mis Casas , para lo qual man- 

j  se les destine Quarto decente , i correspon- 
“‘̂ nte à su familia , teniendo llaves de tpdas las

re-



referidas Oficinas , con la que corresponde à la 
Sala de los volantes, mediante que otra deve te
ner el Guardacuños.

23 Para servir este empieo de Fundidor, se 
lia de buscar sugete de la mas conocida habilidad 
en su exercicio , experto , i practico en conocí, 
miento de metales , en fundirlos , i afinarlos por 
cimientos , procurando sea hombre de verdad , i 
de buen proceder : Al cuidado de este Fundidor 
deverà estar todo lo que dependa de las fundiciones, 
admitiendo los hombres, que devan trabajar en esta 
operacion j teniéndo facultad de excluir à los que 
no fueren útiles , o no cumplieren con su obliga- 
cion , por ser este Oficial de quien quasi unicamente 
pende la buena recaudación de los metales, i la 
mayor seguridad en materia tan importante , por 
lo que deverà ser responsable en todo lo que per
tenezca à fundiciones , i afinaciones , i demas, 
que corresponda à su oficio j i por esta razon de
verà assistir al beneficio de-escobillas , i afinados 
en presencia de los Ensayadores , qualquiera de 
los dos de cada Casa , con el Guardamateriales, 
avisándoles, antes de passar à estas operaciones: 
A este Oficial se le han de entregar por inven
tario todos los instrumentos , que correspondan à 
su oficio , i Oficina , que deven tener dentro de 
las Casas , siendo de su obligación lá custodia de 
ellos , i que estén corrientes , cuidando de que los , 
trabajadores no los maltraten , por ser de cuenta 
de mi Real Hacienda su composicion , i que no es 
justo que por descuido de este Oficial , i sus Ope
rarios se ocasionen costos ; pues si tal vez acae- 
ciesse perder algún instrumento p o r  m a l i c i a  de 
ellos, se les deverà apremiar à la s a tis fa c c ió n  de
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), a que igualmente deve responder el Fun-' 
r ; En esta Oficina deverà tener este Oficial 

lina balanza con pesas , i marco , para lo que se 
pueda ofrecer en eíla ; siendo de la obiigacion del 
juez de la balanza reconocerlas ; al mismo tiem-. 
jio que lo deve hacer de las demas pesas , i ba
lanzas , que uviere en dichas Casas , haciéndolas 
lequerir , para que siempre este en la devida per
fección : Este Oficial deverà tener una llave de lâ  
fundición , i otra el Guardamateriales , de suerte 
e, siempre que sea necessario osar de ella , han' 
concurrir los dos con sus llaves à abrir , i cer-̂  

¡ar esta Oficina : Será mui conveniente que el 
Fundidor viva dentro de las Casas , por ío que 
tncargo se le assigne en ellas Quarto de vivienda 
iiomodo a su persona , i familia , i si al presente 
.10 je uviere 5 Ínterin se diesse otra disposición, 
¡ele darà precisamente en ellas un Aposento, don- 
'áe se recoja à comer , i desnudarse los dias de 
faena, ' .................
24̂ La persona , que uviere de servir de Guar- 

iacuños , se procurará sea de buena opinion ; i su 
“igacion ha de ser tener una llave de la Sala 
los volantes , donde están los cuííos Reales, 

lis la que ha de usar en todas las ocasiones preci- 
de entradas , i salidas de moneda por acuííar,

> acuñada , en compañía del Fiel de la moneda, 
deve tener otra llave ., como queda preveni

do : Assimismo será de la obiigacion de este Guar- 
2cuños contar toda la moneda acuñada dentro 

la misma Sala de los volantes , sin permitir que 
gente de afuera  ̂ apartando, i cortando la que 

’̂’centrare imperfecta , o defectuosa j porque de 
^̂uella Oficina ,110 .deve salir ninguna monedâ

q u e



que no sea en toda su perfección , zelando con el 
mayor cuidado en que los quadrados se sienten 
iguales , para escusar imperfecciones en la mone
da ; i la que se apartare por defectuosa , cortada 
la entregará al Fiel , i la que se uviere contado, i 
apartado por perfecta , se encerrará en una Arca 
de fierro, que deverà aver en la misma Oficina, 
con dos llaves, que la una tomará el dicho Guar- 
dacuños , i la otra llevará el Fiel de la moneda, 
hasta que llegue el caso de la rendición , que de. 
verán concurrir ambos para su entrego: Este Guar- 
dacuños deve vivir dentro de dichas Casas , para 
estar mas pronto al cumplimiento de su obligación

25 Para servir este empleo de Guardamateria
les , se buscará una persona desinteresada , i de 
inteligencia en las cosas , que se necessitan para 
el servicio de las Casas, i fundiciones , por ser la 
mano , por donde se han de comprar todos los 
materiales , que se han de costear por cuenta 
mi Real Hacienda , pertenecientes á la fundición, 
de ía que ha de tener una llave, i otra el F u n 
didor , sin que se pueda abrir sin concurrencia 
de ambos; aviendo de ser también de la obliga 
cion de este Guarda , no solo la compra de dichos 
materiales , i los demas ingredientes , que se le 
mandaren por el Superintendente , sino el tener
los guardados dentro de dichas Casas debaxo de 
llave ; para irlos entregando con cuenta, i razón 
adonde pertenezcan para su consumo , tomando 
sus recibos ; para lo qual deverà tener un libro, 
donde siente las compras , con distinción de tiem
pos , i precios , i los entregos ; previniendo qu® 
no ha de hacer compra alguna de ningún ma
terial , ni otro genero , sin que preceda orden



escrito del Superintendente  ̂ Ô del Contador en 
su ausencia j i de todas las compras, que hi
ciere , ha de formar relaciones juradas, que exa- 
Hiinadas por los dichos Ministros , le despacharán 
libramienío contra el Tesorero , para que se le 
pague su importe : Assimísmo ha de ser de su obli
gación assistir personalmente à ver hacer las fun
diciones , tomando razón por escrito de todo lo 

se operare en ellas , i lo demas , que le man- 
iaren el Superintendente , Ô el Contador , à cu* 
■s ordenes estará en todo lo que corresponda à 
inspección , i vivirá precisamente dentro de Ja 

Casa de Moneda.
26 Para el exerdcio de Abridores de mis Ca- 
s de Moneda , mando que , aviendolos en ellas 

je conocida' habilidad , sé mantengan , cumplien- 
Ĵ con su obligación , i en su defecto se solici- 
3,1 busquen por edictos , i examinados en opo- 

sicion , se reciban los que se aprobaren por de 
 ̂ r habilidad en este exercicio , dandorne cuen

ta para su aprobación , i mandarles despachar sus 
lítalos por mi Real Junta ; Recibidos à su exer
cicio , se les-entregará por inventario t(̂ 3as las 
wamientas , que corresponden à él ; advirtiendo 

quando cesse , las ha de entregar con la 
"íisma formalidad en el estado, en que las tuvie* 
'c, usadas , o nuevas : V ivirá dentro,, de las Casas, 
.cunándosele Q̂ iarto para su habitación , i traba- 
P oe su oficio  ̂ respecto de que este no se puede, 

eve tenerle fuera, por la custodia, con que de- 
fn estar los punzones , quadrados , i demas ins- 
“mentes, que han de servir para las labores de la 
“neda , sobre que el Superintendente , i demas 

‘ ‘bistros zelaràn con toda vigilancia que estos
Abri-



A bridores , ni o tra  persona a lgu n a  e x tra v ie n , ni
¿aquén de las Casas ninguno de estos instrumen, 
.tos 5 con apercibimiento dé ser castigados severa, 
mente , si incurrieren en este delito : Será déla 
obligación de estos Abridores entregar al Fiel de 
Ja moneda los quadrados , que abrieren , para que 
Jos haga limar , i templar dél Cerragero de las  
Casas ; í recogidos de estos por el Fiel , después 
de limados , i templados , los bolverá à los Abri. 
dores, para pulirlos, i estándolo , los entregaran 
al Guardacuños,

27 En dichas Casas de Moneda avrà un Maes
tro Cerragero , de la mejor habilidad en su exer- 
cicío , que ha de ser elegido à satisfacion del Fiel, 
por ser quien le hade pagar las obras, quede- 
yen ser de su cuenta ; i para la mayor prontitud 
en ellas , se tiene por preciso que dentro de las 
mismas Casas se le destine Quarto, para poner su 
Fragua j i mediante ofrecerse también algunas 
obras en las fundiciones , que corren de cuenta 
de mi Real Hacienda , ha de ser obligado à ha
cer las que se le mandaren por mis Superinten
dentes , í demas Ministros , entregándosele la Fra- 
.gua por inventario , i la ha de dexar , quando ces. 
se , en el mismo estado que la reciba : Por el tra
bajo de lo que se ocupare en las obras , que hicie
re de mi cuenta , le señalo ijj, rs. de vellón en 
cada un año de ayuda de costa , que se le han 
de pagar en la misma forma que à ios demas Mi
nistros,

28 En cada Casa avrà un Portero,- q ue viva 
dentro de ellas , i ha de ser su obligación abrir, 
i cerrar las puertas principales , entregando las lla
ves de noche à ios Superintendentes, si vivieren
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dentro de las Casas , i en su defecto à los Conta
dores , o Tesoreros , de quienes las Jia de tomar 
por la mañana para abrir las puertas ; i assimismo 
jia de tener las llaves de la Sala del Despacho, 
ionde se juntaren el Superintendente con los de
más Ministros, cuidando de su asseo , de los tin
teros, plumas , papel, i las demas cosas necessa
rias de esta Oficina ; como también para llevar 
pliegos à los Correos , i demas partes , donde se 
Je mandare por los referidos Ministros de dichas 
Casas.

29 En cada Casa de Moneda avrà un mozo 
sirviente continuo para el servicio de lo que se 
ofreciere en ella en lo material de passar de unas 
Oficinas à otras los metales en pasta , ò mone
das., pesos., i pesas , barrer, i assearlas , coa 
otras cosas ; en cuya elección se procurará sean 
hombres de confianza.

30 En cada Casa avrà un Escrivano ^eal, pa
ra que assista en sus Juzgados à todas las diligen
cias , quese ofrecieren judiciales , i contenciosas, 
por ante quien se han de actuar todas las causas, 
que ocurrieren de los Ministros , i dependientes 
de dichas Casas ; assistiendo también à los jura
mentos , i possessiones de ellos., i à formar los in
ventarios., como queda prevenido, dandosele un 
Éstante de madera , donde pueda con su llave 
tener en custodia todos estos papeles ,, i protoco
los, i las causas sentenciadas , i finalizadas , sin 
que permita sacar ningún papel , ni instrumento 
fuera de las mencionadas Casas.

31 En cada Casa assistirà un Alguacil ; i por
que no se ofrezcan embarazos con las Justicias 
ordinarias , sera,n siernpre de los que sirven à es

tas



tas los elegidos para la assistencia dé la§ Casas, 
siendo su obligación executar todas las diligencias, 
i prisiones que se ofrezcan dependientes de las 
mismas Casas, assistiendo á ellas con el Escri
vano á las horas del despacho. Los Porteros , Sir* 
vientes , Escrivanos , í Alguaciles señalados para 
dichas Casas los han de nombrar de conformidad 
los Superintendentes, i Contadores de ellas, sin 
necessidad de mi Real aprobación , ni de Títulos 
de la Junta, bastando para su exercicio se les 
despache por los Superintendentes , intervenidos 
por el Contador; i encargo á estos Ministros los 
elijan de la mejor opinion , i que no los despidan 
sin justos motivos , i faltas á su obligación.

32 Por quanto conviene á la mayor seguridad, 
i resguardo de mis Casas en los tiempos de las la
bores , i que con el motivo de la mucha concur* 
rencia de gente de todas calidades se suelen 
ocasionar algunas disensiones, 6 quimeras , que 
perturban el buen orden , i respeto , que deve 
aver en ellas , es mi Real voluntad que en cada 
Casa aya una Guardia de seis Soldados , i un 
Sargento , que hagan las Centinelas de dia , i no* 
che ; en cuya conseqüencia mando á todos los 

' Capitanes Generales , Governadores , Intenden
tes , i demas personas , que manden las Tropas, 
destinen la referida Partida de Soldados para cada 
Casa de Moneda, mudándolos en la fo rm a  re
gular, los que deverán estar, como mando esten, 
á la orden de los Superintendentes de las expres* 
sadas Casas. Baxo de cuyos capítulos en lo 
neral de estas Ordenanzas , i reglas proscriptas 

en ellas para el govierno de mis Reales Ingeniô  
i  Casas de Moneda, por lo c o r r e s p o n d ie n t e  a i2S
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âsas, 
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e  las 

í s c r u  

. Sir* 
para 
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n id os 
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p id an

•opas, 
I cada

¡labores , que se deven hacer en ellas de oro , jíla- 
Ifij i Cobre , como assimismo en lo particular de 
lia obligación , que comprehende á todos los Mi  ̂
jjistros , Oficiales, i Operarios, que deven em
plearse en estas labores, es mi Real voluntad, ¡

> jiando se observen, guarden , i cumplan relimo- 
f ¡amenté j i declaro que por ser esta nueva planta, 

ûe se establece desde aora , no deven pagar Me* 
i  fe Annata los Ministros , i Oficiales , que que- 
; Jan declarados deve ayer , á quienes se les despa

charan sus Títulos libres deste derecho por esta 
; b ,  en conseqüencia de lo que en semejantes ca* 
k  tengo resuelto, deviendo pagarle los que fue
ra sucediendo en adelante en dichos empleos; á 
|;os quales señalo , i deven ^zar los referidos Mi- 

r'jistros, i Oficiales, que sirvieren en dichas Casas,
¡os sueldos siguientes :

i'Al Superintendente dé cada Casa le se- 
ialo el sueldo de 15 .̂ rs. de vellón al año.i^g,
Al Contador 12 .̂ rs. de velllon al aíio 
sueldo, i i|f. rs. para gastos de papel, 
ita, i otros de la Contaduría , i 2ij2ooí 
s* para urt Oficial , que todo compone 
1̂51(200. rs. de vellón al año. .i {̂j20o*
Al Tesorero i8{j. rs. al año, en atención 
la cuenta , que tiené que dar en mí Tri- 
«nai de la Contaduría Mayor , i del cui-̂
Mo) i manejo de los caudales , á que es 
®ponsable i para un Caxero 3̂ . fs. que 
’'oas partidas componen rs. de vellón

..............2rif.
ftios dos Ensayadores i6g. rs. de vellón

ííí.
51H200.

al



510200.

al año 8̂ . á cada uno. . . . . . .  • • • .i6g.
Al Juez de balanza 55500. rs. al año, 

i á su Ayudante 2̂ 200. que componen
yuyoo. rs. al año. . ................ ... yyyoo.

Al Fiel de la moneda rs. de vellón
al año.................................................. ... • 5H*

Al Tallador Abridor Sy. rs. de vellón
al año. .....................................................

Al Fundidor le señalo 69. rs. de vellón 
al año. . . . ...................... ... • • • • ^

Al Guardacuños 35. rs. de vellón al año. 3̂ .
Al G u a rd a m a te r ia le s  3 ^ 3 0 0 . rs . a l añ o . 35300.
Al Cerragero ly. rs. al año. ................ly-

, Al Portero 2̂ 200. rs. al año. . . . . . . 2íJ200. 
Al Sirviente ijj650. rs. al año. • • * ; •JH650. 
Al Escrivano ly. rs. de vellón al año. 2y.
Al Alguacil i{j. rs. al año................ • • IH»

i o 8y o 50.

Importan los sueldos que se han de pagar de 
cuenta de mi Real Hacienda , en cada C a sa  de Mo
neda , á todos los,Ministros , i. Oficiales , que han 
de servir en ellas , en sus respectivos empleos,que 
quedan declarados, loSyojo. rs. de vellón , los qua« 
les mando se paguen por los Tesoreros de las ex
pressadas Casas por tercios del año , de quatro en 
quatro meses, en virtud de Nominas, q u e  se  han 
de despachar en la forma prevenida en estas Or
denanzas ; i declaro que de los referidos sueldos 
no se deve hacer descuento alguno á-los mencio
nados Ministros, i Oficiales. P o r  t a n t o  mando a
mi Real Junta de Moneda observe , i
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violablemente lo expressado en estas Ordenanzas, 
sin interpretación alguna, i sin contravenir á esta 
disposición , aora , ni en ningún tiempo; i á los 
demas Consejos, i Tribunales , Superintendentes, 
Justicias ordinarias , i demás Ministros que hagan 
guardar , i cumplir lo aqui expressado en la par
le que los toque.

A U T O L X V I.
Declarase el articulo nueve de la Ordenanza de \6, 

de Julio de 1730. sobre el fuerte , b feble de las 
monedas de oro , i plata.

p mismo en Sevilla á 12. de Diciembre de 1731. 
a Consulta de la Junta de Moneda de 3. de Noviem

bre de hl, i se participó á las Casas de ella en 
10. de Enero de 1732.

POR el capit. 9. de la Ordenanza de 16. de 
Julio de 1730. se dispone que en una , ü otra 

moneda de los doblones de á ocho escudos se pue
da disimular el feble , ó fuerte de dos granos para 
darla al público; en el de á quatro un grano ; en 
el de á dos lo mismo ; i que en el escudo no lle
gue á un grano ; i por lo que toca al todo de es-r  ̂
ias monedas, se manda que si al tiempo de la 
rendición se hallase en fuerte , ó feble la diferen
cia de un grano en cada una, se disponga que el 
Juez de la balanza , con assistencia del Superin
tendente , i Fiel de la Casa , donde se labraren, 
las pese todas una á una , i que aquellas , que se 
hallaren sin la devida correspondencia á lo que va 
referido, assi en fuerte, como en feble , se se-- 
P5en , i buelvan á fundir á costa , i cuenta del 
íiel, quedando aprobadas para darse al publicó

E e z  las



las que no tuvieren este defecto; i siendo de la 
obiigacion de la Junta de Comercio, i de Mone
da atender á  las m a s  justificadas reglas 5 con que 
se deven labrar las monedas enios Reales Inge
nios , especiaimente en el essencialissimo punto 
del peso , por lo mucho que se interesâ  mi Real 
servicio , i el bien público , considerando él exces- 
sivo ensanche , que por la expressada Ordenanza 
se permite, i los inconvenientes, i perjuicios, que 
se experimentan con su practica, hizo presente en 
Consulta de 3. de Noviembre del año passátlo 
de 173I' que el excessivo ensanche , que por 
la referida Ordenanza se permite , recae en los 
doblones de á ocho , en los de á dos, i en los es
cudos , por considerar que el grano , que se tole
ra en el doblón de á quatro , es también propor
cionado , mayoríiiente no deviendose descontar de 
estas monedas la falta, que no llegue á 10. quar- 
tos, que valen algo mas de dos granos ; pero que 
el mavor inconveniente, que se reconocía, consis
tía eri la clausula, que prescrive que hasta que 
llegue la diferencia del feble , ó fuerte á un grano 
en cada moneda , no se puedan reprobar , por las 
razones que se expressarán : Que el feble , 6 fuer
te de dos granos, que se permite en el doblon de a 
ocho escudos , tienen de valor en la m i s m a  espe
cie de moneda 38. mrs. de vellón á poca diferen
cia ; por razón de que al doblon de á ocho corres
ponden de peso siete ochavas i media , dos granos, 
i 2-17 avos de otro , que componen 5 4 2 . granos, 
i 2-17 avos de grano de los 4|f6o8. de que consta 
el marco ; vale el expressado doblon 160. reales 
de plata provincial , que hacen 10̂ 240. mrs. e 
vellón, los que partidos en los 5 4 2 .  granos,



corresponden à 18. mrs. i 484-542 avos de otro, 
que componen cerca de i g .  mrs. i los dos gra
nos 38. escasos , como queda referido ; i estando 
en practica de muchos años à esta parte, i decla
rado por regla fixa en Cédula de 31. de Agosto 
proKÍniô  passado que de los expressados doblo
nes de à ocho se descuente la falta, que llegare 
àio. quartos, que hacen 40. mrs. se manifiesta 
(]ue desde el feble permitido en las Casas hasta 
cl valor de la falta, que se descuenta , i deve des
contarse en el público , ai solamente la diferencia 
de poco.mas de dos mrs; de lo qual resultaba 
la contingencia de que por qualquier leve descui
do, que se padeciesse en las Casas de Moneda, 
Ò poca diferencia accidental , que tengan los pe-̂  ̂
sos, Ò las-pesas dinerales, de que se sirve el públi
co , se experimentasse el perjuicio de equivocarse 
algunas veces el importe del feble permitido con 
el de la falta, que se avia de descontar , i que 
recibiéndose por cavales en las referidas Casas de 
Moneda , no se pudiessen distribuir despues, sino 
descontando la falta délos 10. quartos , lo que 
ocasiona perjuicios , dudas , i controversias en el 
Comercio , ademas del descredito de las mismas 
Casas de Moneda ; para cuyo remedio propuso que 
se mandasse estrechar mas en las Casas de Mone
da el fuerte ,-i feble permitido por la mencionada 
Ordenanza én los doblones de à ocho ; Qiie, cor- 
respondiendo el permisso de un grano en los do- 
Mones de à dos escudos según la demostración an
tecedente à 19. mrs. de vellón escasos, sucedia ca- 

Ip mismo en lo que miraba al escudo , en que 
se toleraba la falta , que no llegaba à grano entê  
■■O) pues , no queriendole en caxa , no se podria 

Ee 3 re-



reprobar ; I deviendose baxar de estas dos classes 
de moneda la falta , que llegasse à cinco quartos 
quc hacen 20. mrs. se dexaba comprehender tam
bién la corta diferencia , que ai de lo uno àio otro, 
pues consistía en poco mas de un maravedi, por 
lo qual quedaban estas monedas sujetas à las mis
mas dudas , i perjuicios , que se han referido en 
lo respectivo à los doblones de à ocho j i que, 
para obviar este inconveniente, se devia moderar 
también el feble , i fuerte de esta classe de mo
nedas , mayormente contribuyendo tanto lo ven
tajoso de los nuevos instrumentos establecidos con 
el unico fin de conseguir el ajustamiento,! ma
yor perfección de la moneda, i siendo mui mode
radas las labores de este metal , comparadas con 
las que se executan de la plata: Que, por lo 
que mira à la clausula , que incluye el citado ar- 
tic. 9. de la Ordenanza de 16. de Julio de 1730. 
tocante al fuerte, i feble de todas las piezas, que 
se labran , disponiendo que , hasta que la diferen
cia llegue à un grano en cada moneda de oro, no 
se puedan reprobar , observándose esta regla , ò 
tolerancia , seria conseqüente que, siempre que 
el feble , ò fuerte no llegasse à un grano justo en 
cada moneda , se aprobasse , i librasse al públi
co el marco de moneda de doblones de à ocho, 
que tuviesse el fuerte , o feble de ocho granos, por 
no llegar la falta à ocho granos i medio, que cor
responden à las piezas, que en esta classe de mone
da pe sacan de cada marco ; en cuyo caso solo se 
deverian reprobar , i bolver à fundir, i labrar se
gun la citada Ordenanza : Que , siguiendo la mis
ma regla , seria licito también el feble , ò fuerte 
de 16. granos en los 1 7 .  doblones de à q u a t r o ,  que

pro-



produce cada marco, por iio llegar la diferencia 
i 17* granos à razón de un grano en cada pieza, 
para que no se pudiessen dar al publico ; Que en 
jos 34- doblones de à dos escudos , que se labran 
decada marco, seria permitida también la falta, 
Ò sobra de 33. granos, por no llegar la diferencia 
à los 34. de la prohibición .* I que en los 68. es
cudos, que entran en el marco , podria llegar el 
caso de tener , i permitirse la falta , o excesso de 
67. granos , por no tocar en los 68. que corres
ponden à razón de grano por pieza , para que no 
pudiessen tener curso ; en cuyos términos se expe- 
rimeníaria en todo el marco el fuerte , ò feble de 
cerca de una ochava , respecto de que los 67. gra
nos componen cinco tomines i siete granos , que 
à razón de 21. i;eales i quartillo de plata provin
cial la ochava , considerado en la especie amo
nedada , valen mas de 19. rs. i tres q̂uartillos de 
esta moneda , i en las otras tres classes à propor
cion del numero de piezas , que de ellas produce 
cada marco , según va especificado ; por donde se 
dexaban comprehender à la primera reflexión los 
perjuicios , que de semejante tolerancia se podian 
seguir al Real servicio  ̂ i al público ; se expressó 
solamente la gran diferencia , que sobre este pun
to se encontraba entre las leyes recopiladas, i la 
citada Ordenanza , pues en la 7̂ / 29. tit, 21. del̂  
■lik. 5. de la Recopilac. se dice ; pero queremos , i 
mudarnos que en el oro se sufra de fuerte , o feble 
medio tomín por marco , tanto que el que llevare feblê  
lleve otro tanto de fuerte, de manera quí no pierda 

E s t a n d o  .dispuesta lo mismo por las Orde
nanzas de dos de Julio de 1588. que se hallan es
tampadas en el libro l̂ orte de la Contratación̂  i 

Ec4 man-



mandado observarlas por la lei 17. tit. 22. '̂¿.4,
¡a Recopilación de las Indias , i establecido por el ar. 
tic. 7, de la Ordenanza de 9, d̂  Junio ¡de lyjg, 
i por otras , en que nunca se permitió mas feble 
Ò fuerte que el de medio tomin , ù seis granos 
en el todo del marco de oro ; pero por la citada 
Ordenanza del año de 1730. se venia à tolerar el de 
67. granos en los 68. escudos, i en las demás mo- 
nedas à proporcion del numero de piezas, que en, 
tran en cada marco ; I enterado de todo lo expre. 
sado, por resolución ala referida Consulta me he 
servido mandar que por la Junta de Comercio, 
i de Moneda se expidan ordenes à las Casas de 
Moneda , par̂  que, aplicando siempre el mayor 
cuidado à que salgan bien ajustadas la monedas 
de oro, se arregle, i reduzca el fuerte, i feble, 
de modo que en el doblon de a ocho escudos no 
se tolere m̂ s que el de grano i medio en lugar 
de los dos, que oi se permiten ; en el de à quatro 
escudos un grano , que es lo mismo, que aora se 
practica 5 en el doblón de a dos escudos tres 
quartos de grano , en vez del grano entero, que 
assimismo se tolera oi j en el escudoÍ^mismo que 
va prevenido por lo tocante al doblon de à dos \ en 
la inteligencia de que , qua,lesquiera que de estas 
quatro classes de moneda excedieren de su res
pectivo permisso, no se han de dar al público, 
i se han de bolver à fundir , i labrar a costa del 
Fiel , con cuya providencia no llegará el permisso 
del feble con mas de una quarta parte à la falta, 
que se deve descontar , i quedará oportunamente 
remediado el daño, que se padece: Por lo que mi
ra al todo del marco , he resuelto se observe qus 
el fuetíe , Q feble no exceda de medio tomin ? ^



seis granos, que es lo mismo que se ha tolerado 
siempre , en conformidad de las Ordenanzas an
tiguas , i modernas , procurándose que, no obs
tante esta tolerancia, recaiga el fuerte, 6 feble 
en el menor numero de piezas, que fuere possible, 
para obviar los perjuicios , á que en su defecto 
quedaría sujeta la moneda ; Considerando que, no 
obstante la exáctitud , con que según las ul
timas Ordenanzas se deve executar el examen de 

monedas de oro , pesándolas todas cada una de 
por si para su aprobación , antes de acuñarse , se 
puede padecer algún descuido, ú que , despues 
de pesadas , al tiempo de la acuñación salten al
gunos lises , ú hojas , que disminuyan el peso jus
to, que deven tener ; He resuelto assimismo que, 
para assegurar mas la practica de esta providen- 
eiá, i precaver mejor estos perjuicios accidenta
les , se obsWve que , quando se aya de rendir la 
moneda en Sala de libranza , se hagan diferentes 
levadas por marcos , i que también se pesen de 
por sí como la quarta parte , si la rendición fue-’ 
re de doblones de á ocho escudos , o de á quatro; 
i quando fuere de doblones de á dos , i escudos, 
como la octava parte , ó mayor porción de unas, 

otras , ssempre que se considerare conveniente 
para mayor justificación por álgun motivo de du- 

que se ofrezca , i que para que esta diligen
cia se execute, i observe con la exáctitud corres
pondiente , se ponga toda la moneda , que se uvie- 

de rendir , de manifiesto sobre una mesa en la 
Sala de libranza, para que el Juez de balanza, 
isu Ayudante, en presencia del Superintendente, 
^̂1 Contador, i Fiel de la Casa , puedan elegir, i 
tofnar libremente de la superficie , centro , ó fon

do.



do, de cada classe las que le parecieren suficien* 
tes à satisfacerse de estar ajustadas en el todo i 
partes , reprobando todas las que no lo estuvieren 
por excesso de fuerte , Ò feble, las. quales se han 
de cortar iitiraediatamente en la misma Sala de 
libranza, para que se puedan bolver á fundir , i 
labrar por cuenta del Fiel de la Casa : I porque 
podra suceder que cada una de las monedas de 
por si estén arregladas al permisso, i en el todo 
del marco excedan del medio tomia, ò seis granos 
de fuerte , ò feble , en tal caso se pesen todas, i 
teniendo atención al excesso , si fuere en fuerte, 
se apartará de las que mas picaren en este , la 
porcion, que se considerare competente á casti
gar , Ò moderar el excesso , i lo mismo se prac- 
tique , si excediere en feble , de forma que la mo- 
neda , que se rindiere-, i librare ai público , que. 
de arreglada en el todo, i partes a lo referido; i 
las que assi se apartaren, mediante estar de por 
si baxo,del permisso, se podrán reservar en ser, 
*para incorporarlas , ú alearlas en otra rendición, 
guardando en todas , las que se executaren , la 
misma regla; i aunque tengo presente que lo mas 
prolixo , i detenido de esta disposición , i ajusta
miento de moneda causará à los Fieles de las Ca
sas algún gasto mas en maniobras , i mermas, se 
persuade se reducirán à la observancia de esta re
gla , sin pretender indemnización , ò aumento de 
derechos, assi por ser mui conforme à loques? 
ha practicado siempre , i devido observar , como 
por lo que se interesa el zelo , i lucimiento de 
los mismos Ministros de las Casas , el credito, i 
buena fee de ellas , i principalmente el Real ser
vicio , i la causa pública.

AÜ'
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A u  T.O L X V 11.
§ real de à ocho valga ia8. quartos  ̂o i g. realesj 
i dos maravedís,

l\ mismo en Sevilla à 23. de Mayo de 1732. publicado 
el Real JDecreto en el Consejo à p. de Junio, 

de dicho año.
la Pragmatica de 4. de Noviembre del aíío 

2/ 1686. se dispone que el real de à ocho valga 
15. reales i des mrs. de vellón , que hacen 128. 
quartos , por equivalente de todo el valor de los 
ocho reales de plata antigua , que le componenj 
teniendo entendido que en Andalucia se ha in- 

iroducido la costumbre , al tiempo de recibir , i 
r en la misma especie de plata, que en lle

gando à ocho reales de ella, solo se compute por 
15. de vellón , baxando los dos mrs. que tiene de 
mas ; he mirado los perjuicios , que de tal estilo 
se siguen , pues, siendo cierto que en todas las 
ventas, que no llegan à ocho reales de plata , se re
cibe cada uno por su cabal estimación , ,si el que 
assi lo percibe , tiene que entregar cantidades ere* 
cidas , 1 solo se le admiten por los 15. reales de 
vellón , avrà de lastar los dos mrs. de la diferen
cia ; en cuyo supuesto , para reparo de estos da
ros , i conseguir que en estos Dominios no se no
ten de unos à otros semejantes desigualdades en 
oposición à lo que prescriven las Reales determi- 
■laciones, mando al Consejo expida las ordenes 
correspondientes à que en todas las Ciudades de 
Andalucia se renueve el vando, i publicación de 

Pragmatica expressada con la solemnidad , que 
acostumbra , para que sin esta improporcion 

'̂ orra en ellas el real de à ocho de moneda pro-
vin-



vlncial por los i j .  reales i dos mrs. de vellón 
que se deven pagar , i admitir por él j i que à es
te respecto se saquen , i giren las letras, quede 
alli se dieren en plata para Castilla , i demás 
Provincias de España ; i exeeutado , passará el 
Consejo à mis Reales manos instrumento au, 
tentico de ello,

A U T O  L X V I I I .
Corra cada doblon por 7¿. reales i diez mrs. de 

'velloft, sin permitir se quiten los ochavos, como 
tampoco en los reales de à ocho.
El mismo en Sevilla à 22. de Septiembre de 1732. 
'I'N Decreto de 8. de Septiembre de 1728. di 

regla íixa al valor , que devian tener las mo
nedas de plata , i oro, i mandé que el real de à 
ocho, Ò peso provincial corriesse por 128. quar- 
tos , por equivalente de los ocho reales de plata 
tíe a 16. quartos cada uno , que le componen, i 
hacen 15. rs. i dos mrs. de vellón ; i también dis
puse que el doblon sencillo valiesse cinco pesos 
de los mismos ocho reales dq plata cada uno, 
que montan 75. rs. i diez mrs. de vellón ; i que 
à este respecto se considerassen las demás mone
das de oro mayores , i menores , todo según lo 
expresse en el Decreto mencionado ; i sin embar. 
go de que en la practica de aquella resolución 
no puede alegarse la menor duda , i que en su 
conseqüenci  ̂ està en uso en lo general de mis 
Dominios, se ha puesto en mi Real comprehen- 
sion que en algunas partes de ellos han introdu
cido la costumbre de no computar cada real de 
a ocho de plata mas, que por 15. reales de ve
llón , descontando los dos mrs. que tiene de mas

i



¡que sucede lo proprio en los doblones, pues , va
liendo el sencillo los cinco pesos expressados, i por 
dios 40. rs. de plata de moneda provincial , se 
descuentan abusivamente los ochavos de los pesos, 
que hacen los diez mrs ; i considerando que la 
foluntariedad , 6 malicia de los que en esto in
vierten mis Reales ordenes , depende principal
mente de la tolerancia, ó tibieza, con que lo 
consienten los Ministros , que por su instituto de- 
ícn zelar el cumplimiento de ellas; para que se 
emmienden los perjuicios, que se notan, i las des
igualdades, que resultan , pues , deviendo correr las 
monedas expressadas generalmente sobre la estima
ción , que tengo dada, se altera arbitrariamente, 
disminuyendo su valor ; mando al Consejo se den 

él las mas estrechas providencias para que en 
estos Reinos , á excepción de los de las Indias 
¿onde no se ha visto tal novedad, se observe , i 
guarde todo lo que determina el Decreto mencio- 

0, encargando á las Justicias , á quienes cor
responda , pongan en esta parte la mas activa vî  
jlanqia; en el supuesto de que de lo contrario 
experimentarán los efectos de mi desagrado; i que, 
a los que intentaren innovarlo en manera alguna, 
se les castigue con el rigor ¡prevenido por las le
yes, para que sirva de escarmiento, i contenga 
atrevimientos semejantes.

A U T O  L X IX
hcojanse por su valor á peso los dinerillos falsos 

de dragón , i en su lugar se labre moneda re-~ 
donda de puro cobre con justo valor , i peso , co- 
m los ochavos de Castilla j i corran alli estos.

El mismo alli á i. de Agosto de 1733,
Or-



O Rdenamos ,  i mandamos que de ninguna ma, 
nera , ni por ningún caso tengan curso los 

dinerillos falsos de Aragon en el Principado de Ca, 
taluna , ni en el Reino de Aragon , ni sus Rayas, 
i confines , ni en otra parte alguna de nuestros 
Reinos, i Dominios , i se quite del todo este abo
minable abuso, que hasta aora ha avido en dexarlos 
correr, i queden abolidos , prohibidos , i repro
bados por falsos, como lo son , i fabricados ma
liciosamente sin autoridad alguna con exécrable 
delito, como los doi, i declaro por reprobados, 
prohibidos , i abolidos con la presente , i que no 
se puedan de ningún modo admitir , ni dar, ni 
recibir por moneda con ningún motivo, color, 
ni pretexto , ni comerciar, vender , comprar, ni 
contratar con ellos ; antes bien ordenamos , í 
mandamos que tanto en Cataluña , como en Ara
gon se vayan recogiendo todas las cantidades de 
estos dinerillos falsos en nuestras Casas Reales, 
que tenemos mandado se establezcan en aquel 
Principado , i en aquel Reino a este fin , comprán
dolas à peso con buena moneda , que hemos man
dado prevenir por cuenta de nuestra Real Hacien
da al precio de cobre , ò según el valor intrinse
co , que tuviere el metal , de que fueren ; i que 
todas , i qualesquier personas de qualquier gra
do , calidad , ò condicion que sean , que tengan 
de esta especie de moneda de dinerillos de Ara
gon , la denuncien , i manifiesten , i lleven à re
conocer con la mayor brevedad à los Revisore?, 
que de público serán destinados , como ordena
mos , i mandamos que se destinen , i pongan en 
los Lugares , i puestos públicos de todas las Ca
bezas de Partido ,  i Poblaciones grandes, p ara  que

ha

mos



haciendo el exámen de dicha moneda , separen la 
buena de la falsa , i , la que fuere falsa , la cor
ten, i sus dueños la traigan luego á las Caxas Rea
les de sus Partidos respectivamente, cobrando el 
precio , como vá dicho : i por quanto para reco
ger estos dinerillos falsos de Aragón en nuestras 
Caxas Reales , i pagar el precio de ellos , como 
va dicho, i entretener el Comercio usual, mien
tras se fabricare la nueva moneda de vellón , te
nemos dada la providencia, entre otras que se ha
gan luego algunas remesas de ochavos de Castilla 
a Cataluña , i Aragón respectivamente ; ordena
mos , i mandamos que desde luego corran , i se 
admitan , i reciban en el público , i usual Comer
cio en Cataluña , i Aragón las monedas de ocha
vos , que passan en Castilla al mismo valor, i 
precio , que en ella tienen , i que nadie los pue-; 
de recusar, ni dexar de admitir por este su valor; 
i que los Tribunales, i Justicias procedan seve
ramente al castigo de los contraventores ; Assimis- 
ííio , para que no falte en el Reino de Aragón la 
moneda menuda de vellón para el Comercio usual, 
i corriente, particularmente en los comestibles, L 
tan considerable porcion , i parte de ella en el 
Principado de Cataluña, mientras se fabricare la 
moneda de vellón justa , i legitima para aquel 
Principado , i Reino de, Aragón , i pará que sea 
menos gravoso , é insensible , i mas lento el per
juicio del público, i común en la reducción de la 
moneda de dinerillos de Aragón buenos , que he
mos resuelto ; ordenamos, i mandamos que cor̂  
ían , i se admitan , i reciban en el público Co
mercio de¡ dicho Principado de Cataluña, i Rei
no de Aragón los referidos dinerillos buenos de:

a q u e l



aquel Reîno, habilitados que sean poí* tales  ̂pe. 
r& con la baxa de su valor extrinseco , q u e  tie
nen aora hasta reducirle à su valor intrínseco, he
chos los_devidos ensayes , con la circunstancia de 
que se practique esta baxa en el termino de seis 
meses , de mes en mes  ̂ reglándola , i proporcio* 
nandola à un tanto cada mes, aunque con diferencia 
en alguno por evitar quebrados , i confusion, em* 
pezandose à hacer esta baxa desde el dia que por 
nuestra Real orden , que tenemos dada , se puWi- 
cará respectivamente, i à un mismo tiempo en 
dicho Principado de Cataluña, i Reino de Ara
gon ; i queriendo que nuestra Real Hacienda so
brelleve parte de este daño, à mas del grande, 
i considerable  ̂ que por causa de dicha moneda 
falsa padece , i ha de padecer, à fin de que sea 
menor el del público , permitimos , i ordenamos 
que en nuestras Tesorerías en Cataluña , i Ara
gon se reciban , i bueivan à distribuir de ellas los 
referidos dinerillos buenos de Aragon en el expres- 
sado termino can la baxa que correspondiere al 
mes, en que se hiciere la entrada , i salida, pero 
con calidad de que en los últimos cinco dias de 
cada uno de los seis meses no se pueda entregar 
en ellas por un solo deudor mayor cantidad que 
la del valor de 500. pesos, ni distribuirse de ellas 
à un sola acreedor mas que ía expressada suniaj 
excepto à los Regimientos , i à los Assentistas de 
obras , porque se ha de distribuir entre muchos) 
pero se atenderá à que no se pague'cosa alguna 
à las Tropas , ni a los dichos Assentis-tas en Jos 
dos últimos dias de cada uno de los seis meses* 
respecto de que en Cataluña corren otras dos es
pecies de moneda de vellón provincial Catalana,

Ja



launa, imas en generös de dineros de la antigua 
fabrica del año de 1653. que tienen su valor in
trinseco, i justo, correspondiente al extrínseco, 
deducidas las costas , i expensas de la labor , i 24, 
piezas, o dineros componen el real Catalán , de los 
ijuales se remarcaron la mayor parte por el intruso 
govierno enemigo para darles doblado valor extrín
seco , que despues se reformó , i redujo a su pri
mero j i la otra de dinerillos Catalanes fabricados 
por el intruso govierno , con liga , i lei de plata 
casi á la misma proporcion que los otros de la 
fabrica de 1653. pero con la diminución del pe- 

, i liga casi por mitad , à los quales el intru
so govierno Ies dio el mismo, è igual valor ex
trínseco , no obstante dicha diminución en el in» 
Irinseco ; i en este valor corrieron , i han corrido 
bsta aora con notable abuso; por tanto ordenamos, 
mandamos que dichos dineros Catalanes de laanti* 
;ua fabrica de 1653. assi remarcados, como sin re
marcar , corran , i se admitan, i reciban en el 
público Comercio en Cataluña, como antes, mien
tras sean buenos , i no falsos , ò falsificados, co* 

ai algunos ; i esto hasta tanto que , fabrica- 
a nueva moneda de vellón bastante para cir

cular en el comercio usual , los mandaremos re
coger, i abolir;! permitimos también, i orde- 
patnos que los otros dinerillos Catalanes del in
truso govierno , hasta que también fabricada la 
pueva moneda de vellón bastante , los mandare-, 
os recoger , i abolir , corran , i se admitan en 
publico, i usual Comercio en Cataluña con là 

j pero en los seis meses hasta reducirlos á su 
'alor intrínseco , proporcionándola á un tanto ca

ndes , que se empezará a hacer al mismo tiem»
F f po



po que la de los dinerilíos buenos de Aragón,¡ 
con las mismas condiciones , declaraciones , é in- 
teligencias, que respecto de esto se han prevenu 
do, i van expressadas; i aviendo dado la provi. 
dencia conveniente para que quanto antes se fa- 
brique nueva moneda de vellón en numero pro- 
porcionado , o cantidad bastante, que sirva solo 
para el Comercio común, i usual de los comesti* 
bles , i otras cosas menudas , i sea de justo valor 
intrínseco correspondiente al extrínseco , inclusos 
los gastos de la labor , i fabrica de figura redonda 
con cordoncillo , i con nuestras Reales Armas, 
incapaz por su valor de poder falsificarse , é in
troducirse con ganancia de los Estrangeros, ni de 
otros qualesquiera , i que sea uniforme, é igual 
para el principado de Cataluña, i Reinos de Ara
gón, para que se remedie de una vez el daño, 
que igualmente se experimenta , i padece en,una, 
i otra parte por tal causa , i se facilite mas , i sea 
corriente , i común etítre ellas el trafico , i comer
cio , que tanto se necessita, ordenamos, i man
damos que , executadas las mencionadas baxas de 
la moneda buena de dinerillos de Aragón , i de los 
dinerillos Catalanes del intruso govierno , i avien- 
do suficiente moneda nueva de vellón fabricada,
como va dicho , para circular respectivamente en
Cataluña, i Aragón , se recojan los dichos dine
rillos buenos de Aragón , i los dinerillos Catala
nes del tiempo del intruso govierno. , reducidos 
con las baxas á su intrinseco valor , i Jos dineros 
Catalanes de la fabrica de i6;3. por lo que a 
cada u n o  de dichos Principado , i Reino de Ara-' 
gon respectivamente toca , en nuestras Caxas Ke2- 
les , quê  para este fin serán puestas , i :
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, cambiándolos con otras monedas corrientes 
íe la nueva fabrica , que se aprontarán para ello- 
cuidando los Caxeros, Receptores al tiempo de 
recoger esta moneda, que se examíne , i habilite 
ifin de no admitir algunos dineros falsos, que han 
corrido , i corren de los Catalanes de la fabrica de 
1653 , i de los dinerillos del intruso govierno • i 

se introduzcan en las Caxas monedas falsas de 
estas, u de otras especies , antes bien en tal caso 

hagan cortar , i que todos los que tengan de 
khas tres especies de moneda buena los traigan 
ientreguen à dichas Caxas Reales respectivamen- 
leen sus Partidos , donde se les cambiarán por 
¡ajusto valor , que entonces tendrán, con otra 
bena moneda dentro del termino , í plazo , que 
¡ntonces se prefixara por vandos : i como para la 
practica, i execucion de lo arriba expressado , i 
randado , suele en̂  semejantes casos aver muchas 
fesordenes , i practicarse con las monedas perni- 
tiesas negociaciones , i _ fraudes , particularmente 
wre los Negociantes , i otros hombres acomoda- 

, en perjuicio de nuestra Real Hacienda, i 
público , i sea conveniente hacer registros, in- 

fcntarios , i secuestros en forma de deposito, i 
iplicar otras diligencias, precauciones , i provi
ncias ; os ordenamos , i mandamos a vos nuestro 
wernadof , i Capitan General de nuestro Prin» 
“pado de Cataluña , i Comandante General de 
juestro Reino de Aragón, respectivamente , que, 
[Atando, deliberando, i concordando con ássisten- 
S  è intervención de essas nuestras Audiencias, 
întendentes Generales de este Principado, i Rei- 

respectivamente , comunicándoles todo lo que 
’̂ Wriere sobre esta importancia , deis , i dispon- 
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gais todas las diligencias, averiguaciones, provi, 
dencias, i precauciones , que suelen practicarse 
i  este fin , i fueren mas proporcic)nadas en las 
presentes , i ocurrentes circunstancias , i en los 
tiempos , i forma, que pareciere mas conveniente 
para el buen logro en la practica, i execucion de 
nuestra Real orden, i de lo en ella mandado, i 
establecido , i para prevenir , i obviar la confusion, 
i semejantes daños, i fraudes, que se suelen intro- 
ducir en estos casos , dándonos cuenta de lo que 
fueredes obrando , i executando : T odo lo qual 
mandamos, queremos, i es nuestra voluntad se 
guarde, i cumpla inviolablemente , sin que ninguna 
persona de qualquier estado, i calidad que sea, pon
ga en ello dificultad , ni impedimento alguno, por 
convenir assi al estado de la causa pública, uni
versal beneficio , i conveniencia de mis vassallcs, 
i a mi Real servicio .♦ i os mandamos á vosotros 
nuestros Governador , i Capitan General, i Au
diencia del Principado de Cataluña , i Comandan
te General , i Audiencia del Reino de Aragón, 
respectivamente, que cada uno e n  vuestra jurisdic
ción lo hagais cumplir , i executar segun , i de la 
manera que en esta nuestra Cariase contiene,! 
declara, i contra su tenor , i forma , i de lo en 
ella contenido no hagais , ni passeis , ni consin
táis ir , ni passar en manera alguna , i contra Jos 
que contravinieren en qualquiera manera , proce
dáis por todo rigor de Derecho à las p e n a s  por el 
establecidas, i à las mas graves, que uviere lugar, 
que dexamos en vuestra facultad, i arbitrio ,p̂ * 
ra que se observe puntualmente.
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A ü  T o  L X  X .
¡s manäa renovar el Decreto de de Septiembre 
de por el qual sê dá á los pesos el valor
de 10. rs. de plata  ̂á los medios el de g. á los 
reales de plata de Indias colunarios y 20. quartosy 
40. á los reales de á dos , i 10, á los medios 
reales.
El mismo en S. Lorenzo á 30. de Oétubre de 173g. 

^OR Decreto de 8. de Septiembre de 1728.
expedido al Consejo mandé entre otras co

sas que el real de á ocho , que hasta entonces 
lalía nueve reales i medio de plata , corriesse por 
Jiez, i el medio escudo por cinco reales de pia
la de á 16. quartos de vellón cada uno; i que la 
plata nueva, que avia mandado labrar en Indias, 
i la que se labrasse en estos Reinos con el cuño 
jJe las Reales Armas de Castilla , i Leones , i en 
medio el escudo pequeño de las Flores de Lis , i 
m a Granada al pie con la inscripción Philippus 
l  D. G. Hispan. &  Indiar. Rex , i por el rever
so las dos Columnas coronadas con el Plus ultray 
kñandolas unas ondas del mar, i entre ellas dos 
Mundos unidos con una Corona, que ios ciñe, 
i por inscripción XJtraque unum, corriesse con la 
misma estimación que la moneda gruessa , respec
to de corresponder enteramente a su lei, i peso, 
sin mas diferencia que la subdivisión de piezas, 
ajustado su valor, de suerte que el real de á dos de 
los referidos nuevos, que se fabricassen con el ex
pressado cuño , valiesse 40. quartos de vellón, o 
î äldenlla, el real de plata 20. i 10. el medio real 

plata de la expressada nueva fabrica ; i median
ía que por la misma razón devia estimarse igual- 

Ff3 mea-
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mente la piata menuda , que en, adelante llegasse 
de la America, siendo de figura circular , i (Jg 
cste cuño , mande que esta corriesse con la pro. 
pria estimación que la q«e va referida , i se labrasse 
en adelante , por no aver con que equivocarse, 
aviendose recogido toda la que corria de las In- 
dias , i estaba minorada de su peso con el uso,¡ 
cercén ; i considerando que , siguiendo esta pro
videncia , se ha acuñado en Mexico la classe de 
moneda mencionada con la distinción , i divisio
nes , que quedan expressadas , i que por ser esta 
disposición del enunciado dia 8. de Septiembre de 
1728. i no averse visto la especie, puede padecer
se olvido, i dificultarse el recibo ; contemplando 
que en los Navios , que ultimamente han llegado 
de la Nueva-España, avràn venido porciones de 
la citada nueva moneda circular, i que irán lle
gando otras successivamente, mando al Consejo 
haga reiterar la precedente resolución , para que 
sm reparo alguno se admita en todos mis Domi, 
nios la moneda circular del cuño mencionado por 
el valor , que expressé en el citado Decreto , i es 
el que, á correspondencia del peso gruesso , i me
dio peso , valga el real de à dos 40. quartos de 
vellón , el real de plata 20. i el medio real de 
plata 10, para que de esta forma no se ponga em
barazo en su recepción , i curso.

A U T O  L X X I .
real de à ocho valga 128. quartos ; i no valgox 

los contratos à pagar en plata nueva , o corrien
te j i se gire precisamente en pesos de la provin
cial (Je d ig. rj. i dos mrs. o en pesos fuertes di 
 ̂ JO. reales de plata provincial, que valen 

quartos.
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El mismo en S. Ildefonso á ii. de Julio de i73<5. por 
Pragm, publicada en 14. de Julio de él.

ünque en algunas Provincias de esíos mis 
 ̂ Reinos han tenido , i están en practica la 

ragmatica, i resoluciones mencionadas , no se han 
observado en los de Andalucía, Navarra »Valencia, 
Aragón, Principado de Cataluña , i Provincias de 
Vizcaya, en las que todavia existe el voluntario 
estilo de estimarse el peso en los 15. rs, de velion, 
sin darle los dos mrs. que tiene de mas ( valién
dose para ello de girar el comercio sobre la mo
neda de á doce, 6 Marias, ya suprimida , nom
brada plata nueva , ó corriente, de la que diez rea
les componían quince de vellónJ queriendo que 
estas valiessen lo proprio que él peso dea ocho 
reales de plata de moneda provincial, que tiene 
los dos mrs. mas; en su conseqüencia , para que 
cessen tan notables daños , i abusivos usos , quCj 
despues de ser en menoscabo de mi Real Hacieh- 

í del común , invierten el concepto de mis 
decissiones , dirigidas á que en negocio de tanta 
importancia se siga una regla fixa en todos mis 
Dominios V por Decreto señalado de mi Real ma
no de 23, de Junio proximo passado me he ser
vido mandar que por el mi Consejo se expidan 
l a s  mas estrechas ordenes á fin de que, sin dis
tinción de Reinos , ni Provincias, tengan exacto 
cumplimiento las precitadas deliberaciones , i de 
ellas se repute el peso de á ocho reales de plata 
por los quince i dos mrs. de vellón , que es su 
valor, sin variación alguna, imponiendo á los 
contraventores , demás de las penas legales » la 

perder otros tantos pesos como importare la 
■ l ^ t r a ,  vale , ó papel , que no se satisfaga , 0 li-
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bre con el valor integro de pesos de á 15. reales 
i dos mrs. de vellón ; i lo mismo en las mone
das de oro , segun los pesos , que cada una inclu, 
ye de valor , aplicándose, lo que assi se aprehen
diere, por tercias partes , Camara , Juez, i denun
ciador : Por tanto os mando á todos, i á cada uno 
de vos veáis la expressada mi resolución , i Ja 
guardéis , cumpláis, i executeis , i hagais guardar, 
cumplir , i executar en todo, i por todo j i para 
que quede enteramente extinta, i anulada la prac
tica de librar en plata nueva , ó corriente, i que 
no sirva de pretesto á su continuación ; es mi vo- 
luntad que passados dos meses , contados desde 
la publicación de esta mi Real providencia (que 
mando sea por Pragmatica-sancion , con la de
bida formalidad  ̂ no se pueda librar , dar, acep
tar , ni pagar letra alguna de cambio, ni vale con 
el sobreescrito de la referida plata , porque pre
cisamente ha de ser en pesos de la provincial de 
3 5 .  rs. i  dos mrs. de vellón , ó  en pesos fuertes 
ele á 10, reales de plata provincial , que valen 
j6o. quartos, sin que se haga novedad en lo que 
se girare en vellón , i que los Comerciantes, pas- 
sado el proscripto plazo , no puedan llevar aus 
cuentas en los libros con el nombre, o sobre el 
curso de la tal plata nueva , 6 corriente 5 advir
tiendo que, si se dieren letras baxo este titulo, 
jio se han de aceptar , pagar , ni protestar 5 esto 
demás de que, el que la diere , pierda su impor»- 
te , distribuido por tercios en la forma que va pre
venido ,• I contemplando se necessita de tiempo, 
para que los Comerciantes de estos Dominios par* 
ticipen esta disposición á los correspondientes, que 
tienen fuera de ellos  ̂ permito que las letras es-

tran*



frangeras , que vinieren en el discurso de seis m e
ses baxo la distinción de la nominada plata nueva, 
tengan su de\;ido efecto , i que suceda lo mismo 
à las que estén giradas en lo interior de estos R ei
nos , antes que ê haga notoria ésta determinación,
0 se dieren en los dos meses despues de publica
da, que precisamente han de ser estas pagaderas 
dentro de ellos ; previniendo que no se ha de ha
cer novedad alguna en las escrituras de censos, 
obligaciones , assientos , Ù otros contratos, 6 re
glas dadas sobre el valor de la enunciada plata, •

A U T O  L X X I I .
El peso , escudo de plata , valga 20* rs. de vellón, 

el medio peso 10. i  à este r espedí o las demás monê -> 
das menores , que se labraren con el cuño de Co
lumnas ¡ i  Mundos ; i  la provincial se estime con 
el aumento de ocho mrs. la pieza de dos reales de 
plata , quptro el rea l, i dos el medio j i  los diñe-' 
rillos de yíragon , i  Valencia {yá igualados con los 
ochavos de Castilla ) valgan 34. un real de plata 
provincial, i al respe&o el real de à dos, i  demás 
monedas mayores , i menores j i  en Cataluña se con
sidere en 44. dineros , aunque hasta aqui valia 42. 
i à este respe&o las demás monedas.

El mismo en Aranjuez à 11. i i 5, de Mayo de 1737. por 
Pragmatica publicada en Madrid à 17, de él.
Ntes de promulgarse la ultima Pragmaticaj 

_ _  en que di regla fixa al valor , con que deX 
yian correr en mis Dominios las monedas de oro,
1 plata I hice exáminar esta importancia con de
licada cuidadosa atención , para que , procurando 
ponerlas en equilibrio , é igualdad , se consiguies
es su existencia en estos mis Reinos , è irapidies-

se extragessen de ellos j i aunque se creyó qué
con



Gon aquella disposición quedaba en parte emmen- 
dado este riesgo , ha acreditado la experiencia que 
los Estrangeros dan mas estimación á las monedas 
desplata que la que prescrive la Pragmatica ex
pressada , por la saca , que se ve padece, i que 
regulando este metal (auque se halla acuñado) en 
calidad de mercadería comerciable , usan ingenio
sos de quantos arbitrios les facilita la codicia, pa
ra lograr llevarlo, enriquecer sus Países , i dexar 
á los mios sin este preciso fruto , que , criándole 
la Divina Misericordia en ellos , constituye mayor 
precisión á aplicar providencia , que assegure en lo 
possible el remedio de este daño ; 1 aviendo remi
tido este grave negocio á varias Juntas de Minis
tros de mi mayor confianza , se me hizo presen
té que el principal motivo del ya referido detri
mento consiste en que todavia no se halla recre
cida a la estimación de las menéelas de plata la 
que se las deve dar para proporcionarlas con el 
va lor, que se da á las de oro , pues se ha visto 
que , a fin de adquirir , i llevar las Naciones la 
de aquel metal , introducen este otro ; i en inte
ligencia de todo por Decreto señalado de mi Real 
mano de i i .  de este mes , dirigido al mi Conse
jo  , he resuelto establecer, i mandar para desde 
aqui. en adelante que el peso gruesso escudo de 
plata , que hasta aora ha valido 18. reales i 28. 
mrs. de vellón , va lga , i passe por 20. reales de 
a 34. mrs. cada uno , ó 170. quartos , en lugar 
de los 18.  reales i 28.  mrs. que ha valido despues 
de la Pragmatica de 18.  de Septiembre de 1728; 
que el medio peso , ó escudo se estime , i corra 
por 10. reales , ú 85. quartos ; la pieza de á dos 
reales de su misma especie, i lei de 11 . dineros,

Co'



Columnas , i Mundos labrada en Indias , i que se; 
labraren en estos Reinos , valga cinco reales de 
vellón , 6 42. quartos i medio , en lugar de los 
40. quartos , en que estaba considerado su valor, 
i á esta proporcion los reales, i medios reales de 
plata de su especie ; i que , siguiendo esta misma 
regla , tenga cada pieza de dos reales de plata 
provincial el valor de quatro reales de vellón jus
tos, ó 34. quartos en lugar de los 32. quartos, que 
ha valido hasta aora j el real de plata de su espe
cie dos reales de vellón , 0 1 7 .  quartos ; i el mê r 
dio real ocho quartos i medio , ó 34. mrs j i mcr 
diante que por la citada Pragmatica de 18, de 
Septiembre de 1728. i por la  ultima de 31. de 
Agosto de 1731. se prescrivió lo que s e ,avia de 
observar en la forma de descontar las faltas en 
las monedas de oro ,  i plata , no obstante que 
por el nuevo aumento , que se les considera aora 
respectivo al vellón , 6  calderilla, resulta alguna 
alteración entre esta , i aquellas , quiero no se 
haga novedad en quanto al numero de quartos, 
que se uvieren de descontar por las faltas de las 
monedas de oro , i plata , por obviar el embara
zo de los quebrados , que resultarían , mayor
mente siendo de ta j  corta entidad la diferencia,
o el aumento, que corresponde, que no es divisible: 
lo que mira á la plata en pasta , barras , alhajas, 
baxillas , ú otra especie , deve seguir , i corres
ponder el valor al respecto de 80. reales de plata 
provincial el marco de lei de n .  dineros , ú ocho 
pesos gruessos, estimándose estos al respecto de 20. 
reales de vellón , cada uno, i los rs. de plata provin
cial al de 2. rs. de vellón , conforme lo que quedo 

êclaradô  bien entendido que á su correspondencia.
siem-



siempre que sucediere pagar estaespecie en moneda 
de vellón , ò calderilla , ha de ser à 20. reales de 
vellón la onza de plata de la referida lei de n .  
dineros , i à su proporcion la de mas , ò menos lei: 
siendo (como es) esta providencia general para to
dos estos Reinos , i teniendo yá mandado igualar 
los dinerillos de Aragón de mucho tiempo à esta 
parte à Ixds ochavos de C astilla , i en los mismos 
términos los de Valencia en virtud de Decreto de 
primero de Agosto de 1733 ; ordeno en su conse
qüencia , i la de no resultar agravio en su valor 
intrinseco en las referidas monedas de Aragón, 
i Valencia , valga el real de plata provincial 34. 
dinerillos de los expressados , i à su respecto el 
real de à dos , i demás monedas mayores, i meno
res con la misma analogía i proporcion , en que 
respecto à la plata ha de quedar considerado el 
vellón de Castilla : Aunque por lo que mira à los 
dinerillos de Cataluña se estima al presente el real 
de plata provincial en tres sueldos i medio , ò 42. 
dineros ardites de aquella moneda , es mi volun
tad se considere el mencionado real de plata (que 
llaman de Castilla en aquel Principado ) por 44. 
dineros en lugar de los 42. que hasta aqui ha va
lido , i à su proporcion las dgmas monedas mayo
res , i menores de plata gruessa , i provincial de 
Castilla i i teniendo presente lo que mandé por 
la expressada Pragmatica de 8. de Septiembre de 
J728. i por los Decretos , que en ella se citan, 
de 14, de E n ero , i 8. de Febrero de 1726. sobre 
las obiigaciones , escrituras , vales , i otros instru
mentos 3 de qualquier genero que fuessen , i estu-- 
viessen otorgados , i hechos , con ]a calidad ásque las cantidades,  que contuviessen ,  se uviessen  

de



de satisfacer en plata , por ser la especie , en que 
se percibieron , prevengo que , siguiéndose las 
mismas reglas , se han de pagar en las propriaS 
monedas , ó con el valor , que tenian al tiempo 
de los desembolsos , i suplementos , i no con el 
aumento , que respecto al vellón se Ies declara 
aora : I como la presente novedad solo mira á re
crecer el valor de las monedas de plata , para dar
las proporcionada estimación con las del oro, or
deno que las de este metal corran con la que han 
tenido hasta aqui , con distinción de que respecto 
de las monedas de plata el doblon de á ocho , que 
vale 20. pesos de plata provincial , ó 16. fuertes, 
solo valdrá la cantidad , ó numero de pesos , que 
con el nuevo aumento se necessiten para ajustar 
los 300. reales , 1  40. mrs. dé vellón de su valor, 
i en este sentido se darán por él 15. pesos fuertes, 
i 40. mrs. i en plata provincial lo correspondiente; 
i lo mismo respectivamente las demás monedas de 
oro j porque , como el valor de ellas queda fixo 
sobre el pie , que oi tienen en reales de vellón , i 
k plata se aumenta , según vá propuesto , es 
preciso que siguiendo igual paridad , se dén por 
el doblon de á quatro 150. reales , i 20. mrs : por 
el sencillo 75. i 10. mrs j i por el escudo 37. i me
dio i cinco mrs. dando en plata , quando se true
que por oro , aquella cantidad , que , según el 
Valor aumentado , componga el dé los doblones.

A  U T  O L X X I I I .
En las Casas de Moneda se labren medios escudos 

de oro con el valor cada uno de 18. reales ¡ i  a 8. 
mrs, de vellón.

El mismo en S. Lorenzo á ag, de Noviembre de 1738, 
publicado en ap. de él.

Avien-^



A Viendoseme hecho presente la dificultad ,  que 
se encuentra en ei común en cambiar las 

monedas grandes de oro , particularmente al tiem- 
po de comprar los generös comestibles , i otros 
de corta estimación , por acontecer muchas veces 
que en las Tiendas de trato público , i de tenue 
caudal se carece de disposición de bolver lo que 
sobra, satisfecho el importe de las especies ven
didas ; i queriendo atajar este inconveniente , lie 
resuelto , i tengo mandado que en las Casas de 
Moneda se labren medios escudos de oro con el 
valor cada uno de i8 . reales i 28. mrs. de vellón, 
que es el que les corresponde según su peso, à 
proporcion del que tienen , i se da al escudo en
tero , i à las demás monedas mayores del mismo 
m etal, advirtiendo que los expressados medios es
cudos de oro son fabricados de figura esferica , i 
que por la una parte se ha estampado la imagen 
de mi rostro, i por la otra las Armas de Castilla, 
i León , i las demás de los Pveinos de mis Domi
nios , que han permitido señalarse en tan reduci
do cerco ; i assimismo por uno , i otro lado, con 
el distintivo de los letreros convenientes : partici
pólo al Consejo , à fin de que haga publicar por 
Vando esta providencia en todos mis Dominios (à 
excepción de los de las Indias) para que corran, 
i circulen en ellos los expressados medios escudos 
de oro con el referido valor de 18. reales i 28.mrs. 
de vellón , i que en su admission no se ponga re
paro alguno.

A U T O  L X X I V .
Fahriquense en Segovia ïgog. pesos en quartos ; i 

ochavos f semejantes à los del ano 1718. *1719-



El mismo ert S.Ildefonso á aa, de Septiembre de 1741, 
i se publicó Vando en 23. de él.

TEniendo presente la escasez de moneda de 
vellón 5 que se experimenta en estos Reinos, 

i la falta , que hace para el Comercio inferior ; he 
¡resuelto se fabrique en mi Real Casa de Moneda 
áe Segovia hasta la cantidad de 150^. pesos de mo
neda de puro cobre en las especies de quartos , i 
ochavos con valor intrínseco , i proporcionado á 
evitar su falsificación , e introducción , i oíros 
abusos ; la qual ha de ser general para todas las 
Provincias de estos Reinos , siendo su estampa, í 
divisas semejantes á las que se fabricaron en los 
afios de 1718. i 1719, compuesta por la cara del 
escudo de mis Reales Armas , quartelado de Cas
tillos , i Leones con la Granada al píe , i en el 
centro , ó medio , el escudo de tres Flores de Lis 
con mi Real nombre por orla , i por el reverso un 
Leen coronado con Espada , í Cetro en los dos 
brazos , abrazando dos Mundos , con el lemma 
por la circunferencia, que dice Vtrumque viríute 
frotego I i que desde luego se admita por todos mi» 
vassallos , observando , por lo respectivo á su cor- 
respondeneía con la de oro , i plata , la m ism a 
regulación, que oi tiene el vellón en mis Reinos 
de Castilla , de suerte que la equivalencia de un 
real de plata doble , ó antiguo sean 16. quartos, i 
en ochavos 32 ; i á este mismo respecto , i propor
cion corresponderán al real de plata provincial 17, 
quartos, i al real de á dos (llamado comunment® 
peseta) 34; i assi en las demás piezas de oro , i pla
ta: Tendráse entendido en el Consejo á fin de 
que haga publicar el Vando , i dé las demás pro- 
videncias convenientes para la admission en el pü-
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blico de la expressada moneda de quartos , i ocha
vos.

A U T O  L X X V .
E n  lugar de los medios escudos de oro de 18. reales 

i  (28. mrs. de vellón se labre una nueva moneda de 
oro de igual lei que las demás , cuyo peso corres  ̂
ponda al valor de 20. rs. que tiene cada peso grues-̂  
so j i ha de ser de figura e s f  erica con la Real efi
gie y i en su reverso los blasones de Castilla, i 
L eón , incluyendo las inscripciones correspnndien-. 

r- tes.

E l mismo en Buen-Retiro à aa. i ap. de Junio de 1742} 
i se publicó Pragm. en 3. de Julio de él.

P Ara repararla falta de moneda de plata ,  que 
se reconoce en estos mis Reinos , i los conti

nuos embarazos , que experimenta el público en 
cambiar las de oro gruessas para el uso comuni 
deliberé el año de 1738. que en las Casas de Mo
neda se labrassen medios escudos de oro de valor 
de 18. rs. i 28. mrs. de vellón , que es el que les 
pertenecía según su peso , i correspondencia con 
las demás monedas de su especie ; de que previ
ne al mi Consejo en Decreto de 25;. de Noviem
bre del mismo año : pero no satisfaciendo esta 
providencia à la natural propension , que me me
rece siempre la conveniencia de mis vassallos , res
pecto de nq exceptuarse de algún estorvo , i di
ficultad por razón del pico de los mrs. en la per
muta con las monedas de plata ; para ocurrir à 
unos 5 i otros inconvenientes por Decreto señala
do de mi Real mano con fecha de 22, de este 
me he servido resolver que en lugar de la labor 
de los expressados medios escudos se execute la de
una nueva moneda de oro de igual lei à la de que

al
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al presente se fabrican las demás , cuyo peso cor
responda al valor de 20. reales de vellón justos, 
que es el m ism o, que tiene cada uno de Jos pe
sos gruessos , la qual ha de ser de fia;ura esféri
ca, en que se contenga mi Real efigte, i en su 
r̂eversólos blasones de Castilla , i L'eon , incluyen

do por u n a , 1 otra parte las inscripciones corres
pondientes,

a u t o  l x x v i .
0̂ se lleve premio por reducciones de una moneda à 
otra , m se hagan pagamentos en vellón , que pas^

\ sen de 300. reales j i  en Aragon , Valencia , Cata-- 
‘ iuna, t Mallorca corra el vellón, como en Castilla.

El mismo en S. Lorenzo à 20. de Oaobre, i p. de No- 
' viembre de 743.

OS graves daiíos , que se avian experimenta- 
do en estos mis Reinos por causa del creci- 

jjmiento de la moneda de vellón , i de la m alicia, o 
codicia, con que se usaba de ella , retirando la 
plata del Comercio , cessando en su natural uso 
smoneda , i haciéndola.vendible , como qualquie- 

notra especie , precisaron à tomar las providen- 
jas, que comprehenden las diferentes Leyes. , i 
ragmaticas , que se establecieron , i promulgaron 
diversos .tiempos con el fin de que , quedando 

En todo el Reino solamente la moneda de cobre 
tiecessaria para,los usos menores, como suplemen- 

de moneda , se escusassen las usuras , que se 
padecido tan perjudiciales al público pero 

^^perimentandose oi con olvido de su observancia 
muchos Hombres de Negocios , i Mercaderes, 

í ŝcondiendo la moneda de oro , i plata , tienen en 
^spacho de su Caxa algunos talegos de vellón,
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i , amagando pagar con él , obligan à los que van 
por dinero à su casa al abono de intereses c r e c id o s  
por las especies de plata , i oro , en n o t a b l e  daño 
del Común ; I  conviniendo que vigile sierrjpreel 
Govierno à que no solo no se estanque la m o n e d a ,  
i principalmente las de oro , i plata , smo à que 
antes bien circule, i gire por ei Reino , con la re- 
flexión de q u e, por quantas mas manos p a s s e ,  pro- 
duce mas utilidades , i aumentos , a s s i  à  la R.eal 
Hacienda , como à los particulares , en s u  trato, i 
comercio ; para atender à esta importancia , por 
Decreto señalado de mi Real mano de 20, de Oc. 
tubre proximo passado he resuelto prohibir baxo 
de las rigurosas penas , que prescriven la lei 5. 
tit. 6. Itb. 8. de la Recop, i la Pragmatica de 14. de 
Noviembre de 1652. el que se lleve premio , ni 
interés alguno por reducciones de moneda de qual
quier especie que sea ,  quedando las de p l a t a  , i 
oro en su natural uso de moneda, sin passar como 
especie vendible, i el que se hagan pagamentos 
quantiosos en moneda de vellón , que excedan 
300. rs» de la misma moneda de vellón : 1 con es
te motivo , atendiendo à  las repetidas r e p r e s e n ta ,  
ciones ,  que se me han hecho por el Capitan Ge 
neral j Audiencia > è Intendente de Cataluña, pa
ra que mande correr j  i admitir en toda aquella 
Provincia la moneda de vellón de Castilla , à fin 
de evitar las disputas ,  i disensiones ,  que por falta 
de su uso se originan entre la  Tropa , i P a isa n o s  
siempre que entran alli nuevos Regimientos de 
quártel ,  i remediar la suma escaséz de moneda 
de vellón ,  que alli avia : Teniendo presente qu® 
militan los mismos inconvenientes en los de®as 
Reinos de la Corona de Aragon , i queriendo que
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aquellos vassallos participen también del beneficio 
de tratar con mas comodidad por medio de esta 
moneda con los de estos Reinos de C astilla , para 
que entre unos i o^ros aya la harmonía , i comer
cio, que conviene j he tenido à bien determinar 
que se admita generalmente en todas las Provin
cias de Aragón , Cataluña , Valencia , i M allorca 
la moneda de vellón de C astilla , de la misma suer
te que las particulares de los respectivos Reinos i 
con Igual valor , proporcion , i correspondencia, 
que al presente tiene en los de Castilla , respecto 
de las demas monedas de o ro , i plata ; no dudan
do que con esta providencia se conseguirà tam
bién que las grandes porciones de vellón , que 
la codicia tiene recogidas , i entalegadas , espe- 
¡cialmente en Madrid , Sevilla , Cádiz , i otros Pue- 
; Mos de crecido comercio , se difundan proporcio
nadamente por todas las Provincias del Reino : I 
en su conseqüencia mando al Consejo que haga 
publica , i notoria en todas ellas por Pragmatica, 
¡vando , en la forma , que se practica en seme
jantes casos , esta mi Real deliberación , procedien
do el mismo Consejo , sus Tribunales , i Justi
cias contra los transgressores acomulativa, i pre
ventivamente con la Junta de Comercio , i Mone- 
da, que igualmente deverà cuidar de que se evite 
« continuación de semejantes desordenes.

I £■« 3.  d e  S e p t i e m b r e  74a .  s e  p a r t i c i p o  
men d e  l a  J u n t a  d e  M o n e d a  á  l a s  C a s a s  d e  e l l a  q u g  
f'* la  n u e v a  m o n e d a  d e  o r o  d e  a o .  r e a l e s  s o b r e  e l  f u e r ^  

f e b l e  p u e d a  d i s p e n s a r s e  e l  d e  u n  t e r c i o  d e  g r a ^  
»0 en  e l  p e s o  d e  u n a  ,  ü  o t r a  d e  e s t a  d i c h a  e s p e c i e  
í̂ iandQse por pieza,  o b s e r v á n d o s e ,  s n  las r e n LGg a dL



d ìc ìo n e s , que de e lla  se  h ic ie re n  en la  S a l a  de Hhrm - 
s¡as , tod as la s  p re c a u c io n e s  , que  e stà  mandada. ¡¡ 
f r a & iq u e n  en  la s  c la s se s  de la  m oneda de oro  ̂para 

que s a lg a n  a ju sta d a s  a l  p e so  , que deven  tener p a r n .  
so lu c io n  de su  M a g e s t a d  à  C o n su lt a  de la  Ju n ta  de 
3. de N o v ie m b r e  de  1731* que es el Aut. 66. h. tit.

2 V e a s e  e l y íu t o  i .  2. 3. 4. i  tit> ao. i  el m k ,  

t it.  23. con  e l  I. 2. 3* i  4* ^4* hoc  lib ,

T I T U L O  V ÍG E S IM O S E G U N D O .
D E L  M A R C O  , I P E S A S  
con í¿ue se ha ds pssat el ofo i ¿ plata, i mo~ 

nedas , i lo que se ha de llevar 
por marcar*

A U T O  U N I C O .
M o d o  de r e g u la r  ,  i  d e sco n ta r  l a s  f a l t a s  en la s  mo

n e d a s  j i  de l m arco  y s u s  d iv i s io n e s ¡  i  subdivisiones.

Phelipe V . en Madrid à 31. de Agosto de 1731.

Siempre que en el doblon de ocho escudos de 
oro no llegue la falta al valor de medio real 

de plata , que corresponde à diez quartos de ve
llón , no se descontará cosa alguna ; pero en lle

gando la falta al referido medio real de plata, se 
descontarán los expressados 10. quartos ; si la falta 
llegare al valor de tres quartillos de real de plata, 
se descontarán 15. quartos ; i si fuere de real de 
plata, entero , se baxaran 20. quartos ; i si llegare 
à cinco quartillos de real de plata, se descontaran 

25. quartos ; i à esta proporcion las faltas de ma

yor cantidad, que se reconocieren ; e n te n d ié n d o 
se que las que excedieren de medio real de plata?



• « « a  se 
> p ara  

p o r  re~

se han de baxar de quartiílo en quartillo de real 
de plata ; pero sin descontar cosa alguna de los 
quebrados, que pudiere aver entre quartillos ente
ros : En el doblon de á quatro escudos se regu- 

I ¡aran, i practicarán los descuentos de las faltas 
misma forma , que vá prevenido en lo q u e  

 ̂ * i toca á los doblones de á ocho escudos : En el do- 
I 'blon de á dos escudos se descontará la falta , ea
I llsg3.ndo á un quartillo de real de plata , que cor-

*  j  responde á cinco quartos de vellón j  i no se des- 
' jf contará cosa alguna en siendo menor la falta ; i en 
, I llegando esta á medio real de p lata, se baxarán 
 ̂ 10. quartos ; i si la falta fuere de tres quartillos, 

W i se descontarán 15. quartos •, i á esta proporcion 
l'las demás faltas , regulándolas , i practicándolas 
Ijde quartillo en quartillo de real de plata ; pero sin 
(¡descontar cosa alguna de los quebrados , que pu- 
!diere aver entre los quartillos enteros ; I en el es- 
'cudo de oro se regularán , i practicarán los des
cuentos e n : la misma forma que se ha explicado 
para lo que toca á la moneda de á dos escudos,

§• I*.
declaración del marco de Castilla , sus divisiones , sul* 

divisiones j pesas de que se compone  ̂i lo que pesa 
cada una de ellas.

El marco de Castilla se divide en ocho onzas, 
la onza en ocho ochavas , la ochava en seis to
mines , el tomin en doce granos : de modo que el 
marco tiene ocho onzas, o 64. ochavas, o .384. to
mines , ó 4^608. granos ; este marco contuvo al 
principio solo siete piezas , i oi por lo regular tie-, 
ne ocho ; porque entonces se concluía con una 
pssa de una ochava hueca , i otra del mismo peso

G g  3 ma-

'siones,

731*
l o s  de 
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iendo« i 
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288.
144-
•72.
•36.

maciza : i ultimamente los usan muchos con nue 
ve pesas , concluyendo en el tomin i medio du! 
pilcado ; pero lo regular , como se ha dicho es

P E S J S . Onzas. Ochavas.Tomines. Granos
Ü1 marco con todas ? «

sus pesas dentro,.... 5 °* • 64. . . .384. , 4608, 
L a  primera, que sirve 7

de caxa à las demás, i  * 32. . . .192. . 2304* 
L a  segunda...................2. . i6 . . . .9 6 . .Y ""'"T...............................* • • • * ----------------48 • • • 576.'Y   4. . . .24. - - ofis
J-ía quinta.............. ...  . . . .  i
L a  sexta. . , .......................... .. * 6 *
L a  sé p tim a ..........................................
L a  O ctava..............................3 .  06

£stas pesas son las que van dentro de ía caxa, i 
ademas de ellas ai otras mas pequeñas , que se dan 
separadas , que van descendiendo hasta el ^rano, 
oe Jas quales ha muchos años que no se usa , por 
razón e que el oro se pesaba con las pesas de Cas
tellanos ; pero no deviendose aora usar de este ge
nero e pesas, para tratar , i comerciar el oro , si- 
noi por onzas , ochavas , tomines , i granos proce
didos del m arco, es indispensable la noticia de es
tas pesas , que se hacen de latón de chapa , i son 
las que siguen,

•p , P E SA S. Tomines. Granos*
Jistas pesan tanto como C Primera. . . _____24.

la media ochava....... ¿ Segunda. . . i ,  . . . 12.
tr , , r  Tercera. . ............... 6.
Jistás pesan Jo mismo J Quarta ■?.

. él tom in.............1 Q uinta ____  2.
 ̂Sexta ....................... I.

Con

C on e s '  
se n e c e  
no h a s  
con e l l i  

ita l o s  . 
bien  ,  
con l a  
ta tn b ie i 
uno ; i 
s im is m  

i  E s t a  
l la n o  ,  
san lo  

¡ t e l l a n o  
!los d e i  
j c a s t e l l í  
su d i v i  
su y a  ti 
q u e d a  
m e n t e  
r e d u c ii
Otra í 

la s

L a s  
áe late 
para j 

L a  
(Vooc 
cudos 
Ocho g 

L3. i 
para e'



Con estas seis pesas , i la media ochava ,  sin que 
se necessite de otras ,  se puede pesar desde ungra- 
po hasta los setenta i dos , que tiene la ochava ; i 
con ellas , i las antecedentes ,  desde un grano has
ta los 4 'j 6o8. que tiene el m arco, convinandolas- 
tien , pues para pesar i8 . granos se puede hacer 
con la pesa de un tomin , i la de seis granos ; i 
también con la de un tomin ,  tres granos , dos , i 
uno i los nueve con la de seis ,  i la de tres ; i as
simismo con la de seis , d o s, i uno.

Estas pesas difieren de las procedidas del caste
llano , en que 384. tomines de estos del marco pe
san lo mismo que 400. de ios procedidos del cas
tellano ; i 24. granos del marco tanto como 25. de 
los dei castellano ; por razón de que , pesando 50. 
castellanos tanto como un marc^ , aquellos según 
su división componen 4^800 j i el marco según la 
suya tiene solo 4-^608. granos j de lá que ,  como 
queda dicho , se deve usar oi , según lo ultima
mente resuelto por su Magestad para pesar ,  tassar  ̂
reducir, i apreciar el oro.

S- I I ;
Otra d aclarac ión  de la s  pe sas d ine ra le s  , f a r à  p e sa r  

la s  m onedas de oro , i  p la ta  ,  la s  de s u s  f a lt a s ^

i  lo que se deve descontar.

Las pesas mayores ,  que llaman dinerales , 1  son 
áe latón torneado , son cinco ,  las quales sirven
para pesar las monedas siguientes. ^

La prim era, i mayor , que tiene esta señal, 
(Vooo) sirve para pesar el doblon de a ocho es
cudos de oro ,  i también para pesar el real de a 
ocho gruesso , que oi vale 10. de plata provincial.

La segunda, que tiene este signo (0000 ) ,  sirve . 
para el doblon de à quatio escudos de oro , 1 para

G g  4
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el real de a quatro gruesso , que oi vale cinco de 
plata provincial.

La tercera tiene esta marca (oo) , i es para el 
doblon de a dos escudos de oro , i corresponde al 
real de a dos de 40. quartos.

L a  quarta tiene esta señal (o) , i sirve para el 
escudo de o ro , i corresponde al real de plata de 
20. quartos.

L a  quinta , que tiene esta marca ( i )  , corres
ponde al medio real de plata de valor de 10. quar- 
tos 5 i sirve para regular , i descontar la falta de 
10. reales de plata provincial en el oro i 
en las monedas de plata lo. quartos.

Además de estas cinco pesas ai otras cinco de 
latón de chapa , las qüales sirven solo para des
contar las faltas de las monedas de o ro , i plata en 
la forma siguiente.

La primera, que tiene esta marca (0000) en el 
oro vale cinco reales de plata provincial , i en la 
plata cinco quartos.

L a  segunda , que tiene esta (00), vale en el oro 
dos reales 1 medio de plata provincial , i en la pla
ta diez maravedís.

L a  tercera, que lleva esta señal ( o ) ,  vale en el 
oro 20. quartos, i en la plata cinco mrs.

L a  quarta , que lleva esta ( i )  , vale en el oro
10. quartos, 1 no se descuenta en la plata.

L a  quinta, que lleva esta (^) , vale en el oro 
cinco quartos ,  i no se descuenta en la plata.

27 r  • §•
h x p h ca c to n  de ¡a  d iv is io n  d e l m arco  p o r  castellanos,

' tomines , t granos.
m arco, con que hasta aora se pesaba el oro,

as-



assi en estos Reinos , como en los de Indias , se 
dividía en cincuenta castellanos , cada castellano 
en ocho tomines , i cada tomín en doce granos , i 
por este modo de división tenía el marco cincuen
ta castellanos , quatrocientos tomines , o quatro 
¡nil í ochocientos granos ; los granos de este mar
co son menores que los del en que se divide por 
onzas , ochavas , tomines , i granos , por razón 
k  que siendo igual el entero , es mayor el nu
mero de las partes.

Para pesar cincuenta castellanos , i de ai arriba 
se usaba del marco ; pero para pesar cantidades 
menores avia un juego de pesas , que se componía 
k  catorce piezas , las quales, i su proporcion con 
las onzas , ochavas , tomines , i granos , es como 
se sigue.

Teso que tienen por— correspondencia con las
Pesas. CastelL ’T$m. Gran. Onz. Ochav. Tom. Gran.

jl.......... 30.....340.2880.
II......... .. 160.1920.
III'.......10........ 80..960.

...4 . . . .y ó . . . .y 2 . . .4 . y  *

.............. 0....... t n * ^■'0.......
......... 2........16.. 192.

V II......1 ......... 8....Ò6. ..è ........ 1 ..... .  I ...8.. ^
VIIL................. 4 ....4S .

oro IX....................... 2.,..24.
....................

......... . 1  ..12 1 1 . ^ ^
XI..... ........................... 6. ................................c...
XII..... .................  . . .................................2...^ '̂
xiii... ; .................................

.. .. i . . . ....................ro, 1  .......................... ..
iS- U T o -

%
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Todas estas Tablas van puestas, para que se 
ga en conocimiento de la correspondencia de lifias 
pesas con otras j no porque el oro se deva valtíár, 
ni pesar oi por las pesas de castellanos , sino por 
las del m arco, sus onzas , ochavas , tomines , i 
granos , como su Magestad tiene mandado.

E n  2 2» de Junio de 742. se mando por Real Decreta 
(qiie es el Auto 7 .̂ tit. 21. hoc lib.) corriesse la nueva 
moneda de oro dé 20. reates ; i  para pesarla se hizo 
ma pesU con lá misina señal que la de los escudoŝ  
con sola Ja diferencia de ser mas pequeña , i tener 
dos XX. que declaran eí valor , i  un castillo , con el 
apellido del Marcador 3 Iayor, i  se remitió dicha 
pesa de orden de la Junta de Moneda en 3. i 18. ie 
Septiembre del mismo año á las Ciudades , para que 
se pusiesse , i  archivasse con el marco j i  pesas 
originales , que tenian desde el año de *¡%i. á fin de 
que , siempre que sea necessario afinar ios pesos, i 
marcos y i cotejarlos con los referidos originales , se 
execute también con el de esta nueva pesa: i  en 
quanto al descuento de las faltas ha resuelto su Ma-̂  
gestad {i se comunico también por la Junta al mismo 
tiempo) que en no llegando la fa lta  de la expres
sada moneda de ¡oro á la pesa dineral del quartillo, 
que corresponde á  cinco -quartos  ̂ b ve in te  mrs. de 
mellón , ño se haga descuento alguno ,  ñssi como 
no se hace en los escudos , i  doblones _ sencillos de 
su especie  ̂ ni en los pesos gruessos de diez reales 
de plata; pero que en llegando á la referida falta 
del quartillo, h en excediendo de e lla , se hagan ¡os 
descuentos de quartillo en quartillo ,  como se proc-' 
tica en las Citadas monedas por el Real Decreto de 

de .Agosto 1731. que es el Auto unic. de «ste tit-

T í'



T I T U L O  V IG E S IM O T E R C IO . 
V E Z  C O N T R A S T E ,  I  F I E L  P U B L IC O .

A U T O  U N I C O .

¿rancel de los derechos de los Contrastes , Tocado  ̂
res de oro , i  Marcadores de plata.

Real Junta de Moneda en Acuerdo de a. i 28. de Mayo, 
participado en ag. de Junio de 1744.

§. I.

____ Derechos de Contrastes,
1 *TpRimeramente por pesar qualquier alha- 

X  , ja  de plata , especificando la pieza , 6
piezas ,  i dar rubrica por numeres , i echar una 
el Contraste , hasta quatro marcos , llevará ocho 
mrs. de vellón , i de ai arriba , á quatro marave
dís por marco.

2 Por pesar qualesquiera porciones de plata, 
oar certificación del peso, con expression de alha
jas , i señas , sin hablar de su le i , ni valor , sien
do todo en una partida, llevarán á seis maravedís 
por marco,

3 Por pesar qualesquiera porciones de plata, 
relacionando las alhajas , i dando las señas de ellas, 
sin hablar tampoco de lei , ni valor , pero en dis
tintas partidas ,  i sumando el total del peso, lle
varan lo mismo quefen la partida antecedente , que

a seis mrs. por marco , i no cargarán mas dere- 
wos por las partidas.

4 Por pesar, i dar certificación en una , 6 mu- 
fnaŝ  partidas , con expression de la lei , valor,
* señas de las alhajas , i todo con separación de

par-



partidas, segun sé les pida por la parte, lleva* 
rán á ocho mrs. por marco , sin exigir , ni car
gar otros derechos j por razón de esCrivir dichas 
partidas. '

5 I por pesar el oro han de llevar la mitad 
de derechos que en la plata , respectivamente, 
considerando cada onza ¿e oro por un marco de 
plata.

f  I I .
Derechos de Toc-adofes de oro, i Marcadores de piala.

T  Primeramente por cada alhaja de plata, q,ue 
registraren por el parangón , o toque, siendo to
da ella de una pieza , llevarán doce maravedís 
de vellón.

2 Si la alhaja de plata se compusiere de di
versas piezas , soldadas, o atornilladas , llevarán 
por la pieza principal doce mrs. dé vellón , i por 
las deáaas , de que se componga , i reconociessen, 
á seis mrs. de la misma moneda.

3 Por reconocer las alhajas de plata viejas , i 
ya usadas , llevarán los mismos derechos , que por 
registrar las nuevas , en la forma que se lleva 
dicho en los capítulos antecedentes.

4 Ha de ser de la obligación del referido Mar
cador reconocer todas las piezas de que se com
ponga la alhaja, i marcarlas ,  si estuviessen de lei, 
exceptuando aquellas alhajas , que por lo primo
roso de su hechura no permitiessen. la marca.

5 Marcarán las alhajas viejas , que les lleva
ren á reconocer, siendo dé le i , i no las que no 
lo fueren ; pero darán certificación de la que es
tas tengan , si la parte lo pidiere*

6 N o marcarán alhaja a l g u n a  n u e v a  , q u e  no 
@sté de ie i ,  sino es la romperán , si fuere Píate-



ró el que k  llevare, i bolverán á la parte, co
mo lo tiene mandado la referida Junta GeneraL

7 Por reconocer un r ie l, 6 roela de plata  ̂ que 
Ies llevaren los Plateros , ú otro particular , han 
de llevar-doce mrs. por cada p ie z a , ó por cada 
vez que lo registraren , poniéndole una contra
marca , si estuviere de lei ; i si no lo estuvier@j 
darán certificación de la que tenga , si la parse 
lo pidiere.

8 Por ensayar qualquier barra, te jo , a  roe** 
la de plata , llevará diez reales de vellón.

§. I I L  :
Toquei de oro,- -

1 Por tocar una cadena de oro , grande,, o 
chica , han de llevar los expressados Marcadoxes^ 
i Tocadores , ocho reales vellón , siendo de su obli
gación reconocerla por las partes , que Ies pare- 
ciesse convenientes , á fin de hacer el mas cierto 
juicio de la l e i , de que se componga toda.

2 U na caxa, que se compone de diversas pie
zas ,  la tocarán por seis reales de vellón ,, exa
minando todas las piezas , de que se compone.

3 Por tocar un G aliz , ó qualquiera otra alha
ja , que se componga de diferentes piezas de oro  ̂
llevarán los expressados Marcadores dos reales por 
la pieza principal , i por las demas á i6 . mrs. 
con la obiigacion de aver de marcar todas las-que 
permitan la marca. .

4 Por tocar un riel , o sello pequeño , ú otra 
alhaja , que no passe de dos onzas de peso , lle> 
Varán dos reales de vellón.

5 Por reconocer, i tocar un riel de hasta ocho 
onzas j llevarán quatro reales de vellón 3 i de aquí



adelante se ha de ensayar quando el oro sea en 
r ie l , o pasta , pero no en alhaja.

6 En passando el r ie l, o roela de oro de ocho 
onzas , le deverà ensayar , i llevará por este en- 
saye i8 . reales , i 28. mrs. de vellón.

7 I en passando el riel , o roela de quatro 
marcos , han de hacer dos ensayes , para assegu- 
rarse mas de la leí , que tenga , i llevará por el 
primer ensaye los referidos 18. rs. i 28. mrs. i por 
el segundo 9. rs. i' 14. mrs. de vellón.

8 Con estos derechos. será de su obligación 
marcar el oro en la forma , que se lleva dicho , i 
ajustando la cuenta de su valor ,  dar certifica
ción de ello à las partes.

9 Todos ios derechos assignados los ha de pa
gar al Marcador elPlatero , ò persona, que lle
vare à reconocer las alhajas : i si la alhaja la uvie
re hecho el Platero por encargo particular , lo 
pagará el dueño de- la alhaja ; ò el Platero , si en 
el ajuste de las hechuras entrasse también esta costa,

T I T U L O  V IG E S IM O Q U A R T O .
m  L O S  P U T E R O S  ,  í  D O R A D O R E S ,

A U T O  I. 37. a.Part.

ZíOs Plateros no corten monedas de plata y ni de orof 
aun con pretesto de ser faltas de peso j i  si los 
dueños de ellas quisieren aprovecharse del valor, 
acudan à los Contrastes ,  para que las corten j i se 
les darà satisfacción.

E l Consejo en Madrid à -2(5. de,Noviembre de i68ó,
'  'Otifiquese à los Plateros de esta Corte no 

corten ninguna moneda de plata ,  ni oro,
aufl



aun  ̂con pretexto de »ser faltas de peso ; i si Jos 
dueños de ellas quisieren aprovecharse del valor, 
que tuvieren, acudan con ellas à los Contrastes 
de esta V i l la ,  para que las corten , i den fee 
del valor , para acudir con ellas , adonde se Ies 
darà satisfacción.

A U T O  I I .

to s  Plateros de estos Reinos, i de las Indias 
hren precisamente plata de once dineros ¡ i reglas 
para su observancia,

Phelipe V . en Sevilla à a8. de Febrero de 1730,.

lendo conveniente que el oro , i plata , que se 
i labre en alhajas , por pequeñas que sean, 

tengan la le i, que la moneda , que he mandado 
labrar ultimamente, para escusar el daño que los 
Plateros , que viven en Madrid en barrios extra
viados , i partes ocultas , i los de las Ciudades, 
Villas , i Lugares del Reino , executan en contra
vención de las Leyes , viciando las de la plata, 
i oro 5 labrando alhajas de leyes mui inferiores, 
solo con el fin de hacerse ricos en poco tiempo, 
i à poco trabajo , vendiendo al publico por todos 
sus cabales , coma si fuessen de la lei entera, 
que deven tener,  continuándose este daño , por 
no averseles castigado con la pena ordinaria ; h  ̂
resuelto que desde aora en adelante todos los Pía- 
teros ,  assi en estos Reinos , como en los de In
dias ,  labren precisamente la plata de la lei de u .  
dineros, como tengo mandado se execute la mo
neda de plata ,  que se labrare por el artic. i .  de 
la Ordenanza establecida en 9. de Junio de 1728. 
para las Casas de Moneda de España ,  i de Indias, 
corroborando la resolución ,  que tomé por D e 

ere*



creto de 13, de Julio de 1709. expedido à esse 
Consejo ; i que , siendo de menos lei , no se 
pueda marcar , ni vender , ni se venda , ni mar
que ; i si se hiciere lo contrario , se le castigue 
con las proprias penas , que están impuestas por 
leyes à los que labrassen plata de menos lei de los
I I .  dineros , i quatro granos ; i estando , por lo 
que toca al oro , permitido à los Plateros por la 
leí 4. üt. 24. Uh. 5. que puedan labrarle de 24. 
quilates , de 22. i 20. sin duda , porque quando 
los Reyes mis predecessores promulgaron esta lei, 
tendrian las varias monedas de oro ,  que corrian 
en aquellos tiempos , unas la lei de 24. quilates, 
otras la de 22. i otras la de 20. pues es natural 
que , aviendo atendido à que la plata labrada fues
se de la misma lei que la amonedada, seguirían la 
propria acertada maxima por lo que mira al oro;
i respecto de que de muchos años à esta parte se 
deve labrar , i labra 1^ moneda de oro de lei de 
22. quilates , assi en las Casas de Moneda de es-, 
tos Reinos , como en las de Indias 9 cuya practica 
està autorizada también por el artic. 7. de la refe
rida Ordenanza del año de 1728. mando que todcs 
los Plateros, assi en estos Reinos , como en los 
de Indias , labren precisamente el oro de la mis
ma lei de 22. quilates ; i q u e, siendo de otra lei, 
no se pueda m arcar, ni vender , ni se venda , ni 
se marque baxo de las penas , que están impues
tas por leyes à los que labraren oro de menos leí 
que los 22. quilates ; i hallándome informado que 
aun en los pesos , i pesas , con que reciben ,1 
venden el oro , i p lata , ai perjuicio al común , 
diendo este universal perjuicio pronta , i eficaz pro
videncia 3 que lo ataje 3 i obvie para en adelante,m an-



mandó se expidan ordenes circulares a todos los 
Corregidores , ,  Justicias de estos mis Reinos , pa!
raque, como se ordena por la i i .  tó. 22. ^  ,  
el Concejo de cada Ciudad ,  V illa  , ó Lugar ,  dorf- 

uv.ere Cambiadores ,  i Plateros , n L b r e  , ¡ 
ponga en cada mes 'dos Oficiales del mismo C m -

' Z  R f l í T ”  ó A lcalde, i el
o g'dor , o Jurado , 1 tomen consigo ,  si lo 

.juzgassen conveniente, al M arcador, que fuere 
puesto por el tal Concejo , i un dia , e’nxada mes  ̂
qual ellos quisieren , sin decirlo , ni apercibir pri
mero , pidan, 1 requieran todas las pesas de oro, 
le marco , i el peso , i la plata de marcar , que se

mIT J h ’ ' v ênder por los Cambiadores,
Mercaderes , i Plateros , que uviere en la tal Ciu- 

, d, V illa , o Lugar , i de las otras personas , que 
enen peso , i pesas , i trato de ellos , i  vean la pla-
5 que venden , i la que uvieren vendido , des

pués que se aya hecho notoria la le i , que ha de
"a el marco ju sto , i sellado,
deve ser, i si las pesas son justas , i tienen 

s correspondientes señales , i marcas ; i si halla- 
n que las dichas pesas, granos, i marcos no 

on justos, o no tienen la señal, que deven te- 
) 1 que la plata , u oro es de menos lei, 

que esta menguado el peso , con que se pe! 
n , executen en los que hallaren culpantes las 

penas contenidas en las leyes : i es mi Real ani- 
«0 que los Corregidores, i Justicias hagan noto- 

esta resolución en los respectivos Ayuntamien- 
j 1 Concejos , i que executen también estas dili* 

g ncias con toda exáctitud en las Ferias de los Lu- 
•‘ orV «íonde con mas freqüencia , i ma-
J íacihdad se cometen estos abusos ; con decía, 
^ ^ «.///. Hh ra.



ración de que en las Residencias , que se tomen | 
los Corregidores , se les haga cargo sobre el cum
plimiento de todo lo referido, i se les multe à pro-; 
porcion de l a  ) f a l t a  , en que uvieren incurrido. ,

A U T O  I I I .

Ztas alhajas de oro , menudas , sujetas à soldaduras, 
se permitan labrar en España de lei de o-o. -quila-̂  
te s ,  i  un quarto de beneficio , como se practica 
en Francia : i  las obras grandes i  macizas enla 
de <11..quilates , sin innovar en la lei de 11. dine
ros prefixada en la labor de alhajas de plata.

E l  m i s m o .en Aranjuez à  a8. de Abril, publicado en 22. 

de Mayo de 1 7 4 4 .  

lO R  a v e r  reconocido quede labrarse las alha- 
^  jas enjoyeladas de oro con la precisa lei de 2 2 .  

quilates , que dispuse en Decreto de 28. de Fe
brero de 1 7 3 0 .  experimenta perjuicio el público por 
la menos duración , i firmeza , que incluye la obra 
€xecutada con pasta de esta lei , lo que no suce, 
de c o n  la de menos quilates, en que está adver
tida mayor permanencia ; he resuelto se permita en 
España que las alhajas de oro menudas , sujetas i  
soldadura , como veneras , caxas , estuches, he- 
villas , botones , caxas de relojes , cadenillas , 1 
todo lo enjoyelado , se labren de la lei de 20. 

quilates , i un quarto de beneficio , como se prac
tica en el Reino de Francia ; i que las obras gran
des , i macizas se executen de la  de 22. quie
tes , prevenida en mi citado D ecreto , j  otro pos
terior de 15. de Noviembre del misnio año de I730> 
sin innovar en lá lei de 11 . dineros , prefixada por 
uno , i otro para la labor de alhajas de plata ; ® !| 
ĝ ue mando se publique en todas las Ciudades, J



lías , i Lugares de mis Dominios , cón declaración 
de ser igualmente mi voluntad no se admitan à 
comercio j i antes sì se comissen quantas alhajas 
se comerciaren, labradas por Naturale^, i Estran
geros , introducidas de sus respectivos Paises , ca , 
reciendo de las expressadas leyes : Tendrálo en+ 
tendido el Consejo, i darà las providencias neces* 
sarias à su cumplimiento.

A U T O  I V .

Instrucción, que deverán observar los Visitadores 
de Platerías del Reino , nombrados por la Real 
Junta {según el Aut. a. glos. (/, a.) tit. 20. hoc lib.) 
General de Comercio , / de Moneda , en las l^isi— 
tas de las Ferias  ̂ i  Mercados de su jurisdiciony
1 en las particulares, que pgr ellas se les uviere 
encargado , ò encargare.

La Junta de Moneda en Madrid à 17. de Octubre dé 
7̂44* participado en Carta de 4. de Noviembre de 

é l, * i en 18. de Febrero de 1745.
I T ^ Rimeramente deverán presentar él Despa- 

JL ch o , Ù orden que llevaren con esta Ins'- 
truccion ante el Intendente , Corregidor , ò Justi
cia de la C iudad, V illa , o Lugar , donde uvieren 
de executar la Visita , para q u e , dándoles el cum
plimiento , les de el Ministro , ò Ministros , que 
necessitaren , i todo el auxilio , que sea necessa^ 
rio , Ò conveniente, i que les pidieren.

2 Tom ado assi el cumplimiento , acompaña
dos del Ministro , que se les señalare , i con Es- 
crivano de su satifaccion , aunque no sea del L u 
gar donde se hace la visita , passarán immediata
mente à visitar en los Lugares comprehendidos en 
su comission , ò despacho las Tiendas , i Obrado-

H h 2  res



res de los Plateros , i Mercaderes , que labraren, 
Ò vendieren alhajas de plata , i oro , las quales re. 
cogerán, i depositarán , con intervención de las 
Justicias , §n personas legas , llanas , i abonadas, 
con los marcos , pesos , i pesas , que tuvieren pa
ra pesar el oro , i plata en pasta , baxilla , i amo. 
jiedadaS hasta registrar todas las tales Tiendas , i 
O bradores, sin detenerse à otra diligencia , por
que en Ínterin no oculten algunas alhajas, marcos, 
i pesas las personas à quienes se uviere de visitar. 
*■ 3 Executarán esta diligencia con el mejor mo-* 
do , i prudencia , i sin estrepito alguno , ni per
dida de tiempo , passando al reconocimiento de 
las alhajas por el toque , i parangón , procurando 
no maltratarlas en estas operaciones ; i si por es
tas pruebas del toque , i parangón pareciesse fal
ta de lei la alhaja , i el dueño pidiesse se haga en
raye 4e ella , para mayor seguridad de si es, ó no 
falta , executara el ensaye , el que nunca se deve
rà hacer , si no es pidiéndolo el dueño.

4 Todas las alhajas de oro han de ser precisa
m ente de la lei de 22. quilates , en conformidad 
de lo resuelto por su Magestad en sus Reales De
cretos de 28. de Febrero , i 15. de Noviembre del 
año passado de 1730. à excepción de las alhajas 
de oro menudas , que están sujetas à soldaduras, 
como son veneras , caxas ,  estuches , hevillas, 
botones , caxas de relojes, cadenillas , i todo Iq 
enjoyelado , q u e  estas alhajas han detener la lei 
de 20. quilates , i un quarto de beneficio, que es 
lo que ultimamente ha mandado su Magestad por 
su Real Pragmatica de 12. de M ayo de este ano de 
•1744. i todas las alhajas de plata han de ser pre* 
cisamente de la  lei ¿e 1 1 . dineros, en conforniioa



de lo resuelto por su Magestad en los referidos 
Decretos de 28. de Febrero , i 15. de Noviembre 
de 1730. i hallandolas de las referidas leyes respec- 

' tivamente , dexarán su libre venta á los dueños, 
sin causarles, ni ocasionarles gasto , ni perjuicio 
alguno , restituyéndolas á este fin.

5 En caso de no tener las referidas leyes las 
alhajas de oro , i plata  ̂ las mantendrán en el 
deposito , i harán causa á sus dueños , ó porta
dores , substanciándolas conforme á derecho , has
ta ponerlas en estado de sentencia , en el qual 
las remitirán á la Junta , por mano de su Secre
tario , sin hacer novedad , ni deshacer las alhajas 
denunciadas.

6 Igualmente reconocerán los marcos, pesos, 
i pesas, de pesar el oro , i plata , de que usaren 
los referidos Plateros , i Mercaderes, i si están ar
reglados á los originales , que su Magestad tiene 
remitidos á las Ciudades Cabezas de Partido de 
éstos Reinos , i si tienen las pesas correspondien
tes : i hallándose en ellos qualquiera defecto , ha
rán igualmente causa á los dueños , i portadores, 
i las remitirán á la Junta, dexando depositados los 
tales pesos , i pesas , quebrando , é inutilizando 
las pesas, i pesos de Italia , que encontraren , i 
de otros Paises estrangeros , sin que- por encon
trar estos pesos , i pesas hagan causa alguna á 
los portadores , ni mas que notificarles no lo usen 
én adelante, con apercibimiento de procederse con
tra ellos á lo que aya lugar.

7 En todas estas diligencias obrarán por sí , i  
ante Escrivano de su satisfacción , como va preve- 
iiido,con inhibición de todos los Consejos, Chan- 
cHlerías , Audiencias , i demas: Jueces , i  Justicias
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de estos R ein os, excepto la Real Junta General 
de Com ercio, i M oneda, adonde han de dar cuen
ta de lo que executaren, i resultare de las citadas 
Visitas.

8 N o  han de cobrar, ni admitir derechos, sa
larios , ni otra gratificación de las personas , á 
quien visitaren , por razón de su trabajo, ni tam
poco los Ministros , ni el Escrivano por lo escrito, 
respecto de que han de percibir por esta razón la 
tercera parte del valor de las denunciaciones que 
hicieren, además de lo que les perteneciere de las 
costas, que se causaren despues de evacuadas las 
causas , en la forma que se expressa en el capitu
lo siguiente.
, 9 Han de ocupar solo tres dias , á lo mas, 
en las V isitas, que hicieren en cada una de las 
Ferias , que uviere en su jurisdicion , ó en las que 
se les encargare particularmente , tassando , ó re
gulando las costas , que causaren , i prorrateán
dolas entre los que resultaren denunciados, ya sea 
por falta en la lei de los metales , ó por defecto 
en los pesos , i pesas, haciendo causa á unos , i 
otros ,' en los términos que queda prevenido ; i 
despues de substanciadas legiti.mamente , sin pro
nunciar sentencia , i poniendo en los Autos por 
jiota el referido rateo de costas ( las que no exi
girán hasta que la Junta lo resuelva ) , los remi
tirán á ella originales , citadas las partes, sellados, 
i. cerrados , por mano de su Secretario , de quien 
vá firmada es â Instrucción ; T odo lo qual deve- 
rán executar puntualmente, sin exceder en cosa 
alguna.

IO En los *  casos , en que se mandaren ha
cer Visitas á los Marcadores , se prevenga en las

Ins-



instrucciones , ù ordenes , que se expidan , que 
jos Corregidores , i Escrivanos executen de oficio, 
como corresponde, el cumplimiento , i testimo
nios , sin tomar derechos de los Visitadores, ò 
Marcadores.

§. U N I C O .
Instrucción que deverán observar las Justicias Or  ̂

diñarlas en las Visitas mensuales de los Plateros^ 
i  Platerías de su jurisdicion.

■ I Primeramente deverán acompañarse , para 
executar las Visitas , del Marcador ; i no avien- 
dole, con el Ensayador aprobado p o rla  Junta, 
i Contraste de la Ciudad , V illa , ò L u g a r, en 
que se hiciere , con quien passarán à visitar las 
tiendas, i Obradores de los Plateros , i M erca
deres , que labraren, ò vendieren alhajas de pla
ta , Ù oro , reconociendo los marcos , pesos, i pe
sas, que tuvieren para pesar estos metales en 
pasta , i baxilla.
• 2 E l reconocimiento de las expressadas alha
jas se hará por el toque , i parangón, procurando 
no maltratarlas en estas operaciones j i si por es
tas pruebas se hallaren faltas de le i , i el dueño 
pidiere se haga el reconocimiento de ellas por en
saye para mayor seguridad de su le i , le executa- 
ran , i no se procederà à esta prueba , sin que e l 
dueño le pida.
■ 3 Si por las expressadas pruebas del toque, i 
parangón, o por la del ensaye , en caso que el 
dueño lo aya pedido ,  résultaren faltas las alhajas, 
se desharán, imponiendo à sus dueños las penas, 
que estén establecidas en las Ordenanzas , donde 
las uviere con s u  aplicación ,  à cuyo fin se pro
veerá Auto formal de Visita.

H h4 I



4 I en las Ciudades, V illas , ò Lugares, que 
no uviere Ordenanzas, justificándose por las prue- 
bas del toque , i parongón , ò del ensaye, en ca
so de pedirlo el dueño, la falta , darán cuenta à 
la Ju n ta , para que según las circunstancias de la 
denunciación , se tome la providencia , que tuvie. 
re por conveniente , quedando en el Ínterin la al
haja , Ò alhajas depositadas , sin hacer novedad 
alguna.

5 E l referido Auto se deverà notificar à las 
partes ; i si de él se apelare ( que avrà de ser 
precisamente à la Real Junta General de Comer
cio , i de Moneda ) se admitirá la apelación lisa, 
i llanamente , manteniendo la alhaja , ò alhajas 
denunciadas en deposito , i sin deshacerlas, ni exi
gir las penas de la Ordenanza , hasta que en la 
-expressada Real Junta se evacúe la causa j ò se 
tome providencia.

6 Todas las alhajas de oro han de ser pre
cisamente de la lei de 22. quilates , en conformi
dad de lo resuelto por su Magestad en sus Rea
les Decretos de 28. de Febrero , 1 1 5 .  de Noviem
bre del año passado de 1730, à excepción de las 
alhajas de oro menudas , que están sujetas à sol
daduras , como son ,  veneras , caxas, estuches, 
hevillas , botones , caxas de reloxes , cadenillas, 
i todo lo enjoyelado , las quales bastará que ten* 
gan la lei de 20. quilates , i un quarto de bene
ficio , que es lo que ultimamente tiene mandado 
su Magestad por su Real Pragmatica de 12. de 
M ayo de este año de 1744. todas las alhajas ás 
plata han de ser precisamente de la lei de l í .  di
neros , en conformidad de lo resuelto por su Ma* 
gestad en Iqs referidos Decretos de 28, de Febi-e-
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ro , i 15. de Noviembre de 1730 ; i hallandolas de 
las referidas leyes^respectivamente, dexarán su ven
ta libre á los dueños, sin causarles ,  ni ocasionar» 
les gasto, ni perjuicio alguno.

7 Reconocerán los pesos , i pesas del marco 
castellano, de que deven usar los referidos Pla^ 
teros , i Marcadores de alhajas de plata , i oro, 
para pesar qualesquiera alhajas , i pastas dé estos 
metales , si están arreglados á los remitidos á las 
Ciudades , Cabezas de Partido de estos Reinos, 
i si tienen las pesas correspondientes ; i hallando 
en ellos qualesquier defectos , harán causa a sus 
dueños, la que en estado de sentencia remitiráii 
à la Junta , citadas las partes, dexando deposita
doŝ  los tales pesos , i pesas , i quebrando, è 
utilizando los pesos , i pesas de Italia , i de otros 
Paises estrangeros , que encontraren , sin que por 
solo esto ultimo hagan causa alguna ; notificándo
les no los usen en adelante , con apercibimiento der 
que se procederá contra eUos á lo que aya lugar.

8 N o  han de cobrar , ni admitir derechos, 
salarios, ni otra gratificación , délas personas à 
quienes se visitare , por razón de su trabajo , n i 
el Escrivano por lo escrito , ni tampoco los M i
nistros , que assistieren , respecto de deverse hacer 
todo de oficio , i de que la Junta en las denun
ciaciones , que resultaren de las Visitas por las 
alhajas faltas ( de que , como vá dicho , Kan de 
dar cuenta ) tendrá cuidado de atenderlos al tiem
po, que se tome providencia ; T odo  lo qual de- 
verán executar puntualmente ,  sin exceder en co
sa alguna.

T I-



■ T I T U L O  V IG E S IM O Q Ü IN T O .
D E  L A  T A S S A  D E L  P A N .

A  U T  O 1. I .  Part. 
j í l  Mayordomo del Pan del Pasito de Madrid sí 

haga cargo dff las creces del trigo , i  el Corregí-  ̂
dor ,  Regidores i i  Comissarios lo cumplan,

iEl Consejo en Madrid á 22. de Mayo de 1610, Hb.g. 
foL 3.

A  Viendo visto los señores del Consejo las re. 
laciones dadas por el Contador de esta Vi- 

lia , i por el Mayordomo del Pan del Pósito, del 
trigo ,  que ha entrado en é l , durante su mayordo- 
m ia , i que de ellas consta no se hace cargo de 
Jas creces del trigo , que se recibe en dicho Po- 
s ito ; i por el daño , que se sigue de no hacer car
go de dichas creces á los Mayordomos : mandaron 
que el Corregidor de esta V illa haga parecer an- 
te sí , i reciba juramento en forma á dicho Ma
yordomo , el qual declare qué cantidad de creces 
ha ávido ,  i ai del trigo , que ha entrado en su po
der del dicho Posito, de que ha dado relación, i 
la cantidad , que declarare aver ávido de treces, 
la assiente, i ponga, en el cargo de su relación ju
rada; i el Corregidor, i Regidores Comissarios, 
que so n , i fueren del Posito , i el Contador de 
esta V illa  , i los demás Contadores , que tomaren 
las cuentas de é l , en las que diere el Mayordo
mo , le hagan cargo , i á los que le sucedieren, 
de las creces de dicho Posito , sopeña que lo pa- 
garán de sus bienes ; i de este Auto.- aya un 
traslado en el Ayuntamiento , i otro en el Posi. 
to j para que mejor se cum pla, i execute,

AI/-



A U T O  I I . ipp.i. Parte. 
loi Labradores no gocen de las essenciones conce

didas por la Pragmatica del año de i<5ip. para 
las obligaciones hechas antes de su promulgación,.

E l mismo allí à 27. de Agosto de i<íip.

La  ultima Pragmatica , que se promulgò en 
favor de los Labradores en esta V illa  en 24. 

de M ayo de este dicho año, no se entienda en 
quanto à las obligaciones , que tuvieren hechas 
antes de la prom.ulgacion de ella ; i en este casa 
no han de gozar de las essenciones , i preemi
nencias 5 que por la dicha Pragmatica se conce
den a, los Labradores ; i de esta declaración se 
despachen Provisiones por ordinarias.

A U T O  I I L
Refórmese la lei tit. i i.H b . 4. de la Recop. en 

quanto dispone que los Labradores puedan vender 
el pan en grano , siendo de su cosecha, al precio 
que quisieren.

Phelipe IV . en Madrid à 11. de Septiembre de i528, 
à Consulta.

A Viendose publicado una lei en 18. de M ayo 
del año passado de 1619. en que se confir

maron , i declararon algunos privilegios conce
bidos por otras leyes à los Labradores , i se les 
dieron otros de nuevo , uno de los quales fue que 
pudiessen vender el pan en grano, siendo de su 
cosecha, al precio que quisieren, sin embargo 
áe lo dispuesto por la lei 12. tit. 25. dellib. ^.de 
 ̂Ree. i de otras muchas leyes de aquel titulo, que 

ponen precio fixo al trigo , i cebada , i otras se- 
iíiilias, pareciendo que con esto se acrecentaría

la



la labranza , i que por este camino podrían venir, 
§e á mejorar los precios, aviendo grandes cosechas 
i  muchos Labradores que cultivassen la tierra; la 
experiencia ha mostrado los inconvenientes , que 
resultan de la dicha lei , i quan justo es no pas
sar adelante con una gracia tan dañosa al bien 
universal del Reino ; lo qual visto , i tratado en

• el nuestro Consejo, i con Nos consultado , fue 
acordado que deviamos mandar dar esta nuestra 
Carta ; por la qual mandamos q u e, sin embargo 
de lo proveído por la dicha lei del año de 19. la 
qual en esta parte revocamos , quedando en su 
fuerza , i vigor en todo lo demás, no puedan ven- 
der los Labradores el pan en grano , assi trigo ,i 
cebada, como todas las demas semillas, sino es á los 
precios, en que se vendían al tiempo , que se pro
mulgo , que son los dispuestos por la dicha lei do- 
C é , i otras de aquel titu lo , las quales queremos 
que se guarden, cumplan , i executen.

A U T O  I V .
Pespachense ocho comissiones para que los Regido-̂  

res de Madrid hagan traer el pan de Registro 
a la Corte de los Lugares de quince leguas en 
contorno , sagun la lista ,  è Instrucción ,  que se 
pone.

E l Consejo en Madrid à i. de Octubre de 164 .̂ i 
la Instrucción del ano 1606. repetida varias veces 

hasta el afio 1739.

á Viéndose reconocido la omission , que han 
tenido las Justicias , i Regimientos de las 

s , i Lugares comprehendidos en la obliga- 
cion de la conducción del pan del Registro ¿s 
ésta C o rte ,  i en hacer los Pósitos , que por Nos
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esta m a n d a d o ,.!  forma, que han de tener en 
traer el pan cocido del dicho Registro, i otras co
sas à ella tocantes , sin embargo de Jas grandes 
diligencias , que han hecho sobre ello los A lcal- 
ties de nuestra C asa , i Corte j i porque , de no 

icumphr las dichas V illa s , i Lugares con lo su- 
sodicho, han resultado, i resultan muchos da ̂  
nos , e mconvenientes, i conviene que de aqui 
adelante lo hagan; para que tenga efecto, man
damos veáis la Instrucción, i memoria, que acom
paña a esta nuestra C a rta , i cumpláis su conten 
fi n ’ ^^P/xceder en cosa alguna, i passeis à las: 
villas, 1 Lugares, que en dicha Instrucción , í 
memorias se expressan , haciendo en cada uno se 
pubhqueen la parte mas pública, para que en̂  

jtodo se guarde, i cumpla ,  baxo las penas en ellas  ̂
¡contenidas , las quales se executarán en las perso
nas, i bienes de dichas Justicias, Regidores , i 
otras, sin dilación; i publicadas que sean , en-

afregareis una de dichas Instrucciones à la Justicia
1 Regimiento de cada V illa , i L u g a r, donde fue’  
teis, 1 tomaréis recibo del Escrivano del N um e
ro de como queda en su poder, notificándoles^ 
cumplan , so las dichas penas , todo lo en ellas- 

.contenido; i assimismo haréis notificar à todas lasi 
jjusticias . Alcaldes Mayores , i Ordinarios, i otras 
qualesquier del contorno de las dichas 15. leguas'
Je esta nuestra Corte , donde fuereis , que na 
dexeri, ni consientan, que ningún Cosechero,* 
i ragmero , ni otras personas puedan vender à nin
guna persona de qualquiera calidad , i condicion# 
cantidad alguna de trigo , para llevarlo à otras 
prtes fuera de las dichas 15. leguas, ni los d u e »  

’'OS del dicho trigo lo puedan vender j no const
tan-



tando ser para el Posito de esta Corte ; i si alguŝ  
nas cantidades estuvieren vendidas , i por sacar, 
no las consientan, ni consintáis se saquen, i re
tengan , haciendo que los Vendedores bueivan a- 
las personas , que lo compraren , las cantidades - 
de mrs. que por ello uvieren recibido ; i no se 
consienta que persona alguna lo com pre, sopeña 
que j si los Cosecheros , ò Tragineros lo vendie
ren, luego que conste de la venta, tenga perdido el 
trigo , i ninguna persona intervenga en las dichas 
compras , i ventas , ni en acarrear el trigo pena^de 
200. ducados para nuestra Camara , i quatro años 
de destierro, i las Justicias, que lo consintieren, i tuvieren omission en executar lo contenido en 
esta nuestra C a rta , incurran en privación de sus 
oficios, porque nuestra intención es que el trigo, 
que uviere en las dichas Villas , i Lugares, sea 
para la previsión de esta nuestra C o rte , i de los 
dichos Lugares , beneficiándolo en pan cocido , i 
Provision del dicho Posito ; en lo qual os ocu* 
pad los dias , que fueren necessarios, procedien
do en todo breve, i sumariamente, como el ca
so lo requiere, i podáis nombrar un Alguacil, 
que con vos vaya para executar vuestros autoŝ  j mandamientos , i demás d iligen cias , que fueren' 
necessarias , q u e , venidos que seáis, se os dara 
la^ayuda de costa , conforme à la ocupación , qus 
se uviere tenido ; i acabado el dicho negocio, 
entregareis al Escrivano de Govierno del Conse-' 
jo  los papeles originales sobre ello causados, pa* 
ra q u e , visto , se provea lo que convenga; i 
mandamos à qualesquiera nuestros E s c rivanos Rea* 
les aprobados , o Notarios de las dichas ViljaS)i Lugarts assistan con vos à hacer las diligencias,, que
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! que les ordcnaredes ; pena de 2o|j. mrs. para la 
nuestra Camara; i assimismo mandamos a las nues
tras Justicias ,  i otras p e r s o n a s  de las dichas V i
llas , i Lugares , os fdén , i hagan dar el favor, 

i  i ayuda , cárceles , i prisiones ,  que les pidieredesy 
so las penas , que de nuestra parte les pusiere-* 
des, en lás quales les damos por condenados , lo  
contrario haciendo, que para las executar en los 
que .rebeldes , è inobedientes fueren, i lo demas 
que dicho es , os damos poder cumplido con to
das sus incidencias , i dependencias , anexidades,* 

,i conexidades , i comission en forma.

j Instrucción de lo que se ha de guardar, i  publicar  ̂
para el pan cocido de Registro de esta Corte ,  i  

’ de los P  o sitos,
i I  Por qaanto es precisamente necessario para 
el sustento, i proveimiento de esta Corte , i per
sonas , que à ella vienen , assisten , i residen , que 
le aya de pan cocido , de manera que las tales 
personas puedan sustentarse comodamente , î  en-c 
tretenerse en el despacho de sus negocios , i ces  ̂
sen las desordenes, que por falta de lo susodicho 
se han seguido ,-i pueden seguirse , en razón de 
lo qual se han despachado diversos mandamientos 
de los Alcaldes de la Casa , i Corte de su Ma^ 
gestad, i otras ordenes para que tuviesse tan .cum
plido , i bastante e fe c to ,!  real execucion, co^ 
mo en materia tan importante es necessario , i se 
requiere ; i porque una de las partes mas princi-í 
pales , en que consiste , i de que procede el sus
tento, i proveimiento de esta C o rte , es el pan de 
Registro de ella , incluido en la demarcación, rê  
partimiento, i leguas, que hasta apia se han se-



Salado 5 cerca de lo qual ha avido alguna falta , de 
que ha resultado seguirse la dicha necessidad , i 
por esta causa algunas costas , i vejaciones, assi 
à los Concejos , como à otras personas interesadas 
en la paga , i proveimiento del dicho Registro; to
do lo qual ha procedido, por no se aver puesto 
en él por los C oncejos, à cuyo cargo està el tal 
proveimiento, el cuidado, i execucion convenien
te : para remedio de e llo , i para que el pan del 
^Registro esté mas seguro , i pronto , se os maíi- 
.da guardéis de aqui adelante la orden siguiente.

2 Q ue porque à essa [  V i l la , ò Lugar ) perte
nece de la dicha distribución de pan de Registro 
( tanta cantidad ) la qual ave i s de repartir, i sacar 
vos el Alcalde , Justicia , i Regim iento, del trigo 
de los vecinos , i moradores de ella ,  con to
da igualdad , sin relevar á los ricos“, ni gravar 
à los pobres , de manera que à cada uno se le re
parta lo que justamente le perteneciere, sin que 
en esto aya mas consideración de amor , odio, in* 
tercession , ruego, ò dadiva, que solo á lo que 
convenga al bien público, i a la  razón , i igual
dad del dicho repartimiento , i saca del dicho tri
go para el dicho efecto.

3 L o qual hecho , como de suso se contiene, 
vos el dicho C oncejo, Justicia, i Regimiento, o 
la  persona, que para ello nombraredes, sacará el 
dicho pan conforme al dicho repartimiento de las 
personas , a quien tocare , breve , i sumariamen
te , sin figura , ni tela de Juicio , de manera que 
efectiva, i realmente se saque , aya i cobre el di
cho trig o , i se encierre en la forma , que abaxo 
se dirá.

4  Que el dicho repartimiento, i saca, i lo dê
más,



iñas , que en virtud de él se uviere de hacer, pas- 
se ante ei Eserivano de vuestro Ayuntam iento, el 
qual no lleve por razón de esto, ni de los demás 
Autos , que en virrud de él se hicieren, ningu
nos derechos, i sea obligado á tener Registro de 
jo susodicho en fiel guarda, i custodia, para que 
en virtud de él se entienda, i averigüe la verdad 
del dicho repartimiento, i cobranza, i se proce
da contra los delinqüentes , i transgressores en la 
forma , i como mas fuere de justicia.

5 I queriendo la persona , á quien se sacate 
el dicho trig o , ó hiciere el dicho repartimiento, 
que se le dé certificación, 6 testimonio de la can
tidad de trigo , que se le saco, ó repartió , i en 
qué dia , el dicho Eserivano del Concejo se le da» 
rá sin llevarle por ello derechos, el qual dicho 
testimonio , i certificación , fuera de la cuenta , i 
razón, que ha de tener el dicho Eserivano del 
Concejo, sirva , i haga fee , para que la parte á 
quien se sacó el dicho trigo , ó se hizo el dicho re- 
partirhienío ,  quede mas assegurada , i sepa lo que 
se le ha de pagar , i á razón de qué fanegas, co
mo sé contiene, i declara en los capítulos de su
so; i en todo se proceda con la justificación ne- 
cessaria.

6 Q ue el dicho repartimiento se haga desde 
los primeros de Septiembre de cada un año hasta 
Nuestra Señora del dicho m es, de manera que el 
dicho repartimiento aya cumplido efecto, i execu- 
cion, con la brevedad , que el caso requiere : I  
desde el dia que se os entregare esta Instrucción, 
i Provision , hasta el dicho dia de Nuestra Seño
ra de Septiembre , que aveis de tener hecho el di
cho Posito ,  para cumplir el repartimiento , que

T o m .llU  l i  os



os està hecho, cumpliréis el que seos ha hecho 
por los Alcaldes, de la Casa , i Corte de su Ma
gestad , trayendo el pan ,  que por ellos està rê  
partido.

7 Que en caso que algunas de las dichas per- 
sonas incluidas en el dicho repartimiento , por al
guna causa ,  Ò razón que ser pueda , no se co
brare de él la suma , ò cantidad ,  que assi le 
fuere repartida, guardándose los Autos tocantes à 
esto , para que conste como se ha procedido en
lo susodicho, se hará otro nuevo repartimiento en 
la suma ,  que faltare , de manera que por ningu
na causa que sea , ò ser pueda, no falte el cum
plimiento del dicho repartimiento de toda su su
ma ; porque será à cargo de vos el dicho Con
cejo , Justicia , i Regimiento , debaxo de las pe
nas criminales ,  i civiles de yuso contenidas.

8 Que assi hecho el repartimiento, i desde 
luego comO’ recibáis esta dicha Instrucción , i 
Provision ,  elijáis , i toméis una camara ,  apo
sento, alholi, Ò paneras , las mas commodas , i 
seguras que hallaredes , en las quales se encierre 
todo el dicho trigo ,  perteneciente al dicho Re
gistro , en lugar que esté, lim pio, enjuto, i bien 
acondicionado, para qu ese pueda amasar, i be
neficiar , i traerse en pan cocido à esta Corte.

9 ' Q ue en las dichas paneras no pueda aver 
otro ningún trigo , ni semilla de ninguna persona, 
ni del dicho Concejo , ni esté junto , ni mezcla
do con el pan , i trigo del Posito ,  porque este 
del Registro h ade estár segregado en l u g a r  apar
te de por si solamente , porque ha de servir 
para el proveimiento de esta Corte, i assi es dife
rente del trigo del Posito ordinario ,  por lo qual



ha de estar en diferente lugar , como dicho es, 
para el efecto referido.

10 Q iie de las dichas paneras ha de aver dos 
llaves , debaxo de cuya custodia, i guarda se en
cierre el trigo del dicho Registro , las quales di
chas llaves ha de tener la una el dicho Alcalde, 
i otra el Regidor mas antiguo ; en presencia de 
los quales, por ante el dicho Escrivano del Con
sejo se han de escrivir las partidas inclusas en el 
dicho repartimiento con distinción de la§ perso
nas , i Lugares, que en virtud de el lo traxeron
i se saque de manera que aya toda claridad , cuen
ta , i razón necessaria , de como se ha cumplido, 
i cobrado, i sacado la dicha distribución del di
cho pan del Registro.

11 Q ue por ninguna necesidad , que se ofrez
ca , publica , Ò particular , no se ha de poder to
car al dicho trigo del Registro , porque solo se 
ha de convertir en el proveimiento de esta Corte, 
en los dias , i en la form a, que se contiene en el 
cap. I .  de esta orden ; i la persona,© personas, 
que se hallaren culpados en lo susodicho, se avraii 
por reos , i públicos robadores , i se procederà 
contra ellos, como contra delinquientes en bienes, 
i caudal del Posiío , assi a pena de privación per
petua, i del quatro tanto de aquello , en que uvie
ren defraudado el dicho Registro , como en las 
demás penas puestas por las Pragmaticas , i Le^ 
yes Reales ,  contra los que delinquen , i  usurpaa 
el pan ,  i trigo del Posito de las Villas de es* 
tos Reinos.

12 Q ue desde el primero del mes de Septiem
bre de cada año haréis pregonar publicamente ,  que 
personas se quieran encargar de que 3 recibiendo

li  2 f¡\



el dicho trigo en grano, lo traigan en pan co
cido à esta C orte, à los plazos, i tiempos, i en 
la form a, i cantidad , que de suso se contiene, i 
sois obligados, procurandolo hacer con el mayor 
beneficio , que ser pueda , de las quales personas 
( para el cumplimiento de la obligación , que 
cerca de esto hicieren ) tomareis seguridad bas
tante por ante el dicho Escrivano del Concejo, 
de manera que en los dias , i semanas , que os 
tocare traer el dicho pan amassado à esta Corte, 
se cumpla realmente , i con efecto ; i no aviendo 
persona , que voluntariamente se quiera encargar 
de amassar el dicho pan del dicho Registro, vos 
el dicho Concejo , Justicia, i Regimiento daréis 
orden como se amasse , i beneficie en vuestro nom
bre ; i para este efecto, i para sacar el trigo neces
sario , para que se cumpla con el dicho Registro, 
haréis libranza de la cantidad , que convenga con 
la cuenta i razon necessaria , para que conste 
lo  que se saco , i en qué d ia , i lo que despues 
de amassado s e  embió à esta Corte ,  para cum
plimiento de vuestra obligación.

13 Con el dinero procedido del dicho pan co
cido , que se ha de vender en esta Corte , paga
reis , i satisfaréis à todas las personas , à quien 
se sacó , Ò sacare el dicho trigo del Registro , a 
à quien se repartió , ó repartiere , à los quales les 
acudiréis con todo el valor , i precio, i ganancia, 
que tuviere !a dicha fanega de pan cocido , ba- 
xadas las costas , que se uvieren causado en el 
beneficio del dicho Registro , i pan cocido , de 
manera que los dueños, que fueren del dicho tri- 
go , à quien se sacó ,ó  repartió , consigan lo mis
mo que si lo vendieran en pan cocido, baxadas

las



las dichas costas ; cerca de lo qual , i para que 
hagaís la dicha paga , se os encarga procedáis con 
ja fidelidad , i brevedad , que de vosotros se con
fía , tomando la cuenta , i razón de lo que pro
cedió del pan cocido el Escrivano del Ayunta
miento ; i assimismo de la paga, que se hizo en 
virtud de vuestra libranza á la persona , de quien 
se saco el dicho trigo , 6 se le repartió , para que 
en todo aya la claridad , i justificación necessaria, 
i se consiga el proveimiento de esta C orte, i ca
da una de las partes su precio, i aprovechamien
to legitimo.

14  Q u e si algún C o n c e jo , o persona particu
lar pretendiere que otro C on cejo ha sido rele
vado en el dicho repartimiento , ó que se le car
ga mas de lo q u e  e s  ju s to ,  i  razonable ,  acuda 
al Consejo , para que assi se provea lo que fuere 
ju s tic ia , breve , i sumariamente sabida la verdad, 
sin  otra ninguna tela judicial que la  que se ha
llare convenir para el c a so , que se ofreciere , de 
manera que en el dicho repartimiento aya toda 
r a z ó n , é igualdad, i cessen qualesquiera fraudes, 
i gratificaciones en agravio de los pobres; con tan 
to que en él Ínterin , que no se averigua , ni de. 
termina el dicho fraude , ó a gravio , la execucion, 
i repartimiento , que fuere fech o , se ha  ̂de exe- 
cutar , quedando el remedio devolutivo á la par- 
te agraviada para este Consejo.

15 Q ue : las personas , á quien se encargare el 
dicho pan Cocido , no sean-Panaderos cosarios de 
dentro de l a s  cinco leguas, de los que ordina? 
riamente tráen pan á esta Corte , sino que searL 
otrás-^ersonas , porque el proveimiento de ella, 
haciéndose poj: mas manos , sea mas abundante,

l i 3  i



i cessen los fraudes, que de lo contrarío podrían 
resultar.

16 ( ^ e  por todos , i qualesquier embargos, 
que se hicieren para la Casa Real , i su Cavalle- 
riza ; Ò por otra qualquiera causa , i especial Ce- 
dula de su Magestad no se escusen los dichos Con
cejos, ni los dichos embargos se hagan en los Posi- 
tos del pan del dicho Registro , porque este ha de 
ser exceptuado i privilegiado , i solo ha deservir pa
ra el proveimiento de esta Corte , como dicho es.

17 Que porque la dicha orden tenga tan cum
plido , ¡ bastante efecto como se requiere , se man
darán nombrar personas fieles , i legales de toda 
confianza , que por vista de ojos vayan á esta di
cha V i l la , i reconozcan , i vean si aveis cum.pii- 
do con esta dicha orden , i si se ha faltado en al
go de e lla , para que en lo uno , i en lo otro se 
proceda criminal , i civilmente , como mas con
venga a la buena administración de justicia.

18 Que porque vos el dicho Concejo , Justi
cia , i Regimiento os aveis quexado ( i se ha en
tendido por otras vias) de que los Alguaciles, 
Ministros , i Executores , que se han nombrado 
para la execucion de lo susodicho , han recibido 
dadivas, presentes , ò dineros , á titulo de salarios^
o derechos ; se ordena , i manda que de aqui ade
lante ninguno de los Executores , que fueren 
nombrados para el dicho efecto , á titulo de de
rechos , salarios , ni por otra qualquiera causa 
que sea , ò ser pueda , no les paguéis cosa algu
na ; i si lo pagaredes j se procederá contra voso
tros criminalmente j i contra la persona , que re
cibiere , por cohecho j i assi se manda se declare 
en ios mandamientos ,  i comissiones ,  que cerca

de



dé lo susodicho se dieren , porque solo se les ha 
de cometer ,  i han de hacer la dicha execucion , i 
notificación , i despues se les ha de mandar pagar* 
lo que pareciere conveniente ,  i justo de los di
chos salarios ,  i ocupaciones.

19 Q ue sí cerca de lo susodicho , en todo , 6 
en parte de lo contenido en esta Instrucción , se 
hallaren delinqüentes , reos , ó culpados ,  quales
quier personas publicas ,  ó privadas , de qual
quier estado , i condicion que sean ,  serán castí- 

1 gados por todo rigor de derecho , civil , i crimi- 
i nalmente , como mas convenga ; i para que lo 
, tengáis entendido vos el dicho Concejo ,  Justicia, 

i  Regimiento , i sepáis la orden , como os aveis de 
governar ,  i que aveis de guardar ,  se da esta Ins- 
tíuccion.
Los Lugares ahaxo declarados tienen obliga cion de traer 
iada semana las fanegas de pan cocido , que se enun

ciaran , para el abasto de la Corte , registrándolas

( Fanegas^ Fanegas.
■ Azuqueca. . . . , 08. Baldem oro . . . . . 1 6 8 .

Alcorcon . . . ____28.
Atabaca. ,  « .

-------350.
. . .  7.

. . . .  56.
Boadilla.. . . .

. . . . . 5 6 . Bal detorres . . .

A lovera . » ,  , Baldeaveruelo . . . .  20.
. . . 18.

Ballecas . . . Baldenuño . . . ------- 8.
Bicalvaro . .5 I Í 4 Bal-



Baldepielagos . . . .  12.
Baldaracete.............. 20.
Carabanchél de aba- 

x o .  . . . . . . .  . i 68.
Carabanchél de arri

ba. . ............... .. , yo.
Camarma de Pino. . 21. 
Cedi l l o. . . . . . . .  20.
Cobeña..............  210.
Camarma de Este-

ruelas ..................49.
Camarma del Caño, 21. 
Cercedilla . . . . . .  . 8.
C an illas................... 14,
Canillejas. . . . . . .  21. 
Carranque. . . . . .  24. 
Colmenar Viejo. . . 60. 
Casarrubios del M on

t e . . . . . . . .  . . 54.
Chinchón. ............... 90.
Cabanillas de G ua

dalajara. . . . .  . . 60. 
Cabañas de la Sagra. 12. 
Colmenar de Oreja. 60. 
Carabaña . . . . . . .  24.
Cabanillas de la Sierra. 4. 
Camarena. . . . . . .  18.
Cienpozuelos... . . 100. 
D aganzo de abaxo . 49. 
D aganzo de arriba. . 98.
E l Alamo,................. 14.
E l Alameda de Ma-

 ̂ drid ................ ..  . 28.
Esquivias.............. , ^0.

E l Viso J2,
E l Casar de Tala-

manca ................. 4g,
E i Campo R e a l.. . 48,
E l Prado..................24é
E l Alameda de la Sa

gra......................... 18.
E l M o r a l................. 20.
E l Pardillo.............. 30*
Fuenlabrada............49,
Fuente el Saz . . . .  36.
G riñ ó n .....................20.
Yuncos . . . . . . . .  12.
Illescas. . . . . . . . .  20.
Yunquera. . .............. 6.
Yepes . . . . . . .  . . 16.
Jetafe. 378.
Las R o z a s .............. 42,
Leganés.................... 70.
L o ech es.................... 30.
Loranca de Tajuña. 4. 
L a  V illa  del Prado.. 16, 
M osíoles.. . . . . . 168.
Marchamalo...............9.
Majalaonda. . . . . . 28, 
M e jo r a d a . . . . . . 14. 
M eco. . . . . . . . .  210.
Mondejar._., . . . .  16.
Mentrida . . . . . . .  24.
Odón... .,, , . . . . i 14. 
Olias.-. , . .  . . . 12, 
Ocaña.  ̂  ̂ j. . . . 30, 
Pozuelo de Arabaca. 28,
Parla, ....................28.

Poi-



Polvoranca . . . . . .  2 4 .  Torrejon de Ardóz. 8 4 .

Paracuellos............2 1 0 .  Torrejon del R ei. . 4 2 .
Pinto . 3^0. T o r r e s ..................... 42,
Pozuelo de Torres. 20. Torrejon de Velasco.48.

....................... 40* Tordeiaguna. . . * . 20.
Riyatajada................. T a la m a n ca .. . . « . 30.

•  ....................14. Tielm es. . . . . . . .  20.
S. Sebastian de los Villam anta. . . . . .  2 1 .

Reyes. ..................49. V illalviila____ ___ 12.
Sevilla la Nueva. . . 4. V illacon ejos........... 12.
Seranillos........... ..  8. V illa  Seca de la Sa-
Sesena ..............  20. gra......................... 30^
Santorcáz.................24. Villaverde. . . . . .  168.
S.M artin déla Vega. 48. Uceda . . . . . . . . .  20.

A U T O  V . 6 6 .  1 . Parte.
Ponganse de manifiesto los granos , i  cada fanega de 

trigo no pueda passar de a 8. reales.
E l mismo en Madrid á 6. de Mayó de ló’pp. 

r r ^ O d a s  las personas , que tuvieren granos , los 
X  pongan de manifiesto , i el precio de cada 

fanega de trigo no pueda exceder d e 28. reales; i 
las Justicias hagan abrir las paneras, i troges , que 
uviere en las Ciudades, Villas , i L ugares, hacien
do que las personas , que tuvieren granos , los 
pongan de manifiesto , apremiándoles á ello por 
todo rigor.

AU TO V L  Fol. 3 2 3 2 5 .  327. 32p. i 330. Tom. 3. 
Pragmatica.

ha fanega de trigo engrano no exceda de 28. reales:, 
la de celada de 13. i  la de centeno de en lo 
qual nó se comprehende el gasto de conducción j i  
en los granos de las Iglesias se observe la con
cordia sobre Subsidios , i  Escusados  ̂ exceptuando 
los Pueblos de diez leguas del mr» ,

Car-«



Carlos IL eti Madrid à 14. de Agosto de i(?pp. pop 
Pragm. publicada en 18. del mismo mes , i Sobrecédu

la de 23. de Febrero de 1707. i Provision de 23. 
de Marzo de 1709. i otra de *  4. de Junio de èl.

O Rdenamos ,  i mandamos que ninguna perso
na de qualquier estado, condicion, i calidad, 

prerrogativa., i dignidad que sea , pueda comprar, 
ni vender en estos nuestros Reinos el pan, i demás 
granos , sino à justos , i moderados precios , de 
manera, que no aya de subir ,  ni exceder la fane
ga de trigo en grano , à luego pagar ,  o fiado , dé 
28. reales.de vellón ; i la fanega de cebada de 13. 
reales.; i lâ  de centeno de 17. reales; los quales 
dichos precios por termino fixo ,  de donde no se 
pueda passar ,  ni subir ponemos , i mandamos ob
servar para todos estos nuestros Reinos , pena d  ̂
que , el que comprare , 0 vendiere ios dichos gra
nos à luego pagar, ò fiado , à mayores , i mas su
bidos precios , o los creciere de los que van señav 
lados , los ayan perdido , con mas 5 y. mrs. de pe
na por cada anega ,  la qual se aplique la tercera 
parte para el denunciador, ò  acusador , la otra ter
cera parte para el Juez , que lo sentenciare ,  i la 
otra restante para nuestra Real Cam ara, i Fisco; 
i para imponer ,  i executar estas penas, se proce
da breve , i sumariamente , i con las probanzas 
privilegiadas ,  que en los casos de fraudes , i di
fíciles de'justificar , se estiman por bastantes ,  se
gún la disposición de Derecho ; i las sentencias, 
que en esta razon se dieren , se executen sin em
bargo de apelación , suplicación , ni otro recurso 
alguno ; empero bien permitimos, i ordenamos que 
desde el dicho precio abaxo se puedan vender , 1 
vendan los dichos granos con libertad , i sin ,li

mi-

nes



i mitacion , según que las partes se convinieren , i 
i concertaren ; i assimismo declaramos que dichos 

precios por Nos assignados no comprehenden el 
coste , i gasto de los portes de los que le con- 
duxeren à nuestra Corte , i demás Ciudades , V i
llas , i Lugares de estos nuestros Reinos , si solo 
el valor de dichos granos , i del que no se ha de 
exceder en las dichas Villas , í Lugares , donde se 

: cogieren , i vendieren.
I I porque se ha experimentado en las ocasio

nes antecedentes que las personas , que tienen los 
dichos granos de pan , cebada , i centeno , con la 
noticia de jas tassas, i moderaciones de los precios, 
los esconden , i ocultan , ò no los quieren vender^ 
i beneficiar , reteniéndolos en sus casas , silos , i 
paneras , i otros sitios secretos , i ocultos, deque 
se ocasiona la penuria , i falta en el R e in o , si
guiéndose mayor alteración , i obligando por este 
medio à que no se observe lo por Nos mandado,
i que de necessidad no se practique , i bueivan à 

! crecer , i levantarse los dichos precios à medida 
de su ambición ; mandamos que , para que todo 
lo referido cesse , i se ocurra á semejantes fraudes, 
que las Justicias Ordinarias , Corregidores, G o- 
vernadores , i otros qualesquiera Jueces cada und 
tn sus distritos , i jurisdicciones , constando en 

’bastante forma de los dichos fraudes , i ocultacio- 
jnes, precediendo primero á todo ello informacio- 
¡nes,i probanzas privilegiadas , como está dicho 
'En esta nuestra C arta , passen á hacer registro dé 

todos los granos , que se uvieren recogido en par
ticular, ie n  común , si fuere necessario , i estu
vieren en ser en qualesquiera sitios , i Lugares, 
que se les diere n o tic ia , con assistencia de uno

de



de los Regidores , i de las personas , i vecinos no
ticiosos , que les pareciere, i con vista de la can
tidad de granos , que resultare de dichos Regis
tros , repartan el trigo , i demás granos de venta, 
dexando á los dueños lo que necessitaren para el 
mantenimiento de sus casas, i familias , i sembrar 
sus heredades , según su arbitrio, i prudente esti
mación , i todo lo demás les obliguen á que lo 
vendan á qualesquiera compradores de estos Rei
nos , i de qualquiera Ciudad , V illa  , ò Lugar de 
ellos , sin admitir apelación , ni otro recurso , pe
na de perdimiento de los dichos granos, i que ca
da anega , que dexaren de vender , aviendo quien
lo quiera comprar, paguen 2'Q. mrs. con las mis
mas aplicaciones , i distribuciones , que ván ex
pressadas , sin que , para escusarse de dicho Re
gistro , los dichos dueños puedan valerse de fuero, 
privilegio 5 essencion , ni otra prerrogativa alguna.

2 1 porque en lo respectivo á los granos de las 
Iglesias decimales, que tocan á las personas Ecle
siásticas en los assientos, i Concordias , que con 
el Clero de estos Reinos sobre los Subsidios , i Es- 
cusados tenemos hechos en el nuestro Consejo de 
Cruzada , está prevenida , i capitulada la forma, 
que en el caso de hambre , ò necessidad pública 
se han de hacer los dichos Registros , si llegare 
este caso ; mandamos que las d i c h a s  Justicias, 
para hacerlos , observen lo por Nos assi conyeni- 
d ó  , i capitulado con dichas Santas Iglesias , i sus 
Cleros , según , i en la form a, que en d i c h o  as- 
siento , i concordia se contiene.

3 I es nuestra voluntad que esta assignacion 
de precios no se entienda en el Reino de Galicia,
ni ea las Asturias de Oviedo , i de Santillana

las



las Quatro Sacadas , con las Villas de Cangas de 
i T in eo  , é los Argüellos , é Merindades de Balde- 

buron , é Babia de Yusso , ni en el nuestro Con
dado de V izcaya , Encartaciones , é Provincia de 
G uipuzcoa, ni en la Merindad de Transniiera, 
e las cinco Villas , ni en las otras Villas , Valles, 
Lugares, Merindades, i Tierras, que están cerca de 
ellos hasta diez leguas de la M ar, porque todas es
tas Provincias se proveen de acarreo de otras partes.

4 I considerando que la falta de observancia 
de las Pragmáticas antecedentes principalmente se 
ha ocasionado de la omission , i descuido de nues
tras Justicias , quienes por diversos respetos , i

i particulares intereses humanos toleran á los pode
rosos , i ricos la venta libre , i la ocultación de 
sus granos , i no hacer en ellos los registros, que 
son necessarios , como i quando lo tenemos orde
nado j mandamos que dichas Justicias sin distin
ción de personas , estado , i calidad , prerrogati
vas , essenciones , fueros, i Privilegios , observen,
i hagan guardar esta nuestra Real providencia in- 
viciablemente pena de 50^. mrs. para nuestra Real 
Camara , i privación de sus oficios , i que los de
clararemos por inhábiles para otros algunos , i en 
caso de resistencia , i que las dichas Justicias no 
puedan dár el cumplimiento contra algunos pode- 

 ̂ rosos , hagan informaciones de ello , i las remitan
i a nuestros Fiscales del Consejo , Chancillerias i 
Audiencias , para que ocurran á pedir el remedio 
con todo el r ig o r, que convenga : i  ̂ los Re^i- 
dores procedan contra las Justicias ,  que no %

I hicieren cumplir.
 ̂ A U  T  O V I I .  70. a. Part.
No s§ impida á los forasteros el Comercio lílre del

tri«



trigo , »i se admita á los Pueblos el tanteo sin li
cencia del Consejo ¡excepto á los que tienen obliga
ción de traer el pan á la Corte,
E l Consejo en Madrid á 123. de Odubre de ifípp.

E'N  ninguna de las Ciudades , Villas , ni Lu- 
y gares de estos Reinos se impida ,  ni emba
race á los forasteros la compra de trigo con el 

pretexto de no estar abastecidos , ni despues de 
comprado , con el pretexto de tantearlo los mis
mos vecinos , sin que antes de esto preceda or
den dei Consejo, con conocimiento de la falta de 
trigo en dichos Lugares , i necessidad de sus ve
cinos , hecho antes Registro del trigo , que en 
ellos uviere en poder de qualesquiera personas, 
de qualquier calidad que sean , i constando por 
testimonio , i que ayan sacado Despacho del Con
sejo , en que se les conceda dicho tanteo ; i sin 
las calidades referidas las Justicias Ordinarias , no 
impidan , ni consientan se embaracen las compras 
á dichos forasteros , ni permitan los tanteos pena 
de 500. ducados ; i si por algunas personas de 
qualquier grado, calidad , i condicion se contra
viniere , teniendo trigo , i no queriendo vender, 
reciban información sobre ello , i la remitan al 
C o n sejo , para que en su vista provea lo que 
convenga , lo qual no se entienda con aquellas 
cantidades , que de orden de su Magestad , i del 
Consejo estuvieren prevenidas , i destinadas para 
la  provision , i abasto de esta Corte , constando 
de ello por Despachos auténticos exceptuando 
de esta orden las Villas , i Lugares , que tienen 
obligación de traer pan á la Corte , por la neces
sidad de hallarse precisados , i necessitar de sus 
granos , para poder cumplir con dicha obligación.

AU*



A U T O  V I I I .
E l  pan j que se prestare entre año « los Labradores 

puedan pagarlo en dinero al precio de la tassa por 
el tiempo de la cosecha 5 i lo mismo lo que debieren 
por el arrendamiento de sus heredadesotras causas^

E l mismo alli á 30. de Julio de 1708.

OBservese puntualmente en todo , i por todo la 
Iei 28. Í.21. lib. 4. de la Recop, i con especia

lidad el capitulo , en que se manda á favor de los 
Labradores que el pan , que se les prestare entre año 
para sembrar , o para otras necessidades , no sean obli
gados d bolverh en la misma especie , i  cumpliessen con 
pagarlo en dinero d la tassa  ̂ sino es que al tiempo de la 
paga ellos de su voluntad escojan pagarlo en pan ; i de.̂  
claramos que lo mismo se ha de entender en quanto 
al trigo 5 6 cebada que deviessen pagar por arrenda
miento de las. tierras , ó por otro qualquier titulo, 
causa, i razón , i se dé Provision para que se ob
serven todas las leyes promulgadas en favor de los 
Labradores , insertando en ella el expressado capi
tulo , i declarando comprehenderse en él otra qual
quier obligación de granos, que tengan hecha di
chos Labradores ; para cuyo efecto se libren los des
pachos necessarios á todos los Lugares, aunque sean 
de Señorío, i Abadengo; i de averio executado re
mitan las Justicias testimonio.

A U T O  I X .  107.2. Parte.
Guárdese la Pragmática del aña de i(ípp. sobre la tas” 

sa de granos.
E l mismo alli á 27. de Agosto de 1708.

Guárdese inviolablemente laPragmatica de gra
nos promulgada en 14. de Agosto de 1699. 

sin contravenir á e lla , ni exceder del precio de di- . 
chos granos con ningún pretexto 3 ni motivo j i los

Gor-



Corregidores , i Justicias, en casó de coíitravencion, 
procedan contra los transgressores , multándolos , i 
castigándolos con las penas condignas conforme à 
Derecho , à cuyo fin hagan los autos , i diligencias 
convenientes , i lo participen à los Lugares de su 
distrito para su observancia.
\  A U T O  X. 114. a. Parte.
Lasfusticias hagan guardar puntualmente la Pragma

tica del año de \6^^,sohre el precio fixo de losgranou 
E l mismo allí à g« de Julio de 1709.

Especio de que en la Pragmatica promulgada 
en 14. de Agosto de 1699. se dio precio de

terminado à los granos , mandando que la fanega de 
trigo en grano no excediesse su precio a luego pa
gar , Ò fiado , de 28. rs. de vellón ; la fanega de ce
bada a 13. rs. i la de centeno de 17. rs. sin que pu
diessen subir- de estos precios dichos granos eñ ma
nera alguna ; i mediante aver tenido noticia de la 
inobservancia de la dicha Pragmatica en lo tocante 
à la venta de trigo , i cebada , assi en esta Villa, 
como en otras partes , cediendo lo referido en gra
ve daño, i perjuicio de la causa pública ; para evitar 
estos inconvenientes , mandaron que la Sala de A l
caldes de Corte por lo que le toca , i el Corregidor 
de esta V illa  por lo perteneciente a su Jurisdicion,
i Partido, i Villas eximidas de é l , i las demás Justi
cias, à quien tocare , hagan se observe , i guarde 
inviolablemente la dicha Pragmatica de granos,por
lo tocante à la venta de dicho trigo , i cebada , sin 
que se alteren , ni suban dichos granos del precio 
fixo , r i les està dado, i que se cumpla so las pe
llas .anidas en dicha Pragmatica, sin que se con- 
t»avenga à ello en manera alguna.

• F I N  
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